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(Fisiología e Higiene, con aplicación 
a la Economía, Medicina y Farmacia 
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Este Registro contiene los de matrí
cula, lista diaria, clasificación, conta
bilidad y correspondencia. — Es su
mamente cómodo.—No se escribe el 
nombre de cada niño sino una vez ai 
año.—De este libro hacemos tomos 
especiales para las inscripciones que 
se nos indiquen. — Hay publicadas 

— cuatro series 
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» C, para 140 inscripciones. . . . S,©9 — 

D, para 210 inscripciones. . . . 6.00 — 

O 
0 0 



L L E C T O R 

E l presente Anuario del Maestro es e l X X V I de ia. 
serie, y e s t á ocuipado casi oompletameiiite por la par
te legislativa. E n ella se i tan recopilado con eíl ma
yor esmero y diligencia todas las disposiciones dic
tadas de c a r á c t e r general y muchas de c a r á c t e r par
t icular , que -aclaran, ra t i f ican o rect i f ican precep
tos generales. E n esta parte, la r ecop i l ac ión hecha 
para eü presente Asiisario ha sido m á s minuciosa to
dav ía que la de los. laños anteriores. 

Para la p r e s e n t a c i ó n de todas esas resoluciones 
hemos seguido el orden cronológicOj rigurosamente 
o'bservado, y hemos hecho a i finail u n índice a l fabé
tico de materias t a n completo y t a n minucioso como 
v e r á el lector. Este índice es l a mejor y m á s acabada 
clasificación de materias ; en él puede verse con to-
dia comodidad y con toda rapidez cuanto se ha le-
gislado o resuelto sobre' un mismo asunto; y gracias 
•ail cuidado que hemos puesto en extractar la doc t r i 
na legal de cada reso luc ión , confiamos en que mu
chas veces b a s t a r á la consulta del índ ice para cono
cer lo vigente. 

Como puede apreciarse por l a lectura de im dis
posiciones coleccionadas., el año 1922 ha sido poco 
fecundo en mejoras para la enseñanzia. 

No -se ha producido n i n g ú n hecho t r ase end ien taen 
nuestra, po l í t i c a n i en nuestra Admin i s t r a c ión que 
sefíale cambios de o r i en t ac ión favorables a nuestra 
cul tura. 

Las disposiciones legislativas que damos en este 
Anuario revelan la infecundidad del afio 1922. 

No se ha hecho nada de c a r á c t e r general en asun
tos de importancia. A l pr incipio de año s© h a b l ó de 
la reforma del Estatuto, y por una dispo-sáción de 
30 de enero se p id ió la op in ión del Magisíterdoij pero 



después no se i i a tenido en cuenta n i se ha hecho 
nada. E n el prcisupuesto se consignó e1! c réd i to de 
mil lón y medio de pese-tas para crear nuevas Escue 
las, y luego de hacer conceibir esperunzas dê  crear
las con isueldosi superiores al de 2.000 pesetas, se 
isigue con esta dotac ión . Los decretos sobre analffa-
betismo, sobre clases y cursos' complementarios, so
bre Escuelas maternalles, y sobre becas, indican 
buenos deseos, pero comienza con tan modestos re
cursos, que es de temer la t o t a l ineficacia. Traba
josamente, y con un tr imestre de retraso, se1 pudo 
hacer un presupuesto cuyas cifras, en lo tocante' a 
Pr imera enseñanza , damos en el lugar correspon
diente. 

Se a d v e r t i r á pronto que la pílantilla para el Ma
gisterio es de una notor ia mezquindad. Se ha dejado 
el sueldo de 2.000 pesetas, cuando todos los cuerpos 
aná logos tienen ya el sueldo inic ia l de 3.000. 

En los demás aspectos, prof esionales no hemos dado 
un paso. Las gratificaciones de- adultos s-iguen pa
g á n d o s e mal y t a rde ; e l material1 s© reduce cada 
vez m á s , pues, cons ignándose la misma cantidad, se 
duplica el coste, y, en consecuencia, sólo puede ad
quirirse- l a mi t ad o menos que antes', y las resolu
ciones particulares que vienen d ic t ándose son tan 
contradictorias como revelan algunas de !as recogi
das en lias p á g i n a s de este Anuario. Sobre ello vale 
m á s pasar por alto. 

E l balance de 1922 es t an pobre y iijezquino, que 
no da mayores resultados. Y no citamos otras dispo
siciones que sólo- son acreedoras a censuras. 

Y" esto dicho, sólo una cosa tenemos que a ñ a d i r a l 
presentar al lector este Anuario, X X V [ de la colec
ción, y es reiterar nuestra gra t i tud a todo el Profe
sorado por el favor creciente con que -acoge esta mo
desta publ icac ión , y el deseo de que el año 1923 sea 
m á s favorable, para el Magisterio y para l a Ense
ñ a n z a . 

V. F. A. 
Dicii-embre de 1922. 



I . — Santoral y notas útiles 



A N U A E I O D E L M A E S T R O 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon. 

h. m 

Enero, 31 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

Pon. 

h. m. 

38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
37 
37 
37 
37 
36 
36 
36 
35 
35 
34 
34 
33 
33 
32 
31 
31 
30 
29 
28 
27 
26 

10 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

7 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

9 
1̂0 
11 
12 
IB 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

29 30 
30 31 

L . L a C i r c u n c i s i ó n de l S e ñ o r . 
M , Santos Macario e Isidoro. 
M . Santa Genoveva y S. Daniel. 
J . Santos Aquil ino y Ti to . 
Y . Santos Telesforo y Eduardo. 
S. Ador , de los Santos Reyes. 
D. Santos J u l i á n y F é l i x . 
L . Santos Luciano y Máximo 
M . San J u l i á n y Santa Basilisa. 
M. Santos Juan y Gonzalo. 
J. Santos Hig in io y Teodosio. 
V . Santos Benito y Victoriano 
S. S. Gumersindo y S. Leoncio 
D. S. H i l a r i o y S í a M a c r i n a . 
L . Santos Pablo y Mauro, 
M . S. Fulgencio y Sta. Priscila. 
M . Santos Antonio y Sulpicio 
J . L a Cáted. de San Pedro. 
V . Santa Sara y San Canuto. 
S. Santos Fab i án y Sebast ián. 
D . Santa I n é s y San Eulog io . 
L . S. Anastasio y S. Vicente. 
¡VI. San Ildefonso. 
M . Nuestra Señora de la Paz. 
J . Conversión de San Pablo. 
V . S. Policarpo y Sta. Paula. 
S. Santa Eulal ia y San Juan. 
D. Santos J u l i á n y C i r i l o . 
L . S. Valero, p. de Zaragoza. 
M . Santos Hipól i to y Lesmes. 
M . San Pedro y Santa Marcela. 

15 
16 
17 
18 
19 
21 
22 
23 

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
.7 

10 
10 
u 
11 
12 
13 
13 
14 
15 
16 

58 
51 
50 
53 
58 

6 
16 
25 

33 
40 
46 
54 
56 
54 
45 
34 
14 
48 
22 
52 
22 
50 
20 
52 
26 
5 

48 
37 
33 
35 

6 38 
7 32 
8 18 
9 2 
9 42 

10 20 
10 58 
11 34 
12 10 
12 48 
13 30 
14 14 
15 4 
15 58 
16 56 
17 55 
18 56 
19 55 
20 53 
21 50 
22 48 
23 42 

0 38 
1 35 
2 32 
3 28 

6 10 

D í a s de v a c a c i ó n . — E l día 1, L a Circuncisión del Señor; los 
domingos, días 7, 14, 21 y 28; el 6, la Adoración de los Santos 
Reyes, y el 23, el santo de Su Majestad el Rey. 



V I C T O R I A N O F. A S C A R Z A 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon. 

h. m 

7 25 

7 24 

7 23 
7 22 
7 21 
7 20 

19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
10 

9 
8 
6 
5 
3 
2 
1 
0 

6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 51 

Febrero, 28 días 

3. San Ignacio, San Severo y 
Santa Br íg ida . 

V . L a Purif icación de Nuestra 
Señora y Sta. Feliciana. 

S. E l beato Nicolás j San Blas. 
D . Sanios André . - y Josév 
L . Santa Agueda y San Albino. 
M . Santa Dorotea, San Anto l ia 

no y San Saturnino. 
M . S. Romualdo y S. Ricardo. 
J. San Dionisio y S. Emiliano 
V. Santa Apolonia, virgen. 
S. Santa Escolás t ica , 
D. Carnaval . San Saturnino. 
L . Sta. Eulalia y S, D a m i á n . 
M . Santa Catalina. 
M . Ceniza. San Va len t ín . 
J . Santos Severo y Cástulo . 

Santos J u l i á n y Faustino, 
Santos Alejo y J u l i á n . 

18 D. Santos S i m e ó n y M á x i m o . 
19 L . Santos Alvaro y Conrado. 
20 M . San León y San Eleuterio. 
21 M . Santos Maximiano y Fé l ix 
22 J. Sf-oitos Pascasio y Margari ta . 

V . Santa Marta y S. Florencio, 
24 S. Santos Mat í a s y Modesto. 
2 5 0 . Santos C e s á r e o y Vale ro 
26|L. San Alejandro. 
27|M. San Baldomcro. 
28iM. Santos Procopio y Basilio. 

16 V 

L u b a 

Sale 

h. m. 

17 41 

18 50 

20 
21 
22 
23 

21 12 
22 22 

0 40 
45 
48 
49 
40 
28 
12 

6 48 
7 22 
7 54 
8 22 
8 54 
9 22 
9 54 

10 25 
11 2 
11 41 
12 26 
13 18 
14 15 
15 18 

Pón , 

h. m. 

% 56 

7 40 

8 20 
8 58 
9 35 

10 12 

10 50 
11 30 
12 12 
13 0 
13 52 
14 48 
15 45 
16 45 
17 44 
18 42 
19 40 
20 37 
21 32 
22 28 
23 24 

0 20 
1 
2 
3 
3 

D í a s de v a c a c i ó n . — L o s domingos, d ías A, 11,18 y 25; el 12, 
13 y 14, lunes y martes de Carnaval y miércoles de Ceniza, 

— 7 — 



A N U A R I O D E L M A E S T R O 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon, 

h. m 

Marzo, 31 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

Pon. 

h. m . 

6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 3u 
6 28 
6 27 
b 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 

1 J. E l Angel de la G-uarda. 
2 V . San Simplicio y San Pablo. 
3 S. Sfcos. Emeterio y Celedonio. 
4 D. San Casimiro y San Cayo. 
5 L . Santos Ensebio y Teófilo. 
6 M . San Víctor y San Ciri lo. 
7 M . Sto. Tomás y Sta. Perpetua, 
8 J . S. Juan de Dios y S. Cir i lo . 
9 V . Santa Francisca, virgen. 

10 S. Stos. Crescencio y Meli tón. 
11 D. San C- nstant^no. 
12 L . San G-regorio Magno, papa. 
13 M . San Leandro y Sta. Eufemia 
14 M . Stas. Florentina y Matilde. 
15 J . Stos. Nicandro y Raimundo. 
16 V . Santos Ciríaco y Agapito. 
17 S. San José de Arimatea. 
18 D. San Gabrie l y San C i r i l o . 
19 L . S. J o s é , esp. de la V i r g e n . 
20 M . E l beato Juan Bautista M 
21| M . Santos Benito y F i lemón. 

! J . Stos. Saturnino y Basilisa 
23; V. Santos Fidel y Victoriano. 
24, S. San Cabriel Arcánge l , 
25 D . De Ramos. 
26: L . San Braulio y San Cástulo 
27 M . San Ruperto y San Juan. 
28 M . San Doroteo y San Cástor. 
29 J . Santo. Stos. J o n á s y Pás to r . 
30 V . Santo. San Juan Clímaco. 
3l i S. Sta. Balbina y San Amos. 

16 
17 
18 
20 
21 
22 
23 

0 
1 
2 
3 
4 
4 
5 
5 
6 
6 
7 
7 
8 
9 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

27 
38 
50 

4 
15 
26 
36 

43 
42 
38 
27 
10 
48 
23 
55 
25 
54 
24 
54 
25 

0 
38 
20 

7 
0 
0 
3 

12 
22 
36 

5 29 
6 12 
6 51 
7 30 
8 7 
8 47 
9 28 

10 12 
10 58 
11 48 
12 43 
13 40 
14 38 
15 36 
16 35 
17 33 
18 28 
19 25 
20 21 
21 17 
22 12 
23 8 

0 2 
0 55 
1 
2 
3 
4 
4 
5 

D í a s de v a c a c i ó n . — Los domingos, días 4 ,11, 18 y 25; el 19, 
'San José , y el 28, 29, 30 y 31, días de Semana Santa, 
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V I C T O R I A N O F. A S C A E Z A 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon. 

h. m. 

Abril, 30 días 

L u n a 

S a l e 

h. m. 

Pón . 

h. m . 

5 59 
5 57 
5 56 
5 55 
5 54 
5 53 
5 51 

5 17 19 8 

D . Pascua de R e s u r r e c c i ó n * 
L . Stos. Francisco y Abundio. 
M . Stos. Benigno y Ulpiano. 
M . Stos. Isidoro y Ambrosio. 
J, San Vicente y Sta. Emi l ia . 
V . Stos. Celestino y G-uillermo. 
S. Stos. Epifanio y Donato. 
D. Stos. Dionis io y Albe r to . 
L . San Hugo y Santa Casilda. 
M . Stos. Daniel y Ezequiel. 
M . Stos. León y Felipe. 
J . Stos. Víctor y Sabas. 
V . San Hermenegildo. 
S. San Tiburcio. 
D. Sta. Basi i isa y S. M á x i m o . 
L . Santa Engracia. 
M . Stos. Aniceto y Elias. 
M . Stos. Andrés y Eleuterio. 
J. Stos. Sócrates y Dionisio. 
V . Santa Inés y San Marcelino. 
S. Nuestra Señora de Sancho. 
D. Santa Botera y San Cayo. 
L . Stos. Jorge y Gerardo. 
M . Stos. Fidel y G-regorio. 1 
M . San Marcos y San Aniano. 
J . Nuestra Sra. de la Cabeza. 
V . San Toribio y San Pedro. 
S. Stos. Prudencio y Esteban. 
D. San Pedro de Verona; San 

Roberto. 
L . Nuestra Señora del V i l l a r . 

18 
20 
21 

0 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
5 
5 
6 
7 
7 
8 
9 
9 

10 
11 
12 
14 
15 
16 
17 

50 
3 

15 

23 32 

32 
24 

3 
53 
48 
49 
53 
0 

10 
22 
35 

9 
10 
11 

10 i 12 
50 13 
25 14 
56 i 15 
28|16 
58:17 
27! 18 
56 i 19 
28 20 
1121 

37 21 
17 22 

23 

0 
1 
1 
2 
3 
3 
4 

59 
38 
20 
3 

50 
42 
36 
34 
32 
31 
29 
26 
23 
19 
14 
11 

7 
2 

57 
51 
42 

30 
15 
57 
37 
15 
52 
30 

18 49 5 9 

D í a s de v a c a c i ó n . — L o s domingos, días 1, 8,15, 22 y 29; el 
2 y 3, Pascua de Resurrecc ión. 
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A N U A E I O D E L M A E S T R O 

h. m. h. m. 

L u n a 

Mayo, 31 días I Sale 

h. m. 

2 
1 
0 

59 
58 
57 
56 
56 
55 
54 
53 
52 

4 51 
4 51 

19 & 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 -25 
19 26 
19 26 
19 27 
19 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 .32 
19 33 
19 34 
19 3 
19 36 
19 37 

M . Stos. Felipe y Santiago. 
M . San Anastasio j San Fé l ix . 
J . Invención de la Santa Cruz. 
V , Santos Paulino y Ciríaco. 
S. San Pío V y San Angelo. 
D . Nuestra S e ñ o r a de B e l é n . 
L . Santos Augusto y Agus t ín . 
M . N.a S.a de los Desamparados. 
M . San G-regorio y San Lucas. 
J. L a A s c e n s i ó n del S e ñ o r . 
V . Stos. Florencio y Anastasio. 
S. • Sto. Domingo y S. Epifanio. 
D . N t ra . Sra. de los M á r t i r e s . 
L . Stos Bonifacio y Pascual. 
M . San Isidro Labrador. 
M . San Juan y San Honorato. 
J . San Pascual y San Bruno. 
V . San Fél ix de Cantalicio. 
S. San Pedro y Santa Ciriaca, 
D . San Bernardino de Sena. 
L . Stos. Victorio y Secundino 
M . L a Sant í s ima Trinidad. 
M . San Basilio y San Miguel . 
J . San Torcuato y Sta. Susana 
V. Santa María de Pazzia. 
S. San Felipe Ner i . 
D . San Juan y Sta. R e s t i t u í a . 
L . San Justo y San Eladio. 
M . Santa Teodosia. 
M . Santos Fernando y Grabino. 
J . C o r p u s C h r i s t i . 

20 
21 
22 

0 
0 
1 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
5 
5 
6 
7 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
21 

3 
13 
18 
15 

50 
27 

1 
32 

2 
30 
58 
30 

2 
37 
16 
0 

49 
43 
41 
42 
48 
54 

2 
13 
25 
36 
50 
58 

0 

D í a s de v a c a c i ó n . — Los domingos 6,13, 20 y 27; el 2, fiesta 
nacional; el 10, la Ascensión del Señor; el 17, cumpleaños de 
S, M . el Rey, y el 31, Santissimum Corpus Christ i . 
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V I C T O R I A N O F. A S C A R Z A 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pón. 

h, m . 

Junio, 30 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h. m. 

4 46 
4 46 
4 47 
4 47 

19 37 
19 38 
19 39 
19 40 
19 40 
19 41 
19 42 
19 43 
19 44 
19 44 
19 44 
19 45 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 47 
19 47 
19 48 
19 48 
19 48 
16 48 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 

-
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 

V . Nuestra Señora de la Luz. 
S. San Marcelino y San Pedro 
D. Sagrad»- C o r a z ó n de J e s ú s 
L . San Francisco Caracciolo. 
M . Santos Bonifacio y Doroteo 
M , San Norberto j San Felipe. 
J . San Roberto j San L ica r ión 
V . San Medardo j San Severino. 
S San Primo j San Feliciano 
D. Sta. O l i v a y S. Rest i tu to . 
L . San Bernabé y San Fé l ix . 
M . San Juan y San Nazario. 
M . L a Virgen de los Milagros 
J . San Basilio y San Marciano. 
V . Santos Vi to y Modesto. 
S. Santas Ju l i t a y Lutgarda. 

San Manue l . 
L , Stos. Marco y Marceliano. 
M . San Gervasio y San Protasio. 
M . Santos Silverio y Macario. 
J . San Luis Gonzaga. 
V . San Paulino y San Albano. 
S. San Juan y San Zenón, 
D . L a Na t i v idad de San Juan. 
L . Santa Orosia y San Eloy. 
M . San Juan y San Pablo, bar 

manos már t i r e s . 
M . San Zoilo y San Ladislao. 
J . San León I I y San Paulo. 
V . San r e d r o v San Pablo. 
S. Commemor. de Santiago. 

21 
22 
23 

0 
0 
1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1.1 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 

56 
45 
25 

1 
33 
4 

32 
2 

32 
• 4 
37 
15 
57 
44 
37 
35 
36 
40 
45 
52 
0 
9 

19 
29 
39 

44 
42 
34 
20 

9 6 
10 8 
11 9 
12 7 
13 5 
14 1 
14 57 
15 53 
16 4» 
17 45 
18 42 
19 35 
20 27 
21 15 
21 57 
22 40 
23 17 
23 52 

0 *26 
1 2 
1 40 
2 18 
3 3 

3 52 
4 48 
5 46 
6 48 

D í a s de v a c a c i ó n . — L o s domingos, días 3, 10,17 y 24, y el 
), San Pedro y San Pablo. 
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A N U A R I O D E L M A E S T R O 

S o l 

Sale 

Ti. m . 

Pón. 

h. m 

Julio, 31 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

19 49 
19 49 
19 49 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 47 
19 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 45 
19 45 
19 44 
19 44 
19 43 
19 43 
19 42 
19 41 
19 41 
19 40 
19 40 
19 39 
19 3N 
19 37 
18 36 
19 35 
19 34 
19 33 
19 

D . San Casto y San M a r t í n . 
L . Visi tación de Nuestra Sra. 
M . Santos Trifón y Jacinto. 
M . Stos. Laureano y Flaviano. 
J . San Miguel y Santa Zoa. 
V . Sta. Dominica y San I sa ías . 
S Santos Claudio y F e r m í n . 
D . Sta. Is^ bel y San Ausp ic io 
L . Sun Cir i lo y San Zenon. 
M . San Crist bal y Sta. Amal ia 
M . San P ío I y San Abundio. 
J . San Juan y San Fél ix . 
V . Santos Eugenio y Anaclfito. 
S. Stos. Justo y Buenaventura. 
D Santos Enr ique y Camilo 
L . Nuestra Señara del Carmen. 
M . San León I V y San Alejo. 
M . Sta. Sinforosa y S. Federico. 
J . Santas Justa y Rufina. 
V. San Elias y Sta. Librada. 
S San Práxedes y Sta. Ju l ia . 
D . Santa M a r í a Magda ena. 
L . Stos. Apolinar y Br íg ida . 
M . Santa Cristina y S. Víctor . 
M . Sant iago, a p ó s t o l . 
J . Sta. Ana, madre de N.a S> 
V . Stos. Mauro y Pan ta l eón . 
S. San Víctor y San Nazario. 
D. Stos. P r ó s p e r o y F é l i x . 
L- San Abdnn y San Senén. 
M . San Ignacio de Loyola. 

21 
22 
23 
23 

0 
0 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
19 
20 
21 
21 

58 
32 

5 
35 

4 
34 

4 
37 
12 
52 
38 
29 
26 
27 
31 
37 
44 
52 

0 
8 

16 
25 
30 
30 
24 
13 
54 
32 

6 
37 

D í a s de v a c a c i ó n . — L o s domingos, días 1, 8,15, 22 y 29; ©I 
18 comienzan las vacaciones caniculares 

— 18 — 



V I C T O R I A N O F. A S C A R Z A 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon, 

Ji. m 

Agosto, 31 días* 

L u n a 

Sale 

h. m. 

P ó n , 

h. m. 

28 
29 

5 30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

19 31 
19 30 
19 29 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 23 
16 21 
19 20 
19 19 
19 18 
19 16 
19 14 
19 13 
19 12 
19 11 
19 9 
19 
19 
19 
19 
19 
19 0 
18 59 
18 5 
18 56 
18 54 
18 52 
18 50 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
<0 
31 

M . San Pedro Advincula. 
J . Ntra , Sra. de los Angeles. 
V. Invención de San Esteban. 
S. Santo Domingo. 
D. N t ra . Sra. de las Nieves . 
L . Santos Justo y P á s t o r . 
M . San Cayetano y S. Alberto. 
M . Stos. Emil iano y Cirineo. 
J . Stos. R o m á n y Marciano. 
V . San Lorenzo. 
S. San Tiburcio y Sta. Susana 
D. Sta. Clara y San Husebio. 
L . Stos. Casiano e Hipól i to . 
M . Stos. Ensebio y Anastasia. 
M . L a A s u n c i ó n de Nt ra . Sra. 
J . San J o a q u í n y San Roque. 
V . San Paulo y Sta. Juliana. 
S. Sta. Ciara y San Leonardo. 
D . San Mar iano y San L u i s . 
L . San Bernardo y S. Samuel. 
M . Stas. Juana y Ciriaca. 
M . Stos. Pabriciano y Timoteo. 
J . Stos. Felipe y Donato. 
V . Sai Ba r to lomé y Sta. Aurea 
S. San Luis y San Cines. 
D . Stos. Ceferino y Segundo 
L . San José de Calasunz 
M . San Agus t ín y San Cayo. 1 
M . Santa Sabina y S. Adoifo. 
J . Santa Ro a de L ima . 
V . San R a m ó n Noimato. 

22 
23 
23 

0 
0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
17 
18 
19 
19 
20 
20 
21 
2 i 

5 
35 
4 

35 

10 
48 
30 
20 
13 
13 
16 
23 
32 
41 
50 
58 
8 

17 
22 
22 
18 

7 
50 
28 
4 

36 
6 

3o 
5 

35 

9 38 
10 35 
11 
12 28 
13 24 
14 20 
15 15 
16 10 
17 0 
17 48 
18 32 
19 15 
19 54 
20 30 
21 7 
21 43 
22 21 
23 2 
23 44 

0 32 
26 
23 
24 
26 
27 

6 28 

r 27 
8 24 
9 22 

10 19 

D í a s de v a c a c i ó n . -Todo el mes. 
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A N U A R I O B E L M A E S T R O 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon, 

h. m 

Septiembre, 30 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

5 41 
5 42 
5 4ó 
5 44 

6 5 
6 6 
6 7 

{6 8 
6 9 

18 48 
18 46 
18 44 
18 43 

18 42 
18 41 
18 39 
18 38 
18 36 
18 34 
18 33 
18 31 
18 30 
18 28 
18 26 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13 
18 11 
18 
18 
18 6 
18 4 
18 2 
18 1 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 It 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2.; 
21 
22 
2.{ 

25 

S. 
D . 
L . 
M. 

M . 
J . 
V . 
s. 
D. 
L . 
M . 
M. 
J . 
V . 
s. 
D. 
L . 
M . 
M . 
J . 
V . 
S. 
D. 
L . 
M . 

26; M. 
27 J . 
281 V. 
29 S. 
301 D . 

San Gi l j San Lupo. 
S. A n t o l f n , S t a . M á x i m a 
Sta. Serapia y San Ladislao. 
Nuestra Señora de la Conso 

lación y Correa. 
San Lorenzo Justiniano. 
Santos Eleuterio y Eugenio. 
Nt ra . Sra. de los Reyes. 
L a Natividad de Ntra . Sra 
S t a . M a r í a d e i a C a b e z a . 
San Nicolás de Tolentino, 
Nuestra Sra. de las Viñas . 
Sant ís imo Nombre de Mar ía . 
San Felipe y San Maudillo. 
Stos, Cornelio y Crescencio. 
San Nicomedes. 
S t a s . E u f e m i a y L u c í a . 
Las llagas de S. Francisco. 
Santo Tomás de Villanueva. 
S. Elias y Sta. Constanza. 
Stos. Eustaquio y Agapito. 
San Mateo y San Isacio. 
Santos Mauricio y J o n á s . 
S a n L i n o y S a n F a u s t o . 
Ntra . Sra. de las Mercedes. 
Santa Mar ía y San F e r m í n . 
Santos Amancio y Cipriano. 
Santos Cosme y D a m i á n 
Stos. "Wenceslao y Marcos. 
Nuestra Señora de la Peña . 
S. J e r ó n i m o y S t a . S o f í a 

11 
12 
13 
14 
15 
15 
16 
17 
17 
18 
18 
19 
19 
30 
20 
21 

10 
46 
25 

10 
0 

56 
58 

3 
Va 
23 
34 
46 
57 

7 
15 
17 
14 

5 
50 
28 

4 
36 

§ 
36 

6 
36 

8 
42 
20 

D í a s de v á c a c i ó n . — L o s domingos 2, 9,16, 23 y 30. 
— 14 — 



V Í C T O K I A N O F. A S O A R Z A 

S o l 

Sale 

h. m 

Pon. Octubre, 31 días 

L u n a 

Sale 

Ti. m . 

Pon. 

h. m. 

6 10 17* 
¡6 11 17 
6 12 17 
'6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36 Í17 
6 37¡17 
6 38 |17 
6 39 117 
6 40 17 
6 41 ¡17 
6̂ 42 117 

59 l i L . E l Santo Angel Custodio. 
58 2i M . Los Angeles de la Guarda. 
56 3| M . San Dionisio y San Fausto. 
55 4l J . S, Francisco y Sta. Aurea. 
53 5 V. Santos F ro i l án y Ati lano. 
52 6 S. Santa Sabina y San Pr imo. 
50 7 D . S. S e r g i o y S t a . J u s t i n a . 
49 8S L . Sta. Br íg ida y S. Demetrio. 
47 9 M . Nuestra Señora de la Cinta. 
45 10 M . Santos Francisco y Paulino. 
44 11 J . Santos Mcasio y G e r m á n . 
43 12 V . Nuestra Señora del Pi lar . 
4113 S. Santos Eduardo y Serafín. 
39 14 D, S t o s . C a l i x t o y E v a r i s t o 
37 15 L . Saota T resa y Sta. Tecla. 
36 16 M . S, Florentino y S. Ambrosio 
34 17 M . Sta. Eduvigis y S. Mariano. 
32 18 J . Santos Lucas y J u l i á n . 
3119 V . San Pedro y Santa Resina. 
29 20: S. San Caprasio y Santa Irene, 
27 21 D . S t a . U r s u l a y S. H i l a r i ó n 
26 22 L . Santa María Salomé. 
24 23 M . Santos Servando y G e r m á n 
23 24 M . Santos Rafael y Fortunato 
22 25 J . Santos Frutos y Crisanto. 
21 26 V . Santos Evaristo y Luciano 
20 27 S. San Vicente y Santa Sabina. 
19 28 O. S t a . C i r i l a y S. H o n o r a t o 
18 29 L . San Narciso y San Pablo. 
16 30 M . Sta. Cenobia y San Claudio 
14 31 M . San Urbano y San Quin t ín . 

22 
22 
23 

24 
1 

3 
' 5 

6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
13 
14 
15 
15 
16 
16 
17 
17 
18 
18 
19 
20 
20 
21 

10 
50 
41 

40 
44 
49 
59 

9 
22 
35 
50 
2 
7 
9 
2 

50 
30 
6 

40 
10 
40 
8 

38 
10 
42 
20 

0 
44 
34 
28 

11 50 
13 40 
13 30 
14 16 
15 % 
í b 40 
16 
16 
17 
18 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

20 
56 
34 
10 
;>-¿ 

35 
24 
15 
12 
10 

24 .'10 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

D í a s d é v a c a c i ó n . — Los domingos, días 7, 14, 21 y 28; el 
viernes 12, Fiesta de la Raza; el 24, cumpleaños de Su Majestad 
la Reina. 
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A N U A E I O D E L M A E S T R O 

Sale 

h. m. 

S o l 

Pon. 

h. m 

Noviembre, 30 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h m. 

6 43 
6 44 

6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 5o 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
T O 
7 1 

J* Fiesta de todos los Stos. 
V. L a Conmemorac ión de 

los difuntos, S. Justo* 
S. Santos Valeu t ín e Hi la r io . 
D. San Carlos y San Fé l ix . 
L . San Zaca i íns y Sta. Isabel, 
M . Santos Leonardo y Severo. 
M . Stos. Ernesto y Amaranto. 
J . El Patrocinio de Ntra . Sra. 
V. Santos Teodoro y Sotero. 
S. Santos Aniano y Demetrio. 
D. Stos. Martín y Toribio. 
L . San Millán y San Liego. 
M . San Estanislao y S. Eugenio. 
M . S. Serapio y Sta. Veneranda. 
J . San Leopoldo y San Leoncio. 
V . San Rufino y San Marcos. 
S. San Acisclo y Sta. Victoria . 
D. San Pedro y San Román. 
L . Santa Isabel y S. Ponciano. 
M . Stos. Benigno y Gregorio. 
M . Santos Pufo y Honorio. 
J . Sta. Cecilia y S. F i lemón. 
V. Santos Clemente y Quirico. 
S. San Juan de la Cruz. 
D. Santa Catal ina. 
L . Los Stos. m á r t . de Córdoba. 
M . Stos. Pr imi t ivo y Vi rg i l i o . 
M . Santos Gregorio y Esteban. 
J. Sta. I luminada y S. Blas. 
V . San Andrés y S. Constancio. 

23 28 

30 
35 
44 
54 

36 
50 
55 
54 
46 
30 
8 

42 
13 
43 
12 
42 
12 
44 
20 
58 
41 
30 
22 
20 
20 
21 

12 56 
13 36 

14 14 
14 50 
15 26 
Ití 4 
ló 42 
17 24 
18 10 
19 
19 58 
20 58 
22 
23 4 

24 5 
1 6 
2 4 
3 
3 56 

6 45 
7 40 
8 33 
9 24 

10 12 
10 56 
11 38 
12 14 

D í a s de v a c a c i ó n . — Los domingos, días 4, 11,18 y 25; el 1, 
Fiesta de Todos los Santos, y el 2, la Conmemoraeión de los fie
les difuntos. 
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V I C T O R I A N O F. A S C A R Z A 

S o l 

Sale 

Ti. m. 

Pon. 

h. m 

Diciembre, 31 oías 

16 49 
16 49 
16 48 
16 
16 48 
16 48 
16 48 
16 48 
16 48 
16 48 
]6 48 
i6 48 
m 49 
16 49 
16 49 
1» 50 
16 50 
16 50 
16 50 
16 51 
16 5J 
16 51 
16 51 
W 52| 
16 531 
16 53| 
16 54: 
16 55 
16 55 
16 56¡ 
16 57 

S. San Eloy y Sta: Natalia. 
D. S t a s . Bibiana y El i sa . 
L . San Prancisco y S. Casiano. 
M . Santa B á r b a r a . 
M . Santos Sabas y Anastasio. 
J . San Nicolás de Bar i . 
V . Stos. Ambrosio y Policarpo. 
S. L a Purís ima Concepc ión 
D. Santa Leocadia. 
L . Nuestra Señora de Loreto. 
M . Stos. Dámaso y Sabino. 
M . Ntra. Sra. de G-uadalupe. 
J . Sta. Luc ía y S. Orestes. 
V. Stos. Nicasio y Justo. 
S. Sta. Cristina y S. Ensebio. 
D. San Va lent ín . 
L . San Pranco y San Láza ro . 
M . Ntra . Sra. de la Esperanza. 
M . San Nemesio y Sta. Pausta. 
J . Sto, Domingo y S. Teófilo. 
Y . Sto. Tomás y S. Anastasio. 
S. Stos. Demetrio y Zenón. 
D. Santa Victoria. 
L . San G-regorio y San Delfino. 
M. Natividad de Ntro. Señor 
M. San Esteban y San Marino. 
J. San Juan, y Sta. Nicereta.. 
V . Degoll. de los Inocentes. 
S. Sto. Tomás y San David. 
D. Stos. Sabino y Marcelo. 
L . San Silvestre y Sta. Paulina 

L u n a 

Sale 

h. m. 

P ó n . 

h. m. 

24 
1 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
11 
12 
12 
13 
18 
14 
14 
15 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 

26 
34 
43 
54 

7 
22 
32 
37 
35 
24 
ú 

43 
16 
48 
16 
45 
14 
45 
20 
58 
40 
26 
17 
14 
12 
14 
18 
23 

30 

12 
13 
13 
14 
15 
15 

(16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
10 
11 

12 

50 
23 
58 
34 
14 
55 
43 
38 
38 
40 
45 
50 
54 
54 

52 
50 
46 
42 
38 
33 
28 
21 
10 
56 
37 
16 
53 
27 

34 

D í a s de v a c a c i ó n . — L o s domingos 2, 9, 16, 23 y 30; el 8, la 
P u r í s i m a Concepción; el 23. el santo de S, M , la Reina, y del 24 
al 31, vacaciones de Navidad. 

— 17 — 
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N O T A S U T I L E S 

Adultos (Clases de) 

Las clases de adultos se organizaron de una ma
nera amplia y p e d a g ó g i c a por Real decreto de 4 de 
octubre de 1906. 

Se m a n d ó entonc&s establecerlas en todas las Es
cuelas nacionales d e s e m p e ñ a d a s por Maestros, a ex
cepción de las poblaciones' con m á s de 10.000 habi
tantes, donde se deb í an crear tantas clases como 
fuexa necesario para el servicio. Esta excepción ha 
desaparecido, y por Real orden de 19 de abr i l de 
1917 se mandaron crear las clases nocturnas nece'Sa-
rias para que las deisempeñasen todos los Maestros 
Auxi l iares , desdoblado®, Maestros de Sección, etc. 

Este precepto fué desarrollado por Real orden de 
30 de septiembre de 1917, Orden de 14 de noviembre 
y lotras, que pueden halliarse en' el Diccionar io de le
g i s lac ión . Pero' esas disposiciones no fueron acompa 
ñ a d a s de la ampl iac ión de c r é d i t o s necesaria, y no 
fué posible cobrar los meses de noviembre y diciem
bre de 1918. En 1919 las clases funcionaron hasta el 
30 de abr i l inclus ive; en 1920 se normalizaron en 
parte mediante aumento del c r é d i t o dedicado a este 
servicio en presupuesto; pero entonces y ahora se 
han suprimido los aumentos que co r r e spond ían en las 
gratificaciones, mandando que sólo se cobre lo que 
en 1917. Así se da el caso de que tanto el Real de
creto de 4 de octubre de 1906 como la Real orden 
de 30 de septiembre de 1917, disponen que la gra t i 
ficación sea la cuarta parte del sueldo personal, y 
sin embargo, se cobra much í s imo menois porque al 
aumento de los sueldos no ha seguido el aumento 
proporcional y obligatorio de las gratificaciones. 

En circunstancia normales, el Maestro debe comen-
— J8 — 



A N U A R I O D E L MAEiSTRO 

zar la o rgan izac ión d© las clases de adultos en el 
mes- de octubre de cada a ñ o . A fines de la pr imera 
quincena de dicho mes, es decir, hacia los d ías 10 a l 
14, debe 'atriunciar la m a t r í c u l a , dando para ella un 
plazo de quince d ías . 

Las clases deben comenzar el d ía 2 de noviembre, 
e inmediatamente debe comunicarse la apertura al 
Inspector de Pr imera enseñanza . Esa comunicac ión 
debe tener la forma de oficio, y en ella se h a r á cons
tar que se han inaugurado las clases y que siguen 
funcionando con asistencia de alumnos. No se olvide 
consignar expresamente i a circunstancia de asistir 
alumnos. 

Este oficio necesitaba antes el visto bueno del al
calde, presidente de la Junta loca l ; ahora no nece
sita de ese requisito n i de o t ro a lguno; antes se 
d i r ig í a al jefe de la Sección ; ahora al Inspector. 

Estas clases dunan los meses de noviembre, diciem
bre', enero, febrero y marzo ; es decir, cinco meses. 
Por excepción , en 1919 funcionaron hasta f in de abr i l , 
y en casos particulares; se han prorrogado t a m b i é n 
piara compensar pe r íodos de clausura ocurridios du
rante los cinco meiseis citados. 

E l Maestro debe llevar cuidadosamente un registro 
de m a t r í c u l a y asistencia diar ia para tener datos que 
a fina, de, curso le han de hacer falta. 

En efecto, en los primeros d ías del mes de abr i l , 
a sea inmediatamente después de acabar el curso, el 
Miaestro debe hacer una Memoria sucinta de sus t ra
bajos en la clase nocturna, exponiendo, entre otros 
datos, la m a t r í c u l a , l a asistencia media'mensual, per
sonas que han cooperado a la enseñanza , medidas 
disciplinarias que hayan sido necesario imponer, d i 
ficultades, etc. 

Esta Memoria se rá elevada igualmente .a l a Ins
pección, la cual d e b e r á formular un resumen para la 
Di recc ión general de Primera enseñanza . En el M a -
n u a l del Maestro h a l l a r á n los interesados Wi modelo 
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N O T A S U T I L E S 

líe esta Memoria, de edictos pana la matrícuLa, de 
oficios comunicando la apertura de clases, etc. 

Ascensos por antigüedad. 

¡Se destinan a esftéi ascenso todas las vacantes 
que se produzcan en las ca t ego r í a s de 2.500 a 8.000 pe
setas. De cada icinco vacantes que ocurran en 2.500 
pesetas, cuatro se conceden al Esoalafón de plenos 
derechos- y una al de deTechos l imitados. 

Estos ascensos se conceden iau tomát icamente por 
la Di recc ión general de Pr imera enseñanza , a pro
puesta de la Comisión del Escalafón, s in necesidag 
de que los interesados hagan solici tud n i pe t ic ión 
alguna. L a Di recc ión general, en vista de los partes 
de vacantes einviados por las Seccionesi administra
tivas, toma el Escalafón de cada c a t e g o r í a y rellena 
la vacante o vacantes' producidas en ella con el p r i 
mero- o primeros lugares de la c a t e g o r í a inmediata 
inferior. Las vacantes de 2.000 pesetas- se ocupan 
por los opositores y por los Maestros o Maestras con 
servicios interinos, s egún el Estatuto d(e( 20 de ju l io 
de 1918 y el' Real decreto de 13 de febrero de 1919. 

Los .ascensos se publican mensualmente en ¡Ba «Ga
ceta» y se reproducen en seguida en E l Magister io 
E s p a ñ o l , donde p o d r á n versie con todo detalle, para 
recliamar, ,si se cometiese a lgún error o injusticia'. 

Ascensos por oposición. 

A . estos ascensos destinabia el Estatuto de 1918 la 
mi tad de las vacantes absolutas que se p r o d u c í a n 
en 3.000 pesetas ; pero este precepto, s in haber sido 
expresa y c a t e g ó r i c a m e n t e derogado, ha caído en 
desuso. E n los a ñ o s 1919, 1920 y 1921 no se han anun
ciado esas oposiciones, y se consideran de hecho su
primidas, pues e l Real decreto de 4 de junio de 1920 
po habla para nada de estos ascensos, 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

Asociaciones de Maestros. 

L a Ley de 22 de ju l io de 19183 llamada de funciona
mos del Estado, en su base décima, dispuso que no 
se pudieriau constituir asociacioneis de empleados sin 
previa au to r i zac ión o a p r o b a c i ó n d e í Gobierno. E n 
esta l imi tac ión e s t á comprendido el Magisterio nacio
nal1. Interesa, por tanto, conocer los t r á m i t e s nece
sarios piara esa a p r o b a c i ó n , y a este p r o p ó s i t o copia
mos los siguientes a r t í cu los del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, aplicables al caso : 

«Art . 78. Los funcionarios p o d r á n asociarse con 
arreglo a la Cons t i t uc ión y a las leyes', gozando, a 
tales efectos, dé plena capacidad ju r íd ica . Cualquier 
asociación, a g r u p a c i ó n o r e p r e s e n t a c i ó n colectiva de 
funcionarios, dependientes de un Minis ter io o de va
rios, auinque tengan por objeto un l eg í t imo in t e r é s 
o el auxilio o beneficio mutuo de los que la& com
pongan, y uo obste al buen servicio del Estado, ne
c e s i t a r á n , para formarse, .la expresa a p r o b a c i ó n m i 
n i s t e r i a l 

A r t . 79. Para formar un organismo de ios: com
prendidos en el a r t í cu lo anterior, sus fundadores1 o 
iniciadores d e b e r á n presentar a l director general de 
Seguridad, cuando se t ra te de la provincia de Ma
dr id , o al gobernador c iv i l respectivo cuando se t ra 
tare de o t ra provincia, a m á s de los documentos se
ñ a l a d o s en e l ar t ículo ' 4.° de la Ley de 30 de junio 
de 1887, una instaincia d i r ig ida al minis t ro de la Go
be rnac ión , consignando las dependencias donde presn 
t a n servicio y solicitando la a p r o b a c i ó n necesaria 
para constituirse en asociación. L a autoridad gu
bernativa ante quien se hubiere presentado diciia 
instancia la eilevará con su informe a l Minis ter io de 
la Gobernac ión , dentro del tercero día , a c o m p a ñ a n d o 
todos los documentoiS que a l a misma soJicitud se 
Iiubiesein unido, y e l informe asimismo del jefe o 
jefes de las dependencias provinciales a que perte-
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nezcatn los funcionairioSj sobre- la procedteneia de 
acceder o -no a lo pretendido. E l ministro de l a Go
be rnac ión remitirá la documen tac ión ia que é l ante
r ior párrafo sé refiere al ministro de que dependan 
ios funcionarios cuya asociación se intente, paria que 
dicte el oportuno acuerdo, o r e so lve rá por sí cuando 
se tratare- de funcionarios de su respectivo departa
mento .» 

«Art . 83. C o n s t i t u i r á desobediencia grave é l hecho 
de pertenecer a asoiciaciones, agrupaciones o repre
sentaciones colectivas de funcionarios públicos^ con
traviniendo la negativa minis te r ia l de a p r o b a c i ó n o 
la orden t a m b i é n minis ter ia l de disolver Las.» 

En distintos lugares y fechas de este Anuario pue
den verse Reales ó r d e n e s concediendo autorizacio
nes para funcionar numerosas Asociaciones de Maes
tros. 

Concurso permanente de interinos. 

EJ Reglamento de 25 de agosto dé 1911, e s tab lec ió 
un concurso a f in de premiar los servicios de los 
Maestros interinos, y en sus t i tuc ión del concurso de 
entrada, que se creó por el Reglamento de 15 de 
abr i l de 1910. 

D e s p u é s , el Reail 'decreto de 13 d é febrero de 1919 y 
la Real orden complementaria de 26 de febrero dé 
1919 han cambiado radicalmente la t r a m i t a c i ó n para 
colocar a estos Maestros y Maestras, estableciendo 
un concurso permanente, mediante listas de laspiran-
tes, aplicables en todo momento a l ocurrir una va
cante. No hay que esperar fechas determinadas, n i 
hacer anuncios de plazas, n i formular propuestas. En 
cada provincia se han hecho listas de interinos aspi
rantes, y por el orden de esas listas se ladjudican to
das las plazas que vacan en pobliaciones de 500 ha
bitantes o menos. Las listas de esos Maestros y Maes
tras de todas las provincias de E s p a ñ a se han publ i -
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cado ín te igramente en E l Magis ter io E s p a ñ o l ; es eJ 
único per iód ico pa-ofesidnail que ha podido insertar 
ese trabajo, que comprende m á s de 45.000 nombres. 
No se crea que ese es el n ú m e r o de. aspinantes a la 
co locac ión : son muchos menos; pero a d v i é r t a s e que 
la mayor ía- de eses ;aspirantes han solicitado en va
rias provincias y muchos en todas ellas, de suerte que 
sus nombres aparecen en muchas listas, y así suman 
los que hemos, apuntado anteriormente'. Los nom
bramientos que se hacen en v i r t u d de esas listas -se 
publican en Jía «Gace t a de Madr id» , y se reproducen 
inmediatamente en E l Magis ter io E s p a ñ o l , donde los 
h a l l a r á n los intereisados. Tengan en cuenta que el 
plazo para tomar poses ión es de cuarenta y cinco 
d ías , que en caso de obtener nombramiento en varias 
provincias hay que aceptar el de fecha anterior3 y 
que de no tomar poses ión se pierde el derecho a la 
propiedad. Aunque el plazo de la poses ión es de 
cuarenta y cinco d ías , conviene tomarla cuanto antes, 
pues ello es ventaja para el lugar :del Esca la fón , paria 
el cobro de haberes en propiedad, etc.. R e c u é r d e s e 
igualmente que para la poses ión hace fa l ta presen
tar certificado del Registro de Penados y Rebeldes, 
acreditando que^ no tiene i n o a p a c i t a c i ó n para- ejercer 
cargos públ icos . A d e m á s , e l que es nombrado dentro 
de una provincia debe entregar en la Sección admi
nis t ra t iva de la misma oficios dirigidos a las d e m á s 
Secciones en que haya ¡solicitado, comunicando su 
nombramiento para que en ellas les den de baja y 
no ise repi tan los nombramientos. 

Concurso general de traslado. 

Este concurso se anuncia por la Di recc ión general 
de Primera e n s e ñ a n z a , y debe publicarse durante el 
meiS de octubre de cada año , aunque ¡siempre ss re
trasa. En este anuncio se deben incluir todas Las va
cantes oeurridas hasta 30 de septiembre anteLrior, de
tallando el lugar de l a Escuela, n ú m e r o de la misma, 
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si lo tíenei; oalle de su emplazamiento, etc. Hecho el 
anuncio, se da un plazo1 de quince días para reclamar 
de ilas vacantes anunciadas ; -es decir5 para pedir el i 
minaciones, inclusiones, corregir errores en los nom
bres, etc. 

Pasado el plazo de quince d ías y estudiadas las 
reclamaciones^, la Direcc ión general dicta una Orden, 
que s© publica inmediatamente en U l Magis ter io Es-
p a ñ o l , haciendo las correccioneis necesarias, y desde 
esa publ icac ión empieza a contarse el plazo de veinte 
d ías pana isolicitar. 

E n el concurso de 1921 se hizo e l anuncio por Real 
orden de 28 de enero de 1921, comprendiendo por 
©xcepción las vacantes de 1919 y 1920. L a convoca
to r ia para 1922 se hizo provisionalmente por Orden 
de 26 de octubre de 1921, y la de 1923 no se ha hecho 
•aún al publicarse este Anuario. Las vacantes., as í co
mo dato® geográfiicois y e s t ad í s t i cos de las mismas, 
pueden verse en E l Magis ter io E s p a ñ o l . 

Terminado el plazo de las solicitudes, v e n d r á la 
in formación y pub l i cac ión de. la propuesta provisional 
en otro plazo que no p o d r á exceder de tres meses. 
Terminado e l plazo pana solicitar, la formación y 
publ icac ión de propuestas se hacen en e l «Boletín 
Oficial» y se reproducen inmediatamente en E l Ma
gisterio E s p a ñ o l , dando un plazo de quince día® para 
reclamar de las mismasi. 

Estudiadas y resueltas estas reclamaciones, se ex
piden los nombramientos, y cada Maestro o Maes
t r a i r á .a la plaza que le corresponda, con e l mismo 
sueldo que tenga asignado en el Esca la fón y sin ne
cesidad de nuevo t í tu lo administrat ivo. 

Esto es lo legal y lo m á s probable, pero de todos 
modos pueden ocurrir retrasos, y ellos y cualquiera 
otro incidente se anuncian en E l Magis ter io E s p a ñ o l . 

L a fecha de resolver esas reclamjaciones y, por con
secuencia, el concurso, no es f i j a ; depende de lo que 
tarden en t r ami t a r s© las reclamaciones; pero no 
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oreemos que & & reso luc ión se demore m á s al lá de 
junio ; de todas suertes, lo» nombrados t o m a r á n po
ses ión el 1.° de septiembre de 1923. A l oome-nzar las 
vacaciones caniculares^ Oili 18 de> ju l io , p o d r á n hacer 
ya entrega de la Escuela, dedicando el mes de 
agosto a l traslado de casa, familiaj etc. D© todas 
suerte®, y aunque se haga el traalado, los haberes 
de agosto se p e r c i b i r á n con cargo a l a Escuela an
t igua. 

Durante el año 1922 la t r ami t ac ión del concurso 
ha sido bastante' triabajosa por haber necesitado es
perar lia rec t i f i cac ión del Esca la fón en la parte de 
las «series». 

P.ara conocer todo lo referente a este concurso en 
cada momento de su t r a m i t a c i ó n , v é a s e jEI Magiste
r i o E s p a ñ o l . 

Escalafón genera! del Magisterio. 

Este dioicumOnjto importairútísamo se p u b l i c ó por 
E l Magis ter io E s p a ñ o l , previo, coincurso, dunante los 
años 1917 y 1918 en ocho folletos. E l primero com
p r e n d í a los Maestros de 1.375 pesetas a 4.000; eili ter» 
cero, los de 1.100 pesetas; el quinto, los de 1.000; 
todos con referenciia a datos de 1.° de enero de 1917, 
y el s é p t i m o hasta 1.° de enero de 1918. Los folletos 
segundo, cuarto, sexto y octavo c o m p r e n d í a n las 
Maestras por el mismo orden ; el segundo, hasta 
1.375 pesetas inclusive ; e i cuarto, lias de 1.100 pese
tas, y el sexto y octavo las de 1.000 pesetas. 

Anunciado nuevo concurso para publicar el Esca-
lasón de 1920, fué adjudicado t a m b i é n a E l Magis-
te7'io E s p a ñ o l , e l cual, realizando' un esfuerzo extra
ordinario, impr imió de nuevo este extenso documen
to en otros ocho folletos m á s abultados que los an
teriores, y con l a s i tuac ión legal de los Maestros y 
Maestras en 1.° d é junio d© 1920. E l primer folleto 
contiene todos los Maestros incMdos en" las cate-
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gor ías db 8.000 pesetas a 3.000, ambas inclusive; ©1 
tercero, los Miaestros con 2.500 pesetas ; el quinto, 
los de 2.000 pesetas con pleni tud de derechos, y el 
sép t imo , los de 2.500 y 2.000 pesetas con dereciios 
limitados. Los folletos segundo, cuarto, sexto y oc
tavo oomprenden las Maestras distribuidas exacta
mente lo mismo. Estos folletos pueden adquirirse 
oargándolos al mater ia l de las Escueias, y deben po-
seerrlos todos los Maestros y Maestras, púas es l a 
base pana conocer sus derechos, para isolicitar &n 
concursios, para permutas, para licencias, etc. E l 
Esca la fón de, 1920 susci tó muchas reclamaciones, que 
han ido reso lv iéndose paulatinamente y a modo con-
tnadictorio en 1921 y 1922. A d e m á s del Esca la fón ofi
cial propiamente dicho. E l Magis ter io E s p a ñ o l ha 
publicado, por in ic ia t iva propia y formado a sus ex-
pensias, un «Indice alfabét ico» del Esca lafón donde 
se hal lan todas los Maestros y Maestras nacionales, 
por orden riguroso de apellidos., con el n ú m e r o que 
en el Esca la fón les corresponde. Este «Indice» se co
rresponde con '©li mismo n ú m e r o del folleto del Es-, 
calafón. A l terminar el año 1922 se e s t á procedien
do .a i m p r i m i r el Esca la fón con a n t i g ü e d a d de 1.° de 
junio de dicho taño, y íes de esperar que se reparta 
en 1923. 

Excedencias a ios Maestros. 

Las excedencias a los Maestros nacionales se ins
t i tuyeron por primeria veáz en el Estatuto del Magis
ter io de 12 de abr i l de 1917 (ar t ículos 119 a 122), en 
vez de las .antiguas licencias de t iempo i l imi tado 
Los mismos preceptos se incorporaron al Estatuto 
de 20 de ju l io de 1918} y en ambos se fi jaba la du
rac ión de las excedencias en un año , como mín imo, 
y en dos, como m á x i m o . Contra esta l imi tac ión de 
t iempo se ha luchado, y a l f i n , el Real decreto de 7V 
de octubri© de 1921, ha ampliado ese plazo de dura-
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ción a diez afias, prorrogables en determinadas cir-
cnmstancias. Los excedentes conservan su lugar re
la t ivo en el Esca lafón , de suerte que a l reingresar, 
pasados los años de excedencia, se encuenrran de
lante del mismo c o m p a ñ e r o que t e n í a n d e t r á s , al 
dejar l a Escuela. 

Piara solicitar y obtener las excedencias no hace 
fal ta aducir r a z ó n a lguna ; basta l a propia conve
niencia del interesado. Se solici tan del Min is t ro de 
In s t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Artes por conducto' de 
la Secc ión adminis t ra t iva de Pr imera enseñanza . 

Exposiciones escolares. 

E l Real decreto de 5 de mayo de 1913 sobre Jun
tas y Secciones manda celebrar «todos los años , al 
termimar e l curso, una expos ic ión con los trabajos 
de los alumnois de los diferentes grados, invitando 
a l a Junta local y vecindacio a v i s i ta r la» . Cada 
Maestro e l eva rá a la Junta local y vecindario una 
Memoria concisa, anual, de los trabajos escolares, 
de los resultados obtenidos y de los obs tácu los pre
sentados. E n el M a n u a l del Maestro, por Ascarza, 
se dan explicaciones sobre estos documentos y se 
ofrece un modelo. 

Licencias al Magisterio. 

Los Maestros nacionales que sirvan como piropie-
tarios O' isustitutos p o d r á n obtener licencias con arre 
glo afl Estatuto vigente del Magisterio (ar t ícu los 113 
a 118) y al a r t í cu lo 43 de la Ley de 21 de ju l io de 1878. 

E n casos urgent ís imoSj p o d r á n conceder las Jun
tas locales permisos por cinco días , con la f i rma del 
presidente de la Junta y necesariamente por es
cr i to . 

Para oposiciones o e x á m e n e s pueden concedense 
licencias, sin p é r d i d a del sueldo ; pero la ausencia 
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de la Escuela no p o d r á excedeir de ociho días por 
cada ejeircicio de oposición o examen. 

Por enfermedad puede concederse un mes dê  l i 
cencia' con todo el isueldo, y quince días más, de p ró 
rroga con medio sueido. 

Para asuntoiSi propios, y sin necesidad dê  otra 
just i f icación, p o d r á n obtenerle licencias pjpr tres 
meses, s in sueldo, y conseirvando' l a Escuela. Esta 
debe ser d e s e m p e ñ a d a por un interino, que nombra 
la Sección administrat iva de Primeria enseñanza . Es
tas licencias se iconceden de Real o rden ; no son pro-
rrogables, y só t a pueden disfrutarse una vez cada 
cinco año s . 

S e g ú n la Real orden de 14 de a b r i l de 1919, las 
licenciasi por enfermedad han de pedirse en instan
cia a l director geneTal de Pr imera 'ensieñanza, pre 
sentada en la Junta local, a c o m p a ñ a d a de certifi
cación facuiltativa. Si l a Junta local considera jus
t if icada ia licencia, el vocal m é d i c o de la misma 
emite informe y pasa la instancia a l a Inspecc ión 
de Pr imera e n s e ñ a n z a en el plazo de tres días , y la 
Inspecc ión , en otro plazo igual , l a pasa a l a Sección 
administrat iva. L a Sección debe cursar el expedien
te a la superioridad en las cuarenta y ocho horas si
guientes. Q u e d a r á n sin curso las solicitudes en que 
los interesados no contriaigan la obl igación de nom
brar suplente que los sustituya, y aun concedida la 
licencia no p o d r á n hacer uso de ella mientras que 
no quede perfectamente atendida l a enseñanza . Las 
licencias que no comiencen a usarse' en el plazo de 
quince d í a s se consideran c a d u c a d á s . 

En la conces ión de licencias a los interinos ha ha
bido cr i te r io distinto, unas veces conced iéndo las y 
otras declarando que no se deben conceder a estos 
funcionarioiSi. 

Material Escolar. 

E l Estado 'asigna a todas las Escuelas una canti-
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dad muy modesta y deficiente' para gastos indis
pensables del materíiafl eiscolar. Esa cantidad se lia 
entnegia a l Maestro,, y és te tiene que adminis t rar la 
s e g ú n disposiciones complejas, que suelen dar de
masiado trabajo para t an escaso dinero. L a admi
n i s t r a c i ó n del materiiaffi comprende tres1 partes dis
t intas, que son : 1.a, fo rmación del preisupuestO'; 
2.a, invers ión del dinero, y 3.a, r end ic ión de cuentas. 

E l presupuesto se forma en el mes de enero de ca
da año;. En él hay que detallar lia invers ión que ha 
de darse a la cantidad correspondiente, que es la 
sexta parte: del isueldo que' t e n í a n lias Escuelas antes 
de hacerse eil sueldo personal. Conocida esia canti
dad, se comienza por descontar e l 1,20 por 100 de 
impuesto' por pagos del Estado ; el 10 por 100 que 
percibe el Estado, y lo demás, se distribuye según 
•las necesidades de la Escueflia. 

L a Ley de 27 de ju l io de 1918 (Anuario para 1919, 
p á g i n a s 244 ai 248) ha suprimido el lantiguo descuen
to del . 10 por 100 piara los fondos pasivos; pero se 
ha mandado que. lo perciba y ló inv ie r ta directa
mente, el Estado.- Pana las Escuelas, el resultado es 
el mismo. En eH! presupuesto votado por Ley de 26 
de iu l io de 1922, esa cantidad asciende a 525.000 pe
setas. 

Los presupuestos escolares se forman por duplica
do, en modelos impresos. «iad hoc», y se remi ten a 
lia Sección administrat iva de la provincia, acompa-
fiiando u n inventario del mater ia l que existe en la 
Escuela. H a y que enviar el presupuesto duplicado 
para devolver uno al Maestro lautorizado por la Ins
pección. 

LoiS presupuestos deben ser tramitados en los me
ses de febrero' y marzo, y ser devueltos, aprobados 
o módif icados , ia los Maestros y Maestras. A veces 
s© retrasa eteta a p r o b a c i ó n . E l Maestro d e b e r á estar 
cuidadoso piaña obtener esa devolución, que le s e r á 
útíll. 
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Aprobado e l presupuesto, viene la invers ión . L a 
consignación suele pagarse por trimestres vencidos ; 
as í , pues, hacia el mes de junio debe librarse lo co-
rirespondiente ial pr imer trimestre, y hacia septiem
bre, diciembre y marzo, los restantes. Los dos t r i 
mestres, primero y segundo, sueier cobrarse en una 
sola vez: hacia octubre o después , 

sSe debe llevar, a d e m á s , en toda Es cu oí] a un regis 
t r o de contabilidad, en el cual se cop i a r á el pre 
supuesto', y después , por orden de fechas, se con 
s i g n a r á e l mater ia l que se vaya adquiriendo. 

L a tercera y l i l t ima parte BíS Ufe r end ic ión de cueji-
tas. Esto se hace después de cobrar el importe de 
cada tr imestre, es decir, en los noventa d ías si
guientes. L a cuenta' queda reducida a consignar en 
un impreso especial los objetos adquiridos, tacom-
pafíando a la cuenta los recibos, numerados, que 
justif iquen l a invers ión. Esta cuenta ha de ajustar
se estrictamente al presupuesto aprol^adoi, tanto en 
las partidas como en las cantidades, etc. Debe ad 
vertirse que esta cuenta se r e n d í a antes por años , ai 
cobrar e inver t i r el ú l t imo tr imestre ; pero por Or
den de 29 de marzo de 1919 se m a n d ó rendirlasi t r i -
mestr a l íñen te . 

Pueden verse modelos de presupuesto®, de inven
tarios y de cuentas en e l M a n u a l del Maestro. 

Oposiciones a plazas de inspectores. 

Según e l a r t í cu lo 6.° deJ Real decreto de 4- de 
marzo de 1915, en la pr imera quincena de enero se 
a n u n c i a r á n oposiciones para proveer todas las va
ciantes de Inspectores de Primera e n s e ñ a n z a que se 
hayan producido , en el año anterior y que no hayan 
correspondido a alumnos de la Escuela Superior 
del Magisterio. A estos alumnos corresponden lias 
dos terceras partes: de suerte que queda para la 
oposición otra tercera parte del t o t a l de vacantes. 
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A l a v&z que l a oonvocatoTia, se publica el T r ibu 
nal , y todo ello se reproduce inmediatamente en JEl 
Magis ter io E s p a ñ o l . Debe advertirse que en 1920, 
1921 y 1922 han debido' anunciarse estas oposiciones ; 
pero rio se hizo convocatoria y las vacanteis s© adju
dicaron a .alumnos procedentes de la Escuela Supe
r io r del Magisterio. Debemos hacer notar que por 
Real orden de 29 de ju l io de 1921, se ha mandado 
hacer ese anuncio1 y es de esperar q u é se cumplía. 

Oposiciones para ingreso en e! Magisterio. 

Estas oposiciones se anunciaban en el mes de ju l io 
de cada a ñ o ; pero el Real decreto de 19 de ju l io 
de 1915, primeramente, y el Estatuto de 12 de ab r i l 
de 1917 y de 20 de ju l io de 1918 después , han supri
mido las fechas fijas. Actualmente las convocatoriias 
se hacen cuando lo dispone la Direcc ión general de 
Pr imera enseñanzia (a r t í cu los 6.° y í.0 del Estatuto). 
Pana ello haoe fal ta que queden por colocar la ter
cera parte de Qbs laspirantes de la convocatoria an
terior . 

Los anuncios se hacen por l a Di recc ión general de 
Pr imera e n s e ñ a n z a en la « G a c e t a de M a d r i d » , y se 
reproducen en E l Magis ter io E s p a ñ o l . 

Se espera • que haya oposiciones en 1923, pues en 
algunos distritos universitarios se han colociado ha
ce tiempo todos Utos aspirantes, y en otros va avan
zada esa misma colocación. 

Oposiciones a Secciones administrativas. 

Se ingresa en estas Secciones por opos ic ión con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas. Las condiciones, re
quisitos y ejercicios se detallan en la convocatoria 
hecha por Orden de 10 de noviembre de 1920. 

Reingreso en el Magisterio. 

Para e l reingreso en el Magisterio de todos aque-
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N O T A S U T I L E S 

l íos que dejaron la e n s e ñ a n m públ ioa m n derecho 
a volver ¡a ella, ha existido un concurso especial 
(Reglamento de 25 agosto de 1911), fechas determi
nadas piara solicitar plaza (Real decreto de 19 de 
octubre- de 1913) y otros medioiS ; el Reail deicreto de 
19 de agosto de 1915,, el de 10 de ju l io de 1916, que 
vino a 'complementarlo, y ú l t imamen te ' el Estatuto 
de 20 de ju l io de 1918 disponen que puedan -solicitar 
en cualquier épooa del año-. 

Hay que s-olicitar en lia misma provinciia en que se 
cesó, y los nombramientos los hacen las Secciones-
administrativas de Pr imera enseñanza . 

Sustituidos, jubilados y pensionistas. 

En -el mes de -abril, los Maestro-s sustituidos de*-
•ben r e m i t i r a- la Sección adtninistrat iva oficio comu
nicando su residenciia y cer t i f icación expedid-a por 
el Secreítario del Ayuntamiento, en el que conste que 
no d e s e m p e ñ a n cargo alguno públ ico n i privado re
t r ibu ido . E n este mismo mes, los jubilados y pen
sionistas -están obligados a, presentarse a los Pre*-
sáde-ntes de las Juntas locales o a las Secciones ad
ministrat ivas, si residen en l a capital, piara pasar l a 
«revis ta de presen-cía». 

L a concesión de sustituciones se regula por el Es-
tia/tuto y por ília Real orden de 9 de mayo de 1919, y 
para ser sustituido es m-enesiter contar diez años de 
servicios en pro pie dad y m-enos de sesenta de edad. 
Para -sustituirse i,es menester empezar por pedir v i 
sita extraordinar ia de Inspecc ión , reconocimiento de 
tres médicos1, designados por el Gobernador (uno de 
ellos forense), y que informe e l Consejo de Tnstruc--
ción públ ica . 

E n 1922, por Real orden de 27 de abrili (véase) , se 
ha manidado revisar todos los expe-diente-s de susti
tuc ión que l leven un año , para que vuelvan al ser
vicio IHois que tengan capacidad f í s i ca ; se ha tomado 
esta reso luc ión en vista de los. abusos cometidos, 
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I I . —Parte leg is la t iva 

A S C A K Z A , A Í Í U A l t i O DEÍ , M A E S T R O 



G U Í A 
del 

Opositor a Escuelas 
por 

Don Victoriano F. Ascarza 

Consta de diez capítulos, en los que trata de las 
vacantes que deben darse a ios opositores, de las 
convocatorias, de las condiciones y requisitos para 
solicitar y modelos de documentos para ello; de los 
tribunales de oposiciones, su formación y obligado- f 
nes; de las recusaciones, sus causas y medios de 
formularlas; de ¡os cuestionarios, materias que han 
de comprender y manera de subscribirlos; de los 
ejercicios, partes de que constan, publicidad, vota
ciones y protestas; consejos e instrucciones sobre el 
desarrollo de estos ejercicios; de la formación de 
listas y adjudicación de plazas; de los derechos de 
los opositores; toma de posesión; obtención de in
terinidades, etc., etc. Es un libro indispensable a 

cuantos piensen tomar parte en estos actos. 

Ejemplar 1)50 pesetas. 
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P A R T E L E G I S L A T I V A 

ADVERTENCIAS PRELIMINARES 

Aleiocionados por l a experiencia, hemois variado l a 
disposic ión de esta partei del Anuario, y en lugar de 
hacer una clasif icación por materias de las disposi
ciones dictadas, las coleccicnamois por orden crono
lógico riguroiso. E l manejo f recuen t í s imo de nuestra 
Legis lac ión nos ha e n s e ñ a d o dos cosas, a saber : 

1. a Que la consulta se hace casi siempre citando 
la fecha de l a d ispos ic ión , j ) consiguientemente', l a 
o r d e n a c i ó n por fechas eis p r á c t i c a m e n t e ventajosa. 

2. a Que l a c las i f icac ión por materias acertada, 
rigurosa, es poco' menos que imposible1, pues con fre
cuencia, en una misma diisposición oficial , sie toatan 
asuntos distintos y variados, y h a b r í a que dislocar 
el articulado para l levar cada mater ia a su lugar 
propio. 

E n lugar de esta f r a g m e n t a c i ó n de documentos 
oficiales,, hemos preferido colocarlos por orden cro
nológico y buscar la clasif icación de miaterias am
pliando e x t r a o r d i n a r i á m e n t e el índice a l fabé t ico . 
Este índice , detallado a modo de Diccionario, íes de 
hecho l a ciasif icación, por materias, m á s completa 
que p o d í a m o s apetecer, y a él remitimos al lector-

Guiando busque un asunto concreto, por ese índ ice 
h a l l a r á inmediatamente' todo lo que- fe interese> sean 
cmlesquiera las disposiciones oficiales en que se en 
cu entre. 

Y esto dicho, damos a ©ontinuación las disposi-
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cionets y re&oilucioiieis de i n t e r é s dictadas o hechas 
púb l i cas en el iafio que media desde 1.° de enero de 
1922 hasta el f inal . E n los meses de noviembre y d i 
ciembre inc lu ímos algunas resoluciones interesanteis 
publicadas en el1 1922, aunque firmadasi en 1921, y quej 
por consiguiente, no pudieron ser incluidas > en el 
Anuario precedente. 

A mayor aibundamiento, y para que el lector ten
ga cuantas referencias pueda necesitar, recomenda-
mos consulte el Diccionario de Legislación de Pri
mera enseñanza, donde se hal la t ratado el mismo 
asunto, y donde se e n c o n t r a r á la doctrina legal1 an
ter ior que le es aplicahle. De esta suerte, con muy 
poco trahajo y con ayuda del índice a l fabé t ico f inal , 
se p o d r á consultar en muy breve t iempo cuanto pue
da interesar en una mater ia determinada. E l Anuario 
viene a ser un suplemento del Diccionario, y con .am
bos Hbros se t e n d r á a l d í a l a compleja legis lación 
de Pr imera enseñanza . 

Colección de Problemas 
DE 

Aritmética y Geometría 
POR 

D. Ezequiel Solana y D. Victoriano 
F. Ascarza. 

Libro redactado expresamente para 
los aspirantes al Magisterio y para los 

opositores a Escuelas. 

^orma un volumen de 216 páginas. 

Ejemplar, 4 pesetas. 
PIDAsE EN TODAS LAS LIBRERIAS 
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E N E R O 

2 ENERO.—O.—Consortes . 

Se niega i m traslado fuera de concurso ¡por co''i 
sorte, porque, «lia Bscueila de Escuredo, que el i n 
te: esado solicita, se encuentra en localida'. y din 
t r i t o escolar distinto^ del de Vi l lamer ie l , donde su 
esiposa se encuentra desempeñando ' su Esc tela, ex 'á 
t iendo una distancia de seis k i lómet ros , aproxima 
damente, si bien ambas localidades pertenecen al 
mismo Ayuntamien te», y el Estatuto exige que sea 
da vacante de la misma localidad (no del mismo 
Ayuntamiento).—(B. O. 20 enero). 

4 ENERO.—O.—Maestro de Patronato. 

Se autoriza a D". Eustasio Muñoz , Maestro de la 
Escuela de Patrofnato de Matamorosa (Santander), 
para que al correspondenle Escuela en propiedad 
como incluido en las listas de interinos, pueda con
t inuar en l a que sirve come Maestro nacionial, con 
arregüo a la Real orden de 10 de agosto de 1918, y 
con los derechos de la Real orden de 21 de enero 
de 1916.—<B. O. 20 enero). 

7 E N E R O . — R . O.—^Consorte. 

Se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
d o ñ a Vir tudes Planelles M i r a contra la orden de 22 
de agosto ú l t imo , sobre provis ión , por derecho de 
consorte, fundándose en que la nombrada e s t á in 
cluida en el caso 2.° de l art. 99 del Estatuto (Consor
tes de funcionarios del Minis te r io de In s t rucc ión pú
blica, Secciones administrativas, etc.), y l a reclaman
te en el caso 3.° (otros funcionarios), y que la Real 
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AHOíRiRO.-^CiOífS.ORT:E.̂ PimiüTA.—7 MEiRO 

ordein de 17 de ju l io 1920 dando preferencia a los de 
p leni tud de derechos sobre las de l imitados «olio es 
laplicable a los aspirante® que acrediten la misma 
condic ión de preferencia entre las enumeiradas en 
#1 art . 99 del Estatuto vigente.—(B. O. 27 enero.) 

7 E N E R O — R . O.—Permutas. 

Visba la inst'anoia de D . Domingo Berrondo, y don 
J o s é P é r e z de la Cruz, Maestro director y Auxili iar , 
respectivamente, del .Hospicio provinciial de Sevilla, 
en la que solicitan peinnuta de los cargos que dies1-
e m p e ñ a n : 

«Oonisideiriando que los beneficios que ampara la 
legisllación vigente a l autorizar las permutas los 
disfrutan ya los interesiados, desde él momento que 
fSirven no sólo en l a misma poblac ión , sino en la 
misma Escuela: 

Consideraaido que l a oonoesión de lo solicitado pu
diera ser, en plazo m á s o menos breve, lesiva a los 
derechos de otros Maestros, que vacante l a Direc
c ión de la Escuela, pudieran, en v i r t u d de concur
sil lo, alegar mejor derecho para d e s e m p e ñ a r l a : 

Comid erando que el caso dé permuta entre Miaes-
tros q u é prestan sus servicios en l a misma Escuela 
no se hal la previsto en el Estatuto vigente, 

Se resuelve no acceder a lo solicitado y que debe 
dictarse una disposic ión general que pueda servir 
de norma para la resoluc ión de casos anáTogos.— 
(B. O. 27 enero). 

7 ENERO.—O,—Ahorro postal. 

Organizado por el Consejo de Admin i s t r a c ión de 
la Caja Postal de Ahorros, según comunica la D i 
recc ión general de Correos y Telégrafos , e! TI Cer-



PERMUTA.—INTERMOS.—7-9 ENERO 

tamen Nacional, y siendo una d© las bases del mis
mo la conces ión de un premio de 250 pesetos al 
alumno o alumna de las Escuelas nacioniailes que 
m á s sie baya distinguido p o r su apl ioación y apro-
vecbamiento, 

Esta, Direiocion generad ba dis.puesto que, pre /ia 
l a oportuna propuesta de los Miaestros y Miaeistras 
d© las EscueHais nacionales de esa provincia, que 
p e d i r á V . S. a IOÍS mismois con l a posible urgeincia, 
dlev© a este Centro el nombre de un alumno o alum
na que m á s se baya disitinguido por su ap'licjación y 
aproviecbiamilento, vierificándose, una vez recibidoiS 
los 49 nombréis que se interesan, un sorteo entre los 
mismos, para conceder a l mencionado premio. 

Lo digo, etc.—(Gac. 24 ©nro). 

9 E N E R O . — R . O.—Cese de interinos. 

E n di expedieinte incoado por d o ñ a Miaría de la 
Ooinoepción y d o ñ a M a r í a de la Pur i f i cac ión Fer-
n á n d e z Becerra, Maestras interinas que fueron de 
las Escuelas de Esmoriz y Sotariz, en Cbantada (Lu
go), la A s e s o r í a J u r í d i c a de este Minis ter io ba emi
t ido el siguienrbe in fo rme : 

» 

«Resu l t ando que en 10 de febrero de 1921 las 
Maestras interinas que fueron de Esmoriz y Sota
r iz , en Cbantada (Lugo), recurren, ©n alzada ante 
©1 Director general de Pr imera e n s e ñ a n z a contra ©1 
acuerdo de la Sección adminis t ra t iva de Lugo, que 
las dec la ró cesantes en su empleo, por abandono de 
destino, y reintegro ia¡l Tesoro de los baberes per
cibidos desde su toma de p o s e s i ó n : 

• • > 
Considerando que el art . 125 dell Estatuto vigen

te del Magisterio establece que sí el Maestro s© 
ausentas© sin permiso de las autoridades, no se po-
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CESE DiE INTBMNOS.—9 ENERO 

síesionais© all téTmioao d© las vacaciones, o dentro del 
pllazo regilamientario, se le d e c k i r a r á , de hie^cího, in -
curso en el1 art . 171 de la Ley de In s t rucc ión púb l i ca 
por la Direcc ión general de Primeria enseñanza , a 
propueista de la Inspecc ión , y suispemso, a pa r t i r deíl 
d ía en que hubieise comenzado, su lausencia, de todos 
sus haberes; y teniendo en cuenta que el nombra
miento de los Miaeistros interinos correisponde a las 
Secciones adminiistrativias de Pr imera enseñianza, y 
que pueden danles de baja conforme se dispuso en 
iia Orden de 30 de junio de 1920, es de apl icación 
dicho a r t í cu lo del Estatuto a los ref eridos Maestros: 

Consiidertando que, no obstante l o anterior, y dado 
que los preceptos de la Dey de Ins t rucc ión públ ica 
no pueden seir aplicables a los Maestros interinos, 
porque esta no admi t i ó que pudieira haber profeso
rado con este ca rác t e r , puede aplic-ir.se, sin oponer
se a lo legislado, urna justa sanc ión a la falta, consis
tente en el abandono que reialice un Miaestro inte
r ino de la Escuela para que fue nombrado, n e g á n 
doles e l derecho a nuevas interinidades hasta que 
le corresponda el ingrteso por el turno procedente, 

L a A s e s o r í a ju r íd ica entiende, y así tiene' el honor 
de informar a V. I . , que p o d r í a acordarse, con carác
ter generall, se faculte a las Secciones administriati-
v¡as de Pr imera enseñianza p^ara dar de baja a los 
Maestros nombradois por las mismas que sirven Es
cuelas con c a r á c t e r inter ino, perdiendo el derecho a 
obtener otras .análogas, a s í como ordenar eil reinte
gro de los haberles percibidos en los casos de aban
dono de las mismas .» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), confo rmándose con el 
preiinserto dictamen, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.—(B. O. 31 enero). 
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AMORTIZACION.—BXCEBE'NCíA.—9-10 m m O 

9 ENERO. - -0 .—Amort i zac ión de plazas. 

¡Bie diapone quede amoritizada la pílaza de Profe
sor de F r a n c é s de las Escuieilas Normaleis de Biada-
joz, deibiendo «nciarganse del deisemipefio de las ctlaseis 
correfspoTiidieint'eis a la e n s e ñ a n z a de FTiancé® en aquie-
Has EscuieJas: el Profeisor de esa asignaturia en el Ins-
tituito genenall y t écn ico de Badajoz, quien p e r c i b i r á 
por ello l a gnatificiación anual de 1.500 pes.etas.— 
(Boiletín Ofieiall 20 enero). 

9 ENERO.—^O.—Rehabilitación de nombramiento. 

Se acioede a lo solicitado por D . Julio Sepúílvieida 
Goflderois, Maeisffero nombriado para la Escuela nac ió-
mal de Sayaüonga (Máilaga), n ú m . 3.658 del Esca la fón , 
que pide la r ehab i l i t a c ión de su nombramiento por 
no haberse podido poseisionar de su cargo dentro 
del plazo regliamentario, a jausa de enfermedad.— 
(Boflir'in Oficial'20 enero.) 

Nota.—Be hace esta r ehab i l i t a c ión aplicando la 
Reaíl or d en de 27 de abr i l de 1914, de clar ando q ue 
«no puede en caso® como el presente otorgar am
pl iac ión de plazo, y sí sólo expedir un nuevo nom
bramiento para el mismo cargo .» 

10 E N E R O . — ' R . O.-nExcedencia anulada. 

Visto el oficio de la Inspecc ión referente a la 
Maestra de la Escuela nacional de L o r i (Burgos), 
d o ñ a M a r í a Pur i f icac ión Amaya: 

Considerando que, se a u s e n t ó del punto de su 
destino sin licencia n i permiso legal mucho antes 
que fuera declarada excedente, 

S© resuelve declarar a la interesada incursa en 
el a r t í cu lo 171 de lia Ley d© Ins t rucc ión pública, y 
anular la excedencia concedida a la s e ñ o r a Amaya 
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CORSO DE PiÉRFiECCIONAMIENTO.—LO ENERO 

por Retal orden do 21 de octubre de 1921.—(B. O. 17 
marzo). 

10 E N E R O . — R . O.—'Curso de perfeccionamiento. 

Vis ta l a propuesta que, de conf ormidad con ¡lo pre
venido en la preisoripción 16 de la Real orden de 17 
de octubre úlltimo, presenta esa Di recc ión generail, 
reílativia a l a o rgan izac ión de un curso breve e i n 
tensivo de laimpíliación y perfeccionamiento para 
Maestros encargados de los campos agr ícolas anejos 
a las Escuelas nacionales: 

Considerando que creados los Campos agr íco las 
escolares que establece la Real orden de 17 de oc-
'tlubre pró^ijm'Ol piasiado, interesa, para la mayor 

eficacia de este servicio, reunir a los Maestros di 
rectores de tan út i l y educativa obra, con el f i n de 
que, ail propio t iempo qu© se les comunican las ne-
oesiarias instruociones para organizar debidamente 
los referidos campos, tengan ocas ión de ampliar su 
cul tura agr íco la , especialmente en aquellas funda-
mentallos cuestiones y problemas m á s reilacionados 
con las experienoias y demostraciones que van a 
llevar a cabo : 

Considerando que para lograr los mejores reisul-
tadois de un curso breve, comOi el de que se t ra ta , 
conviene que no concurran al mismo m á s que un re
ducido n ú m e r o de Maestros, l imi tac ión a que, por 
otra parte', obüiga el remianente del c r é d i t o que para 
estos curso® existe, sin perjuicio de celebrar m á s 
ladeilante otro cursil lo de esta clase-, para que los 
beneficiois de tales enseftanzias alcancen a todos los 
Maestros a quienes se ha encomendado la dirección 
de un campo agr íco la , 

Y S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido diaponier 
que se organice en M a d r i d un curso breve e inten
sivo de ampl iac ión y perfeccaonamiento para Maes
tros, con arreglo a las condiciones siguiente*: 
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CURSO DE PER FE€ CÍONAMI ENTO.—10 ENERO 

1. a Se e n c a r g a r á de la d i rección del curso don 
A g u s t í n N o g u é s S a r d á , Inspector a las ó rdenes de 
esa Direcc ión general, y se rá Aux i l i a r Habi l i t ado 
D . Enrique Peragalo, funcionario de este Minis ter io . 

2. a L a d u r a c i ó n deil cursillo s e rá de ocho días , y 
a s i s t i r á n al mismo doce Maestros Directores de 
Campos agrícoilas, desiignados por esa Di recc ión ge? 
neral. 

3. ° Dichos Maestros d e b e r á n dejar diebidamente 
atendida la enseñanzia en sus respectivas escuellas, 
y p e r c i b i r á n 10 pesetas diarias durante los d ías que 
asistan al curso, m á s una indemnizac ión por gastos 
de viaje. 

4. a Las conferencias o lecciones dei cursillo ver
s a r á n sobre las materias siguientes: 

a) Me todo log í a de la enseñanzia de la Agricuíltu-
ra. Final idad de los campos agr íco las anejos a las 
Escueilas nacionaües, e instrucciones para su organi
zación y funcionamiento. 

b) Las plantas y e'l medio. 
c) M e t e o r o l o g í a ag r í co la . 
d) Maquinar ia agr íco la moderna. 
e) Construociones y riegos. 
f) Patoílogía vegetal. 
g) E c o n o m í a rura l . 
fa) Excursiones ag r í co las . 
5. a L a Di recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a 

n o m b r a r á los Profesores que han de intervenir en el 
curso, y a c o r d a r á la r e m u n e r a c i ó n . que ha de abo
narse por cada conferencia o lección que expliquen 
o excus ión a que asistan, y la del A u x i l i a r H a b i 
l i tado. 

6.3 Para los gastos a que se refiere l a regla 3.a 
de esta- disposición, remuneiraciones a lós Profeso
res y A u x i l i a r Habi l i t ado y atenciones de mater ia l , 
libros, excursiones, etc., se concede la subvenc ión 
de 2.500 pesetas, cantidad que con cargo al cap í tu 
lo 6.°, a r t í cu lo único , concepto 25 del presupuesto de 
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MOBLAJE.—ESCUELAíS NUEiVAS.—li ENERO 

este Departameai'to, d e b e r á librarse a dicho Hiabiii-
tado, D . Enrique Peragiaílo, quien jus t i f íoará la in 
vers ión de la misma. A este efecto, el Director del 
curso e x p e d i r á certificaciones, haciendo constar la 
p r e s e n t a c i ó n de los Maestros, el n ú m e r o de confe
rencias, lecciones o excursiones de cada Profesor, etc. 

De Real orden, etc.—(Gac. 24 enero). 

Nota.—La Real orden creando estos campos agrí
colas es de 17 de octubre de 1921, y pueide verse en 
el A n u a r i o para 1922, p á g i n a 382. 

11 E N E R O . — R . O.—'Moblaje escolar. 

Se dispone que con cargo al cap í tu lo 25, a r t ícu
lo 1.°, concepto 1.° del presupuesto de este Departa
mento se adjudique a D . Nicolás Apellaniz, de V i 
tor ia , la cons t rucc ión de 580 mesas-bancos biper-
sonales, de madera seca de haya, barnizadas, con 
t in te ro de porcelana y tapa m e t á l i c a girator ia , y 
a l precio de 42 pesetas cada una de las 520 meisas-
bancos que se conceden a Escuelas de dentro de la 
P e n í n s u l a y a 52 pesetas por unidad las 60 que han 
de remitirse a Escuelas de fuera de la Penínsuila, 
importan la cantidad de 24.960 pesetas. 

De Reail orden, etc.—(Gaceta 25 enero). 

11 E N E R O — R . O.—Escuelas en fábricas. 

E l a r t í cu lo 8.° del Real decreto de 25 de mayo 
de 1900, que dispone la c reac ión de Escuelas en 
las fábr icas y talleres, p r e c e p t ú a que los Alcaldes 
d a r á n cuenta al Gobernador de la respectiva pro
vincia, y és te all Rector de la Universidad del dis
t r i t o , del n ú m e r o de estaMecimientos industriales 
y fabriles a quienes comprendan las disposiciones 
del Real decreto citado, para que pueda formar 
una es tad í s t ioa de los mismos, dando cuenta al 
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BSCUiBLAiS JEN FABMCAS.-HPOSESIO-N.—U ENERO 

GobeirniaJdor; y temieínido en cuenta, por una parte, 
l a neoesidad de dar oumpflimiento a dicho preoepto, 
y en a t enc ión a que por el tiempo transcurrido des
de su promulgiaicióu pudiena haber sido olvidado 
por las Autoridades a quienes incumbe, darle efecti
vidad, conviniendo al buen r é g i m e n de l a e n s e ñ a n z a 
que este Ministeirio tenga los datos a que el citado 
precepto se refiere, 

S. M . ©1 Rey (q, D . g.) ha tenido a bien dis
poner que los Rectores de las Universidades remi
t an aquellas referencias, y si no las tuvieren, pro
cedan con la mayor brevedad a adquir ir las . 

De Real orden, etc.—(Gaceta 26 enero), 

11 E N E R O . — R . O.—Consortes. 

En el expediente de que se hace m é r i t o , l a Comi
s ión permanente del Consejo de I n s t r u c c i ó n públ i 
ca ha informado lo siguiente : 

«Doña Max imina S u á r e z García., Maestra de la 
Escuela nacional m i x t a de Viodo, Concejo de Go-
zón (Oviedo), esposa del Maestro de una de las Es
cuelas de Oviedo, D . J o s é Conejo López , solicita, 
por derecho de consorte, l a pUaza de Maestra de 
Sección de la Escuela graduada de n iña s del tercer 
d i s t r i to de Oviedo, vaciante por haber cesado d o ñ a 
Amel ia F i emández Alvarez, que ha sido declarada 
excedente en v i r t u d de Real orden de 10 de septiem
bre ú l t imo , si quedase desierta dicha plaza en eil 
concursillo previo, o en caso contrario, las resul
tas del mismo. 

L a Sección adminis t ra t iva de Pr imera e n s e ñ a n z a 
de Oviedo informa que en 30 de septiembre ú l t imo, 
en v i r t u d de excedencia concedida a l a Maestr ía do-
ño Amel ia F e r n á n d e z Alvaínez, q u e d ó vacante una 
sección de la Escuela graduada del tercer dis t r i to , 
y anunciada a ooncursillo pa só a el la doña C á n d i d a 
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del Bustio, dejando, en su conseicuencia, Viacante 
una seoción de la graduada del distr i to cuarto que, 
coinforme al a r t í cu lo 97 del Estatuto, en las ¡pobla
ciones donde existan ¡más de dos Escuelas de cada 
sexo, siendo mienores de 50.000 habitantes, como 
ocurre en Oviedo, sólo pueiden pedirse, por dere
cho de consorte, una de cada dos vacantes, y que 
de las dos ocurridas, una se ha provisto ya por tall 
derecho en la Maestra doña M a r í a de la Consola
c ión Romeu en 11 de noviembre de 1919; que si 
bien en 1920 han ocurrido cuatro vacantes, p lams 
de sección, y ahora otra en el cuarto dis t r i to , sin 
embargo, l a recta i n t e r p r e t a c i ó n que ha de darse 
a l artícuílo 97 del repetido Estatuto no permite que 
las plazas de nueva creac ión sean computables para 
los efectos de su prov is ión en Maestros consortes, 
y que, por tanto, no es dable adjudicar por t a l me
dio la que ahora ha resultado vacante, entendiendo 
ia Siección, en su consecuencia, que procede deses-
timiar la pe t i c ión de la Sra. S u á r e z Garc ía . 

Teniendo en cuenta que el cr i ter io constantemen
te sostenido por la Sección del Minis ter io y por la 
Di recc ión general ha sido el consignado en ia Orden 
de 24 de noviembre de 1919, por la cual las plazas 
de nueva c reac ión no pueden tener el c a r á c t e r de 
vacantes a los efectos de computarse para otorgai 
el derecho de traslado por consorte; pero que, en 
v i r t u d de ia Eeal orden de 1.° de agosto pasado, 
se declaró que las secciones graduadas, a los efectos 
de estos trasiliados, deben ser computables, estan
do és t a s sujetas a un r é g i m e n especial de provis ión , 
lo que no ocurre con las de nueva creación, que 
se proveen por el r ég imen general de la legislación. 

E l Negociado del Minis ter io entiende que proce
de acceder a lo solicitado por d o ñ a Maximina Suá
rez Garc ía , si bien debe oirse antes de resolver ia 
autorizada opinión del Consejo de Ins t rucc ión . 
púb l ica . 
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Por Decreto' marginal d© 8 de los. corrientes ®e 
m a n d ó unir a este expediente una solici tud docu
mentada de doña M a r í a Balbina Viyao Va ldés , por 
ser su pne tens ión i d é n t i c a a la de la s e ñ o r a S u á r e z 
Garc ía . 

Esta Comisión tiene -el honor de proponer, de 
acuerdo con el Negoc iadó del Minis ter io , que pro
cede proveer en Maestra consorte la plaza de Maes
t r a nacional meante en Oviedo^ a t e n i é n d o s e a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 97 del Estatuto vigente del 
Magisterio y a la Real orden de 1.° de agosto del 
corriente año . (Véiase nota.) 

T a m b i é n procede oonsultar a l Minis te r io en el 
sentido de que, siendo dos las Maestras nacionales 
que aspiran a ocupar la vacante por dereciho de 
consortes, debe ser nombrada d o ñ a Max imina Suá -
rez Garc ía , por halliarse comprendida en el caso 1.° 
de preferencia que determina el a r t í cu lo 99 de d i -
ciho Estatuto, y desestimar la instancia de d o ñ a Bal-
bina Viyao Vaüdós, porque la Keal orden de 17 de 
ju l io de 1920, que p o d r í a invocarse, sólo tiene apli
cac ión en los nombramientos por derecho de con
sorte cuando los aspirantes acreditan la misma con
dic ión de pref erencia de las enumeradas en el men
cionado a r t í cu lo 99.» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con eil 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, nombrando, en su conse
cuencia, a d o ñ a Max imina ¡Suárez Garc í a , por dere
cho de consorte. Maestra de sección de la Escuela 
griaduada de n iña s del tercer dis t r i to de Oviedo. 

De Reail orden, etc.—(B. O. 27 enero). 

Nota.—jSe habla en esta reso luc ión de una Real 
orden de 1.° de agosto del «actual» ; ya se compren
de que este «actual» es un error, pues en 11 de ene
ro de 1922 no puede invocarse una Real orden de 
agosto del inismo 'año ; se t r a t a seguramente de la 
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Real orden de 1.° de agosto de 1921, que. puede verse 
en el Anuario del Maestro para 1922, p á g . 313. 

11 E N E R O . — O — E s c u e l a s nuevas. 

Se acuerda la, c reac ión provisional de las Escue
las siguierntei»: 

Aílar deil Rey (Palencia), Loma de C/astrejón 
( ídem). Fuentes de Nava (ídem), Madr id , Escuelas 
sostenidas por la Real Casa, La Piarte (Lugo), C-a-
neda ( ídem), iSan Anton io ( ídem), P é n e l a (Calvos) 
(ídem), G á n d a r a |(|ídem), Ribasaitas ( ídem). Roza-
bales, ( ídem), Osejia de Sajambre (León) y R i a ñ o 
(Siaatamideir). 

Todas ©stas Escuelas e s t á n dotadas con 2.000 pe
setas y d e m á s emoílumentos legailes, excepto la de 
Madr id , que t e n d r á para perisonal 3.000 pesetas.— 
(G aceita 24 eaiero). 

11 E N E R O . — O . — T o m a de posesión. 

Se resuelve favoírabilemente el expediente incoado 
por d o ñ a Angeles R o d r í g u e z Asuero, Maestr ía de 
lia Escuela nacionial de Eoirnea, en el Ayuntamiento 
de Triabada (Lugo), em solicitud de que la poses ión 
en su actual empíleo, que se formializó en 14 de 
enero de 1921, se re t rot ra iga al d í a 1.° del mismo 
mes en que se p r e s e n t ó para ello ante la Junta 
local de Primera emseñanza, porque resulta com
probado «que la interesada se p r e s e n t ó en el Ayun-
tamienito de Trabada eíi menciomado d í a 1.° de 
enero de 1921 a recibir la poses ión , no s iéndo le esta 
formalizada uhiasta el d ía 14, por ausencia, unas ve
des dei Sr. Aloailde, y ptrias del Sr. Secretario, que 
no residen en la oapi taüidad del Ayuntamiento, lo 
que se comprueiba debidamente por el informe 
emitido por l'a Junta local c i tada» .— (B. O. 27 ene
ro 1922). 
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12 CTRERO.—^O.—Juntas locales. 

Se anula noimbramieinto de un Vocal de Junta 
Jacal, porque eil redlamante «lacredita haber hecho 
donativo a ila Esicuela nacional de C , y no consta 
que los haya hecho el designado, y se ordena «que los 
nombramientos de loa Voicales de la Junta locad de 
Pr imera enseñanzia se publ iquen en los «Bote t ines 
Oficiales» de las provincias correspondientes, y que 
el Gobernador civitl de la provincia de Oviedo recla
me con urgencia, dell alcalde de Alber , nueva pro
puesta, teniendo en cuenta para la reso luc ión lo' que 
determina la Real orden de 19 de abr i l ú l t imo».— 
(Bole t ín Oficial 27 enero). 

Nota.—Ca Real orden que se cita encarga a los 
Inspectores que cuiden de que las Juntas e s t é n le
galmente constituidas. O o n v e n d r á recordar a q u í la 
ReaJI orden de 1.° de junio de 1921, en que se a n u l ó 
otro nombramiento de Vocal de Junta local porque 
no se cumpl ió el (apartado 7.° del a r t í cu lo 11 del Real 
decreto de 5 de mayo de 1913, en que se manda 
«prefer i r a los que hubiesen hecho a su costa fun
daciones, materiaJl o mobi l iar io a las Escuelas pú
blicas, y no habiendo vecinos en estas condiciones, 
los que tengan hijos que reciban e n s e ñ a n z a en Las 
Escuellas nacionales de la local idad». 

12 ENERO.—O.—Separación del cargo. 

Se resuellve favoriablemente e)l expediente 1 incoado 
en v i r tud de instancia de d o ñ a M a r í a del Oarmen 
M i r y Bonell , Maestra de B a r b é n s (Lér ida) , «sepia-
rada de la e n s e ñ a n z a , por un 'año, por Real orden 
de 29 de juilio p r ó x i m o pasado, en súpl ica de que 
para la correcc ión dicha le sea dé abono ell tiempo 
desde efl cuad dejó de percibir haberes o el que ha 
estado suspensa de empleo y sueldo y nombrada 
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una initerima p ^ a d e s e m p e ñ a r su cargo».—(B. O. 31 
enero). 

13 ENERO.—O.—Consortes. 

Se deseistimia eí expedieinte imooiado por D . Juan 
P e ó n López , M'aestro de la Escuela naícíonall de 
Paradela, en Toques (La C o r u ñ a ) , n ú m e r o 6.157 del 
EscalafoTi, solicitando su traslado fuera de concur
so., por derecho de consorte, a la Escuela m i x t a va
cante en B r á n t o a s , Ayuntamiento de Puente-jCeso, 
de la misma provinciia, a cuyo Munic ip io correspon
de t a m b i é n la Escuela m i x t a de Cores, de la que 
ha sido nombrada, por permuta, su esposa, dofia 
Mercedes L o n z á n . 

Se niega « ten iendo en cuenta que las Escuelas 
de Cores y B r á n t o a s , aunque pertenecen al mismo 
Ayuntamiento de Puente-Ceso, corresponden a dis
t intos distri tos escolares, y por consiguiente a d i 
ferentes localidades cuando lo prevenido en el ar-
tícuilo 96 deü Estatuto es el que la Escuela solici
tada ha de radicar en la localidad donde es té des
t inado su cónyuge».—'(B. O. 27 enero 1922). 

17 ENERO.—iR. O.—Apercibimiento. 

En expediente mandado ins t rui r por Real orden 
í e c h a 31 de enero de 1921, en d e p u r a c i ó n de los he
chos denunciados por doña Delf ina CaamiañO1 Ló
pez, Maestra de la Escuela nacional de Lires, Cée 
(La Corufiia). contra el Jefe de la Sección adminis
t r a t iva de Pr imera e n s e ñ a n z a de dicha provincia, 
D . J u l i á n A m o y Garc ía , 

Se resuelve «que se declare exento de toda res
ponsabilidad a l Jefe de la Sección administrat iva, 
D . J u l i á n A m o y Garc ía , y que se aperciba a la 
Maestra d o ñ a D e l í i n a O a a m a ñ o por la excesiva l i -
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gerezia ooin que ha procedido a formuiar l a demm-
cia de hechos que no había^ de probar, poniendo en 
entredicho a un funcionario públ ico ; que se faculte 
al St . A m o para ejercer el derecho de r e p a r a c i ó n , 
en el caso de que la denuncia hubiese producido 
menoscabo de su -autoridad morad y prestigio, como 
Jiéfe de la Sección, y, por ú l t imo , que se sobresea 
este expediente.—(B. O. 3 febrero). 

17 E N E R O . — R . O.—Asociaciones. 

Se otorga a las Asociaciones de Maestros nacio-
nafles de los partidos de Túy , Balaguer y E n g u e m 
la autoriziación minis ter ia l necesaria para que fun-
cionien legallmiente, quedando sujetas a lo estaMeci-
do por l a base 10 de la Ley de 22 de ju l io de 1916 
y capítullo V I del Beglamento para su ejecución 
de 7 de septiembre del mismo año.—i(Gaceta 3 marzo. 

20 E N E R O . — R . D.—Carrera de institutrices. 

Ar t í cu lo 1.° Las e n s e ñ a n z a s que integran el p lan 
de estudio® de la carrera de Inst i tutr ices s e r á n com
pletadas con un curso de Hi s to r i a de las Artes , 
uno de 'ampliación de elementos de M a t e m á t i c a s , 
o t ro de ampl iac ión de G r a m á t i c a castellana y uno^ 
de Sociodogía. 

A r t . 2.° Las e n s e ñ a n z a s de Hi s to r i a de las Artes , 
a m p l i a c i ó n de edemientos de M a t e m á t i c a s y amplia
ción de G r a m á t i c a castellana e s t a r á n a cargo de 
los Profesores titudares de las referidas disciplinas, 

A r t . 3.° L a emseñanzia de SoCiojlogía s e rá des
e m p e ñ a d a por una Profesora especial, cuyo nom
bramiento se h a r á en la forma que p r e c e p t ú a eíl 
ar t ícudo 18 del Real decreto de 7 diciembre de 1911. 

A r t . 4.°' Los tres cursos que comprende la en
s e ñ a n z a de Labores (Bordados, Encajes, Corte y 
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Cicmfewción) e s t a r á n a cargo de una Profesora espe
cial, plaza que se rá provista entre las. actuales Maes
tras de ta l ler de Labores afines de la Escuela dell 
Hogar, ex ig i éndose como requisitos indispensables 
para aoudir aü concurso los de contar con cinco 
a ñ o s como m í n i m u m de servicios en la Esoueila y 
estar en poses ión . defl t í t u lo de Maestra de Pr i 
mera ensefianza superior. L a aspirante que sea nom
brada para este oargo segu i r á d e s e m p e ñ a n d o , en 
comisión, el de Maestra de taller, hasta que. en ell 
presupuesto sea incluida la do tac ión correspondien
te a l a plaza de Profesora especial de Labores. que 
m crea por este DtecretO'. 

Dado en Palacio a veinte de enero de m i l nove 
cientos v e i n t i d ó s . — A L F O N S O . — E l Minis t ro de. Ins 
truicción púbilica y Bellas Artes, CESAR S I L I O . 

Nota.—El p lan que sie modifica con este Decreto, es 
el estaiblecido por Real decreto de 24 de marzo de 
1916 en esta f o r m a : 

«Art . I.0 Pana el efeteto de l a carrera de ins t i tu 
trices se a g r u p a r á n del siguiente modo las ense-
fianzas ya existentes en las Escuelas del Hogar y 
Profesional de la mujer : 

Pr imer cuso : G r a m á t i c a Castellana y Cal igraf ía , 
Mementos de M a t e m á t i c a s , F r a n c é s (primer curso), 
Nociones de In s t rucc ión cívica y derecho rura l . 

Segundo a ñ o : Geograf ía , F r a n c é s (segundo curso). 
Mús ica (primer curso). Dibujo a r t í s t i co . Labores 
(bordad ós). 

Tercer a ñ o : Nociones de His to r i a Universall, No
ciones de Ciencias físioas, qu ímicas y naturaJIes, H i 
giene, I n g l é s o A l e m á n (primer curso). Mús ica (se
gundo curso). Dibujo a r t í s t i co (segundo curso). La
bores (encajes). 

Cuarto a ñ o : Hi s to r i a de E s p a ñ a , Pueriouiltura, 
Ing l é s o A l e m á n (segundo curso). Corte, y confec-
oión. Organ i zac ión domés t i c a (dell orden en é l ho-
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gar, entreteinimieinto de ropas, la mesa, el servicio, 
(eitcétera).» 

Estas enseñanzias se aumentan con la» cuatro qu© 
estaMece e l nuevo decreto* 

20 E N E R O . — R . D.—Ministerio de Instrucción pú
blica.—Se crea una oficina de publicaciones, es

tadística e informaciones. 

A r t í c u l o 1.° L a S u b s e c r e t a r í a del Minis ter io de 
In s t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Ar tes queda autoriza
da para organizar, conforme a lais disposiciones con
tenidas en el presente Decreto, una Oficina de pu
blicaciones, e s t a d í s t i c a e informaciones^ de ensei-
fífanzia, que t e n d r á a su cuidado los siguientes ser
vicios : 

a) Publicaciones oficiales. 
b) l íñ tercambio nacional e internacional de estas 

publicaciones. 
c) Biblioteca y b ib l iogra f í a de enseñianzia. 
d) E s t a d í s t i c a s de e n s e ñ a n z a en todos sus grados. 
e) Informacioneg administrativas y docentes. 
A r t . 2.° Los servicios de publicaciones s e r án d i 

rigidos al cuidado inmediato de la edic ión y ladmi-
n i s t r ac ión de aquellas que se hagan con c a r á c t e r 
oficial y sean encomendadas de modo* expreso a l a 
Oficina de Publiciaciones, e s t ad í s t i ca e información , 
por la S u b s e c r e t a r í a y Direcciones generales, y a la 
i n t e rvenc ión de todas las d e m á s que tengan espe
cial cons ignación en el presupuesto, a f i n de que 
se lleve a t é r m i n o su edición y d i s t r ibuc ión en la 
forma y condiciones establecidas. 

A r t . 3.° A l servicio de intercambio nacional e in 
ternacional c o r r e s p o n d e r á n los trabajos necesarios 
para la r emis ión ia los Oentros nacionales y extran
jeros de las publicaciones editadas oficialmente por 
el Ministerio', y la recepc ión , en cambio, de las que 
editen aquellos otros Centros. 
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A r t . 4.° Coin la base, de ostias ipubiicaciones y la 
ooileoción de obras que tiene ya adquiridas este De-
partameinto, se f o r m a r á l a Biblioteca, y los traba
jos uilteriores piaría su origianizacióm .serán orientados 
de modo que los fondos se constituyan especiadmen-
te con leigisllación nacionaíl y extranjera, con p u M i -
cacioines sobre o rgan izac ión de información y crí
t ica sobre estas orgianiziacioneis. 

E n la Biblioteca se r e d a c t a r á y conse rva rá , ade
más', un índ ice bibliográfico^ que refleje fielmente el 
movimiento pedagóg ico naicional e i n t e rnac ioná l . 

A r t . 5.° C o r r e s p o n d e r á d i servicio de estaidística 
ia r edacc ión y publ icac ión de loe modelos a que de
ban ajustarse, en cada caso, los datos de la esta-
díst ida oficiial de todos los ser vicios, que dependan 
de la S u b s e c r e t a r í a y de las Direcciones generales, 
la r emis ión de estos modelos a los Centros docen
tes y oficiales y ell cuidado especiad de recoger y 
odleccionar los datos en los plazos fijos que se de-
terminen para publicar anualmente, en reisumen, 
una e s t ad í s t i c a geineral de e n s e ñ a n z a , y pe r iód ica 
mente las estadísitioas especialesi detalladas que sean 
necesariaa al conocimiento exacto de los hechos 
docentes. 

A r t . 6.° E l servicio de in formac ión t e n d r á a su 
cargo l a r e u n i ó n y sistenDaitización de datos que per
mi tan conocer al d í a ell estado de la e n s e ñ a n z a en 
E s p a ñ a y en ed extranjero, y preparar las reformias 
que, como consecuencia del estudio de estos ante
cedentes, parezoaín recomendables. 

A r t . 7.° L a Oficina de Publicaciones, os todís t ica 
e informaciones e s t a r á a cargo de funcionarios ad
ministrat ivos y del Profesonado oficial. 

Los funcioínarios (aidministriativos comsti tuirán el 
elemento de dirección, o rgan izac ión , continuidad y 
permanencia. 

Los Profesores oficiales t e n d r á n a su cuidado fun. 
ciones y trabajos de c a r á c t e r temporal, especial-
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mente referidos ia l a iprepiaracióoi de las reformas de 
ensieñainza a que se refiere e(l artíeoillo precedente. 

A r t . 8.° B l Minis t ro de Insitrucción púbílioa queda 
autorizado para designar de entre los Gatedrát icois 
o Profesores oficiales a aquellos que deban tomar 
piarte en los trabajos de la Oficina de Informaciones. 
L a e lecc ión ha de recaer siempre en C a t e d r á t i c o s o 
Profesores numjerarios que d e s e m p e ñ e n C á t e d r a en 
propiedad y que se hallen notoriiamente especiali-
ziados en la mater ia objeito de cada uno de los es
tudios que se emprendan; debiendo cumplirse, ade
m á s , para su des ignac ión , lo dispuesto en ell a r t í cu
lo 3.° del Real decreto de 22 de enero de 1916. 

Los Profesores y C a t e d r á t i c o s a s í nombrados se 
r e i n t e g r a r á n a las C á t e d r a s de que sean t i tulares 
tan pronto como e s t é n formuladas las condusiones 
que pongan t é r m i n o a sus trabajos. 

A r t . 9.° Los funcionarios docentes que presten 
servicio en la Oficina creada por este Decreto que
d a r á n obligados a concurrir puntualiimente, durante 
las horlas oficiales de trabajo, al despacho de los 
servicios que tengan encomendados, sin o t ra excep
ción, para los funcionarios residentes . en M a d r i d , 
que la obligada y puntual asistencia al cuidado de 
sus atenciones docentes. 

E n n ingún caso d e b e r á n ser incorporados a esta 
Oficina m á s de tres C a t e d r á t i c o s o Profesores:, que 
tengan su residencia oficial fuera de Miadrid, para 
cada uno de los ramos de e n s e ñ a n z a que hayan de 
ser objeto de estudio o informaciones oficiales. 

A r t . 10. L a Oficina de Publicaciones, e s t ad í s t i c a 
& informaciones de e n s e ñ a n z a se rá organizada i n 
mediatamente por l a S u b s e c r e t a r í a , ut i l izando los 
mismos elementos dé personal que hoy prestan ser
vicio en las distintas Secciones del Minis ter io , ha
ciendo para ello los cambios de o rgan i zac ión y des
t ino que sean necesarios, pero sin aumento n i crea
c ión de nuevos destinos o cargos. 
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Diado en PMacio, a veinte de enero de m i l nove
cientos v e i n t i d ó s . — A L F O N S O . — E l Min i s t ro de Ins
t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes, CESAR S I L I O . — 
(Gaceta 21 enero). 

23 E N E R O . — R . O.—Construcción de Escuetas. 

Se concede, con ciaráctler provisional, la construc
ción de dos Escueílas unitarias, una para n iños y 
o t ra para n i ñ a s , en E l Toro (Caste l lón) .—(B. O. 7 
marzo). 

24 E N E R O . — - R R . 0 0 . — E s c a l a f ó n provincial. 

Se resuelve que se consideren incluídois a D . Ro
m á n Barr iga, de San Miancio (Víalladolid); D . Juan 
Monedero, de Homtoria de la Cantera (Burgos), y 
la D . Fideil L u j á n Escol en el a r t í cu lo 3.° del ReaJl 
decreto de 27 de abr i l de 1877, a los efectos de au
mento de sueldo en el Esca la fón provincial , por 
haberse distinguido por su. ac tuac ión en la Fiesta 
del Arbol.—<B. O. 14 febrero). 

24 E N E R O . — R . O.—Premios. 

Se dan las gracias de Reaíl orden al Maestro don 
Pedro M a r t í n e z , de Campos del R í o (Murc ia ) ; a 
D . Vialleriano Díaz Saraste, Director de la gradua
da de Ribadesella (Oviedo); a D . Nico lás Benito, 
de Valdeavellano (Soria) ; a D . M a r t í n R o d r í g u e z 
Granado, Maestro de B r e t ú n (Sor ia) ; a D . Teobal-
do Barcenilla, de Burgos, y a D . Marcelino Mora
gas, de Va lo r í del P a n a d é s (Barcelona); a doña Luisa 
Cabezón , de Rubafreda (Logroño) , y a D . J o s é 
Misser, de Pineda (Barcelona), por su celo y traba
jo en la enseñanza .—(B. O. 14 febrero). 

—Se resuelve que los Maestros D . Mariano Barto-
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lomé, de Antequeira ( M á l a g a ) ; D . Laurent ino Za-
inora, de I g u ñ a (Santander), y D . Eloy Coloma, de 
Jijona (Micante) , quedan incluidos en los benefi
cios de la Eeal orden de 29 de octubre de 1918 por 
sus trabajos en el cargo de observador de la Red 
meterieoüógica españo la .—(B. O. 14 febrero). 

24 E N E R O . — R . O.—Escalafón. 

En el expediente de D. J o s é Herrero P é r e z , Maes
t ro nacional de Madr id , con t í tu lo Normal , proce
dente de la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio', en instancia fecba 24 de septiembre ú l t imo , 
manifiesta «que por Eeal orden de 11 de enero de 
1921 se concedió a D.. J o s é Xandr i Pich que al hacer 
efectivo isu derecho de obtener plaza de Profesor nu_ 
merario de Esicueilas Normales o de Inspector de P r i 
meria enseñanza , se le compute la a n t i g ü e d a d que 
le corresponda, a contar desde la salida de su pro
moc ión de la Escuela de Estudios Superiores ded 
Magisterio, ad jud icándo le en su d ía el sueldo y re
conociéndole los servicios con arreglo a la misma y 
al n ú m e r o que a l c a n z ó al salir de aquella Escuela, y 
que concurriendo en el exponente iguales circuns
tancias, solicita que se le reconozca igual derecho.» 

Se resuelve « favo rab l emen te la actual pe t i c ión y 
los casos semejantes que e s t é n debidamente com
probados» .—(B. O. 14 febrero), 

—<Se resuelve favorablemente el expediente que 
por conducto del Ins t i tu to Geográfico' y E s t a d í s t i c o 
eleva a este Minis te r io D . Vic tor io Cuenca de las 
Heras, Maestro de la Escuela p r á c t i c a graduada de 
n iños de Cádiz , solicitando acogerse a los beneficios 
de la Eeal orden de 29 de octubre de 1918, para ser 
incluido en el Esca la fón provincial por m é r i t o s en 
a t enc ión a sus observaciones m e t e r s o l ó g i c a s . ^ B o l e -
t í n Oficial 14 febrero). 
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25 E N E R O . — R . O.—Ascensos del Magisterio. 

Em cumpilimieiiito de lo dispuesto ©n eü Reial de
creto de 7 de ocitubre de 1921 (Anuar io del Maestro 
para 1922, p á g i n a 362), se conceidein asoensos en oo-
r r ida de esoalas, desde abr i l de 1921 hasta f i n del 
mismo año , y por apl icac ión del Real decreto de 
p r ó r r o g a de presupueistos de 29 de marzo de 1921 a 
los Miaestrois que sie expresan (forman una larguís i 
ma re lac ión , sometida a mucbas rectificacio¡nes pos
teriores).—(Giac. 28 enero 1922). (El Magisterio Es
pañol 30 enero). 

26 E N E R O . — R . O.—Conmutación de estudios. 

Se accede a la instancia en que el P r e s b í t e r o y 
Bachiller D . J o a q u í n M a r t í n e z Riesgo solicita que 
le sean vál idos , por los tres cursos de Rel ig ión de 
la carrera del Magisterio, los dos que tiene aproba
dos en los estudios del Bachillerato, « ten iendo en 
cuenta que a pesar de la diferencia n u m é r i c a de cur
sos aprobados por el solicitante respecto a los que 
de la misma materia h a b r í a de aprobar, su c a r á c t e r 
de ordenado «in sacris» le faculta suficienteíinente 
en la comipetencia de la asignatura que le r e s t a» .— 
(Bole t ín Oficial 14 febrero). 

26 ENERO.—O.—Escuelas nuevas. 

Se dispone que se creen con c a r á c t e r provisional 
las Escuelas siguientes: 

Ampudia ( P á l e n c i a ) ; Camponaraya ( L e ó n ) ; O'leiros 
(Coruña) , Sidiamunt (Lér ida) y Turr i l las ( iUmer ía) .— 
(Gaceta 26 enero). 

27 ENERO.—O.—Graduación de Escuelas. 

Vistos los expedientes incoados por los Ayunta
mientos de Corne l l á de Llobregat (Barcelona) y J é -
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rica (CastellÓB), sobre graduiación, con tres Seccio
nes cada una, de las Escuelas de n iños y n iña s 
existentes : 

Se dispone : 
1. ° Que se consideren graduadas con c a r á c t e r 

provisional y con tres Secciones cada una de las 
dos Escuelas, una de n iños y otra de n i ñ a s , existen
tes en cada una de las mencionadas iocalidades, 
creándose ' al efecto cuatra plazas de Maestro y cua
t r o de Maestra, no p u d i é n d o s e elevar a definit ivo 
el c a r á c t e r de la g r a d u a c i ó n en tanto no se cumpla 
lo dispuesto en la Real orden de 18 de agosto de 
1917, d á n d o s e en su v i r t u d un plazo de dos meses 
para dicho efecto, que se c o n t a r á a p a r t i r de la 
publlicación de la presente. 

2. ° Que para exitender lots nombramientos de 
Directores, si procede, por las Inspeccionéis pro
vinciales respectivas, se remi ta a es té Minis ter io 
la oportuna propuesta, a c o m p a ñ a d a de las hojas 
de m é r i t o s y servicios de los Maestros cuyas Escue
las sirven de b la g r a d u a c i ó n . 

Las pl/azas de referencia t e n d r á n cada una de 
ellas la do tac ión siguiente : 2.000 pesetas para per
sonal, 250 por gra t i f i cac ión de la clase de adultos, 
166,66 para mater ia l de las clases diurnas y 62,50 
para mater ia l del de las nocturnas, las que; hayan 
de proveerse en Maestro, y 2.000 pesetas para per
sonal y 166,66 para mater ia l de las clases diurnas, 
las que se proveían en Maestra.—(Gaceta 10 febrero). 

28 E N E R O . — R R . OO.—'Premios. 

Se dan las gracias de Real orden, por m é r i t o s en 
la enseñanzia, a d o ñ a Oarmen Serrat, de San Pedro 
Pesoador (Gerona); a D . J o s é P e ñ u e l a s , de San 
Eel iú de P a l l a r ó l s (Gerona), y a d o ñ a Carmen Car
nudas, de Castelvispal (Barcelona).—(B. O. 17 fe
brero). 
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—Be dan las gracias ipor Real orden a los Maestros 
D . Jo sé Ortego, de Va ldea lv i l lo ; D . Aaitonio Ben-
dicho, de Arcos de Ja i lón; D . Beneidicto Ga lán , de 
Miño de San Esteban; D . F l o r i á n Pini l la , de C i r i a ; 
D . Vic tor ino Virmesa, de V a d i l l o ; D . Esteban 
Roncá l , de Bordeoorex; D . Celestino Ruiz, de Utíri-
l l a ; D . Seguaido Romero1, de OI vega, y Srta. M a r í a 
Sa lomé Garc ía , de Acri jos, como premio a la labor 
realizada en la excurs ión p e d a g ó g i o a a Madr id , To
ledo y E l Escorial, autorizada por la Superioridad 
y realizada del 20 al 30 de octubre ú l t imo, cos
t e á n d o s e los interesados los gastos y trabajando 
con todo entusiasmo.—(B, O. 17 febrero). 

28 E N E R O . — R R . OO.—Asociaciones de Maestros. 

Se concede a l a Asoc iac ión de Maestros del par
t ido de Orgaz (Toledo), y a la Asoc iac ión provin
cial del Magisterio púb l ico bu rga l é s , la autoriza
ción necesaria para el legal funcionamiento, que
dando sujetas a lo establecido por la base 10 de la 
Ley de 22 de ju l io de 1918.—i(GaG. 11 marzo). 

—¡Se acuerda otorgar la au to r i zac ión minis ter ia l 
necesaria para que funcione legalmente la Asocia
ción de Maestros del part ido de Seo de U r g e l ; la 
Asociac ión de •Maesta'os nacionales de Primeria en
s e ñ a n z a .ddl par t ido judic ia l de Lerma (Burgos), y 
i a Asociac ión de Maestros públicoig del partido: de 
Cervera (Lér ida) , • quedando sujetas a lo preceptua
do por la base 10 de la ley de 22 de ju l io de 1918 
y capí tu lo sexto dell Reglamento para su ejecución 
de 7 de septiembre del mismo año .—(Gace ta 12 
marzo). 

30 E N E R O . — R . O.—Secciones administrativas. 

Como ac la rac ión a la Real orden de 20 del actual, 
y para la debida i n t e r p r e t a c i ó n y cumplimiento" del 
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artíouilo 23 del Read decrerfco1 de 25 de febrero del 
año p r ó x i m o pasado, reilacionado COB el 14 del de 
4 de junio de 1920, 

S. M . eil Rey (q. D . g.) ha resuelto que la jubi la
c ión de los Sres. Ta r ín , Pereira, Grande Gómez y 
M a r t í n Soria y, en su caso, la de cualquiera otro 
funcionario defl Cuerpo de Seccione<s adminis t ra t i 
vas que cumpla sesenta y siete años de edad y le 
falte eil m í n i m u m de serviciois. abonables al Estado, 
no tenga efecto en tanto se instruya el oportuno ex
pediente de capacidad, que t r a m i t a r á n perentoria
mente las respectivas Secciones administrativas, ele
vándo lo a este Minis ter io para la reso luc ión que pro
ceda, con vista del certificado facultativo y de los 
informes individuades de los d e m á s funcionarios que 
sirvan en la propia Sección.—(Gac. 31 enero 1922). 

Nota.—'La Reall orden de 20 de enero de 1922, que 
se cita, jubilaba simpdemente a los citados funcio
narios. 

E l a r t í cu lo 23 del Reail decreto de 25 de febrero 
de 1921, d ice: 

«Art . 23. L a jub i lac ión de los funcionarios de las 
Seccionéis adminisitrativas de Pr imera e n s e ñ a n z a s e r á 
forzosa a l cumplir los sesenta y siete años de edad, 
siempre que cuenten m á s de veinte de servicios al 
Estado. E n el caso de que el funcionario, al cumplir 
los sesenta y siete años de edad, no tuviena veinte 
de serviciois ail Estado, p o d r á continuar desempe
ñ a n d o su cargo hasta completar este t iempo, previo 
expediente que /acredite su capacidad, haciendo cons. 
tlar la resoilución que reciayera, cuando sea favora
ble al interesado, en el respectivo t í t u l o adminis
t ra t ivo . 

30 E N E R O . — R . O.—Reforma de! Estatuto. 

E l Estatuto del Magisterio ha sufrido diversas 
reformas, algunas de las cuales no se han traducida 
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en al mismo, preis'cindiendo del m é t o d o que acer
tad a m e n t é determina el a r t í cu lo 160, y aun cuando 
as í no fuera, dado el n ú m e r o e importancia de di
chas modificaciones, se e s t a r í a t a m b i é n en el caso 
de editarilo de nuevo, de conformidad con el 165. 

Independientemente del c a r á c t e r definido de; las 
aludidas variaciones, l a o r i en tac ión del Estatuto de 
ju l io de 1918 no pudo tener en cuenta las leyes pos
teriores que afectan a la mejora de sueíldos, a la 
incorporac ión de ciertas clases de Maestros y de 
Escuelas y al disitinto concepto de ingreso, dis tr ibu
ción y provis ión de plazas vacantes. E s t á , pues, 
doblemente justificada la t r a n s f o r m a c i ó n del Esta
tu to y la necesidad de realizarla inmediatamente, 
promuilgando otro que responda a las nuevas mo
dalidades del servicio y al i n t e r é s profesional del 

Ahora b i e n ; sin perjuicio de sus normas, y facul
tades, el Minis ter io considera oportiuno allegar ante
cedentes que sirvan de estudio y fundamento' a la 
reforma que se propone implantar , y en t a l sentido, 
y teniendo en cuenta que las opinionesi y los datos 
m á s ú t i l es y eficaces puede facili tarlos el Magis
terio r á p i d a m e n t e , va l i éndose de susi representacio
nes autorizadas, 

S. M . ©1 Rey (q. D . g.) ha resuelto que los Jefes 
de lag Secciones administrativas de Pr imera ense
ñ a n z a invi ten a las Eederaciones o Asociaciones^ pro-
vinciailes de Maestros a manifestar, a la mayor bre
vedad, su sentir voiluntario y l ibre, con indepen
dencia del .criterio oficial, , sobre cada una de las 
materias legislativas que comprende o deba com
prender é l futuro Estatuto, y que dichos funciona
rios, ya reunidas las consultas, informen concisa
mente, resumiendo lo que tengan de común, para 
elevarlas acto seguido a la Di recc ión general de P r i 
mera e n s e ñ a n z a , 

Die Real orden, etc.—'Madrid, 30 de enero de 
1922 . -$ILIO.— (Gaceta 3 febrero). 
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30 E N E R O . — R . O.—Grupo Príncipe de Asturias. 

Vis ta l a comuniciación que oon esta fecha remite 
a este Minis ter io el Patronato del Grupo escolar 
Cervantes, en el cual manifieista lo siguiente: 

«Vis ta la comuniciación que con fecha 15 de los 
corrienteis remite a este Patronato el Delegado' re
gio de la Escueíla de Estudios Superiores del Ma
gisterio, en la cual dice' que después de haber es
tudiado cuidadoisamente las circunstancias de las 
Maestras que han isolicitado ocupar plaza en el Grupo 
escolar P r í n c i p e de Asturias, envía la siguiente re
lac ión de 20 aspirantes que la Junta de Profesores 
de dicha Escuela ha considerado con preferible ap
t i t u d profesiomal para tomar parte en el cursillo de 
prueba que ha de dar lugar a una segunda selección : 

D o ñ a Carmen Gómez de Aranda, Maestra de 
Dehesas de Guadix (Granada); d o ñ a Margar i t a Ada-
ner Muelas, de Vil lanueva de los Caballeros (Valla-
doílid); d o ñ a Pet ra Gi l de Castro, de Cistierma 
( L e ó n ) ; d o ñ a An ton i a C a a m a ñ o iSantos, de Estables 
(Guadalajara); d o ñ a M a r í a Her re ra J i m é n e z , de 
Ch inchón ( M a d r i d ) ; d o ñ a Petra Juliana F e r n á n d e z 
Garc ía , de Cadalso de los Vidr ios ( M a d r i d ) ; d o ñ a 
Pur i f ioación Viyao Va ldés , de B a l d o r n ó n Fano (Gi-
j ó n ) ; d o ñ a M a r í a Consolac ión Alexanidre y Luque, 
de Ayl lón (Segovia); d o ñ a Mat i lde M a r t í n y Fer
n á n d e z , de Esquivias (Toledo); d o ñ a Guadailupe Jete 
Llera , de Escalona del Prado (Segovia); d o ñ a Car
men Abel la y Espinosa de los Monteros, de Eli Mo
lar ( M a d r i d ) ; d o ñ a Segunda G u t i é r r e z Garc í a , de 
M o r a (Toledo); d o ñ a Consuelo Merino Goñi , de V i l l a 
de Don Fadrique (Toledo); d o ñ a Asunc ión Ar royo 
Cerezo, de V a l l a d o l i d ; d o ñ a Concepc ión G a r c í a V a l -
buena, de Palencia; d o ñ a For tunata de la Rosa 
Blanco, de A l a r c ó n ( M a d r i d ) ; d o ñ a Eustaquia Con-
cepcáón Guerrero Puente, de Moreruela de Infaai-
zones (Zamora); d o ñ a Adela Patifio Sánchez , de Ba-
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dajoz; doña M a r í a Catal ina C a l d e r ó n Soto, de B i l 
bao, y dofia M a n n á l a L ó p e z y G i l , de Haro (Lo
groño) . 

Y laceptada por ©st© Patronato la anterior pro
puesta, tengo eil honor, en cumplimiento del acuer
do del mismo, de elevar a V . E. la citada re lación 
de Maestras que pueden ser admitidas al curso de 
a m p l i a c i ó n y perfeccionamiento autorizado por Real 
orden de 30 de noviembre ú l t imo , por si merece su 
a p r o b a c i ó n , dictando al propio tiempo las oportunas 
disposiciones a f in de que las interesadas puedan 
percibir las indenMiizacio-nes de viaje y estancia a 
que hubiere lugar y dejar legalmente sus respecti
vas Escueilas- durante los d í a s que dure el indicado 
c u r s o » : 

Considerando que por Real orden de 30 de no
viembre p róx imo pasado se au to r i zó a la Escuela 
de Estudios Superiores deil Magisterio^ para celebrar 
dos cursos de a m p l i a c i ó n y perfeocionamiento para 
Maestros y Maestras, con el f i n que en dichas dispo-
sicioneis se sefiaila, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer : 
1. ° Que de conformidad con lo prevenido en la 

Real orden de 30 de noviembre ú l t imo , se celebre un 
curso de a m p l i a c i ó n y perfeccionamiento para Maes. 
tras, d i r ig ido por la Escuela de Estudios Superio
res deil Magisterio, admitiendoBe al mismo las 20 
aspirantes que fíguran en la propuesta de dicho 
Centro y que anteriormente se mencionan; y 

2. ° Las Maestras que asistan al curso d e b e r á n 
dejar debidamente atendida la ensef íanza en sus 
respectivas Escuelas, y p e r c i b i r á n una indemniza
ción por gastos de viaje de las mismas, desde la 
es tac ión de ferrocarr i l m á s p r ó x i m a a su residencia 
oficial y regreso a la misma, m á s una r e m u n e r a c i ó n 
por gastos de estancia que d e t e r m i n a r á cftcha Es
cuela, en vista del c r éd i to que para estos cursos 
concede la mencionada Real orden de 30 de noviem' 
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br-e p r ó x i m o pasado. Para eiste efecto, el Secret-ario 
de1! curiso e x p e d i r á certificacioaies hacieiido con'stíar 
la presemitación de las Maestras y su asistencia al 
curso. 

De Real orden, etc.—¡Madrid, 30 de enero de 1922. 
S I L I O . - ^ G a c . 9 febrero). 

31 E N E R O . — R R . 0 0 — Concursillos. 

En el recurso de alzada interpuesto por D . An to 
nio Viílches Sáez y D . J o s é Gómez Camacho, Maes
tros de las E scuelas naci ón al es de M á l a g a , contr a 
la orden de 7 de ab r i l de 1919, aclaratoria de un 
concursillo por v i r t u d del cual fueron nombrados 
Maestros de Sección de la Escuela graduada de Ber-
gamín , sita en el casco de dicha capital , de spués de 
informar la Comis ión permanente del Consiejo de 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca , se formuló por uno de IOSÍ seño
res Consejeros el siguiente voto part icular : 

«¡Resultando que lo® s e ñ o r e s Vilcbes y (Gómez 
manifiestan en su instaciia que fueron nombrados 
Maestros propietarios de las Escuelas creadas en 
M á l a g a por orden de 2 de niviembre de 1915, ocu
pando las existentes en los barios de J ia ramín bajo 
y Roa la B o t a : 

» R e s u l t a n d o que en 20 de noviembre de 1918 la 
Secc ión adminis t ra t iva convocó un concursilloi para 
proveer plazas de Maestros de sección del grúpo- es
colar de la capi ta l denominada Beirgamín, y que a 
él acudieron los señores Vilcihes y Gómez , siendo 
los únicos Iconcursantes, r e so lv iéndose el concur
sillo por la referidla -Sección en 7 de diciembre del 
mismo año que los n o m b r ó Maestros de sección del 
c i t ádo grupo escolar : 

»Resuli tando que contra Ja reso luc ión ,de dicho 
concursillo se alzó el Maestro de lasi Escuelas de 
Antequera, ID.. Mar iano B a r t o l o m é , A r a g o n é s , es
t i m á n d o s e su r ec l amac ión por l a Di recc ión general 
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•en Orden de 7 de abr i l ú l t imo , anulatoria del con
cursillo de referencia: 

»Gons iderando que el iconcursillo se anunc ió en 
20 de noviembre de 1918, de conformidad con los 
preceptos del vigente Estatuto del Magisterio, y 
con arreglo al mismo se t r i a m i t ó : 

»Cons ide rando : primero, que el a r t í cu lo 61 de di
cho Estatuto dice : 

«Las Escuelas se p r o v e e r á n por concursillo del 
modo siguiente, siempre que haya m á s de una de 
cada sexo en la p o b l a c i ó n » ; segundo, que el ax-
t ícu lo 63 del mismo Estatuto dice: «Los concur
sillos son un medio de p rov i s ión de Escuelas dentro 
de la misma local idad; no obstante el caso de- que 
el grupo de pob lac ión que sea cabeza de Ayunta
miento tenga menos de m i l habitantes, se e x t e n d e r á 
el derecho de tomar parte en el concursillo a todos 
los Maestro.s del t é r m i n o munic ipa l» , y tercero, que 
el a r t í cu lo 164 dice: « Q u e d a terminantemente pro
hibida l a concesión o .reconocimiento de derechos 
fundados en tanalogía, e x t e n s i ó n o cualquier otro 
t é r m i n o de pretendida equidad que no tenga su 
base directa en preceptos del Esta tuto del iMagis-
t e r i o » : 

»Cons ide rando que por v i r t u d de los dos ar t ícu los 
primeramente citados los recurrentes no t e n í a n de
recho a concursiar las plazas para que indebidamente 
fueron nombradbs, y que por v i r t u d del ú l t imo ar
t ículo mencionado se prohibe el reconocimiento de 
derechos que no tengan base directa en e l mismo 
Estatuto, caso en e l cual ise encuentran los señores 
Vilches y G ó m e z : 

^Considerando que las plazas adjudicadas a los 
Sres. Vilches y Gómez debieron anunciarse en el 
concurso general, de traslado para su provis ión, de 
conformidad con lo dispuesto en el vigente Estatu
to del Magisterio primario-, por no estar enclavadas 
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en el casco de la poiblación de M á l a g a las desem
p e ñ a d a s por .los recurrentes, sino en su t é r m i n o 
mun ic ipa l : 

^Consideirando que la legis lación laplicable a este 
caso es el Estatuto vigente y no el anterior : 

»Cons ide rando que la palabra localidad, equiva
lente ia lugiar o pueblo, parece sólo aplicable al 
casco de una pob lac ión y no a todo t é r m i n o muni
cipal, pues en este caso p o d r í a trasladarse por con 
cursillo el Maestro' de un case r ío de algunos vecinos 
a l centro de una pob lac ión : 

^Considerando- -que al estimarse el recurso de al
zada de los Sres. Vilches y Gómez q u e d a r í a n in 
cumplidos los preceptos de la legis lac ión vigente, 
r e s t á n d o s e plazas al concurso- generial de triaslado 
con evidente perjuicio de lois Maestros que por ese 
medio aspirasen a ocuparlas, caso y circunstancias 
en -que se encuentra el iSr. Ariagonés, 

Se reisuéílve -deseistimiar el recuriso que mot iva este 
expediente y •declarair f i rme ila Orden de la Di recc ión 
general de 7 d'ei abr i l déi 1919, anulatoria del concur-
siillo de que queda hecha referencia, y consultar a 
la Superioridad que para evitar i-nterpretaciones di-
versias se f i je el alcance de la palabra localidad para 
ios efecto-s de los concursi l los.»—(B. O. 17 febrero). 

—Los Maestro-s nacionaleis de Churriana, Cerro 
deil Moro , Puerto de la Torre, Campanilla, Casia Es
tanco, L a Fresneda, J a r a z m í n A l t o , J-arazmín Bajo, 
Boialabota, Almendrailes y Puerto de Antequera, 
pertenecientes al Ayuntamiento de M á l a g a , solici
tan que se le-s recono-zca el derecho a solicitar por 
cóncurs i l lo cualquier plaza de la capital (Máilaga) 
que se anuncie a dicho- turno. La Direcc ión general 
acuerda no- acceder a lo solicitado.—(B. O. 21 fe
brero). 

—En e!l expediente incoado a instancia de D . A l 
fonso Muñoz Molina, Maestro de la Escuela nacio
nal de la barr iada de Campanillais-La Fresneda (Má-
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laga), que solicita se le reconozca derecho a tomar 
parte en los concursillos locales que se convoquen 
para proveer Escuelas unitarias y Secciones de gra
duadas, Se resuelve desestimar la pet ic ión.—(Bo
le t ín Of ic ia l 21 febrero). 

31 ENERO.—iR. O.—Creación de Escuelas 

Se dispone que se creen con c a r á c t e r provisional 
Jas Escuelas de Breto (Zamora), Ciamargo (Santan
der)^ í d e m ( ídem) . Campo Lameiro (Pontevedra), 
í d e m ( ídem), Medina de Pomar (Burgois), M o r a ñ a 
¡'(Pomteve'djra), íd|t|m ( ídem). Valle de Manzanares 
(Burgos), Viana de Cega (Valladolid) y Vi l la r ino de 
Coso (Orense).—(Gac. 10 febrero). 

DIAGNOSTICO 
DE 

NIÑOS ANORMALES 
POR 

D. Anselmo González. 

Indispensable a todo Maestro para 
el conocimiento del niño y proceder 
en consecuencia a la educación más 

adecuada. 

Forma un volumen de 212 páginas. 

Ejemplar, 3,00 pesetas. 
PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 
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1. F E B R E R O — R . O . - E s c u e l a de Patronato. 

E n eil expediente prcmiovido por D . J o s é Man
tecón Revuelta, Maestro nombrado por concurso de 
interinos para la Escuela nacional de Puentenansa 
(Santander), solicitando continuar en la Escueíla de 
Patronato de Sellaya, de la mismia provincia, que 
viene d e s e m p e ñ a n d o , con los derechos de Maestro 
nacionail: 

« C o n s i d e r a n d o que los patronos de la Escuela de 
Selaya, a l no contr ibuir con cantidad alguna al sos
tenimiento de l a misma, no cumplen con los requisi
tos estipuliados en la fundación, haciendo por consi
guiente de jac ión de sus derechos, por lo que la 
A d m i n i s t r a c i ó n debe hacerse cargo de la Escuela, 
p r o v e y é n d ó l a por La legis lación general lo mismo 
que las d e m á s nacionales, ya que en otro caso 
h a b r í a de pagar el Estado un funcionario nombriado 
por una entidad e x t r a ñ a sin las necesarias garan
t í a s para la e n s e ñ a n z a : 

Considerando' que en este supuesto, y contando el 
dis t r i to escolar de Seílaya con un censo de poMa-
cáón de 1.074 habitantes, su p rov i s ión no correspon
d e r í a a interino sino a opositores, 

Esta Direcc ión general ha resuelto desestimar la 
pe t i c ión , etc.»—<B. O. 17 febrero 1922). 

I.0 F E B R E R O . — R . O.—Escalafón general. 

Vis ta l a instancia de D , Fide l Nován , que reclama 
su ascenso a 3.000 pesetas, como comprendido en 
la serie 2.a de las establecidas en la Real orden 
de 16 de marzo de 1920, con arreglo ;a la cual, y en 
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ouimipiliaxi'ient'O del Reial decreto de 7 de octubre 
úl t imo, se han conoedido los ascensos regilamen-
tarios : 

Resultando que el cupo de 2.256 pilazas de 3.000 
pesetas no es suficiente para cubrir las series 1.a y 
2.a, quedando, por tanto, sin lascender algunos 
Maestros de esta ú l t i m a : 

Resudtando que para otorgar loe ascensos a los 
Maestros comprendidois en la 2.a serie ha sido pre
ciso una rec t i f icación y nueva o rdenac ión , con arre
glo a la citada Real orden de 16 de marzo de 1920: 

Reísul tando que e'l ú l t imo ascendido en corrida 
de escalas al sueldo de 3.000 pesetas, Sr. Bonaire, 
r e ú n e las siguientes condiciones: an t igüedad en el 
sueldo de 1.000 pesetas, 1-6-915; a n t i g ü e d a d en 625 
pesetas, 1-1-91; ingreso en el Magisterio, 21-12-912: 

Considerando que el reclamante, que tiene igual 
a n t i g ü e d a d en los sueldos de 1.000 y 625 pesetas, 
ingresó en el Magisterio nacional en 1.° de diciem
bre de 1914, y por tanto le corresponde lugar pos
ter ior en eil Esca la fón de los de su clase : 

Considerando, en su consecuencia,, injustificada 
la p r e t e n s i ó n del Sr. Novan, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien desesti
mar la r ec lamac ión del- Sr. N o v á n Camarasa. 

De Real orden, etc.—(Gaceta 17 febrero). 

2 F E B R E R O . — - R . O.—Grupo Príncipe de Asturias. 

iSe dispone que se nombre, a D . J o s é Xandr i Pich 
Maestro director de la Escuela graduada de n iños 
del Grupo escolar P r í n c i p e de Asturias, de esta 
corte, con c a r á c t e r definit ivo a par t i r de la toma 
de poses ión, rec t i f icándose en este sentado1 la Real 
orden de 5 de diciembre p r ó x i m o pasado.—(Gaceta 
17 febrero). 
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2 F E B R E R O . — O Escuelas nuevas. 

Se crean con c a r á c t e r ¡provisiomul en los Ayunta-
mienibos de Burguete (Navarra) y CabanilLai& del 
Campo (Guadalaijara).—(Gaceta 9 febrero). 

4 F E B R E R O . — R . O.—Bibliotecas escolares. 

Se establecen Bibliotecas en las Escuelas gradua
das que tengan condiciones según las reglas que 
se dan a c o n t i n u a c i ó n : 

«En el concepito 2.° deil a r t í cu lo 1,° del capiitólo 
25 dieJ pr.esuipuesto oo:rreiSpondiente a este Minis
terio se consignan 40.000 pesetas «pa ra todos ios 
gastos que ocasione la ins t a l ac ión de Bibliotecas 
escolareis permanenites anejas a las Escuelas nacio
nales». 

Ail así hacerlo, tuvo indudaMenieinte el legisla
dor él laudabíle deseo de ensayar la ins t a l ac ión de 
un servicio de los m á s importantes que completan 
ia labor de la Escuela. 

L a perserverancia, asiduidad y entusiasmo que 
aunan a Maestros y discípuiios en la obra en que 
colaboran, con ser la principia! fuente de donde ha 
de surgir el elemento progresivo que cada genera
c ión trae a la evolución humana, ser ía , si no en 
todo, en parte, t iempo y trabajo perdidos si lo 
que se aprende en las Escuelas no pudiera contras
tarse en la vida, para de esta tarea de experimen
t a c i ó n sacar mejores y m á s proviechosas e n s e ñ a n z a s . 

De ello resulta que si, como p r o p e n d é n t i c a y para 
faciíütar la labor educadora, se puede en un mo
mento dado elegir una o varias obras, para el es
tudio initegnail que la v ida requiere y para la for
m a c i ó n de la mente del hombre, todas sean pocas. 

P o r eso las Bibliotecas que se encomiendan a las 
Escuelas de Pr imera e n s e ñ a n z a no han de conten
tarse con ser meras colecciones de aquellos libros 
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que de uso .se destinen a la ensefianza en cualquiera 
de saiis grados, sino que, sin perder el modesto 
icarácter de Bib'liotecais p^ara adoctranamieaito de 
n iños y de jóvenes , sirvan principalmente piara afi
cionarles al estudio, quitando a és te eí á s p e r o gusto 
y adusta apariencia que ofrece cuando sê  le presen
t a con la m á s c a r a de la otóigación, ofreciéndolo, 
por el contrario, como un atrayente descanso del 
esp í r i tu , y convidando a los jóvenes lectores a las 
p r á c t i c a s de la lectura sana, engoilosinándoles con 
el afán de saber, sin otra finalidad de apl icación 
económica que el saber mismo; porque si esto^ se 
consiguiera, ya con ello se h a b r í a dado un gran 
paso en ed mejoramiento de los hombres. 

L a parvedad de •medios de que se dispone obliga 
a lia modestia en la i m p l a n t a c i ó n de este servicio, 
que sólo puede ser un ensayo l imitado a unas cuan
tas Escueílas de n iños y otras pocas de n iñas , en
sayo que ha de ser encomendado a los Maestrois, 
pero que este. Minis ter io ha de vigi lar y observar 
directamente. 

En a t enc ión a todo lo expuesto, de conformidad 
con lo informado por la Comis ión permanente del 
Consejo de In s t rucc ión púb l i ca , 

S. M . eil Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer : 
Ar t í cu lo 1.° Se establlece el servicio de Bibl iote

cas escollares en las Escuelas graduadas que re-
unan las necesarias condiciones para ello, a medi
da que el c r éd i to consignado para este f in en el 
presupuesto lo vaya permit iendo. 

Estas Bibliotecas se ad jud ica rán , mediante con
curso, a un n ú m e r o determinado de Escuelas de 
n iños y otro igual de n iña s que lo so l ic i ten; ese 
n ú m e r o d e p e n d e r á de lo que permi ta e-1 c réd i to dis
ponible. 

Dicho concurso se abre por un plazo improrroga
ble de t re in ta d ías , a contar desde el de la inser
ción de esta convocatoria en la «Gaceta» . 
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Duraate es© pe r íodo , los Maeistros Directores de 
Escuelas graduadas que soliciten una de estas- B i 
bliotecas lo p e d i r á n a este Minis ter io , Sección de 
Enseiaanzas del Miagisterio, mediante instancia. 

S e r á n condiciones de preferencia para la adjudica
c ión de BiMiotecas: 

1. ° M que la Escuela tenga ya estaMecido ese 
servicio, lo que a c r e d i t a r á el Maestro sodicitante 
mediante informo acerca de ese part icular dado por 
el Inspector de La zona correspondiente, quien de
t e r m i n a r á t a m b i é n acerca de las condiciones del 
local , de los m é r i t o s del Maestro y si la Escuela 
r e ú n e las condiciones que se citan en el a r t í cu lo 8.° 

2. ° Escuelas p r á c t i c a s anexas a las Escuelas Ñor-
mates, que lo so l i c i t a r án asimismo a c o m p a ñ a n d o 
aná logo informe emitido respecto a ellas por el D i 
rector de la Normal . 

3. ° Las otras Escuelas graduadas, siendo prefe
ridas las que cuenten con mayor n ú m e r o de grados. 

A r t . 2.° Las Bibliotecas se co loca rán , bajo la 
vigilancia de los respectivos Directores de la Escue
la, en la h a b i t a c i ó n de és t a que r e ú n a mejores con
diciones para dicho servicio. 

A r t . 3.° L a Bibl ioteca escolar comprenderá: 
1. ° E l depós i t o de libros, atlas, l á m i n a s y coílec-

ciomes de grabados, fo tograf ías de monumentos, et
c é t e r a , que so destinen al uso de la Escuela y que 
por su t a m a ñ o y condiciones sean susceptibles de ser 
colocados entre los l ibros de la Biblioteca. 

2. ° Las obras de igual clase concedidas a las 
Escuelas por el Minis ter io de I n s t r u c c i ó n públ ica . 

3. ° Las donadas por los Centros de cultura deíl 
Estado, como Academias, Universidades, etc. 

4. ° Las obras que adquiera la Escuela por su 
cuenta. 

5. ° Las donadas por los paTticulares. 
Las obras a que se refieren los dos ú l t imos nú

meros anteriores no p o d r á n ser aceptadas n i incluí-
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das en las Bibliotecas üi , por consiguiente, en
tregadas a los lectores sin el V.0 B.0 del Inspector 
respeotivo, eil cuail d e b e r á dar cuenta de su informe 
ail Museo Pedagóg ico Nacioniail y éfite participiarílo 
a la Sección pr imera del Consejo de Ins t rucc ión 
púlbUica, incumbiendo a estos dois organismos, en 
úíltimio t é r m i n o , la ap robac ión defini t iva de los l i 
bros que no figuren en los Ca tá logos aprobados por 
eli Museo Pedagóg ico . 

A r t . 4.° Las Escueias- que posean Biblioteca es-
cdlar q u e d a r á n autorizadas para recibir donacio
nes de obras, con arreglo a lo dispuesto en el p á r r a 
fo' 5.° del a r t í cu lo anterior, y para aceptar donati
vos en me tá l i co con destino a la Biblioteca. 

Las cantidades que asá reciban no p o d r á n ser 
destinadas a n i n g ú n otro fin que a la .adquisición 
de obras con apl icac ión a este objeto, y todo Direc
tor de Bibllioteca escoilar d a r á cuenta all Minister io 
de las cantidades que para este objeto ingresen en 
la Caja de la Bibliotecia. 

A r t . 5.° Tan pronto como se publique esta re-
so'lución, el Museo Pedagóg ico de esta Corte ele
v a r á a este Minis ter io una propuesta de aquellas 
obras que por su índole especial y adecuado ca
r á c t e r deben servir de base a las Bibliotecas es-
oo/lares. 

Dicha propuesta se l imi t a rá , por lo pronto, a las 
obras m á s impioirtantes en el sentido indicado, sin 
perjuicio de , que el citado Centro, con mayor es
pacio, detenimiento y examen, ampl íe esia propues
ta cuando lo juzgue oportuno., y desde luego cada 
dos años en la útltiina decena de diciembre1. 

A r t . 6.° En vista de la primera de las propues
tas a que se refiere, el a r t í cu lo anterior, el Minis
terio o r d e n a r á la adquis ic ión del n ú m e r o de ejem
plares suficiente de cada obra, para que a cada B i 
blioteca de las que se instalen se entregue uno 
de ellos. 
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Amíplliada la propuesta, s egún se dice en el se
gundo p á r r a f o , y lo mismo con referencia a las obras 
que figuran en las propuestas de cada dos años , 
el Minis ter io i r á ordenando su adquis ic ión si lo es
t ima conveniente y conforme a í c réd i to que para 
ello exista en presupuesto. 

A r t . 7.° Eü Minis ter io p o d r á , por incia t iva pro
pia, ailquirir obnas piara estas Bib l io teca®; pero 
para que puedan ser incluidas en los fondos de 
ellas se rá necesario que sean informadas por el 
Museo Pedagóg ico y por la Sección pr imera del 
Consejo de I n s t r u c c i ó n públ ica . 

Ell Ordenador de Pagos por obligaciones de este 
Minis ter io cu ida rá de no ordenar el l ibramiento de 
c r é d i t o alguno con cargo al pago de obras para es
tas Bibliotecas respecto a obras que carezcan de 
los informes citados. 

A r t . 8.° Para que el Minis ter io otorgue1 una de 
estas Bibliotecas h a b r á de justificarse por la Escue
la correspondiente: pr imero, que posee un arma
rio-biblioteca adecuado; segundo, que tiene libros 
de los de uso en las clases de la Escuela en canti
dad suficiente para los alumnos a quienes hay que 
pr op orci o nársedos. 

A r t . 9.° E l Director de cada Escuela lo s e r á tam
b i é n de la correspondiente Biblioteca y g u a r d a r á 
la llave del armario de los libros de la misma, en
t r e g á n d o l a durante las horas de lectura al Maestro 
que le sustituya. E l Director p o d r á delegar la d i 
recc ión de la Biblioteca en otro Maestro de la mis
ma Escuela. 

A r t . 10. P o d r á n usar los libros, cuadernos, atlas 
y, d e m á s obras de las Bibliotecas escolares en los 
locales de las mismas : los alumnos de la respectiva 
Escuela; los que, habiendo terminado su instruc-
ción en la misma y salido de ella cumplida la edad 
en que termina la obl igación de asistir a las clases, 
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sean autorizados por el Director, y los Maestros d© 
la misma. 

Por el orden expuesto^ s e r á n preferidos los lec
tores. Pero si personas que no son de las anterior
mente citadas desearen asistir a las salas de lectu
ra en las horas en que e s t én abiertas, el Director 
de la misma Biblioteca p o d r á autorizarlo, siempre 
que ello no sea en perjuicio de los iectcjres antes 
citados. 

Los alumnos de la respectiva Escuela p o d r á n , 
con la g a r a n t í a de sus padres o tutores, mediante 
recibo, sacar libros, que han de, devolver dentro de 
un pílazo de diez a t re in ta d ías , s eña l ado por el 
Maestro. 

Los Directores de las Escuelas p r o c u r a r á n en lo 
posible otorgar el mayor n ú m e r o de esos permisos, 
salivo el caso de que por ser pocos los libros de la 
Biblioteca o poco capaz el local, tanto una como 
otras condiciones redundaren en perjuicio y mo-
Jestia de los alumnos que como tales asisten a La 
Escuela y a la Biblioteca. 

Si esto ocurriere y los solicitantes de esos per
misos fueran en n ú m e r o considerable, el Director 
de La Escuela p o n d r á el hecho' en conocimiento de 
la Di recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a para que 
é s t a provea lo que proceda. 

A r t . 11. En las Bibliotecas de Las EscueLas de 
n i ñ a s se p r o c u r a r á que haya, a d e m á s de los libros, 
atlas y coüecciones de que queda hecho m é r i t o , gra
bados y modelos referentes a labores femeninas, 
m á s las obnasi de E c o n o m í a domés t i c a e Higiene de 
los n iños que a las lectoras de estas Escuelas m á s 
particularmente impor ta conocer. 

T a m b i é n en estas Bibliotecas t e n d r á n entrada las 
que fueron alumnas de la Escuela y de ella salieron 
al cumplir la edad en que termina la ob l igac ión de 
asistir a las clases. 

A r t . 12. Los Maestros Directores de las Escuelas 
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en quie hubietre BiiMioteoais escolares f i j a rán las 
horas m á s convenientes pana que é s t a s e s t én .abier
tas a los lectores de las mismas, sin detrimento del 
horario esciolar. 

E l horario fijado se oomunioará por el Maestro 
al Inspector de la zona correspondiente. 

" A r t . 13. Durante las horas de lectura h a b r á cons_ 
tantement'e en la Bibl ioteca un Maestro de la Es-
cuieila, quien v ig i l a rá ia los lectores, fac i l i t ándoles 
los libros, cuidando^ de que guarden el debido orden 
y compostura y que t ra ten con respeto y decoro 
las obras que se les entreguen. 

Ell Maestro que presida la Bibl ioteca durante 
esas horas c u i d a r á t a m b i é n de d i r ig i r las lecturas 
de los aflumnos, aconsejándoles1 los libros m á s ade
cuados a su edad, aficiones, gustos y c a r á c t e r par-
ticuflar. 

Durante aJlgunos d í a s , y en ciertas horas de las 
iecturas en la Biblioteca, el Director de la Escuela 
e n s e ñ a r á a leer con claridad, e n t o n a c i ó n y sentido, 
mediante ejerciciosi p r á c t i c o s en que los alumnos 
aprendan, figurando como oyentes todos los que 
asistan a la Biblioteca. 

T a m b i é n se recomienda al Maestro que él mismo 
realice lectuna expresiva, procurando, con el arte 
de leer, despertar en sus oyentes la f inura espiri-
tuad y educar el sentimiento. \ 

Los d e m á s Maestros de la Escuela y el personal 
subiailierno, si lo hubiere, c o o p e r a r á n a las ó rdenes 
del' Director al servicio de la Biblioteca, prestando 
cada cual los inherentes a su cargo. 

A r t . 14. Unicamente p o d r á prohibirse el acceso 
a l a Biblioteca y la lectura de los libros a aquellos 
aflumnos y lectores que perturben a los d e m á s o 
perjudiquen voluntar ia o notoriamente por el mal 
uso de los l ibros. 

E l qüje inciurriere en estas incorrecciones se rá 
amonestado; si persiste, puesto el hecho en coiaoci-
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miento dei Director, se le p r o h i b i r á por és te tem-
poriailmente la entrada en la Bibilioteca; y si pasado 
el t iempo convenido y vuelto a ser admitido per-
siistiera en su act i tud, se le e x p u l s a r á «sine dei», 
hasta, que el Director juzgue que por su mayor 
edad y por haber dado ostensibles muestras de co
r recc ión en los demáis actos de la vida e s t á en
mendado. 

A r t . 15. Todos los años , en 31 de diciembre, el 
Director dé cada Biblioteca escolar r e m i t i r á al M i -
nistorio nofticia axacta de las altas y bajas ocurri
das en los libros de la Biblioteca. 

A r t . 16. Cada uno de los vo lúmenes de quê  cons
te la Biblioteca i rá sellado con el sello de la Escuela 
en la pr imera p á g i n a y rubricada é s t a por ©1 D i 
rector. 

A r t . 17. N i n g ú n l ibro que ingrese en la BiMio 
teca se rá entregado a los lectores sin haber sido oa 
taílogado, sellado y rubricado.. 

A r t . 18. T a m b i é n r e m i t i r á todos los años a este 
Minis ter io el Director de cada Bibllioteca una Me
mor ia breve y compendiada del estado general de 
ia misma, exponiendo, aunque sin part icularizar, 
datos precisos, el n ú m e r o aproximado de 'alumnos 
lectores durante las distintas épocas del año , forma 
en que se realiza el servicio de la Biblioteca, qué 
obras son las m á s l e ídas y de q u é edad es la mayor 
parte de los lectores, así como toda o t r a clase de 
particularidades que el Director juzgue interesantes. 

A r t . 19. Cada vez que cese un Director Jefe de 
la Biblioteca fo rma l i za r á un inventario1 de las obras 
que comprende la misma, que s e r á firmado por él 
y por su sucesor. 

E l Bibliotecario saliente d e b e r á obtener del Ins
pector de Primera e n s e ñ a n z a de la zona a que co
rresponda la Escuela un certificado en que conste 
que se han cumpllido esas formalidades. 

A r t . 20. Los Inspectores de Primera enseñanza , 
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cuando visitan las Escuie'kiS qae tengan Bibliotocias, 
c u i d a r á n de inspeocioniar eil servicio de las mismas, 
observando si s'e cumpilen todas las formailidiades 
exigidas por esta Real orden y examinado^ ei estado 
de las obras y su existencda, conforme a los datois 
que arroje eil Catálogo1, y muy eiSpecialmente inda
g a r á n si la Biblioteca contiene libros de los referi
dos en los n ú m e r o s 4 . ° y 5 .° del artícuüo 2 . ° en los 
cuá l e s la acep tac ión no haya sido autorizada pre
vios los infor-mes regilamentarios sefísaladois en los 
a r t í cu los oorrespondientes. 

A r t . 2 1 . Los Rectores y los Inspectores de Pr i 
mera e n s e ñ a n z a quedan enioargados, en lo que a 
cada uno de ellos a t a ñ e , del cumplimiento de este 
Reglamento, del cual se co locará un ejempilar en 
cada Biblioteca. 

A r t . 22. Dependieoite de la Sección de Küseña l i 
zas dell Magisterio, y en el Negociado- que se crea 
m á s 'Oportuno1, se fo rma l i za rá , con el t í t u l o de «Bi
bliotecas escolares», todo k> concerniente al servi
cio relacionado con la ejecución de esta Real orden, 
instailación de las Bibliotecas y las relaciones del 
Minis ter io con ellas. 

De Real Oirden, etc.—Madrid, 4 de febrero de 1922. 
SILIO.--4(Gaceta 13 febrero). 

4 F E B R E R O . — R . O.—Opositor movilizado. 

Vis ta la oomiunicación elevada a este Minis ter io 
por la Sección adminiistrativa de Pr imera enseñan
za de Vizcaya, en que par t ic ipa que h a l l á n d o s e in 
corporado a filias en el b a t a l l ó n expedicionario del 
regimiento de I n f a n t e r í a L a Vic tor ia , número^ 76, 
D. Fernando Chico- Sánchez ha sido nombrado por 
el Rectorado de Salamanca en 24 de diciembre úl t i 
mo como opositor en expetaición para la Escuela na
cional de F r ú n i z (Vizcaya), por lo que se le ha con
siderado posesionado desde el 28 del mismo mes a los 
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efectos del Esca la fón , en consonancia con lo preve
nido en La disposic ión prinjera de la Eeal orden de 
24 de ¡abril de 1913, y no h a b i é n d o s e l e incluido en 
n ó m i n a a icausa de ¡sai s i t u a c i ó n mi l i t a r , se le ha sus
t i tu ido con un inter ino, p a r t i c i p á n d o l o a la Direc
ción de l a Deuda en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de ¡agosto ú l t imo : 

Teniendo en cuenta que el citado Reall dec re tó , 
en su a r t í cu lo I.0, dedlara en s i tuac ión de exceden
tes a aquellos funcioniarioiS del Estado que a la fe
cha de su incorporac ión al E j é r c i t o se encuentren 
sirvindo plazas de p l an t i l l a en propiedad, caso dis
t in to aü deil interesado, toda vez que después de 
hallarse en fiílas fué nombrado Maestro en propie
dad, por lo que no se halla incluido en el menciona
do Real decreto a los efectos del percibo de haberes, 
y sí sólo en lo prevenido en las Reíales ó rdenes de 
24 de abr i l de 1913 y 28 de abr i l de 1917, por lo que 
se refiere a la fecha de poses ión para el solo efecto 
del Esca lafón , 

Esta Di recc ión generajl ha resuelto decliararlo así , 
debiendo atenerse la Sección administrat iva de P r i 
mera enseñanzia de Vizcaya a lo prevenido en las 
disposiciones antes citadas. — (B. O. 17 febrero). 

Nota.—/La Real orden de 24 de abr i l de 1913, puede 
verse en el Anuario del Maestro para 1914, p á g . 198. 

6 F E B R E R O . — R R . 00.—-Premio. 

Se dan ¡las ¡gracias de Real orden a D . Wencesilao 
Piquero, Maestro de Puentedura (Burgos).—(Boile-
t í n Oficiail 24 febrero). 

Se dan lias gracias de Real orden a D , Oíanlos Ro-
dao H e r n á n d e z , >de Puebla Larga (Valencia), y a 
D . Dianiefl A n d r é s Ort iz , de Valle de P ié l agos (San-
tander).-H(B. O, 21 febrero). 
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6 F E B R E R O . — R . O.—Licencias al Magisterio. 

Vistas las freicuentes peticiones de licencias formu
ladlas por ai Profesorado, y teniendo^ en cuenta que 
és te disfruta viacaciones oficiales en Navidad, Oar-
naval y Semana S¡anta, a d e m á s de las de los meses 
de verano, tiempo durante el cual puede dedicarse 
a sus asuntos particulares, debiendo consagrar eil 
resto a la e n s e ñ a n z a que le e s t á encomendada, la 
que mudbas veces queda mal atendida con motivo 
de estas licencias, 

iS, M . e/1 Rey (q. D . g.) ba tenido a bien dis
poner : 

1. ° Que las licencias fundadas en motivo de sa
lud, ban de soilicitarse desde el punto de residencia 
oficiall del interesado ; y 

2. ° Que en lo sucesivo no se ooncedan licencias 
por eufermedad que impiliquen la salida dé l intere
sado de la localidad en que ba de prestar sus ser
vicios, a no ser que a la pe t i c ión a c o m p a ñ e la certi-
fioación facultat iva correspondiente, en La que se 
baga constar la necesidad del traslado del enfermo, 
cer t i f icación que ba de. venir visada por el res
pectivo Subdeiegado de Medicina y bajo la m á s 
estrecba responsabilidad de ambos facultativos, que 
se b a r á efectiva en los casos en que proceda, 

De ReaU orden, etc.—M-adrid, 6 de febrero de 
I922.-HSILIO.—<iGaceta 17 febrero). 

6 F E B R E R O . — R . O.—Escalafón general. 

E n ed expediente promovido por la Maestra doña 
Angustias Fuensalida, la Comisión organizadora del 
EseaJlafón generad del Magisterio ba emitido el si
guiente dictamen: 

«Visto el recurso de doña Angustias Fuensalida 
contra la Orden de l a Di recc ión geneiral de Pr imera 
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e n s e ñ a n z a de 2 de abr i l de 1921, que determina el 
lugar que le coirresponde en el Esca la fón general 
de los de su clase: 

Resuiltando que la señora Fuensalida p a s ó a la si
tuac ión de sustituida en 15 de octubre de 1918, 
cuando contaba veinticinco años , siete meses y 
quince d ías de servicios en propiedad, y de és tos 
un mes y quince d í a s en la ca t egor í a de 4.000 pe
setas : 

Resuiltando que por la apl icac ión de la ley de 
Presupuestos de 1920 y en v i r t u d del Eeal decreto 
de 4 de junio del mismo año , la referida Maestra 
obtuvo el sueildo de 5.000 pesetas, como sustituida, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14 del 
mencionado Real decreto, quedando, por consiguien
te, inclluída en la cuarta ca t ego r í a , según precep
t ú a el citado artícuilo, a cuyos beneficios quedó aco
gida la s e ñ o r a Fuensalida: 

i tesuí l tando que no tienen apl icación en el pre
sente caso las Reales ó rdenes de 1.° de abr i l de 
1918 y 14 de mayo de •1920, toda vez que la sustitu
ción y la excedencia son situaciones regliamentaria-
mente distintas y camcterizadas con distintos de^ 
r echios: 

Considerando que la s e ñ o r a Fuensalida, al apíl-
carse la p lan t i l l a de 1.° de abr i l de 1920, por su si
t u a c i ó n de sustituida sólo pudo obtener la catego-
ríia de 5.000 pesetas, en v i r t u d de l a r t ícu lo 14 del 
Real deicreto de 4 de junio de dicho año , dictado 
para la apl icac ión de la ley de Presupuestos, mien-
tras que las demás Maestras en activo de la cate
go r í a de 4.000 pesetas pasaron a la de 6.000: 

Considerando que la clasif icación de la señora 
Fuensalida es un caso general que ha de resolverse 
con arregflo al R&a/l decreto orgánico de 7 de enero 
de 1910, y teniendo en cuenta que la mayor catego
r í a disfrutada por la reclamante es la de 5.000 pe
setas, y que sólo se le puede computar en las cate-
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g o r í a s que ha tenido en el pe r íodo de sus t i tuc ión 
la mi t ad del tiempo que ha permanecido en ta)l si
t u a c i ó n (1). 

L a Comisión propone que se desestime el recurso 
interpuesto por d o ñ a Angustias Fiuensalida, y que 
en el nuevo Esca la fón su clasificación se haga en 
la forma antes dicha.» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone. 

De Reall orden, etc.—(Gaceta 15 fehrero). 

6 F E B R E R O . — R . O.—Secciones administrativas. 

E n efl expediente de concurso a la plaza de Jefe 
de Sección adminis t ra t iva de Pr imera e n s e ñ a n z a de 
Soria : 

« R e s u l t a n d o que, dentro del plazo de la convoca
tor ia , han solicitado l a plaza D . R a m ó n P é r e z de 
la Cruz, n ú m . 46 del Esca la fón general, correspon
diente a la c a t e g o r í a de Jefes, afecto a la Sección 
de Barcelona, y D . Enr ique López de Tamayo, de 
l a misma « a t e g o r í a que el anterior , n ú m . 51 del Es
ca la fón y actualmente Jefe de la Sección de Gran 
Canaria. 

Vistas las tramitaciones a que ha dado lugar este 
expediente, y siendo solicitante el Sr. P é r e z de la 
Cruz, para quien se propone una pena por su actua
c ión d i frente, de l a (Sección de Canarias, aunque 
faltasen disposiciones legales que incapacitaran a l 

(1) Véase l a Real1 orden de 25 de febrero de 1922, 
que damos m á s adelantei, y que aclara o inter
preta este punto , en el sentido de que se re
fiere a la mi t ad del sueldo, pues el t iempo de la 
sus t i t uc ión «se le debe descontar í n t e g r a m e n t e » 
para el Escalafón. 

— 83 — 



SE0CI0NES.-^G0NiS0RTEiS.-6 FEBRERO 

Sr. P é r e z de Ja Cruz para el derecho de concurso, 
no se d e b e r í a preferir le a otro solicitante que con 
capacidad .legad no tiene nota alguna 'desfavorable.» 

Este es eli caso en que se halla el Sr. López de 
Tamayo ail aspirar a ia plaza de Jefe de la iSección 
'administrativa de Soria, y por ello parece proceden
te se proponga a este aspirante, posponiendo ial se
ñor P é r e z de l a Cruz. Y así se resuelve. 

6 F E B R E R O . — R . O—Arreglo escolar. 

Se resuelve que la Escuela que funciona en LOu-
sada, del Ayuntamiento de Germade (Lugo), se es
tablezca en el barrio de Veiga, que, eis a juicio de la 
Inspección , eíl lugar m á s cént r ico de los grupos de 
poblac ión que componen el dis t r i to de que se t rata . 
(Gaceta 8 febrero). 

6 F E B R E R O . — R . O.—Escuelas de Marruecos. 

En el expediente incoado por d o ñ a Antonia Meló 
y M a r t í n , Maestra de l a Escuela de n i ñ a s de Zeluán , 
Protectorado de Marruecos, solicitando le sea ad
judicada una Escuela de la Pen ínsu l a , por aplica
ción del derecho de ingreso , 

,Se resuelve 'desestimar la solicitud y manifestar 
al Minis ter io de Estado que l a interesada no es t á 
compreindida en los beneficios del art. 90 del Real 
decreto de 30 de enero de 1920.—(Gac. 28 febrero). 

6 F E B R E R O . — R . O.—Maestros consortes. 

En el expediente promovido con motivo del recur
so de alzada interpuesto por la Maestra d o ñ a Enr i 
queta de la P e ñ a contra l a orden de l a Direcc ión 
general de Primera e n s e ñ a n z a , fecha 25 de ju l io ú'l-
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t imo, uombraaüdo a d o ñ a Agr ip ina Mourifio Ma.es-
t r a de Alba , Ayuntamiento de Pontevedra, por de
recho de consorte, resuilta «que, sin embargo de te
ner tía Sra. Pefí^a n ú m e r o preferente en ei Esoallafón, 
eegún determina eil art. 99 deíl Estatuto, se adjudi
có la Escueüa a la Sra. M o u r i ñ o , fundándoise en qne 
la Sra. P e ñ a . tenía pendiente un exípediente de 
sus t i tuc ión , por imposibil idad física, ya que de ad-
judicársette la vacante antes de resoilverse dicho ex
pediente, r e c a e r í a ell consiguiente perjuicio en 3a se
ñ o r a M o u r i ñ o , ya que aJ conceder la sus t i tuc ión a l-a 
Sra. P e ñ a , é s t a podría, reunirse con su marido • apar
te 'la loontradioción que representaba el formular 
apelaciones tan opuestas como las de sus t i t uc ión y 
sdlicitar Escudla». 

Se desestima eí recurso, confirmando la doctrina 
anterior.—<B. O. 21 febrero 1922). 

6 F E B R E R O . — R . O.—Premios. 

Se dan las gracias de Reaíl orden por sus trabajos 
profesionailes a d o ñ a Dolores F e r n á n d e z , Maestra 
de Las Palmas (Gran Canaria); a D . Juan V i l a Ro-
dellas, de Sallent (Barceilona), y a D. J o s é Caisano-
vas, de Villadecans (Barcdona).—(B. O. 24 febrero). 

6 F E B R E R O . — R . O.—^Excedencia denegada. 

Visto el recurso deducido por D . Rafael Moreno 
Robles, Maestro nacionai de San M a r t í n del Mar 
(Oviedo), contra acuerdo de Ja Direcc ión general de 
Pr imera e n s e ñ a n z a , que deses t imó su p e t i c i ó n de 
excedenioia vo lun ta r i a : 

Resulltando que el Sr. Moreno Robles, sin au tor i 
zac ión n i permiso, se a u s e n t ó dell pueblo de su des
t ino en 22 de mayo úiltimo, alegando como excullpa-
ción o expilicación de su conducta que se h a b í a au-
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sentado por no disponer de c a s a - h a b i t a c i ó n , . n o obs
tante consignar el Ayuntamiento ia cantidad corres
pondiente para su abono al Maestro^ como indem
nizac ión por oasa -hab i t ac ión , y cuya cantidad co-
briaba el Sr. Moreno por anualidades vencidas : 

' • > 
Se resuellve que por estar sujeto eil Maestro don 

Jiafaell Moreno Roblles1 a)l procedimiento oportuno, 
por aibandono de destino, no cabe acceder al recur
so interpuesto.—(Gac. 10 marzo). 

6 F E B R E R O . O.—Ascensos del Magisterio. 

Se oomoeden ascensos a 2.500 pesetas a los M-aes-
trois que se mencionan, de acuerdo oon la Real orden 
de 21 de octubre de 1921 y 5 de diciembre del mismo 
año.—¡(Gaceta 8 febrero 1922). 

7 F E B R E R O — R . O.—Servicio militar. 

Para aclarar dudas surgidas con mot ivo de la aplL 
oación de la Real orden de 24 de abr i l de 1913, re-
Jacionada'con el a r t í cu lo 11 de la ley de Reclutamien
t o y Reempílazo del E jé rc i to , y atendiendo a las dis-
posicionies po®teriore& de c a r á c t e r general y al me
jor servicio, 

S. M . eil Rey (q. D . g.) ha resuelto: 
1. ° Que los Maestros t i tulares llamadols a filas en 

reemplazo ordinario o- en el cupo t a m b i é n ordinario 
de ins t rucc ión , s e r á n decüarados excedentes sin suélT 
do, con derecho a recobrar sus destinos a l a vuelta 
del servicio mi l i t a r , siempre y cuando hayan cum-
pílido eil mismo sin nota desfavorable. 

2. ° Que al ser llamado a filas el Maestro inte
resado, se nombre eH interino que corresponda para 
regentair su Escuela, con sujección a los t r á m i t e s re-
gü amentar ios. 
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3. ° Que las Secciones administrativas^ de Prime
ra ensefianz-a den cuente a l a Di recc ión de l a incor
p o r a c i ó n a filas del Maestro, a los efectos de con-
signanle en ell Esca l a fón la nota de excedente con 
-abono de servicios, y al propio tiempo del nombra
miento del inter ino que le sustituya. 

4. ° Que cuando la incorporac ión a filas ooincida 
con l a .adjudieación de Escuela en sitio dist into a 
la residencia del Maestro interesado^, v e n d r á és te 
oblligado a posesionarse, dentro del plazo 'legail, ante 
e l Jefe de la Sección adminis t ra t iva del punto de 
destino mülitar, y que dicho funcionario^ dé cuenta 
del acto de la poses ión a la Di recc ión general de 
Pr imera e n s e ñ a n z a y a la vez a l a Sección adminis
t r a t i v a de l a provincia donde rac í ique la Escuela del 
Maestro soldado. 

5. ° Que, anái logamente , a los Maestros ingresa
dos en la Escuela Superior del Magisterio les de
signen susti tuto, en cada caso', las Secciones admi
nistrat ivas oorrespondientes en la forma reglamen
ta r ia , quedando obüigados ' aqué l lo s a comunicar de 
oficio a l a Sección adminis t ra t iva que corresponda 
su al ta y baja def in i t iva en el citado Centro de en
s e ñ a n z a . 

6. ° Que los sustitutos de los Maestros alumnos 
de la precitada Escuela disfruten la m i t a d del suel
do deíl sustituido, l a gra t i f icac ión de adultos y la 
ca sa -hab i t ac ión , en el caso de no venir o c u p á n d o l a 
3a famil ia del Maestro ausente. 

7".° Que se nombre con preferencia para estas sus
tituciones a los aspirantes sin plazia y ta los in te r i 
nos con derecho ya reconocido' para ser propieta
rios, a j u s t á n d o s e al orden especial de las respecti
vas listas. 

De EeaJl orden, etc.—(Gac. 17 febrero). 

Nota.—Véase la Real orden de 14 de agosto de 
1922, dictada por l a Presidencia del Consejo de M i -
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nistros, que establece cr i ter io legal, - compiletaimiente 
opuesto, en cuanto ai pago de sueMo a los Maestros 
que se incorporan al E jé rc i to . 

7 F E B R E R O . — R . ü .—Asociación de antiguas 
alumnas. 

Se aprueba la Asociación de antiguas ailummas dé
la Normial de Guipúzcoa , que auna a las antiguas 
alumnas de aquel Centro con la In s t i t uc ión en que 
aprendieron sus conocimientos, dando lugar de este 
modo a un nuevo medio de ex tens ión escolar que 
p o d r á ser muy beneficioso para la e n s e ñ a n z a ; con 
todo, habida eonsidenación de que la Directora de 
fla Escueila Normtal es suprema autoridad de la mis
ma, y asume, en lo que al r ég imen inter ior del Cen
t r o concierne, la que emana del Gobierno, y como 
quiera que en los artícuilos 2.° y 4.° del proyecto de 
reglamento presentado' se dice que el domicil io so
cia l s e r á el edificio de la citada Escuela, y que 
mientras la Asociac ión no tenga vida propia la Es
cueila preste su concurso, ofreciendo local, b ib l io
teca. Museo, etc., se dispone que la au to r i zac ión 
pedida y otorgada se entienda en el sentido de que 
lo preceptuado en esos dos a r t ícu los ha de quedar 
siempre supeditado a la autoridad de la Directora 
de la Escuela Normal de Maestras de Guipúzcoa , 
quien, en todo lo que a los dos preceptos indicados 
se refiere, r e so lve rá por sí misma.—H(B. O. 17 febrero). 

7 FEBRERO.—'O.—Oposiciones a Escuelas. 

E n el recurso de alzada interpuesto por d o ñ a Ba-
silisa Rubio Herranz contra su nombramiento de 
Maestra, hecho por eil Rectorado de Salamanca en 
22 de diciembre úlltimo', para la EscueJa de Zapar-
diel de la C a ñ a d a (Avila) , en v i r t u d de oposición 
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verificada en el de Valladol id, y teniendo en cuen
t a que siendo la aspirante n ú m . 2 de las que h a b í a 
en expec t ac ión de destino, le c o r r e s p o n d í a la Escue
la que vacó en segundo lugar, o sea la de Horcajo 
de las Torres (Avila) , y la de Zapardiel de la Caña 
da, que vacó primero', a la aspirante n ú m . 1, cuyo 
orden se ha, invert ido, contrariando lo prevenido en 
la regla 2.a' de la Real orden de 21 de diciembre 
de 1920, 

Se reisuellve estimar el recurso de d o ñ a Basilisa 
Rubio Herranz y, en sil consecuencia, anular los 
nombramiento ís hechos por e'l Rectorado de Sala
manca a favor de doña Lorenza Franco Zur i t a y de 
l a recurrente, los cuales d e b e r á n ser modificados 
en el sentido de adjudioar, respectivamente, a las 
mismas, las Escuelas de Zapardiel de la C a ñ a d a y 
Horcajo de las Torres. 

8 FEBRERO,—O.—Secc iones administrativas. 

De conformidad con Jo propuesto por la Junta cen. 
t r a l de Derechos pasivos del Magisterio, 

Eista Direcc ión general ha dispuesto que por esa 
Secc ión se remi tan con urgencia a la O r d e n a c i ó n 
de pagos por obligaciones de este Minis ter io rela
ciones certificadas por partidos y Ayuntamientos de 
los Maestros nombriados para las Escuelas de nueva 
c r e a c i ó n de cada provincia desde 1.° de enero de 1920, 
indicando las fechas de sus tomas de poses ión y el 
importe del 6 por 100 que se les haya descontado 
en las n ó m i n a s mensuales, a pa r t i r de la indicada 
feteha hasta 31 de marzo^ de> 1921 y otra re lac ión igual 
desde 1.° de a b r i l de 1921 hasta 31 de diciembre del 
mismo año . 

Iguaíles certificados r e m i t i r á n las Seccionéis admi
nistrativas a la Junta central de Derechos pasivos 
del Magisterio. 

En lo sucesivo, las Secciones administrativas de 
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Primera e n s e ñ a n z a r e m i t i r á n a la Ordenac ión de pa
gos y a la Junta central de Derechos pasivos del 
Miagiisterio, trimestra!lmente, aná logas relacionéis con 
los Maestros nombrados para las Escuelas de nueva 
creac ión durante cada trimestre, a contar desde el 
1.° de enero a f i n de marzo del año actual.—(Bole
t ín Oficial 3 marzo). 

9 F E B R E R O . — R R . 00.—Sentencias 

Se mandan cumplir las siguientes Sentencias dic
tadas en pleitos contenciosos: 

1. a Declarando firme la Keal orden de 19 de ene
ro de 1920, por la que se niega a D . Constancio 
C o r t é s A g u s t í n la mejora de sitio y sueldo en el Es
calafón generall del Magisterio. 

2. a Dieclarando firme la Real orden de 10 de oc
tubre de 1919 combatida en plei to por D . José Fer
nández de la Plata.—(Cae. 3 marzo). 

9 F E B R E R O . — R . O.—Escuela de Patronato. 

Se reisuellve el expediente incoado por los Maes
tros de las Escuelas de la Colonia Agr í co la de L a 
Algaida (Cádiz) , solicitando acogerse a los benefi
cios establecidos por E e a í decreto de 15 de ju l io úl
t i m o ; se desestima: 

«Consi iderando que los Maestros de Patronato que 
cobran sus baberes ín t eg ros de la F u n d a c i ó n , siem
pre que obtuvieran sus Escuelas por los medios de 
las nacionales, o que hayan servido é s t a s anterior
mente en propiedad, p o d r á n reingresar en el Ma-
gisterio nacional, con arreglo al a r t í cu lo 90 refor
mado ddl Estatuto general del Magisterio, por lo 
que los Maestros de la Colonia Agr íco la de «Monte-
Alga ida» , si r e ú n e n esas condiciones, pueden soíli-
CÍtar su reingreso en el Magister io nacional, con 

^- 90 
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arreglo a los a r t ícu los 90 y siguientes del Estatuto 
general del Magisterio.—i(Gac, 24 febrero). 

9 F E B R E R O . — R . O.—'Enseñanza dei esperanto. 

E n el expediente incoado a pe t ic ión del Preisiden-
te de la Sociedad Esperantista de C ó r d o b a solici
tando que se declare e n s e ñ a n z a obl igatoria en las 
Escueilas Normiales la del idiom-a esperantista, y te
niendo en cuenta que no hay t o d a v í a experiencias 
decisivas que obdiguen a recargar el vigente plan 
de estudios con e n s e ñ a n z a s de dudosa ut i l idad, 

Síe resuelve (desestimar la pe t ic ión .—(B. O. 29 fe
brero). 

9 FEBRERO.—O.—Secc iones administrativas. 

Vista la instancia suscrita por D . Francisco Barre , 
nechea y Saralegui, Oficial de la Sección adminis-
tnat iva de Pr imera e n s e ñ a n z a de Guipúzcoa , recla
mando contra el Esca la fón provisional del Cuerpo, 
cerrado en 31 de diciembre de 1920, se ha resuelto 
«que se acrediten al Sr. Barrenechea, y a los fun-
oionarios que se encuentren en su caso, nueve meses 
de servicios en el Esca la fón del año 1920, a pa r t i r 
de 1.° de abr i l de dicho a ñ o en que pasaron a per
cibi r sus haberes con cargo aJl Presupuesto del Es
tado, y que se desestimen los d e m á s extremos que 
solicita.»—i(B. O. 10 marzo). 

10 F E B R E R O . — R R . OO.—Premios. 

Se dan las gracias de Real orden a D . Gonzalo 
Bonil la , de Caistellbisbal (Barcelona), y a d o ñ a E l 
v i r a Obioils y d o ñ a Angela Espina, Maestras de 
Reus (Tarragona), por los servicios prestados a la 
enseñanza .—(B. O. 7 marzo). 

— di -
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—Se acuerda que por las observaciones metereo-
lógicas durante m á s de tres años , s'e considere a don 
Cipriano M a r t í n Sánchez , de Rollan (Salamanca), 
comprendido en eü caso 1.° del art. 3.° del Real de
creto de 27 de abr i l de 1877.—(B. O. 7 marzo). 

10 F E B R E R O . — S E N T E N C I A . — O p o s i c i o n e s a 
Escuelas. 

Véase la Sentencia de esta fecha, copiada en l a 
Real orden de 5 de abr i l de 1922, que se dic tó para 
aplicarla. 

13 F E B R E R O . — R . O.—-Curso de ampliación. 

Vista la comunicac ión que con fecha 11 de los co
rrientes remite a este Minis ter io el Patronato ^e! 
Grupo escolar Cervantes, en la cual manifiesta l o 
siguiente : 

«Excmo. S r : Vis ta la comunicac ión que con fe
cha 30 de diciembre ú l t imo remite a este Patronato 
di Delegado de la Escueila de Estudios Superiores 
del Magisterio, en la cual dice que después de ha
ber estudiado cuidadosamente las circuinstanoias de 
ios Maestros que han soilicitaido ocupar p'iaza en el 
Grupo escollar «Pr ínc ipe de As tu r i a s» , env ía la si
guiente reilación de 20 aspirantes que la Junta de 
Profesores de dicha Escueila ha considerado con pre
ferible apt i tud profesional para tomar parte en efl 
cursillo de prueba que ha de dar lugar a una se
gunda se íecc ión : 

Don Alejandro Santa M a r í a Sáez , Maestro de 
Sección de la graduada de Badajoz; D . Antonio 
Carmena P é r e z , Maestro de Seoción de la gradua
da de Loja (Granada); D . Jaime Arnau , Maestro 
de L a Luera (Huesca); D . Juílio Marco Candanedo', 
Maestro de Sección de la graduada de L e ó n ; don 
J e s ú s Llorca, Maestro de Torreblanca ( C a s t e l l ó n ) ; 
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D . Saturnino Izquierdo Yureta , Maestro de Viana 
(Navar ra ) ; D . Mariano P é r e z Agudo, Maestro de 
Oropesa; D . Santiago Vinuesas Caballero, Maes
t r o de Aldea Eeail (Segovia); D . Francisco Santia
go y Mil ián, Maestro de M á l a g a ; D . Pedro Gui l lén 
Trigueros, Maeistro de Perrinas (Oviedo); D . An to 
nio Guiraun M a r t í n , Miaestro de Cazalla de la Sie
r r a (Sevi l la) ; D . RafaeO. Jara Urbano, Maestro de 
Alcoy (Al icante) ; D . T o m á s Vi l la lpando Miguell, 
Maestro director de Colmenar de Oreja (Madrid) ; 
D . Francisioo Vales Val lamarín , Maestro de Los Cas-
tros (La Corufia); D . F é l i x del Arco Navales, Maes
t r o de Faral ldués (Zaragoza); D . J o s é Moya P é r e z , 
Maestro de Lo ja (Granada); D . Claudio Manuel 
Gómez y Gómez, Director interino de la Escuela de 
Palencia; D . C á n d i d o J. Agui la r Ibáfiez, Maestro 
de Soletas ( C a s t é l l ó n ) ; D . Vicente Uribes Garc ía , 
Maestro de Montailbanejo (Cuenca), y D . Florent i 
no R o d r í g u e z R o d r í g u e z , Maestro de San M a r t í n de 
la Tercia (León). 

Y aceptada por este Patronato la anterior pro
puesta, tengo el honor, en cumplimiento del acuer
do del mismo, de elevar a V . E. la citada re lac ión 
de Maestros para que puedan ser admitidos a l cur
so de ampl iac ión y perfeccionamiento, autorizado por 
Real orden de 30 de noviembre último., por si me
rece su ap robac ión , d i c t ándose al propio tiempo las 
oportunas disposiciones, a f in de que los interesa
dos puedan percibir las indemnizaciones de viaje y 
estancia a que hubiere lugar y dejar legalmente sus 
respectivas Escuelas durante los días que dure el 
mencionado curso» : 

Considerando que por Real orden de 30 de no
viembre p r ó x i m o pasado se au to r i zó a la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio para celebrar 
dos cursos de ampl iac ión y perfeccionamiento para 
Maestros y Maestras, con el f in que en dicha dis
pos ic ión se seña la , 
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S. M . el Rey (q. D . g.) se Jba servido^ disponer: 
1. ° Que de conformidad con lo prevenido por la 

Real orden de 30 de noviembre ú l t imo, se celebre 
un curso de ampl iac ión y perfeccionamiento para 
MiaestrOiS, d i r ig ido por la Escuela de Estudios Su
periores deü Magisterio, admi t i éndose al mismo a 
los veinte aspirantes que f iguran en la propuesta de 
dicho Centro docente y que anteriormente se men
cionan ; y 

2. ° Los Maestros que asistan al curso d e b e r á n de
jar debidamente atendida la e n s e ñ a n z a en sus res
pectivas Escuelas, y p e r c i b i r á n una indemnizac ión 
piara gastos de viaje, m á s una r e m u n e r a c i ó n para 
gastos de estancia, que d e t e r m i n a r á la citada Es
cuela en vis ta del c réd i to que para estos cursos con
cede Ha Real orden de 30 de noviembre menciona
da. Para este efecto, el Secretario del curso expe
d i r á certifioaciones haciendo constar l a presenta
ción de los Maestros y su asistencia al curso. 

De Reail orden, etc.—(Gac. 23 febrero). 

13 F E B R E R O . — O . — P e r m u t a anulada. 

Vista la comunicac ión elevada a este Minis ter io 
por la In specc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a de León 
solicitando au to r izac ión para continuar el expedien
te que ha empezado a instruir por v i r t u d de denun
cias que le fueron formuiladas en el Ayuntamiento 
de Arganza, en visi ta girada a dicho pueblo, de que 
en la permuta entablada entre los Maestros de la 
ci tada localidad y pobladura, D . Claudio Alvarez y 
D . An to l í n Quiroga, mediaba cantidad en m e t á l i c o ; 

Teniendo en cuenta que aunque la referida per
muta fué aprobada por Orden de 25 del actual, no 
debe dejar de comprobarse si son o no ciertos los 
hechos denunciados, no ya. sólo por decoro profe
sional, sino porque en caso afirmativo cons t i t u i r í a 
un delito penable, del que e o r r e s p o n d e r í a conocer 
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a los Tribunaleis de jus t i c i a ; y como, por otra par
te, él art. 102 del Estatuto vigente hace potestat iva 
la au to r i zac ión de las permutas, 

Esta Di recc ión general ha resuelto anudar la per
muta de que se t ra ta , y que pase el expediente al 
Inspector Jefe de Pr imera e n s e ñ a n z a de León , para 
que con t inúe las diligencias ya iniciadas, y para que 
en ed caso de comprobarse la denuncia deduzcan el 
tanto de culpa los Tribunales dé jus t ic ia .—(Bole t ín 
Oficial 11 abri l) . 

14 F E B R E R O . — R R . 00.—'Escalafón del Magisterio. 

Vista la instancia de D . Gregorio Gonzá lez Vicen
te Rivado, Maestro de B a ñ o s de Bande (Orense), 
que ocupa en eil Esca la fón de 1920 eil n ú m e r o gene 
ra'l 3.479, solicitando se le asigne ©1 n ú m e r o 3.295, 
que dice corresponderle por las razones que aduce. 

Se desestima la r e c l a m a c i ó n que ahora formula, 
porque e s t á presentada fuera de tiempo h á b i l para 
ello, 

-^«Vis tas las instanicias de D . Estanisilao Monux 
y Beamointe, n ú m . 6.884 del Esca la fón g e n e r á l del 
Magisterio, solicitando se le reconozcan tres años , 
un mes y catorce d ías de servicios interinos que no 
f iguran en el ú l t i m a m e n t e publicado, 

Se accede a lo solicitado, pero sin que pueda ser
v i r tail reconocimiento para mejorar del lugar que 
actuailmente ocupa en el Escalafón.» 

—'Visto eíl expediente promovido por el Maestro 
D . J o s é Rivas Sol ía , n ú m e r o general 3.172 del Es
calafón, 

Sle resuelve no aocedjgr a lo solicitado por estar 
presentada fuera de tiempo la r ec lamac ión . 

—?«Viista ila instancia de D . PaMo M a r í a Pueyo 
Garc ía , n ú m . 1.165 del Esca la fón general, solicitan
do se le acrediten diez y siete años , un mes y diez 
y seis d ía s en propiedad, en vez de los quince años 
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y veiüt iooho d ías en que figura en el Escalafón de 
31 de mayo de 1920, y que se consigne la circuns
tancia de hallarse en poses ión del títuilo superior 
por el p lan de 1901, 

fíe resuellve acceder a lo solicitado, si bien esta 
concesión no p o d r á servirie en n ingún tiempo para 
pedir mejora de/1 lugar que actualmente ocupa.» 

—««Vista l a instancia de D . Antonio R i n c ó n Garc ía , 
Maestro d'e Torvizcón (Granada), n ú m e r o 1.844 dtel 
Esca la fón general, en v i r t u d de que se le reconoz
can de servicios en propiedad un año y cuatro me
ses que aparecen en el Esca la fón como interinos, y 
por tanto, que se le asigne el lugar siguiente del 
n ú m e r o 1.758, 

Se resuelve desestimar !la red lamac ión de este 
Maestro por esta presentada d e s p u é s de haber trans
curr ido con exceso el plazo marcado para hacer re
c lamaciones .» 

—'«Vista l a pe t i c ión de D . Donato Ramos López , 
Maestro de C a r d e ñ o s a (Avila) , n ú m e r o 6.883 gene 
ra l del pr imer Esca la fón de 1920, para que se le ad
judique mejor lugar en dicho Esca la fón por tener 
prestados servicios como Maestro procedente de.1 
t u m o de interinos, y la r e v á l i d a de Maestro supe
r ior , 

Se resuellve reconocerile los servicios interinos ci
tados anteriormente, a reserva de la clasificación 
que le corresponda con a r r eg ló ' a la Real orden de 
16 de marzo de 1920.» 
""—^Vista la instancia del Maestro de Camargo 

(Santander) D . J o s é Rumoroso Garc ía , n ú m e r o 3.128 
ddl EscaJafón general, solicitando se le consigne de 
servicios en propiedad un año , cinco meses y nueve 
d í a s m á s de los que f iguran en el Esca la fón de 1̂ 21), 
t iempo que no le fué computado por fal ta de jus 
t i f icación y que ahora acredita. 

Se resuelve reconocerle el tiempo de servicios que 
ahora just i i ica/ pero sin que t a l reconocimiento pue-
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da dar iugiar a que eil intereísado solicite mejora de 
puesto eu el Escalafói i , ya que és te es f i rme y suya 
fué la culpa de no justificar a su debido t iempo la 
to ta l idad de servicios que t e n í a p r e s t a d o s . » 

—«Vis ta la instancia de D . V a l e n t í u C a s a s ú s , nú 
mero 7.142 del p r imer Esca l a fón del Magisterio', so-
Üicitando se le reoonozcan siete d ías de servicios en 
propiedad, o sea desde el 18 al 24 de ju l io de 1918, 
ambos inclusive, 

S e resueílve acceder a lo solicitado, ordenando se 
considere la fecha del cese en la Escueila de N e r í n 
el 23 de ju l io de 1918, a f i n de no in te r rumpi r ios 
servicios de este Miaestro.» 

—«Vista l a sol ic i tud de D . H e r m ó g e n e s Sanz, nú
mero general 5.212 del pr imer Esca la fón , solicitan
do se le consignen en el mismo un año , cuatro me
ses y diez y nueve días de servicios interinos, 

Se resuelve consignar al Sr. Sanz un año , cuatro 
meses y diez y nueve días de servicios interinos, sm 
variar la cilasificación que le corresponda. »-H(Gace-
ta 2 marzo 1922). 

—«Vista la pe t i c ión de D . Mariano Sánchez M a 
tanaa, n ú m e r o 7.632 del Esca la fón genera], solici
tando se rectifique el t iempo de servicios en propie 
dad con que f igura en el ú l t i m a m e n t e publicado, 
pues debe a c r e d i t á r s e l e un año , ocho meses y vein
tinueve días en vez de un año , ocho meses y vein
tiocho días que se le acreditan, y que, oon arreglo 
a dicho t iempo, se le otorgue el lugar que le co 
rresponda : 

Resuí l tando que la hoja de servicios que se acom
p a ñ a ser cierto que el recurrente r e ú n e desde él 2 
de septiembre de 1918, que t o m ó poses ión , hasta el 
31 de mayo de 1920 que se cuentan los servicios para 
cerrar el Esca la fón , u n año , ocho meses y veintinue
ve d ías . 

Se resueílve que se consignen los servicios inte 
finos, pero teniendo presente que los servicios pres-
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tad&s en l a Escuela de Víaldeolmillos, como oposi
tor en expfectativa de destino, no pueden modificar 
la clasificación correspondiente en el Esoalafón.»— 
(Gaceta 2 marzo). 

—«Vis ta la instancia de D . Francisco G a r c í a Sán -
chez, Miaestro de Fuente Alamo (Murcia), reclaman
do contoa el Esoalafón de 1.° de junio de 1920 por
que en el mismo no se le acreditan los servicios que 
tiene prestados, y que just if ica con la adjunta iiojra. 
de servicios, y a d e m á s porque la clase del t í tu lo p ro . 
fesionail que posee y la fecina de su nacimiento es
t á n equivo'cadas, 

Se resuelve que se subsanen los errores, y por 
tanto, que se consigne en ©1 Esca la fón de 1920 los 
particulares del de i917 y los servicios que corres
pondan, es decir, aumentados en tres a ñ o s , cinco 
meses en propiedad, sin que se altere la colocación 
del intereisado.»—(Gac. 2 marzo). 

•—«Vista la instancia de D . J o s é Mayor Santos, que 
ocupa el número ' 7.633 general del Esca la fón , , con 
p leni tud de derechos', solicitando se le reconozcan 
los cinco años , siete meses y veinte d í a s de servi
cios interinos que tiene prestados, y con arreglo a 
ellos y a los que ha prestado en propiedad se le co
loque en el lugar que le corresponde, 

Se resuelve consignar a este Maestro los cinco 
a ñ o s , siete meses y veinte d ías de servicios in te r i 
nos, y con arreglo a dicho tiempo se le clasifique 
en el Esca la fón , sin que los servicios prestados como 
opositor en expectativa de destino modifiquen dicha 
c las i f icación.»—(Gaceta 3 marzo). 

—i«Vista la insitancia del Maestro D . Anseilmo A l -
panseque', n ú m e r o 5.242 dell pr imer Escalafón, so/li
citando s© le consignen en ¡el mismo tres años , once 
meses y ve in t i t r é s d í a s de servicios interinos. 

Se accede a lo solicitado, sin que este reconoci
miento pueda afectar a la s i t uac ión que en el Es
calafón corresponda ai Sr. A lpanseque .» 
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—«Vista lia instancia dei Maestro D . Emi l io Eo-
biedo, n ú m e r o 8.266 general del pr imer Esca la fón , 
solicitando se le reconozcan en propiedad los servi
cios que como opositor en expectativa de destino 
p r e s t ó en las. Escuelias nacioniales de C ó b a r y Eegu-
miel (Burgos), 

Se resueilve que se le reconozcan al Sr. Robiledo' 
Los servicios que reclama, pero que su clasif icación 

haga según el Eeal decreto orgán ico de 1910, 
esto es, por su ingreso en p r o p i e d a d . » 

—'«Vista la pe t i c ión de d o ñ a M a r í a A n d r é s , nú
mero general 3.448 del segundo Esca la fón , solicitan
do rect i f icación del c ó m p u t o de servicios inter inos} 

Se resuelve que se le consideren a d o ñ a M a r í a A n 
drés nueve años , once meses y ve in t idós d ías de 
servicios interinos, sin moidificar el orden relat ivo 
con que f iguró en l a propuesta formulada por este 
Minis ter io .» 

—'«Vista la instancia del Maestro D . Mariano Cer-
vero Mar t í nez , n ú m e r o general 3.747 del pr imer Es
calafón, solicitando que, sin que- el reconocimiento 
que solicita pueda modificar su s i tuac ión en el mis
mo, se le acrediten en 31 de mayo de 1920 diez 
años , tres meses y veinte d ías de servicios en pro
piedad, y tres años , ocho meses y seis d ías de ser
vicios interinoáv, 

Se resuelve que se computen al Sr. Oervero los 
servicios que reclama, sin que' modifiquen su situa
ción en el mismo.» 

—'«Vista la instancia de D . Mariano Floreincio 
Ortega, núm. 7.506 del Esca la fón general, solicitan-
dq, se rectif ique e l tiempo de servicios en propiedad 
con que figuraba en el ú l t i m a m e n t e publicado, pues 
se le acreditan un año , diez meses y seis d ías , se
gún justif ica con ia hoja que' a c o m p a ñ a ; y que con 
arreglo a este tiempo se le asigne el lugar que. le 
corresponda, 

Se resuelve acceder a lo solicitado, co locándole 
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en eil lugiai- que de dereclio le oorreisponda, sin que 
los servicios preistadois como opositor a la expecta
t iva de destino allteren el orden de su colocación.» 
(Gaceta 3 marzo). 

14 F E B R E R O . — O . — C u r s o de ampliación. 

De oonformidad con lo dispuesto en la regla se
gunda de la Real orden de 10 de enero ú l t i m o . 

Esta Di recc ión g e n e r á l ha acordado designar a los 
siguientes Maestros encargados de los campos agr í 
colas, anejos a las Escueílas, para asistir al cursillo 
de ampíliación y perfeocionamiento organizado por 
la Real orden mencionada: D . Pascual A n d r é s Mar
t í n Prieto, Maestro de la Escuela nacional de To-
rresandino (Burgos); D . Gregorio Barr io , de la de 
Adahuesca (Huesca); D . Modesto Sánchez Gómez, 
de la de H e r v á s ( C á o e r e s ) ; D . Manuel Muñoz P é 
rez, de la de Espejo ( C ó r d o b a ) ; D , Urbano Blasco, 
de la de O á l a t o r a o (Zaragoza); D . L e ó n Gregorio 
Garc ía , de la de Vá lve rde del J ú c a r (Cuenca) ; don 
J o s é Ortega Gonzalo, de la de Valdeálvi l lo (Soria) f 
D . J o s é Mosquera Gómez, de la de Churrio (Coru-
ñ a ) ; D . Heraclio F e r n á n d e z , de la de Astudi l lo (Pa-
lencia) ; D . Edmundo Ruiz, de l a de Esquivias (To-
dedo); D . Leoncio Sanz y Sanz, de la de Ayl lón 
(Segovia), y D . A b i l i o Zamora Puente, de la d© 
B a l t a n á s (Pailencia), y suplente D . L e ó n Román. 
Barbero Gómez, de l a de Ajofrín (Toledo). 

Se autoriza asimismo para asistir a las lecciones 
del cursillo, sin r e m u n e r a c i ó n alguna, a D . Vicente 
Tejerina, Profesor del Ins t i tu to Nacional de Sordo
mudos y d© ciegos.—(Gac. 3 marzo). 

14 F E B R E R O . — O . — E s c u e l a de Patronato. 

«En el ecxpedieinte promovido' por (las Juntas local 
y de Patronato de la v i l l a de Laguna de Cameros, 
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y por D . Cir íaco J i m é n e z Mur i l l o , Miaeistro que fué 
de la Eiscueila de Patronaito de dicho' pueblo, hoy 
oonvertida en nacional y provista en propiedad, so
l ic i tando se nombre para la ci tada Escuela a dicho 
Miaestro, o '&n otro caso se le reconozcan sus- servi-
cios en l a misma como prestados interiniamente en 
Escueila nacional a los efectos de mejora dei lugar en 
las listas de interinos, y que. se le abonen por el 
Tesoro los haberes correspondientes como Maestro 
inter ino, nombrado por Real orden de 12 de ju l io 
de 1921, y la g ra t i f i cac ión de adultos. 

Se deniega « t en i endo en cuenta que el nombra
miento a favor deíl Sr. J i m é n e z M u r i l l o lo hizo el 
Patronato libremente, con c a r á c t e r provisional, y 
sin l a a p r o b a c i ó n prevista en e l art. 183 de la Ley 
de I n s t r u c c i ó n púbi l ica ; que eil reconocimiento de 
servicios que se interesa, para mejorar de puesto 
en las listas de interinas, decllaradas firmes y defi
nit ivas, no se halla autorizado por disposición al
guna, e tc .»—(B. O; 10 marzo 1922.) 

15 F E B R E R O . — R . O.—Premios. 

Se dan las gracias de Real orden por su extraor
dinar io celo' en l a enseñianza a los Maestros y Maes
tras de la provincia de M u r c i a : D . J o s é Bellda B a ñ o , 
de M u r c i a ; D . J o s é O a s t a ñ o G i l , de L a M o r a ; don 
Anton io Mozón A g u s t í n , de Ben ie l ; D . J o s é G a r c í a 
y Garc ía , de Archena ; D . Eriancisco M a r t í n e z Gar
cía, de Vi l l anueva ; D . Juan J o s é Ripo l l , de San Ja
vier ; D . A m ó s Bravo y Romero, de A l c a n t a r i l l a ; 
D . J o s é Navarro Espinosa, de Cot i l l a s ; D . An ton io 
P é r e z , de R ibe ra ; D . Diego Sevilla Sánchez , de 
Ciezia; D . Pedro M a r t í n e z , de Campos del R í o ; don 
RiGardo Ortega Merino, de Llano' de Bru jas ; d o ñ a 
M a r í a de l a Eincarnación M a r t í n e z y M a r t í n e z , de 
Ribera, y d o ñ a Mellchora Sáez Ossa, de Vil lanueva. 
(Boiletíu 'Oficiiall 17 marzo). 
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16 FEBRERO:—O.—•Rehabitiíacsór? de nombramiento 

Vis.to ell expeidieinste incoado por D. Vicente RagC. 
P a r í s solicitando l a r ehab i l i t a c ión del nombramien
to de Maestro en propiedad de la Escuela nación a' 
de Torrechiva (Caisteillón), hecho a su favor por di 
cha Sección administrat iva en 15 de diciembre úl
t imo : 

BesuUtando comprobado que ell citado nombra
miento !le fué entregado a i interesado el d ía 3 del 
actual por l a Sección adminis t ra t iva de Primera 
e n s e ñ a n z a de Madr id cuando ya h a b í a finalizado el 
plazo de poisesión; que, en su vista, la Sección de 
C a s t e l l ó n p roveyó la Escuela en ei Maestro que 
seguía en l is ta al reclamante: 

Reisulltando que el Sr. Eagei acredita, a d e m á s , con 
cer t i f icac ión facultativa, que en la fecha en que 
l legó a su poder ei nombramiento se hallaba enfer
mo, y a los ocho d ías e levó instancia pidiendo la 
r ehab i l i t a c ión • 

O ons i derand o que aunque la Be al or den d e 17 de 
abr i l dispone, en su regla V.8, que transcurrido el 
plazo reglamentario sin haberse posesionado el in 
teresado, ^cualquiera que sea eT motivo, se provee
r á l a vacante sin di lación, y que aunque la Sección 
adminis t ra t iva de C a s t e l l ó n ha cumplido estricta
mente lo dispuesto, nombrando a otro interino, no 
puede, en este caso, hacerse solidíario ail interesa
do de su fa l ta de p r e s e n t a c i ó n en el plazo debido, 
puesto que cuando tuvo noticia de su nombramien
to ya h a b í a n transcurrido los cuarenta y cinco d í a s ; 

Considerando que, a tenor ele la legis lación v i 
gente, no procede reservar al interesado la Escue
la de Torrechiva por estar ya provista reglamen
ta r iamente, 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestimar 
lo solicitado y disponer que se rehabil i te al señor 
Bage^ en sus derechos de obtener Escuela en pro-
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pieidad ©orno incluido en las. lista® de interinos de 
la Seoción ladminis t ra t im de Cas te l lón , ad jud icán-
ddle Ja primeria vacante que se produzoa.—(Bole
t í n Oficial 14 marzo). 

17 F E B R E R O . — R . D.—Patronato «Baixeras» en 
Barcelona. 

A propuiesta dé l Min is t ro de' I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Bellas Artes , 

Vengo en decretar lo isiguiente: 
Artícullo 1.° L a o rgan i zac ión y r é g i m e n de los 

Grupos escolares construidos a sus expensas por ed 
Ayuntamiento de Biarcellona, se lajustará, en lo po-
isiMe, a 'las disposiciones oficiales apilicadaís a los 
Grupos escollares de Madr id , denominados «Cervan
tes» y «Pr ínc ipe de A s t u r i a s » . 

Artícullo 2.° En dicha capitail, el Batronato esta
r á formado por e l Alcalde Presidente del Ayunta 
miento, los Viociales y e(l Asesor técnico de la Co
mi s ión de Cuiltura, eil Inspector Jefe de Pr imera en
s e ñ a n z a de Baroellona y una Brofesora de la Escue
la ISTormall de Maestras. 

E s t a r á n t a m b i é n agregados all Batronato, con voz 
y sin voto, un Direc tor y una Direc tora de los Gru
pos escollares. 

A r t í c u l o 3.° As í ilos nombramientos como los ce-
ses de los cargos a que se refiere la regla anteirior, 
c o r r e s p o n d e r á n al Minis te r io de I n s t r u c c i ó n púb l i 
ca y Bellas Artes . 

Artícullo 4.° Blos Grupos e)soolares organizados 
de esta suerte por eil Batronato, p o d r á n funcionar 
como ampl iac ión graduada de las Escuelas p r á c t i 
cas anejas a las Normales, bajo la d i recc ión del Be-
gente de las mismas; mas para ello se requiere au
to r i zac ión « x p r e s a de la D i r ecc ión generai de B r i -
mera e n s e ñ a n z a a propuesta razonada del Batro
nato. 
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Artícxillo 5.° Los Maeisfero® die Sección de diohids 
Grupos esooflareis han d¡e ser designados entre los 
qne f iguren en cü Esca la fón de'l Magisterio pr ima
r io , iiiigrieis.aídtos por oposición. 

Ar t í cu lo 6.° En cuanto no e s t é previsto en Las 
regllas anteriores, ell Patronato d'e ios Grupos esco
lares de Bkroellona se a j u s t a r á a las disiposicioneis 
dictadlas por Real decreto de 27 de enero de 1919, 
para organizar el Pa t rona í to que tiene a su cargo la 
o rgan i zac ión y r é g i m e n de los Grupo® escollares de 
Madr id . 

Artíiouflo 7.° Los gaistos a que se refiere e l af-
tícullo 3.° de dicho Reail decreto, para los trabajos 
pedagóg icos y obra sociall del Grupo, c o r r e r á n a 
cargo del Ayuntamiento de Barcelona. 

ArtícuEo 8.° Lais incidencias y resultas a que die
r a lugar l a p rov i s ión de las plazas de Director y 
Maestros de dichos Grupos, se r e s o l v e r á n con dis
posiciones aná logas a las qUe contiene l a Eeail or
den de 4 de diciembre de 1921, inserta en l a «Ga
ce ta» de 20 de enero defl corr iente afio. 

Dado en Palacio a diez y siete de febrro de m i l 
noveciento's v e i n t i d ó s . — A L F O N S O . — E l Minis t ro de 
Instruicción púlblica, CESAR SILIO.—(Gaceta 19 de 
lebrero). 

Nota.— 'Véase eü nombramiento de este Patronai-
to en la Real orden de 21 de febrero de 1922, m á s 
adelante. 

E n cuanto, a las facultades cíel Patronato recorda
remos que el Real decreto de 27 de enero de 1919, 
que se c i t a (véase Anuario para 1920, p á g i n a 70), 
dispone que «el Patronato p o d í a proponer, con des
t i no a dicho grupo escolar, el nombramiento de Maes
tros y Maestras, de entre los que figuren en el Est-
calaifón general del Magis te r io» . A esa tacul tad se 
refiere el art. 6.° copiado. E l ar t . 3.° del Real de
creto de 27 de enero de 1919, dice que los gastos 

— 104 — 



RECONOCIMIENTO M SERVIGIOS—17 FEBRERO 

para trabajos p e d a g ó g i c o s y obna social del grupo 
s e r á n abonados por el Estado : en el grupo de Bar
celona deben ser abonados por el Ayuntamiento . 

Este Decreto ha sido calurosamente discutido, y 
contra él se han elevado reclamaciones numerosas. 

17 FEBRERO.—O.—Reconocimiento de servicios. 

E n el expediente incoado a instancia de D . Igna
cio Toledo Flaílcón, Maestro de la Escuela nacional 
de Tisciamanita, en Tuineje (Canarias), solicitando 
reconocimiento de servicios interinos en la Escuela 
de Vega de Enmedio, Ayuntamiento de Santa Brí 
gida (Gran Canaria) : 

Teniendo en cuenta que, según aparece debida
mente comprobado, el intereisado se presientó el 
d í a 29 de junio de 1920 en la Alcialdía de Santa Br í 
gida >a> posesionarse de l a Escuela de la Vega de 
Enmedio, de aquel t é r m i n o municipal , que in t e r i 
namente le h a b í a sido adjudicada como comprendi
do en e l grupo C de las listas de interinos, s in que 
fe Junta looal, so pretextos fút i les , le autorizara 
t a l poses ión , ocas ionándo le los consiguientes per
juicios en su ca r reña , pues hoy cuenta con servicios 
interinos de menos, y no siendo cullpable el intere
sado de t a l proceder, puesto que él se p r e s e n t ó en 
t iempo y forma a hacerse cargo de su destino, 

Esta Di recc ión general ha resuelto reconocer al 
Sr. Toledo Fa lcón , como servicios prestados con d i 
cho c a r á c t e r in ter ino, el t iempo que media desde 
el 29 de junio de 1920 hasta el 27 de septiembre del 
mismo año en que fué provista en propiedad la Es
cuela de Vega de Enmedio.—(B. O. 10 marzo). 

18 F E B R E R O . — 0 0 . — C a m p o s agrícolas. 

Remitidos por D . Juan Constanti , Maestro de la 
Escuela de Perelada (Gerona); D . Agapi to de la 
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Cruz, Maestro de Gairrovillas (Oáceres) ; , D . León 
R. Barbero, Maestro de Ajofr ín (Toledo); D . An to -
nio Galve-, de Andor ra (Teruel ) ; D . A b i l i o Zamora, 
Maestro de B<aflítanás (Palencia); D . Bernardino 
Ruiz, de L a Bastida (Alava ) ; D . Gregorio Barr io , 
Maestro de Aldaihuesoa (Huesca), los contratos de
f ini t ivos de arrendaimientos de terrenos destinados 
•a campos agrícoilas anejos a las citadas Escuelas, 
creados par Real orden de 17 de diciembre ú l t imo , 
y de conformidad con-lo dispuesto en el n ú m e r o 2 de 
la mencionada disposición, se manda aJl Ordenador 
de pagos del Minis ter io se l ibren a los referidos 
Miaestros la cantidad de 1.000 pesetas-, con cargo á l 

- cap í tu lo 25, artícuJlo 1.° del Presupuesto vigente.— 
(Gaceta 5 marzo). 

18 F E B R E R O . — O . — A h o r r o postal. 

Vierificado eil sorteo a que se refiere l a Orden cir-
culair de 7 de enero úlltimo, publicada en la «Ga
ce ta» deil 24 para ad jud icac ión del premio de 250 
pesetas que se concede con motivo del I I Certa-
oaien nacional organizado por eü Consejo de A d m i 
n i s t r a c i ó n de üa Caja Postal de Ahorros, tengo ell 
honor de par t ic ipar a V . I . que ha correspondido 
designar ail n i ñ o Vicente Arce Ayanguren, allumno 
de la Escuela nacionaíl de Arechavaleta (Guipúz
coa).—(Gac. 5 marzo). 

19 F E B R E R O . — R . D.—Concursos a Cátedras. 

A propuesta del Min is t ro de In s t rucc ión púb l i ca 
y Bellas Artes , 

Vengo en decretar lo siguiente : 
E l a r t í cu lo 12 del Real decreto de 30 dê  ab r i l de 

1915 q u e d a r á redactado en esta fo rma : 
«Artícuílo 12. Para establecer el orden de prefe-
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remcia en los concursos, se empezará por clasificar 
ios "aspirantes en los tres grupos siguienteiS : 

1. ° Catedráticos de oposición directa a asignatu
ra igual a la vacante que la están desempeñiando o 
iíaJ hayan deisempefiado. 

2. ° Catedráticos de oposición no directa que se 
hallen desempeñando o hayan desempeñado igual 
asignatura. 

3. ° Catedráticos que, no habiendo ingres'ado por 
oposición, desempeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante. 

Dentro de cada uno de los tres grupos se (aprecia
rán como condición de preferencia los servicios emi
nentes prestados en la enseñanza en el orden de es
tudios propios de la Cátedra vacante, demostrados 
por la publicación de obras, trabajos, investigacio 
nes o procedimientos didácticos, cuyo mérito será 
reconocido en el mismo concurso por el Consejo de 
Instrucción pública o por las Corporaciones oficia-
tes competentes que éste designe, previo el examen 
contra,dictorio y ponderativo de las cualidades cien
tíficas y literarias de todos y cada uno de los libros 
presentados por los concursantes. 

Tanto en el caso de que las condiciones de prefe
rencia consignadas, en el párrafo anterior resulta
ran iguales paria dos o más concursantes, como en 
el de que no fueran reconocidais a favor de ninguno 
de ellos, serán elegidos los aspirantes, siempre den
tro de cada grupo, con arreglo al número de oposi
ciones ganadas, en relación con los estudios propios 
de la Cátedra vacante a la categoría y mínimo de 
los títulos académicos que posean, y, en último tér
mino, oon sujeción al tiempo, dé mayor a menor, 
que hayan explicado asignatura igual a la que se 
trate de proveer.»—(Gac. 19 febrero). 
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19 F E B R E R O . — C a m p o s agrícolas. 

Remitidos ¡por D . Salvador S u ñ e r iSirvent, Maes
t ro de la Eiscuiela nacional de Santa Margar i t a (Ba
leareis) ; por D , Heraclio F e r n á n d e z , Maestro de la 
Escuela nacional de Astudi l lo (Palencia), y por don 
J o s é M a r í a González , Maestro de l a Escue l á nacio
nal de Cea, provincia de Orense, los contratos de 
f in i t ivos de arrendamiento deil terreno destinado a 
campo agr ícola , anejo a las citadas Escueilas, crea
dos por Real orden de 17 de diciembre ú l t imo , y de 
conformidad con do dispuesto en el n ú m e r o 2.° de la 
mencionada disposición, s í rvase l ib ra r en firme, con
t r a la De legac ión de Hacienda que corresponda, la 
suma de 1.000 pesetas a favor de D . Salvador S u ñ e r 
Sirvent, con cargo al cap í tu lo 25, a r t í cu lo 1.°, con
cepto 5.°. deil presupuesto vigente de este Departa
mento.—(Gac. 16 marzo). 

20 FEBRERO.—¡O.—Campos agrícolas. 

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de enero ú l t imo, 

Esta Di recc ión general ha acordado' nombrar a los 
siguientes Profesores para explicar las lecciones o 
conferencias y d i r i g i r las excursiones dei cursillo de 
amplliación y perfeccionamiento para Maestros, or
ganizado por la Reaíl orden mencionada: D . Lean
dro Navarro, D . Guillermo Quintani l la , D . Enrique 
Mcaraz, D . Mariano F e r n á n d e z C o r t é s y D . An to 
nio G a r c í a Romero, Profesores de la Escuela espe
cial de Ingenieros a g r ó n o m o s , que e x p l i c a r á n los 
temas: «Patoilogía vegetall», «Las plantas y el me
dio : emipieo racional de los abonos», «Meteoro log ía 
agr ícola», «Máqu inas agr ícolas» y «Las plantas y eu 
med io : ensayo de semillas», respectivamente'. Don 
Migupil Adellac, C a t e d r á t i c o de Agricuiltura del Ins-
t i t u t ó del Cardenal Cisneros : «Economía rura l» ; don 
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J o s é M a r í a Soroa, Ingeniero agrónomo^: «Cons t ruc
ciones y r iegos» y «Economía r u r a l : contabilidad 
agr íco la» , y D . A g u s t í n N o g u é s Sarda, Inspector 
de Pr imera e n s e ñ a n z a : «Metodolog ía de la e n s e ñ a n 
za de la Agricutilura. Finailidad de los campos agr í -
coíLaiS anejos a las Escuelas nacionales e instruccio
nes para JSU organ izac ión y func ionamien to» .—(Gace
t a 3 marzo). 

21 F E B R E R O . — R . O.—Patronato «Baixeras». 

ige nombran individuos del Patronato de los Gru
pos escolares de Barcelona, denominados • «Biaixe-
ras» y «La Ear igo la» (Baleares), al Alcalde Bresi-
dente dell exce len t í s imo Ayuntamiento de dieba ca
p i t a l D . Antonio Miartínez Domingo, y Vocales a 
D . Luis Nicoilau d 'Olwer, D . J o s é Bu ig y Estove, 
D . Luis Garro Casas, D . Augusto de B u l l y Ar tós , 
D . J o s é Biarbey y Brats, D . Manuel iSan t amar í a y 
González , D . Manuel Ca rv í y Bodr íguez , D, B a m ó n 
Balau y Morros, Concejales de la Comis ión de Cul
t u r a ; D . Manuel Ibarz, Inspector Jefe de Brimera 
e n s e ñ a n z a ; d o ñ a H i p ó l i t a F e r n á n d e z , Brofesora de 
la Escueila Normal de Maestras, y D . Manuel A r -
naud Sánchez , Asesor t écn ico de la Comis ión de 
Cultura, que a c t u a r á de Secretario.—(Gac. 2 marzo). 

21 F E B R E R O . — O.—Auxiliar de Escuela Normal. 

Vis ta l a instancia de d o ñ a Soledad Bodr-guez 
Al le r , A u x i l i a r de Ciencias de l a Escueila Normal 
de Maestras de esta Corte, y encargada que fué de 
d e s e m p e ñ a r la plaza de Brofesora de M a t e m á t i c a s 
de ese Centro durante ell t iempo en que ha estado 
vacante esa plaza, por lo que pide que se le otor
gue una r e m u n e r a c i ó n , toda vez que r enunc ió a 
los dos tercios del sueldo de 4.000 pesetas que co-
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rresponde a la plaza vacante, porque^' esa cantidad 
representa una r e m u n e r a c i ó n menor que el sueldo 
de 3.500 pesetas que como A u x i l i a r tiene asignado, 
y pide que se le conceda percibir í n t eg ros los habe
res asignados ia la plaza vacante, incluso io seña la 
do como r e m u n e r a c i ó n por residencia-, o, en su de
fecto, que se dé una gra t i f icac ión con cargo al suel
do de la plaza que d e s e m p e ñ a , 

Se resuellve que no ha lugar a lo solicitado.—(Bo
le t ín Oficial 17 marzo). 

23 F E B R E R O . — R . O . - Mutualidades escolares. 

Se dispone que las 85 Mutualidades que se men
cionan sean inscritas en el Registro especial de este 
Minis ter io , por haber cumplido sus fundadores ^ s 
condiciones reglamentarias.—(Gac. 14 marzo). 

23 F E B R E R O . — R . O.—Escalafón general. 

E n la v i l l a y Corte de M a d r i d , a 29 de diciembre 
de 1921, en el recurso contenciosoadministrativo pen
diente ante esta Sala entre partes, de una como de-
mante, D . J o a q u í n Va ldés González , representado 
por eil Procurador D . Antonio Guisiasola, y de otra , 
como demandada, i a A d m i n i s t r a c i ó n general del Es
tado, representada por el Fiscal, sobre r -vocac ión 
o subsistencia de la Real orden de 10 de junio Se 
1919, dictada por el Minis ter io de' I n s t r u c c i ó n pú 
blica y Bellas A r t e s : 

Resulltando que en v i r t u d de expediente ins t ru í -
do por ell Ayuntamiento de Sama de Langreo (Ovie
do), esta C o r p o r a c i ó n municipal fué autorizada^ 
por Real orden del Minis ter io de I n s t r u c c i ó n púb l i 
ca de 28 de diciembre de 1907, para crear las Escue
las superiores en Ea Folguera, una para cada uno, 
con c a r á c t e r voluntario, sostenidas con fondos mu-
nicipailes y su je t ándose , en cuanto a su provis ión y 
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rég imei i , a las (prescripciones del Reglamento en-
tonceis vigente de 14 de septiembre de 1902 (docui-
mento n ú m e r o 1 anejo a la demanda): 

Resuiltando que en la « G a c e t a de Madr id» de 26 
de junio de 1908 se pub l i có el anuncio del Rectora
do de Oviedo convocando a oposiciones para pro 
veer en este t u m o aquellas Escuelas, conforme a lo 
prevenido en el Reglamento vigente y Real decre
to de 4 de a b r i l de 1903, consignando las s^gu'ente» 
condiciones : «Se advierte que las Escuelas superio
res de L a Folguera son de nueva creac ión , de ca
r á c t e r vol i intar io y sostenidas con fondos municipa
les hasta su inclus ión en el Arreglo escolar defini
t i vo y presupuesto gene ra l» (documento n ú m e r o 2 del 
expediente; informe de la Secc ión administrat iva 
de Oviedo, fecha 16 de enero de 1919): 

Resultando que verificadas las oposiciones, que 
g a n ó D . J o a q u í n Va ldés Gonzá lez , por orden de 21 
de abr i l de 1909 fué és te nombrado Maestro en pro 
piedad de la Escuela púb l i ca superior de i r n o s de 
L a Folguera, con el haber anual de 1.300 pesetas y 
emolumentos legales, y en la misma fecha le fué es
pedido por la S u b s e c r e t a r í a de I n s t r u c c i ó n pviblica 
el t í t u lo correspondiente, p o s e s i o n á n d o s e de su car
go en 1.° de mayo de aquel año 1909 (documento nú
mero 2 anejo a la demanda, testimoniado al fo^io1 900 
del r o l l o ) : 

Resultando que en 31 de diciembre de 1909 se pu 
bl icó un «Bolet ín Oficial» al extraordinar io de la 
provinci*a de Oviedo', en el que se insertaba el A r r e 
glo escolar «provis ional» de Asturias, c o m p r e n d i é n -
dose el dis t r i to escolar de L a Folguera, en el que 
se daba como existentes dos Escuelas elementales 
p ú b l i c a s de n i ñ o s y n i ñ a s , debiendo tener tres Es
cuelas para cada sexo, s e g ú n la ley de 1857; y po^ 
Real orden de 15 de enero de 1913, «Gace ta» del 30, 
se acordaron determinadas modificaciones en e l 
Ar reg lo escolar del Ayuntamiento de Sama de T an-
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greo, que no afectó a su dis t r i to de L a Folguera, y 
s<e dispuso que se llevarían a efecto al implantarse 
con c a r á c t e r definit ivo el Arreglo eiscolar de la pro 
vincia de Oviedo («Bolet ín Oficial» y «Gaceta» cita
dos, doicumentos n ú m e r o s 3 y 4 anejos a la demanda); 

Besult íando que por Real orden de 24 de agosto 
de 1913 se conv i r t ió ea graduada, con tres seccionéis, 
la Escuela de L a Folguera, servida por D . J o a q u í n 
Vialdés, y és te fué nombrado por Real orden de 24 
de agosto de 1917 «Di rec tor de la Escuela nacional 
graduada de niños» de la citada localidad, ea Lan-
greo (Oviedo), con la remuneiración de 250 pesetas 
anuialles, (siéndole expedido en la misma fecha por 
la Di recc ión general de P r imera ' e n s e ñ a n z a si t í tu lo 
correspondiente, en el que se consigna que se po
ses ionó del cargo en 16 de septiembre de dicho año , 
y siendo de notar que se proveyeron en la graduada 
las dos plazas de Maestros de Sección, que perci
ben sus habere® del Estado, percibiendo el Director 
ios suyos del Ayuntamiento' de Langreo, excepto H 
r e m u n e r a c i ó n de 250 pesetas, que cobra en nómina 
del Estado (documentos n ú m e r o 5 de los anejos a la 
demanda, t í t u l o testimoniado .all fol io del ro l lo , 
y 2 del expediente-informe de la Secc ión provincial , 
fecha 16 de enero de 1919): 

Resuíl tando que por Real orden de 15 de marzo 
de 1912 se h a b í a mandado impr imi r y publicar el Es-
cailafón general fusionado del Magisterio, con arre
glo a su s i tuac ión en 1.° de enero de aquel año , y 
en dicho Esca la fón f igura comprendido con el n ú m e 
ro 814 del general y el 219 de la c a t e g o r í a 8.a, co-
rnespondiente al sueldo de 1.375 pesetas, el intere
sado D . J o a q u í n V a l d é s González , como Maestro 
superior, en propiedad, de L a Folguera (Langreo), 
p reced iéndo le inmediatamente D , J o s é Graner Mele
ro (documento n ú m e r o 6 anejo a l a demanda) t 

Resuí l tando que aumentados los sueldois del Ma
gisterio por Real decreto de 14 de marzo de 1913 
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(«Gaoeita» dol 18), fué comprendido en este beneficio 
el Maestro D . J o a q u í n Va ldés , que p a s ó de ia an
t igua c a t e g o r í a 8.a a lia 6.a moderna, con el sueldo 
anuall de 1.650 pesetas, y de ello e x t e n d i ó en su t í 
tu lo l a Junta provincia l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de 
Oviedo la diligencia correspondiente, quedando po-
seisionado del nuevo sueldo, con efectos desde 1.° de 
abr i l de 1913, el Maestro de la Escuela nacional de 
L a Follguera D . J o a q u í n Valdés , según reza la cer-' 
t i f icación de poise-sión puesta por el Secretario de la 
Junta local de Pr imera e n s e ñ a n z a de Langreo (do-
cumentois n ú m e r o s V y 8 anejos a la demanda): 

R'esuiltando' que pubilicado nuevo Esca la fón , co
rrespondiente a la s i tuac ión del Magisterio en 31 de 
diciembre de 1913, la « G a c e t a de Madr id» de fecha 8 
de enero de 1915 i n s e r t ó la parte que afecta a don 
J o a q u í n Valdés , n ú m e r o '713 general y 71 de la ca
t e g o r í a 6.a, oorrespondiente al sueldo de 1.650 pe
setas, y que f igura como Maestro superior propie
ta r io de L a Folguena (Oviedo), p r eced iéndo le ; como 
en el de 1912, el mismo D . J o s é Gransr («Gaceta» 
citada, documento n ú m e r o 9 anejo a ia demanda): 

Resultando que en e l siguiente Esca la fón , que co
rresponde a la s i tuac ión del Magisterio en 31 de d i 
ciembre de 1914, en l a par te referente ai interesa
do, que se publ icó en la «Gace ta» fecha 14 de no
viembre de 1915, f iguró D . J o a q u í n V a l d é s , t a m b i é n 
d e s p u é s de D . J o s é Graner, con el n ú m e r o 679 ge
neral y 57 de la misma a a t e g o r í a 6.a, pero con la 
novedad de asignarle en la casilla de observaciones 
ia nota «Derechos limitados—(Escuela vo lun t a r i a» 
(«Gaceta» citada, documento n ú m e r o 10 anejo a la 
demanda): 

Resultando que por Real decreto de 19 de febre
ro de 1915, «Gaceta» del 20, se a c o r d ó una nueva 
mejora en los sueldos de los Maestros, d i s p o n ' é a -
dose en lo que se refiere a los que se hallaban en 
la c a t e g o r í a 6.a, dotada entonces con 1.650 pesetas, 
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que pasaron a ila correspondiente al sueldo de 2.000 
pesetas los 85 Maeistros más antiguos de la expre
sada de 1.650 pesetas, y en su v i r t u d la Di recc ión 
general de Pr imera e n s e ñ a n z a pub l icó en la «Gace
t a de M a d r i d » de 16 de marzo de aquel año las 
oportunas rellacion&s, f igurando D . J o a q u í n Ya ldés , 
Maestro de L a FoUguera, con el n ú m e r o 50 de los 
que a scend ían al nuevo sueldo de 2.000 pesetas, con 
arreglo ail citado Real decreto ; pero suscitada por 
lo visto alguna dificuiltad, el gobernador c iv i l de 
Oviedo not if icó a D , J o a q u í n Va ldés , en 31 de mar
zo del repetido año , que ele vacía consulta por dicha 
autor idad a l a Di recc ión general de Pr imera ensí»-
fíianza, este centro, por telegrama del d ía anterior, 
c o n t e s t ó que «no p o d í a extenderse diligencia de as
censo a 2.000 pesetas al Maestro de L a Folguera, 
de c a r á c t e r municipal , D . J o a q u í n Vaildés G o n z á 
!ez, mientras no se resolviera la consueta, que habla 
de hacerse extensiva a todos los que se encuentren 
en el mismo caso» («Gaceta» y comunicac ión cita 
das, documentos 11, 12 y 13 de los anejos a la de
manda) : 

Resultando que en esta s i tuac ión Va ldés , se pu
bl icó nuevo Esoadafón del Magisterio con arreglo a 
la s i tuac ión en 31 de diciembre de 1916, y en él f i 
gura dicho interesado como Maestro de L a Fo'lgue-
ra, con la nota «Derechos limitados.—Escuela vo
lun t a r i a» , en la misma c a t e g o r í a 6.a y sueldo de 1.650 
pesetas, en la que ocupa el n ú m e r o 4 y el '738 ge
neral, apareciendo D . J o s é Graner, que le p r e c e d í a 
en los Escalafones anteriores, con el n ú m e r o 644 
general, 312 de la c a t e g o r í a 5.a, con 2.000 pesetas. 
(Documento n ú m e r o 14 .anejo a la demanda): 

Resuitando que promovida recllamación por V a l 
dés en demanda de que le fuese modificada y acia 
rada su s i tuac ión en el Magisterio y de aue se le 
reconocieran varios derechos, fué resuelta, desesti
m á n d o l a en todos sus extremos, por orden de la 
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üinecciór i general de Pi-imera e n s e ñ a n z a de 31 de 
ju l io de 1917 («Boietín» del Minis ter io de 31 de 
agosto), en oons ide rae ión a que si b ien ' obtuvo su 
Escuela por oposición, como los d e m á s Maestros 
nacionales, la de L a Folguena, que se rv í a ion ca
r á c t e r voluntario, y sostenida, como lo es t á , con fon 
dos municipales. («Boiletín» citado, documento nú
mero 15,, anejo a las demandas): 

Resultando que mejorados de nuevo los sueldos 
del Miagisterio por el Real decreto de 19 de octubre 
de 1918, que a d a p t ó al Magisterio la l lamada ley de 
Funcionarios de ju l io de aquel año, se d ic tó para 
cumplimentarlo la Real orden de 5 de noviembre 
siguiente («Gaceta» del 12), consignando que corres
p o n d í a a la c a t e g o r í a 6.a el nuevo sueldo' de 2.500 
pesetas, al que no ascend ía , entre otros, el n ú m e 
ro 738 (D. J o a q u í n Valdés) , por servir Escuela de 
c a r á c t e r voluntario, etc. : 

Considerando que desestimada la expresada ex
cepc ión procede entrar en el fondo del asunto, y 
por imperio del derecho hay que declarar que la 
Escuela de L a Folguera tuvo c a r á c t e r voluntario 
desde su c r e a c i ó n en 28 de noviembre de 1907 hasta 
el 30 de enero de 1913 que se pub l icó en la «Gace
ta de Madr id» e l arreglo escoliar definit ivo del Ayun
tamiento de Sama de Langreo ; pero desde esta fe
cha la citada Escuela, de c a r á c t e r voluntario, se 
conv i r t ió en nacional y p ú b l i c a en v i r t u d de lo' dis
puesto en la Real orden de 1.° de febrero de¡ 1916: 

Considerando que lia misma A d m i n i s t r a c i ó n , con 
sus actos posteriores, reconoció que las referidas 
Escuelas de L a Folguera t e n í a n y tienen c a r á c t e r de 
nacionales y púb l i cas , pues las g r a d u ó en 15 de di 
ciembre de 1913 y n o m b r ó Director accidental de la 
misma al recurrente, y m á s tarde, en 15 de septiem
bre de 1917, le n o m b r ó Director propietario con 3¡a 
r e m u n e r a c i ó n de 250 pesetas ; cons ignándose l i t e ra l 
mente en 0l t í t u l o : «se nombra a D , J o a q u í n Va ldés , 
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Director de la Escuela «nacional» graduada de L a 
Fo lguera» : 

Consideranido que lia g raduac ión de las Escuelas y 
el sostenimiento por el Estado de los Auxil iares de 

• lias Secciones, demuestran el c a r á c t e r de EscueLas 
nacionales y púb l i cas con arreglo a lio dispuesto en 
las Reales ó rdenes de 6 de mayo de 1906, 8 de junio 
de 1910 y 25 de febrero de 1911: 

Considerando que en nada afecta al recurrente la 
excepc ión consignada en el Esca la fón de «derechos 
l imi tados» , porque esta frase no tiene otro^ alicance 
que el de no hallarse ciapacitado para obtener cate
gor ías süpe r io re s sin aprobar antes las oposiciones 
correspondientes, y como D . J o a q u í n Va ldés fué 
Maestro nacional por oposición de lia Escuela de 
Mieres y de spués t a m b i é n por oposición de la Escue
la voiluntaria de L a Fol/guera, no es de apl icac ión a 
este caso concreto la Real orden de 16 de diciem
bre de 1918, que determina que sólo mediante opo
sición p o d r á adquirirse el c a r á c t e r de Maestro de 
Escuela obl igator ia con todos los derechos inherentes : 

Considerando que las Escuelas graduadas tienen 
asignado, a d e m á s del sueldo, una r emune rac ión , que 
en el caso actual es de 250 pesetas, pero cualquiera 
que sea el verdadero c a r á c t e r económico adminis
t ra t ivo de tail r e m u n e r a c i ó n no corresponde al que 
d e s e m p e ñ a el cargo aocidentailmente y sí sólo al que 
lo sostiene en propiedad y se le expide el nombra
miento y luego el oportuno t í t u lo , r a z ó n por la cual 
no puede concederse aqué l l a al recurrente, que des
de' el 15 de diciembre de 1913 hasta el 15 de sep
t iembre de 1917 d e s e m p e ñ ó el cargo con el concepto 
de mera in ter in idad, y sin duda, por no estimar 
viable su derecho, no lo solici tó en los años de 
1914 a 1917, 

Fallamos que desestimamos la excepción de i n 
competencia propuesta por e l Minis ter io f i sca l ; de
bemos revocar y revocamos la Real orden dictada 
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por ed Minis ter io de Insftrucción p ú b l i c a y Bellas 
Artes en 10 de junio de 1919, y, en su consecuencia, 
debeanos lasimismo declarar y deciaramos : que don 
J o a q u í n Va ldés es Maestro de Escuela nacional' y 
p ú b l i c a por tener este c a r á c t e r la que d e s e m p e ñ a 
en L a Folguera desde el 30 de enero ,de 1913, con 
derecho al ascenso a 2.000 pesetas que le fué otor
gado por R e á l decreto de 1915 y a n t i g ü e d a d de 1.° 
de febrero del citado año y d e m á s derechos, que 
era consecuencia del anterior, o sea e/1 de figurar 
en e l EiscaíLafón con el n ú m e r o que le corresponde, 
obtener los ascensos reglamentarios, el abono dei l a 
difeTencia entre el sueldo que viene percibiendo y el 
de 2.000 pesetas que debió percibir desde- la men
cionada fecha, y a que desaparezca del Esca la fón 
l a obse rvac ión de «derechos l imi tados» . 

Se declara igualmente no haber lugar al abono 
de la gra t i f icac ión de residencia durante el t iempo 
que ejerció el cargo de Director accidental de la 
Escuela, o sea, desde el 13 de diciembre de 1913 
hasta el 15 de septiembre de 1917.» 

Y S. M . el Eey (q. D . g.) ha resuelto que se cum
pla la preinserta sentencia en sus propios t é r m i n o s . 
(Gaceta 23 marzo 1922). 

23 FEBRERO.—'Concursi l los . 

E n el pleito promovido por D. Sil ver i o Busti l lo 
Puga contra la Real orden de 5 de febrero de 1920, 
sobre nombramiento a favor de D . Gonzalo Novoa 
para la Escuella de Viana 'del Bollo (Orense), la Sala 
de lo Oontencioso-iadministrativo de l T r ibuna l Su
premo ha dictado la siguiente sentencia: 

Resultando que en 28 de junio de 1919 se anunc ió 
l a p rov i s ión por medio de concursillo de la Escuela 
nacionalT de n i ñ o s vacante en Viana del Bollo, pro-

— 117 — 



Cu.NCl ¡{Síü .OS.—¿a FiEBlRiBRiO 

vincia de: Oreinse, y s egún se e x p r e s ó en el «Bole
t í n Oficial» de la provincia, fecha 17 de septiembre 
siguiente, fué nombrado en propiedad para ocupar-
la D . Gerardo Novoa Sequeiro, que^ era Maestro en 
propiedad de la Escuella nacional m i x t a de San Ma
nuel, Ayuntamiento t a m b i é n de Viana del Bollo : 

Resultando que la Di recc ión general de Pr imera 
e n s e ñ a n z a , por acuerdo de 14 de noviembre de 1919, 
deseistimó la recdam'ación dê  D . Silverio Busti l lo 
Puga y dec la ró firme el nombramiento de D . Ge
rardo Novea, aceptando el fundamento del informe 
de la Sección administrat iva de la provincia, y por 
íentender que la mayor a n t i g ü e d a d a que se refie
re l a segunda condición del art. 62 del Estatuto de
be contarse en la pobllación y Escuela desde donde 
se soSlicita: 

Considerando que el único extremo de discrepan
cia entre las alegaciones del demandante y el fun
damento de la Reiail orden impugnada se refiere a 
la inteligencia que haya de darse a la conidición se
gunda de las consignadas en el a r t í cu lo 62 del Es
ta tu to general del Magisterio aprobado' por Real 
decreto de 20 de ju l io de 1918, y, en t é r m i n o s m á s 
concretos, la cues t ión a resiolver es si la palabra 
pob lac ión consignada para contar en ella la anti
g ü e d a d que sea base de preferencia, alude al lugar 
donde radique la Escuela desde l a cual sé solici tó 
tomar par te en e l concursillo, o si ha de interpre
tarse en sentido m á s amplio, ap l i cándo la a la pobla
ción que comprenda las distintas parroquias o gru
pos de un Ayuntamiento ' : 

Considerando que el artículo^ 63 del propio Esta
tu to general del Magisterio invocado en sus escritos 
por D . Silverio Bustillos Puga y del cual se pres
c indió en el informe de la Sección administrat iva, 
en el acuerdo de la Di recc ión general y en el dic
tamen del Consejo de I n s t r u c c i ó n públ ica , resuelve 
l a cues t ión , puesto que establece que por ser los 
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cooicursillois sodo un medio d© prov i s ión de Escuelias 
d e ^ r o de la misma localidad cuando el grapo de 
poMac ión que sea cabeza de Ayuntamiento tenga 
miemois de m i l habitantes, se e x t e n d e r á ell dereclio 
de tomiar par te en aquélloiS a todos los Maestros del 
t é r m i n o municipal , y, por tanto, en este caso, al no 
tratarse de proveer Eiscuela de una misma locali
dad, ha de entenderse que si la oabeza del Ayun ta 
miento tiene menois de m i l habitantes y esto no se 
ha contradicho en la reso luc ión recurrida, lo mismo 
Novoa que ed demandante p o d í a n tomiar par te en 
©1 concursillo anunciado, pues en ambos concurren 
las circunstancias que establece el artícuflo 62, y los 
dos se encuentran en igualldad de condiciones, pues
to que ambos tienen la misma a n t i g ü e d a d en la Es
cuela radicante en el mismo t é r m i n o municipal , 

i ial lamas que debemos revoicar y revocamos la 
R'eiaíl orden de 5 de febrero de 1920, dictada por el 
Minis ter io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellas Artes , re
cur r ida por D , Silverio Bust i l lo Puga ; y en su lugar 
declaramos que la Adminis t r iac ión debe resolver el 
coincursillo anunciado para proveer la Escuela de 
Viana del Bollo, a t e m p e r á n d o s e a las disposiciones 
legales de aplicación.—^Gaic. 21 abri l) , 

Í 
Í É Í * 

24 P E R R E R O . — O O.-Registro de Escuelas y Maestros 

Impresas las tarjetas necesarias para el Registro 
especial de Escuelas y Maestros., es de la mayor i m 
portancia reanudar esta labor, hace t iempo inte
r rumpida , y uMimarla de suerte que responda en 
todo momento a la s i tuac ión reial del Maestro y de 
la Escuela, s e ñ a l a n d o concisamente en cada caso 
ios datos que con su reconocido cedo y competencia 
pueden fác i lmen te consignar, previo examen de ex
pedientes y n ó m i n a s , los funcionarios de las Seccio
nes administrativas de Pr imera e n s e ñ a n z a , tenieu-

/ — 119 — 



REGISTRO DE ESCUELAS.—M FEBRERO 

do en cuenta para eíl acierto que se persigue las- s i -
guientes instruociones: 

1. a C a r á c t e r de Escuela: Si e s t á sostenida por 
©1 Estado, aunque baya sido municipaJ o volunta
r ia , o de beneficencia, o de Patronato , o de Me l i l l a 
y antee ajena al presupuesito de I n s t r u c c i ó n públ i 
ca, a con t inuac ión de la pailabra «Bscuela» se con
s i g n a r á una N miayúsicuila; si la sostiene í n t e g r a 
mente una entidad, cualquiera que sea, se consig
n a r á el nombre genér ico de la entidad, a s í : «Escus-
la» fundacionial o municipal , y si estuviera asimila
da se a ñ a d i r á la mayúsou la A ; si la sostiene la en
t idad con auxilio^ o s u b v e n c i ó n del Estado, se ante-
p o n d r á -ail nombre genér ico ya dicho una S ma~ 
yúsculla. 

2. a Clase de la Escuela: Luego de consignar ei 
c a r á c t e r , se e sc r ib i r án las m a y ú s c u l a s A , E, G, M , 
P, U , s egún se t ra te de Escuelas de anormales (A) , 
de las antiguas especialles de sólo adultos (E), o de 
graduadas (G), o mixtas (M), o p á r v u l o s (P), o un i 
tarias (U) , agregando en todo caso el n ú m e r o de la 
Escueila. 

S.3, , Sexo de la Escuela: Se esc r ib i r án las palB,-
bras n iños o n i ñ a s (cuando la Escuela no sea mix
ta) en la l ínea en blanco entre las dos impresas de 
«Ayun tamien to» y «Escueíia». 

4. a Eallta de funcionamiento de la Escuela: Se 
c o n s i g n a r á n las miayúscuflas C o V, clausurada o 
vaicarute, expresando la fecba en n ú m e r o s y el mo
t ivo (en casos de dlausuira) del cierre, con las le
tras R, ru ina ddl edificio1; E , escasez del loca l ; H , 
fa l ta de h ig iene; C, resc i s ión del contrato de arren
damiento. 

5. a Maes t ro : A la derecha de la misma l ínea 
« N o m b r e deíl Miaestro» se cons igna rá el n ú m e r o ge
neral del Esca la fón o las palabras omitido', sus t i tu í -
do (con n ú m e r o , si le tiene de ca t ego r í a ) o reingre
sado (con eil n ú m e r o bis u o m i t i d o ) ; a la izquierda 
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de la misma l ínea s© esc r ib i r á pr imer escalafón o se
gundo escalafón. E n la l ínea o l íneas inferiores a i 
e/pígrafe después del nombre y apellidos (escritos 
con letra clara o a máquinia si es posible), se con-
isigniará la in ic ia l N , nacional, cuando el Maestro 
cobre ín t eg ros sus haberes del Tesoro-; la in ic ia l F , 
fundaciomal, cuando los cobre í n t eg ros del Patro 
nato, o la in ic ia l S, subvencionado', cuando reciba 
auxi l io del Estado. Si es Maestro es inter ino, se 
a n o t a r á esta circunstancia a la derecha de la pro
p ia l ínea, y los datos sie e sc r ib i r án a l áp iz . Cuando 
e l Maestro no tenga derecho a f igurar en ell Esca-
iafón se d e j a r á en blanco la derecha e izquierda de 
la repet ida l ínea. E n caso de sus t i t uc ión se anota
r á desde q u é fecha e s t á sustituido el Maestro' i n 
teresado'. E l .sueldo del Maestro o la r e m u n e r a c i ó n del 
in ter ino, se cons igna rá en cifras a con t inuac ión de 
la palabra impresa «Plaza» . 

6. a A d e m á s de los dato® que afectan a los inte
rinos, se e sc r ib i r án t a m b i é n a lápiz los variableis del 
Maestro propietar io, tales como el n ú m e r o , sueildo, 
omit ido, sustituido-, alta. Si fal taran fichas de color 
destinadas a Maestras, se esc r ib i rá en las blancas 
con t i n t a encarnada, 

7. a S© t e n d r á a l a vista la e s t a d í s t i c a de 1917 y 
cir-cuilar de 21 de mayo, «Gace ta» de 23 de junio de 
aquel año , pana en caso necesario agregar a la ficha 
de car tul ina o t ra de papel en la que se consignen 
los datos relativos a l a asistencia escolar, a las ins
tituciones oompleme-ntarias, a los alquileres, a los 
edificios, o a cualquiera otro dato que se juzgue- im
portante y digno- de anotar. 

8. a Las respectivas Secciones c las i f i ca rán las f i 
chas por orden a l fabé t ico de localidades, r e m i t i é n 
dolas se-guidamente a esta Di recc ión gieneral. Tan 
pronto se provea una Escuela de nueva c r eac ión o 
se incorpore otna all Estado s© r e m i t i r á la oportuna 
ficha, procurando no retrasar este servicio, suplien-
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do, s i l i a lugar, la tarjieta impresa con ot ra de papel, 
a reserva de pedir las de cartulinia que se uecesitein. 

9.a Las variaciones se c o m u n i c a r á n de oficio t an 
pronto^ se produzcan, citando esta Ins t rucc ión , para 
reflejarlas inmediiatamente en el fichero correspon
diente de los Escailafonies, « 

Esta Di recc ión general encarece quCj sin perjuicio 
de otro servicio urgente, se lleve a cabo éste' con 
la mayor rapidez y exact i tud, confiando fundada
mente en la laboriosidad de todos los funcionarios 
de las Secciones administrativas de Pr imera ©nse-
fiianza y debiendo los Jefes de las mismas acusar 
recibo de las tarjetas impresas para llenar, que 
se env ían desde luego, inc luyéndose , a d e m á s , las 
otras ya escritas, por si procede a ñ a d i r o rectificar 
a lgún dato.—(Gaceta 28 febrero). 

24 F E B R E R O . — 4 ) 0 . — C a m p o s agrícolas. 

Remitidos por los Maestros D . l l a m ó n Mohey, 
Maestro de Benisallem (Baileares); D . Pascual A n 
d r é s M a r t í n , de Torresandina (Burgos) ; D . Modesto 
S á n c h e z , de H e r v á s (Cáceres) , y D . Leoncio Sanz, 
de Ayl lón (Segovia), los contratos' definitivos de 
arrendamientos de los terrenos destimados a campos 
agr ícolas , anejos a las citadas Escuelas, creados por 
Real orden de 17 de diciembre ú l t imo , y de confor
midad con lo dispuesto en el n ú m e r o segundo de 
ia mencionada disposición, 

Se ordena l ibrar contra las Delegaciones de Ha
cienda respectivas la suma de 1.000 pesetas a fa
vor de cada uno de los Maestros citados.—(B. O. 21 
marzo). 

—/Se manida l ibrar 1.000 pesetas a cada uno de 
•ios Maestros de Esquivias (Toledo), D . Edmundo 
Ruiz, y de Ecay, Zuazo (Navarra), D . Francisco Na-
vavidas, por haberse recibido ya el contrato de 
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larrendamieinto del terrieno desitinado a campo agr íco
la anejo a las citadas Escuelas.—(Gaceta 12 marzo). 

24 FEBRERO.—00 .—Cons trucc ión de Escuelas. 

E n el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Arañuell (Cas te l lón) solicitando se construya por 
el Estado una Escuela uni ta r ia de asistencia m i x t a 
en su agregado de Arte juela , acog iéndose a las dis
posiciones del Real decreto de 23 de noviembre de 
1920. Se acuerda conceder con c a r á c t e r p rov i s ioná l 
la cons t rucoión de la referida Escuela.—(B. O . 24 
marzo). 

—^En el lexpediente incoado por el Ayuntamien
t o de Almenar (Soria) soílicitando se construyan por 
el Estado dos Escuelas unitarias, una para n iños y 
otea para n i ñ a s , en dicho pueblo, acogiéndose a las 
disposiciones del Real decreto de 23 de noviembre 
de 1920. Se acuerda conceder con c a r á c t e r p rov i 
sional la cons t rucc ión de las referidas Escuelas.— 
(B. O. 24 marzo). 

25 F E B R E R O . — R . O.—Escalafón general. 

E n el expediente promovido por l a Maestra de 
las Escuelas nacionales d o ñ a Cecilia Bezanilla Mar
t ín , n ú m e r o 4.163 del Escailafón general, l a Comi
s ión organizadora del mismo ha emitido el siguiente 
d ic tamen: 

«Vis tas las diferentes recflamacione-s formuladas 
por la Maestra d o ñ a Oecil ia Bezanilla M a r t í n , nú
mero 4.163 del Esca la fón , en solici tud de mejora 
de puesto y ascenso : 

Resultando que funda sus peticiones en la creen
cia de que se le ha postergado, por estar sustituida 
en la fecha del cierre de anteriores Escalafones y 
en que le es apJicablle el a r t í cu lo 10 del Real decre
to de 7 de enero de 1 9 1 0 : 
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Resultando que lia s e ñ o r a Bezanilla ingresó en 
el Magisterio nacional en v i r t u d de opoisición, en 
4 de novieimbre de 1887, cesando por sus t i tuc ión en 
1.° de junio de 1907 y voílviendo al servicio activo 
en 1.° de enero de 1 9 1 7 : 

Resultando que en expediente a n á l o g o de esta 
intereisada se d ic tó , a propuesta de la Comisión, la 
Real e r d é n de 1.° de atoril de 1918, que desestima 
la solicitud por improcedente: 

Considerando que la disposic ión vigente re la t iva 
a derechos de lo® Maestros susitituídois es el axt ículo 
14 del Real decreto de 4 de junio de 1920 y que debe, 
refecionarse con el a r t í cu lo 12 del Real decreto 
o rgán ico de 7 de enero de 1910 y con la regla X3, de 
la Real orden complementaria de 3 de marzo del 
mismo a ñ o : 

Considerando que el a r t í cu lo 12 del Real decreto 
orgánico de 1910, al excluir del Esca la fón generad 
a los Maestros sustituidos, los diferencia expresa
mente de aquellos otros aludidos en el a r t í cu lo 10, 
y que los efectos de este ú l t i m o a r t i c t áo noi ailcanzan, 
por consiguiente, a l a interesada: 

Consideriando que la citada Real orden de 1.° de 
abr i l de 1918 calificaba la anterior sol ici tud de la 
s e ñ o r a Bezanilla de contrar ia a todo lo legislado 
en la mater ia a los fines del Esca la fón , y que si 
bien se p r o p o n í a l a pub l i cac ión de una Real orden 
que equiparase los susti t iuídos ta los excedentes, 
como quiera que esta d ispos ic ión no ha llegado a 
promulgarse, tampoco es posible fundar derechos en 
preceptos que no existen. 

L a Comis ión propone que l a s e ñ o r a Bezanilla de
be estar a lo dispuesto en la precitada Real orden 
de 1.° de abr i l de 1 9 1 8 ; que se le debe descontar 
í n t e g r a m e n t e el t iempo que estuvo sustituida, por 
no autorizar otra cosa los preceptos vigentes, y 
que se dé c a r á c t e r general a esta propuesta; bien 
entendido que esta dactrina es la que aplica a l a 
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Maestra s e ñ o r a Fuensalida la Reail oo-den de 6 á&\ 
corrieinte, Tefiriíeindose su ú l t i m o Considerando: -al 
c ó m p u t o de haberieis en las cateigorías durante el pe
r íodo de sus t i tuc ión , ya que estos Maestros sólo 
pueden percibir la mi t ad del sueldo.» 

Y S. M . ell Rey (q. D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone.—(Gaceta 9 marzo). 

25 F E B R E R O . — R . O.—Escalafón del Magisterio. 

E n los expedientes' incoados por d o ñ a Mercedes 
Guixá , d o ñ a Basilisa Garc ía , d o ñ a Dominica Beau-
mont, d o ñ a Felicidad R o s ó n y d o ñ a Sofía H e r n á n 
dez, Maestras, respectivamente, de las Escuelas na-
cioniales de Espinabell (Gerona), Vidangoz y Eguia-
r re ta (Navarra), Monegro (Santander) y Cereceda 
de l a Sierra (Salamanca), 

L a Comis ión organizadora del Esioalafón general 
del Magis ter io ha emitido el siguiente d ic tamen: 

« R e s u l t a n d o que dichas señoras , con arreglo a 
la vigente ley de Presupuestos, han ingresado en 
el Magisterio nacional con el sueldo de 2.000 pese
tas, como comprendido en la misma: 

Resultando que no han obtenido lugar dentro 
del cupo de plazas en oposiciones libres a Escuelas 
nacionales : 

Considenando lo dispuesto en el a r t í cu lo 17 del 
Real decreto de 4 de junio de 1920, de acuerdo és te 
con la regla C de la disposic ión 6.a de la ci tada ley 
de Presupuestos : 

Considerando que no les es aplicable' el 'art ículo 
31 del Real decreto de 19 de agosto de 1915, que 
las reclamantes invocan, 

Esta Comis ión propone que se desestime la pet i 
c ión de las s e ñ o r a s Guixá , Rosón , H e r n á n d e z , 
Beaumont y García .» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), confo rmándose con el 
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preinserto dictaimen, se ha servido reisolver como 
en el mismo se propone.—(Gaceta 16 marzo). 

Nota,—¿El lartículo 17 del Real decreto de 4 de 
junio de 1920, que se aplica, dic© que «los Maestros 
del segundo Esca la fón pas ia rán a l primetro cuando 
obtengan plazai en oposición a Escuelas nacionales, 
dentro de las anuniciadas, que. p o d r á n ser amplia-
das». Las recla-mantes no estaban en este caso,, y 
por eso ste Ies niega la p leni tud de derechos o paso 
a l pr imer Esioalafón. 
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M A R Z O 

1.° M A R Z O . — R . O.—Asamblea de educación física. 

'Se dispone : 
1. ° Que dentro de la segunda quincena dei mes 

de junio p r ó x i m o se convoque a una Asiambilea ge
neral de personáis y collectividades interesadas en eJ 
desarrollo de la educac ión física, y en la cual se 
e leg i rá el C o m i t é o F e d e r a c i ó n Nacional de Socie
dades Deportivas Españoilas, organismo oficial que, 
dependiente del Minis te r io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
y Bellas Artes , a u x i l i a r á al mismo en la prepiana-
ción de todos los acuerdos que sobre cul tura física 
é s t e adopte. 

2. ° Sin perjuicio del cuestionario o programa que 
por i a Di recc ión genenal de Pr imera ensieñanza se 
dicte con dos meses de anter ior idad a la celebra
ción de la AsamMea y de las normas que se establez
can pana el derecbo de asistencia, d u r a c i ó n de la 
Asamblea, orden de discus ión y cuanto a la misma 
se refiere, p o d r á n tratarse en ella cuantos asuntos 
o ponencias estimen convenientes los particulares o 
entidades, presentados con un mes de an t i c ipac ión 
y cuya lectura en l a Asamblea haya aprobado esa 
Di recc ión general. 

3. ° Los gastos que ocasione la Asamblea se su
f r a g a r á n con cargo a la par t ida que para la educa
ción física se halle consignada en el presupuesto.— 
(Gaceta 10. marzo). 

Nota.—Véalse la Real orden de 10 de a b r i l de 19%2% 
m á s adelante, 
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I.0 M A R Z O . — R . O.—Campos agrícolas. 

Remit ido por D . J o s é Ortego y Gonzado, Maestro 
de la Escuelia nacional de Valdealvi l lo, provincia 
de Soria, el contrato definit ivo de arrendamiento 
del terreno destinado' a campo agr í co la anejo a la 
citada Escuela, creado por Real orden de 17 de d i 
ciembre ú l t imo , y de confoirmidad con lo dispuesto 
en e'l n ú m e r o 2.° de la mencionada disposición, se 
manda l ibrar en firme contra la De legac ión de Ha
cienda de Soria la suma de 1.000 pesetas a favor 
de D . J o s é Ortego y Gonzalo y con oargo al cap í tu 
lo 25, a r t í cu lo 1.°, concepto 5.° del presupuesto v i -
Maestras que se expresan.—(Gaceta 4 marzo). 

1.° M A R Z O . R. O.—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden ascensos en corrida de escaflas a Tas 
Maestras que se expresan.—(Gaceta 14 marzo). 

I.0 MARZO.—O.—Concursillos. 

«Visto el expediente incoado por D . Manuel J i 
m é n e z R o d r í g u e z , Maestro de las Escuelas naciona
les de esta Corte solicitando que se hagan exten
sivos los beneficios de la Real orden de 6 de mayo 
ú l t imo a todos los Maestros procedentes del des-
dobSe escollar que en la actualidad f iguran agrega
dos a otras Escuelas unitarias por no tener las suyas 
local apropiado e independ ien te .» 

Teniendo en cuenta que t a l solici tud implica, en 
defini t iva la de que en los concursillos locales se 
provea, a d e m á s de Ja vacante que se produce', la 
resulta de los mismos, a lo que se opone el a r t . 64 
dél Estatuto, y de acuerdo con lo informado por 
ia De legac ión Regia de Pr imera e n s e ñ a n z a de Ma
dr id , 
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Esta Di recc ión general ha resue'lto de-sestimair lo 
sol ic i tado.»—(B. O. 28 marzo). 

Nota.—La Eeal orden que se cita, puede verse en 
el Anuario del Waestro, para 1922, p á g i n a 171. 

2 MARZO.—O.—Maestros interinos. 

Yarias Seccionéis administrat ivas de Pr imera en-
sefianzia manifiestan a esta Di recc ión las dificulta-
des con que tropiezan para proveer, interinamente, 
las TSscuelas, por negarse s i s t e m á t i c a m e n t e los Maes
tros del turno de interinos a d e s e m p e ñ a r l a s , contra
viniendo, con diversos pretextos y excusas de salud, 
lo dispuesto en los Reales decretos de 13 de feBrero 
de 1919 y 16 de abr i l de 1920 y Real orden de lY 
de los mismos mes y a f ío : 

V i s t a Ja condic ión quinta de esta últimia Real dis
posic ión. 

Esta Direcc ión general ha resuelto que se cumpla 
¿1 precepto citado y que causen baja def in i t iva en 
las listas los interinos que se nieguen a servir las 
Escuelas que les correspondan, cualquieTa que sea 
el mot ivo y los justificantes que a c o m p a ñ e n para 
excusar la precisa ob l igac ión que les incumbe. 

Lo digo, etc. (B, O. 28 marzo). 

3 M A R Z O . — R . D.—Oposiciones a Cátedras. 

!A>tícuIo único . E l a r t í cu lo 10 del reglamento de 
oposiciones a C á t e d r a s y Aux i l i a r í a s , de 8 de abr i l 
de 1910, queda modificado en l a forma s iguiente: 

«Art . 10. Los Tribunales de oposición para C á t e 
dras de Universidades1, Ins t i tu tos , Escuelas Nor
males, de Artes e Industrias!, Comercio y Veterina
r ia y pana la p rov i s ión de A u x i l i a r í a s de Esicuedas 
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Normates, de Artes e Induis í r ias y de Veterinaria , 
c o n s t a r á n de cinco Jueces y cuiatro soipílentes. 

^ P r e s i d i r á n lois TribunaJles de oposic ión a C á t e 
dras : lo& Oonsejerois de In s t rucc ión públ ica , los 
individuos de n ú m e r o de las Reialles Academias Es
p a ñ o l a , de la His tor ia , de Bellas Artes de San Fer
nando, de Ciencias Exacias, F í s i ca s y Natunades, 
de Ciencias Morales y Pottítioas, de Medicina, o los 
C a t e d r á t i c o s numerarios, de Facultad, siempre que 
tanto los Académicos como los C a t e d r á t i c o s r e ú n a n 
la condición de haber sido Consejeros de Instruc
ción públ ica . 

»Eií Consejo de In s t rucc ión públ ioa , a pe t ic ión 
del Minis ter io , p r o p o n d r á la persona . que haya He 
desiempefiar la Presidencia de cada Tr ibunal . 

»Se rán Jueces cuatro C a t e d r á t i c o s numerarios 
oficiales que d e s e m p e ñ e n en propiedad igual asigna
tu ra a la que sea objeto de oposición. 

»iSi no los hubiere en n ú m e r o suficiente para for
mar Tr ibunal , s e r á n nombrados entre los que hayan 
d e s e m p e ñ a d o en propiedad la misma asignatura y, 
en su defecto', entre los que d e s e m p e ñ e n o hayan 
desempeñiado en propiedad o t ra asignatura aná loga . 

»Los C a t e d r á t i c o s s e r án de signados por riguroso 
tu rno de a n t i g ü e d a d , determinada por el lugar que 
cada uno ocupe en el Esca l a fón del ramo de la en-
Beñanzia a que pertenezca. 

»La des ignac ión se h a r á empezando por e/1 m á s 
antiguo y siguiendo por el m á s moderno, para con
t inuar con el. que sigue al pr imero en orden de ant i 
g ü e d a d y con el que preicede a l segundo en el mis
mo concepto, de suerte que siempre, en cuanto sea 
posible, dos de los C a t e d r á t i c o s sean de los m á s 
antiguos y otros dos de los m á s modernos. 

»Lois suplientes s e r á n otros cuatro Ca t ed rá t i co s , 
los cuales s u s t i t u i r á n a los anteriores, siendo desig
nados en iguaíl forma que los numerarios. Los su-
p/lentest, antiguos y modernos, su s t i t u i r án , por el 
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oxden d© su nombramiento, a los Vocales numera
rios aná logos , a f in de que se í n a n t e n g a la ípondera-
e ión de unos y otros elementos en la cons t i tuc ión 
del Tr ibunal . 

sEn el caso de que con posterioridad a l a cons
t i t u c i ó n del Tr ibuna l quedara vacante la Presiden
cia, s e r á llamado a ocuparla, e l Catedrá t ico i m á s ant i 
guo, a quien, en su caso, p o d r á reemplazar el que 
le siga en ant igüeidad.»—{Gaceta 4 marzo). 

3 M A R Z O . — R . D—Edificios escolares. 
i 

Ajrtícullo 1.° L a ejecución de las obras del ser
vicio de Construcciones civiles comprendidas en el 
presupuesto del Min is te r io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
y Bellas Artes se la jus tarán a las siguientes' reglas 
de g a r a n t í a : 

l,a Ed i f i c ios Escuelas. 
ia) Los Ayuntamientos que no tengan locates 

Escuelas en condiciones adecuadas para el servicio 
de la ensefianzia p r imar i a s e r á n invitados a cons-
t rni r los o facilatarlos en el plazo dei cinco años , con
tados desde el d í a de la puMicac ión de este decreto. 

b) Efl Minis t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellas 
Ar tes a t e n d e r á a la cons t rucc ión o a d a p t a c i ó n d i 
recta de edificios para Escuelas nacionales en los 
Municipios que lo soliciten, facili tando a és tos los 
planos, modellos y proyectos, l a di rección facul ta t i 
va y recursois económicos en la medida que consien
t a n los c r éd i t o s presupuestos y conforme1 a las si
guientes bases: 

Primera. Los c r é d i t o s que se consignen en el pre
supuesto de I n s t r u c c i ó n púb l i ca paria cada ejerci
cio d e b e r á n estar dlasificados en dos grupos: 

U n o con destino a la cons t rucc ión de Escuelas 
graduad as. 

Otro pana las Escuelas unitarias. 
Los c réd i to s autorizados para el segundo grupo 
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se d a s i f i c a j á n por lia Adminis t racióia , teniendo en 
cuenta eil númiero de peticiones fotrmuiladas y la 
c u a n t í a de dichos crédi tos en dos conceptos': 

As ignac ión para pi íeblos , parroquias, anejos o 
agregados que tengan menos de 500 habitantes. 

As ignac ión destinada a pueblos cuyo numero de 
habitantes es té comprendido en las cifras de 501 
a 5.000. 

E n los d e m á s Municipios sólo p o d r á n construirse 
Eiscueilas dél primer grupo. 

Segunda. E l auxilio del Estado se rá concedido 
conforme a las siguientes regilas de preferencia: 

L a cons t rucc ión de edificios Escuelas se h a r á d i 
rectamente y se a b o n a r á por el Estado en los pue
blos cuyo censor no llegue a 500 habitantes, estable
c iéndose p re l ac ión para los Ayuntamientos que no 
tengan n i n g ú n local sobre los que lo tengan inade
cuado, siendo' preferido en igualdad de condiciones 
el Municipio de mayor vecindario. 

Tercera:. S e r á n preferidos para el aux i l io del Es
tado, dentro de cada grupo, los pueblos que ofrez
can cont r ibui r a la cons t rucc ión con la mayor suma 
del presupuesto to ta l de la obra. 

En esta sumía podran comprenderse : el me tá l i co , 
los materiales y el importe de los jornales y trans
portes. 

En igualdad de circulnstancias s e r án preferidos 
los Ayuntamientos que tengan en peores condicio
nes sus edificios. 

E n los pueblos cuyos Municipios dejen transcu
r r i r el plazo de cinco a ñ o s sin haber cumpUido el 
deber que esta disposic ión legal les impone, n i so
l ic i tado para cumplirlo' el auxil io del Minis ter io de 
In s t rucc ión públ ica , se l l eva rá a cabo por la A d m i -
n is tnac ión central una inspecc ión especial encami-
nada a demostrar las causas de su morosidad, y si 
é s t a ha sido originada por negligencia y abandono, 
el Minis ter io de In s t rucc ión púb l i ca p r o c e d e r á a 

— 132 — 



EDIFICIOS ÉSCOLARiES.—3 MARZO 

©oinstruir, adoptar o reparar directamente sus lo-̂  
oáles Escuelas, pero en este caso el Ayuntamienito 
s e r á obligado a reintegrar al Tesoro el to ta l im
porte de l a coinstrucción. 

2. a Edificios^ para otras enseñanzas . 
Ninguna obra p o d r á ser imcluída en el plan gene

r a l o re lac ión detallada en los cap í tu los , a r t í cu lo s y 
conceptos del presupuesto afectos al servicio de 
Construcciones civiles para las atenciones de los 
servicios de enseñainzia, sin que precedan a su apro
b a c i ó n los informes motivados y favorables emit i 
dos por el Consejo de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , la Junta 
de Cons t rucc ionés civiles y, en su caso, los Patro
natos constituidos, sobre la urgencia, necesidad y 
u t i l idad de su ejecución, que ha de ser defini t iva, 
decidida por un acuerdo especial del Consejo de 
Minis t ros . 

Los informes emitidosi por ell Consejo de Instruc
c ión p ú b l i c a y los técn icos s e r á n publicados en la 
« G a c e t a de Madr id» , con el acuerdo que recaiga en 
cada caso. 

3. a Monumentos nacionales. 
iSe f o r m a r á y p u b l i c a r á por el Minis ter io de Ins

t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Atrtes un inventario o re
lación de los monumentos declarados nacionales', 
uniendo en oada caso los informes técnicos que han 
servido de base a su des ignac ión . 

Los monumentos s e r á n clasificados, previo su 
examen técnico , en tres grupos: 

CatedriaJes, 
Monumientos que pueden ser utilizados con fines 

docentes. 
Monumentos que no pueden ser uti l izados con 

fines docentes. 
E n los dos primeros grupos p o d r á n r e á l i z a r s e las 

obras de conservac ión y r e p a r a c i ó n necesarias pana 
su sostenimiento y ú t i l apl icación. 

En él ú l t imo, sólo las de consol idación, indispen-
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sabtes pana conservar la parte que haya sido decla
rada monumento inalckmal, o para mantenerloisi em 
el ie,stado de conse rvac ión que tengan al presente. 

A r t . 2.° A I t é r m i n o de cada ejercicio, ©1 Miniis-
ter io de In s t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Artes redac
t a r á una Memoria de las obras terminadas en el an
ter ior y de las que .se enou'eintren en curso de ejecu
ción, oantidadets invertidas en unas y otras, e i n 
formes técnicos de los Arquitectos inspectores1 de 
ios servicios. 

Esta Memoria se rá remit ida a las C á m a r a s para 
su examen y censura de las Comisiones permanen
tes de Instruicición p ú b l i c a y Bedlas' Artes.—¡(Gace
t a 4 marzo). 

3 MARZO.—iR. D.—(Escuela Superior del Magisterio, 
gisterio. 

iSuiprimidos' desde el curso de 1903 a 1904 los es
tudios que confer ían t í t u lo con derecho ají ejerci
cio de los cargos de Proi&3or de Escuela Normaíl y 
de Inspector de Pr imera e n s e ñ a n z a , la escasez ^de 
personal con aptitudes bastantes piara desieimpeñar-
los, fué una de las ' causas que mot ivó la c reac ión 
de la Escuela Superior del Magisterio por Eeail de
creto de 3 de junio de 1909, que reforimadO' por los 
Realles decretos de 10 de septiembre de 1911 y 30 
de agosto de 1914, ha tenido siempre, como base 
para el recilutiamiento- de sus alumnos oficialesi, el 
deil ingreso de és tos por oposic ión y su derecho a 
ser coilocados aíl acabar sus estudios en los dos ter
cios de las vacantes existentes, o en las que se 
erearan. 

Careciendo de Escuelas Normales en 1909 gran 
par te de las provincias, y siendo muy escaso por 
aqueil entonces él número ' de Inspectores, las crea-
eiones de plazas de unos y otros Cuerpos, que con-
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sigo trajeroin Jas -neíormas de 1914, 1915 y 1920, han 
sido causa de que los contigeintés que formaban las 
promoicioneis dé alumnos que en dicho Centro ad
q u i r í a n ed t í t u l o normal hayan podido irse coilocan-
do 'Con re la t iva f a c i l i d a d ; peroi eiStableciidas ya to
das .latsi Elscuelas Normales, que son mecesariasi, crea
das las; plazas: de I n s p e c c i ó n que por ahora re
quieren las neceisidades del servicio, y sieindo el nú 
mero de bajas que ise producen anualmente en los 
EisicaliafoneiS, aproximadamente, 'eí de siete para 
Maestros y otras siete para Maestras, &e enr 
cuemtran hoy en e x p e c t a c i ó n de deisítino. siete Maes
tros normjales, procedenteis de la p romoc ión de 1921, 
43 Maestras procedentes de las promociones de 
1918, 1919, 1920 y 1921, m á s todos los que de uno 
y otro sexo siguen sus eistudios actualmente en la 
Escuela, con derecho a ser coiocados a su salida de 
©Ha, lo que supone que durante un largo espacio 
de tiempo han de estar muchoB de ellos en expecta
ción d© destino, 

R e p r e s e n t a r í a un e n g a ñ o por parte dei Estado 
que la Escuela continuara abriendo sus puertas con 
promesas imposibles de cumplir , causando, a d e m á s 
del perjuicio piarticullar a los interesados, ed gene-
rail de atraer, induciénidoilas a error, aptitudes y ca
pacidades que en otros campos de la act ividad 
p o d r í a n rendir copiosos f ru tos ; por lo que el M i 
nistro que suscribe tiene la honra de someter a la 
f i rma de V, M . el siguiente proyecto de Decreto : 

«A propuesta del Min is t ro de I n c t r u c c i ó n públlioa 
y iBeilas Artes , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo único . Quedan derogados los a r t í cu los 

43 a 52 del Kieal decreto de 30 de agosto de 1914, 
sobre o rgan i zac ión de l a Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, respíe tándose , no obstante, 
los derechos adquiridois. 

E n su consecuencia, los alumnos que ingresen 
— 135 — 



ESCUELA ÍSUÍMOR.—Í MiAlRZO 

en dicliia Escuela a pa r t i r de la convociatoria d© 
mayo p r ó x i m o t e n d r á n dereclio a obtener, mediante 
ios estudios y prneíbas que en ella se exigen, el t í tu 
lo de Maestro o Maestra normal en sus diferentes 
seccionéis de Letras, Ciencias o Laboires; pero no 
a d q u i r i r á n el de ser colocados en plazas del Pro
fesorado de Eiscueílias Normaleis n i en las de Ins
pecc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a sino en v i r tud de 
nueva oposic ión,—{Gaceta 4 marzo). 

Nota. — Lo® a r t í cu los derogados son los si
guientes : 

ArtícuJlo. 46. Terminados los e x á m e n e s de prue
ba de curso del tercer año para los alumnos de en-
siefianza oficiail, y hecba la calif icación de m é r i t o 
relat ivo, se s u m a r á n los n ú m e r o s obtenidos por los 
aflumnos y allumnas en los cursos de la Escuela, y 
teniendo en cuentra la suma, se f o r m a r á n cinco lis
tas de' m é r i t o relat ivo, dos de alumnos y tres de 
aluminas, según l a Sección de estudios a que perte
nezcan. 

A r t . 47. Esta l is ta y caílificaciones se a c o r d a r á n 
s ó l a m e n t e por los Profesores y Profesoras que 
bayan tenido como alumnos oficiales de l a Escuela 
a los ailumnos y alumnas que bayan de cailificarse. 

A r t . 48. Remi t ida la l is ta de la p romoc ión anual 
en la segunda quincena de junio al Minis te r io de 
In s t rucc ión púb l i ca , se rv i rá piara expedir a los in
teresados el t í t u l o profesdonal. 

A r t , 49. Los alumnos y alumnas oficiales de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, una 
vez aprobados para obtener el t í t u lo de Profeso
res y Profesoras de e n s e ñ a n z a normal, tienen de-
recbo a oicupar, resp elctivam ente, dos tercios de las 
vacantes de Profesores numerarios' de Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, así como t a m b i é n 
do® tercios de las vacantes y de las plazas de nuevj, 
c reación en las Inspecciones de Pr imera e n s e ñ a n z a , 
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sin perjuicio de los derechos adquiridos a los tur
nos de t r as lac ión y ascenso por los laotuales IUIQ 
pectores. 

A r t . 50. T a m b i é n t ienen derecho ios alumnos y 
ailumnas oficiales de la Escuela Superior del Magis
ter io a ocupar, en la p r o p o r c i ó n y condiciones que 
determine el Minis te r io de In s t rucc ión púb l i ca , pla
zas de Regentes de Escuelas p r á c t i c a s anejas a las 
Escuelas NormiaJlels. 

A r t . 51. Los lalumnos y alunmas de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magister io que hayan 
de ocupar plazas! de Regentes, de Escueilas p r á c t i c a s 
anejas a las Escuelias Normales, lo h a r á n sin per
juicio de los derechos adquiridos a ocupar vacian
tes que ocurran de dichas plazas por los que ac
tualmente f iguran en los Escalafones generales del 
Magis ter io p r imar io . 

A r t . 52. Los Profesores de e n s e ñ a n z a normial pro
cedentes de la Escuella de Estudios Superiores del 
Magister io que sean nombrados para un cargo, po
d r á n renunciarlo hasta tres veces, pasando a ocupar 
el ú l t imo lugar de la p r o m o c i ó n siguiente. 

L a cuarta renuncia impl ica l a de todos los dere
chos a f igurar en promociones sucesivas. 

D e s p u é s de este Decreto, se ha dictado la Real 
orden de 27 de marzo de 1922, mandando aplicarlo 
en e l curíso de 1922-23, y l a Real orden de 14 de j u 
l io , del mismo año , disponieindo que no se apl ique 
a losi .ingresados en dicho curso. 

4 M A R Z O . — R . O.—Correcciones administrativas. 

E n efl recurso de alzada interpuesto por las Maes
tras de Torregrosa, d o ñ a Enr ica Ros iño l , d o ñ a Ma
r í a de la Cinta Roca y d o ñ a Amparo de Llarena, 
contra orden de la Di recc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a 
de 26 de abr i l del año p r ó x i m o pasado, la Comis ión 
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permanente del Oonsejo de In s t rucc ión púb l i ca ha 
emitido di siguiente in forme: 

Coinsiderando que si bien aparecen probadas las 
disensioneis públlica-s que pudieran afectar al despres
t ig io de la ensefianza entre la Directora y Maes
tras de la Escuela graduada de Torregrosia (Lér ida) , 
as í como el escaso influjo que sobre ellas han ejer
cido las advertencias y co-nisejoisi ide la Inspectoira, 
el origen, sin embargo, de tales iconfldctois debe latri-
buirse principalmiente a la incompat ibi l idad de ca
racteres, ia faltas momien táneas y pasajeras de mo
derac ión , al es t ímulo y apoyo, ail parecer, que las 
culpables pueden haber encontrado en los respecti
vos y distintos grupos locales, en que el pueblo, 
como de costumbre, siei hal la dividido, y, sobre todb, 
a las difijcultades que .a pesar de todos los» regla
mentas, ofrece y ofrecerá durante mucho tiempo, 
mientras no se acometa por los caminos m á s peda
gógicos la i m p l a n t a c i ó n del r é g i m e n de Escuellas 
graduadas, cuyo t ipo de o rgan izac ión social choca 
evidentemente con el á s p e r o part icularismo de la 
raza secullar, indiv idual idad en medio de la que han 
vivido y viven t o d a v í a en nuestro pa í s las Escuelas 
unitarias : 

Considerando los buenos antecedentes de las tres 
Maestras; el no haber sufrido ninguna de ellas co
rrecciones anteriores; los testimonios de e/logio de 
su buena conducta que preseutan; las explicacio
nes, disculpas y protestas de mejoramiento que 
ofrecen: 

Considerando que la pena que se ies impuso no 
conduc i r í a a corregir n i aminorar y mucho menos a 
suprimir , por su incongruenoiia " con la fal ta, * las 
causas reales del conflicto producido, y que, en 
cambio, el largo tiempo que vienen cumpl i éndo la 
puede ser insuficiente, como saludable advertdmien-
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to para que mediten en la necesidad de que no se 
produzcan nuevos motivos de queja, 

Esta Comiision estima deibería aCcederse á lo' soli
citado en sus recursos de ailzada dofia Enr ica Ro-
sáfiol, d o ñ a M a r í a de la Cinta Roca y d o ñ a A m 
paro Llarena, Directora y Maestras de l a graduada 
de Torregrosa ( L é r i d a ) ; asimismo, d e b e r í a consul
tarse a la Superioridad sobre la conveniencia de es
tablecer para otros casos de este g é n e r o , y en la 
forma que pareciera m á s adecuada, la ú n i c a pena 
que guarda congruencia con la fal ta , y el único re
medio que pudiera ofrecer condiciones para ell me
joramiento de la Escuela, que es lo pr imero, y el 
de las personas que no han sabido v iv i r con ella, a 
saber : l a s epa rac ión de las Maestras entre sí y de 
todas ellas del sitio en que el conflicto se ha pro
ducido», 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), con fo rmándose con el 
preinserto dictamen, so ha servido resolver como 
en e l mismo se propone.-—(B. O. 14 m i a r z o 1922). 

4 MARZO.—O.—Escuela mixta. ' 

«Se desesitiima la p e t i c i ó n dejl Ayuntamiento de 
Caso solicitando que al ocurrir vacante sea nombra
do Maestro en vez de Maestra para la Escuela na
cional m i x t a ide Tama, agregadb al referido Ayunta 
miento.—(Gaceta 4 marzo). 

4 MARZO.—O.—Concursillo. 

E n el expediente incoado por D . J o a q u í n Sergio 
F e r n á n d e z Otero, Maestro de la Escuelia nacional 
de Lo i ro , Ayuntamiento de Barbadaneis! (Orense), re
curriendo contra e'I acuerdo de la Sección adminis
t r a t iva de dicha provincia, que dec la ró desierto el 

— 139 — 



C0NCÜR§IlX0.-4lUTÜÁLIÍ)jy)ES.—-4-6 MAltóO 

concursillo anunciado para la p rov i s ión de la Escue
la del citado Ayuntamiento, se resuelve desestimar 
lo solicitado y confirmar el acuerdo de la Sección, 
fundándose en «que la Escuela de Lo i ro , que el i n 
teresado desempeña, radica en pob lac ión d& 253 
habitantes, por lo que de adjudicárseile mediante 
corucurBillo l a de Barbadanes, que cuenta 820, no de
j a r í a plaza equivalente para sust i tuMa, ya que su 
p rov i s ión corresponde a opositores en tanto que 
la de Lo i ro es del turno de in ter inos».— (B. 0 . 28 
marzo). 

Nota.—En este mismo sentido se d ic tó la Real 
orden de 7 de ju l io de 1921. (Véase Anuario del 
Maestro para 1922). 

6 M A R Z O . — R . O.—Mutualidades escolares. 

S. M . el Eey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
1. ° Se comstituye en eíl Ins t i tu to Nacional de Pre

vis ión un fondo especial de bonificaciones proceden
tes de este Minis ter io , para abonar las coTrespon-
dientes a los t i tulares inscritos en las Mutualidades 
escoílares oficiales. 

2. ° L a S e c r e t a r í a de k r Comis ión nacional de la 
Mutua l idad escolar i n g r e s a r á en e l fondo' especial de 
bonificaciones las partidas que vaya haciendo' efec
tivas de la subvenc ión consignada en el presupues
to de este Minis ter io afecta a ese concepto, y el 
Ins t i tu to Nacional de P rev i s ión d i spondrá , sin des
cuento de ninguna clase, de la cantidad que se se
ñ a l a para atender al pago de las bonificaciones i n 
dividuales, remitiendo la mencionada Comis ión a 
este Minis ter io cer t i f icación expresiva de la cuan
t í a y fecha de las entregas que realice. 

E l Ins t i tu to Nacional de P r e v i s i ó n fac i l i t a rá a la 
(Secretar ía de la Comisión citada recibo de los i n 
gresos efectuados. 
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3. ° E l c r éd i to de 100.000 pesetas consigmado en 
©1 cap í tu lo 6.°, a r t í cu lo único , ooncepto 30 del pre
supuesto de este Minis ter io , se considera dividido 
en dos porciones: una que se f i j a en 75.000 pesetas 
y se íngresiará desde luego, a medida que se vaya 
haciendo efectiva, en eü fondo especial de bonifica
ciones procedentes de este Minis ter io , y ©1 resto de 
25.000 pesetas se ap l i ca rá a los gastos de Ja Mutua
l idad, s egún acuerdos reglamentarios de la Comis ión . 

4. ° Caso de resultar excedentes, los que proce
dan del segundo concepto se tnans fe r i r án al expre-
igiado fondo de bonificaciones, a t í tu lo de ingreso 
oompilementarlo, y los que puedan resultar del p r i -
imero p a s a r á n a acrecer los fondos disponibles del 
ejercicio siguiente. 

5. ° E l In s t i t u to Nacional de Prev i s ión , al l i q u i 
dar las imposiciones anuales d© los nifios inscritos 
©n las Mutualidades escolares oficiales, a p l i c a r á des
de luego las bonificaciones que corresponda, a tenor 
de lo prevenido en los a r t í cu lo s 23, 24 y 25 del Re
glamento, con cargo a l expresado fondo de bonif i 
caciones procedentes de este Minis ter io . 

6. ° E n el caso de que las cantidades ingresadas 
en un ejercicio en el fondo indicado sean insuficien
tes para cubrir el impor te de las bonificaciones de
vengadas por los mutualistas en el curso del mismo 
afío1, la Comis ión Nacional so l i c i t a rá la oportuna 
ampl i ac ión de e r é d i to en el instante en que conoizca 
la c u a n t í a del déficit , jus t i f icándose la ampl i ac ión 
con una cer t i f icación expedida por el In s t i t u to Na
cional de Prev i s ión , en que conste la suma de las 
bonificaciones aplicadas, la cantidad disponible para 
las m i simas, o sea el importe de las cantidades i n 
gresadas en el fondo especial de bonificaciones de 
este Minis ter io en el a ñ o o é jerc ic io en que aquellas 
bonificaciones se devengaron, y, por c o m p a r a c i ó n , 
el descubierto o diferencia a cubrir con la necesa 
ría ampl i ac ión de c réd i to .—(Gao, U marzo). 
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6 M A R Z O . — R . O.—Asociaciones. 

Se dispon© se otorguen las autorizaciones minis
teriales necesarias pana el legal funcionamiento de 
las Sociedades .siguientes : Asoc iac ión provinciall dea 
Magister io pr imar io nacional de la provincia de Ge
r o n a : L a Fraternidad del Magisterio, del part ido de 
Figueras, y Asociac ión de Maestros nacionales del 
par t ido de Gerona, quedando sujetas a lo estable
cido1 por la base 10 de la ley de 22 de ju l io de 1918, 
y capítuilo 6.° del Reglamento para su ejecución de 
7 de septiembre del mismo año .—(Gac . 15 abri l) . 

6 MARZO.—O.—Separación del Magisterio. 

Visto el expediente gubernativo instruido a don 
M . S.,- Maestro de C. (Valladolid) , y «el escrito de 
defensa deJl Maestro b a s t a r í a , en vista del ínfimo 
grado de cultura que revela, para declararle sepa
rado de la e n s e ñ a n z a y aun para que se siguiera el 
tanto de cuilpa a los Profesores que le ban dado el 
títullo de Maestro y el de Bacbiller, as í como a las 
autoridades que le han nombrado para ejercer el 
Magisiterio. Pero ¡ independ ien temente de esto, las 
acusaciones que se formulan contra él por su con
ducta m o r a r en la Escuela son tan graves y arrojan 
sobre e/1 ouílpablle t a l g é n e r o de ignominias, que pa
reciendo probadas, especialmente por el hecho de 
no haber podido aducir el Maestro una sola decla
rac ión o testimonio en su favor que niegue, a t e n ú e 
o explique los hechos?/, 

iSé resuelVfe «dec la ra r de í in i t ivamfente siepjarado 
del Magisterio a D . M . S., Maestro de C. (Vallado-
l id ) ; pero asimismo, teniendo en cuenta la agria, 
apasionada y viciosa a tmós fe r a de, las p e q u e ñ a s lo
calidades, y temerosa de que pudiera caber injust i 
cia on asunto que arroja t a l desprestigio sobre la 
d ignidad de la persona, estima t a m b i é n que debe 
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pasiarsie el tanto de culpa a los Tribunales para ob
tener todo g é n e r o de garantías1, dando ocas ión a»l 
mayor eisclarecimiento de los hechos, y, si no resufl-
tasen probados, pueda el Maestro pedir su rehabi
l i t ac ión y reingreso ' en la e n s e ñ a n m » . — ( B , O. 4 de 
abr i l ) . 

Nota.—ÍLas l íneas enítreoomaidas son copiadas l i 
teralmente deil informe de lia1 Oomis ión permianente 
dell Consejo de Instruioción púb l i ca , y el Min is te r io 
lías ha ratificado en la Eeal orden. Alguna contra
d icc ión hallamos entre resolver el expediente sepa
rando al Maestro, y mandar que el asunto pase a 
¡os Tribunailes de just icia pana «mayor esclarecimien
to de los hechos», «por si no resultaren p r o b a d o s » . 

7 M A R Z O . — R . O.—Conmutación de estudios. 

E n el recurso de alzada interpuesto por D . J u l i á n 
Esteban Navialón solicitando se deje sin efecto la 
Orden do la Di recc ión general de Pr imera ensefian-
za de 7 de noviembre ú l t imo , que dese s t imó su ins
tancia interesando le fuenan conmutadas las asig
naturas que tiene aprobadas, en los estudios del Ba
chil lerato por sus aná logas de la carrera del Magis
ter io , y que se conceda (la c o n m u t a c i ó n de asigna
turas pTocedentes, 

Se resuelve «acceder a lo solicitado por el s eño r 
Esteban Nava lón , dejando sin efecto la Orden de 
la Di recc ión general de Pr imera enseñanza/ de 7 de 
nsviembre de 1921; emtendiendose que esta Comi
s ión (del Consejo de I n s t r u c c i ó n públ ica ) estima que 
hay r a z ó n suficiente, no sólo para conmutar los dos 
cursos de Geogra f ía y de His to r ia , del Bachillera
to, por el pximero y segundo de aquellos estudioa 
de la Normal , sino por los cuatro cursos respectivos 
que estas e n s e ñ a n z a s tienen es estos Cen t ros .»— 
(Bole t ín Oficial 4 abri l ) . 
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7 MARZO.—O.—'Escuelas nuevas. 

Síe ©leva a definit ivo el c a r á c t e r provisional de la 
c reac ión de la Escuela un i ta r ia de n iña s de Caba-
nillas del Oampo, conv i r t i éndose la de asistencia 
m i x t a existente servida por Maestro en de n iños . 
(Gaceta 7 marzo). 

8 M A R Z O . — R . O—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden ascensos en corr ida de esoalias a los 
Maestros que se mencionan.—(Gac. 10 marzo). 

9 M A R Z O . — R . O.—Escuelas nuevas. 

Se dispone que se elleve a def ini t ivo ei c a r á c t e r 
provisáomal de la c reac ión de las dos Escuelas uni
tarias de niñasf y dos de n iños que-sostiene Ja "Real 
Casa en esta Corte.—(Gaceta 21 marzo). 

9 M A R Z O . — R . O.— Prácticas de enseñanza. 

Visita ÍLa instancia de varios aüumnos de esa Es-
cuellia Normiall' (Zamora), reciliamando contra los mé
todos seguidos en las p r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a ; 

Visto .el acuerdo del Claustro de Profesores de 
es'a misma Escuela: 

Considerando que si esos alumnos han podido pe
dir ila s u p r e s i ó n de los cuadernos que se usan en 
las dlases de p r á c t i c a s , su conducta levantisca, ne
g á n d o s e a asistir a illas dlases no es procedente1, 

S. M . e l Rey (q. D . g.), se ha servid o disponer. 
I.0 Que la p r e s e n t a c i ó n de los ¡referidos cuader

nos por ios alumnos tenga c a r á c t e r voluntario. 
2.° Que de conformidad con la propuesta del 
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Olauisitro los allumnios oficiales de los, dos cursos de 
p r á c t i c a s de eaiseñanza sean examirtadois por tcri-
bunal. 

3.° Que al .terminar el presente curso académico , 
©e proflonguen las ciaseis tantos d í a s como hayan 
sido dosi que. hayan faltado.—(B. O. 4 abr i l ) . 

8 M A R Z O . — R . O.—Desdoble escolar. 

E n el xecuriso d© alzada inte¿rpue®to por l a Maes
t r a d o ñ a M a r í a Elisa Oabezón , contra' lacuerdo d© 
la In specc ión que. deneigó é l desdolblamiento db la 
Escuelia de p á r v u l o s donde, ejerce., 

&© resueive: 
1. ° Dejar en suspenso la reaiiziación del deíadb-

blamiento solicitado por dofí/a M a r í a Elisa C a b e z ó n 
y BaJkniaseda, de la Escuela de Portugalete., hasta 
que se encuentren locales adecuados para que cada 
una de las nuevas Escuellias funcione con indepen-
dtencia, Biegún lo dispuesto en e l a r t í cu lo 3.° del 
Beal decreito de. 25 de febrero de 1911. 

2. ° Beícordar .a la I n s p e c c i ó n de Pr imera ense-
fianza de Vizcaya el exacto cumplimiento del ar
t í cu lo 3.° del Eeall decreto de 25 de febrero de 1911 
y la disposic ión tercera de la Eeal orden de. 10 de 
marzo de igual año . 

3. ° Poner en conocimiento del señor G o b e m a d ó r , 
Presidente de l a Junitia provincial de Pr imera ense
ñ a n z a de Vizcaya, que l a Escuela de p á r v u l o s de 
Portugalefte carece de (local adecuado en l a actuali
dad, y que obligue ál Ayuntamiento a proporcionar 
uno con las debidas condicionéis higiénioasí y peda
gógicas , exigiéndole , en caso contrario, las respon
sabilidades que s e ñ a l a l a ley munic ipa l vigente.— 
(B. O. 2 mayo). 
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10 M A R Z O . — R . O.—Escuelas de Navarra. 

L a Comis ión permanente del Consejo de Instruc
ción púMioa , en eíl expediente de p rov i s ión de Es-
cuellas de ia provincia de Niavarra,, l ia emitido el 
siguiente dictamen: 

«Visto el expediente ^ue eleva la Sección adminis
t r a t i va de Pr imera e n s e ñ a n z a de Navarra , solici
tando la a p r o b a c i ó n de un concurso especial de 
traslado para proveer varias Escuelas vacantes en 
dicha p rov inc ia : 

Resultando que en el «Bole t ín Oficial1» de la pro
vincia de Navarra, correspondiente .al de 1.° de j u 
lio úlltimo, se pub l icó la r e l ac ión de aspirantes para 
que los Ayuntamientosi donde existan las Escuelas 
hagian las propuestas de este concurso, a tenor de 
una Rea/1 orden dictada en 18 de mayo de 1914: 

Eesuí l tando que en el «Bole t ín Oficial» de 22 de 
agoisito ú l t imo se publ ican las propuestas hechas por 
los Ayuntamientos ' : 

Resultando que el Negociado propone en razo
nado informe, exponiendo toda la legis lación per t i 
nente al caso, que procede anular las actuiaciones 
seguidas por la Secc ión adminis t ra t iva de Navarra 
© imoorporar al anuncio del concurso __general de 
traslado las Escuelas vacantes en esta provincia, 
cumplimentando así en sus propios t é r m i n o s l a v i 
gente ley de Presupuestos y el Real decreto de 4 de 
junio de 1920, f undándose , a m é n de otras plausibles 
razones, en que, si bien mientras no se hizo' la in 
c o r p o r a c i ó n a ios Presupuestos del Estado de las 
obligaciones de Primera e n s e ñ a n z a de Navarra, es-
teba justificado el r é g i m e n de excepc ión y pr iv i le 
gio que se aplicaba a lias Escuelas y Maestros de 
esta provincia, como se apl icó a lais Vascongadas ; 
pero una vez hecho cargo el Estado del pago de 
estas obligaciones, y figurando en el Esca la fón los 
Maestros de Navarna, deben quedar en todo inoluí-
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dois en el r é g i m e n de las d e m á s Escuelas nacional-
lies, da conformidad con do disipuesto para las pro
vincias Vascongadas : 

Eesultando que l a Di recc ión general expresa, sü 
conformidad con el dictamen del Negociado, orde
nando que este expediente pase a informe del Con
sejo : 

Considerando que los Maestros de Navar ra fueron 
incorpora-dos 1a la legisflación general por Real orden 
de 4 de diciemibre de 1880, y esta i nco rpo rac ión fué 
confirmada por la Eeaíl orden de 10 de septiembre 
de 1892: 

Considerando' que por la Ley de 29 de diciembre 
de 1903 y Real orden de 8 de enero de 1904 pasaron 
al Presupuesto del Estado lias obiigaciones de P r i 
mera e n s e ñ a n z a , pero (el Magister io de Navar ra 
q u e d ó privado de este beneficio, por lo cual algu
nos Maestros de esta provincia siguieron percibien-
do sueüdos inferiores a 500 pesetas, que era e l 
m í n i m u m fijado por estas 'disposiciones : 

Consideraindo que con este hecho y con la crea
ción del Esioaliafón general doi Magisterio en 1910, 
quedaron lo-s Maestros de Navarra en r é g i m e n de 
excepc ión , que m o t i v ó la necesidad de varias dis
posiciones fegailes dictadas hasta 1914, en las que 
se les e x c l u í a de las mejoras de sueldos:, permutas, 
ascensos y concursos: 

Considerando que a n á l o g a excepc ión se apl icó tam
b i é n a los Maestros de las provincias Vastoongadas, 
hasta que sus Esicuelas fueron incorpoTadas al Es
tado por Ha ley de Presupuestosi de 1912, y por conse
cuencia de esta incorporiaclón se. dictaron das Reales 
órdenesj de 29 de enero y 14 de f ebrero de 1913, que 
sin protesta alguna los incluyeron en todo en el 
r é g i m e n general de los Maestros y Escuelasi na-
cionales : 

Considerando que las diferencias de sueldos de 
los Maestros de Navarra y la fa l ta de cons ignac ión 
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em los PreBiupuestois deil Estado para saitisfaceir las 
obligaciones de Priimeira e n s e ñ a n z a de esta provincia 
fueron las causas de que continuase el sistema de 
excepc ión de estos Maestros, y el motivo de que 
fuesien expires a m e n t é deolaradaS', esta excepc ión y 
privi legio en ios Reales décre tos de 14 de marzo y 
8 de abr i l de 1913, en la Eeaá orden de 18 de mar
zo de 1914 y en eí Real decreto de 6 de noviembre 
de 1918; disposiciones que, comparadlas con las que 
por ese t iempo se dictaron pana las provincias Vas
congadas, acusa, como dice muy bien la Secc ión del 
Minis ter io , el ciarácter t ransi torio de sus ordena
ciones, í n t e r i n no se consignaban los c réd i tos nece
sarios pana las atenciones de Navarra, puesto que 
la ley de Presupuestos de 1916 dec ía en el ep íg ra fe 
de su lart ícule 1.°, del. cap í tu lo I V : «Escue las nacio-
nades de todas ílas provincias, « e x c e p t u a n d o a Na
va r r a» ; y lo mismo expresaban las leyes de Presu
puestos del Estado que r ig ieron en a ñ o s anteriores 
eól 1916: 

Considerando que l a ley, hoy vigente, de 1920 
dice : «Escuelas nacionales de todas las provincias, 
incluyendo las de Navarna)), y desde que e s t á n in 
corporadas a los Presupuestos del Estado no pueden 
ya seguir excluidas o excepcionadas del r é g i m e n ge
neral : 

Considerando que eil a r t í cu lo 9.° del Reglamento 
de (la ley dé fecha 1.° de junio de 1920 d ice : «Los 
Maestros de Navarra f iguran asimismo dentro del 
cupo legal de plazas deíl Esoalafón correspondiente, 
y sus derechos y deberes « p a r a todos los efectos de 
la ca r r e r a» s e r á n iguales a los de los otros Maestros 
en cuya escala f i g u r a n » ; e indluídos por esta dis
posic ión en e l négimen general quedan comprendi
dos en lo preceptuado en e l a r t í c u l o 1.° del Regla-
miento de 25 de agosto de 1911, que dispone: «Las 
Escuelas nacionales de Primera e n s e ñ a n z a no d a r á n 
en Ib sucesivo dereicho a sueldo alguno a Jos Maeis-
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tros que las desieimipefian, en a t enc ión ia que éstois 
disfrutan ie!l que por su lugar en el Esca la fón ge
neral dell Miagisterio .les corresponde: 

Coinsiderando que la ley de Presupuestos de 1920, 
boy vigente, en la parte que s e ñ a l a «Bajas» del ar
t ículo 1.°, c ap í tu lo I V , al expresar «Baja- de las 
cantidadeB que correisponden por sus antiguos, sueíl-
dos a los Maelstros de las provimicias Vascongadas, 
Navarra, ÍM'elilla, etc., cantidadeisí que deban i n -
gresar en el Tesoro las Corporaciones provincialles 
y los Ayuntamientos. . . conforme a lo p r e c e p t u a d ó 
en e l .artículo 4.° de la ley de 30 de diciembre de 
1912, y « ten iendo en cuenta lo dispuesto en el Reial 
decreto de 6 de noviembre de 1918», sólo se re
fiere a los a r t í cu los 2.° y 3.° de este Real decreto, 
s e g ú n sie deduce claramente de la recta compara
ción de la letra y e s p í r i t u de ambos textos legales1, 
y, por tanto, el án imo dell legislador, al establecer 
ios presupuastosi, fué t ra ta r l a cues t ión económica 
v no ha sido re i terar o confirmar la forma t ransi
to r ia de prov is ión de las Escuelaisi de N.aViarra, con
t rar iamente a lo hecho con la de las Escuelas vas
congadas : 

Considerando que el artícuílo 1.° del repetido Reial 
decreto, si bien dice que para las Escuelas que co
rrespondan a opos ic ión p o d r á n los Ayuntamientos 
de Navarra elegir con ciertas r e s t r i cc ión es entre los 
aspirantes aprobados en el apartado B), p r e c e p t ú a : 
«Las que correspondan lal concurso de traslado y 
ial de interinos, se lanunciarán como todas las d e m á s 
de E s p a ñ a , y se n o m b r a r á por el Minis ter io para 
destempeñarlias al que ocupe mejor n ú m e r o en el 
Esca la fón o en la propuesta. En casos excepciona-
leis p o d í á n los Ayuntamientos proponer el nombra
miento de aspirante d is t in to ai que ocupe el pr imer 
lugar, siempre que f igure en la respectiva propue's-
t a » ; por cuya razón , aun admitiendo que l'a ley 
citada dejase, en vigor todo lo dispuesto en este 
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Heail d'ecreéo, las EscTiieílas objetto d!e este exp¡ed:ietn-
t e que oorresipoiiden a concuriso de traslado debe
r í a n provieíerse' por el misimo t r á m i t e que las d e m á s 
d© Espafiia; y como no s© t r a t a d© caso ©xcepcionaJl, 
sino d© todas las' vacantes de Navarra correspon-
dierates' a eiste turno, los Ayuntamientos no tienen 
derieicho a hiaicer las propuestas: 

Consideirando que de seguir haiciéndos© los con
cursos en esfa provincia a propuesta de los Ayunta
mientos se peir íudicar ía tanto a los Maestros de las 
otras provincias como a los de Navarra, que cons-
teintemente iban protestado de su p o s t e r g a c i ó n res
pecto de los d e m á s niacíoniales, pueis todo el sistema 
d© prov i s ión de Escuelas t iene por base el sueldo 
personal pagado por el Estado, lo mismo a lo® de 
esta provincia que .a los de las d e m á s de E s p a ñ a , 
incluiso 'las Vascongadas ; y figuranda todois^ en el 
Esca la fón general dfel Miaigisterio, solamente deben 
latenders©, para resolver los concursos, al n ú m e r o 
que en a q u é l hayan alegado por sus m é r i t o s y ser
vicios reilíativos: 

Considerando que, aun en caso de ser favorec idós 
los Maeistros de Navarra con este sistemia de excep-
ció.n, que signifiicaría u n lamentable retroceiso al 
r é g i m e n municipal , desechado unánímemente i , como 
dice el informie d© l a Sección del Minis ter io , porque 
los Ayuntamientos no supieron n i quisieron res
ponder a los dictados1 de la Ley de 1857 n i a lás 
altas y apremiantes conveniencias de la e n s e ñ a n z a , 
no hay poisibilidiad de favorecer ¡a unos pocos con 
perjuicio de los m á s , cerrand'o a és tos el paso a las 
Escuelas de Navarra o dificultando a los de esta 
provimcia el l ibre ejercicio de su d'erecho a cambiar 
de Escuela: 

Considenando que es t a m b i é n muy atendible la 
r a z ó n expuesta en ell precitado informe, que, subro
gada la provincia de Navar ra en sus obligaciones 
por e l Estado, al que lacudieron en demanda de au-
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x i l i o íais Corporacione® navarras, impcyt'enteis para 
impeidir el cierre de Escuelas—auxilio que elll Es
tado o t o r g ó cumplidara'etnte eu la ley de Presupues
tos qUe rige—, es oointrario a l'a poteistad del' Estado 
y all régiimeii general ace.pt:ado sin previa reserva, 
mediiatizar su in t e rvenc ión , ai terar sus normas y 
proJongar una parte muy pr inc ipa l deil pasado p r i -
villegio : 

Consádenando que haicer ahora una nueva excep
ción con las Escueilas y Maestro® de Navarra , des
p u é s de estalblecido ©1 Esca la fón general y ún ico 
que comprende a todos los Maestros oficiales d'e las 
provincias de España, , incluso a los de N a v a r r a ; 
d e s p u é s de estar decretado que los sueddos no son 
de las Esfcueílas, sino de ios Maeistros, s e g ú n su ^an-
t i g ü e d a d y m é r i t o , y d e s p u é s , 'sobre todo, de san
cionada la Ley por la cual el Estado se hace cargo 
de las oMigaciones de personal y mater ia l de todos 
los Maestros y Escueilas, se r ía fal tar a l a equidad 
y hasta p o d r í a suponer a lgún agravio para los M u 
nicipios de las otras provincias, que todos tuvieron 
antiguaimient© el derecho de hacer propuestas, y 
muy recientemente lo han dejado los de las Vascon
gadas, no por otras causas y motivos, sino por l a 
fuerza de los hechos legales expuestos: 

Considerando que no puede mantenerse dentro 
de l a actual legisilación esta dualidad de cr i te r io 
•aü aplicar a Navar ra los preceptos' de d i s t in to modo 
que se aplicaron a Jas Vascongadas: 

Comiderando que este concurso especial perjudi
c a r í a a líos intereises de la e n s e ñ a n z a y a los dere
chos deil Cuerpo general del Magisterio, pues todos 
sus individuos! t ienen opc ión a las vacantes de cual
quier provincia, s egún sus m é r i t o s y servicios, que 
deben ser comparados en un solo y único certamen, 
modo único de que pueda adjudicarse la pr ior idad 
all m á s mereceidor: 

Considerando que la ac tuac ión de la Sección de 
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Niaviarra m. ©ste cOücuirisO' y todas1 ¡Bas propuestas 
de lo® Ayuntamientog tuv ie ron lugar con posteriori
dad a la Ley de Presupuestos y a l Real decreto de 
4 de junio de 1920, disposiciones ambas que. dero
gaban Ja Reaüi orden dte 1914, por ©sroar en oontra-
rfieción con e l l a : 

Vistas las disposiciomeis legiales que se citan, 
Esta Comis ión tiene etl honor de proponer: 
1. ° Que se anulen las actuaciones seiguidas. por 

la Seccidfci; ladministriativa de Pr imera ensieñanza 
de N/avarra para proveer Escueilas vacanteis' por con-
curiso eispeciail de traslado. 

2. ° Que por eíl Minis ter io se declare una vez m á s 
que, a pa r t i r de la vigente Ley de Presupuestosi, las 
Eig)cueílias y Míaestros de aquella provincia e s t á n 
©quipariados to ta l y absolutamente al r é g i m e n ge-
neraíl de ilas nac ione». 

3. ° Que se incorporen estas vaciante-s ail concursio 
general de trasilado.» 

Lois Consejeroig D . Eüías Tormo, D . Ignacio Bo
l íva r y D . Eloy Bul lón, s e p a r á n d o s e del parecer de 
la m a y o r í a de Ha Comis ión ipemnanente, formulan 
el isiguiento voto p ia r t i c iüa r : 

«Reisulteando que en la «Gace ta» del d í a 11 de 
mayo ú l t imo m pub l i có la convocatoria del concurso 
de tnasilado a que se refiere este expediente, sin 
que conste en él mismo que contra dicha convoca
to r i a se haya presentado rec lamac ión alguna : 

Resuñ tando que transcurridos los plazos legales 
se han formulado laB? oportunas propueistas para las 
vacanteis, h a b i é n d o s e elevado a l a Superioridad para 
la r e so t ac ión defini t iva, con la expresada mani
fes tac ión por parte de l a Sección administrat iva de 
Navarra de que «no se ha presentado r ec l amac ión 
a l g u n a » : , 

Consiiderand'o que aun en el caso de que se juz
gara conveniente variar el r é g i m e n de provis ión de 
Escuelais en Navarra, esta reforma no d e b e r í a tener 
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efecto Peitroactivo, no pudiendo, por tanto , ap'licarae 
a un conicuinso' ya lamunciado sin protesta alguna y 
en vías de inmediiata i ©sodución: 

Considerando qu© niiníguna r a z ó n p e d a g ó g i c a iacon-
seja var iar eil r é g i m e n que para la p rov i s ión de Es
cuelas en Navar ra establecieron los1 Reales decre
tos de 8 de abrill de 1914 y 6 de noviembre de 1918, 
ya que la competencia profesional d'e loa Maestros 
e s t ó garantizada en dicho r é g i m e n , por exigirse a 
ios Miaestros que han de regentar las Escuelas de 
Navarra iguaHes condicione® de p r e p a r a c i ó n técn ica 
que a los del resto de E s p a ñ a : 

Considerando que los derechois concedidos a los 
Ayuntamientos^ de Navar ra en cuanto a l a p rov i s ión 
de Escuelas! redundan en beneficio de l a cul tura na
cional, porque garantizan de modo muy eficaz cosa 
tan conveniente para l a buena marcha de l a ense-
fianza fcomo de la c o m p e n e t r a c i ó n entre los vecitD-
darios representados por los Ayuntamientos y los 
Maestros que t ienen a su cargo la noble y delicada 
mis ión de edUicar lo® nilios, 

Procede proponer ail Minis te r io de I n s t r u c c i ó n 
públ ica , evacuando éí informe pedido a este Con 
sejo: 

1. ° Que debe ser aprobado el concurso de t ras la 
ción a que se refiere este expediente, confiriéndOsiP 
los nombramientos a los Maestros propuestos por 
los Ayuntamientos de Navarra . ^ 

2. ° Que debe subsistir el r é g i m e n especia/I que 
para l a p rov i s ión de las Escuelas de Pr imera ense
ñ a n z a de Navarra establecien las disposiciones v i 
gen tes .» 

Y S. M . el Rey (q . D , g.) ha resuelto con el voto 
particular.—(Gaceta 16 marzo). 

10 MARZO.—O.—Cesantía de un interino. 

Visto el expediente seguid'o a D . Eduardo de la 
P e ñ a , Maestro inter ino de Ayar , en Saviftao ( L u g o ) ; 
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Tenienido en ementa que este Maestro confiesa 
qu© eiB autor de una « a r t a d i r ig ida al ex ministro 
D . Leonardo Eodrígueiz proiponiéndole hiciera dbs-
aparecer lia palabra «provisional» de' la Reall ordien 
y Reall deereto que concede a los Maestros interino's 
el dereicho a inter inar Escueilas, y ofreeiéndole' por 
hacerlo determinada cantidad, 

Se resuelve que oesie en su cargo e l referido Maeis-
t ro —(B. O. 4 abri l) . 

13 M A R Z O . — R . O.—Maestro de colonia agrícola. 

En e l expediente promovido por D . Angel Pala
cios A r g ü e l l e s : 

Resultando que el Sr. Palacios, opositor de las de 
1920, en expectativa de destino, fué nombrado, a su 
instancia, por e l Rejctor de Sevilla, Maestro t i t u l a r 
de l a 'Colonia Agr í co la de Monte Algaida , y que re
clama poses ión anterior al recibo dle su t í tu lo , y 
a d e m á s , la inclusión en el Esca la fón del Magisterio, 
en m é r i t o s del a r t í cu lo 2.° del Real decreto de 15 
de jul io de 1921 y del a r t í cu lo 17 del de 4 de junio 
de 1920:» 

Se resuelve anular «el nombramiento hecho por 
di Rectorado de Sevilla, y que se designe al opo
s i tor Sr. Palacios con ocac ión de vacante. Escuela 
nacionaJl y sueldo de entrada, oonsideránd'ole pose
sionado cuando efectivamente asi lo haga, en cum
pl imiento de la condic ión 15 de l a citada convoca
toria».—/(Gaceta 21 marzo). 

13 M A R Z O . — R . O.—Junta de derechos pasivos. 

Con arreglo a lo prevenido en el a r t í cu lo 1.° del 
Real decreto de 30 de diciembre de 1918, 
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S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido a bien nombrar 
"Vocales de la Junta de Dereichos' pasivos del Magis
ter io nacional p r imar io a D . Bernardo M . Sagas-
ta, diputado a Cortes ; D . Moisés Agui r re , subdirec
tor dé la Deudia y Clases pasivas; D . Caritos Gon
zá lez Riothwos, consejero del Ins t i tu to Nacional de 
P r e v i s i ó n ; D . Godofredo Escribano, ex director de 
l a Escuela Norma l de Maestros; D . Manuel Cor
t é s y D . Antonio Vil laverde, Maestros de las Es
cuelas nacionales de Madr id , y vocal-secretario, a 
D . Mar iano Pozo y Garc í a , jefe de Sección de este 
Minis te r io , con el c a r á c t e r de reettegidos, excep
ción hecha del s e ñ o r Gonzá lez Bothwos.—H(Gaceta 
23 marzo). 

13 M A R Z O . — R . O.—Mesas-bancos. 

E n vista del considerable n ú m e r o de solicitudes 
en pe t i c ión de mobílaje escolar con destino a las Es
cuelas nacionales, que no han podido ser atendidas 
en e l ú l t imo reparto por no disponerse de mesas-ban
cos en oantidad suficientei, 

Se dispone que se adquieran por ges t ión directa 
por cantidad de 16.000 pesetas, con cargo a l . cap í tu 
lo 25, a r t ícu lo 1.°, concepto 1.°, del vigente presu
puesto, en las mismas condiciones de modielo y 
precio de las ú l t i m a m e n t e adquiridas por concurso 
p ú b l i c o ; es decir, a 42 pesetas cada una de lias que 
sie destinen a Escuela, y que sé encargue de este 
servicio D . Mariano Pozo, para lo cual el H a b i l i t a 
do del Minis ter io lie l i b r a r á la cantidad consignada. 
(B. O. 4 abri l ) . 

14 MARZO.— f l . O,—Consejo de Instrucción pública. 

E n el pleito promovido por D . Fernando Alfaya 
P é r e z contra l a Real orden de este Minis ter io de 
27 de diciembre de 1920, la Sala cuarta del Tr ibuna l 
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Supremo ha dictado, con fecha 17 de enero ú l t imo , 
la Sentencia cuya parte dispositiva dice a s í : 

«Fiallamoisi que desestimando l a exeepc ión de in
competencia aleigiada por ei Minis ter io públ ico , de
bemos revolcar y r e v o l c a m o s en todas sus partes la 
Real orden impugnada deJ Minis te r io de Ins t rucc ión 
p ú b l c a de 27 diciembre 1920, )y decliaramos asi
mismo sin efecto las reísoluciones que sle hayan 
dictado como consecuencia de ella».—(G'atoeta 30 
marzo). i 

14 MARZO.—R. O.—Asociaciones. 

iSíe dispone se otorgue au to r i zac ión ministeriial 
para el legal funcionamiento de la Asoc iac ión dlel 
Magisterio de Pr imera enseñanzia del part ido de 
Soilsoma (Lér ida ) , y la del par t ido de Hoyóos (Oáce-
resi) , quediando sujeta a las disposiciones legailes.— 
(Gaceta 15 abriJ). 

14 MARZO.-—R. O.—-Maestros de Prisiones, 

En el ple i to contencioso administrativo interpues
to por D . Ricardo González Alvarez contra la Real 
orden de este Minis ter io dê  18 de m i a r z o de 1918 
sobre derecho a haber pasivo, c o m o Miaestro jubifta-
do de Prisiones, l a Salla cuarta del Tr ibunal Su
premo ha, diotado c o n fecha 7 de febrero de 1921 
Sentencia cuya parte dispositiva dice a s í : 

«Ea l lamos que deis estimando la excepc ión de i n 
competencia propuesta por el Fiscal, debemos re
vocar y revocamos l a Real orden recl ainada por el 
Minis ter io de In s t rucc ión púb l i ca de 18 de marzo 
de 1918, y en su lugar decliaramos que el demandan
te D . Ricardo González Alvarez tiene derecho arf 
haber de jubi lación, debiendo teneTse en cuenta, 
piara l a clasificación, los a ñ o s de servicios que pres-
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t ó en Lais Esicuielas de Eiataiblecimientos pernales, y 
serviríl'e de suieilda regulador e.l mayor que, con arre-
go a la Ley, hubiera disfrutado durante dos años , 
previo ingrieso de lois deocuentois que deb ió haber 
abonado por t a l concepto.»—(Giaceta 30 marzo). 

Nota.—En el mismo sentido se falló ple i to seguido 
por d o ñ a Asunc ión P e ñ a , viuda del Miaestro deil 
penal de Alca lá , por Sentencia de 7 de enero de 
1921. (Véase Anuario del Maestro para 1922, p á g . 39). 

15 MARZO.—O.—iMutuaiidad escolar. 

L a Comis ión nacional1 de la Mutua l idad escolar 
ha lacordado1 que ¡ste elstablezican unas reglas a las que 
deban suietarse las Mutualidades escolares que in 
tenten cambiar su d e n o m i n a c i ó n ; y se ha dispuesto 
lo siguiente: 

«1.° El' acuerdo en que se haga constar l a nece'-
sidad o conveniencia de modificar o cambiar e l nom
bre de una Mutua l idad ya inscri ta en el Begis t ro es
pecial del Minis ter io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellais 
Artes , d e b e r á acreditarse ante la Comis ión nacio-
naü en un acta detalladla en que se expresen y funda
menten con deibenimiento los motivos de la modi
f icación o cambio, 

2. ° E n el acta se h a r á constar asimismo que el 
lacuerdo del cambio o modi f icac ión se ha tomado 
por unanimidad. 

3. ° L a Comis ión nacional de la Mutual idad es
colar p o d r á pedir, cuando lo juzgue oportuno, am
pl iac ión a l estudio de las circunstancias del caso, 
para resolver lo que estime procedente.—i(B. O. 18 
tabril). 

16 MARZO.—R. O.—Prácticas de enseñanza. 

«Teniendo en cuenta que en las Escueilas sosteni
das por los Hermanos Miaristas, se dan las enseñan -

— 157 — 



MAESTROS DÉ iMTRO'NATO.—16 MARZO 

zas primarias a gran n ú m e r o de alumnos bajo la 
direioción de Maestros t i tulados, 

S. M . eil Bi&y (q, D . g.), se ba servido disponer: 
«que se fes dispense de realizar en las Escuelas na
cionales ios dos cursos de p r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a 
que son reglamentarios en los estudios de la ca
r rera del Magis ter io .»—(B, O. 28 marzo). 

16 MARZO.—R. O.—Maestros de Patronato. 

L a Comis ión permanente del Consejo de Instruc
c ión p ú b l i c a ha emitido el siguiente dic tamen: 

«En ell espediente instruido sobre la ejecución 
del Real decreto de 15 de ju l io de 1921, relativo a 
l a incorporac ión de las Escuelas & inc lus ión en el 
Esca la fón geneiral del Magisterio pr imar io de los 
Maestros de Escuelas de Patronato creadas por fun
daciones benéf ico-docentes aná logas , resul ta : 

Que o ída la A s e s o r í a j u r íd i ca del Minis ter io , é s t a 
entiende que el citado Real decreto, al par que insr 
pirado^ en e l respeto a los preoeptos concordantes 
de la Ley fundamental de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de 9 
de septiembre de 1857, en el p r o p ó s i t o del cumpli
miento de los mismas por piarte del Estado, respec
to al establecimiento del n ú m e r o de Escuelas deter
minado por la Ley en el arreglo^ escolar vigente, 
en cuanto' subviene a las posibilidades de poder dis
poner de los locales y mater ia l de las Escuelas de 
Patronato para el f i n docente que el Estado viene 
obligado a realizar, dicho Real decreto, en su recta 
ap l icac ión , e n t r a ñ a l a solución a r m ó n i c a de l pro
blema planteado a la A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a y de 
cuantos de él puedan derivarse en r e l ac ión a las 
eotidadesi creadoras de instituciones docentes, a los 
Maestros de las Escuelas nacionales del Esca lafón , 
en general, y de las de Patronato, en part icular , 
deduciendo la conclus ión de que su eficacia depende 
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t~ ""̂  
sólo d© su Q/oextada a d a p t a c i ó n a las disiposiciomes 
de r é g i m e n econóanico. 

Si deisde ta l punto de vista, ien conformidad con 
el pr incipio establecido por la Ley fundamental en 
su sección segunda, cap í t u lo 1.°, de que son Escue
las púb l i c a s d© Primeria (enseñanza Las que se SOSH 
tienen en todo o. en par te con fondos públicos, , obraa 
p í a s u otras fundacioniejs destinadas a i efect/o, ell 
Keal decneto en cues t ión no se bai la en pugna 
con los principios de la Ley de 1857, si en cuanto 
por ell Beail decreto, en su artícullo 1.°, se estatuye 
que all subrogars© el Estado en el soistenimiento d© 
tales Escuelas de Patronato, pasen los fondos d© 
los Patronatos bajo l a a d m i n i s t r a c i ó n d© los mis
mos y siempre que as í lo consienta la escritura 
fundacionail al propio Estado, con destino a obras 
circun-cBCodaries, mediante determinados t r á m i t e s 
legalles. 

Esto, en -puridad, equivalie a una a b s o r c i ó n de lias 
fundaciones docentes d© Pr imera e n s e ñ a n z a , que 
no estuvo segunamente en el e s p í r i t u del legisílador, 
n i puede basarse en la Ley fundamental. 

S i ©1 Heal1 decreto facillata al Esitado el cumpli
miento de los preceptos de la Ley y e l arreglo es
coliar vigente relliativos all n ú m e r o de Escuelas a es
tablecer en cada localidad, lejos d© favorecer las 
iniciativas particull'ares y de estimullar el a l t ruismo 
Siobrie l a in s t rucc ión púb l i ca , semiejante proceder 
ha d© restar esos nobles sentimientos generadores 
de tales instituciones docenteis, no en concepto de 
supiletorias, sino m á s bien como complementarias y 
coadyuvantes en la función de la e n s e ñ a n z a , que 
eis f i n p r imord ia l del Estado. 

E n modo alguno, por lo tanto, d e b e r í a exigirse 
como condic ión la entrega de los bienes fundaciona-
ite® de las Escuelas de Patronato o entidades aná lo 
gas al Estado, l o que implica l a desiaparición de la 
personalidad) j u r íd i ca de a q u é l l a s por e3i mot ivo 
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cierto de no ser en muicihois casos suficientes sus ren-
tas para eílí sostenimiento de las proipias Escuelas. 
M á s lóigico y acertado p a r e c e r í a , a nuestro enten
der, que respetando la quieta vida de esas ins t i tu
ciones benéf icodooentes , bajo la rigurosa vigi lan
cia del patronato generall en su funcionamiento, se 
subviniese por el Estado a su auxil io para el mejor 
desarrollo de sus fines, subvencionando las en ila me
dida necesiaria para su adecuada ins t a l ac ión peda
góg ica y do tac ión de ilos Maestros en cuanto no 
alcanzasen las rentas de sus propios bienes, 

Piaraflieilamiente a Jia cues t ión d© la vida d© las 
Escuelas de patronato en su modalidad de ©rigen, se 
presenta la de la s i tuac ión a resolver de los Maes
tros de Patronato. 

L a Admin i s t r ac ión , en uso de sus facultades dis-
criecionates, Ka negado unas veces y reconocido otras 
el derieciho de los Maestros de Patronato a figurar 
en el Esca la fón general de Maestros de Escuelas 
nacionales, condicionándolio según la naturaleza y 
origen de sus nombramientos. 

'Respecto de esta cues t ión , de capital importan
cia para los Maestros, as í de las Escuelas de Pa
tronato como para los de Escuelas nacionales, por 
su trasicendenoia en e l Esca la fón y en su carrera, 
entiende la A s e s o r í a ju r íd ica que el l i ea i decreto de 
21 de jullio de 1921 responde a ja necesidad de dar 
etatisfacción a la l eg í t ima a sp i r ac ión de los Maes
tros d© Patronato de consolidar un porvenir en su 
carrera para el mejor cumplimiento de su misión. 

S in negar ei aserto, cabe dist inguir , sin embargo. 
OJOS distintos casos que se ofrecen a considerar de
rivados de la naturaleza de los nombramientos de 
los Maestros de Patronato. 

Por precepto de l a ley de In s t rucc ión p ú b l i c a co
rresponde a la A d m i n i s t r a c i ó n de da e n s e ñ a n z a ©1 
nombramiento de los Maestros para las Escuelas 
púb l i cas siempre, y respecto de lo® de Patronato, 
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sólo en eil caso de e x c e p c i ó n de que los patronos no 
ejerzan t a l derecho, reservado a los mismos, en res
peto a Ja voluntad del fundador, dentro dle Jos piar 
zos rggd amentar ios, derecho que p e r d e r á n sólo en 
aquella vez que hubiere lugar a elegir t ras i ladán-
dose a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Estudiada desde este punto de vista .la e jecución 
del Keal decreto por la ponencia de da Secc ión p r i 
mera de este ConsejOj aprobada por é s t a en sesión 
de 9 de febrero ú l t imo , se efetabledm lias oonclu-
sionag siguientes: 

a) Que todos cuantos Maestros ingresaron direc
tamente en Escuelas de Patronato, en v i r t u d de 
opos ic ión oficial y t a m b i é n los que desde las Escue
las nacionales, ganadas por opos ic ión , pasaron -a las 
de Patronato, t ienen la capacidad legal pana ser 
congiiderados como Maestros nacionales, con pleni
t u d de derechos, do mismo en cuanto a d o t a c i ó n , 
que en cuanto a f igurar en el pr imer EscaJafón en el 
puesto que les corresponda, s egún los años de ser
vicios, a pa r t i r de Ha pr imera Escuela servida. 

h) Que los Maestros que desde Escuelas nacio
nales obtenidas por dis t into procedimiento de ha. 
oposic ión hayan pasado a servir las de Patronato, 
t ienen derecho a f igurar en el segundo Esca la fón 
con lias dotaciones oficiales que por su n ú m e r o les 
corresponda, con arreglo . a su a n t i g ü e d a d , contada 
desde la fecha en que lograron la propiedad en Es-
cuefla nacional. 

c) Que no procede ecsceptuiar del beneficio a unos 
a i otros de taües Maestros en dichos casos que no 
hayan aceptado antes el reingreso, 

d) Que el beneficio de la inc lus ión en el Escaflja^ 
fón debe hacerse extensivo a los Maestros que 3a-
breanente fueron nombrados! para Escuelas de Patro-
a^fco y que con posterioridad han aprobado^ oposi
ciones, r e g u l á n d o s e su colocación a pa r t i r de la 
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feoha de ósifeas, por el orden de laigi propueistias de 
los Tribuiuales. 

e) Que en, cuanto a los S í a e s t r o s que no cuenten 
con oitro® isiervicioe que^ los p r e s í u d o s en Escuelas 
de fuinidación, para cuyo1 nombramiento no se ne-
qu i r ió otra condición que lia l ibre voluntad del Pa
tronato, no cabe conoederlies derecho alguno, y por 
ú l t imo , 

f) Que* procede all efecto incluir en eíl Presupues
to genenail deil Estado la oantidad necesaria piara 
suipfliir la/s difeirienciais entre los haberies que hoy per
ciben los Maestros con cargo a los Patronatos y 
liois que debeirán percibir con arregfk» a la antigüie-
dad y puesto en Jos Escal iaíones respectivos que 
les correisipondan. 

Atinadamente apunta la ponencia de la Sección 
primeria íque el hecho de la inolusión en ios Esoaila-
foneisi de los Maestros de Patronato t r a e r á apare
jadas reclamaciones de supuesto;» perjuicios a los 
Maestros nacionaíles del Esca la fón , indicando di' me
dio de subvenir a su ev i tac ión , otorgando a aqué l los 
n ú m e r o s dupilÍ9ado®. 

Esta Comis ión suscribe en principio eft. ori terio 
aprobado por da Sección p r i m e í a del Consejo, como 
de estricta equidad y aun de justicia, en reconoci
miento de los derechos ladquiridos por los M^aestros 
de Escueilas nacionaíles obtenidas por oposic ión o 
por comcuirso en propieidad, que después han pasa
do a servir Escuellas de Patronato y en ellas conti
n ú a n ia l a fecha. Mayormente justif ica la inc lus ión 
de tales Maestros en eil EsicaHafón general el hecho 
de venir a suplir esas Escuelas de Patronato la 
í a l t a de las púbiliaas o nacionatesi equivatentes. 

De o t ra parte, ha ¡lugar a considerar t a m b i é n que 
no menos respetables que esos derechos de los 
Maestros de Esouelias de Patronato son los de las 
respectivas fundaciones, cuya subsistencia, que es 
de un supremo i n t e r é s social y que se debe man-
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tener intangibile en lia medalidad de sns propias 
constitueioneis, como homenaje a la memoria de los 
benefactores de la enseñianza, no se r í a justo sacri-
fácar ta u n i n t e r é s el f i n part icular . 

Y t a l se o r i g i n a r í a el hecho si para la inclusión 
en el Esoallafón de los Maestros de Patronato' ha
b r í a de ser a base obligada de que por és tos se. ha
ga entrega de la a d m i n i s t r a c i ó n de lós bienes de 
las fundaciones del Estado, lo que es vir tualmente 
decretar su desapa r i c ión . Las consecuencias de este 
hecho son de prever. An te la vista de que por el 
Estado, lejos de despertar el es t ímulo para la ins
t i t uc ión de nuevos Centros de e n s e ñ a n z a , bajo la 
sall'vaguardia de su respeto, amparo y pro tecc iónj 
como venerandos ¡legados de sus fundadores a la 
posteridad, se diera eil caso de que por medios in 
directos, siquiera no sea ese eil p r o p ó s i t o , sino muy 
leg í t imo , t a l vez justificado por razones de in t e r é s 
públ ico , pero al f i n susceptible, de una. equivocada 
interpre i tac ión, se llegaba a la d e s a p a r i c i ó n de las 
fundaciones docentes hoy existentes, nadies en lo 
futuro, i m i t a r á e(l ejempllo de aquellos inst i tuido
res, dignos de venerable r eco rdac ión . 

E n talles consideraciones, las fundaciones docen
tes actuales deben ser respetadas como sagrado' de
p ó s i t o en la intangibiilidad de sus Estatutos, as í en 
lo que respecta a la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes 
como al funcionamiento y atribuciones de los Pa
tronatos en cuanto a i nombramiento de los Maes
tros. Cumple aíl Estado fomentar por todos los me
dios la c reac ión de otras nuevas, t a m b i é n el deber 
de acudir en su auxil io, supliendo .la deficiencia de 
sus recursos para el mejor cumplimiento de los fines 
a que responden las ya ins t i tu idas ; n i por asomo cabe 
minar o atentar a su existencia. 

E n nada se opone esto a que se dé a ¡los Maes
tros de Patronato cumplida sa t i s facc ión a sus dere
chos y aspiraciones, por cuanto contribuyen a l a 
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obra de la ins t rucc ión p ú b l i c a en tales Escuelas 
sustitutivas en defecto de otras nacionales equiva-
<lentes, 

Y concretando ell razonamiento, la Comasión es-
tablece las siguientes conclusiones: 

1. a Que por el Estado se respete la v ida y fun
cionamiento de las fundaciones p í a s docentes, par-
ticullíares o de entidades aná logas en la modalidad 
de sus estatutos respectivo®. 

2. a Que procede dejar a saílvo el derecho de. los 
Maestros de Patronato de procedencia de Escue
las nacionaies obtenidas por LLOS medios legailes de 
opos ic ión o de oonicurso en propiedad, o que obtu
vieron aqué l l a s por los mismos procedimientos! re
glamentarios en convocatoria oficial, para reingre
sar en los Esiealafones1 respectivos con los derechos 
y con la a n t i g ü e d a d de sus servicios en las catego
r í a s que les correspondan, que lo soliciten en ¿& 
forma preestablecida. 

3. a Que para los que no se acojan a t á l benefi
cio, o no se encuentren en el' propio caso por haber 
obtenido sus nombramientos fuera del r é g i m e n le
gal general estaMeicido para el ingreso en el Magis
terio primiario nacionail!, sino directamente de los 
Patronatos y que vengan d e s e m p e ñ a n d o Escuelas 
Sfue s u s t i t u í a n a lagi nacionales dentro de las . f i j a 
das ien e l arreglo escolar, se les conceda e l abono 
de íla diferencia entre el sueldo que perciben dell 
Patronato y el' sueldo de la ú l t i m a c a t e g o r í a del 
Esca la fón respectivo en que oabr í a reconoceriles ed^ 
derecho al reingreso, y de no tenerlo en ninguna, al 
de la úlltima c a t e g o r í a del segundo EscaJafón, com
prensivo de los de derechos limitados. 

4. * Que procede llevar al efecto al articulado de 
la ley de Presupuestos los enunciados anteriores, y 
para ©1 cumplimiento del ú l t imo, incluir una par
t i d a bajo &l ep íg ra fe «Subvenc ión para abono de d i 
ferencias de sueldo de la ú l t i m a c a t e g o r í a a Maes-
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tros de Piatroinajto qu-e no pueden consumir plasa 
de pllanitilla y que desempeña j i Esicuelas que sustitu
yan a las nacionfileis». 

Y iS. M . el Bey (q. D . g.), conformándosíe con el 
preinserto dictamen, ba re suelto como en el mismo 
se priopone, salivo l a cuarta conclusión, que h a b r á 
de redactarse en la misma forma en que sie consig
na en el proyecto de presupuestos.—(Gac. 15 abri l) . 

Nota.—En el Presupuesto del Estado, promulga
do por Ley de 26 de ju l io de 1922, f igura una pa r t i 
da que dice : 

«SubveMción a M'aestroa do Patronato de l ibre 
nomibramieinto, y a congregaciones religiosas que 
d e s e m p e ñ a n Escuelas, que susti tuyan a las públ icas ̂  
obligatoriasi, 120.000 pe se t a s .» 

16 MARZO.—O.—^Concurso de traslado. 

Esta Direcc ión general ha resuelto convocar a con
curso general de traslado para proveer Escuelas 
nacionales vacantes, exceptuando las de Navarra, 
con arreglo a las siguientes condiciones : 

1. a ( C o n t i n ú a la r e l ac ión de Escuelas vacantes, 
que es muy larga y ha perdido todo in te rés . ) 

2. a Pueden tomar par te en este concurso general 
de traslado los Maestros propietarios de Escuelats 
a c c i ó n a l e s , cualquiera que sea su clase, aiempre 
que cobren í n t e g r o s sus haberes del Tesoro^ y f igu
ren, o tengan derecho a figurar, en el Esca la fón ge
neral del Magisterio. 

3. a Se e x c e p t ú a n de la regla anterior, y no po
d r á n tomar par te en este concurso: 

a) Los de Patronato que cobren todo o parte de 
sus haberes de la fundac ión mientras no obtengan 
el reingreso. 

b) Los que sirven Eisicuelas de c a r á c t e r voluntar io. 
c) Los que e s t én sujetos a expediente gubernati

vo a la fecha de esta convocatoria. 
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d) Los sTiistituídoB y los excedenites. 
e) Los incluid os en la condic ión cuarta deli ar

t í cu lo 102 del Estatuto por baiber permutado1 sus 
Escuelas. 

f) Los que Layan tomado parte en concursos hoy 
pendientes para proveer regencias o direcciones de 
grad'uadaJs. 

g) Los reingresados después de l a fecha de esta 
convooatoria. 

h) Los que hayan cumplido sesenta y nueve años 
de edad. 

4. a Los Maestros y Maestras que con arreglo a las 
condiciones anteriores y a las que siguen pueden 
desde lluego solicitar, son los comprendidos en la 
par te def in i t iva de los respectivos Escalafones, es 
decir, basta el n ú m e r o general 3.107 en Maestros V 
3.363 en Maestras, ambos inclusive ; y que los de 
m á s Maestros y Maestras que f iguran o deben f i 
gurar en la parte provisional del Esca la fón debe
r á n (solicitar, a m'edida que la « G a c e t a d é M a d r i d » 
pi iMique las series previstas en la Real orden de 
16 de marzo de 1920, y de conformidad a i!a nueva 
clasif icación, dentro de cada serie corresponda y &e 
sefiále a los interesados. 

5. a Los Maestros consortes soMcitarán en la mis
ma instancia a c o m p a ñ a n d o la par t ida de matr imo
nio legallizada cuando pretendan reunirse en loca
l idad dis t inta a la en que ambos residan. E n el caso 
de perteneicer uno de los cónyuges servir Escuela 
vacante en el punto donde e l otro e s t é sirviendo, 
lo m a n i f e s t a r á en instancia suscrita ú n i c a m e n t e por 
el que haya de trasíladarse-, a c o m p a ñ a n d o l a ci tada 
part ida de matr imonio. Cuando los consortes en sus 
peticiones omi tan esta circunstancia y eíl deseo ex
preso de coincidir, v e n d r á n obligados a aceptar las 
Escuelas que les correspondan, y si al pedir como 
cónyuges no coinciden en la misma poblac ión , se
r á n eliminados los dos del concurso. 
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6.a L a soflicitud de todos los ooncursantes se ajus 
terá a la siguiente p-auta: 

a) Los concursiantes que figuren bien colocadois 
en el Esoadiafón consigniarán en la cabeza de la ins
tancia su nomibre y apellidos, el t í t u lo profesional, 
el nomibre díe la Escuela que vengan sirviendo, y 
él de la provincia en que radica y eil sueildo que1 hoy 
disfrutiañ (en letra), c i ñendo luego lia expos ic ión a 
la frase « reúne las circunstancias que' para concur-

. B>ar eisitaJblleice la presenite convoca to r i a» . A i margen, 
izquierdo e sc r ib i r án eil n ú m e r o genenal del folleto, 
impreso en c i f r a ; a continuiación las pialabras «Es
cuelas que solicita y orden en que ias pref ie re» , y, 
por úlltimo, debajo de este ep ígrafe , las meantes 
que convengan ad interesiado1, expresando el nom
bre de l a Bscuiela y el de la provincia, entre p a r é n 
tesis, en la mismia l í n e a . 

b) Los oon/curísiantes que f iguren en el Esca la fón 
con número^ dist into al que les corresiponde, oonsig-
inarán este dato en el cuerpo de la instancia. Los 
reingresados l ano ta rán esta circunstancia y el n ú m e 
ro o p á g i n a del Esca la fón donde « f i g u r e n ; caso de 
no figurar, a c o m p a ñ a r á n hoja de servicio, cerrada 
el -día 1.° del corriente. Los omitidois a c o m p a ñ a r á n 
su hoja de servicioisi cerrada en la fecha dicha. 

c) Los Mjaestros á l t a s en el Esca la fón consigna
r á n en la cabe cena de l a instancia si proceide o no 
de oposiciones, y u n i r á n l a hoja de servicio®. 

id) Lois consortes c o n s i g n a r á n asta palabra en la 
cabeza de la instancia. 

e) Los inoluídos en las series c o n s i g n a r á n la fe
cha de la «Gace ta» que inserte la serie respectiva y 
los númierois con que f iguren en la misma; la fa l ta 
de cualquiera de los requisitos expresados se rá mo
t ivo dle excilusión (1). 

(1) Para todos estos casos so pu'blicam modelos El 
Magisterio Español, 
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7. a Las vacantes isie adjudiicarán por el orden dei 
Eroallafón firm'e y por el de las searies que puMiquí» 
l a «Gaceta» con la n u m e r a c i ó n correspondiente den
t r o d© cada sexo. Lo<s Mjaestros de plenos detreioliois 
c o n s e r v a r á n la prefenenciia legal sobre los de dere
chos limitado®. 

8. a Cujalquiieír oomcursante quo solicite bajo con
dición, setrá excluido del conícurso. S© e x c e p t ú a ei 
caso previsto en lia condición, qu in t a ; pero si los 
consortes pretenden hacer valer su condición p r i 
vilegiada sobre determinado grupo de vacantes o so
l ic i t an a i propio tiempo con independencia del o t ro 
cónyuge , s e r á n t a m b i é n excluí dos del concumso. 

9. a E l plazo para solicitar los Maestros del priT 
mer Esca la fón , anteriores a 1m series, es de veinte 
d í a s naturalles, contados desde el siguiente al de 
la insierción en la «Giaoeta» de esta convocatoria. EJ 
mismo plazo r e g i r á sucesivamente para solicitar los 
Maestros de lias series respectivas ia medida que 
é s t a s m publiquen en la « G a c e t a de Madr id» . Los 
Maestro® altas en eíl pr imer Esicalaífón, los dei se
gundo Esca la fón y los que sean altas en este úl t i 
mo, s o l i c i t a r á n al mismo tiempo que los de Aa serie 
octava y ú l t i m a de cada sexo, dentro del plazo de 
veinte d ías contados desde e l siguiente al de l a in -
gención en la «Gace ta» de di'chas series octavas. 

10. Todas las solicitudes, sin excepc ión , se cur
s a r á n por conducto y con informe, si así .procede, 
de las Seccione® administrat ivas. L a fa l ta de dicho 
conducto reglameintario se rá motivo d© exclusión. 

11. Las Secciones aidministrativas r e m i t i r á n las 
solicitudes 'en la fecha siguiente a la de su presen
tac ión , 

12. Con arneglo a lo preceptuado en el art. 73 
del Estatuto, y exceptuando el caso de consortes, 
no p o d r á n admitirs© renuncias n i durante ©1 proce
so del coniourso n i de spués de la adjudicac ión de 
p'lazas. 
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13. La. poses ión de las nuevas Escueilaa s© efec
t u a r á en la fecha regfliamcntiaria y en el plazo que 
se determine en las resoluciones definitivas, esffcan-
do terminan teniente prohibidas las p r ó r r o g a s pose
sorias. 

14. No p o d r á n agregiarse a l concurso mási plazas 
que las .anunciadas; en caso de posible reot i f icación 
o erroir se a d v e r t i r á por medio de la «Gace ta» ; en 
e l caso de que laUguna pdaza deba ser excluida se 
t e n d r á por no solicitada, y si var iara la condición 
de cuadquier vacante p o d r á aceptarla o no el pro
puesto pnovisiomjaílmente y reclamarla en todo caso 
con dicha va r i ac ión y sin neservas e4 Maestro o 
MaestíTos que la hubieren solicitado, siempre que 
f i g u r m s in Esícuela adjudicada. 

16. Las Secciones administrat ivas de Primeria en-
señianza y los concurisantes t e n d r á n en cuenta los 
a r t í cu los 81 y 82. deil Estatuto, a los fines previstos 
en e(l 83. 

Esita Di recc ión genieral encarece al Magis ter io mar 
cional y a las Secciones administrativas la conve
niencia de cumplir estriotamente las reglas de esta 
convocatoria en beneficio de los interesados y del 
mejor servicio.—(Gac. 21 marzo). 

Nota.—Hemos reproducido í n t e g r a esta convoca^ 
to r i a por la singullaridad que tiene de anunciar eti 
concurso fraocioniadamenite. 

17 MARZO.— f l . D.—instituto de Higiene escolar. 

O'Onformándome con las razones expuestas por 
eil Min is t ro de I n s t r u c c i ó n púbJica y Bella® Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1.° Con cargo al capiítuilo 25, artícuílo 1.°, 

concepto 6.° del Presupuesto del Minis ter io de Ins
t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes , se crea en M a d r i d 
un Ins t i tu to de Higiene escolar, cuya f inal idad es 
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Ja de dar cmrsois breves d© emsieñanza de higiene es
colar en las Escuelas Ndnmales de Maestros y Maes
tras y a los afluimios de ellas. 

Ar¡t. 2.° T a m b i é n t e n d r á n la obl igac ión los Pro
fesores del mismo de da¿r en épocas con veniente s del 
a ñ o cursos breves para los Inspectoires, otro' para 
las familias de los n iños que asisten a las Escuelas 
nacionales y otro liibr,e para cuantos s.e inscriban 
voluntariamente^, anunciados todos ellos con la de
bida an te lac ión . 

A r t . 3.° Asimismo t e n d r á n la ob l igac ión eíl D i -
írector Médico y los Profesoires dê  escribir folletos 
cortos y comprens ib lés fác i lmente , que los Inspec
tores Módicos y los de einseñanza se e n c a r g a r á n de 
repar t i r profusamente por todas las Bscuelasi nac ió-
¡nalles, los cuales se e d i t a r á n con los fondos! del Ins
t i t u t o . 

A r t . 4 . ° . iSin per juicio de que cuando' las consig
naciones del Prelsupuesto lo permi tan se cree la pla
za de Bac te r ió logo , se e s t a b l e c e r á n desde ahora las 
cuatro siguientesi: un especialista en enfermedades 
del aparato respiratorio y o to r ino la r ingó logo , un 
Neuró logo , un Odon tó logo y un Of ta lmólogo, que 
d i s f r u t a r á n de la gra t i f icac ión anual de 3.000 pesetas. 

A r t . 5.° A d e m á s de este personal, se n o m b r a r á 
un Director Profesor de Higiene general y p r á c t i c a s 
de desinfección, que p r e s e n t a r á a la a p r o b a c i ó n de 
ia Di recc ión general de Primeria e n s e ñ a n z a el plan 
de e n s e ñ a n z a s y el presupuesto de publicaciones. 
Las plazas se p r o v e e r á n por la Di recc ión general de 
Pr imera e n s e ñ a n z a , mediante concurso, que se anun
c i a r á en la «Gaceta» , por t é r m i n o de t r e in ta d ías , 
entre Doctores de Medicina de v e i n t i t r é s a cuaren
t a y cinco años , con las condiciones que en la mis
ma convocatoria se e s t a b l e c e r á n . E l t í tu lo de Maes-
t m nacional, unido al de Médico , d a r á la preferen
cia en este concurso.—{'Gac. 18 marzo). 
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19 M A R Z O . — R . O.—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden a los varios Maestros que se mencio' 
man.—¡(Gaceta 18 marzo). 

23 MARZO.—"0.—¡Maestro de Patronato. 

En ei expediente incoado por D. Víc tor Canduela 
Calvo, Maestro de la Escuela de Patronato' Ue Roda 
(iSantander), en súpl ica de que se le reconozca ed 
derecho a eílección de plaza de Escuela nacional en 
el d is t r i to universitario de Val ladól id , por haber 
sido aprobado en las ú l t i m a s oposiciones y que se 
le computen como siervicios en propiedad con ple
n i t u d de derechos los prestados en la Escuela que 
sirve, a scend i éndd le al sueldo de 2.500 pesetas; 

Teniendo en cuenta que el interesado, incluido en 
el segundo Esca la fón , con el n ú m e r o 3.250 como 
Maestro de Patronato con e l sueldo de 2.000 pesetas 
que percibe í n t e g r a s del Tesoro, verificó en el Eec-
kxrado de Val ladó l id las oposiciones oonvocadais por 
Real orden de 23 de febrero de 1920, obteniendo el 
n ú m e r o 28 'entre los 94 opositores que f iguraron en 
}a. propueista publicada en l a «Gace ta» en 23 de sep-
tiemibre del mismo año , es indudable que se halla 
comprendido en los beneficios del art. 17 del Real 
decreto de 4 de junio de 1920, y de lo prevenido 
en él . 

Esta Di recc ión general ha resuelto reconocer ail 
interiasado el derecho que pretende a elegir Escue
la con arreglo a su n ú m e r o de propuesta u optar 
por l a que sirve, y que se le clasafique en el pr imer 
Esca la fón conforme al t iempo de servicios, con el 
sueldo que le co r re sponda .»—(B. O. 21 abri l ) . 

24 M A R Z O . — R . O.—Consejo de Instrucción pública. 

Se admite l a d imis ión del cargo de Presidente 
del Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a a D . Francisco 
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B'ergamín y Garc ía , y s© nombra para la vacante a 
D . J o s é del Prado y Palacio ex minis t ro de la Co
rona.—(Gac; 25 marzo). 

24 MARZO.—O.—Bibliotecas escolares. 

Vistas las instancias suscritas por los Directores 
de Escuelas nacionales eoilicitando tomar parte en el 
concurso anunciado para adjudicar Bibliotecas esco
lares; vistos los informes que a c o m p a ñ a n a dichas 
instanciasi, y vista la E.eoll orden de 4 de febrero 
ul t imo, que sirve de convocatoria; se dispone: 

Primero. Que se adjudique una biblioteca, dotada 
con 2.000 pesetas, a cada una de las1 siguientes Es
cuelas p r á c t i c a s anejas a Normales de Maestras: 

Pr imera Escuela aneja a l a Normal de Maestros 
de Madr id j 

Segunda ídem id. i d . de Zamora. 
Tercera í d e m i d . i d . de Sevilla. 
Cuarta ídem i d . i d . de Navarra . 
Quinta ídem i d . i d . de Barcelona. 
¡Sexta ídem id . id . de Alava. 
S é p t i m a idem i d . i d . de Cuenca. 
Octava ídem i d . i d . de Terueil. 
Novena í d e m i d . i d . de Ciudad Real. 
Y a las siguíenteis Escuelias p r á c t i c a s anejas a las 

Escuelas Normiailes de Maeistras : 
Pr imera Esicueila p r á c t i c a anejia a la Normal de 

Maestras de Badajoz. 
Segunda ídem i d . i d . de Huesca. 
Tercera ídem id. i d . de Toledo. 
Cuar ta í d e m i d . i d . de Granada. 
Quinta í d e m i d . i d . de Burgo®. 
Sexta idem i d . i d . de Alicante. 
S é p t i m a idem i d . id . de Madr id . 
Octava ídem i d . i d . de L a Corufía. 
Novena ídem i d . i d . de Val ladol id . 
Segundo. Que se declare que después de esas Es-
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cuedas tienen derecho pireferente piara sí, recibien
do biblioftecais ignailmenifce dotadas con cargo a Io,s 
crédifcois qne se consignen suioesivíamente, y por el 
orden que a con t inuac ión se expreisan, las siguien
tes Escuelas p ráo t i cas , t a m b i é n anegas a Normales : 

L a de Maiestros de Soria, la de Maest r ías de Lo-
grofio y L é r i d a , las de Miaestro® de M á l a g a y Hue l -
va, las de Maestras de M á l a g a y Córdoba , las de 
Maestras de Oviedo, Las Paámias, Huesca y Gerona, 
la de Miaestras de Guipúzcoa , las de Maestros de 
Zaragoza, Tarriagona, Ailmería y Siegovia, las de 
Maestras de Barcelona, A v i l a , Murc ia y Sevilla. 

Y asimismo una biMioteca pana cada una de las 
Escuelas siguientes: 

Escuelas de n iños y n i ñ a s de «Gascón y Mar ín» , 
de Zaragoza; de n i ñ a s de Sianta Florentina, de Car
tagena, y la n ú m e r o 13 de esta Corte ; de n iños de 
«Oervantes» y Santa Mar ta , de Zaragoza; de n i ñ a s 
de San J o a q u í n , de M á l a g a ; de n iños del grupo 
B<ailén, de M a d r i d ; de n i ñ a s del barr io de- la Mag-
daílena,. de l a ciudad de Granaida, y lia de n iña s de 
L o j a ; de n iños de la calle del Cid, de L e ó n ; de L a 
Biañeza, de Jerez de la F ron t e r a ; de Fregenal de 
la Sierra (Badajoz); del grupo Cervantes, de B i l 
bao; del dis t r i to del Ins t i tu to , t a m b i é n de Bilbao, 
y las de Villacañias, Santa Eulal ia , de Te rue l ; Ca-
latorao, Deusto, P a l a m ó s , la de «Andrés B a quero», 
de M u r c i a ; la de «Garc ía Alix», t a m b i é n de Mur
c i a ; Campo de Criptana y V i l l a de Don Fadrique 
(Toledo); las de n i ñ a s de B a ñ ó l e s {Gerona) ; n iños 
de Santa CoDoma de F a r n é s , n iños de Serón , de Da-
guarda ( C o r u ñ a ) ; «Bedna Vic tor ia» , de M a d r i d ; n i 
ños de L a Guardia, Oampillos y A l m o r o x ; niñasi de 
Garavaca; n iños de Colmenar d'e Ore.jav L a Almu-
nia, Calatorao, Riela, Serranilla, Yecla y Nuestra. 
S e ñ o r a de la Caridad, de Cartagena; e l Hospicio 
provincial , de M a d r i d ; las de n i ñ a s del d is t r i to de 
San Roque, de A v i l a ; Santa Eulal ia , de Segovia, y 
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la nikaero 6 de esta Cor t e ; la de n iña s del CéntrOj 
de Segovia; la de n iños de Jerte ( C á c e r e s ) ; el gru
po eseolar «Pr ínc ipe de As tu r i a s» , de Madr id , y las 
de n i ñ o s de «Cervantes» , de Valencia ; « S e r r a n o Mo-
ralles», t a m b i é n de Valencia, y la de Puebla de M -
muradiel , Lorca, San Leandro y San Is idro, de Car
tagena j la de Ná je r a , y la de «Romero Robledo» , en 
Aintequena; las de n i ñ a s de la P u r í s i m a Concepción, 
de M á l a g a ; n iños de Caldas de Montbuy (Barcelo
na) ; n i ñ a s de M a t a r é ; n iños de Piera (Barcelona); 
n ú m e r o 4, de Barcelona; Vich , Llagostera (Gerona), 
C a ñ e t e l'a Real (Málaga) , grupo escolar «Bergamín», 

- M á l a g a ; Escuela «Al tamira» , de Oviedo ; lia de n i ñ a s 
de la calle del Conde del Asalto, en Barcelona; la 
de n i ñ o s de Mora de Rubielos, y calle de la Liber
tad, en Madr id , Cenicero y V i l l amañán , de León . 

AsmnisnK}, que hasta que todas las . Escuelas in
dicadas posean una de estas bibliotecas, m} p o d r á n 
ser otorgadas' a ninguna otra Escuela.—(Gac. 19 
abril) . 

¿4 MARZO.—O.—Graduación de Escuelas. 

Se dispone que se consideren graduadas def ini t i 
vamente, con tres Sección'-s , cada una de las dos 
Escuelas unitarias, una de n iños y o t ra de niñas', de 
Corne l lá de L lobrega t ; 

Que por reunir las condiciones reglamentarias, 
prevenidas en e l a r t í cu lo 11 del Real decreto de 25 
de febrero de 1911, se nombre Director de la Escue
la nacional graduada de n iños de dicho pueblo a 
D, Lesmes del Olmo Oasado, con la r e m u n e r a c i ó n 
anual de 100 pesetas; y 

Que se acceda a lo solicitado por la Maestra d o ñ a 
M a r í a de la Asunc ión López y Ta r ín , a continuar 
como de Sección en la graduada de n iña s por care
cer de las condiciones regladas para ser nombrada 
Di rec to ra ; debiendo procederse, por quien corres-
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pondla. en los térmimiois rsgJiaineintarios, a eisite/ nom-
bnamieinto y al de Maestros y Maestras de Sección 
con destino a las Escuelas graduadas que se crean 
en v i r t u d de la presente.—(Gao. 6 abri l ) . 

27 MARZO.—'R. O.—Arreglo escolar. 

,Se resueJv© favor ahlemente la instancia en que 
el Ayuntamiento de Antequera (Málaga ) solicita que 
la Escuela de n i ñ a s de Vil lanueva de Gauche, que 
carece de local donde funcionar, se traslade a la ba
r r iada de da e s t ac ión de Bobadil la , quedando en 
aquel anejo la Escuela de n iños convertida en Es
cuela de asistencia mixta.—(Gac. 5 abri l ) . 

27 M A R Z O . — R . O.—Construcción de Escuelas. 

So aprueba la propuesta formulada por esa D i -
aveoción general y los modelos redactados; por l a 
Of ic ina t é c n i c a de C o n s t r u c c i ó n de Escuelas, de 
suerte que en lo sucesivo la r e d a c c i ó n de los pro
yectos para l a cons t rucc ión de edificios-escuellas, con 
el auxi l io del Estado, tenga por base Ja clasifica
c ión siguiente: 

A ) Escuelas unitarias, 
1. ° Tipos fuindamentates de estos edificios-escue

las'.—iCaracteristica para su c las i f i cac ión : Clima. 
Tipo A .—Cl ima frío, seco. 
Tipo B.—'Clima templado, lluvioso. 
T ipo C — C l i m a caliente, seco. 
Tipo D.—Clima muy frío, nieves frecuentes. 
Tipo E.—Clima frío, lluvioso. 
2. ° Subt ipos .—^Caracter í s t icas para su clasif icación, 

^Género c o n s t r u c t i v o . — F á b r i c a y madera. 
Subtipo I .—Muros de m a m p o s t e r í a y armadura de 

madera. 
Subtipo I I .—Muros de ladr i l lo y armadura de ma

dera. 
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Subtipo I I I . — M u r o s de ladril lo y mor r i l lo y ar
madura de maderia. 

A medida que la p r á c t i o a vaya facil i tando elemen
tos témicois suficientes para seguir esta clasificación, 
c o n t i n u a r á n p r o y e c t á n d o s e y pub l i cándose nuevos 
subtipos para comprender todas las variantes que 
puedan exis t i r dentro de este sistema. 

3. ° Sub t ipos .—Camcí te r í s t i cas para su clasifica
ción.—¡Fábrica y hierro. 

Subtipo I .—Muros de m a m p o e t e r í a ; armadura de 
hierro. 

-Subtipo I I .—Muros de l a d r i l l o ; ídem de i d . 
Subtipo I I I . — M u r o s de ladr i l lo y tap ia l o adobe ; 

ídem de i d . 
Subtipo IV.—Muros ''e l ad r i l lo y m o r r i l l o ; ídem 

de ídem. 
Como en e(l caso anterior, d e b e r á n ser tenidas en 

cuenta, paria nuevos subtipos, las variantes que pue
dan existir dentro de este sistema. 

4. ° Subtipos. — C a r a c t e r í s t i c a s . — Sistemas espe
ciales. 

Subtipo I.—Estructuras de cemento armado y to
das las especiales que resulten p r á c t i c a m e n t e apl i 
cables. 

Subtipo II.—Construcciones de madeora, barraco
nes desmontables, etc. 

5. ° E n la redacc ión y ap l i cac ión de los proyectos 
a la p r á c t i c a se t e n d r á ©n cuenta que, combinando 
el t i po (clima) con al subtipo (género de construc
ción), se f o r m a r á n las variedades necesarias para 
que sea lógica l a a d a p t a c i ó n de modelos previameiQ-
te determinados en la cons t rucc ión de edificioa des
tinados a Escuedas unitarias. 

B) Retretes, urinarios y lavabos. 
6. ° Se r e d a c t a r á n por la Oficina t é c n i c a modelos 

© instrucciones especiades de t ipo para estas cons
trucciones complementarias conforme a las siguien
tes bases: 
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I . —Sittiiación de retretes y urinarios en una Bs-
cueJia un i ta r ia rura l . 

I I . —Sistema para suministro de agua para estos 
Siervicio'S y alejamiento con o sin transformacion pre
via e n las materias riesiduailes. 

I I I . -4Diveirsois tipos de i n s t a l a c i ó n de retretes, 
urinarios y lavabos en el inter ior de los locales des-
timado'S a estos servicios. 

C) Escuelas' graduadas. 
7.° Los tipos, subtipos y condiciomes aprobadas 

para la clasif icación de las construcciones escolares 
destinadas al servicio de Escuelas unitarias, servi
r á n de base a la Oficina t é c n i c a para redactar los 
modeilos de construcciones destinadas a Escuelas 
graduadas.—(B. O. 7 abri l ) . 

27 M A R Z O . — R . O.—Granja agrícola. 

S. M . ell Bey (q. D . g.) se ha servido aprobar los 
siguientes reglamentos de la Granja agr íco la aneja 
al In s t i t u to Nacioniaíl dé 'Sordomudos, Ciegos y Anor
males y de la Escuela p r imar ia especial. 

Ar t í cu lo 1.° L a Granja agrícola, aneja al In s t i 
tu to nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, 
tiene por objeto dar a los alumnos del mismo ense
ñ a n z a s p r á c t i c a s de agricul tura y, en lo posible, de 
industrias lavíoalas y pecuarias en general. L a Gran
ja, lademás, s e r á considerada como Saniatorio para 
ios lailuimnos con vale cientes y déb i l e s , y, a l efecto, 
se i n s t a l a r á l a precisa sala para en fe rmer í a y bo t i 
qu ín de urgencia, 

A r t . 2.° L a Granja func ionará bajo la d i recc ión ' 
del Director del Ins t i tu to Nacionaíl de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales. 

A r t . 3.° De l a enseñianza p r á c t i c a y de l a direc
ción inmediata de la exp lo t ac ión ag r í co l a y pecuaria 
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e s t a r á encargado un Jefe de cultivos, que h a b r á de 
ser agricuíltoT p rác t i co y tener título de Peri to 
agr ícola . 

A r t . 4,° E l Jefe de cultivos d i s f r u t a r á ©1 sueldo 
anual de 5.000 pesetas y h a b r á de residir en la 
Gran ja. 

A r t . 5.° E l Jefe de cultivos d e b e r á formiar, ad 
tomar poses ión de' su cargo, en eíl plazo de1 ocho 
d ías , un plan de cultivos teniendo en cuenta las 
condicionéis de las t ierras que pueden ser cult iva
das y las necesidades del Ins t i tu to . A l p lan acom
p a ñ a r á un croquis de la finca con La dis tnibución 
parceilaria, procurando que haya l a mayor variedad 
díe cultivos posibles y reservando una parcela para 
ejercicios prácticois de la Escuela pr imar ia especial. 
Anualmente fo rmu la r á un plan aná logo durante la 
segunda quincena de ju l io . 

A r t . 6.° Los alumnos que hayan de recibir ense-
fianza lagrícola en la Granja v iv i rán en ella, siempre 
que sea posible, bajo la vigilancia directa del Jefe 
de cultivos, si fuese Profesor del Colegio, y que ten
d r á a sus ordenes, para este servicio y el de la clase 
de Estudios generales, e l n ú m e r o d'e Auxi l ia res in 
ternos que se consideren necesarios. Si fuese posible 
se organdztará l a vida de estos alumnos con r ég imen 
familiar y no de interaliado. 

A r t . 7.° Para las faenas del campo que no puedan 
o no deban ser realizadas por los alumnos, se con
t r a t a r á en cada momento e l n ú m e r o de obreros que 
sea ind i spensab íe , en las mismas condiciones actaalí-
mente usuales piara los talleres del Ins t i tu to N i a -
cional. 

A r t . 8.° Los servicios' administrativos y de ofici
n a de la Granja y de ia Escuela e s t a r á n a cargo del 
Secretario del Ins t i tu to Niacional. 

A r t . 9.° De l personal subalterno del Ins t i tu to Na
cional se d e s i g n a r á n dos Ordenanzas, qu© db^emipe-
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ñ a j á n a/lte'roativaiiieinte', ote noche y de dáa, los ser-
vicioisi die Poirtero-guardia de la Granja. 

A r t . 10. Los productois qne' sie obtengan de la 
Granjia iserán destinados, en primer térmdno, a sa
tisfacer las necesidades del Ins t i tu to y dei la can
t ina escolar de la Escuela p r imar i a especial, valo
r á n d o l o s para que figuren en cuenta al precio de 
coste. 
E l Ins t i tu to a b r i r á a estos efectos una cuenta co-
rráent© a la Granjia, y en és t a , a su vez, e l Jefe 
díe cultivos, /ayudado, si fuese necesario, por el per
sonal del Ins t i tu to , l l eva rá la contabi l idad de da 
producc ión . Los productos sobrantes se v e n d e r á n y 
de lías ganancias^, s i las hubiese, se d a r á par t ic ipa
ción al Jefe di© cultivos, en la forma preoeptuada 
por el a r t í c u l o 54 del reglamento del Ins t i tu to Na
cional de Sordomudos, Ciegos y Anormales. 

Reglamento de la Escuela p r i m a r i a especial, aneja 
a l Colegio nacional de Sordomudos, Ciegos y 

Anormales. 

Ar t í cu lo 1.° L a Escuela p r imar i a eispecial tiene 
por objeto educar e ins t ru i r a ios escolares que, por 
su rletardo o a n o m a l í a mental , no deben ser edd-
cadOs en las Escuelas ordinarias', y a los- que, ai 
terminar su escolaridad en ellas y por causas a n á l o 
gas, no e s t á n a ú n en condiciones de comenzar el 
aprendizaje de una profes ión u oficio. 

A r t . 2.° A taléis fines a d m i t i r á , en las condicionéis 
fijadas por este reglamento, a los esicoilares envia
dos por los Inspectores primarios. Maestros o Direc-
tones d© Escuelas p ú b l i c a s , y a los presentados por 
sus padres, siempre qu© just i f iquen que han asis
t ido a m á s db una Escuela p ú b l i c a o privada sin 
obtener los resultados apetecidos. 

A r t , 3.° L a admis ión de alumnos se v©rifijoará, 
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por regila general, durante el mes de septiembre ; 
pero durante totdo el curso poidrán ser 'admitidos 
ajquellos cuya admis ión sea urgente a juicio de la 
Comisión examinadora que al efecto func iona rá du
rante todo e l curso. 

A r t . 4.° Los alumnos enviados por los Inspecto
res, Directores o Maestros y los presentados por 
sus padres d e b e r á n ser examinados en e l Labora
to r io del In s t i t u to de Sordomudos, Ciegos' y Anor
males por una Comis ión formada por el Director 
del Instituto1, un Profesor o Profesora de' l a Escue
la especial, un Médico de la Escuela o del Ins t i tu to 
y u n Inspector pr imario que tenga hechos estudios 
de P e d a g o g í a de Anormales. Las1 normas para este 
examen s e r á n la® fijadas por Binet y S i m ó n para e! 
d i agnós t i co de n i ñ o s anormales, y en caso de duda-
acerca de ellas reso lverá , sin r ec l amac ión ul ter ior , 
el Director del Ins t i tu to Nacional de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales. 

A r t . 5.° L a Comis ión d i c t a m i n a r á acerca de la 
admisibi l idad deil pre¡sentado en l a Escuela pr imar ia 
eispeiciaJ y f o r m u l a r á ¡la correspondiente' ficha de 
admilaión, en que h a b r á n de consignarse l a filiación 
del aspirante, sus antecedeintes en cuanto sea posi
ble conocerHos, e l resultado' del examen y l a clase 
a que provisionalmente deba ser destinado. 

A r t . 6.° E n el mismo Labora tor io se h a r á por 
el Director y los Profesores de la Escuela e l estudio 
psiCopedagógáco y de a d a p t a c i ó n provisionañ de cada 
aspirante admitido, d e t e r m i n á n d o s e mediante él y 
mediante los datos resultantes del examen fisiológico 
y pa to lóg ico que r e a l i z a r á n Méd icos de la Escuela 
o del Ins t i tu to , las normas de su educac ión y de su 
o r i en t ac ión profesional. 

A r t . 7.° E l n ú m e r o de alumnos admisibles en cada 
clase no d e b e r á exceder de 10; pero p o d r á efevarise 
a 16 cuando las condiciones de los escolares sean 
sufiaienitemente h o m o g é n e a s o sus oondiiciones de 
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ioiistruocián y ©duciaicióii lo penui ian , a juicio dlel 
Priofieisor o P r o í a s o r a (de- la clase y del Direc tor db 
la Escuela. 

A r t . 8 .° Las normas educativas .sierán determina
das para cada caso por la Profesora de l a clase, 
de cuerdo con e l Director , y consecuencia de ellas 
s e r á n los horarios a que l a labor escolar haya de 
someterse; pero sie a t e n d e r á siemprie, con prieíPeren-
cia a l a iedticación dê  la sensibilMiad y de la m o t r i -
cidad, a la educac ión de la a t e n c i ó n y las funciones 
intelectuales en genenai. L a ins t rucc ión , sobre todo 
en los grados inferiores', se h a r á preferentemente 
mediante juegos educativos. 

A r t . 9 . ° Para las e n s e ñ a n z a s de c a r á c t e r general 
h a b r á en la Escuela taíntos Maestros o Maestrias p r i 
marios como clases puedan formarse; estos M a e s i -
tros ingres iarán por oposic ión y d i s f r u t a r á n de un 
sueldo in ic ia l mín imo db 2.000 pesetas, m á s una grar 
titficación die 500 anuales si e s t á n en p o s e s i ó n del 
certificado de a p t i t u d para la e n s e ñ a n z a de anor-
malleis o han aprobado esta asignatura y hecho 
práct icasi especiales di© l a misma en l a Escuela de 
EistudioBi superáloresi del Magisterio, 

A r t . 10. L a oposic ión par'a proveer pliaza® de 
Maestros dte l a Escuela especial se h a r á por oposi
c ión l ib re entre Maestros, que se convocará , por 
t re in ta d ías , e n l a « G a c e t a de M a d r i d » . 

A r t . 1 1 . ' L o s i ejercicios die oposiición ¡serán tres : 
uno teónico y dbs p rác t i cos , en l a forma siguientei: 

1 . ° Gon te s t ac ión , durante un t iempo m á x i m o de 
una hora, a cinco preguntas de un cuestionario' db 
Pediagogía de Anormales y Ps ico logía experimental, 
que el Tribunaíl formUilará con la debida anticipa
c ión y d a r á a los opositores con ocho d ías , por l o 
menos, de a n t e l a c i ó n a aquell en que hayan de co
menzar los ejercacios. 

2. ° Estudios ps i copedagóg icos de un n iño db edad 
escolar, det erra i rían do las condiciones de s u anor-
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majlidad y iliais normas provisionales para ¡su edu
cación. 

3.° Priáotoíoa de eaiseftanza de anormalies que, a 
ser poisiiblle, habrá de realizarse durante una sesión 
completa, por lo menos, y oon toda una,clase. 

Art. 12. A l terminar él ejercicio, él Tribunal' hará 
la propuiesta correspondiente, en la que en ningún 
caso podrá figurar mayor número de aspirantes que 
eíl de las plazas anunoiadas. 

Art. 13. Los alumnos de la Bscueíla especial petr-
manieicerán en ella los días festivos desd'e las nueve 
de ¡la mañana hasta las cuatro de la tarde. Los 
Maestros y Maeistras, que habrán de- permanecer, 
por lo menos, .dunanite treinta horas .semanales, com
binarán su permianemeia, de acuerdo con el Direc
tor, die tafl modo que mientras es tén ios ¡alumnos 
en l a Escuela, los acompañen, por lo menos, dos 
de los ProfesoreSí. 

Art. 14. E n l a Escuela habrá, lademás, un Profe
sor o 'Profesora de Dibujo como medio de- expresión, 
un Profesor de Modelado y preaprendizaje y un Pro
fesor de Cantos escolares aeompañante para lois ejer
cicios de Gimnasia rítmica. Estos Profesores' disfru
tarán ell sueldo de 1,500 pesetas anuales- o la grati
ficación de 1.000, si son Profesores o Auxiliares d'e 
cualquier categoría del Instituto Nacional de Sordo
mudos, Ciegos y Anormales. 

Art . 15. L a s plazas de Profesores de Dibujo, 
Moidelado y Cantos escolares se proveerán por con
curso ; para tomiar parte en él slerá condición indás-
penisiable estar en posesión de título o certificado 
de aptitud, expedido' por el Establecimiento' oficM 
de enseñanza en reilación con la materia de que se 
trate y siendo preferibles los t ítulos de carácter 
profesional y de enseñanzas de aplicación. Serán 
condiciones d'e preferencia haber tenido medallas 
en Exposiciones, o, en su equivalencia, haber hecho 
obras) que hayan sido adquiridas por el Estado, hia-
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betr poibillicadio obras y desde duego la supierioridiad 
de expeidiente lacadémico. Las medallas en Exipoei-
ciomeis y ila iadquisiición de iobras se c o n s i d e r a r á n 
oomo m é r i t o isiuiperior cuando se rlefiera a Arte! de
corativo. 

A r t . 16. E l eoncunso se ianunciará pneiviameinite y 
por run plazo de quince d ías entre Profeisores y A u 
xiliareis de cualquier c a t e g o r í a del Ins t i tu to Nacio
nal de iSordomudoisi, Ciegos y Anormaleis. S i nesiull-
tasen plazas desiertas, se a n u n c i a r á n durante t r e in ta 
d ías a concurso libre-. Lo,s expedientes s e r á n exami
nados por un Tr ibuna l oons t i tu ídd en forma a n á l o g a 
a l a sieñalíaida para lais opoisiciones a plazas de Maes
tros, con la diferencia de que el Profesor de la Es
cuela iserá susti tuídoi por un Profesor de M ú s i c a o 
de Ar tes y Oficiois, s egún la mater ia sea de C autos 
escolares o de Dibujo y Modelado. 

A r t . 17. Los Profeisoreis de Dibujo , Moidelado y 
Cantos teisiooilares b a b r á n de dar por Ib menos diez 
horas de, o íase por semana. 

A r t . 18. E l servicio médico s e r á desempefiado por 
dos Médicos de acreditada competencia en e l re-
oonocimieuto y d i recc ión t é c n i c a de n iños mentall-
mente anormales, y t e n d r á n a su cargo la asistencia 
y vigiüanciik sianitaria e h ig ién ica y del estadio fisio
lógico y p s i cop ro í e s iona l de los alumnos. Estas pla
zas se p r o v e e r á n por concuriso, que j u z g a r á Üa Real 
Academia Nacional de Medicina, A cada plaza se 
a s i g n a r á el sueildo o gra t i f i cac ión anual de 1.500 
pesetas.—(Gaceta 13 abr i l ) . 

27 MARZO.—'O.—Escuela Superior del Magisterio. 

Se desestiman las instancias presentadas por va
rios aspirantesi a ingresar en esa Escuela, quienes 
solicitan que, para los que en e l la entren en este 
año , no r i j an los preceptos del1 Bea l decreto de 3 deü 
corriente referentes a derogar lo dispuesto' en éi 
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ar t í cu lo 49 del Real decrto de 30 de agosto de 1914, 
que. reorgianiza dicha E.scueíla, y que oonfer ía a los 
que en ella esitudiaban cargo en el Profesorado^ nu-
mietriario de Esicuellas Normales y en el Cueripo 'de 
Inspectores de Prkneiria e n s e ñ a n z a ; y teniendo, en 
cuenta, por una parte, que acceder a lo que. aliora 
se pide seríia meneister el anóma lo estado expresa
mente condenado en el ptreámbulo del mismo Real 
decreto de 3 del actual, para terminar con el cual 
se dirige dicho. Decreto, s egún claramente se des
prende, de su l e t r a ; y atendiendo, por otra , ia que 
la citada real resolución^ como ta l , es firme1, no 
cabiendo contra ella recurso alguno en v ía adminis
trativa.—(Gac. 6 abr i l ) . 

Nota.—'Véase m á s adelante la Real orden de 
14 de ju l io de 1922, donde se resuelve todo lo 
contraír io. 

28 MARZO.—O.—Junta* ¡ocales. 

Visto' ell recurso de alzada entablado por la Jun
ta local de Pr imera e n s e ñ a n z a de Riba desella, con
t ra Orden de l a Direcc ión general, fecha 29 de d i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado : 

Considerando que las Juntas locales de Primera 
e n s e ñ a n z a son organismos subordinados, cuya m i 
s ión en esta clase de expedientes! se reduce a infor 
mar, ial igual que lo hacen l a In specc ión de Prime 
ra e n s e ñ a n z a y el Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a : 
_ Considerando que solamente losi interesados pue

den recurr i r en alzada ante el Minis ter io , de los 
acuerdos de la Di recc ión general y ante el Tr ibunal 
Supremo, pueden interponer r ecur so contencioso ad
minis t ra t ivo contra las resoluciones dictadas por 
Real o rden : 

Considerando que en este expediente el únáco in
teresado es el Maestro sometido a él, ún ico a quien 
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en su caso p o d r í a a d m i t í r s e l e la in te rpos ic ión de re
curso contemicios» administrat ivo : < ^ 

Considerando que de reconocer esta persotnalidad 
a las Juntas locales, para recurr i r ante los acuer
dos de la Di recc ión general, d e b e r í a reconocerse 
igualmente este defeciho a las Inspecciones y a Jos 
propios Negoiciadiós y iSeiociones del Minis te r io : 

Consideramdo que, lademás, en este caso no cabe 
variar l a resodución dictada por Ja Di recc ión gene
ra l , pues fué i a de sobreseámien to , y norma j u -

vrídiba que en los recursos de allzada no puede a l , 
teransie el acuerdo recurrido m á s que en beneficio 
del interesado, 

Esta Di recc ión general ha resueilto no admit i r el 
expresado recurso por carecer de pensonallidíad para 
interponierlo la Junta local de Pr imera e n s e ñ a n z a 
de Eibadesella.—(B. O. 5 mayo). 

30 M A R Z O . — R . O . - E s c u e l a s Normales. 

De conformidad con el informe de la Comis ión per
manente del Consejo de I n s t r u c c i ó n pi ibl ica, y de. 
acuerdo con el Consejo de Minisitros, se dispone 
que «doña Luz Isabel Sialazar, Profesora numeraria 
de- la Sección de Ciencias de la Escuela Norma l de 
Guipúzcoa , sea agregada a la de Madr id , a f i n 
de cooperar al ensayo de la e n s e ñ a n z a de Paidcxlo-
g ía , cuyo estudio en los mencionados Centros do
centes propone, como indispensable el Patronato de 
anormales memtales .»—(B. O. 14 abr i l 1922). 

30 MARZO.— R. O.—Grupo Príncipe de Asturias, 

Vis ta la propuesta que para la p rov i s ión de las 
seis plazas de Maestra de Sección, con destino a la 
Escuela graduada de n iña s establecida en el Grupo 
escolar P r í n c i p e de Asturias, de esta Corte, eleva 
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a este Miínisterio el Patronato ded Grupo ©scoilar 
Cervanteis., coaiicebidia en los siguientes t é r m i n o s : 

«Dispues to por Real orden de 4 de diciembr© úi-
timo que se cree definitivajnente en el Grupo esco
lar P r í n c i p e de Aisiturias, de esta Corte, x m a Escue
la graduada de- nifiias con seis l e c c i o n e s , y que l a 
provis ión de estas plazas de Maestra de Sección se 
h a r á a tenor de lo prevenido en el a r t í cu lo 2 .° del 
Real decreto de 27 efe enero de 1919, Real orden 
de 10 de ju l io del mismo año y a r t í cu lo 6 . ° del Re
glamento de 7 de febrero de 1920, aplicable a dicho 
Grupo escolar, y previas las pruebas que el Patro
nato juzgue neoeeiarias, y con el f i n de q u e este- P a - ^ 
t ronato pudiera cumplir mejor lo prevenido en las 
citadas disposaciones respecto a la propuesta de 
nombramientos con destino a l referido Grupo esco
liar, propuso y consiguió se organizase un curso de 
ampl iac ión y perfeccionamiento c o n veinte Miaestnas 
escogidas, previo estudio de sus arutecedentes, p r o 
fesionales', de e n t r e las 138 que h a b í a n solicitado 
ias mencioniadas plazas1, e n c a r g á n d o s e de la organi
zación y d i recc ión de dicho curso la Escuela de Es
tudios .Superiorels del Magisterio, conforme a lo es
tablecido p o r Real orden de 30 de enero p r ó x i m o 
pasado. Terminado el cursillo de pruebta, la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio, en comu-
iiioaoión de 10 de los corrientes, elevó al Patrona
to una propuesta dte 14 Maestras de las q u e h a n to
mado parte en el referido curso, declaradas aptas 
p o r la Comis ión de p r á c t i c a s de dicho Centro do
cente p a n a cubrir plaza en la graduada de' n i ñ a s del 
Grupo escodar P r í n c i p e de Asturias, a c o m p a ñ a n d o 
los t í abajos escritos de las mismas; y la D i i T e c t o r a 
do la graduada mencionada, en cumplimiento, de lo 
prevenido en e l a r t í cu lo 6 .° del citado Reglamento 
de 7 de febrero de 1920, dió cuenta al Patronato 
del concepto q u e le merec í a c a d a u n a de las Maes
tras incluidas en la referida propuesta, informes 
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obtenidos como resultado de la lactuacióu de las 
mismas en eil cursillo de referencia y en que ha in 
tervenido dicha Directoría. 

Esitudiado detenidamente este asunto por el Pa
tronato, y teniendo en cuenta la citada propuesta 
formuílada por l a Escuela de Estudios Superiores 
ded Magisterio ] los informes de l a D i r ecc ión de Xa 
Escuela griaduada de n i ñ a s del Grupo escolar Pr in
cipe de Asturias, y los antecedentes, que el Patro
nato tiene db las Maestras que. actuaron en e l cur
sillo que s i rvió de base para la provisión: de las 
plazas del Grupo escolar Cervantes, que ha solici
tado t a m b i é n plaza en el grupo P r í n c i p e de Astu
rias, respecto de las cuales la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio manifiesta, en su comu
nicac ión de 15 de diciembre ú l t imo , que se tengan 
en cuenta por el Patronato al formular la propues
t a def ini t iva , por tener esta Corpo rac ión antece
dentes a su suficiencia; teniendo en .cuenta asimis
mo que n i n g ú n nombramiento de ios que se han de 
proponer s e r á defdnitivo hasta pasados cuatro me
ses de l a toma de poses ión . , 

Este Patronato, de conformidad con lo dispuesto 
en e l artícuilo 2.° del Real decreto, de 27 de enero de 
1919, en re lac ión con la Real orden de 10 de ju l io 
del mismo año y Real orden de 4 de diciembre de 
1921, tiene el honor de proponer a V. E . para las 
seis plazas, de Miaestna de Sección de la Escuela gra
duada de n i ñ a s del Grupo escolar P r í n c i p e dé^ As
turias, de esta Corte, y con el f i n de que nombre a 
las que estime m á s convenientes a los intereses de 
la enslefianza y de las necesidades de dicha Escuela, 
a las doce Maestras siguientes: 

D o ñ a Carmen Abela y Espinosa de los Monteros, 
Maestra de E l Molar ( M a d r i d ) ; d o ñ a M a r i a de la 
Conso lac ión Alexandre y Luque, Maestra de. Ayl lón 
(Siegovia); d o ñ a Asunc ión Ar royo Cerezo, Maestra 
de Val ladoHd; doña An ton ia C a a m a ñ o y Santos, 
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Maestra de Es tabJós (Guadialajara); d o ñ a Coaicep-
eión^ G a r c í a Vaílbuema, Maestra de Pialencia; doña 
Guadalupe Jete Llera , de Escalonia deil Prado (Se-
g o v i a » ; d o ñ a Eustaquia Concepc ión Guerrero Puen
te-, de1 Morerueila de Infanzones (Zamora); doñia Ma
nuela L ó p e z y G i l , Maestra de Haro ( L o g r o ñ o ) ; do
ñ a L u c í a Lucha Garc ía , Miaestra de Navas., de la 
Asunc ión (Segovia), que t o m ó parte en el cursi l lo 
para proveer las plazas deil Grupo Cervantes; d o ñ a 
Matildie M a r t i n F e r n á n d e z , Maelstra de Esquivias 
(Tolledo); d o ñ a M a r í a de l a Concepc ión Terrones, 
Maeistra de Jimena de l a Frontera (Cádiz) , que 
t o m ó par to en eil cursillo para proveer las plazasi del 
Grupo Cervanteis; d o ñ a Pur i f i cac ión Viyao V.aM'és, 
Miaestra de ValdornOsa Fano (Gijón), propuestas, 
como figuran, por orden a l fabé t ico de apellidoai, por 
i a Esicueila de Estudios superiores del Magisterio. 

L o que en cumplimiento de lo acordado por ell Pa
tronato, en ses ión celebrada el d í a 15 de líos corrien-
tegi, tengo el honor de elevar a V . E. para su cono
cimiento y expresados efectos.» 

Vista la anterior propuesta del Patronato y los 
informes recogidosi, 

S. M . e l Rey (q . D . g.) ha dispuesto que se nom-
brem en propiedad Matestras de Secc ión de l a E i scue -
la graduada de n i ñ a s , establecida en efl Grupo es>-
colar Pr íncipe ' de Asturias, de. esta Corte, a d o ñ a 
Carmem Abela y Espinosia de los Monteros ; d o ñ a 
M a r í a de la Coñcepción Aiexandre y Luque, doña 
Antonia C a a m a ñ o y Santos, d o ñ a Guadalupe Jete 
Llera , d o ñ a Eustaquia Concepc ión Guerrero Fuen
te y d o ñ a Purificaicaón Viyao Valdés , con ell sueMb 
que actualmente disfrutan y los emolumentos corres
pondientes, tefniendo estos, nombramientos e l ca
r á c t e r de provisionailes, con arreglo a lo dispuesto 
en di a r t í c u l o 6 . ° del Reglamento de 7 de febrero 
de 1920.—(Gac. 7 abría). 
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30 MARZO.—00.—Oposiciones a Escuelas. 

Visto el ecxpedáente promovida por d o ñ a Soledad 
Aguillar Gioinés, Maestra de ia Escualia nacionai de 
AlmíaioiHies (Gnanada), rieicliamando contra e l hecho de 
que no apareciese la vacante de Saliente Bajo, de 
A l b o x (Almer ía ) , en 1 ,̂ convocatoria del Rectorado 
de Granada, para proveer varias plazas, vacantes 
por resnltas del ooncurso de traslado, en t u m o de 
oposición, y solicitando en su v i r t u d que se dé como 
agregadla a f i n de poderla e leg i r ; 

Teniendo en cuenta que la Escuela de Saliente 
Bajo q u e d ó vacante por resultas del concurso d'e 
trasí lado como la de Almaciles y d e m á s que se i n -
c/luyeron en la convocaiEoria del Rectorado de Gra
nada, inserta en la «Gace ta» del 15 y 26 de agosto 
ú l t imo, para proveerlas en turno de o p o s i c i ó n ; que1 
la duda que pudiera caber a la Sección administra
t iva de A l m e r í a sobre e l turno a que correspon
diera Oia p rov i s ión de la Escuela de Saliente Bajo, 
fué r e sueá ta por Real orden de 14 de a b r i l de 1920, 
y a pesar dle ello, no la incluyo entre las d e m á s que 
comunicó al Rectorado en 26 de jullio siguiente, te
n i éndo la reservada, sin motivo que lo justif ique, 
hasta el 5 de septiembre, cuando ya no p o d í a in -
oluárla el Rectorado en lo« anuncios publicados por 
estar hecha t a m b i é n Oia •ejleacicín correspondiente 
por par te de la® opositoras aspirantes; que con arre
glo a lo prevenido en lia regla 2.11 de la Real orden 
de 2 1 de di'cilembre de 1920, l a Escuela de que se 
t r a t a deibió incluirse en l a convocatoria antes dicha, 
pues su vacante es dle l a misma fecha que las d e m á s 
que en ella se incluyeron, y de que no se haya cum
pl ido e s t é requisi to sólo es culpable l a Secc ión ad
minis t ra t iva íde Pr imera e n s e ñ a n z a de A l m e r í a , 

Esta Di reoc ión general ha r e s u e í t o estimar el re
curso y, ten su consecuencia, anular l a convocatoria 
del Rectorado de Granada, inserta en l a «Gace ta» 
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de 15 y 26 de agosto ú l t imo , así oomo la ©leioción 
verificada en v i r t u d de la mismai, procediéndoise a 
nueva icoinvoicatoriia con inolusióín de illa Escuela de 
Saíliente Bajo, l lamando l a a t e n c i ó n al Jefe de la 
Sección de A l m e r í a , para que en lo isucesivo cumpila 
con mayor acierto lo prevenido en las dispoisiciones 
vigentes.—(B. O. 21 abril) . 

—En el expediente promovido por el Maestro ex
cedente D . Manuel Gonzá lez Danza recurriendo 
contra e l acuerdo deil Rectorado dfe Granada que 
le niega la renuncia que hace de su nombramiento 
para la Esicuela de Solera ( Jaén) y el derecho a 
servir plaza sólo en la provincia do M á l a g a : 

Teniendo en cuenta que el intereisado, como pro
cedente de las opoisicioneis de 1918, verificadas en 
Málaga , hallándoise en s i tuac ión de excedente, sólo 
se l imi tó a elevar instancia a l Rectorado de Gra
nada, renunciando su derecho de elección de EBÍ-
cuela, pero sin hacer en el la la man i f e s t ac ión ex
presa que previeine el n ú m e r o 6.° de la Real orden 
de 21 dte agosto de 1920, de acogerise a l a regla 5.a 
de la de 28 de mayo del mismo aík>; que en esta 
s i tuac ión , la colocación del recurrente he de suje
tarse a lias normas generiale® establecidas en l a Real 
orden de 21 de diciembre de 1920, y a t e n i é n d o s e a 
esta dálsposición el Rectorado lo n o m b r ó para la 
EscueíHa de Solera ( J a é n ) , 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo del Rectorado d'e 
Granada.—<B. O. 21 abril) . 

31 MARZO.—O.—Oposiciones a Escuelas. 

Visto e l riecurso*de alzada interpuesto por d o ñ a 
M a r í a Luisa M a r í n Alcalá , Maestra de la Escuela 
nacional de O a r i h u e l á (Málaga) , contra acuerdo del 
Rectorado de Granada dejando sin efecto su nom-

— 180 



OPOSICIONES.—31 MARZO 

bramiento y h a c i é n d a l o en su lugar para la vacan
te de Laroya (Admiería); 

Teniendo en cuenta que si bien es cierto que Jias 
Escuelas de Laroya y Carihueüia quedaron vacante®, 
como la de Turr i l l as , en .la mismia fechja de 31 de 
enero ú l t imo , no to es menos que la de Topares ( A l 
m e r í a ) se produjo con anterioridad, o stea el 25 del 
mismo mes); y como- la regla 2.a de la Real1 orden de 
21 de diciembre de 1920 dispone que los opositores que 
figurlen en lais ¡listas de propuestas de aispiriantes 
con denelchos; a ingreso c u b r i r á n , por eil orden con 
que fiíguran en ellasi, las Escuelas cuyas vacantes 
vayan prod'uciéndosei iem a l d i s t r i to universo/tarifo, 
otorgando^ ila de fecha m á s antigua al opositor de 
mejor derlechoi, autorizando l'a preferencia de el'ec-
ción cuando las Esicuellas a proveer ê ean variiasi y 
hubiesen quedadb vaciantes! en l a misma fecha, es 
ótaidüd'able que l a de Topiaresi, pr imera vacante, de
b ió 'ad judie ansa ia i'a op ositora númiero 13, primeria 
en e x p e c t a c i ó n , y convocar a efección a las siguien
tes para las vacantes que síeí p iodujeron en la mite1-
ma fecha de 3 1 de enero, con lo que no se con
t r a r í a lo preveíniido en <la re^gíla 5.a de la mencionada 
Real orden, ya que Jas Escuelas de que e s t á n pose
sionadas lias á n t e r e s a d a s no son las que reglamen
tariamente les co¡ r respond ían ; por lo que, y en es-
triseto cumpflimientO' de lo preceptuado en la ci tada 
Relal diisposiioiión, ú n i c a Jegisilación aplicable a l a 
colbcación en prapiedaid de Jos opositores en ex
p e c t a c i ó n de destino, 

Esta Direocaón generial ha resuelto estimar el re
curso de d o ñ a M a r í a Luisa M a r í n Alca lá y, en su 
oonseouenci'a, anular Jos nombramientos hechois por 
eil Rectorado^ de Granada a favor de la misma y de 
d o ñ a Guil lermina L ó p e z V á z q u e z , adljudicando a é s t a 
lia vacante de Topares y convocando a elección para 
Jas de Carihuela, Laroya y Turrillas.—^(B. O. 21 abri l ) 
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A B R I L 

1.e A B R I L . — R R . DD.—Ministerio de Instrucción 
pública. 

iSe admibe íla diimisaón deil cargo d& Min i s t ro «de 
Ingtr i icc ión públicia y Bellas Ar tes a D . C é s a r S i -
li<S y Cortes, y ae nombra para la vacante a D . To
m á s Momíü&jo y Riica.--{Gacetia 2 ab r i l 1922). 

N o t a . — ^ B l iSr . SMió Labia sido nombrado Min i s t ro 
por Beail d'eicneto de 14 de agosto de 1 9 2 1 . 

I.0 ABRIL.—'LEY.—Presupuesto del Estado. 

S© prorroga hasta 30 de junio de 1922 el Presupues
to que ha regido en el a ñ o económico de 1921 ia 22 , 
a1 la parte que corrasponde a un tr imestre.—(Giac. 2 
abri l ) . 

3 A B R I L . — R . O.—Premio. 

iSe" dan iSas gracias díe Reall orden a D . A m ó s Ló
pez ISovoa, Maestro de. Bocigas (Soria) por su c©lo 
y astiduidiaid en l a ensefianza.—-{B. O. 2 mayo). 

3 A B R I L . — R . O.—Permutas. 

Visitois ilos recureoB de alzada ánterpuas to® por 
D . ManueH Gonzá lez Ramos, M'aeatro di© A r o , en 
Neigreira (La Corufia), y la Asociac ión de Maestros 
del par t ido de Negreira contra Orden d© la Direc
ción generiail dlei Primiena ensieñianza fecha 16 di© 
abril de 1921 , resul ta : 
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Que por Ondeen d'e l a Direioaión gemeral die 10 d'e 
seip-taiembTie de 192Ü fxiero.n autorizados para peranu-
tar sus cargois D . Mamueil Gonzá lez R a m o i s , Miaestro 
hasta entoniceiS de Correira, y D . Castor López Ohiico, 
'de Aneo, em Negreira, poisesiionánidb'se é& sus nue
vas Esicieulas lea 1.° d© ootufore dle 1 9 2 0 ; 

Quie e l Sr. Go-nizález Ramos deside e l primer mo
mento cumpl ió oon.lois deberéis de su cargo' en la 
Esicuella de Aroo, no isuoed'iendo lo mismo con eá 
Sr. López Chico, que no voílvió a íla. Esicutíla desde 
eil d í a que iseT^poigesionó de e l l a ; 

Que denunciiado eisfte hecho e instruido el oportuno 
expediente, «e c o m p r o b ó que el Sr. L ó p e z Chicoi es
taba enfermo e inút i l para la enseñanza , y que cuan
do soiliícittó ilia permuta p a d e c í a ya grande® lataques 
de p a r á l i s i s que (le oMiigaban a no siervir E/Sicuella 
petnsonalmentie ©n algunas épooas , s e g ú n propia ma
ni fes tac ión ; 

Que on :su consecuencia, la Di recc ión general re-
•otlvió anuíliar lia permusta l lavada a cabo1; que que
dasen a beneficio del Tesoro los haberes retenidos 
(ail Sr. Lópe^z Chico, y que ¡siei le instruyera urgente-
mente expediente dle i sus t i tuc ión: 

Oonsiidlerando que ©1 Real decreito de 30 de enero 
de 1920, en su lartículo 103, anuladlas permutas) que 
vayan seguidas de l a jubafliación de uuo de los per
mutantes en -los dos años siguientes a l a concesión, 
y que las razones que inspiraron este precepto son 
•las misimas que deben autoriziar o anular las per
mutas cuando uno de ios permutantes se encuentre 
en s i t uac ión de susitituirse all t iempo d'e incoarse o 
de llevarse a cabo 'la permuta, 

Esta Ciomisión propone que se desestimen lo® re
cursos deil Sr. Gonzá lez Ramos y de l a Asdciaición 
de Maestros de Negreira, y que stea tenido en cuen
t a este caso cuando de la neforma del Estatuto se 
tnate. 
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Y CKíinfiOimiándloisie S. M . el Rey (q. D . g.) oan e i 
preiniaerto diictamiein, se ha servido resoiver como 
en el mismo ee propone .»—(B. O. 2 mayo). 

3 A B R I L . — R . O.—Asociaciones. 

Se concedie autoriziación para isubsistir .a la Aso
c iac ión de ¡Maestro® de las Escuelas naciomalas de 
Madrid.—^(lGac. 4 junio). 

4 A B R I L . — R R . DD.—Ministerio de Instrucción 
pública. 

Se admiten las siguieaxtes dimisiones : de Subsecre
ta r io de I n s t r u c c i ó n públicia, a D . P í o Zabala y Lera, 
y s(© nombra ta D . Carlos1 Castel y González . 

De Director general de Pr imera enseñanza^ a don 
Eemajide S u á r e z de T a n g i í y Angulo, Conde de 
Vallellano-, y se nombra a D . Manue l E n r í q u e z Ba
rrios. 

De Inspector general de Pr imera enseñanza , a don 
Juan Sáncihez Domenedh, y se n-ombra ia D . R u í i n o 
Cano de Rueda. 

De Inspector general de enseñanza , a D . Juan 
P a v í a y F e r n á n d e z del Pino, Cande de Pinofiel , y 
se nombra a D . Luis F e r n á n d e z Ramos.—(Gac. 5 
abr i l 1022). 

Nota.—Los Sres. ZabaJla y Conde, de . Yalleilano 
biaibían sido nombrados por Reales decretos de 18 
de agosto de 1921. 

5 A B R I L . — R . O.—Oposiciones a Escuelas. 

«En isa v i l l a y Corte de Madr id , a 10 de febrero 
de 1922, en eil .recurso contenciosoadministrativo que 
ante Nos pende en úniica instancia interpuesto por 
D . Gabriel J o s é Gonzá lez y González , representado 
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por «1 Letradio D . Bernardo de Paiblo, contra la ' A d -
. to in i s t rac ión genierail del Estado, representada por 

«Q íiisioall, sobre revocac ión o snbsiístencia de íla Reiaí 
onden del Minis ter io de Instruiooión púb l i ca y Bella» 
Artes de 22 de junio 1 9 2 2 : 

Resultando que en lasi oposiciooieís provinciales a 
ingresio en el Magisterio verifiíciadias en Albacete en 
lois mieises de junio y jullio d© 1918, obtuvo D . Ga-
b r M J o s é Gonzáfez el n ú m e r o 3 de l a propuesta de
f in i t iva , quediatrudo, como todos los aprobados, en 
ejqpetetativa de plaza, por no exis t i r vacante a l ter
minar Jas referidas oposiciones: 

Resultando que creadas, por Reales, ó r d e n e s de 
2 1 de noviembre y 15 de diciembre de 1919, cuatro 
püazas de Maestro de Sección d© diclia provindEa 
para opositores de l a de Albacete, fueron adjudi-
oadas d'os o tres de dichas plazas a los n ú m e r o s 1 
y 2 en 13 de e n i e r o de 1920, y ocurrida a oon t inuac ión 
l a vacante de la Escuela de l Vi l l a r (Albacete), le fué 
concedida en la misma fecha ial demandante, por 
ocupar e l n ú m e r o 3 de l a propuesta: 

Resultando que con fecha 2 de febrero de l mismo 
año la iSeicción de Valencia ofreció a la de Albacete 
dos nuevas pliazas, que é s t a adjudicó a l o s oposito-

n ú m e r o s 4 y 5, y contra esta ad judicac ión re
cu r r i ó en queja el dtemandante en escrito, que lleva 
l a misma feicha, ante efli Director general de Pr imera 
emsefianza, alegando que si© h a b í a n rechazado cuan
tas petiaiones h a b í a formulado para hacer valer 
su derecho a elegir, de acuerdo con lo dispuesto en 
©1¡ precepto octavo de lía Real orden de 3 de septiem
bre de 1 9 1 8 ; que «lias cuatro plazas of recidas por la 
Sección de Valencia fueron pedidas por la de A I - ' 
bacet© en lía misma fecha 5 de enero' de 1920, ha
ciendo l a ad jud icac ión en dos partes en miemos de 
quine© d í a s , con el decidido p r o p ó s i t o de que f u e r a 
destinado a Valencia e l opositor n ú m e r o 5, y que 
resultando poisteirgado a los n ú m e r o s 4 y 5 y nega-
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<io por tonto o l dierociio qu© la Jey ie coajícedíaj 
terminaba con l a súpl ioa de que se ordenasei a la 
Seoción db Aílíbacete convocase a efección d© plazats 
tpor orden da l is ta d© opositor es, cumpliiando con l a 
•iegifilacoón, por tratarse de plazas d» nueva crear 
ctón, como se h a b í a n hecho por las Seccione* de Ail i-
cante, O o r u ñ a y otras1: 

Resultando que la Sección admin ia t r a t im d® Pr i 
mera e n s e ñ a n z a de Albacete emi t ió informe en 10, 
de febrero de 1920, con l a protesta previa contra l a 
man i f e s t ac ión de l dfemandant© de que la adjudiloa-
cáón .se h a b í a hecho por día mi ra de favorecer lail nú 
mero 5 db l a propuesta, en e l sentido de que era 
improioedente la r e a l a m a c i ó n formulada, por haber-
so' hecho laquélla en. las fechas y a la medida que 
temía conocimiento de las vacantes, y siguiendo el 
orden de preferencia dial n ú m e r o con que fué ron ca
lificados los opositores, y por estar derogada, l a Real 
orden de 3 d'e septiembre de 1918 y no autorizar eil 
a r t í cu lo 33 del Estatuto ell derecho de tanteo^: 

Considerando que la legis lación de- I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a ©n mater ia de ingreso en eil Magis ter io se 

-inspira en los principios de justicia, de l a oposición 
y del m é r i t o calificado por el mejor n ú m e r o , y e] 
Estatuto del Magister io de 20 de jul io de 1918, en 
flbs a r t í c u l o s 33 y en e l pár ra fo ' tercero del 108, in
sertos en los vistos, siguiendo este mismo cri ter io 
en la legis lación aplicabl© al presente delito : 

Considerando que l a Realll orden recurr ida d© 22 
dle ju l io de 1920, a l dasiesitimar la r ec l amac ión del 
hoy demandante contra l a ad jud icac ión de vacan
tes hecha por Üa Sección administrat iva de Albace
te i ncu r r ió en evidlente error a l adjudicar ©1 n ú m e 
ro 3 de la opos ic ión d é la Escuela del V i l l a r , pues 
no le c o r r a s p o n d í a é s t a n i siguiendo* e l c r i te r io de 
3ia c r eac ión de Escuelas, n i eil de receipción de Das 
partes vacantes ien l a Secc ión , pues de los documen
tos .aportado* aíl p le i to a v i r t u d d» la providencia 
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para mejor proveer dictadia por este Triburnal, re-
¡sulfca que por Eeial ordien «dio 21 de noviembre ide 1919 
se crearon dos Escue ía s en Vialencia; que por Real-
orden ide 15 de düciiemhre se crearon otras dos tam
b ién en Viaflenioiia, y que en 10 de enero de 1920 que
dó vacante ia de V i l l a r (Albacete), por haber cum
pl ido el que i a d e s e m p e ñ a b a lia edad regiamentariia: 
de manera que, siguiendo el cr i ter io de la c reac ión , 
'Oorrespondían ias cuatro primerias a los cuatro p r i 
meros númerOiS y flia dteil V i l l a r ail n ú m e r o 5. Y como 
illas cuatro de Valencia fueron ofrecidas eil mismo 
d ía , o sea e!l 13 de enero de 1920, de seguirse e i or
den absoluto de recepc ión de lias partes, las cuatro 
de Valencia tienen que i r antes o d e s p u é s que l a d é 
Vi l la r (Albiacete), pero no divididas por és ta , con 
perjuicio del orden numér ico de la opos i c ión : 

Considerando que este TribunaH, como de revis ión, 
por imperio ca t egór i co de la ley tiene que r e v o c i a r 
l a Real orden reicurrida para que la Sección admi-
miniistrativa d é Pr imera enseñanzia de Albacetel, 
siguiendo e l cr i ter io de la c r eac ión •de las nuevas 
Escuellas o eü absoluto de recepc ión de los partes 
de vacantes en la Sección, haga la ad jud icac ión que 
proceda de derecho, 

Eallamos que debemos revocar y revocamos la 
Real orden recurr ida dictada por e l Ministerio ' dio 
In s t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Ar t e s en 22 de junio dé 
1920, y asimismo debemos d é c l a r a r y declaramos que 
la iSeicción adminis t ra t iva de Pr imera e n s e ñ a n z a de 
la provincia de Albacete, siguiendo el cr i ter io de an
t i g ü e d a d en l a c r eac ión de Escuelas, o el de abso
lu ta r ecepc ión de los partes de vacantes, debe hacer 
l a ad jud icac ión d é lias cinco Escuelas en líos cinco 
opositores aprobados, teniendo en cuenta ell orden 
de calificación' dieil Tr ibuna l de oposiciones .» 

Y S. M , ell Rey (q. D . g.) ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla l a preinserta sentencia en sus 
propios t é rminos .—(Gac , 6 mayo). 
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5 ABRIL.—O.—Graduación de Escuelas. 

En el expedieoite para la t r ans fo rmac ión en Escue-
iats 'niaciionaAea graduadas definit ivas con tres Sec
cionéis ciada una de las dos unitarias, una de niñois 
y o t r a de n i ñ a s , existenteis en J ó r i c a (Casitellón), 

. se nesiuielvie ise oomsiideren graduadas definiti'vamien
te, d'einomiinándoae ambos grupois de «Navarro Be-
verteir», y que se hagan ios nombramiemtOiS oorres-
ipondientes.—(Giac. 11 a b r ü ) . 

6 ABRSL.— t f . O.—Oposiciones a Cátedras. 

E n efli expeidiiemite instruido a instancia de varios 
Miae^tno® nacionales .soilicitando que para los de ©sie 
t í t u l o sse lampllíen los beneficio's del K-eaíl decrieito 
de 15 de ju l io ú l t imo , la Comis ión permanentie dieil 
Ciomseg'a de Ins t ruoc ión p ú b l i c a ha emit ido eil sá-
guiente d ic tamen: 

«Var ios Maesitro's nacionales soilicitan que a Jas 
múltipllleis iacilidades que para opositar C á t e d r a s en 
tu rno de Auxi l ia res da ell Real decreto dle 15 de j u 
l io de 1921 , isie tenga en comsideración la carrera 
d'eil Magisterio, coinoediendo a é s t a lois mismosi ho-
noneis que a otras e n s e ñ a n z a s : 

Vis ta el Ile!all deicreto citado de 15 de ju l io de 1921 
por 'ell que sie modiifioó é]i artícuilo 15 dell de 30 de 
abr i l de 1915, ladmitiéndoise a las oposiciones para 
proveer C á t e d r a s entre Auxi l i a res a los que, ade
m á s die reunir los requisátois exigidos, en re l ac ión con 
Ja C á t e d r a de que se t ra te , acrediten tener oteas 
coindicioneis aicadémioas, tales como pensiomado por 
la Juefea 'de ampl iac ión d© eistudiois c investigacio-
neis c ient í f icas , autores de trabajos originales, gra
duados en m á s de una Facul tad universitaria, etc. ; 
y teniendo en cuenta que lo que los interesados p i 
den eis que e l t í t u lo de Maestro sea equipfarado a 
esos lefectosi, a los allí expresados, el Negociado déí 
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Ministeirio ene© que dé l esipíritu del repetido ñeai 
decreto pudiera deducirse igual ceaces ión pana IOÍS 
que', a d e m á s de ser Licenciades o Deetores en las 
Facultades a que pertenezca la C á t e d r a que s,e t ra te 
de proiveer, posean e l t í t u l o de Maestro de Trimie1-
na e n s e ñ a n m ; si bien por tratarse de un reconoci
miento die derecho, no' expriesamente preivisto en l a 
norma que se t r a t a de aplicar, procede previamente 
pase el expediente a inf orme- del Comse'jo de Inis^ 
trrujcci<Sn p ú b ü c a . 

Esfa Comis ión , teniendo en cuenta que todo cuan
to favorezca la mayor asistencia a los concursos y 
oposiciones p ú b l i c a s , dentro siempre deil t í t u l o aoa-
démico correspondiente a La enseñanzia y grado de 
és ta , favorece e l f i n de una acertada elección, y con-
sdderarudio que ila carrera del Magisterio, en dos- ac
tuales planes o en el antiguo grado superior, impo
nen una competenciia p e d a g ó g i c a en quienes oposi
tan a C á t e d r a s , cree razonable que para los- Licen-
ciiadtois y Doctores en Facultad que posean el t í t u lo 
de Míaestros macionáles, o los que tengan aprobada 
la P e d a g o g í a en la Facultad de Letras o en la Es^ 
cuela Superior del Magisterio, debe reputarse esta 
condic ión como urna de fes que facultan para tomar 
par te en opos ic ión a C á t e d r a s en turno de A u x i -

Y c o n f o r m á n d o s e S. M . el Rey (q. D . g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo- se propone-.—¡(Gac. 18 abri l ) . 

7 A B R I L . — R . O.—Inspección de Escuelas prácticas. 

Vistia ík, comun icac ión del Inspector Jefe de P r i 
mera ' enseñanza de ia provincia de Gerona, referen.» 
te a isi ha de visi tar las Escuelfas unidas ia ila p r á c 
t i ca aneja a lá Normal de Maestros do lia capitaü;... 

«iS. M . eü Rey (q, D . g.) se ha -servido disponer 
que m diga iail Inspector Jefe .de Pr imera e n s e ñ a n z a 
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de aquellia proviiiicia que, oon arreglo a lo precep
tuado em las 'diisposiicioaaes vigente®, se abstenga de 
toda ingereneia em. dos asunitos relaicionad.ois^ c o n la 
citada Escuelia p r á c t i c a aneja a l a Norma/1 de Maei»-
trois de Gerona.—(B. O. 2 mayo). 

7 A B R I L . — R . O.—Becas para alumnos. 

iCoimo retsultadlo de una información abierta em 
lias Faculitadets univensitarias, y del dictamen dado 
por l a Comis ión permameinte deil Consejo de las-
t rucc ión públlilca, sie dispone: 

« 1 . ° Que para aspirar a lo® concursos de becas 
•sea requisito pnevio aícreiditar l a condic ión de po
breza, comprobada por las distintas Facultades de 
cada Universidad, d e s p u é s de una información con-
veniente, s egún las normas que l a Facultad adopte, 
que cada a ñ o h a b r á de renovarse. 

2.° Que acreditada lia susiodicha condición^ los 
aspirantes h a b r á n de sujetarse a i o s ejercicioSi ora-
í a s y escritos que cada Facul tad acuerde, a f i n da 
acreditar su capacidad c ient í f ica y su respectiva 
aplicación.»-—(B. O. 12 mayo 1922). 

8 A B R I L . — R R . 00.—Asociaciones de Maestros. 

iS© concede la au to r i zac ión minis ter ia l necesaria 
para &l legal funicionamiento de las Asociaciones 
del M'agisterio db Pr imera enseñanza del pa r t ido de 
Navattmonal de la Ma ta y del par t ido de Toledo.— 
(Gaceta 22 abri l) . 

—Se acuerda otorgar lias/ autoTizaciones ministe
riales necesarias para el legaá funcionamiento de 
la Asoc iac ión provincia l de l Miagisterio de L e ó n y 
de l a Asióciación de los1 Maestros de Pr imera ense
ñ a n z a de l par t ido de Sahagim, de la misma pro
v i n c i a ; l a Asociac ión del Maigisterio de Garrovillas 
( C á c e r e s ) ; l a Asociac ión provincial del Magister io 
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23amoiranio; la Asoc iac ión de Maestrois púb l icos de 
Cartagena y L a U n i ó n (Murcia) , denominada «La 
U n i ó n deil Miagisiberio» ; (La Asociac ión del Magi¡s.te 
r io del par t ido de Siatos de los Infantes ; ¡la Asocia
ción provincia l del Magisterio de Badajoz ¡ la Aso-
ciaiciión de Miaeistrois de Konda, y la p r i m i t i v a Aso
c iac ión de Maestrois de M á l a g a ; l a Asoc iac ión de 
Mae/stro® de ilos part idos de Negreira y Santiago ; 
Ha Asolciación de Maeistros del par t ido die Agui lar 
die la Frontena ( C ó r d a b a ) ; de la Asoc iac ión .de Maes-
trois del par t ido de A m u r r i o (Alava), y l a Asocia
c ión pmovinciall de Maestros de A lmer í a .—(Gace t a 
19 aíbril). 

10 A B R I L . — R . O.—Asamblea de educación física. 

«JÍS. M . ieli Hey (q. D . g-) ha resue/lto qne, s in per-
juilcio de ulterioires nesalncione®, i a Asamblea men
cionada (convocada por Real orden de 1.° de marzo 
de 1922), ise oeliebre e n la segunda quincena d'eil mes 
de octubre deíl a ñ o actual (1922) .— (B. O. 16 mayo). 

10 A B R I L . — R . O.—Construcción de Escuelas 

En el expediente instruido por la Sección de Con
tab i l idad die este Minis ter io , reilativo a ¡la caducidad 
de .'subveniciones coincedidas a varios Ayuntamientois 
para construir edificios Escuelas: 

Reiauiitandó 'que fos Ayuntamientos de V i t o r i a 
(Alava), Sineu (Baleares), Vi l lamentera (Burgos), 
Almedi jar (Oaste l lón) , Barracas (Cas te l lón) , Castel-
novo (Cas te l lón) , Cas te l lón , Gaibiel (Caste l lón) , Ma-
tíheit (Casteíllón), Valí de Almonacid (Caste l lón) , Ciu
dad Real, J a é n , Linares ( J a é n ) , L a g u n a d á l g a (León) , 
Laguna de Negri l los (León) , Bie l lo (León) , Sancedo 
(León) , Vegaoervera (León), Villasaibariego (León) , 
Villaza'la (León), Artesa de L é r i d a (Lér ida ) , Artesa 
de Segre (Lér ida) , Motlsosa (Lé r ida ) , M o n r ó s (Léri-
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da), O n g a ñ á (Lér ida ) , Bañots del R í o Totoía (Logro
ño), Geiranad© (Lugo), Ajlguazas (Murcia) , San Jia-
vielr (Muncia), Luarca-Gianoeido (Oviedo), Luaroa-
Otur (Oviedo), Llaméis (Oviedo), Mieres (Oviedo), 
Nav ia (Ovieido), Siero (Oviedo), Congosto de Va l -
davia (Paliencia), Viillarramieil, (Balencia), Gondo-
mar (Pontevedra), M o r ó n de A l m a z á n (Soria), S Oti
l io de l R i n c ó n (Soria), PueMa de Mafumet ( T a r r a 
gona), A l d a ñ k (TeruellX Oarrich-es (Toledo) y Medi 
na de Ríoseoo (Valladolid), han justificado, .según 
antecedentes que obran en este Minis ter io , que Has 
obras de Jos .©dificiois Eígcuelas que se construyen en 
dichos Ayuntamientos se hal lan en curso de ejecu
ción : 

Reisultando que los Ayuntamientos de Heillín ( A l 
bacete), Aspe (Alicante), L u b r í n (Almer ía ) , Hoyos 
del Espino (Avilla), R i v i l l a die Barajas (Avi la ) , Orrius 
(Barloeilona), Siarriá (Banoeliona), Cácereis, Porzuna 
(Ciudad Real), Lucena (Córdoba ) , B e a s a í n (Gu ipúz -
ooia), Huellva, Binies (Huesca), Robres (Huesca), 
Mantos ( J a é n ) , Torredonjimeno ( J a é n ) , V a l d e p e ñ a s 
( J a é n ) , Bercianos del Camino, (León) , C i i n a n e 3 de 
la Vega (León) , Grajal de OarapOiS (León), L a Pola 
de Gordón (León) , Valdevimbne (León) , V i l l a m a ñ á n 
(León) , Alibi (Lé r ida ) , A n g l é s o l a (Lé r ida ) , Borjas 
Bfencas (Lér ida ) , C a n e j á n (Lér ida) , Ful io ia (Lér ida ) , 
G u i m e r á (Lér ida ) , L é r i d a , Pons (Lér ida ) , Abanil las 
(Murcia) , A b a r á n (Muncia), Callasparra (Murcia) , 
Yecla (Muncia), Bande (Orense), Gozón (Oviedo), 
Nava-Cueya (Oviedo), Nava-Nava (Oviedo), Nava-
P i l o ñ e t a (Oviedo), Nava-Triesalá (Oviedo), V i l l a v i -
ciosa (Ovieido), P o b l a c i ó n de Cerrato (Palencia), 
Quintana del Puente (Paliencia), S o t o b a ñ a d o (Falen
cia), Mi randa ddl C a s t a ñ a r (Salamanca), Sequeros 
(¡Saíamianica), Santander, Almarza (Soria), Garray 
(Soria), Oanonja (Tanragoha), Va l lmol l (Tarragona), 
Viimíbodí (Tarragona), Castellote (Teruel), Malpica 
(Toledo), Alboraya (Vaüencia), Albuisech (Valien-
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da), Eoyos (Ve^miom), Real á& Mont roy (Valencia), 
V i l l a r del Arzobisjpo (Valencia), Benafarces (Valla-
doiliid), 'Castroniuño (Vallad<)ilid), Melgar de A r r i b a 
(Valladolid) , P e ñ a í i e l (Valladoiid) , San R o m á n de 
ia Horn i j a (Vaáladollid), Serrada (Valladoiid) , Tud*-
la de Duero (Valladoi id) , V'alladolid, San SalvadcHr 
del Valle (Vizacaya), Toro (Zamora) y Aliagón (Zara
goza) no han remit ido centificacioaies de obra n i co
mun icac ión alguna que acredite estar ejecutándoise 
laia obnaisi: 

S, M . ¡el Rey (q. D . g.) se ba seo-vidó resolver: 
1. ° Que se deollaren caducadas lasi subvenciones 

pana comstruir edificios Escuelas concedidas a los 
Ayuntamientos citados en segundo lugar. 

2. ° Previo dictamen técnico die la Oficina de cons
t rucc ión de Escuelas, para cada edificio se adoptta-
ra,n, a propuesta de lia Di recc ión general de Prime-
ira e n s e ñ a n z a , ¡lías, disposiciones oportunas para l a 
ap l icac ión de los c r é d i t o s que se consignen en e l 
Preaupueato -die ejste departamento coñ destino a las 
obras de t e r m i n a c i ó n de los edificios Escuelas co
menzados que debieran construirse en el plazo y 
condicionéis señaJlados en ilíos Reales decretos de con
ces ión de las subvenciones, sin perjuicio de exig i r 
a tos Ayuntamientois que percibieron parte d é d i -
cbaa subvencionesv las responsabilidades a que bu-
biena lugar por incumplimieato de las obligaciones 
que contrajeron.—(Gac. 23 abri l) . 

11 ABRIL.—O.—Concurso especial de Navarra. 

E n cumplímiiento de lo- prevenido en el Reial d'e-
creto de 8 de noviembre d é 1918 y Real orden d é 18 
de mayo de 1914, que reglamentia l a p rov i s ión de 
las Escuelas db l a provincia de Navarana, este Rec
torado convoca a concurso de traslado para la pro
visión de las Escuelas que a la sazón se hallan/ var-
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cantes en taquella pnovincia y corresponcfen ta eiste 
turno. (Sigue la r e l ac ión de vacantes). 

Los qti© deiseen tomar parte ®n ©ste concurso i b 
so l i c i t a rán en instancia d i r ig ida a l l i m o . Director 
generail 'de Pr imera enseñanza , que d e b e r á n r emi t i r 
a l Jefe db la Sección adminis t ra t iva de Pr imera etn-
sefianza de í'a citada provincia en el plazo 'die vein
te diíast, contados d'eisdie l a publicación! de este anun
cio en l a « G a c e t a de Madr id» . 

A I margen de la instancia h a r á n constar la cate
g o r í a y n ú m e r o que t ienen en el Esca la fón general, 
j iBos que hubiesen variado de c a t e g o r í a desde la 
publ icac ión de é s t e o no figuren en él por haber 
rfeingresadó con posterioridad', a c o m p a f i a r á n hoja de 
servicio®. 

Este concurso m t r a m i t a r á y r e so lve rá conforme a 
las prescripcioneis db las mencionadas disposilciones 
!Íogates.—(Gac. 14 abri l ) . 

14 A B R I L . — R . D.—Presupuesto del Estado. 

E n cumplimiento de Ley de 1.° de abr i l , se dispo
ne que con t inúen rigiendo hasta 30 de jun io de 1922 
los presupuestos prorrogados por Real decreto d© 
29 de marzo de 1921.—(Gao. 15 abri l ) . 

Nota.—El Real decreto de 29 de marzo de 1921, 
puede verse en el Anuario del Maestro para 1922, y 
el presupuesto para 1922 a 1923 ha sido votado por 
Ley de 26 de j u l i o de 1922, que insertamos m á s ade
lante en la parte que afecta a la Pr imera e n s e ñ a n z a . 

17 A B R I L . — R . O.—Revisión de sustituciones. 

E n eíl eoepediente de rev i s ión deil Maestro susti
tu ido d¡e l a Escuelia nacional de Humane? (Guadala-
jara), D . Apolonio F e r n á n d e z V i ñ u e l a s ; 
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Reísultandio' que en vis i ta igiriada por l a Inspecc ión 
a i a Escuela de n i ñ o s de aquiel ptueiblo, se aprec ió el 
estado ideficiente fde l a enseñanza , debido a los fre
cuentes waanbios 'de Maeistros que, sin competencia 
probada, se nombraban para sustituir a l propietario 
de dicha Escuela iSr. F e r n á n d e z Vifíuelasi, y que esít© 
Maestro lleiviaba una v ida que h a c í a sospechar ha
b í a n desaparecido las causas que mot ivaron su susi-
t i t u c i ó n : 

Resíul tandb que se a c o m p a ñ a n a este expediente 
tres certificacionjeis módicas , en las q u é se haíce cons
ta r que e l mencionado Sr. F e r n á n d e z Viñueilas no 
padece enfermedad alguna que le imposibilite ' para 
e l ejercicio de su función docente: 

Resiultando que e l Negociado y la Sección de l M i 
nisterio proponien que se obligue a D . A p ó l o n i o Fer
n á n d e z a reintegrarse inmediatamente a su Escue
la, y que dle no hacerlo a s í se forme e l oportuno ex
pediente gubernativo, a. f i n db depurar las reispon-
siabiffldades a que haya lugar, que se dicte unta dis
pos ic ión de carácitíer general, encargando' a las Ins
pecciones revisen todias las sustituciones-, por impo
sibi l idad física, que lleven un a ñ o de concesión, y 
formalioen los expedilentes dte r e h a b i l i t a c i ó n confor
me 'al a r t í c u l o 143 idel Eistatuto general del1 Magiste
r io , respecto de. los Maestros- y Maestras sustituidos, 
que es té comprobado se hal lan con apti tudes para 
ponerse a l frente de sus Escuelas: 

Considerando que no existen en la actual idad liois 
motivas que justif icaron l a sus t i tuc ión de D . A p ó 
lonio F e r n á n d e z : • . 

Cansiderando que este Maestro cuenta cincuenta 
y ocho a ñ o s de edad: 

Considerando lo dispuesto en e l a r t í cu lo 143 dJel 
Estatuto general de l Magisterio, 

Esta Comisión, de acuerdo en un todo con e l pa
recer que e l Negociado del Minis ter io expone en su 
nota, entiende que deben acordarse las resoluciones 
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que 'e¡n la misma se proponein, e'stablleoiemdb la d e -
bMa •colaboración de las i M p e o c i o ' n e i s en el c a s o de 
no R e s i d i r en el d i s t r i t o ¡del Inspector el Maestro 
susttituídio que sea objeto de la revis ión . 

S . M.. e l Rey ( q . D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el pre
inserto dictamen, se h a iservido resolver como e n e l 
mismo sie propone.-H(Gac. 29 abri l ) . 

—(En cumplimientto de la Real onden de esta fe
cha, dictada como consecuencia del expediente de 
rev is ión incoado al Maestro susti tuido d e la Escue
l a 'nacional de Humanes (Guadalajarta) D . Apolonio 
E e r n á n d e i Z Vifiuelas, 

Esta Di recc ión ha acordado: Que p o r todas la® 
Insipeiocioines provimcialéis y d!e zona se revisen las 
sustituciones existentes, e n t e n d i é n d o s e todas las que 
han transcurrido un año d e s d é su conces ión ; y lais 
Maestras y Maestros que se demuestre que e s t á n 
aptos para ejercer sus cargos vuelvan al servicio iac-
t ivo 'de l a e n s e ñ a n z a , previo el oportuno expediente 
d¡e r ehab i l i t a c ión incoado con arreglio a l a r t í cu lo 143 
del' Estatuto general d e l Magisterio ; y p a r a que 
tenga mayor eficacia aquella soberana disposic ión, 
que s e establezca l a debida co laborac ión de las Ins-
pecciones en el caso dte no residir en e l dis tr i to ' d e l 
Inspector o Inspectora e l Maestro sustituido o lía 
Maestra suistituida q u e sea objeto de expediente de 
rev is ión .—(Gac. 29 a b ó l ) . 

Nota.—El ar t iculo 143 que se c i t a d ice : 
«Art ículo 143. Los Maestros q u e d e s p u é s de trans-

curr ido u n a ñ o de la su s t i t uc ión se consideren en 
condicionéis d'e volver al eijercicio activo de la ense 
ñ a n z a , p o d r á n solicitarlo. E l expediente r e u n i r á las 
mismas condiciones q u e e l de sus t i t uc ión , y p o d r á 
t a m b i é n isier incoado a propuesta die ios In spec to re s .» 

L a d i spos ic ión dle 17 de abr i l de 1922, q u e hemos 
copiado, tiende a hacer obl igatorio p a r a l o s Ins
pectores ese precepto de procurar l a revis ión , siem-
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pne que a su juicio los sustituidos hayan recupera
do la aptitud! física para volver a l a e n s e ñ a n z a ac
t iva . 

18 A B R I L . — R . O.—Escalafón del Magisterio. 

En cumplimiento del Real decreto de 7 de octu
bre ú l t imo, y a propuesta de la Comis ión organiza
dora del Esca la fón general, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ¡ha resuel to: 
1. ° Que d o ñ a Josefa C a b r é Fontanillas, que f i 

gura equivocadamente con el n ú m e r o 1.577, pase a 
ocupar el 3.269 bis, que es el que le corresponde ; 
que d o ñ a Josefa L á z a r o Gorostiza, omit ida , f igure 
con el n ú m e r o 2.193 b i s ; que d o ñ a M a r í a Zur i t a A l -
oaide, omit ida , figure, con arreglo a los servicios 
en 1.100 en 1917, con e l n ú m e r o 3.297 bis ; que doña 
E lo í sa Osete Cabello, omit ida, ocupe el 2.434 bis ; 
que d o ñ a L u c í a Alcolea y d o ñ a Laura Palomares 
causen baja en IOÍS n ú m e r o s 5.821 y 5.822, por co-
rresponderles el 2.470 bis y e l 2.471 bis, respectiva
mente ; que d o ñ a Miaría D . Gonzá lez Alvarez Nava-
sea baja en el n ú m e r o 2.553, pasando a l lugar que le 
corresponda entre las Maestras de la serie quinta, 
y que a d o ñ a M a r í a de> los Dolores Chamorro Loren
zo le corresponde el 3.109, y a d o ñ a M a r í a de los 
Dolores Calleja Trabada el 3.112, Miaestras todas 
ellas anteriores a lias series. 

2. ° Que las Maestras pertenecientes a l a pr imera 
serie son las que se reliacionan a con t inuac ión , orde
nadas con arreglo a la fecha en que se posesionaron 
de plaza obtenida mediante opos ic ión l ibre o res
t r i n g i d a ; en igualdad de fechas posesorias, la pre
ferencia de sueldo superior disfrutado en propiedad 
y las d e m á s que establece el Real decreto o rgán ico 
de 7 de enero de 1910, bien entendido que sirven de 
norma a esta clasif icación las reclamaciones presen
tadas contra la pr imera serie, s eña l ándose ahora 
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su lugaff propio a las que figuraban equivocadamen-
te} incluyéndoise a las omitidlas y quedando resuel
tas sin o t ra enunc iac ión que la indicada en cada caso • 
por lo'S n ú m e r o s del Esca la fón ahora defini t ivo, Las 
aludidas reclamacioneis (comprende de los n ú m e r o s 

.3 .364 al 4 . 3 6 1 , ambos inclusive). 
3. ° Que las Maestras pertenecientes a la segun

da iseirie, reclamantes o no, clasificadas de nuevo 
una a una, por l a naturaleza de la serie, con suje -̂
ción estricta a lo dispuesto en el a r t í c u l o 24 del 
Eeal decreto de 4 de junio de 1920, s o n las que se 
expresan a con t inuac ión (del n ú m e r o 4 .362 al 5 .101) . 

4 . ° Que las Maestras de la tercera serie clasifi
cadas, en cumplimiento de la Real orden de 16 de 
marzo de 1920, y de los Reales decretos de 4 de j u 
nio de diciho año , y de 7 de octubre p r ó x i m o pasa
dô , con arreglo a sus servicios en la ca t ego r í a , en 
igualdad de és tos a los prestados en propiedad en 
iguales circunstancias a los prestados interinamen
te, y en igualdad de estas tres clases de servicios, 
a t e n i é n d o s e a las preferencias que establece el Real 
decreto orgánico de 7 de enero de 1910 y d e m á s dis
posiciones complementarias del mismo a ñ o , son las 
que a con t i nuac ión ©e expresan (del 5.102 a l 5.640-. 

5. ° Que basta el n ú m e r o general 5.640, ú l t i m o de 
la serie tercera, se declara firme y def ini t ivo eiWEs-
calafón de 1.° de junio de 1920, y resueltas con la 
o r d e n a c i ó n de ca^la seirif:, j a s reclamaciones relacio
nadas con las mismas, a reserva de consignar los 
errores comprobados de apellidos, t í t u los y servi
cios al impr imi r el Esca la fón , y sa lvándose en todo 
momento cualesquiera otro error de hecho u omi
s ión involuntaria.—(Gac. 30 abr i l ) . 

18 A B R I L . — R R . G O . ~ Asociaciones de Maestros. 

Se otoirgan Jas autorizaciones ministeriales necer 
áa r i a s para e l legal funcionamiento de la Asoc iac ión 
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del Magisterio nacional1 del par t ido de Castrogeriz 
y de Ja Asoíciaición de Maestros del partidlo de Roa, 
aanbas de la provincia de Burgos, y las de los par
t idos de Cáce res , Tru j i l lo y L o g r o s á n de la provincia 
de 'Cáoereis.—*(Gac. 3 mayo). 

19 A B R I L . — R . O.—-Grupo escolar Cervantes. 

« V a c a n t e en e l Grupo^ esiooilar Oervante®, de esta 
Ooirte..., este Patronato, paria e l mejor acierto ©n 
Ja eleioción de Miaesitro que ¡haya do oicupar Ja men
cionada plaza, atcordó que el Direictor del Grupo ©s-
oolar citado estudiara el asunto con arreglo a las 
'atribuciones concedidas a eista C o r p o r a c i ó n y a la 
oonveniencia de Ja e n s e ñ a n z a y neceisidades pedagió-
gicas de l a referida Escuela graduada, y como re
sultado del eistudio realizado por dicho Director , 
p r e s e n t ó és te , en seisión ceJebrada el 12 de loa co
rrientes'. Ja siguiente propuesta : «Al Patronato del 
Grupo escolar Cervantes', dfe Madr id .—El personal 
docente del Grupo eiscolar Cervantes, de Madr id , 
eistá hoy, y desea estar siempre, cordial e í n t ima
mente unido para reajizar la obra educativa que se 
Je ha confiado. Para que esta un ión subsista y sea 
cada vez m á s perfecta, la Di recc ión dteJ Grupo pro
puso, y ©1 Piatronato acep tó , que en Ja p rov i s ión d© 
i a vacante! idel iSr . G a r c í a Ojeda, que se ha de real i 
zar con arreglo a lo dispuesto en art . 2 . ° del Eeal 
decreto ide 27 de enero de. 1919 y Reglamento apro
bado por Real orden de 7 de f ebrero de 1920, inter
vinieran todos Jos Maestros. As í se ha hecho, y de 
c o m ú n acuerdo, proponemos e l ' nombriamiento de 
D . Raimundo Torro ja Vals, Maestro nacional, por 
oposic ión, en Monis t ro l de Montserrat , soltero, de 
veintisiete laños, con t í t u l o de Maestro superior y 
nota de isobresaJiente». (Sigue una r e l ac ión de 
mér i tos ) . 

De Reial orden s© hace el nombramiento mencio-
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nadb, com al isueldlo que disfruta por Eisealafóu.— 
(Bole t ín Oficial 19 mayo). 

Nota.—Hemos copiaido l i teralmente 1/os p á r r a f o s 
fundamentales de esta d ispos ic ión , porque s e ñ a l a el 
casio, q u i z á ún ico en nuestra legis lación, de que la 
vacante producida en una Escuela graduada isie pro
vee ¡a propuesta del Director y de todos los Maea-
trois de Secc ión de la misma. 

18 ABRIL.—Comisión examinadora. 

E n v i r t u d de lo dispuesto en la Eefal orden de 20 
de ab r i l del año ú l t imo , y teniendo en cuenta que 
c o n t i n ú a n las mismas circunstancias que mot ivaron 
que pasiara a la ciudad de Santiago una Comisiión 
de Profesoras de la Escuela Normal de Maestros 
de L a C o r u ñ a , para examinar a las alumnas de en
s e ñ a n z a l ib re que cursen los estudios de la carrera 
del Magisterio, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ba tenido a bien disponer 
que., de igual modo, en e l presentei curso pasevuna 
Comis ión de aquellas Profesoras a examinar a las 
alumnas que en Siantiago siguen los estudios para 
obtener e l t í t u l o de Maestras , debiendo tenerse en 
cuenta para ello las siguientes reglas : 

,1.a L a Secre t iar ía de la Escuela Normal de Maes-
BPOIS de Santiago a b r i r á m a t r í c u l a l ibre para exá
menes de ingreso y de asignaturas de la carrera de 
Maestra, prorrogándoosle e i j lo que a este año con
cierne hasta e l d í a 15 de mayo. 

2.a Cada alumna que se matr icule s a t i s f a r á , ade
m á s de los derechos ordinarios, l a cantidad de 40 pe
setas en m e t á l i c o , e n t e n d i é n d o s e que el pago de 
esta cantidad le d a r á dierecho ia ser examinada dé 
nuevo en l a convocatoria del mes de septiembre de 
aquellas asigniaturas de las cuales hab i éndose m a t r i 
culado antes del 15 de mayo, quedase suspensa o no 
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se hubiere preseutado a ©er examinada en Ja cooi-
vocatoria ordinaria de junio. 

3. a Con lo recaudado por este concepto se forma
r á un fondo, que q u e d a r á bajo la custodia del Se
cretario de la Escuela (Superior de Maestres de San
tiago, y se rá entregado a l a Escuela Normal de 
Maestros de L a C o r u ñ a , para pagos, de dietas y gas
tos de viaje. 

4 . a T a m b i é n se abonaírán de dicho fondo los gas
tos de papel y líibros de matriculas y examen-. 

5. a Los expedientes que se formen con mot ivo de 
las m a t r í c u l a s y e x á m e n e s de lias alumnas libres y 
las de e x á m e n e s y grado® d é cada convocatoria se 
a r c h i v a r á n en da Escuela de L a C o r u ñ a , previo eL 
oportuno recibo para g a r a n t í a de la de Santiago. 

Para los e x á m e n e s de p r á c t i c a s , el Tr ibunal , pre
vio acuerdo con l a Inspectora de Pr imera e n s e ñ a n 
za de la provincia, d e t e r m i n a r á la Escuela en que 
hayan de celebrarse. 

6. a De l a cantidad to t a l a que ascienda el impor
te de' lo recaudado por la suma de 40 pesetas, que 
según la regla segunda, ha de pagar cada alumna, 
se deduc i r á e l 10 por 100, el cual se de s t i na r á para 
gratif icar al personal de las S e c r e t a r í a s de las Es
cuelas Normales citadas, la de Maestros de Santia
go y l a de Maestras de L a C o r u ñ a . 

7. a De la cantidad a que ascienda ese 10 por 100 
se e n t r e g a r á la m i t a d a l a S e c r e t a r í a de cada Es
cuela. 

8. a De Ja parte que a cada Escuela corresponda 
se d a r á n dos tercios al Secretario o Secretaria y el 
tercio restante al Escribiente. 

9. a Que las otras nueve d é c i m a s partes que inte
gran la cantidad t o t a l de que queda hecho m é r i t o 
en la regla 6.a, se entreguen por el Secretario de la 
Escuela Normal de Maestros de Santiago a l a Pro
fesora numeraria m á s antigua de la Comisión, can
t idad que como indemnizac ión de viajes y dietas é s t a 
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r e p a r t i r á por parte® ignaleg entre todas Jas que die 
esa Comis ión formen p a r t e ; y 

10. Las altimnias que hayan de sier examinaidas de 
examen dé ingreso a b o n a r á n en igual forma y con 
lo® mismo® derechos que ee dispone en Ja regla 2.a 
la cant idad de 40 pesetas.—(Gao. 24 abri l ) . 

19 ABRIL.—<t).—Escuelas nuevas. 

Se dispone que ise eleve a definit ivo d i c a r á c t e r 
de c r e a c i ó n provisiional de las Escuelas de Muriedas 
('Santander), Revi l la (Santander), Vil lacomparada 
(Burgos), Cueva de Manzanedo (Burgos), Viana de 
Oega (ValladoJid), e n t e n d i é n d o s e rectificada en este 
sentido la Escuela correspondiente a Viana de Cega 
(VaIIadolid) .-<Gac. 27 abri l ) . 

19 ABRIL.—O.—Homenaje a Cajal . 

L a Junta nacional organizadora del homenaje 
que, con mot ivo de su jubi lac ión , se prepara a l Ca
t e d r á t i c o de la Universidad- Centra l D . Santiago 
R a m ó n y Cajal , se ha dir igido a este Departamento 
solicitando su c o o p e r a c i ó n para que en todas las 
Escuelas graduiadas se haga f igurar una reproduc
ción fo tográf ica , con un autógrafo ' del insigne Maes
t ro . 

Como este p r o p ó s i t o t iene por f i n una obra inte
resante de cul tura y un rendimiento de a d m i r a c i ó n 
al insigne Cajal , que ha consagrado su v ida entera 
ial t rabajo docente con tanta glor ia para E s p a ñ a , 
esta Di recc ión general, secundando aquella iniciaT 
t i v a y teniendo en cuenta lo iaoordado por el señor 
Subsecretario de este Departamento con fecha 18 
dlel actual, ha resuelto interesair de V . S. que d é oo-
nocimiento de aquella d ispos ic ión , inserta en el 
«Bolet ín Oficial» d é este Minis ter io , a todos los 
Maestros directores de las Escuelas graduadas de 
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eisa proT^iiicia, isignificándblB que esta Di recc ión ge
neral interesa dtei su celo por toda obra de cul tura 
lia adquis ic ión de aquella r ep roducc ión fotográficia 
con el au tóg ra fo del sabio C a t e d r á t i c o , para que sea 
colocada en el local d'e la Escuela como¡ ejemplo elo
cuente que ofrecer a l a contempliación de los esco
lares, a cuyo f i n quedan autorizados los s e ñ o r e s 
Maestros para inolüi r en sus cuentas de mate r ia l los 
gastos de estas adquisiciones|.—XB. O . 28 abr i l ) . 
(Gaceta 15 mayo). 

19 ABRIL.—O.—Servic io militar. 

Visto el expediente incoado por D . Manuel Pe-
fialver de A v i l a , Maestro de lia Escuela nacional de 
Ut iaca (San Mateo), so l ic i tandó I!e sea;n abonados los 
hlabere® correspondientes al t iempo que ha perma
necido en e l siervicáo' m i l i t a r sin poder posesionarse 
de la Escuela en consonancia con lo dispuesto en 
©1 Real detereto -de 18 de agosto úl t imo. ' 

Teniendo en cuenta que el ci tado Real decreto 
en su a r t í cu lo 1.° deíclaria en s i tuaciór i de exceden
tes a aquellos funcionarios del Estado que a la fe'-
cha de incorporarse a l E j é r c i t o se encuentren sir
viendo plazas 'de p lan t i l l a en propiedad1, caso' en el 
cual no se encuentra el interesado, el cual se halla
ba ya prestando servicio m i l i t a r cuando le corres
p o n d i ó Da Esicueila que d e s e m p e ñ a ; de acuerdo con. 
lo informado por l a Sección adminis t ra t iva de P r i 
mera ensteñanza de Gran Canaria, 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestimar lo 
solicitado.—(B. O. 5 mayo). 

20 ABRIL.—O.—Gratif icación de adultos. 

Resolviendo instancia die D . Nico lás Alonso Bo l i -
naga, se declare «que lia base para determinar l a 
c u a n t í a de la g ra t i f i cac ión en la e n s e ñ a n z a de aduJ-
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tos esi Ja que ostaMecie la Reía! anden dle 30 de sep-
tiemtbre de 1 9 1 7 ; perc deibiendo percibir los Maes
tros dicha gtnatificaicióin a tenor díe Jo prevenido en 
laa Reales ó r d e n e s de 25 de noviembre de 1918 y 15 
de oictuibre de 1919, cuiando n n Maestro se trfasJadie 
a otra Esicuela, si percibe' ®ue!db igual o superior 
a l deJ Maestro de Ja plaza que vaya a servir, debe 
iabotnarsieiJe lia gnatifitcación que^ t e n í a su anteceisor en 
la misma EsicueJa, y si lie tiene, inferior, debe acre
d i ta r se Je «la gratiific ac ión que 3b correspoinda por su 
sueldo en el E s c a l a í ó n general del Magisterio, c r i 
ter io seguido en Jos casos a n á l o g o s que se han re
suel to».— (B. O. 16 mayo). 

21 A B R I L . — R . O.—Asociaciones. 

So concede la a u t o r i z a c i ó n ministeriial para consi -
t i t u i r lia Asoc iac ión de Maestros nacionale®, Sección 
de Socorros, establecida en Valencia.—(Gaceta 4 
junio) . 

-—-ISe otorgan las autorizaciones para el funcibna-
~ miento d é la Asoc iac ión de Maestros1 del pa r t idb de 
Pina y de Ja Asiociación de Maestros nacionales del 
par t ido de Zaragoza.—{Gac. 20 junio). 

—-iSe otorga Ja au to r i z ac ión para el funcionamien
t o de Ja Asoc iac ión de Maestr os nacionales del par
tidlo de Tallavera de la Reina (Toledo),—(Gaceta 25 
junio). 

21 A B R I L . — H . (J.—Escuelas Normales. 

S. M . eJ Rey (q. D . g.) se ha servido resolver: 
1 . ° Que e l a r t í cu lo 3 . ° de la Reful orden de 15 de 

abr i l de 1918 quede modificado, respecto a los A y u 
dantes de ciaseis espeicialeis, en el sentido do que son 
los dós tercios de la a s i g n a c i ó n de Ja vacante lo que 
han de percibir . 

2. ° Que se aplique dicho precepto, a d e m á s do a 
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lo® Ayudanteis de Músiica, Dibujo y FTancés que 
al l í »© ci tan, a los d'e EeJ ig ión y de Ca l ig ra f ía , m Jo® 
hubiiere; y ' 

3 . ° Que como oofn&ecueonicia dê  lo aTiteriormente 
dispuesto, se reconozca a l solicitanffce el dereclio a 
percibir los dos tesrcio® de la ¡remuneTación anual 
de 2.500 paseitas, a p a r t i r d© la fecha en que empe
zó a d e s e m p e ñ a r las clases que tieni© a su cargo.— 
(Gaceta 28 abri l ) . 

22 ABRIL.—O.—Concurso de traslado. 

Se publ ica l a propuesta provisional de Maestros 
y {Maestras anteriores (a las series, pudiendo recla
mar los interesados en e l plazo de quince días.—^Bo
le t ín Oficial 2 mayo), 

24 A B R I L . — R . O.—Museo Pedagógico . 

S. M . e l Rey (q. D . g.) aocediendO' a lo solicitado 
por V . I . (Inspector Jefe de Córdoba) , ha tenido a 
bien autorizarle para fundar y organizar en esa ciu-
diad un Museo Pedagóg ico , reilacionado con las Es-
cu días y Maestros de C ó r d o b a y su provincia.—(Bo
le t ín Oficial 16 mayo). 

Nota.— 'Véase el R e g l a m e n t ó para que funcione 
dicho museo en la Orden de 12 de jun io de 1 9 2 2 , 
m á s adelante. 

24 A B R I L . — R . O.—Conmutación de estudios. 

En expediieinte incoadlo por D . Manueir Quintana 
isolicitandlo que se le conmuten, para lia carrera del 
Magisterio, las asignaturas que tiene aprobadas en 
ta de Comercio, s©, resuelve «da r por aprobadas a l 
Sr. Quintana lasi siguientes asignaturas de Escueillas 
Normales: Ca l ig ra f í a (primer curso), Nociones y 
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lejeTcicios de A r i t m é t i c a y Qeioimetíríia, T e o r í a y p r á c 
t ica dle l a Lectura, Al^eibra, F r a n c é s ( 1 . ° y 2 . ° curse); 
¡no coucediéndoisele la c o n m u t a c i ó n solicitada en las 
asignaturas restianit'es, . por tenerlias aprobadas con 
menos ex tens ión y con dist into c a r á c t e r de aplica
ción profeisioniail que .lo que. en lia carrera del Ma-
gisteirio se p ide» .—(B. O. 12 mayo 1922). 

24 A B R I L . — R . O.—Asociaciones de Maestros. 

Se otorga l a a u t o r i m e i ó n necesiaría para eü fun 
cionamiento de la Asociac ión de Maestros de Pri^ 
mera e n s e ñ a n z a de A v i l a , y de l a Asoc iac ión dte 
Maiestros del pa r t ido de Av i l a . - ^Gace t a 29 junio) . 

25 A B R I L . - — R . O.—Sustitutos. 

Se dispone que, «de igual modo que ¡lo preceptua
do en eü n ú m e r o 6.° de l a Real orden de 7 dei febrero 
ú l t imo , lo» sustitutos personales de los Maestros 
que como alumnos se encuentran cursandoi eisttudios 
en la Escuella Supeirior del Magister io disifirutein, 
a d e m á s de illa mitaid' del sueildo de los sus t i t u ídbs , 
con arreglo a l o dispuesto en el a r t í cu lo 25 del Real 
decreto de 30 de agosto de 1914, que reorganiza la 
ci tada Escuela, perciban t a m b i é n la g ra t i f i cac ión de 
adultos y habiten en l a ca sa -hab i t ac ión , en efli oaso 
de no venir o c u p á n d o l a la fami l ia del Maestro au
sente» .—(Gaceba 5 mayo). 

25 ABRIL.— ÍR. O.—Asociaciones. 

Se concede au to r i zac ión para const i tui r la Asocia-
oión de Maest ro® del par t ido de S i g ü e n z a (Guadalía-
j i a r a ) , y l a de l Magis ter io del par t ido de Eisc alona 
(Toledo).—(Gaceta 2 junio) . 
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27 A B R I L . — R . O.—Edificios escolares. 

E l Inspeictor di© Primera ©nsie'ñia'nza' de Las Pal
máis (Gran Claii)aria) iparticipia a este- Ministeirio lo 
siiguáente: 

Es-euiella m i x t a de Casas-VenegUiona (Mogán) . L a 
Escuela ©s una tantigua cuadra o pajar, sin ninguna 
réfoirmia, con todia í a tecliumbrie agujeireiada y .suelo 
de t ie r ra , ai) igualí que lia casa db lia Maestra, for
mada por una sola inaibitación, en Míima t a l que la 
Maestra en fe rmó , y concedidia iicenciia se» a u s e n t ó 
a lia Pen ín su i a , donde - t iene sus padreis, no encon-
toándose ninguna peirsomai en la, Escuela por no 
querer hacerse cargo nadie de ella. 

Escuela m i x t a del Val le de Santa I n é s (Betancu-
ria) . Eit local^escueilia es incapaz para l a mediana 
asiisiteincia de alumnos ; Xa híabitación de lia Maestra 
se (reiduce a una estrecihiai h a b i t a c i ó n , subdavidida en 
doiS pox un medio tabique, con el tegado ruinoso y 
por techo unois slacois blanqueados' ; la cocina se 
ariregló con maderos vieijos procedentes^ d'e una cua
dra, y e l retrete con tablas procedentes (Je u n ce
menterio. 

Escuela de n i ñ a s de L a Oliva. E l local-escuela es 
p e q u e ñ o , aunque suficiente, porque no asisten sino 
de seis 1a ocho n i ñ a s ; ila casa de la Maestra e s t á 
casi en ruinas, h a b i é n d o s e inut i l izado dps habita
ciones de las cuatro de que constaba. 

Eacueila dte n i ñ a s de Tiuneje. CeiPrada por habeirse 
desplomiadb l a techumbre. 

Eacueflta d e n i ñ o s de Tiuneje-. E l dueño ireclama é l 
local porque e l Ayuntamiento' no puede pagarllei, 
siendo inminente l a c l á u s u r a . 

Escuela de n i ñ o s de Tiscamanita. U ñ local insufi
ciente pana Jo» 20 n iños que. ta el la asisten, y una 
soila habitaición para el Maestro, 

Escuela de ¡niños de Casillas, del Angel í Igua l que 
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la anterior, launque con unía Sísistencia idê  oinoO' a 
seis niñoiS'. 

iS. M . ©1! Rey (q. T). g.) && ha .servido dispoinier 
que sie po¡nga el! hecho en conocdmiento de l Min i s t ro 
d'e lia Gobernac ión , enoareciénidole la conveniencia 
de que coimunique al Goibernador c iv i l de Cianarias 
que oibiligue a los expresados Ayuntamientos, con 
la urgenicia que e l caso- requiere, a mstal íar las' E,s-
cuelbs de referencia en focales adecuados y propor
cionar h a b i t a c i ó n decente y capaz para los Maes
tros, antes de que tenga que proceders'e a l a cllau-
sura de los mismas.—'(Gaceta 26 mayo). 

Nota.—Reproducimois' esta Real orden como ejem-
plio de los edificios que se destinan a Escuelas. Pero 
ha de iadvertirsei que no se t r a t a d'e un caso aislado, 
silno que lo ^denunciado' en ieste documento! es lo co
rr iente , ¡por desgracia, en el Magisterio* y con mu
ch í s ima frecuencia se e s t á n dictando Ordenes aná lo
gas, aunque ineficaces. 

27 A B R I L . — R . O.—^Colegio Nacional de Ciegos. 

iSe anuncia la p rov i s ión de lia plaza de Profesor de 
Seicoión de E n s e ñ a n z a s genenales del Colegio nacio
na l de Ciegos, dotada con el sueldo anuall é& 3.000 
pesetas, exigiendo ser Maestros de Pr imera ense^ 
ñ a n z a , con arreglo ial' p lan vigente o que posean e l 
grado de Maestro isuperior, con arreglo a los planes 
anteriores. 

Los requisitos de las oposiciones e s t á n regulados 
por el Rea l decreto del 4 de a b r i l de 1919, que' puede 
verse en el Anuario del Maestro, para 1920, p á g . 147, 
(Gaceta 5 mayo). 



GUÍA PRÁCTICA 
del 

Trabajo manual educativo 
— p o r — 

Don Ezequiel Solana 

Es el libro más práctico y adecuado 
para implantar en las escuelas eí tra
bajo manual.—Trata especialmente de 
los trabajos en papel o froebelianos, 
sin por eso dejar de atender amplia
mente a ios de cartón y alambre. 
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Ejemplar „ 4,00 pesetas. 



M A Y O 

1.° M A Y O . — R . O.—Reingreso. 

iSe desiestima ell expedíieíate incoado ipor d o ñ a A n -
g é l c a Oorr-ea Tejeiro, Maestra que fué de lia Escuela 
ruacional de Benitagla (Almer ía ) , en súpl ica de que 
le sea concedido su ingreso en el Mag i s t e r io ; te
niendo en cuenta que l a interesada a b a n d o n ó su 
destino en 30 de junio de 1911 , a los tres meses es
casos de isorlle adjudicada lia c i tada Escueda de Beni
tagla, pues, aunque l a Maestra de que se t r a t a afir
ma que su lausencia oíbedeció a motivos de salud, 
no a legó .entonces einfermedad alguna, n i solici tó la 
incoiaoión del oportuno expediente.—(B. O . 19 mayo). 

5 M A Y O . — R . O.—'Asociaciones. 

S o concede .autor ización piara subsistir l a Asocia
c ión de Maestros' del par t ido de L a Estrada (Pontefve-
dra).—(<Ga<oeta 4 junio) . 

5 M A Y O . — R . O.—Clasificación pasiva. 

Se desestima e l recurso de alzada interpuesto por 
d o ñ a Concepc ión Fano y Canelo, Maestra susti tuida, 
y en l a actualidad jubilada, de las Escuelas nacio-
nates de esta Corte, contra acuerdo de l a Junta de 
Derechos pasivos del Magisterio, que al clasificar a 
ia recurrente no e s t i m ó como regulador el ú l t i m o 
sueldo d is f ru tado; l a deses t imac ión se funda en que 
«es valedero para l a c las i f icación .el ú l t imo sueldo 
(disfrutado) cualquiera que sea el t iempo que se 
disfrute, sollámente en l a jub i lac ión forzosa por edad, 
pero no en lia jub i lac ión forzosa por impo.siibill4dad 
física».—(B, O, 6 junio) . 
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6 M A Y O . — R . O.—Secciones administrativas. 

Visto ©I reciirTO eteivado por a l funcionario' d'e lias 
Seíocioneg administrativas de; Pr imera einiseñanza don 
R a m ó n G i l Seigura, adscrito a lia de Tarragona y 
Cíoncursanté de la plaza vaciante de M u r c i a : 

Reisulltando que previo íanunicio dê  dicha vacante 
fué nombriado para l a misma, por Orden d© 12 de 
aibril ú l t imo , D . R a m ó n Pontoneis, y quei este fun
cionario r e s e r v ó en su instancia eí hecho de h a b é r 
sete impuesto una corrección dis'aipMnaria por Real 
orden de 22 de octubre d© 1920 («Bolet ín Oficial» nú
mero 92) , luego de r e m i t í r s e t e por gracia especial y 
Real orden de 29 de ju l io del mismo (afio de 1920 
otra cor recc ión anategia anterior, y quei no lleva 
dos afios d:e residencia en su destino de C á d i z : 

Considerando que la Real1 orden de 6 de íeibrero 
p r ó x i m o paslado, entre otras disposiciones, dediara 
que en lacto d© concurso no deb© preferirse a un 
funaionaráio con nota desfavorable en su expediente, 
a otro con plena capacidad iegail, y quei fos Reales 
óndenes de 23 y 31 de' marzo de 1919 y la de 17 die 
agosto di© 1920 en reilación con tes a r t ícu los 7 .° y 13 
del Real decreto d© 4 d© junio dell repetido año , e l i 
minan a los concurrentes que no lleven dos años en 
sus destinos, 

.S. M . e l Rey (q. D , g.) ha resuellto: 
1. ° Dejar sin efecto e l nombramiento del Sr. Pon

tones y que dicho funcionario se reintegr© a su pues
to en la (Sección ladministrativa dê  Cádiz. 

2. ° Anudar el anuncio de 12 de abrid próximo- pa
sadlo re Dativo a i a supuesta vacante de Cád iz . 

3 . ° Nombrar funcionario d© isa> Sección adminis--
t r a t i va de Primera e n s e ñ a n z a de Murc ia a D . Ra
m ó n Gilí Segura, que hoy sirve ©n Tarragona, por 
reunir condiciones legales preferentes a los d e m á s 
concursantes. 

4. ° Declarar que los pronunciamientos dei Regla-
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menito de ilia ley fecha 4 de junio de 1920 aceiroa del 
¡plazo de ¡reisiideocia o¡bla,gla!fcor!Ía y los de l a Eeal' or
den de 12 de agosto' de l mismo a ñ o subsisten con 
toda su efiloaoia y vigor. 

5 . ° A d v e r t i r a líos fumcioinarios de las Secoionjes 
administrat ivas, y muy especialmente a los Jefes de 
las mismas, l a ineludible obl igac ión en que s© ea-
cuentran de puntualizar en las instancias e informes 
las condiciones profesionales, ya sean favorables o 
adversas, que concurren en los iateresados, bien 
emtemdido que en el caso de no represenitarlas. de-
badamente p e r d e r á n e l dé recho ^ oonjcursar y per
mutar, sin perjuicio de la sianción que corresponda, 
(Gaceta 10 mayo). 

Nota.—-Las Realíes ó r d e n e s de 23 y 31 de marzo 
de 1919, disponríain que para tomar piarte en el cocn-
curso se b a b r á de llevar dos a ñ o s en. el destino an
ter ior : e l a r t í c u l o 7 .° del Real decretoi de 4 da junáo 
de 1920 prohibe conceder excedeincia sin llevar dos 
añoisi dte servicios, y el a r t í cu lo 13 prohibe obtener 
nueva permuta antes de t ranscurr ir tres años de la 
anterior. 

6 M A Y O . — R . O.—Conmutación de estudios. 

Se desestima la instamicia de la Srta. Roisario 
Ut re ra M a r t í n e z , solicitando que se le conmuten . 
por los dos cursos de G r a m á t i c a castellana de la 
carrera del Magisterio Ik asignatura de Lengua casi-
tellna que tiene aprobada en los estudios dei Ba~ 
ohillerato. 

8 MAYO.—<0.—Conmutación de estudios. 

En la instancia en que D . Julio- M a c i á Olmos soli
cita que le sean conmutadas piara lois estudios de la 
carrera del Magisterio 'Has asignaturas- de G r a m á t i c a 
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oastíeillaaia, Geogra f ía de Esipaña y Ca l ig ra f ía que 
tiiena aprotedas en días estudios del grado de Ba-
chiileír ¡por lias de igual demominacion de las- de es
tudios del Magisiterio; 

•Se resuelve coamoeideirle ú n i c a m e n t e por aprobado 
el primecr curiso d© Cialágrafía de la Eaeueia NoimuaiL 
(Gaceta 6 junio). 

12 M A Y O — R . O.—Consortes. 

E n e l xecurso de alzada interpuesto por D . Miguel 
S á n c h e z Cepeiro, Maestro de la Escueila nacional de 
Santa Ana , anejo de Alca l á la ü e a l , contra la Or
den d̂ e 5 de octubre ú l t imo , que deseiatimó su pet i 
c ión de trasillado, por derecho de conisorte, a una 
Escuela de Granada, ia Coanisión permanente del 
Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ha emitido el si
guiente in forme: 

«Resu l t ando que e l irefeirido Maestro, Sr. S á n c h e z 
Cepero, sol ic i tó su traslado fuera de concurso, por 
derecho d e consorte, a las Escueias de Granada, 
donde su esposa, d o ñ a Tr imdad González C a ñ a s , 
d e s e m p e ñ a e l cargo de Maestra de sección de la 
Escuela graduada del barr io de la Magdalena: 

Resultando que la Di recc ión geneiral de Primera 
einseñanzaz, por Orden de 6 de octubre ú l t imo, en 
vista del informe de la Sección administrativa y 
teniendo en cuenta que no deben estimarse las cir-
cunstancias a que l a Secc ión hace referencia a l f i 
nal de su informe, resolv ió desestimar lo solicitado 
por eá Sr. S á n c h e z Cepero: 

Resultando que contra i a ¡aniteniocr reso luc ión re
curre en alzada el interesado, alegando q u e se han 
producido m á s de tres vacantes desde que se pro
veyó, por derecho de consorte, ia vacante que se 
ad judicó a D . Anton io Murc ia en 15 de febrero de 
1918 y q u e lia A d m i n i s t r a c i ó n e s t á en l iber tad pana 
¡restablecer eil turno de provis ión , s in q u e sea preciso 
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« s p e r a r a que ©xistiaTi ¡las tares vacant&s que s e ñ a l a 
él a r t í cu lo 97 del1 Estatuto, s egún ise l i a determinado 
en diferentes Retales óxdenes y especialmente en lia 
d;e 2 de .abril ú l t i m o : 

ResiDltando que día Secc ión adminisftnatóvia de Gra
nada informa desfavoinabilemente: 

Resultando que el Negociado del Minis te r io , te
niendo en cuentla que aunque eá* a r t í c u l o 97 déi' Es-
tiatuto no estiablece el turno para l a ladjudioación 
de plazas por dereioho de oonsorte, en cambio exige 
ell n ú m e r o concreto de las vacantes que han de pro-
ducirise para que puedia util izarse t a i dereiciho, y en 
•el caso presente no se han producido las tres va
cantes que debein ocurr i r para poder solicitar, y 
vista la Real orden de 2 de a b r ü de 1921 resoilvien-
do u in ciaso en sentido contrar io , pero sin que modi
fique lo establecido en el Estatuto, entiende que 
procede desestimar e l recurso y confirmar la Orden 
impugnada de 5 de octubre ú l t imo , si b ien debe 
oirse antes do resolver la o p i n i ó n autorizada deil 
Consejo de In s t rucc ión p ú b l i c a : 

El1 recurso de D . Manuel S á n c h e z Cepero contra 
la Orden que le- negó el derecho de consorte para 
Ser nombrado Maestro nacional de una Escuela de 
Granada carece de fuerzia legal en cuanto ail cómpu
to de vacantes ocurridas en dicha capi tal para que 
una de ellas pudiera ser pedida por el intereisado, 
porque es de plena eividencia que una Escuela e s t á 
viacante desde que cesa el Maestro que la desempe-
fia en propiedad hasta que de ella toma poses ión 
otro Maestro propietar io, sin que el t a l estado le
gal se in ter rumpa porque se otorguen vario® nom
bramientos de Maestros que tomen poses ión de i a 
Escuela, hiabiéndoise cónsiderado ' , a d e m á s , siempre 
en t a l estado las Escuelas, aunque de ellas hayan 
tomado poses ión ÍÜMjaestros interinos. Tampoco' es 
atendible e l recurso del Sr, Sánchez Cepero en el 
sentido d© que sea obl igator io eü nombramiento de 
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Maestíro por dereclio de consorte, dentro dei nú
mero de vacantes que determina e i a r t í cn lo 97 ded 
Estatuto, porque dicho a r t í cu lo sólo deolara que 
lois Miaestro'S «podrán sol ic i tar» una de cada dos o 
tres "viacante®, según los casos, san que establezca, 
en modo ailguno, la oibiligación de haceir eJ nombra
miento, de suerte que la A d m i n i s t r a c i ó n puede ac
ceder o no a lo solicitado, si así lo estima conve
niente para la e n s e ñ a n z a ; pero en vista de que es
tos nombramiientois no se niegan nunca, cuando hiay 
posibil idad de hacerilos sin perjuicio para otros i n 
teresados, cabe examinar el recurso del Sr. S á n 
chez Cepero en cuanto al orden en que las vacantes 
han d© proveerse por derecho de consorte; y aten
diendo a este aspecto deil recurso, no hay r a z ó n a l 
guna para desestimar la pe t i c ión deJ interesiado, 
porque ©1 ¡artículo 97 del Estatuto dispone que en 
días poblaciones donde existan m á s de dos Escuelas 
de cada sexo sólo p o d r á n pedirise, por derecho de 
oonsort©, una de oada dos vacantes, o una de cada 
tres en poblaciones de m á s de 50.000 almas, y sin 
que determine cuáJ de ellas ha de ser: 

Consideriando que dicho a r t í cu lo sólo exige una 
d i s t r i b u c i ó n de n ú m e r o , y no un orden del mismo 
n ú m e r o , porque no dice la segunda de cada dos, 
n i l a terceim de cada t r e s : 

Considerando que en este sentido se resolvió un 
ciaso a n á l o g o a i del recurrente por Real orden de 2 
de ab r i l de 1921: 

Consideirando que esta Real orden s e ñ a l a una 
norma para apilicar rectamente el citado a r t í cu lo 97 
del Estatuto general del Magisterio, aunque otra 
haya sido la p r á c t i c a al acordar estos nombra
mientos : 

Considerando' que, iaunque t a l i n t e r p r e t a c i ó n fuera 
dudosa, c o n v e n d r í a optar por la de atender las le
g í t imas /aspiriaciones de los Maestros consortes: 

Considerando que favorece los intereses de la en-
220 — 



CONSORTES.—12 MAYO 

sefianm l a r e u n i ó n cte dichos Maestros en una mis
ma pohlac ión , porque favoreciendo su bienestar ha 
de ser miayor e l rendimiento de su trabajo en bene
ficio de los n i ñ o s a quienes educan, 

Esta Comis ión tiene el honor de proponer : 
1. ° Que procede estimar el recurso de D . Migue l 

.Sáncheiz Cepero en cuanto ia la posibil idad de ser 
nombrado', por derecho de consorte, Maestro de una 
Escuela nacional de Granada, ei este nombramiento 
no se opone, en a lgún otro aspecto, a los intereses 
genenales de lia e n s e ñ a n z a . 

2. ° Que el cr i ter io de i n t e r p r e t a c i ó n de este caso 
sie tenga como norma para los semejantes que e s t é n 
en t r a m i t a c i ó n o puedan ocurrir en lo sucesivo.» 
. Y 6. M . e l Rey (q. D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y nombrar, en su conse
cuencia, a D . Migue l Sánchez Cepero, por derecho 
de consorte. Maestro de l a Escuela del barr io de la 
Magdalena, en Granada, e l iminándo la del concurso 
general de traslado.—(B. O. 27 junio) . 

13 M A Y O . — R . O.—'Fundación «Pedro Vila». 

« R e s ú l t a n d o que D . Pedro V i l a Codina fal leció 
en lia ciudad de Rosario de Santa Ee ( R e p ú b l i c a A r 
gentina), el d í a 25 de jul io del año 1916, habiendo 
otorgado testamento ológrafo , en el que d e s p u é s de 
ordenar varios legados en favor de sus parientes y 
deudos y establecimientos benéf icos argentinos, i n 
c luyó los legados siguientes : 

U n o de 100.000 pesos y 25 leguas de campo del te
r r i t o r i o de Misiones al pueblo de Olujas ; segundo, 
otro a l partido^ de Cervera (Lér ida) , concebido en 
los siguientes t é r m i n o s : «Declaro que dono a los 
habitantes del par t ido de Cervera, provincia de Lé 
r i d a ( E s p a ñ a ) , 500.000 pesos para que sus autorida
des los coloquen en hipotecas, y de su» intereses se 
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d é educac ión a los hijos de ambos sexos del citado 
p a r t i d o ; se entiende que sean favorecidos los hijos 
de padres pobres que no tienen para costearles su 
e d u c a c i ó n ; tercero, otro de la misma cantidad y 
con iguales fines a l a provincia de L é r i d a ; cuarto, 
otro a Barcelona, de 1.000.000, para que sirva para 
toda Catalufia, con iguales fines, y quinto, otro 
idén t i ca a favor de E s p a ñ a para toda la n a c i ó n : 

Resultando que de los antecedentes de estas Fun
daciones obra en w este Ministerio^ sólo él legado 
correspondiente a f a ú l t ima , o sea el inst i tuido a 
favor de E s p a ñ a , ha sido hecho efectivo y clasifica
da l a F u n d a c i ó n por Real decreto de 23 de noviem
bre de 1920 y Real orden de 27 del mismo mes, 

&e manda constituir el Patronato del par t ido de 
Cervera (Lér ida) , que reclame el importe del lega
do y lo invier ta en una l á m i n a intransferible, y que 
se proceda a redactar los Estatutos a ju s t ándose a 
la voluntad del t e s t ador .»—(Gac . 6 junio). 

Nota.—Con el legado hecho a favor de E s p a ñ a se 
in s t i t uyó , por Real decreto de 23 de noviembre de 
1921, una fundac ión para conceder becas ¡a 'los nifíos 
de las Escuelas. (Véase Anuario del Maestro para 
1921, p á g . 359). 

13 M A Y O . —R. O.—Exámenes. 

S, M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer 
que todas las alumnas de l a Escuela N o r m a l de 
Maestras de L é r i d a sean examinadas- en los p r ó x i 
mos e x á m e n e s por una comis ión de Profesores de 
l a Escuela Superior de l Magisterio, designada por 
e l Claustro de l a misma.—(B. O. 6 jun io 1922). 

Nota.—Se t o m ó esta de t e rminac ión , como medida 
provasiomal, a consecuencia de un ruidoso expedien
te cuya resoluc ión no hemos visto aún, (Véase ' la 
Real orden de 20 de mayo de 1922), 
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18 M A Y O . — R . O.—Auxiliares de Escuelas Normales 

S. M . el' Rey (q. D . g.) Be ha servido dispener «que 
los auxiliares interinos de Escuelas Normales qué 
hayan d e s e m p e ñ a d o sus cargos durante dos años , 
queden confirmiados en propiedad en ellos desde 
esta fecha, y en lo sucesivo conformé vayan cum
pliendo los dos años .»—(Gac. 24 junio). 

20 M A Y O . — R . O.—Comisión examinadora. 

S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
1. ° Que lipis Profeisores del indicado Centro, don 

LuiiS de Hoyos, D . Juan Z a r a g ü e t a , d o ñ a Lu i sa D í a z 
Recarte y D . Domingo^ B a r n é s , pasen en comis ión 
a examinar a todas las alumnas oficiales, de l a Es
cuela Normal de Maestras de L é r i d a . 

2 . ° Que, .asimismo, los Profesores de la misma 
Escuéila de Estudios Superiores del Magisterio don 
J o s é Rogerio S á n c h e z y D . Enrique Rioja , en con
cepto de suplentes de los antes nombrados, formen 
parte de esa Comis ión . 

3. ° Que cada uno de los indicados Profesores de
v e n g a r á , en concepto de dietas, la cant idad de 30 
pesetas, debiendo serles abonados los gastos de Jo-
comoción en pr imera clase. 

4 . ° L a Comis ión r e a l i z a r á e l trabajo que se . fe 
encomienda entre l a ú l t i m a decena de este mes y 
l a pr imera d é junio, quedando autorizada para to
mar, respecto a e x á m e n e s , los acuerdos que estime 
neceisiarios a loá fines que se lie han encomendado. 

5. ° L a Directora, Secretaria y el Profesorado de 
la Escuela Normal de Maestras de L é r i d a d a r á n 
a la Comisión nombrada toda clase de fac i l idádes , 
e n t r e g á n d o l e s los programas de cada asignatura f i r 
mado® por el respectivo Profesor, e indicando' el 
n ú m e r o de lecciones que de cada programa ha sido 
explicado en e l presente curso, y poniendo a su dis-
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posic ión la S e c r e t a r í a y eil personal administrativo 
y Bubalterno.—(B. O. 6 junio). 

20 MAYO.—O.—Sustituciones. 

Vis ta i a comunioación elevada a este Minis ter io 
por e l Jnspector Jefe accidental de Pr imera ense
ñ a n z a de Val ladol id , en la que pide se aolare si la 
rev i s ión de los expediente® de sus t i tuc ión que. de
termina la Real orden de 17 de aibril ú l t imo se ba 
de efectuar reiquiriendo i a presencia de los Maestros 
2n la In specc ión de la provincia donde residen, o ha 
de ser objeto de vis i ta extraordinaria, y que si los 
Maestros sustituidos • que entiendan deben continuar 
en la misma s i tuac ión , deben renovar sus expe
dientes. 

Teniendo en cuenta que la Real orden de referen
cia e s t á clara y terminante, y que e l e sp í r i tu que 
la informa no es otro que el de evitar que los Maes
tros sustituidos que se hallen en condiciones físicas 
de dei&empeñar sus Escuelas, c o n t i n ú e n en esta si
tuac ión indebidamente, que el poco celo por parte 
de varios Inspectores obliga a ¿a Superioridad a 
tomar medidas, por llegar extraoficiaimente .a su 
conocimiento que, en su m a y o r í a , los Maestros sus
t i tu idos por imposibi l idad física, s egún los signos 
exteriores y su .actividad, dejan traslucir l a suficien-" 
t e capacidad para dedicarse a l ejercicio de su m i 
nisterio : 

Considerando que la- base fundamental de la revi
sión son las certificaciones facultativas, y que para 
nada es necesaria la visi ta de Inspecc ión , puesto que 
¡Los Maestros e s t á n inactivos, en cuanto a l a ense
ñ a n z a se refiere, y que la Real orden se d i c t ó con 
c a r á c t e r general y sin excepc ión alguna. 

Esta Direcc ión general ha resuelto declararlo as í , 
y a su vez, excitar e l celo de los s e ñ o r e s Goberna
dores civiles a f in de que coadyuven, en lo que de 
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ellos dependa, a esta obra de pur i f icación.—{Ga
ceta 25 mayo). 

22 M A Y O . — R R . 00.—Asociaciones de Maestros. 

Se otorga au to r i zac ión para e l funcionamiento' de 
la Aisociación de Piatronato de E s p a ñ a , domicil iada 
en V i t o r i a , y a l a Asoc iac ión de Maestrosi de P r i 
mera e n s e ñ a n z a de J a é n . — ( G a c e t a 29 junio). 

22 M A Y O . — R . O.—Inspectora de orden. 

E n e l expediente en que D . Alfonso L a r a Gómez , 
D . Domingo Díaz E n r í q u e z y D . Juan Rivera Fer
n á n d e z , Maestros nacionales de las Escuelas n ú m e 
ros 12, 13 y 14 de Das Palmas (Gran Canaria), ex
ponen que por el exce len t í s imo Ayuntamiento se h:a 
hecho un nombramiento de Inspectora de orden o 
auxi l iar para i a Escueíla nacional de n i ñ a s , núme
ro 5 ; que en dicha p o b l a c i ó n no existe el n ú m e r o de 
Escuelas que marca lia ley, y las que hay se encuen
t r an sin mater ia l , hasta llegar eíl caso de encontrarse 
eíl Maestro sin silla, y que, contraviniendo la ley d i 
chô  nombramiento, suplican se den las órdene.s opor
tunas que en just ic ia procedan. 

Esta Comis ión (del Consejo de I n s t r u c c i ó n púb l i 
ca), de lacuerdo con el Negociado, la Secc ión y La 
Direcc ión , lentiende que no debe autorizarse l a exis
tencia de la plaiza de referencia mientras eü Ayun
tamiento de Las Palmas no just i f ique e l cumplimien
to de sus obligaciones legales; propone, a d e m á s , 
que se tomen las resoluciones conducentes a que 
é s t e y ilos d e m á s Ayuntamientos de Canarias cum
plan, dentro del m á s breve plazo, con los ya repe
tidos deberes, 

Y S. M . el Rey (q. D . g.) oonformándoae con ei 
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preinserto dictamen, .se ba servido reso'lver como en 
eil mismo se proponie.—(B. O. 9 junio). 

22 M A Y O . —R . O.— Inspectores extraordinarios. 

Visto e l expediente instruido por el Rector de l a 
Universidad de Vialladolid, a consecuencia de la de
nuncia que .le p r e s e n t ó D . Luis López Mújioa, Pre
sidente de l a Asociac ión de Maestros de Vizcaya y 
Maestro de Bilbao, a/cerca de las pos ib íes enseñan-
zias contrarias a Aas leyeis fuadamentales del pais, 
dadas en las Escuelas no oficiaáes de la provincia 
de Vizcaya: 

Besuiltando que teniendo en cuenta que no .ha po
dido comprobarse l a denuncia, pero que p o d r í a n ser 
ciertos los becbos denunciados, dado lo díficil que 
es averiguar su certeza con los elementos de que se 
dispone ^ e l Negociado' del Minis ter io , de conformi
dad con e l informe del Rector, propone se nombre 
con c a r á c t e r permanente- un Inspector que conozca 
el viascuence para la In specc ión de las Escuelas de 
c a r á c t e r voluntario que en toda lía provincia haya 
croado o creie en lo sucesivo lia D i p u t a c i ó n provin
cial de Vizcaya. 

• > 

Esta 'Comisión (del Consejo de» I n s t r u c c i ó n publir 
ca) cree que se r e so lve r í a con acierto encargando a 
los aetuafles Inspectorosi de provincia, tanto en Viz
caya como en otras regiones, el mayor celo y v ig i -
iiancia sobre esas Escuelas de c a r á c t e r voluntiarioi, 
debiendo proponer en cada caso ©n que no les sea 
posible comprobar Ka exisitencia de una falta, por 
precisar en e l Inspector el conocimiento del habla 
regional, lia des ignación de un Inspector extraordi
nario, a quien la Di recc ión general comis iona rá ex
presamente y en v i r t u d de sus condiciones adecua
das, para atender a esta especial circunstancia y 
servicio. Í 
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Y S. M . el Rey (q. D . g.), confoTmámdoise ©on. el 
P'reiín,sie.rt.o dictiamen, se ha servido nesolver oomo en 
el misimo se p ropone» .— (B . O. 13 junio). 

22 M A Y O . — R R . 00.—Colonias escolares. 

Se condede al Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Oarmona (Sevilla) una' subvenc ión de 3.000 pe
setas para organizar una Colonia escolar. —(Bodie-
t í n Of ic ia l 3 junio). 

—B'& conceden 3.000 pesetas para una colonia eisco-
íar -tal Ayuntamiento de Carmona (Sevilla).—(Bole
t í n Oficial 30 junio) . 

24 MAYO.—O.—Concurso de traslado. 

Publicadas en ila « G a c e t a de M,adrid» de> 30 de 
a b r i l úiltimo y 16 del actual las series pr imera, se-
gunda y tercera de Maestras y Maestros^, respecti
vamente, previstas en l a Real orden de 16 de mar
zo de 1920 y en cumplimientc de lo dispueisto en 
Orden de 4 del actual. „ 

Esta D i r ecc ió n general ha resuelto que a pa r t i r 
del día. siguiente a l de la pub l icac ión de eista Orden 
en Üia « G a c e t a de Madr id» , e m p e z a r á a oontarSie el 
plazo de veinte d í a s que, pana solicitar en el con
curso general de traslado, establece la condic ión 
novena de la Orden de convocatoria de 16 de mar
zo («Gaceta» del 21 ) , debiendo los interesa dos con
signar en las instancias, aparte de las circunstan
cias prevenidas en el apartado A ) de la condic ión 
sexta de dicha convocatoria, e l n ú m e r o con que f i 
gure en eü Esca la fón defini t ivo, y los Maestros de 
las series tercera y segunda han de atenerse a l nú
mero que les corresponda; s e g ú n da rec t i f i cac ión 
que de la ú l t i m a se hace en esta misma fecha.—-(Ga
ceta 30 mayo). 
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25 M A Y O . — R . O.—Dietas de Inspección. 

Comsignado en el Presupuesto vigente el c r é d i t o 
necesario para que los 188 Inispectores de Pr imera 
e n s e ñ a n z a hagan visitas dentro de sus respectivas 
zonas; habiéndoste distr ibuido estas zonas entre 187 
Inspectones solamente, y h a b i é n d o s e dispuesto que 
uno de tos Irusipeotores quede afecto a l Museo Pe
dagóg ico Nacional para los estudios sobre enseñiaD.-
za pr imar ia y visi tar diversas instituciones esco
lares, 

S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que 
D . Lorenzo Luzuriaga, afecto a l indicado Museo, 
puede hacer uso, para los fines expuestos, de la 
cons ignac ión para dietas de visitas, a r a z ó n de 30 
pesetas, según se determina en el n ú m e r o 2 . ° del 
Real decreto de 23 de noviembre de 1920.—(B. O. tí 
junio), 

26 M A Y O . — R . O.—jEscueias del Real patrimonio. 

Vis to e l expediente instruido por l a Intendencia 
del Real Patr imonio para incorporar al Estado sus 
Escuelas y actuales Maestros: 

Vis ta l a legis lac ión general aplicable a l cas©' de 
que se t r a t a : 

Considerando que dichas Escuelas r e ú n e n las con
diciones de lias otras p ú b l i c a s nacionales y que; en 
sus Maestros concurren las circunstancias precisas 
para figurar en los lugares correspondientes del se
gundo Esoailafón, a propuesta de l a Comis ión orga
nizadora del Esca l a fón del Mag i s t e r io , 

iS. M , el Rey (q. D . g.) ha resuelto que se incor
poren las repetidas Escuelas a l r é g i m e n de las na
cionales, con su actual p rov i s ión , y que los Maes
tros D . Justo Lachica Gómez, D . Isaac Garrido Cal
vo, d o ñ a Francisca Alonso S a c r i s t á n y d o ñ a Carmen 
Ailvarez N ú ñ e z , perciban e l sueldo de 2.000 pesetas 

— 234 — 



SUSTITUTOS.—MATERIAL.—27 MAYO 

coa cargo al c r é d i t o conisignado en el cap í tu lo 4.°, 
a r t ícu lo 1.°, concepto 5 . ° , de l presupuesto' de este 
Departamento, en tanto se consigna l a oportuna 
cantidad en l a fu tura ley de Presupuestos.—(Gace
ta 2 junio) . 

27 M A Y O . — R . O.—Sustitutos. 

Vista l a instancia en que , varios alumnos de la 
Escuela de Etudios Superiores del Magisterio, que 
a l a vez son Maestros de Escuelas nacionales, piden 
que la sus t i t uc ión que en v i r t u d del a r t í cu lo 25 del 
Real decreto de 30 de agosto de 1914 les ha sido 
concedida cese durante las vacaciones oficiales de 
l a mencionada Escuela, pudiendo ellos, como Maes
tros propietarios de las mismas, reintegrarse a e l las ; 
y teniendo en cuenta que al concedé r se l e s esas sus
tituciones y para no in ter rumpir la dirección ' peda
gógica d é cada Escuela se establece que no han de 
«esar en el indicado p e r í o d o de vacacionies de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido desestimar l a 
instancia de referencia, disponiendo, sin embargo, 
que ¡aquello© Maestros alumnos de l a Escuela ci ta
da, cuyos respectivos sustitutos no se hayan posesio
nado de l a su s t i t uc ión antes del 15 del actual, se 
pongan ail frente de sus Escuelas t an pronto cesen 
las clases a que como lalumnos e s t á n obligados a 
asistir y permanezcan en aqué l l a s durante el pe r ío 
do de vacaciones.—(Gac. 4 junio). 

27 M A Y O . — R . O.—Material escolar. 

iSe ladquieren de la casa constructora propiedad 
de D . .Nicolás Ape l lán iz , de V i t o r i a , 333 mesas-ban
cos bipersonales, modelo del Museo P e d a g ó g i c o Na
cional, de madera seca de haya y con t interos de 
porcelana y tapa m e t á l i c a gi ra tor ia , que ,̂ a 42 pese-
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tas cada una, impor tan 13.986 pesetas.—(B. O. 30 
junio). 

28 M A Y O . — R . O.—Material escolar. 

Se adquieran 571 mesas-bancos bipersonales a la 
casa Ape l lán iz , de Vi to r i a , a 42 pesetas, que impor
tan 23.982 pesetas.—(B. O. 20 junio). 

30 M A Y O . — R . O.—Escuelas nuevas. 

Se declaran definit ivamente creadas las Escuelas 
que silguen: 

Campo-Lameiro, Pradorrey (Pontevedra); í d en ^ 
Armonda ( í d e m ) ; M o r a ñ a , Lamas ( í d e m ) ; ídem, Co-
soirado ( í d e m ) ; Sidamunt, Sidamunt (Lér ida) , y V i -
l lar ino de Conso, Entrecinsa (Orense). 

Todas mixtas a cargo de Miaestros, menos la de 
Sidamunt que es uni tar ia , conv i r t i éndose la m i x í a 
existente en de n iñas .—(Gac . 8 junio). 

30 M A Y O . — R . O.—Alumnos de la Escuela Superior. 

Vistas las peticionéis formuladas por varios Maes
t ros , de Escuelas nac ioná les , en la actualidad alum
nos de ¡la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio', aspirantes' a l ^rado Normal , solicitando1 
que se aclare el derecho que les asiste como Maes
tros sustituidos de sus respectivas Escuelas a co
brar l a gra t i f icac ión para casa que dan los Munic i 
pios, y teniendo en cuenta que el a r t í cu lo 25 del 
Real decreto de 30 de agosto de 1914, que reorgani
za la expresada Escuela Superior del Magisterio, 
sólo concede a los sustitutos de ios Maestros que 
como' alumnos- asistan a ella la mi t ad del sueldo- de 
los Maestros sustituidos, 

S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servido disponer 
que esos Maestros alumnos, mientras dure su situa-
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c íón de tales, lOOintrnúein percibiendo aiquellas g ra t i 
ficaciones ; y en el caso en que Jos Municipios faci
l i t en en lugar de ellas locales para c a s a - h a b i t a c i ó n 
y en ella c o n t i n ú e viviendo famil ia del Maestro sus
t i tu ido por el indicado motivo, dicha fami l ia p o d r á 
permanecer en la misma, en tanto que e l Maestro lo 
sea de l a Escuelia por la cual se le proporciona, aun 
cuando- se encuentre en esta Corte por el repetido 
mot ivo de ser alumno. de l a Superior del Magistei-
r i o ; pudiendo, en cambio', habi ta r la los Maestros 
sustitutos cuando el sustituido no haya dejado en 
la local idad famil ia que la ocupe.—(Gao. 27 j imio) . 

30 M A Y O . — R . O.—Premios. 

Se dan lias gracias de Real orden a D . Ricardo 
O ñ o r o V i l l abona. Maestro de Ujo , Munic ip io de 
Mieres, por su b r i l l an te ac tuac ión y excelente con
ducta en e l ejercicio de su cargo; pues su Escuela 
es un verdadero ta l ler donde se presentan variados 
trabajos de dibujo a pulso, al na tura l y m e c á n i c o 
desmontables, empleando m é t o d o s y procedimientos 
modernos de enseñanza , que es esencialmente ins
t ruct iva , y d á n d o s e e l caso singuliar de no tener n i 
un solo analfabeto.—(B. O. 20 junio). 

30 M A Y O . — R . O.—Edificios escolares. 

S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido ia bien resolver 
lo siguiente': 

1. ° L a Di recc ión general de Pr imera ensef íanza 
a d o p t a r á Snmejdliatamente las; resoluciones necesa-
rias para que se haga un estudio de in formac ión so
bre e l estado actual de los edificios destinados a 
Escuelas-nacioniales en l a zona de inspecc ión de esta 
provincia que t iene ai su cargo el Inspector D , Fran
cisco Car r i l lo . 

2. ° Esta in formación s e r á hecha po!? dicho Ins-
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pector Jefe de la zona y el Jefe de la Oficina téc
nica de Cons t rucc ión de edificios-escuelas. 

3. ° C o m p r e n d e r á esta in formación el n ú m e r o de 
Escuelas de da zona; e l estado actual en los locales 
donde se hallan instaladas; ' a q u i é n corresponde la 
propiedad de estos locales; l a posibil idad de refor
mar los actuales edificios en condiciones h ig ién icas 
y p e d a g ó g i o a s ; la necesidad de construir nuevos 
edificios ; l a posibi l idad de adaptar edificios que ya 
existan construidos en los pueblos que carezcan de 
locales-escuelas; presupuestos parciales aproxima
dos de estas obras, y posibil idad y c u a n t í a de la 
cooperac ión municipall en la e jecuc ión de los ser
vicios. 

4. ° Pa ra llevar a cabo da in formación , deben aque
llos funcionarios tener presente que ha de presidir 
a los proyectos de reforma en este ramo de l a en
s e ñ a n z a , no el impulso natural de Una voluntad 
propicia a l o mejor, sino un e s p í r i t u de prudente 
economía , de modo que no han de proyectarse nue
vos edificios allí donde sea posible adquir i r y adap
tar a buen precio, para las necesidades de l a pobla
ción escolar, un edificio ya construido'; n i deben 
proyectarse nuevas ^construcciones o adaptaciones 
donde sea posible, con poco gasto, habi l i ta r e l local 
actual de l a Escuela para sus necesidades en condi
ciones h ig ién icas y p e d a g ó g i c a s . 

5. ° Los gastos que esta in fo rmac ión ocasione se
r á n satisfechos con cargo a los c r éd i t o s del Presu
puesto vigente correspondientes a los servicios de 
dietas de visitas d é inspecc ión , c ap í t u lo 3.°, a r t í cu
lo 3.° y 19, a r t í cu lo 2.°, respectivamente'.—(Gaceta 
6 junio). 

30 M A Y O . — R . O.—Material escolar. 

S& aprueba adquis ic ión de masterial escolar por la 
cantidad d© 24.500 pesetas.—(B, O, 30 junio). 
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30 M A Y O . — R . O.—Escalafón de! Magisterio. 

E n cumplimieinto de l Real decreto de 7 de octu
bre ú l t imo , y a propuesta de la Comis ión organiza
dora del Esca la fón general, 

8. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto : 
1. ° Que D . Juan de Dios Santos G u t i é r r e z , que 

f igura por error con e l n ú m e r o 4.565, pase a ocupar 
el 1.870 bis, que es el propio que le corresponde. 

2. ° Que los Maestros pertenecientes a la prime
ra serie, clasificados uno a uno por v i r t u d de recla
maciones plenamente justificadas, que abarcan toda 
la ser ié y que mot ivan la a n u l a c i ó n de los ascensos 
a 3.000 pesetas de Ja corr ida inserta en la «Gace ta» 
de 10 de marzo p r ó x i m o pasado, excepto el del se
ñ o r Triana, y ordenados eon arreglo a la feciha po
sesoria de plaza obtenida por oposición l ibre o res
t r ingida , en igualdad de fechas por la preferencia 
del mayor sueldo, y las otras que establece el Real 
decreto o r g á n i c o de 7 de enero de 1910 y disposicio
nes complementarias, son las que a con t inuac ión se 
expresan. (del n ú m e r o 3.107 al 4.545, ambos inclu
sive). 

3. ° Que los Maestros de la segunda serie clasifi
cados como los de la p r imera y la tercera, uno por 
uno y ordenados de conformidad a la Real orden de 
16 de marzo de 1920, son los que siguen (del n ú m e 
ro 4.546 a l 5.598). 

4. ° Que los M á e s t r o s de la tercera serie, clasifi
cados en la misma forma y con sujeción a los mis-
mosi preceptos citados en el apartado 4.° de la Real 
orden de 18 de abr i l ú l t imo , «Gace ta» del 30, y en 
consonancia a los servicios y t í tu los que hicieron 
valer a l ser altas en e l Esca la fón de 1917, s in que 
puedan servir para mejorar de puesto alegaciones 
posteriores, son los siguientes (del n ú m e r o 5.599 a l 
6.375). 

5. ° Que hasta el n ú m e r o general 6.375, ú l t i m o de 
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la serie tercera, se declana firme y definit ivo el Es
calafón de 1.° de junio de 1920, y resueitas con el 
nuevo n ú m e r o y la o rdenac ión de cada .serie todas 
las reclamiaciones reltacionadas con las mismas, a 
reserva de consignar los errores comprobados de 
apellidois,, t í t u l o s y servicios al imiprimir el Escala
fón, y sa lvándose , en todo momento,, cualesquiera 
otro e>r.ror de bedhO' u omis ión invokintar ia . 

Colección de Problemas 
DE 

Aritmética y Geometría 
POR 

D. Ezequiel Solana y D. Victoriano 
F. Ascarza. 

Libró redactado expresamente para 
ios aspirantes al Magisterio y para los 

opositores a Escuelas, 

^orma un volumen de 216 páginas. 

Ejemplar, 4 pesetas. 
PIDAgE EN TODAS LAS LIBRERIAS 
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1.° J U N I O . — O . — E l «Libro de la Patria». 

Se publican los lemas de los 58 trabajos presen
tados dentro del plazo y tres fuera del mismo.—(Ga
ceta 9 junio 1922) . 

Mota.—Véase el Real decreto de 9 de si&ptiembre 
de 1921, abriendo concurso para premiar el «Libro 
de la P a t r i a » (Anuario del Maestro para-1922, pá 
gina 337). 

I.0 JUNIO.—00.—Memoria anual. 

Visto í©1 'expediente gubernativo instruido al Maes
t r o de Cabezuela del Val le (Cáceres) , D . Is idro Ló
pez Mateos : 

Resultando que el Sr. López Mateos descuida dle 
un modo reiterado el cumplimiento de sus deberes 
administrativos, no presentando la Memoria anual n i 
exigiendo e l certificado méd ico a los alumnos : 

Resultando que la Junta local de Cabezuela del 
Val le no cumple las funciones que le son propias, 
dejando la Escuela en el mayor abandono, 

(Se resuelve imponer ja D . Is idro L ó p e z Mateos 
la cor reoc ión segunda del art. 127 del Estatuto, y 
que se .amoneiste a la Junta local de Cabezuela del 
V a l l e . - < B . O. 20 junio) . 

2 J U N I O . — R . D.—Escuelas maternales. 

A r t í c u l o 1.° Por el presente Decreto queda auto
rizado e l Min i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a para ins
talar , por v ía de ensayo. Escuelas maternales mode
los, con sujeción a los siguientes preceptos, y apli
cando los c réd i tos legalmente utiiizabl&s al efecto. 
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A r t . 2.° Las mencionadas Escuelas t e n d r á n dos 
fines esenciales: 

1. ° L a ins t rucc ión y educac ión p r á c t i c a de la ma
dre y de la mujer, en general, en el cuidado y edu
cac ión de lois n iños de dos a seis a ñ o s , lo mismo en 
cuanto se refiere a l a higiene que a los conceptois 
pedagóg icos rudimentiarios relativos a su vida espi
r i t u a l . 

2. ° E l cuidado y asistencia de: los n iños durante 
aquella edad. 

A r t . 3.° E n tanto que es posible u m perfecta ins
t a l a c i ó n de estas Escuelas, s e r á n organizadas como 
una sección o sala maternal de un grupo escolar en 
las Escuelas nacionales que tengan condiciones pana 
ello y en las cuales considere conveniente é l Gobier
no establecerlas. 

A r t . 4.° L a p r á c t i c a de esta e n s e ñ a n z a s e r á en
comendada a una O' varias Maestras nacionales, se
gún lo exija el desarrollo de la in s t i t uc ión y lo per
mi t an las condiciones del local en que la e n s e ñ a n z a 
se establezca. Las Maestras s e r á n auxiliadas en su 
tarea por las alumnas matriculadas en la Escuela. 

A r t . 5.° P o d r á n matricularse como alumnas o edü-
oandas de las referidas Escuelas las mujeres espa
ñolas que tengan doce años cumplidos y posean l a 
Primera e n s e ñ a n z a elemental. 

A r t . 6.° Los n iños s e r á n retenidos en la Escuela 
Materna l el m á x i m u m de horas posible dUriante el 
d ía , s e g ú n las necesidades y las p r á c t i c a s de cada 
íocal idad, procurando que, a l menos, e l mayor nú 
mero de aqué l l o s tengan asistencia en la Escuela 
desde las siete de la m a ñ a n a a las siete de la tarde, 
combinando para ello los siguientes elementos: 
salas de custodia, cantinas, roperos escolares y p r á c 
ticas de e n s e ñ a n z a en la Escuela. 

A r t . 7.° E l p lan docente de la Escuela Materna l 
d e b e r á formularse para cada una de ellas por las 
Maestras encargadas de estas e n s e ñ a n z a s , con apro-
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bac ión de los Directores o Directoras de los grupos 
escolares en que se establezcan, tomando como g u í a 
el desarrollo de las siguientes bases : 

Ideas y conceptos generales sobre l a v ida d e los 
n iños , iadimitidos ten la Escuela, e n re i ac ión con ios 
medios y elementos que les rodean: la comida, el 
vestir, Ta casa, la ciudad, el campo, etc. 

Ideas y conceptos sobre conocimientos de Re l ig ión 
y Li teratura: O r a c i o n e B , narraciones, cuentos y con
versaciones inspiradas e n las indicaciones o pregun
tas d e los n iños . 

Ideas y conceptos sobre la observación de los he
chos y fenómenos naturales: V i d a y cuidado de los 
animales domést icos , los p á j a r o s , las plantas, las 
f lores, las semillas, las b o j as, los insectos, e tc . ; 
contar y medir, uti l izando siempre paira ello modos 
y circunstancias ocasionales proporcionados por las 
obseirviaciones del n iño . 

Formas de expres ión: Lengua l e l s p a ñ o l a , nociones 
d e lectura y oscrituria para e l ú l t imo g rado ; m ú s i c a 
por medio d e cantos alusivos a los propios actos d e 
La n iñez y las circunstancias que la rodean; el t ra
bajo, las fiestas, los juegos, los paseos, las estacio
nes, la luz, el sol, e l viento, etc. 

Formas de representación: Trabajos e n papel, lá
piz y pincel , a t r íayendo siempre la a t enc ión del n i ñ o 
para ello sobre la obse rvac ión d e las coisas y obje
tos ¡reales, y nunca bacia la copia d e representacio
nes e n estampas, retratos n i dibujos. 

Formas de construcción: Trabajos manuales, cons
trucciones con mater ia l d e madera y d e hierro ya 
preparados, e n arcil la, con palil los y punzones y de 
madera, etc. 

Ejercicios físicos. Juegos de destreza y educac ión 
d e los sentidos; danza. 
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Quehaceres domésticos: A las alumnas matricula
das en estas e n s e ñ a n z a s detoerán encomendarlas las 
Maestras todas las ocupaciones posibles en re lac ión 
con el cuidado de los escolares: vestidos, alimenta
ción, a d m i n i s t r a c i ó n de la cantina, p r á c t i c a s culina
rias, lavado, p l a n c h á d o , labores, etc. 

Higiene infanti l : P r á c t i c a s elementales, remedios 
urgentes. 

Cursos complementarios sobre las t e o r í a s y causas 
racionales a que obedecen las p r á c t i c a s realizadas 
y los conocimientos adquiridos. 

Clases de cultura general y sostenimiento de en
s e ñ a n z a p r imar ia para las alumnas, siempre que 
las baga necesarias el estado de educac ión de las 
mismas. 

Ax t . 8. Ají terminar sus e n s e ñ a n z a s en l a Es
cuela,, las alumnas que obtengan nota favorable', 
t e n d r á n derecho para solicitar de la a d m i n i s t r a c i ó n 
un certificado de ap t i tud como competentes en los ' 
cuidados e higiene infantiles, en cuyo documento ha 
de hacerse constar los estudios y p r á c t i c a s que han 
realizado y el tiempo que han inver t ido en su edu
cación. 

A r t . 9.° E l n ú m e r o de n iños de cada Escuela Ma
ternal s e r á fijado en cada caso s e g ú n las- condicio
nes del local y el personal disponible, y el n ú m e r o 
de alumnas e s t a r á en re l ac ión con el de los n i ñ o s 
de cada Escuela. 

A r t . 10. Dentro de los l ími tes fijados por las dis
posiciones anteriores, lo re la t ivo a las horas de cla
se, lecciones, procedimientos, medios complementa
rios, g r a d u a c i ó n , etc., queda encomendado a los 
Maestros y Maestras encargados de estas enseñan
zas, pero con prosc r ipc ión de premios, castigos y 
e x á m e n e s formularios. 

A r t . 1 1 . Con el p r o p ó s i t o de conseguir que sean 
estos modelos adecuados para estudiar en la p r á c -
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t ica una o rgan izac ión permanente, los Maestros y 
Maestras a quienes se encarguen ahora estas ense
ñ a n z a s cíeberán remi t i r , por lo menos cada tres me
ses, al Minis ter io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a el resulta
do de sus observaciones. 

A r t . 12. L a ' au to r i z ac ión e invers ión de los cré
ditos que se hayan de aplicar a este servicio se ajus
t a r á n ia las disposiciones de la legis lación vigente, y 
especialmente a las instrucciones de Contabi l idad 
de 7 de marzo de 1919, y el Minis ter io de Instruc
ción p ú b l i c a d i c t a r á las disposiciones complemen
tarias e instrucciones que exija el cumplimiento de 
este decreíto.—^Gac. 3 junio) . 

2 J U N I O . - R. O.—Aumento gradual. 

Se pide a l Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n que obl i 
gue a la D i p u t a c i ó n de Ciudad Real al pago del 
aumento gradual «cor respondien te a los tres ú l t imos 
afíos, pues no l o hace, no obstante estar formaliza
das las n ó m i n a s coirrespondientes y haber sido apro
bada la misma por l a Comis ión provincial)).—(Bole
t í n Oficiial 13 junio). 

2 J U N I O . — R . O.—'Escalafón del Magisterio. 

«S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuel to: 1.° Que se 
publiquen las series 4.a, 5.a y 6.a de Maestras, orde
nadas y clasificadas con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de marzo de 1920, quedando así 
resueltas en su consecuencia las reclamaciones for
muladas al Esca l a fón de 1920, y que la s i t uac ión 
de las Maestras de dichas series sea defini t iva, sin 
que puedan admitirse otras reclamaciones que las 
referentes a, errores de hecho u omisiones.»—(Bole
t í n Ofic ia l 23 junio y Gaceta 6 junio de 1922). 

Nota.—Estas series se publ icaron í n t e g r a s en JSl 
Magisterio Español , y fueron luego editadas por el 
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mismo en un folleto, que se vende a 0,50 pesetas. 
L a serio 4.a comprende del n ú m e r o 5 .641 al 5.661, 
ambos inclusive,- la quinta, del 5.663 al 6.019, y la 
sexta del 6.020 a l 6.084. 

2 JUNIO.—(O.—Reintegro de material. 

Visto e l expediente gubernativo instruido a l a 
Maeistrá que fué de Peral ta de la Sal (Huesca) y hoy 
de Almenar (Lér ida ) , d o ñ a M a r í a Peral ta Calvete : 

Resultando que a causa de sus diferencias con el 
vecindario fué declarada incompatible d o ñ a M a r í a 
Peral ta y trasladada a l a Escuela que aictualmente 
s i rve : 

Resultando que no just if icó la invers ión de la can
t idad de 324,40 pesetas perteneciente al material1 de 
l a Escuela y dé la que a b o n ó 176,35 la suplente d o ñ a 
Nieves Marco, 

Esta Di recc ión general ha resuelto imponer a do
ñ a M a r í a Peral ta la cor recc ión segunda del a r t í cu
lo 127 del Estatuto, y que reintegre 176,35 pesetas 
a d o ñ a N i e v e s Marco' y 148,05 a l a Maestra de Pe
ra l t a de la Sal, que actualmente sirve la Escuela, 
para la adquis ic ión del correspondiente mater ia l es
colar, debiendo é s t a ú l t i m a dar cuenta detallada de 
la referida oan t idád .—(B. O. 30 junio). 

3 J U N I O . — R . O.—Colonia escolar. 

Se concede al Inspector Jefe da Pr imera enseñan
za de iSalamanca una subvenc ión de 3.000 pesetas 
para organizar una Colonia escolar de n iños de las 
Escuelas nacionales, que se e s t a b l e c e r á en la v i l l a 
de Candelario.—i(B. O. 20 junio) . 

6 JUNIO.—O.—Concurso de traslado. 

Publicadas en la « G a c e t a de Madr id» de 6 de ma
yo ú l t imo y en la de esta fecha las series cuarta,, 
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quinta y sexta de Maestras y Miaestros, reispectiva-
memte, previstas en Ja Real orden de 16 de marzo 
de 1920, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Reall orden de 4 de mayo del afio actual., «Gace ta» 
del d í a 6, 

Esta Di recc ión general ha re suelto que, a pa r t i r 
del d í a siguiente a l de la publ ioac ión de esta Orden 
en la «Gace ta» , e m p e z a r á a contarse el plazo de 
veinte d ía s que para isolicitar en el concurso gene-
nal de traslado establece la condición 9.a de la orden 
de convocatoria de 16 de marzo, «Gace ta» del . 21, 
debiendo los interesados consignar en las instancias, 
aparte de las circunstanciias prevenidas en el apar
tado A ) de la condic ión sexta de dicha convocatoria, 
el n ú m e r o con que f iguren en el Esca la fón def in i t i 
vo.—,(Gac. 12 junio). 

Nota.—ÍLa Orden anterioir c i ta l a «Gace ta» de 6 de 
mayo, sin duda por una errata, pues se t r a t a de 6 dle 
junio, que es la que i n s e r t ó las series de Maestras. 

6 J U N I O . — R . O.—Escalafón del Magisterio. 

,S. M . e l Rey (q. D . g.) ha resuelto : Que se pu
bl iquen las series 4.a, 5.a y 6.a de Maestros, ordena
das y clasificadas, etc. (e l t ex to es idén t i co al de l a 
Orden de 2 de junio sobre las mismas series do Maes^ 
tras.-^(B. O. 23 junio 1922). 

Nota.—La serie 4.a oomprende del n ú m . 6.378 al 
6.410; la 5.a, del 6.411 aL 6.646, y la 6.a, dleil 6.647 
al 6.748. 

6 J U N I O . — R . O.—Edificios escolares. 

Se concede ¡al Ayuntamiento de Maluendia (Zara
goza) l a subvenc ión de 21.197,15 pesetas, equivalen
te al 25 por 100 del coste t o t a l ele la obra de adiap-
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taciói i del edificio escuela para Escuelas graduadas 
de n iños y n iñas .—(B. O. 30 junio) . 

S JUNIO.—<0.—Juntas locales. 

Vista la instancia ©levada a este Minis ter io por 
d o ñ a Edelmira Rooes Díaz , Maestra de C a b a ñ a -
quinta (Oviedo), vocal, en concepto de Maestra, de 
la Junta local de Primeria e n s e ñ a n z a de Al le r , soli
citando se ordene a l Presidente de la referida Junta 
reintegre a la interesada a su cargo de Vooal mien
tras no transcurra el plazo reglamentario, 

Esta Di recc ión general ha resuelto que la s e ñ o r a 
Roces D í a z sea repuesta en su cargo de Vocal de la 
mencionada Junta hasta tanto le corresponda cesar 
en l a misma por r enovac ión , s e g ú n determina el Real 
decreto de 5 de mayo de 1913.—(Gac. 28 junio). 

10 J U N I O . — R . O.—Asociaciones. 

Se otorga la au to r i zac ión para el legal funciona
miento de las Asociaciones de Maestros nacionales 
del dis tr i to de Carlet (Valencia), y de Valencia de. 
A l c á n t a r a (Cáceres ) .—(Gac . 23 junio) . 

10 J U N I O . — R . O.—Escuelas Normales. 

Se resuelven ligeras reclamaciones formuladas al 
Esca la fón de Profesores y Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales de 3 1 de diciembre de 1920, y 
se I-e da c a r á c t e r definitivo.—{Gac. 4 ju l io 1922). 

10 J U N I O . — R . O.—(Edificios escolares. 

Se concede al Ayuntamiento de Torrellas de L lo -
bregat (Barcelona) la cons t rucc ión por el Estado de 
dos Escuelas unitarias, una para n iños y o t r a para: 
n i ñ a s , con c a r á c t e r provisional.—(B. O. 30 junio). 
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10 J U N I O . — R . O.—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden ascensos a los Maestros, por corr i 
das de escalas y aumento de plazas en las plant i l las . 
(Gaceta 13 junio), 

10 J U N I O . — R , O.—Jubilaciones. 

E n el expediente de jub i lac ión de la Maestra na
cional de Alca lá del R ío (Sevilla), d o ñ a Concepc ión 
S i m ó Orts, n ú m e r o 883 del Esca la fón general, incoa
do por su t u to r D . A g u s t í n Olegario Quilis, l a Ase
so r í a j u r í d i ca de este Minis ter io ha emit ido éd si
guiente in fo rme : 

«Resu l t ando que D . A g u s t í n Olegario Quilis , como 
tu tor de dofia M a r í a d© la Concepc ión S imó Orts, 
Maestra nacional de A lca l á del R ío (Sevilla), mani
fiesta que esta Maestra se baila recluida en e l ma
nicomio de Santa Cruz, de Barcelona, habiendo si
do inhabi l i tada judicialmente para el ejercicio de su 
cargo, y, en consecuencia, solici ta la jub i l ac ión de 
dicha Maes t ra : 

Resultando que se lacompafia al expediente una 
copia simple, cotejada por e l mismo1 solicitante, de 
una cer t i f icación de un acta del Consejo de fami l ia 
de la inciapacitada d o ñ a Concepc ión S imó, en la 
cual se especifica la personalidad del solicitante y 
la au to r i zac ión que al mismo otorga el Cónsejo de 
famil ia ia los efectos de pedir la jub i l ac ión de l a se-
fiora S i m ó : 

Considerando que no son bastantes los documen
tos iaportados para acreditar el hecho de Ja incapa
cidad de la Maestra de cuya jub i lac ión se tnata, n i 
la personalidad del solicitante para pedir en nom
bre de aqué l l a dicha jubi lac ión , extremos que debe
r á n ser justificados mediante cer t i f icación legaliza
da, expedida por el Secretario judic ia l correspou-
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diente, de la msor ipc ión en el libro' reigistro áe t u 
telas de la inoapacitada d o ñ a Concepc ión Simó, de 
l a cons t i tuc ión de l Consejo de famil ia y del nombra
miento de tu to r a favor de D . A g u s t í n Quilis, así 
como cer t i f icación legalizada del acta del Consejo 
de fami l ia dei 20 de diciembre de 1921 , donde se con
cede au to r i zac ión a l solicitante para lia incoación 
de este expediente, 

L a A s e s o r í a j u r íd i ca entiende que en tanto no se 
a c o m p a ñ e n a la solicitud lo® documentos antes- men
cionados no puede aocederse a la dec la rac ión á& j u 
b i lac ión pretendida por d o ñ a Concepc ión Simó.» 

Y S. M . e l Eey (q. D . g.), conformándose! con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. O. 7 jul io) . 

12 JUNIO.—O.—Museo Pedagógico . 

iSe laprueba el siguiente Reglamento del Museo 
P e d a g ó g i c o provincial de C ó r d o b a : 

C A P I T U L O m m m O . — C r e a c i ó n del Museo — 
Ar t í cu lo 1.° Se funda en C ó r d o b a un Museo Pedar 
gógico provincia l en v i r tud de la lautor ización otor
gada al Inspector Jefe de Pr imera e n s e ñ a n z a por 
l a Real orden de 24 de a b r i l de este año . 

C A P . I I . — A r t . 2 . ° E l Museo íse coloca bajo ,1a 
Di recc ión y gobierno de U n Patronato formado por 
todos los Inspectores de la provincia, sean cuales 
fueran, en cualquier t iempo, como Vocales natos ; 
por una Profesona y u n Profesor de la clase de nu-
merariois de las respectivas Escuelas Normales de 
esta capital , designados por los Claustros de las 
mismas, y por una Maestra y un Maestro de las na-
cionaleiS, con residencia- en Córdoba , elegidos por 
los de la provincia. 

Los Vocales Profesores y Maestros p e r t e n e c e r á n 
— 250 — 



MUSEO PEDAGOGICO.—12 JUNIO 

al Patronato por pe r íodos de cuatro años , pudiendo 
reelegirse ia las mismas personas. 

A r t . 3.° Dentro del Patronato haibrá al menos los 
siguientes cargos: 

U n Presidente y Director del Museo; un Secreta
r io y Admin i s t r ador ; un Bibl iotecario ; un Regente 
de laboratorios y gabinetes, y un Conservador de 
•colecciones. 

Las personas que d e s e m p e ñ e n tales cargos s e r á n 
elegidas por los que componen el Patronato, pudien
do d e s e m p e ñ a r l o s por todo el t iempo que al mismo 
pertenezcan y ser reelegidos para los mismos o de
signados para otros. 

Todos los cargos p o d r á n desempeñiarsei por cuales
quiera VocaJes, sin d i s t inc ión de sexos. 

A r t . 4.° Las obligaciones de cada cargo s e r á n las 
propias de las funciones que les competen y que se 
espec i f i ca rán en las reglamentaciones particulares de 
las varias secciones y servicio del Museo. 

A r t . 5.° E n general, corresponden ;al Piresidente 
y Direc tor convocar y presidir las sesiones1 del Pa
t rona to ; representar lo en todo caso y para cualquier 
efecto; ejecutar o velar por que se ejecuten sus 
acuerdos; encomendar ;a los individuos del Patro
nato misiones y servicios especiales en r e l ac ión con 
las funciones del Museo ; solici tar la coopenación de 
personas capacitadas para que mejor se realicen los 
fines de esta i n s t i t u c i ó n ; gestionar de Corporacio
nes, Centros de cultura, empresas y particulares, 
donativos para acrecentar los f ondos del Museo; 
ordenar la inve r s ión de los c r é d i t o s de que el M u 
seo disponga, con sujeción a las disposiciones de 
este reglamento y a los acuerdos pertinentes ; d i r i 
gir los cursos; que en el Museo se den y las publioa-
ciones, si llegara, a costearlas; r éc ib i r y expedir to
da la correspondencia que sostenga el Museo, y ade
m á s las facultades y deíberes que el Patronato le 
a t r ibuya propios de su cargo. 
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Airt . 6.° Corresponden al Secretario y Adiminis-
t r ado r : despachar toda la correspondencia oficial del 
Museo ; l levar el l i b ro de actas de las sesiones que 
celebre el Patronato ^y todos los registros de ca r ác 
te r administrativo que se consideren necesarios; 
custodiar el archivo del Museo; efectuar todos los 
pagos y cobros, y a d e m á s las facultades y deberes 
que el Patronato le a tr ibuya propios de su cargo. 

A r t . 7.° Corresponde a l Bibliotecario : formar los 
c a t á l o g o s de la biblioteca y el reglamento por que 
ha de regirse, con l a a p r o b a c i ó n del Patronato ; co
leccionar las revistas p e d a g ó g i c a s nacionales y ex
tranjeras que el Museo reciba o adquiera; divulgar 
las noticias de los l ibros y publicaciones p e d a g ó g i 
cas de cualesquiera clase a l entrar en el Museo ; 
contestar a las consultas que los Maestros hagan 
acerca de lias obras que en la bibl ioteca exis tan; for
mar las e s t ad í s t i ca s de lectores y de obra», y ade
m á s las facultades y deberes que e l Patronato le 
a t r ibuya propios de su cargo. 

A r t . 8.° Corresponden a l Regente de laboratorios 
y gabinetes : d i r ig i r todas las operaciones que en los 
unos y en los otros se e fec túen ; estudiar los apara
tos y objetos de que se disponga para ensayos, ex
perimentos, pruebas, mediciones, e tc . ; formar las 
e s t ad í s t i c a s a n t r o p o m é t r i c a s y de otras clases, de
rivadas del estudio psicofisiológico del n iño ; colec
cionar modelos dé fichas pa ido lóg icas , an t ropo lóg i 
cas, psicológicas , etc. ; faci l i tar c u a n í a s noticias e 
informaciones convengan a los Maestros para cons
t rucc ión de mater ia l , recolecc ión de seres; p r á c t i c a 
de pruebas a n t r o p o m é t r i c a s , etc., y a d e m á s las fa
cultades y deberes que el Patronato le a tr ibuya pro
pios de su cargo. 

A r t . 9.° Corresponden a l Conservador de coleccio
nes : la custodia de las que formen de mobi l iar io y 
mater ia l de e n s e ñ a n z a , de proyectos y planos de 
construcciones escolares y de trabajos de las alum-
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ñ a s y d'B los alumnos; entregar y recibir los objetos 
o series de ellos que se presenten a las Escuelas; 
formar los ca t á logos de cuantas cosas f iguren en las 
coleccionéis; publicar nota de las adquisiciones, do
nativos y depós i tos que el Museo baga o reciba, y 
a d e m á s las facultades y deberéis que el Patronato 
le a t r ibuya propios de su cargo. 

CAP. 111—Be los colaboradores.—Art. 10. E l Pa
tronato p r o c u r a r á el concurso de cuantas personas 
de elevada cul tura se dist ingan por su .afecto a la 
obra de la Escuela pr imar ia , recabando de ellas do-
nativos de cualquier clase y co laborac ión en los t ra 
bajos del Museo principalmente. 

A r t . 1 1 . Todos los Maestros db las Escuelas na
cionales de C ó r d o b a y de la provincia s e r á n consi-
deradois colaboradores del Museo, debiendo el Pa
t ronato ponerse en re l ac ión constante con ellos pa
r a u t i l i zar su concurso en p ro de los fines de la ins
t i tuc ión . 

C A P . I V . — B e la organización escolar.—iAxt. 12. E l 
Museo, como organismo de e l aborac ión pedagóg ica , 
a t e n d e r á preferentemente al estudio de los proble
mas de o rgan izac ión escolar en vista de las condi
ciones comunes de los Centros primarios de las pro
vincias y de los casos particulares de singulares cir
cunstancias. 

Sobre Metodo log ía de las e n s e ñ a n z a s d i v u l g a r á 
los procedimientos eficaces de apl icac ión a las dis
t intas materias del p lan de estudios por medio de 
lecciones ocasionales o en cursillos, en conferencias, 
mediante publicaciones, lectura, etc. 

Sobre horarios p u b l i c a r á algunos tipos adecuados 
a Escuelas graduadas y unitarias de niñoá, n i ñ a s y 
p á r v u l o s , y para poblaciones de distinto c a r á c t e r , 
por la ap l i cac ión preferente de las actividades del 
vecindario. 
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Sobro textos escolaíreB, a d e m á s d© poner en circu
lación los que sean propiedad del Museo, el Patro
nato d a r á a conocerj por cuantos medios juzgue efi
caces, los m á s recomendables por su plan, doctrina 
y desarrollo en iseguida de publicarse. 

iSobne- ^programas, el Patronato co lecc ionará el 
mayor n ú m e r o de los publicados e inéd i tos , y reca
bando de los Maestros de la pa-ovincia copias de los 
que tengan adoptados en sus Escuelas. 

A r t . 13. E l Patronato, en e l plazo de un año , des
de la a p r o b a c i ó n de este reglamento, f o r m a r á pro
gramas cíclicos y d idác t icos para Escuelas gradua
das o unitarias en r é g i m e n graduado, y para mono-
didác t icas , de p á r v u l o s , de n i ñ a s y de niñosi, con su
jeción a l p lan de 'estudios vigente del Real decreto 
de 26 de octubre de 1901 , y con las variantes nece
sarias para el n ú m e r o de alumnos del Centro en que 
se apliquem, y por la i m p o í t a n c i a y c a r á c t e r de la 
pob lac ión en que radiquen las Escuelas. Estos pro
gramas s e r á n los oficiales y obligatorios para las 
Escuelas nacionales de C ó r d o b a y de la provincia, 
mientras por el Minis te r io no se den para todas las 
Escuelas los encargados al Consejo de Ins t rucc ión 
públ ica . 

A r t . 14. E l Patronato, atento a las obligaciones 
que a los Maestros imponen las disposiciones vigen
tes, como prueba ostensible y p e r i ó d i c a de la labor 
docente, y a c o m o d á n d o s e a las normas del art . 24 
del Real decreto de 5 de mayo' de 1913, o rgán ico de 
las Juntas locales, y a l a regla 11 de la Real orden 
de 25 de junio del mismo año sobre exposiciones es
colares, o r g a n i z a r á cada año una de éstaSj que sir
va de modelo, con e l concurso de las Escuelas de 
C ó r d o b a y de la provincia, recabando la coopera
ción de las que elija, desde pr incipio del curso. 

Si por cambios legislativos las exposiciones se sus
t i tuyeran por otras pruebas de a n á l o g a significación, 
e l Patronato cu ida rá de o r g a n i z a r í a s , con in t enc ión 
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de darlas a conocer, en su proceso, al Magisterio de 
la provincia., para • iu& le sirvan de guía , 

CAP'. N.—Be la, hihlioteca.—hxt. 15. E l Patrona
to, por todos los medios a su alcance, a t e n d e r á a la 
fo rmac ión de una biblioteca, de predominante ca
r á c t e r pedagóg ico . . 

L a .bibliotecia del Museo c o m p r e n d e r á dos seccio
nes : la de Maestros y la de n iños , y ambas s e r á n 
circulantes. E n su cons t i tuc ión se t e n d r á en cuenta 
ios c a t á l o g o s que s i rvieron para fundar l a b ib l io te
ca circulante, organizada por la Di recc ión general 
de Pr imera e n s e ñ a n z a , y las instrucciones dictadas 
por este Centro para el servicio de las mismas, a 
cargo de las Inspecciones provinciiales de Pr imera 
e n s e ñ a n z a . 

E l Bibl iotecario, en el t é r m i n o de tres meses, des
de la a p r o b a c i ó n de este reglamento, p r e s e n t a r á al 
Patronato el proyecto del que ba de servir para el 
servicio de la biblioteca del Museo. 

C A P . V I . — D e los gabinetes y laboratorios.—Ar
tículo 16. A medida que los recursos del Museo y 
los donativos de mater ia l lo permitan, se organizia-
r á n : un gabinete de A n t r o p o m e t r í a escolar y Psico
logía pedagóg ica , otro de His to r i a Na tu ra l y otro 
de F í s i ca y Química , con los elementos m á s indispen
sables para las p r á c t i c a s comunes del estudio cien
tífico del n iño , para la o r d e n a c i ó n de los seres y 
ejemplares de la fauna, f lora y gea de la r eg ión , y 
para los experimentos y ensayos que se puedan rea
lizar con escaso gasto y sencillos aparatos en las 
Escuelas primarias. 

A r t . 17. Con los materiales de los gabinetes se or
g a n i z a r á n anualmente cursos breves de Técn ica an
t r o p o m é t r i c a y de P e d a g o g í a exper imenta l ; de re
colección, disección y conse rvac ión de animales; f or
mac ión de herbarios y clasif icación de minerales, y 
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otros de oons t rucc ión dei aparatos y de demostracio-
nes y mianipulaciones físicas y qu ímicas . 

A r t . 18. E l Kegente de los laboratoTioa y gabine
tes r e d a c t a r á xastruccio-nes muy claras y concisas que 
sirvan de g u í a a los Maestros en re l ac ión con las 
materias de este cap í t u lo del reglamento. 

A r t . 19. E l mismo Regente, en el plazo é& tres 
meses, desde la a p r o b a c i ó n de é s t e , p r e s e n t a r á ,al 
Patronato e l reglamento de los gabinetes y labora
torios, con programas, c a t á logos de los aparatos e 
instrumentos que deban adquirirse, y presupuesto 
de los gastos ordinaj-ios de lecciones y cursos. 

C A p . V I I . — D e las colecciones.—Art. 20. F igu ra 
r á n al menos en el Museo, y a medida que los recur
sos y doniativos lo permitan, las siguientes : una de 
Zoología, una de Bo tán ica , una de Minera log ía , una 
de productos del trabajo del hombre, una h i s tó r i ca 
y geográf ica , una de los trabajos de los alumnos de 
la Escuela pr imar ia , una de mobi l iar io y mater ia l 
de enseñanza , una de textos escoliares, una ¡de pro
yectos, planos y modelos reducidos y en c a r t ó n o 
madera de edificios escoliares, y unía de variedades, 
comprendiendo^ en é s t a s cuantas cosas no puedan cla
sificarse en las d e m á s y sean de u t i l idad para la 
función educativa y docente de la- Escuela pr imar ia . 

En un plazo de tres meses, desde la a p r o b a c i ó n de 
este reglamento, el Conservador p r e s e n t a r á al Pa
tronato el de servicio y custodia de las colecciones, 
con modelos de fichas y etiquetas. 

A r t . 2 1 . E l Conservador f o r m a r á el c a t á l o g o de 
las distintas calecciones y r e d a c t a r á notas descripti-
yas de los seres y objetos, s egún vayan a d q u i r i é n d o 
se, para conocimiento de los Maestros que deseen 
pedirlos. 

A r t . 22 . Las colecciones del Museo se organiza
r á n en expos ic ión permanente, pudiendo en cualquier 
ocas ión visitarse por los Maestros. 
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A r t . 23 . Los •objetos de las ooleccioaies p o d r á n 
circular, xemi t i éndoso a las Escuelas cuyos Maestros 
lo fíoliciten, siempre que ©1 Coaiservador estime que 
no su f r i r án deterioro grave. 

Ax t . 24 . Si los recursos del Museo lo ¡permi t ie ran 
y las cooperaciones de los Ayuntiamientos, Asocia
ciones del,. Magisterio, etc., fueran bastantes para 
sufragar los gastos, se e s t a b l e c e r á n expoisiciones 
temporales en los pueblos que son oabeza de pa r t i 
do judic ia l , o que por su s i tuac ión permi tan la fácil 
concurrencia de los Maestros comarcanos, con las 
finalidades de promover la r e n o v a c i ó n del moblaje 
y mater ia l de e n s e ñ a n z a y de la c reac ión de museo 
en las Escuelas. 

A r t . 25 . E l Conservador l l eva rá los registros ne
cesarios de entradas y salidas de objetos d© las co
lecciones. 

C A P . V 1 I L — B e las instalaciones escolares.—Ar
t ículo 26. E l Museo ¡será centro de in fo rmac ión de 
todo lo referente a instrucciones escolares, mutua-
iidades, asociaciones protectoras de los animales y 
las plantas, cantinas, roperas, colonias, bibliotecas, 
jurados, revistas infantilesy e x t e n s i ó n escolar, socie
dades de proyecciones y c inema tóg ra fos , festivales, 
lecturas y conferencias, c e r t á m e n e s , intercambio do
méstico', correspondencia interescolar, viajes instruc
tivos, etc. 

A r t . 27 . E n ©1 Museo se í e c o g e r á todo g é n e r o de 
publicaciones relativas a las expresadas inst i tucio
nes, folletos doctrinales, memorias, reglamentos, 
presupuestos, c rónica , diarios, l ibros de cuentas, bar-
lances, patrones, hojas fichias para el examen y es
tudio por los Maestros y personas que se interesen 
en fomentar y proteger aqué l l a s . 

A r t . 28 . E l Patronato p r o c u r a r á organizar, por 
vía de ensayo, algunas d© las instituciones, « in t ro 
circum y post escolares» , no conocidas en C ó r d o b a y 
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la provincia,, y p r e s t a r á la a t enc ión qu© convenga y 
el apoyo mora l que pueda a las existentes. 

A r t . 29. A t e n d e r á n preferentemente a los-asuntos 
relativos a las instituciones escolares los Vocales 
del Patronato sin cargo y el Director . 

A r t . 30 . L a ¡bibliografía especial de las ins t i tu
ciones escolares f o r m a r á una secc ión dentro de la b i 
blioteca del Museo. 

C A P . I X . — B e las publicaciones del Museo.—Ar
t ículo 3 1 . Cuando los recursos económicos del M u 
seo lo permitan, a c o r d a r á la publ icac ión de folletos 
y hojas sueltas con ocas ión de cualquiera novedad 
pedagóg ica , digna de general conocimiento, estudio 
y ensayo'; para dar cuenta o presentar informes de 
la labor del Centro, con el f i n de divulgar los frutos 
de las colaboraciones m á s eficaces, con objeto de 
difundir entre los Maestros el resultado de los en
sayos de los medios d idác t icos originales empleados 
por alguno de la provincia, etc. 

A r t . 32. T a m b i é n se p r o p o n d r á el Patronato la 
pub l i cac ión de un bo l e t í n o revista como órgano del 
Museo concediendo en ella el merecido espacio a l 
movimiento pedagóg ico universal y nacional y el 
mayor a los trabajos del Museo y de las Escuelas 
de la provincia. 

C A P . X.—De los gastos e ingresos del Museo.— 
Art í cu lo 33 . Para el sostenimiento del Museo se 
so l i c i t a r án subvenciones y dotaciones del Estado, 
de la D i p u t a c i ó n y de los Ayuntamientos de la pro
vincia. 

A r t . 34 . Nunca e l Patronato a u t o r i z a r á gasto al
guno que tenga c a r á c t e r de r e m u n e r a c i ó n a los 
miembros que lo forman. 

A r t . 35 . Si el Museo disfrutara alguna vez de 
do tac ión permanente en los Presupuestos del Es
tado, de la Provincia y de los Ayuntamientos, parte 
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de el la ¡podrá destinarse ia gastos temporales o cons
tantes de personal subalterno, como escribiente, 
ordenanza, mozo, etc., en c u a n t í a que no exceda 
del 25 por 100 deil t o t a l de dos c r é d i t o s que s© le con
cedan. 

A r t . 36, Los productos de La venta de la revista 
p e d a g ó g i c a o bo le t ín que el Museo publique ingre
s a r á n en los fondos del Patronato para las atencio
nes del Museo. 

A r t . 37 . Los Maestros de las Escuelas nacionales 
de C ó r d o b a y de la provincia quedan autorizados, 
con la a p r o b a c i ó n de este reglamento, para incluir 
en los presupuestos de las de1 su cargo el importe 
de la susc r ipc ión que el Patronato seña le , siempre 
que en la revista o bo l e t í n del Museo aparezca una 
sección de «Metodolog ía ap l icada» . 

A r t . 38 . E L Secretario se rá t a m b i é n el adminis
trador del bo le t ín , debiendo llevar en un l i b ro es
pecial l a cuenta de los gastos de su pub l i cac ión y 
de los ingresos que se obtengan de su venta, y re
m i t i r anuaí lmente un balance de los mismos a l a D i 
recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a . 

C A P . XI.—Del local del Museo—Kxt. 39. E l M u 
seo se e s t a b l e c e r á en las salas ane jas a l a de clases 
de l a Escuela nacional de n i ñ o s n ú m . 5, de esta ciu
dad, en el grupo denominado Hermanos López 
Diéguez , que son tres : una para despacho y bibl io
teca, o t ra para colecciones y o t r a para laboratorios 
y gabinetes. 

E l Patronato p o d r á acordar la i n s t a l ac ión del M u 
seo en otros locales si dispusiera de algunos m á s 
capaces, y siempre anejos a un edificio escolar.— 
( B . O . 11 jul io) . 
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13 JUNIO.—O.—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden Jos siguientes ascensos de Maestros : 
A 8.000 pesetas^ Sr, Faus, n ú m e r o 83 ; a 7.000, 

Sr. Saelices, 2 4 1 ; a 6.000, Sr, Graner, 5 5 3 ; a 5.000, 
Sr. G. Liafio, 1 .080 ; a 4 ,000, Sr. R incón , 1 .844 ; a 
3.500, Sr. Barraca, 3.145, y a 3.000, Sr. Carretero, 
n ú m e r o 5.524, • 

iSe conceden los siguientes a Maestras: 
A 4,000 pesetas, s e ñ o r a (Soto, n ú m e r o 1 .814 ; a 

3,500, iseñora M . Valenciano, 3,088, y a 3,000, s e ñ o 
r a Cabanillas, 5.354.—(Gaceta 15 junio), 

13 JUNIO.—O.—Juntas locales. 

E n el expediente incoado en v i r t u d de denuncia 
formulada por D, Francisco^ Plana, Vocal de la Jun
t a local de Pr imera e n s e ñ a n z a de Viño l s y A r c l i , 
C o n t r a la mencionada J u n t a porque é s t a fo.o se 
c o n v o c a , y por lo t a n t o , se halla i m p o s i b i l i t a d o de 
formular a n t e e l l a q u e j a s por las d e f i c i e n c i a s que 
observa en la conducta profesional de la Maestra 
d o ñ a Anton ia B e r t r á n R e v i r a : 

Teniendo- en cuenta que de los informes de l a re
ferida Junta local y de la In specc ión se desprende 
que carecen de fundamento1 las acusaciones que se 
hacen a l a Maestra Sra. B e r t r á n , y que ú n i c a m e n t e 
parece que admite en l a Escuela n i ñ a s que no llegan 
a la edad escolar, y que s i es cier to no se r e ú n e 
l a Junta local para celebrar las sesiones reglamen
tarias,, sí l o hacen al finia! del curso, como lo hizo a i 
f ina l del de 1920-21, s in que el Sr, Plana formulase 

, queja alguna, 
Esta Di recc ión general ha resuelto adver t i r a la 

Junta local de Primera e n s e ñ a n z a de Vifiolis y A r c h 
que debe celebrar las sesiones reglamentarias y a 
la Maestra Sra, B e r t r á n que se1 abstenga de admi
t i r n i ñ a s que no lleguen a la edad escolar. 
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14 J U N I O . — R . O.—Fundación Pedro Vila . 

'Se ordena la fo rmac ión del Patronato «Pedro Vila» 
pana administrar e l legado de 500.000 pesetas, dedi
cado a la provincia de L é r i d a , en forma a n á l o g a a 
lo ique dispone 3a Real orden de- 13 de mayo ú l t imo , 
para e l par t ido de Cervera (Lér ida) .—(B. O. 21 ju l io) 

16 J U N I O . — R . O.—-Sustituciones. 

Se separa del Magister io a un Maestro sustituido, 
porque «es tá plenamente comprobado que durante 
la mayor par te del t iempo que l leva en la s i tuac ión 
de sustituido ba ejercido e l cargo de juez muni
cipal», cuyo d e s e m p e ñ o «supone que conservaba ca
pacidad física e i n t e l éc tüa l para continuar al frente 
de la Escue la» , y que se aperciba al Inspector por 
no haber atendido la denuncia que le formularon 
sobre el caso.—<B. O. 11 ju l io 1922). 

16 J U N I O . — R . O.—Asociaciones. 

Se otorga au to r i zac ión para su funcioruamiento le
gal a l a Asociac ión de Maestros del par t ido de R i -
badeo (Lugo), y a la Asoc iac ión denominada «Unión 
del Magis te r io» , del d is t r i to de Albaida-Onteniente 
(Valencia).—(Gaceta 23 jul io) . 

17 J U N I O . — R . O.—Escuelas nuevas. 

Se dispone que se eleve a definit ivo el c a r á c t e r 
de provisional de Ja c reac ión de las Escuelas de 
Ampud ia (Palencia), Breto (Zamora), Monforte de 
Lemus (Lugo), Oaneda ( ídem) , P é n e l a ( ídem) y Olei-
rois (Ooruña) .—(Gac. 7 ju l io) . 

20 J U N I O . — R . O.—Curso de ampliación. 

Se autoriza al Inspector de Segovia, D . Anton io 
Ballesteros1, para organizar en Madr id un curso de 
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ampl i ac ión y perfeccionamiento con 12 Maestros de 
m zona, conced iéndo le 800 pesetas de subvención 
«como r e m u n e r a c i ó n ' profesional entre los Maestros 
de referencia, para los gastos de viaje y estancia de 
los mismos», y los d ías de permanencia en Madr id , 
visi tando Escuelas con motivo del curso, s e r á n abo-
nados al citado Inspector como visitas extraordina
rias.—(B. O. 14 julioX 

20 J U N I O . — R . O.—-Escuelas maternales. 

Con el f i n de dar cumplimiento al Real decreto 
de 2 del actual, acerca de i n s t a l ac ión por v í a de 
ensayo de Escuelas Maternales Modelos; dentro de 
los l ímites en que del c réd i to asignado para tales 
fínes por la vigente ley de Presupuestos se puede 
disponer en el t r imest re que corre, 
• S. M . e l Rey (q. D . g.) ¿ a tenido a bien resolver: 

1 . ° L a i n s t a l a c i ó n de una de esas Escuelas en 3& 
Modelio de P á r v u l o s de esta Corte, denominada 
Jardines de la In fanc ia ; otra en la del Grupo Cer
vantes, de Madr id , bajo la dirección de la Maestra 
d o ñ a Amparo C e b r i á n y F e r n á n d e z Villegas, y ot iv 
en cada una de las siguientes Escuelas: en la que 
en Zaragoza dirige d o ñ a Patrocinio Ojuel, y en la 
que en C ó r d o b a dir ige d o ñ a L u c í a Centeno, y en 
Granada, en la Escuela que se determine por esa 
Di recc ión general a propuesta de la Inspectora de 
Pr imera e n s e ñ a n z a de dicha provincia. 

2. ° Que para atender a . los primerog gastos que 
estos iServicios ocasionen se l ibre en el concepto de 
«a just i f icar», y en la T e s o r e r í a Central , la cant i
dad de 15.000 peseta®, que han de ser satisfechas 
con laplicación al cap í tu lo 25, a r t í cu lo 1,°, concepto 
tercero del Presupuesto vigente y a favor del H a b i l i 
tado de este Minis te r io D . Francisco C a ñ e t e , cuyo 
funcionario, bajo las ó r d e n e s del Di rec to r general, 
r e n d i r á cuentas detalladas y justificadas de estos 
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gastos en l a forma que determinan Jas instruccio
nes de Contabil idad vigentes .—¡(Gaceta 30 junio), 

21 J U N I O . — R . O.— Escuelas de Africa. 

En el expediente promovido a consecuencia de la 
propuesta del Min is te r io de la Guerra sobre incor
p o r a c i ó n a este Minis te r io de las Esicuélas que ra
dican en las posesiones e s p a ñ o l a s del Nor te y costa 
or iental de Afr ica , l a Comis ión organizadora del 
Esca la fón ba emit ido e l siguiente d ic tamen: ' 

«Vis ta la Real orden del Minis ter io de l a Guerra, 
feoba 16 de febrero ú l t imo , dir igida a l Excmo. Sr. M i 
nistro de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , en la que se le pa r t i 
cipa ha quedado vacante el cargo de Maestro de 
Primeria « n s e ñ a n z a de la plaza de Alhucemas, y que 
precisa que por . este Minis ter io se disponga lo con
veniente para cubrir dicha cacante en la forma re
glamentaria, por ser la isla en que' aquella Escuela 
s© hal la establecida de t e r r i t o r i o de l a s o b e r a n í a 
nacional, no del Protectorado, y, como es consi
guiente, para la p rov i s ión deben regi r iguales pre
ceptos que para las de la P e n í n s u l a e islas adyacen
tes, lo mismo que h a b r á de ocurrir cuando vaquen 
las de Chiafarinas y P e ñ ó n de Vélez de l a Gomera, 
Escuelas todas ellas sostenidas por Guerra, pero 
que d e j a r á n de incluirse en el presupuesto de dicho 
Departamento conforme vayan vaciando o cuando 
este Minis te r io incluya en la p lan t i l l a general del 
Magisterio nacional a los Maestros que actualmen
te las d e s e m p e ñ a n : 

Resultando que la Sección adminis t ra t iva de P r i 
mera e n s e ñ a n z a de M á l a g a informa en el sentido 
de que es procedente la propuesta del Min i s te r io de 
la Guerra y, por tanto, que el Minis ter io de Instruc
ción púb l i ca debe hacerse cargo de Jas Escuelas de 
AlhucemaiS, Chafarinas y P e ñ ó n de Vélez de la Go
mera en igual forma que lo ha hecho para las de 
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Mel i l l a , y que mientras se lleve a cabo t a l inoorpora-
ción la actual meante de Alliucemas se ofrezca con 
c a r á c t e r voluntar io al in ter ino con derechos a pro
piedad de las listas de la provincia, por radicar d i 
cha Escuela en pob lac ión de 191 habitantes: 

Besultando que el Negociado y la Sección de este 
Minis te r io propone que antes de resolver se oiga 
a l a Comisifón organizadora del Esca la fón general 

1 del Magis te r io : 
Considerando que la pr imera par te de la propues

t a del Min is te r io de lia Guerra, o sea la p rov i s ión 
de la vacante de la Escuela de Alhucemas, no puede 
llevarse a cabo n i aun en la forma indicada por l a 
ÍSecciów adminis t ra t iva de Pr imera ensef ianzá de 
M á l a g a , pueisi para ello eis de p rec i s ión que con an
te r io r idad se haya .dispuesto l a incorporiación de la 
misma al presupuesto del Minis te r io de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca y Bellas Artes, ya que no es suficiente l a 
man i f e s t ac ión del Departamento de Guerra de que 
deja de abonari el ¡sostenimiento de la misma por 
considerar aumentada la p lan t i l l a que f igura en el 
presupuesto vigente de In s t rucc ión p ú b l i c a : 

Oonsiderando que las Escuelas de Alhucemas, 
Chafarinas y Pefión de Vélez de la Gomera deben 
pasiar a depender de la Di recc ión general de P r i 
mera enseñanza , conforme propone el Minis ter io de 
la Guerra, por ser de la misma clase que las de 
Mel i l l a , y, por tanto, no debe exist ir diferencia 
entre ellas para ¡su provis ión y sostenimiento', 

L a Comis ión es de op in ión se manifieste a l a 'Su
perioridad, evacuando el informe pedido, procede se 
eleve este expediente a l Consejo de Ministros' para 
que acuerde la pub l icac ión del Real decreto co
rrespondiente, .al objeto que se transfieran del pre
supuesto de Guerra al de I n s t r u c c i ó n púb l i ca las 
cantidades destinadas para estas Escuelas, hecho 
lio cual se p r o c e d e r á a Ja p rov i s ión de la vacante y 
a la inc lus ión en el Esca la fón , segundo folleto, de 
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los ¡Maestros que lactualmente d e s e m p e ñ a n las' de 
Chafarmas y P e ñ ó n de Vélez de lai Gomera» .—(Ga
ceta 29 junio). 

r í o t a .—V é a s e ia Real orden de 3 1 agoisto dt 
1922, mcorponando definitivamente las referidas Es
cuelas a l a legis lación general. 

21 J U N I O — R . O.—Escalafón del Magisterio. 

E n el p le i to promovido por D . Faustino M a r t í n e z 
G a b a l d ó n y otros, contra la Real orden de este 
Minis ter io de 16 de marzo de 1920, la Sala cuarta 
de lo Contenoiosoadministrativo del Tr ibuna l Su
premo ha dictado el siguiente au to : 

« R e s u l t a n d o que la demanda que or ig ina estos 
autos, promovida a nombre de D . Faustino Mar
t ínez G a b a l d ó n , D . J u l i á n Orozco Pastor y D . Cons
tan t ino L ó p e z Serrano, Maestros nacionales, se d i 
r ige contra l a Reial orden de 16 de marzo de 1920 deíl 
Miniisterio de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellas Artes , 
dictada para aclarar y completar conceptos de otra 
de 16 de diciembre de 1918, por entender que les 
lesiona los derechos que se determinan en el ar
t ículo 3 1 del Real decreto de 19 de agosto de 1 9 1 5 : 

Resultando que el Minis te r io fiscal, dentro del 
plazo legal, sin contestar a la demanda, opuso, 
como di la tor ia , l a excepc ión de incompetencia de 
jur isdicción, porque lia Real orden que se impugna 
fué dictada en v i r tud de la potestad discrecional de 
lia A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a y es de c a r á c t e r general, 
y, por tanto, no1 reclamiable ante esta jur isd icc ión, 
y conferido traslado a la r e p r e s e n t a c i ó n de los re
currentes, no lo e v a c u ó : 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D . Justiniano 
F. Campa: 

Vistos los a r t í cu los 1.° y 50 de ]a ley de 22 de 
junio de 1894 y el 310 d é su Reglamento: 

— 265 — 



ESCALAFON.—21 JUNIO 

Considerando que la simple lectura de la citada 
reso luc ión convence de manera ínequívooa del ca
r á c t e r general de la misma, toda vez que no se re
fiere a n i n g ú n part icular y sólo se d ic tó , como en 
su primer p á r r a f o ¡se 'dice textualmente, para taolarar 
y completar los conceptos de la Real orden de 16 
de diciembre de 1918, a t e m p e r á n d o l o s a la legisla
c ión general del Esca la fón , y t iene por objeto, de 
manera clara, dictar preceptos para la clasif icación 
de determinados Maestros, a los efectos de colocar
los en los lugares que les corresponden én el Escala-
ifón, y afecta, por consiguiente, a uno de los elemen
tos que integran el servicio general de l a Pr imera 
enseñanza , que cae de lleno dentro de l o que consti
tuye la potestad discrecional de la A d m i n i s t r a c i ó n : 

Considerando que las resoluciones de c a r á c t e r ge
neral no son susceptibles de ser reclamadas ante 
esta iur isdicción, porque los pronunciamientos dé 
esa índole no vulneran derecho administrat ivo i n 
dividual , y es preciso que el que se sienta lesdonado 
en a lgún dereclio suyo, específico o singular, provo
que una reso luc ión del mismo c a r á c t e r mediante 
necliamación de que no se le aplique o se e fec túe en 
determinadas condiciones la d isposic ión de índole 
general, y contra lo que la Admin i s t r ac ión resolviera 
respecto de esa r ec lamac ión , s e r í a contra lo que 
p o d r í a ejercitarse e l recurso contencioso, 

H a lugar a l a excepc ión de incompetencia de j u 
r isdicción opuesta como di la tor ia por el Minis ter io 
fiscal a la presente demanda, formulada a nombre 
de D . Faustino M a r t í n e z Gabialdón, D . Juan Orozco 
Pastor y D . Constantino L ó p e z Serrano, Maestros 
nacionales, contra la Real orden del Minis ter io de 
I n s t r u c c i ó n públicia y Bellas Ar tes de 16 marzo de 
1 9 2 0 ; y devué lvase el expediente administrat ivo a 
dicho Centro minis ter ia l , de donde procede; pu-
blíqueise en la « G a c e t a de Madr id» e i n sé r t e se en la 
«Colección Legis la t iva .» 
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Y S. M . ell Rey (q. D . g.) ba tenido a b ien disiponer 
que se cumpla el preinserto auto en suŝ  propios 
t é rminos .—(Gac . 4 ju l io) . 

21 J U N I O . — R . O.—Reingreso. 

E n el lexpediente promovido por e l Maestro re in
gresado D . Honorato Morqui l las y F e r n á n d e z , la 
Comis ión organizadora del Esca la fón ha emitido el 
siguiente dictamen: 

Don Honorato Morqui l las y F e r n á n d e z , Maestro 
de las Escuelas nacionales reingresado con fecha 12 
de enero ú l t imo , en lia de Ores, Zaragoza, interesa 
que se le acredite como servicio en comis ión e l t iem
po que media •desde que solici tó el reingreso luego 
de cumplirse el plazo de excedencia hasta lia cita
da poses ión efectiva de la Escuela de Ores, en mé
r i tos de la Real orden de 14 de mayo de 1 9 2 1 , que 
aplica t a l cr i ter io en caso^ part icular , a propuesta 
de la A s e s o r í a jurídicia, como i n t e r p r e t a c i ó n deil ar
t ículo 95 del Estatuto, 

L a 'Sección adminis t ra t iva de Zaragoza, ial cursiar 
la instancia del Sr. Morqui l las , manifiesta las dudas 
que sugiere la i n t e r p r e t a c i ó n dada al texto legal y 
2a convenienciia de aclararlas en bien del servicio: 

Considerando que la ú n i c a i n t e r p r e t a c i ó n de los 
Estatutos de 1918 y 1920 es la p rop ia y manifiesta 
en cada uno de ellos ial hablar de vacantes de cate
gor ía o de. vacantes de sueldo; que l a Comis ión 
de servicios sólo puede referirse al t iempo real y 
efectivo servido con sueMo inferior , de acuerdo con 
todo lo legislado sobre comisiones de servicios, y 
que al dictarse l a Real orden de 14 de mayo de 
1921 ya r e g í a el a r t í cu lo 18 del Real decreto de 4 
de junio de 1920, que dispone que e l reingreso en 
el Esca la fón t e n d r á lugar con ocas ión de vacante 
de sueldo igual a l a ú l t i m a plaza servida: 

Oonsiderando que, a p a r t i r del Real decreto or-
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gánico d e 1910 a la fecha, sólo se han computado 
servicios prestados d í a por d í a tal frente de la Es
cuela t i t u l a r , y que para e l c ó m p u t o y orden d e 
clasificación de las escalas de a n t i g ü e d a d arranca 
siempre de la poses ión de hecho efectiva: 

Considerando que el cap í tu lo I V , a r t í cu lo 1.° de 
la vigente ley de P r e s u p u é s t o s , al t r a t a r de l a plan
t i l l a general, s eña l a el cupo d e 16.440 plazas de en
t rada o de 2.000 pesetas1, y que con arreglo ia la dis
posic ión 6.a, le t ra D ) de l a misma ley, las vacantes 
de 2.000 pe setas corresponden al opositor o laspir an
te a la expectativa de destino, y en todo caso al 
excedente con derecho a reingreso en dicha catego
r í a por haber servido antes plazas de 2.000 pe
setas : 

Considerando que la Comis ión de que hablan los 
Estatutos no tiene r a z ó n de ser luego de promulgar
se la vigente ley, y que en tanto existan, como hoy 
sucede, opositores y aspirantes del turno de inte
rinos en espera de que se les adjudique plaza o 
sueldo de entrada, no hay forma legal de substraer 
é s t a s a su natura l destino s in quebranto de la ley 
y sin perjuicio del mejor derecho de los interesados, 
y que cuando los excedentes deban reingresar en 
plazas de c a t e g o r í a superior a la de entrada es i n 
dispensable que lo e fec túen en corr ida de escalas 
con ocas ión de vacante y s i m u l t á n e a des ignación de 
Escuela entre las facilitadas a dicho f i n por las 
Secciones administrativas al dar cuenta de las solí1 
citudes de reingreso : 

Considerando' que el procedimiento dicho, por ser 
el que se ajusta estrictamente a la ley, es el que 
debe seguirse sin otras dudas n i vacilaciones, 

L a Comis ión entiende que procede declararlo así 
con c a r á c t e r general para el debido cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y del Reglamento 
de su apHoación.» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), conformándose con el 
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preinserto dictamen, ha resuelto como' en el mismo 
se propone.—(Gac. 30 junio). 

21 J U N I O . — R . O.—Dirección de Escuelas graduadas. 

Visto el expediente incoado para proveer por con
curso especial de traslado la plaza de Direc tora de 
la Escuela graduada de p á r v u l o s del Grupo escolar 
de Vallehermoso, de esta Corte, y las reclamaciones 
formuladas por d o ñ a Marcel ina Alvarez Laviada y 
Alvarez Laviada, d o ñ a Mercedes Tejero Orodea, do
ñ a Angela Vil lafr ía Pampliega, d o ñ a Rosario More
no Gómez y d o ñ a Francisca Pul ido M o l i n a : 

Resultando que la Di recc ión general a n u n c i ó a 
concurso especial de traslado, en la «Gace ta» del 
2 1 de marzo de 1021 , la plazia de Directora de la 
Escuela graduada de p á r v u l o s del Grupo escolar 
Vallehermoso, de este Corte, en cumplimiento de 
lo dispuesto en e l a r t í cu lo 87 del Estatuto : 

Resultando que dentro del plazo reglamentario 
ooncurrieron varios aspirantes y d o ñ a Marcel ina A l 
varez Laviada, con l a p r e t e n s i ó n esta ú l t i m a de que 
se anulase la convocatoria, por no ajustarse a la 
Real orden de 21 de octubre de 1 0 1 0 : 

Resultando que por orden de 10 de mayo de 1021 
se n o m b r ó con c a r á c t e r provisional Direc tora de la 
expresada Escuela graduada a d o ñ a Inocencia Fer
n á n d e z Galbarr ia tu : 

Reisultandb fcfue contra el mencionado nombra
miento' provisional reclamaron las s eño ra s Alvarez 
Laviada, Tejero Orodea, V i l l a i r í a Pampliega, More
no Gómez y d o ñ a Francisca Pulido Mol ina , preten
diendo las cuatro primeras que se revocase el nom
bramiento de referencia y se ordenase nueva con
vocatoria con arreglo a l a ci tada Real orden de 
2 1 de octubre de 1010, y alegando a su vez la se
ñ o r a Pulido mejores condiciones que la s e ñ o r a ' F e r 
n á n d e z Ga lba r r i a tu : 
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Resultando que el expediente p a s ó a informe de 
la Comis ión permanente del Consejo de In s t rucc ión 
públ ica , y que é s t a informó en el sentido de lanunciar 
nuevo concurso con arreglo a la Real orden de 2 1 
de octubre de 1 9 2 1 : 

Resultando que habiendo dispuesto la Di recc ión 
general que pasara el expediente a la A s e s o r í a j u 
r íd ica , é s t a ha informado en aná logos t é r m i n o s : 

Considerando que la convocatoria de 2 1 de marzo 
de 1921 se d ic tó en cumplimiento de los a r t í cu los 
87 y 88 'del Estatuto general de l Magisterio, prescin
diendo de la Real orden de 2 1 de octubre de 1919, 
que el mismo Estatuto, en su a r t í cu lo 160, establece 
a ios concursos especiales de traslado para proveer 
Regenciais o Direcciones de Escuelas graduadas 
son las determinadas en dichos a r t í cu los , toda vez 
que el mismo Estatuto, en su a r t í c u l o 160, establece 
de Una manera terminante que sus preceptos sólo 
p o d r á n modificarse por medio de Reales decretos: 

Considerando que la propuesta de deses t imac ión 
se funda en que las reclamantes no impugnan los 
preceptos vigentes, y en no comprobarse en la hoja 
de servicios de la Sra. Pulido que haya desempeña^ 
do en propiedad Direcc ión de Escuela graduada, 
mientras que la Sra. F e r n á n d e z Galbarr ia tu ha des
e m p e ñ a d o con t a l c a r á c t e r , durante varios años , el 
cargo de Directora de Escuela graduada: 

Considerando que por la Real orden de 7 de agos
to de 1919, dictada a propuesta del Consejo de Ins
t rucc ión púb l i ca , desestimaron los recursos presen
tados, en caso idén t ico , por D . Justo Pastor y don 
Juan Reparaz, teniendo en cuenta, decía, que e l 
a r t í cu lo 87 declara de un modo terminante que las 
Regencias de Escuelas p r á c t i c a s y las Direcciones 
de Escuelas graduadas se a n u n c i a r á n siempre a con
curso especial, y que contra este precepto no pue
den prevalecer en manera alguna Reales órdenes 
contrarias al mismo, m á x i m e cuando e l art . 160 del 
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propio Estatuto consigna textualmente que sus dis' 
posiciones son modifioables t a n sólo por otro Rea'i 
decreto: 

Considerando que la A s e s o r í a j u r í d i ca afirma que 
los articuléis 87 y 88 del Estatuto se refieren a las 
graduadas en general, pero no a las graduadas de 
p á r v u l o s , sin tener en cuenta que los a r t í cu lo s l.e 
y 3 . ° del Real decreto de 8 de junio de 1910 dicen 
a la l e t r a : 

«Art ículo 1.° Las Escuelas p ú b l i c a s l l e v a r á n el 
nombre de Escuelia nacional de e n s e ñ a n z a pr imar ia . 

A r t í c u l o 3 . ° E n todas las Escuelas se d a r á n las 
e n s e ñ a n z a s que establece el artículo^ 3 .° del Real de
creto de 26 de octubre de 1901 , desapiareciendo las 
denominaciones de Escuelas elementales, superiores, 
completas, incompletas y cualquiera otra que exis
ta» , y que esta doctrina e s t á ratificada por la Real 
orden de 16 de febrero de 1 9 1 2 : 

Considerando- que no puede tenerse en cuenta la 
ü e a l orden de 28 de marzo de 1913, reformada por 
/a de 2 1 de octubre de 1919, puesto que e l adverbio 
siempre con que determina el art iculo 87, cuando 
se han de proveer por concurso especial de trasla
do las Regencias de Escuelas p r á c t i c a s y las. Direc
ciones de Escuelas graduadas no da lugar a dudas, 
sin que sea admisible el a r g u m e n t ó de que se t r a t a 
de Escuela de p á r v u l o s , puesto que todas las deno
minaciones especiales de Escuelas desaparecieron, 
como ya se ha dicho por Real' decreto de 8 de junio 
de 1910, quedando tan sólo el nombre de Escuela 
nacional, que s e r á graduada o uni tar ia , s e g ú n el 
censo de pob lac ión , deduc i éndose de todo ello que 
el estudio sobre si es o no de apl icac ión la tantas 
veces ci tada Real orden de 2 1 de octubre de 1919, 
infringe .abiertamente los a r t í cu los 87 y 88, 160 y 161 
del Esta tuto vigente, por lo que la apl icac ión de 
aqué l l a se r í a tan to como t ra ta r de cumplir condi
ciones imposibles puestas en un contrato, cosa que 
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la Admin i s t r ao ión no puede hacer si t ía de velar 
por su propio pres t ig io : 

Considenando que, con arreglo al a r t í cu lo 166 del 
Estatuto, no tieaie eficacia la Real orden de 28 de 
marzoí de 1913, que ha servido dé base a la de 21 de 
octubre de 1919, y siendo esto' as í no es menester 
proponer l a revocac ión de la ú l t i m a : 

Considerando que la revocatoria se ajusta estric
tamente al Estatuto, y por lo tanto- no existe mot i 
vo de i m p u g n a c i ó n : 

Consideriando que estando el concurso en marcha 
y t r a m i t a c i ó n reglamentaria, con nombramiento pro
visional ya r e c a í d o en doña Inocencia F e r n á n d e z 
Gialbarriatu, tampoco puede n i debe suspenderse, 
n i menos •anularse, por el incidente suscitado por 
d o ñ a Marcelina Alvarez L a v i a d a ; 

O í d a la Comisión permanente del Consejo de Ins
t rucc ión púb l i ca , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuel to: 
1. ° Que se desestimen las reclamaciones formu

ladas por las s eño ra s Alvarez Laviada, Tejero Oro-
dea, Vil lafr ía Pampliega, Moreno Gómez y Pul ido 
M o l i n a ; y 

2. ° Que se nombre con c a r á c t e r de í in i t ivo Direc
tora de l a Escuela graduada del grupo escolar «Va-
l lehermoso», de esta Corte, a d o ñ a Inocencia Fer
n á n d e z Galbarr ia tu en estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en los .artículos 87 y 88 del vigente Esta
tu to general del Magisterio.—(Gac. 7 ju l io ) . 

21 J U N I O — R . O—Escalafón del Magisterio. 

E n el expediente promovido por el Maestro sus
t i t u ido D . Ben j amín F e r n á n d e z T é b a r , n ú m . 801 de 
l a c a t e g o r í a de 2.500 pesetas, l a Comis ión organiza
dora de l mismo ha emitido eil siguiente dic tamen: 

«Vis ta 'lia instancia del Maestro de la Escuela ds 
Villahermosa (Ciudad Real), sol ic i tando: 
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Primerio. Que se declare de son de abono, •espe
cialmente para deredios pasivos, los! servicios oom-
prendidos desde el 24 de octubre de 1919 Lasta e l 
31 de ju l io del corriente a ñ o , que estuvo sustituido.. 

Segundo. Que se coloque en el Esca la fón ge
neral delante del que ocupa el n ú m . 923, por corres-
ponderie dicho lugar con arreglo a sus servicios; y 

Tercero. Que se ile ascienda inmediatamente al 
sueldo de 5.000 pesetas que le pertenecen, ia reser 
va de la reclamaición que formuilará si le conviniere 
de los haberes cobrados de menos desde la referida 
fecha 24 de octubre de 1919 hasta el d í a en que t o m ó 
poses ión de las 5.000 pesetas que sol ic i ta : 

Eesultando que este Maestro, que figuraba en el 
Esca la fón de 1.° de enero de 1917 con el n ú m . 258 de 
la c a t e g o r í a de 1.650 pesetas y el 992 general, fué 
sustituido por Real orden de 25 de septiembre de 
1919, continuando en t a l s i t u a c i ó n hasta é l 1.° de 
agosto del corriente a ñ o , que fué reintegrado a su 
Escuela por v i r t u d de Sentencia del T r ibuna l Su
premo publicada en la « G a c e t a de M a d r i d » de 19 de 
junio ú l t imo , que revoca l a Real orden de sustitu
ción : 

Conaiderando que ail ser reintegrado ese Maestro 
a su Escuela, como dispone la sentencia del Supre
mo, í n t e r i n no se apruebe su imposibi l idad para el 
d e s e m p e ñ o del cargo en la forma y requisitos) con
signados en el Estatuto general del M a g i s t l r i o , des
de el momento de su nueva poses ión tiene derecho 
a f igurar en el Esca la fón general en la c a t e g o r í a y 
n ú m e r o que 'le corresponda con arreglo al lugar y 
sueldo que t e n í a asignado en 1.° de enero de 1917: 

Considerando que la dee l a rac ión que pretende el 
solicitante para que le sean de abono para derechos 
pasivos eil t iempo que estuvo sustituido supone un 
reconocimiento de servicios «a pr ior i» que esta Comi
sión no puede proponer, ya que en su d í a , cuando 
se acuerde su jubi lac ión , el reconocimiento de ser-
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vicios l o ha de hacer la Junta de Derechos pasivos, 
que es la iCorporación l lamada a resolver en prime
r a instancia «obre t a i extremo1. 

L a Comis ión entiende que debe f igurar este Maes
t ro , conforme solicita, en la c a t e g o r í a de- 5.000 pese
tas y en el1 Jugar inmediato- anterior al que ocupa e l 
Sr. Gómez Büanteo, n ú m , 9 2 3 ; desestimar lai pet i 
c ión re la t iva al reconocimiento: de servicios para su 
jubi lac ión, y que .al propio t iempo se reanude él cur
so» y t r á m i t e del expediente de sus t i t uc ión que de
be u l t imarse .» 

Y S. M . el Eey (q. D , g.), confo rmándose con el 
preinserto dictamenj ha resuelto como en él mismo 
se propone.—(Gac. 30 junio). 

21 J U N I O . — R . O.—'Escuela de Patronato. 

E n el expediente promovido por e l iilustrísimo sec 
ñ o r Obispo A u x i l i a r de Santiago y e l Maestro na
cional D . J o s é Iglesias R o d r í g u e z , i a Comis ión or-
ganizaidona del Escaliafón general deil Magisterio' ha 
emit ido -el siguiente dic tamen: 

«Don Ramiro F e r n á n d e z y Valbuena, Obispo de 
Escilio, A u x i l i a r de Santiago' de Composteda, como 
Provisor de la diócesis y patrono de la Escuela de 
S ian A n d r é s de Geve (Pontevedra), solici ta que sin 
m á s t r e g ú a se dé poseisión de la citada Escuela a 
D . Manuel G a r c í a Nodar, l ibremente nombrado en 
30 de octubre ú l t i m o por dicho sefior Prelado: 

Resultando que conforme con ila man i f e s t ac ión del 
propio l i m o . Sr. Obispo y con las instancias y do
cumentos que en el expediente figuran, la Escuela 
de San A n d r é s de Geve corre í n t e g r a a cargo del 
Tesoro ; que la d e s e m p e ñ a b a D . J o s é Iglesias Ro
d r íguez ; que este Maestro g a n ó plaza en las opo
siciones l ibres del Rectorado de Santiago ; que so
l ici tó inmediatamente d e s p u é s , .al amparo' de l Real 
decreto de 4 de junio de 1920, su ingreso e n eil Es-
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ca la fón y su cont inuidad como t i t u l a r en l a precita
da Escuela; que por Real orden de 28 de abr i l úl
t imo se le concedió puesto en el primer Escialafón 
sin nombramiento para la Escuela ; que entretanto, 
y para no perder los derechos de l a oposición, el 
Sr. Iglesias se vió obligado a aceptar la Esicuela de 
M a g á n , en C u n t í s ; que el Obispo-Provisor de San
tiago des ignó para la Escuela de Ge ve al Sr. Gar
c ía Nodar, y que la Sección adminis t ra t iva de P r i 
mera e n s e ñ a n z a de Pontevedra no autoriza i a po
sesión de este ú l t imo en tanto no se resuelva la pe
t i c ión del Sr. Iglesias de seguir regentando como 
ÜMaeajtro nacional/ la Escuela de San Andrési de 
Geve: 

Visto el Esta tuto del Magister io de 1918, l a v i 
gente ley de Presupuestos y el Real decreto que la 
reglamenta fecha 4 de junio de 1 9 2 0 : 

Considerando que en las n ó m i n a s del Tesoro se 
consignan exiactamente las plazas o sueldos que la 
ley f i j a con destino a los Maestros- nacionales que 
f iguran o tienen derecho a f igurar en los Escalafo
nes del Magisterio, y que estos Maestros son nom
brados con larreglo ai los preceptos: generales vigen
tes, ajenos a cualquiera i n t e rvenc ión que c o n t r a r í e 
la p r i va t i va del Estado : 

Considerando que de restarse una plaiza a sueldo 
del Estado se altera l a d i s t r i buc ión y se disminuye 
el cupo legal -con perjuicio del derecho de los Maes
tro® y con 'lesión de .los intereses del Tesoro: 

Co-nsiderando que el caso del Maestro D . J o s é 
Iglesias R o d r í g u e z , aunque a c t u ó y g a n ó plaza en 
oposiciones l ibres, es idén t i co , por el hecho de ve
nir sirviendo la Escuela de San A n d r é s , al de los 
Maestros de derechos l imitados -que cancelan su l i 
m i t a c i ó n al ganar pliaza en oposic ión directa s in 
variar de Escuela, y que-, aunque él renunciara a 
este l eg í t imo derecho que le asiste de seguir des
e m p e ñ a n d o üa Escuela des-de lia cual a c t u ó en opo-
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siciooes, tampcxco p o d r í a nombraTse smcesor al) mar
gen de las normas legales establecidas, 

L a Comis ión opina que procede resolver el expe
diente en su doble aspecto con la dec la rac ión de 
que la Eslcuela de San A n d r é s de Geve e s t á incor
porada d© hecho y de derecho al presupuesto dél 
Estado, y con e l reconocimiento exp l í c i to de D . J o s é 
Iglesias E o d r í g u e z , Maestro de las Escuelas nacio
nales, como propietario de la misma con plenos de
rechos a pa r t i r de Ja fecha en que se poses ionó de 
l a Escuela de M a g á n , en Cun t i s .» 

Y S. M . é& Rey (q. D . g.), de aouerdo con el pre
inserto dictamen, ha resuelto como en el mismo se 
propone.—(Gac. 30 junio). 

21 J U N I O . — R . O.—Maestros de Patronato. 

«Vis ta la instancia formulada por el Maestro' na
cional D . Ignacio J o a q u í n Sánchez , que solicita se 
le reconozcan en propiedad los servicios prestados 
en l a Escuela de Patronato de San R o m á n de Ca
meros : 

Resultando que el Sr. Sánchez fué rombrado' l i 
bremente por e l Patronato para la referida Escuela, 
y que no percibe haberes del Tesoro : 

Considerando que los Maestros nombrados en ta
les condiciones no han figurado nunca en ninguno 
de Jos Escalafones, y que, por consiguiente, sus ser
vicios no han podido tampoco consignarse en los 
mismos, 

L a Comis ión propone que se desestime lia solici
t u d d© D . Ignacio J o a q u í n Sánchez.> 

Y S. M . el Rey (q D . g.), c o n f o r m á n d o s e con e l 
preinserto dictamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone.—(Gao. 30 junio). 
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21 J U N I O . — R . O.—«Escalafón del Magisterio. 

E a ©1 expediente promovido por el Maestro don 
' Luiciiliano Aicitores Salazar, n ú m e r o genera;! 2 .835 

del Eseailafón, l a Comis ión organizadora del mismo 
ha emit ido el siguiente d ic tamen: 

«Visto el expediente promovido por e l Maestro de 
las Escueilas nacionales D . Luci l iano Aicitores Sala-
zar, n ú m e r o general 2 .835, en solici tud de que se-
le computen los ascensos que han correspondido' a 
los Miaestros con quienes formaba en e l E,sca<laión 
antes de ser sus t i tu ido: 

Resultando que el recurrente i ng re só mediante 
oposición, con 825 pesetas, el 22 de dicieiihibre de 
1 8 9 1 ; que p a s ó a 1.100 pesetas, t a m b i é n por oposi-
fción, en 7 de marzo de 1 8 9 3 ; que cesó en l a ens1©-
ñ a n z a por renuncia admit ida efl 20 de marzo de 1 9 0 2 ; 
que r e i n g r e s ó , por primeo-a vez, en 13 de ju l io de 
1 9 0 3 ; que r enunc ió segunda vez el 13 de septiem
bre de 1910 ; que r e i n g r e s ó por segunda vez con 
1.100 pesetas /el 8 de jun io de 1 9 1 3 ; p a s ó a l a situa
c ión de susti tuido el 5 de febrero' de 1915, d i s f ru t áh -
do el haber de 1 .375 ; que estando sustituido ascen
dió a 2.000 pesetas por reforma de p lant i l la , con 
fecha 9 de diciembre de 1918, y con efectos econó
micos de 1.° de septiembre anterior, y que vodvió a l 
servicio atctivo- el d í a 20 de agosto de 1919, perma
neciendo en Oía s i t uac ión de susti tuido cuatro' años , 
seis meses y quince d í a s : < 

Resultando que en la ci tada fecha de 20 de agos
to de 1919, en que volvió al servicio activo eil s e ñ o r 
Acitores," ya venia disfrutando el sueldo de 2.000 
pesetas con l a a n t i g ü e d a d , a los efectos del Esoailar 
fón, a d e m á s de los económicos de 1.° del repetido 
mes de agosto, por orden de 13 de agosto de 1919 
inserta en el «Bolet ín Ofic iab n ú m e r o 67, el Maes
t r o en activo, D . R a m ó n Rey V á z q u e z : 

Vistos los Reailies decretos de 7 de enero de 1910, 
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de 6 de octubre de 1919, de 4 de junio de 1920, de 
7 de octubre de 1921, y las Reales ó rdenes de 16 dñ 
marzo de 1920 y de 25 de febrero p r ó x i m o pasado : 

Considerando que, a par t i r de la c r e a c i ó n del Es
calafón generad, los Maestros sustituidos han figu-

• rado siempre con derechos l imitados para todos los 
efectos: que han sido y siguen siendo excluidos de 
ascensos en las corridas naturales' de escalas ; que 
se les descuenta ed tiempo de s u s t i t u c i ó n ; que sólo 
por conces ión especial, y san perjuicio' ded Maestro 
en activo o de mejor derecho, han ascendido por 
reforma generad de haberes o de p lan t i l l a a una solía 
c a t e g o r í a , o sueldo inmediato superior al que dis
frutasen, y que reingresan en la misma c a t e g o r í a 
que ostentan computándole® solamente los servicios 
prestados en edla como Maesitros en activo : 

Coinsiderando que D . Luci l iano Acitores obtuvo 
el sueldo de 2.000 pesetas estando sustituido, y que 
sólo puede computá r sede dicho sueldo a los efectos 
de su clasif icación reglamentaria a pa r t i r de l d í a 
en que r e ing re só , 

L a Comis ión entiende que procede desestimar la 
solici tud.» 

Y S. M . di Rey (q. D . g.), con fo rmándose con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como en ed mismo 
se propone.—(Gac. 6 judio). 

22 J U N I O . — R . O.—Mutualidades escolares. 

Se dispone que las 145 Mutualidades que se ci tan 
sean inscritas en el Registro, especial de este M i 
nisterio, por haber cumplido' sus fundadores ¡las 
condiciones reglamentarias.—(Gac. 27 junio). 

23 ilUN 10.—O.—Consortes. 

S é nombra a la Maestra de Mesones de Uceda 
(iGuadalajara), d o ñ a Carmien Gonzá lez Rodr íguez , 
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sin n ú m e r o •en el Esca l a fón gener'al del Magister io, 
esposa del Maestro de esta Corte D . Luis de Vargas 
Machuca y M a r t í n e z , fuera de concurso y por dere
cho de consorte, para una EsicueSla de n i ñ a s de Ma
drid.—<B. O. 30 junio). 

23 JAI Ni O.—O.—Permutas triples. 

E n eil expediente incoado por D . Nioasio Santa
m a r í a , D . Leoncio Cabo* G a r c í a y D . Francisco Pe-
liú Péreiz, Maestro® de ias Escueilas nacionales de 
Huer t a de A r r i b a (Burgos), de Garranzo (Logroño) 
y de Vallejimeno (Burgos), solicitando permutar sus 
cargos: 

Resultando que no existe d i spos ic ión alguna que 
autorice las permutas trijpllies: 

Oonsiderando que los arts. 102 y 103 del Esta tuto 
determinan de una manera conicreta que las permutas 
só lo pueden entaMarse entre dos Maestros de l mis
mo sexo, se ha resuelto desestimar l o solicitado.— 
(B. O. 11 junio) . 

24 J U N I O . — R R . 00.—Arreglos escolares. 

Se accede a la modi f icac ión que. piden los vecinos 
de Torrecitares en e l arreglo' escolar del Munic ip io 
de Avellanosa de M u ñ ó , viniendo obligado el ve
cindario de que se t r a t a a cont r ibui r proporcional-
mente ail pago del edificio-escuela del d i s t r i to dte 
Iglesia Rubia, del que sol ici tan pertenecer. 

—iSe accede a l a modif icac ión de los arreglos esco
lares de los Municipios de Santo Adr iano y Qui rós , 
en el sentido de que Dorango deje de pertenecer a l 
d i s t r i to escolar de Lavares y forme parte deíl de Pe-
droveya. 

—rSe resuelve que procede reformar el arreglo esco
lar d e l Munic ip io de Cabana, en el sentido de/esta
blecer en la parroquia de Cesulla dos dis tr i tos con 
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lia) carpitallidiad, ¡raspeiotivam&iite, en Font&la y Neafio, 
y OOÍD, una Escuela de asistencia m i x t a cada uno, 
previa conver s ión en diclia clase de das dos Escue
las unitarias que existen en la actualidad. 

—)Se resuelve que procede modificar los arreglos eis-
colares en el sentido de que Avellanet , que iactual-
mente pertenece al d is t r i to escolar de Val le de Gas-
te l lbó , forme par te en lo sucesivo del de Padlerolis.— 
(Gaceta 28 junio) . 

24 J U N I O . — R . O.—Escalafón dei Magisterio. 

E n cumplimiento de los Reales decretos de 4 de 
junio de 1920 y de 7 de octubre p r ó x i m o pasado, y 
a propuesta de la Comis ión organizadona de l Esca
lafón geneiral del Magisterio, 

S. ¡M. ell Rey (q. D , g.) l i a resuelto : 
1. ° Que se publ iquen en ila « G a c e t a de Madr id» 

las s e ó e s ,7.a y S.8, de Miaestros, ordenadas y clasifi
cadas con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 16 de marzo de 1920, bien entendido respecto' a 
l a serie 7.* que eli 'aritículllo 106 dei Esta tuto no tiene 
apl icac ión en n i n g ú n oa&o, a los fines del EscaJafón, 
por ser independiente y contrario' a la legisiiación 
especial deíl mismo. 

2. ° Que se declare f i rme y def ini t ivo con l a pu
bl icación de esta serie eil Esca la fón de Maestros de 
1.° de junio ide 1920, sin que puedan producirse otras 
reclamaciones n i rectificaciones que aquellas que se 
relacionen con errores de Lechos o involuntarias 
omisiones; y 

3. ° Que se publique a l mismo' t iempo la re lac ión 
de Maestros sin cliasificar por fa l ta de hojas de ser
vicios t o d a v í a s in r emi t i r , a pesar de las reiteradas 
ó r d e n e s t e legrá f icas . 

Los interesados y, en su defecto, las Secciones ad
ministrativas1, vienen obligadas! a r emi t i r el citado 
documento, o ¡a manifestar las ú l t imas , en su caso, si 
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se t r a t a de Miaestms exoedeiites o que son bajas eai 
el E«!calafÓB.-i(Oac. 11 ju l io 1922). 

Nota.—La serie 7.a comprende diel n ú m . 6.749 al 
8.282, con 8 1 Maestros s in clasificar por fa l ta de 
hojas, y la serie 8.a, de i 8.283 al 8.573, con 3 1 sin 
olasifucar. 

24 J U N I O . — R . O.---Asociaciones. 

otorga la au to r i zac ión para su funcionamiento 
legal a l a Asoc iac ión de Maestros del pa r t i do de 
Caravaca (Murcia) , y a Ja F e d e r a c i ó n ca tó l i ca de 
los Maestros eispeñoHes.—((>Gac. 23 ju l io) . 

24 JUNIO.—O.—Ascensos del Magisterio. 

Se conceden los siguientes ascensos de Maestros: 
11-6-922.—Vacante del Sr. Mor i l l o , 7 7 8 : .a 5.000 

pesetas, ;Sx. Arcales, 1 . 0 8 1 ; resi i l tas: a 4 .000, señor 
López Campos, 1 .845 ; a 3.500, Sr. Heras Sáncheiz, 
3.146, y a 3.000, (Sr. E o d r í g u e z Arcas, 5.525. 

11-6-922.—Vacante del Sr. Montero, 6 1 0 : a 5.000 
pesefcajs, Sr. Espinosa, 1 . 0 8 2 ; resultas: a 4 .000, se
ño r M a r t í n e z Eudeira , 1 . 8 4 6 ; a 3 .500 , Sr. Alvarez, 

' 3 . 1 4 7 , y a 3.000, Sr. De Migue l , 5 .526. 
20-6-922.—^Vacante del Sr. Hermoso, 5 4 1 ; a 6.000 

pesetas, Sr. Casti l lo, 5 5 4 ; resultas: a 5.000, Sr. Pa
lacios, 1 .083 ; a 4 .000, Sr. Bauza, 1 .847 ; a 3.600, se
ñor Santa M a r í a , 3.148, y a 3.000,-SivFentanes, 5.227. 

Y las siguientes de Maestras: 
18-6-922.—Vacante de la Sra. G a r c í a Aranda, nu

mero 8 : a 8.000 pesetas, Sra. Lacombe, 6 7 ; resulf-
tas: a 7.000, Sra. E o d r í g u e z Cores, 2 3 8 ; a 6 .000, se
ñ o r a A g u ü a , 5 3 3 ; a 5.000, Sra. Lozano, 1 .077 ; a 4 .000, 
Sra. Gonzá lez Fresno, 1 . 8 1 5 ; a 3.500, Sra.. Lahoz, 
3.089, y a 3.000, Sra. Solano, 5.355. 

25-6-922.—Vacante de la Sra. Prado, n ú m e i o 4 : a 
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8.000 peisetas, iSra. Iruest©, 78; resultas: a 7.000, se
ñ o r a F e r n á i K t e z Cano, 2 3 9 ; a 6.000, Sra. Por t i l lo , 
5 3 4 ; a 5 .000, ,Sra. Gangori, 1 .087 ; a 4 .000, Sra. Obm-
dor, 1 .816 ; .a 3.500, Sra. Torres, 3.090, y a 3.000, se
ñ o r a D í a z , 5.356.—(Gao. 27 j imio) . 

28 J U N I O . — R . O.—Asociaciones. 

Se otorga tautor ización ¡para e l funoioaaiamieinto de 
la Asoc iac ión de MaestroiS1 de l par t ido de Vigo.—(Ga
ceta 23 ju l io) . 

28 JUNIO.—¡O.—Asistencia escolar. 

Vista una instancia elevada a esta Di recc ión ge
neral por eoniducto y con informe favorable de esia 
oficina Inspecc ión , formulada por D . Anton io B u i l 
Baradina, vecino de B a n a s t ó n , agregadoi del Ayun
tamiento de Gerbe y Gr iéba l , en .súplica de que sus 
bijois puedan recibi r l a enseñanzia en las Escuelas 
nacionales de Ainsa, por estar este pueblo- m á s p r ó 
x imo a i domici l io del solicitante que el citado de 
B a n a s t ó n , donde Jes corresponde asistir, por ser 
vecinos de (la repet ida localidad : 

Resultando que las Juntas locales de los expresa-
dosi Gerbe y O r i é b a i y Ainsa, en sus respectivos in 
formes, consideran que no procede asistan los bijos 
de l s ó l i c i t a n t e a las Escueílas nacionales de Ainsa, 
porque de accedersie a l a p e t i c i ó n del Sr. Bu i l , se 
s e n t a r í a un ma l precediente, por cuanto oitros veci
nos r e c a b a r í a n igual derecho: 

Teniendo en cuenta el plausible deseo de esa Ins
pecc ión de que los n i ñ o s se instruyan con e i menor 
sacrificio pos ib le ; pero ante la p e r t u r b a c i ó n que. nu
merosas peticiones a n á l o g a s o c a s i o n a r í a n en los d i -
versois dis tr i tos escolares. 

Esta D i r ecc ión general ha resuelto desestimar la 
instancia de referencia.—XB. O. 14 jul io) . 
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28 JUNIO.—O.—Abono dé haberes. 

E n ü'a inafcainicia que eleva .a leste Minis ter io don 
Ajngel D í a z Alvarez, Maestro propietar io de la Es
cuela nacional de Collera, Concejo de Ribadesella 
'Oviedo), n ú m . 6.729 del Eisicalafón general del Ma
gisterio, en r ec l amac ión de baber es: 

Teniendo en cuenta «que m bien han sido sobre-
se ídos eil expeidiente gubernativo y 'los procesois que 
se s e g u í a n al Sr. D í a z por los Tribunales ordinarios, 
como quiera que e l Estado no puede abonar dos 
sueldos por un- mismo servicio, se resuelve recono
cer al Maestro piropietario la piarte de los haberes 
que hayan quedado disponibles después de percibir 
los suyos e l in ter ino que d e s e m p e ñ a b a lia Escue la .» 
(B. O. 18 ju l io) . 

30 JUNIO.—LEY.—Presupuesto del Estado. 

Se conceiden c r é d i t o s extraordinarios ial! Presu
puesto de l Estado « p a r a satisfacer dietas a los jue
ces de Tribunales a C á t e d r a s y Escuelas naiciomales, 
gastos de viaje, mater ia l y personal .auxiliar de es
tos Tribunales, correspondientes á los ú l t i m o s meses 
del ejercicio 1 9 2 0 - 2 1 : 44 .620,00 pesetas. 

P-ara satisfacer .las diferencias de sueldo que de
bieron percibir desde 1.° de .abril de 1919 a 3 1 de 
marzo de 1920 'los Profesoregi numerarios de las Es
cuelas Normales de M a d r i d que se ci tan, 23.000 pe
setas.»—<Gac. I.0 j u í l o 1922). 
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Este libro, elogiado por toda la Prensa, es' 
un estudio completo del trabajo manual en 
todos sus aspectos. Traducido al italiano. 
Lleva una bibliografía muy extensa de obras 
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esta materia. De texto para las Normales. 
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5 I U J L Í O . — R . O.—Concurso de traslado. 

Se resuelven reclamiackmes formuladas a la pro
puesta del concurso de tnaslado anunciado por Or
den de 16 de' marzo ú l t imo , so declara la propuesta 
defini t iva y se manda tomair poses ión en 1.° de sep
tiembre. 

Nota.—Esta pr imera par te del conicurso de trasla
do só lo c o m p r e n d í a los Maestros y Maestras ante
riores a las series de la Real orden de 16 de marzo 
de 1 9 2 0 ; es decir, hasta el n ú m e r o 3.106 de Miaestros 
y 3.363 de Maestras del Esca la fón . 

7 J U L I O . — R R . 00.—Asociaciones, 

Se comceide au to r i zac ión ministeriial para el legal 
funcionamiento de l'a® Asociaciones de Maestros na
ción ales de ¡la provincia de Pontevedra; del p a r t i 
do de L a Laguna (Canarias); del par t ido de San 
Miguel , Las Palmas (Canarias); del par t ido de G u í a 
(Gran Canar ia) ; de la provincia de Valencia y del 
Magisterio riojano, en Logroflo.—(Gac. 5 agosto). 

8 J U L I O . — ' R . O.-HServioío militar. 

Art í cu lo únioo. Los alumnos oficiales que hubie
ren 'aprobado en los e x á m e n e s de mayo todas las 
asignaturas db que estuvieron matriculados, que pu
dieran sufr ir quebranto en sus estudios posteriores 
por estar p r ó x i m o s a l servicio mi l i t a r , y que deseen 
avanzar en su carrera o concluir la anteis de que este 
hetciho se produzca, p o d r á n sodipit^y pigtxícula , me-
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diaant© pago de derechos ordiniarios, en e l mes de 
agosto para examinarse en septiembre a la vez que 
los alumnos libres, e n t e n d i é n d o s e que esta conces ión 
sólo alcanza a aquellos que} por r a z ó n de su edad, 
deban ser llamados a prestar su servicio mi l i t a r en 
un p e r í o d o de tres años , contado desde la presen 
tac ión de sus solicitudes de matr ícul la a l amparo de 
esta d ispos ic ión . 

Ar t í cu lo 1.° Los (alumnos que no pudieron exa
minarse en t iempo oportuno por haber sido llama
dos a filas1, y que una vez reintegrados ai los Cen
tros docentes d ó n d e estaban matriculados soiliciten 
e x á m e n e s en el mes de septiembre, al amparo de lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de agosto de 1 9 2 1 , 
p o d r á n aspirar a m a t r í c u l a de honor s i obtuvieren 
la cal i f icación de sobresaliente, d i s t r i b u y é n d o s e por 
los respectivos Olaustros tales m a t r í c u l a s con arre
glo al mismo 5 por 100 de é s t a s establecido en las 
disposicianes vigentes. 

A r t . 2 . ° Ta l conces ión tiene c a r á c t e r especial y 
extraordinario, y se rá ú n i c a m e n t e valederai para la 
convocatoria de septiembre p r ó x i m o , pudiendo aco
gerse a el la t an só lo los alumnos comprendidos en 
el a r t í cu lo anterior.—(Gao. 9 ju l io) . 

10 J U L I O . — R R . 00.—Grupo «Príncipe de Asturias», 

Nombrados por Real orden de esta fecha Maestroís 
de Sección,, en propiedad, de la Escuela graduada 
de n iños de l Grupo, escolar «Pr ínc ipe de As tu r i a s» , 
de esta Corte, ai D . C á n d i d o Agui la r I b á ñ e z , don 
J e s ú s Llorca , D . Florentino R o d r í g u e z y Rodr íguez , 
D . Alejandro Santa M a r í a Sanz, D . Mariano P é r e z 
Agudo y D . Santiago Vifiuelas Cabaileiro, y no es
tando ult imadas las nuevas obras para que de mo
mento pueda funcionar las mencionada Escuela, y te
niendo en cuenta lo que a este objeto ha propuesto 
el Patronato del citado Grupo escolar, 
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Se iha dispuesto que ¡los expreisados- Maestros no 
tomen poses ión d!e dichas plaizais basta que, una vez 
e l local dei Ja referida Escuela graduada es t é en con
diciones, se disponga que pueden tomar poses ión de 
las misma«.—(Gaic. 23 y 26 juüiio). 

10 J U L I O . — R . O.—Viaje de estudio. 

Enterado este Minis te r io del viaje de estudio a 
M a d r i d realizado por los siguientes Maestrois del 
part ido de Santa Coloma do F a m é s (Gerona): don 
Lorenzo Fabreilaisi Bellver, D . Oonnado Pra t F á b r e -
gas, D . J o a q u í n O l a r á y d o ñ a Rosa Comas, Maes
tros de ¡las Escuelas nacionales de Santa Colomai de 
F a r n é s ; D . Ricardo Ruiz, de S i l s ; D . J o s é Pallero-
la, de Riudarena ; D . Pedro Alemany, de V í d r e r a s ; 
D . Pedro Centenys de BiatHe, de Miasisanel; D . A n 
geléis Baso, de í d e m ; D . Francisco Font, de Caldas 
de Malave l l a ; d o ñ a Teresa Coss idó , de í d e m ; don 
Juan G a r c í a A r a g ü é s , de Susqueda; D . Remigio 
Gatrcía, D . Pablo Bosoms V i d a l , D . Antonio Canals 
y d o ñ a Enr iqueta E n j a u m á , ide Arbucias, y D . Ra 
m ó n C^luet, de Santa Cr is t ina de A r o : 

Teniendo en cuenta que la in ic ia t iva de dichos 
Maestros parai ampliar su cu l tu ra y mejorar las Es
cuelas y el' sacrificio pecuniarioi que t a l ecscursióñ 
p e d a g ó g i c a repreisenta para Jos mismos- son dignos 
de aplauso, 

Esta Di recc ión genertal ha acordado que se mani
fieste a Jos interesados e l agrado con que en este 
Centro se ha vistoi e l viaje de estudio mencionado, 
(íGaceta 2 1 jul io) , 

12 J U L I O . — R . O.—Regencias de Escuelas prácticas. 

Vis ta ilai instancia de D , Miguett Sánchez de Cas
t ro , Maestro regente de la Esicuela graduada aneja 
a ila Norma l de Maestros de Huesioa, pidiendo que 
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por haiberle láemeigado ©1 Tr ibuna l Supremo el de
recho a perc ib i r cou cargo a aquella D i p u t a c i ó n pro-
vinciaíí la. g ra t i f icac ión anual de 500 pesetas, 1© «©an 
labonadas por el Erar io las cantidades a que ascien
de esa gra t i f icac ión , ia contar desde 1.° d© junio 
de 1 9 1 6 : 

Visto ed f a v o r a b l e informe emitido por ©1 D i r e c t t o T 
de la ref©rida E s c u e J i a : 

Eesultanido que- ©í interesado, como Beigent© de 
l a Escueílai graiduadia aneja a dicha Normal , viene 
d e s e m p e ñ a n d o las clases de p r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a 
q u é em el la dan los alumnos de la carrera del Ma-
gisiterio', y t iene â isu cargo ese servicio desde 1.° de 
junio de 1916, como anejo y accesorio a la obliga
ción pr inc ipa l de servir -la referida Escuela: 

R a s u l t a n d ó que el interesado r e c l a m ó para que 
la D i p u t a c i ó n provincia l 1© abonase por ello la gna-
t i f icación anual de 500 pesetas, y llevado e!l asunto 
en recurso ante e i Tr ibuna l Supremo, é s t e , por sen
tencia d© 9 d e diciembr© ú l t imo , ha declarado re
levada -a ía D i p u t a c i ó n provincial de Huesca deil 
pago de ©sas cantidades: 

Resultando que, crit icando ese fallo, pide ©1' refe
r ido Regente que, puesto que l a A d m i n i s t r a c i ó n le 
impuso Ja obl igac ión d© prestar u n servicio públ ico , 
debe labonarl© las cantidades coTrespondientes, a 
pa r t i r d© 1.° d© junio de 1 9 1 6 : 

OonsiderandC que la cues t i ón pr inc ipa l contra l a 
que is© alza ©1 interesado por haber sido objeto de 
um,a sentencia f i rme y ejecutiva, t iene l a c a t e g o r í a 
ju r íd ioa de cosa juzgada y, por ende, hay qu© aca
tar la , s in qu© contra ella quepa recurso alguno n i 
pueda lia A d m i n i s t r a c i ó n fundar una reso luc ión nue
va sobr© l a pretendida iuexiactitud de los resultan
dos d© aquel fallo, cual parece dar ía entender ©1 re
currente, por lo que no es dable interesar de la D i 
p u t a c i ó n d© Huesca qu© pague aquello d© que ha 
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sido relevada en fuerza de una sentencia del T r i -
buniail Supremo : 

Considerando quei 'el Estado, en manera alguna, 
puede venir obligiado a isuplir eisoi» gastos, en pr imer 
lugar, porque para ello no existe c r é d i t o especial 
asignado .en e l Presupuesto, y en segundo, porque 
das razones que aducen en su pe t io ión e informe, res
pectivamente, o l intereisado y la Di recc ión , no son 
suficientes para probar la r a z ó n con que &e pide, 
porque s i dice ei pr imero que ei deber y é l dereciho 
son correlativos, ello nada prueba en el caso actual, 
porque el deber detl recurrente se concreta a cum
p l i r ¡las obligaciones .inherentes al cargo de Maestro 
regente de una Escueila graduada aneja a una Nor
mal , entre las cuales obligaciones e s t á ¡la de d i r ig i r 
las p r á c t i c a s de enseñanza , y su derecho estr iba en 
la p e r c e p c i ó n del sueildo que por t a l cargo tiene' asig
nado, sueMo que es remuneratorio de todos esos ser
vicios ; que a m á s de esto es muy de tener en cuen
t a que ¡la gra t i f icac ión , como su mismo nombre i n 
dica, íes una r e m u n e r a c i ó n , en cierto modo graciosa 
y graciable, que se otorga a un funcionario en al
gunos casos, no siempre, a m á s de su sueldo', y que 
dicho funcionario p o d r á tener derecho ia p e r c i b i r í a 
cuando a q u é l l a es té consignada en Presupuestos, 
pero cuando no, no ; s in que por esto pueda el i n 
teresado invocar derecho alguno contra él Eratrio, 
pues esa parva obl igación de d i r ig i r las p r á c t i c a s de 
e n s e ñ a n z a eis accesoTia de i a pr incipal , que es, en 
este caso, e l servicia de la Escuela, por ..el cual se le 
asigna un sueldo y otros emolumentos. 

Y en cuanto a la a f i rmación que se contiene en el 
imforme de .la Di recc ión de l a Norma l de que l o que 
pide el Maestro regente e s t á basado en ios m á s eile-
mentales principios de just ic ia y equidad, sin en
trar a afirmarlo n i a negarlo, pues no ha lugar a 
ello, es de admit i r que, s in duda, h a b r á sido tenido 
en cuenta en la sentencia que d e n e g ó la p r e t e n s i ó n 
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dell inteTesado, y allí h a b r á sido estimiada en forma 
procedeinte1, por lo que, y por traftar.se de cosa juz
gada en sentemicia firme, no puede tomars'e en con
s iderac ión , 

S. M . e l Bey (q. D . g.) se ha servido desestimar 
la instancia de referencia.—(B, O. I.0 agosto^ 1922). 

14 J U L I O . — R . O.—^Escuela Superior dei Magisterio, 

Vista la instancia que f i rman d o ñ a M a r í a de la 
Comcepción y Alos P é r e z y otrois alumnois de da Es-
«cueíia de Estudios iSuperiores del Magisterio ingre
sados en ella en l a convocatoria ú l t ima , instancia 
em la que piden que se restablezca lo dispuesto en 
los a r t í cu los 46 al 52 del Real decreto de 30 de agos
to de 1914, que reorganiza da expresada Escuela: 

Consideraindo que por e l Real decreto de 3 de mar
zo ú l t imo y por las razones que en su p r e á m b u l o se 
dicen fueron derogados esos a r t í cu los y suprimidos 
los dereiohos que ellos otorgan a los alumnos de la 
Escuela, por do que no cabe volver sobre lo acor
dado : 

Consider.ando, no obstante, que publicada aquella 
reial d isposic ión en fecha t an avanzada del curso aca
démico o cuando es de suponer que los opositores 
aspirantes a l ingreso en la repet ida Escuela t e n í a n 
ya dispuesta su p r e p a r a c i ó n con ©li consiguiente em
pleo de e n e r g í a s y tiempo, el nuevo estado de dere
cho que sie eSitablece viene en cierto modo a pertur
bar sus aspiraciones y planes, l e g í t i m a m e n t e conce
bidos al amparo de la legis lación anter ior : 

Considerando, no obstante, que prevenidos esos 
efectos por Ib que se refiere a o trias nuevas y futu
ras promociones de ailumnos, és tos no p o d r á n en lo 
sucesivo alegar Has razones que invocan ahora los 
firmantes, y que, por lo que a ellos afectan, s o n muy 
íatendibJes, 

S. M . el Rey (q. D . ig.) se h a servido .acceder a la 
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solicitud, disponieiiido que por esta ún ica vez, sin 
que sirva de precedente, y sólo para los alumnos in -
gresadOiS en la Bscueila de Estudios Superiores del 
Magister io en la ú l t i m a convocatoria, queden ¡resta
blecidos los derechos que les conceden Jos a r t í cu los 
mencionados del ReaJ decreto de 30 de agosto de 
1914.-^(Gac. 8 1 juJio). 

14 JULIO.—O.—Concurso de traslado. 

Se mandan publioar Jas propuestas del concurso 
general de trasJado correspondientes a las seis p r i 
meras series de Maestros y Maestras.—(B. O. 25 y 
28 jul io) , 

15 J U L I O . — R . O.—'Asociaciones. 

Se autoriza el funcionamiento legal de la Asociia-
oión de Maestros niacionaJes del par t ido judic ia l áe 
Carballino, Asoc iac ión de Maestros nacionaJes del 
par t ido judic ia l de Ginzo de L i m i a , Asoc iac ión del 
Magisterio del partido' de Bibadavia y Asoc iac ión 
de Maestros del par t ido jud ic ia l de Trives, todas de 
la provincia de Orense ; las Asociaciones de Maes
tros de los paatidos de Alber ique y J á t i b a (Vialencia); 
la Asoc iac ión de Maesitros con derechos l imitados 
d^l par t ido de Vi l l aca r r i l lo ( Jaén) .—(Gac . 5 agosto). 

17 J U L I O . — R . O.—Provisión por concursilio antes 
que por oposición. 

En é l recurso de alzada interpuesto por D . Ma
nuel Sol ís López , Maestro de Ja Eiscuela nacional 
de M u ñ ó , en Siero (Oviedo), contra la Orden de 16 
de diciembre ú l t imo , que deses t imó su pe t i c ión de 
que se anunciase a concunsillo la Escuela de A n é s , 
del mismo Ayun tamien to : 

j 
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ConisideTando que los distri tos escoliareis de M u ñ ó 
y A u é s resultan iequival'ent©s a los efeotos de. pro
v is ión de sus Escuelas, puesto quo uno y otro, por 
contar, respectivamente, de 786 habitantes y 1.120 
( según datos tomados defl arreglo escolar vigente) 
corresponden a l turno de oposición, de conformidad 
con el Real decreto de 16 de iabril de 1 9 2 0 : 

Oonsiderando que aunque este Real decreto al 
conceder a l a opos ic ión las plazas que radiquen en 
poblaciones de 501 ^ 1.500 habitantes no dice s i ha 
de preceder el concursi l ló a la ad jud icac ión de la 
vaoante a un opositor, el Estatuto vigente antepone 
los concursillos, en .la forma que establecen los ar-
t ículos 63 y 64, a l a p rov is ión por opos ic ión o con
curso (véase t a m b i é n e l iart. 65 ) , lo cual l leva a su
poner, tanto por ilógica consecuencia como por ra
zones de justicia, que igual, procedimiento h a b r á de 
seguirse cuando se t ra te de nombrar Maestro, en 
v i r t u d de oposición, para Escuelas de la poblac ión 
expresada. 

Esta Oomis ión entiende que procede atender la 
r ec l amac ión formulada por D . Manuel Sol ís López-

iS. M . el Rey (q. D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el1 pre
inserto dictamen, se'ha servido oresolveir como en el 
mismo se propone.—((B. O. 15 agosto). 

17 J U L I O . — R . O.—Educación física. 

Se coincede c a r á c t e r oficiail al sexto Congreso i n 
ternacional de F is io logía y Educac ión física, que se 
e e i e b r a r á en M a d r i d en a b r i l de 1923.—(Gac. 25 jul io) . 

17 J U L I O . — - R . O.—Premio. 

Se deolara que D . J o s é Castells, Maestro de V i -
iamolat de M u r (Lé r ida ) , e s t á comprendido en la 
Real orden de 29 de octubre de 1918, propone se le 
declare comprendido en >el caso 1.° del iart. 3 . ° del 
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Eeal decreito de- 27 d© a b r i l de 1877 para los efectos 
de su incMisión en el Esca la fón de aumento gradual 
de .sueldo por Isas observaciones m e t e o r o l ó g i c a s que 
iba efectuado.—<B. O. 4 agosto). 

18 J U L I O . — R . O.—Matrícula en la Cátedra de Pe
dagogía. 

E n l a instancia de d o ñ a M a r í a del Carmen Me 
n é n d e z Toyos y otras taisistenteis a las clases de Pe 
d a g o g í a de l a Xlniversidad de Oviedo, que isolicitan 
que se equipare el t í t u lo de Maestro de Pr imera en
s e ñ a n z a superior con e l de Bachiller para poder ma
tricularse en laquellas eniseñanzas', 

j 
Esta Comis ión (del Consejo de In s t rucc ión públ i 

ca) «es de parecer que con arreglo^ a la legis lación 
vigente sólo a los Bachilleres puede admit i r se les 
m a t r í c u l a pana e n s e ñ a n z a s universitarias, mas puede 
aooederse a la pe t i c ión de las firmantes de la ins
tancia, siempre' que en l a m a t r í c u l a y en la cal i f i 
cac ión , del examen conste que se ha hecho sin efec
tos académicos» . 

Y S. M . e l Bey (q. D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el 
preinserto' dictamen se ha servido resolver como en 
eil mismo se propone.—(B. O. I.0 agosto). 

18 J U L I O . - O . — D a t o * estadíst icos. 

Se dispone por la ¡Sección de Contabi l idad del M i 
nisterio, que las Secciones administrativas remitan 
urgentemente una r e l ac ión por cada uno de los par
tidos judiciales de la provincia con los siguientes 
datos: pueblo, clase de Escuela, sueldo de l Maes
tro, g ra t i f icac ión por ladultos,. etc., to ta l , mater ia l 
diurno, mate r ia í r de adultos, y t o t a l general. 

E n cada uno de estos estados se e x p r e s a r á n una 
por una todas las Escuelas que existan en el par t ido , 
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Asimismo r e m i t i r á dos ejempliares de otro estado 
en e l que se c o m p r e n d e r á n todos, los part idos jud i 
ciales de la provincia, debiendo figurar en cada uno 
de ellos, por. categoría®, e l t o t a l de Maestros, los 
que cobnen 2.000 pesetas, de 2.500 a 3.000, y de ma
yor sueildo, gnatificaciones por e n s e ñ a n z a s de adul
tos, mater ia l y totales generales. 

Los s e ñ o r e s Jefes de las Secciones administrat i 
vas d a r á n c a r á c t e r preferente a l trabajo que ae les 
encomienda.—(B. O. 25 jul io) . 

19 J U L I O . — R . O.—Escalafón de Inspectores. 

(Se dispone que se publique en el1 «Bolet ín Oficial» 
de este Minis ter io e l Esca la fón de Inspecteres de 
Primera e n s e ñ a n z a , cemado con fecha 31 de marzo 
del a ñ o actual, y que e l referido Esca la fón t e n d r á 
c a r á c t e r def ini t ivo desde e l m í m e r o 1 alf 186 inclu
sive, y provisional desde el que aparece inmediata
mente después , ocupado por l a s e ñ o r a T r in idad y 
B r u ñ ó , al f inal , concediendo u n plazo de quince 
d ías , a pa r t i r de 'la inse rc ión de esta Eeal orden en 
el «Bolletín», para que los Inspectores comprendi
dos en esa parte provisional puedan formular las 
recliamaciones oportunas respecto ial lugar de su co
locación en esa par t* del Esca lafón ,—(B. O. I.0 sep
tiembre), 
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CONiCURSILLOS.—INTERINA.—19-21 JULIO 

19 JULIO.—^O.—Concursillos. 

Se revoca una Ordein de la Sección administrati-
m do Santander, y se dispone que ee admita al oon-
cursillo para Ja Escuela del barrio de Maliaño {San
tander), a la Maestra del barrio de Cueto (Siantan-
der), «ya que tanto la Escuela vacante como la quñ 
ocupa 'la solicitante son rurale®, y comprobada la 
igualdad de ambas entidades em eí régimen adminis
trativo que de derecho constituyen una sola sin di
ferencias de ninguna clase en cuanto ia deberes y 
derechos de sus Maestros».—(B. O. 15 agosto). 

20 J,ULIO.—í).—Prácticas de enseñanza. 

«S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
siemípre que se acredite en forma por cada alumno 
quie ha hecho ias prácticas de enseñanza en el tiem
po reglamentario de dos cursos académicos, puede 
ser examinado de ellos en un solo examen, a tenor 
de ÎO que se preceptúa en el segundo párrafo del ar
tículo 9.° del Real decreto de 12 de abril de 1901. — 
(Boletín Oficia! 7 julio). 

21 JULIO.—R. D.—Inspección general de enseñanza. 

Se admite la dimisión del1 cargo de Inspector ge
neral de enseñanza a D. José Serrán y Ruiz de la 
Puente, y se nombra a D. Javier Bores y Romero.— 
(Gaceta 23 julio). 

21 JULIO.—R. O.—Religiosa Maestra interina. 

En el expediente' promovido por Sor Micaela M i -
llán, que regenta urna Escuela en Belchite (Zaragoza), 

Se reisuelve que mientras el Ayuntamiento no fa
cilite locales. Jo cual deberá hacer tan pronto pue
da, y ,con el fin de que la enseñanza no se interrum-

— 305 — 
A S C A . K Z A . A N U A R I O D E L M A E S T R O 20 



ESCUELAS NORMiALE'S.—22-26 JULIO 

pa, la Religiosa Sor Mieaeia, que! posee título de 
Maestra debe continuar -ai frente de la Escuela-, 
percibiendo el haber anual de 2.000 pesetas:, con el 
carácter de interina y sin derecbo lalguno en el Ma-
gisterio, firmando, por sí la nóminia de Haberes y sien
do- baja en la mismia si cambiara de residencia, sin 
que en ese caso pueda sustituirla cualquiera otra re--
ligiosa en el desempefio de ,su cometido, en tanto se 
provea en propiedad y en la forma indicada.—(Ga
ceta 15 'agosto). 

22 JULIO.—R. O.—^Escuelas Normales. 

S. M. el Rey (q. D. g.) sie ha servido disponer que 
sie autorice provisionalmente a la Escuela Normal 
de Maestros de Sarntiago para que admita matrícu
las oficiales y libres de alumnas de la carrera del 
Magisterio, quienes podrán cursar sus estudios en 
dicha Escuela y ser examinadas de todas las asigna-
turasi, excepto de las de Labores', Pedagogía y Prác
ticas de enseñanza, de las cuales habrán de ser juz
gadas por Tribunales compuestos por Profesoras! nu
merarias de Escuela Normal.—(B. O. 11 agosto). 

Nota.—fSe funda esta resolución en que Santiago 
es la única capital de distrito universitario que no 
tiene Escuela Normal de. Maestras, en que hay mu
chas alumnas y en que ofrece molestias el traslado 
a Corufia para examinarse. 

26 JULIO.—R. O.—Escuelas Mérmales. 

Vista la comunioación del Delegado regio de la 
Escuela Normal de Maestras de esta Corte, en la 
que se propone que la® habitaciones ocupadas ac
tualmente en la Escuela en concepto de vivienda par
ticular por te Urna. Sra. D.a María, de la Encar
nación de la Rigada, a cuyo cargo ha estado la di-

— 306 — 



ESCUELAS NORMALES.—22-26 JULIO 

reoción de diolio Centro de ensefíanzia hasta el 14 de1 
corriente', sean destinadas a los usos oficiailes de la 
Eiscuela a fin de poder instalar en forma adecuada 
alguno® servicio® de la misma que se 'encuentran 
ahora insuficientemente atendidos por falta de 
local: 

Visto el traslado de la petición de la indicada Pro
fesora reclamando contra dicha propuesta: 

Visto el art. 11 del Real decreto de 15 de mayo 
de 1849, invociado por la interesada: 

"Teniendo en cuenta que el derecho que el citado 
precepto otorga a lo® Directores de las Escuelaa 
Normales dándoles habitación en las mismas e® inhe
rente a su cargo, y para que viviendo en los mismos 
Centros que dirigen puedan mejor inspeccionar los 
eervicios que de ellos dependen y tener más a la 
maño cuanto se re'lacione con el. Centro dirigido, cir
cunstancias que no concurren en la reclamante, quien 
por encontrarse suspensa en las funciones del car
go de Directoría de aquella Escuela, y por lo tanto 
relevada de aquello® deberes, no tiene lo®1 derechos 
invocados., y en atención a que el Delegado de la 
Escuela, en virtud de la Real orden de su nombra
miento, está investidó de la® facultade® de proponer 
cuantas medidas juzgue conducente®- al mejor éxito 
de la función que la indicada Escuela le está enco
mendada, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido resolver de 
conformidad con dicha propuesta.—(B. O. 1.° agosto). 

26 JULIO.—LEY.—Presupuesto del Estado. 

Artículo 1.° ¡Se conceden créditos para los gastos 
del Estado durante el año económico de 1922-23 has
ta la suma de 3.044.122.302,28 pesetas, distribuido® 
en la siguiente forma, según expresa el adjunto es
tado letra A : 
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PRESUPUESTO.—26 JULIO 

Créditos para servicios permaaentes: pesetas 
2.492.412.836,13-

Créditos para servicios temporales; 461.502.746,36 
pesetas. 

Créditos para giastos extraordinarios de Marrue
cos : 86.075.777,78 pesetas. 

Obligaciones de ejercicios cerrados: 4.130.942,Oí 

Los gastos temporales y los extraordinarios de 
Marruecos se satisfarán con eil sobrante de Jos in
gresos ordinarios, si los hubiere, y en otro caso con1 
los recursos que autoricen la presente ley u otras 
especiales. 

Los ingresois ordinario® para el mismo año se oai-
culan en 2.617.047.068,32 pesetas, cuyo pormenor de
talla el adjunto estado Hetra B. 

Art . 3.° De los créditos comprendidos en dicho 
estado letra A, se considerarán lampliados hasta una 
suma igual al importe de las obligaciones que se re
conozcan y liquiden, los que a continuación se ex
presan : 

i) En. la Sección 7.*, «Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes*, 1^ cantidad precisa para 
abonar las bonificación es reglamentarias en el ser
vicio de Mutualidades escolares; los del capítulo 14, 
artículo 2.°, hasta 60.000 pesetas, cantidad máxima 
que podrá destinarse a la adquisición del proyecto 
en bronce del monumento a los héroes de Tarrago
na, de que es autor Julio Antonio. 

Art . 39. E l Gobierno procederá a unificar, para 
todos los organismos del Estado, así civiles como 
militares, el tipo de la indemnización que se les 
abona por el concepto de residencia en Canarias 
y en las Posesiones españolas del norte de Africa. 
Para ello se tomará como base la sumía de los crédi
tos destinados ál pago de dichas atenciones en los 
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presupuestosi de las 'diversos Deipartamentois minis-
teiriates, y, una vez determinado e<l número de in
dividuos con derecho a percibir la indemnización y 
eJ importe total de los sueldos o haberes personales 
que les correspondan, se establecerá, entre este im
porte total y /La suma de aquellos créditos, una pro-
poxción, y la resultante será el tipo uniforme que 
para la indemnización se señala, practicándose, en 
consecuencia, la distribución de créditos según Jas 
atenciones que cada Ministecrio tenga que -satisfa
cer, para lo cual quedan lautorizadas las transferen
cias que sea preciso' practicar. En ningún caso, ni 
por razón alguna, podrá exceder el importei total 
de las indemnizaciones de las sumas de los crédi
tos comprendidos pana su pago en el actual Presu
puesto. 

Art . 42. Loa excedentes movilizados con motivo 
de la acción militar en Marruecos cobrarán sus ha
beres con cargo a las consignaciones de los respec-
Hvos 'Ministerios. 

Artícuío adicional.-^4.0 Se autoriza al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para invertir has
ta un millón de pesetas como subvención a las Uni
versidades para mejora del material científico y 
prácticas d© sus enseñianzas.—(Gac. 30 julio). 
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PRiElSUPüESTO.—26 JULIO 

» DE I N S I R U C C i O l i PyBLICÍi Y BELLÍIS ¡ R I E S 

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE 

Administración central 

Capítulo 'primero.—Personal 
•' Peisetas. 

I.0 SueMo del Ministro... 30.000,00 
2. ° Subsecretaría y Direcciones ge

nerales ... ... 45.000,00 
3. ° Inspeioción general y Delegacio

nes regias 69.000,00 
4. ° Oficina de publioaciónes, esta

dística e informaciones 29.750,00 
5. ° Consejo de Instrucción pú

blica. 107.000,00 
6. ° Instituto de Material científico. 17.250,00 
7. ° Gratificaciones y premios... ... 62.500,00 
8. ° (Servicios comunes a la Admi

nistración Central y pro
vincial... 4.485.750,00 

Total... ... ... 4.846.250,00 

Cap, II .—Material de oficina 

1. ° Material de todas las oficinas 
del Ministerio 148.000,00 

2. ° otros servicios ... 49.250,00 
Total 197.250,00 

Cap. III.—Gastos diversos 

1.° Junta de Ampliación de estu
dios e investigacione'S cien
tíficas... ... 988.500,00 
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2. ° Instituto de Material científico. 35.000,00 
3. ° Congresos y ^eirvioios espe-

iciales 105.000,00 
4. ° Becas 250.000,00 
5. ° Gasitos de oposiciones ... 150.000,00 
6. ° Alquileres de edificios 205.000,00 
7. ° Publicaiciones oficialies. y esta

dística... ... 115.000,00 
8. ° Otros eieofvicios 61.000,00 

Total 1.909.500,00 

Administración provincial 

P R I M E E A. E N S E Ñ A N Z A 

Cap. IV.—Personal 

1. ° Escuelias, nacionales de Pri-
meira lenseñanza 85.090.000,00 

2. ° Inspección de Primeria ense
ñanza y ¡servicio® administra-
tivos provinciales 3.031.666,00 

3. ° iServicios leispeciaJes 319.250,00 
4. ° Bscuedias Normales... 6.510.200,00 

Total ... ... 94.951.116,00 

Cap. V.—Material 

1. ° E-scuelias nacionales de Prime
ra .ensefi'anza ... ... 6.300.000,00 

2. ° Inspeoción de< Primera enseñan-
aa y. gerviciois administrativos 
provinciales.. ... 324.000,00 

3. ° Servicio.» especiales... 325.300,00 
4. ° Escuelas Normales , ... 616.940,00 

Total 7.566.240,00 
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Cap. VI.—Gastos diversos 

Umico. Instifcuicioneis complemientariás 
de la Escuela 1.244.000,00 

ENSEÑANZA GENERAL Y TECNICA 

Cap. VII.—Personal 

1. ° Eniseñanzia geineíral.—Imstitu-
toia 'deí segomida lemseñ'anza-. 6.614.225,00 

2. ° Idem técnica.—Esc.ueJias de Ar
tes e Industrias... 4.116.612,00 

Total 10.730.837,00 

Cap. VIII .—Mater ia l y gastos diversos 

1. ° Enseñanza general.—Institu
tos de iseigunda enseñanza... 456.800,00 

2. ° Idem técnica.—Escuelas de Ar
tes e Industrias 743.600,00 

Total... 1.200.400,00 

ENSEÑANZA iSUPERIOR 

Cap. IX.—Personal 

Universidades 8.044.350,00 

Cap. X.—Material 

Universidades 2.812.000,00 

ESCUELAS ESPECIALES 

Cap. XI.—Personal 

1. ° Escuelas de Veterinaria 363.100,00 
2. ° Idem de Comeroio ... 2.378.150,00 
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3.° Inístitutos de Náutica y otras 
EscueJas 590.000,00 

Total 3.331.250,00 

Cap. XII .—Mater ia l 

1. ° Escuelas de Veterimaria 97.250,00 
2. ° Idem de ComeTCio 169.750,00 
3. ° lustitutos de Náutica y otras 

Escuelas 125.000,00 
Total 392.000,00 

BELLAS ARTES 
Gap. XIII.—Personal 

1. ° Escuelas... ... 1.096.000,00 
2. ° Museos... 308.750,00 
3. ° Otros gasto® 136.410,00 

Total- ... 1.541.160,00 

Cap. XIV.—Material y gastos diversos 
1. ° Materiail 442.000,00 
2. ° Gastois diveorao-s 468.750,00 

Total' 910.750,00 

Cap. X V y XVI.—Academias 
Personal 132.075,00 
Material 406.000,00 

Cap. XVII.—Archivos, bibliotecas y museos 
Personal. . ... ... — 2.076.050,00 

Cap. XVIII .—Mater ia l y gastos diversos 
1. ° Material 72.750,00 
2. ° Gastos diversos. . 560.500,00 

Total... 633.250,00 
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Construcciones civiles. 

Gap. X I X y XX.—Personal 
1. ° Construccionieis civiles 120.500,00 
2. ° Edificios Esicuelias 21.000,00 
1. ° Idem de Instruocióp. pública. 39.200,00 
2. ° Ides escolares 13.000,00 

Instituto Geográfico. 

Cap. XXI.—Personal 
1. ° Dirección general ... 15.000,00 
2. ° Trabajos geográficos y astro

nómicos 2.976.150,00 
3. ° Artes Gráficas y otro» servi

cios 364.500,00 

Total 3.355.650,00 

Cap. XXII .—Mater ia l 
1. ° Gasto® diveirsos de ¡la Direc

ción general ... ... 216.425,00 
2. ° Trabajos geográficos 3.200.500,00 
3. ° Metrología 14.950,00 
4. ° Publicaciones y Artes gráficas. 305.000,00 

Total 3.736.875,00 

Cap. XXIII.—Accidentes del trabajo 
Pana las necesidades que pre

viene la ley .sobre Accidentes 
ddl trabajo.. ... » 

SERVICIOS D E C A R A C T E R TEMPORAL 

Cap. XXIV.—Obras 
1. ° Edificios Escuelas 4.500.000,00 
2. ° Otros edificios de Instrucción 

pública 8.031.139,00 
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Monumentos y excav'aciones... 975.000,00 
Auxilios y isubvenciones 1.470.700,00 
Instituto geográfico 238.000,00' 

Total... 15.214.839,00 

üap . XXV.—Ejercicios cerrados 

Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo 

RESUMEN 

Servicios do carácter permanente 
Idem de id. itemporal 
Ejericicios cerriados 

164.634,68 

150.812.703,00 
15.214.839,00 

164.634,68 

Total geneirial 166.192.176,68 

Administración provincial. 

Capítulo IV.—Primera enseñanza.—Personal 
Artículo primero.—Escuelas nacionales de Primera 

enseñanza de todas las provincias, incluyendo las 
de Navarra, las de Melilla y las de Beneficencia. 

Plantilla del primer Escalafón 

Cate
gorías 

2.a 
B.a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

Maestros 

71 
141 
282 
494 
705 

1.269 
2.256 

Maestras 

71 
141 
282 
494 
705 

1.269 
2.256 

Maestros, maestras, 
Idem, id 

Total 

142 
282 
564 
988 

1.410 
2.538 
4.512 
6.228 

787 

Sueldo 

8.000 
7.000 
6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2.000 

Pesetas 

1.136.000 
1.974.000 
3.384.000 
4.940.000 
5.640.000 
8.883.000 

13.536.000 
15.570.000 
1.574.000 
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2.a 

Plantilla del segundo Escalafón 

Derechos limitados 

Maestros, maestras. 
Idem, id 

Total plantillas. . 

540 
10.996 

28.987 

2.500 
2.000 

1.350.000 
21.992.000 

79.979.000 

2.c 

Baija de las cantidades que oorreis-
ponden por sus antiguos sueldois 
a los Maesltros de las provincias 
Vascongadas, Navarra, de Meji
l la , de Beneficeniciia volluntaria-
mente incorporiados al régimen ge
neral, y a ,lois de Patronato com
prendidos en la plantilla prece
den te^ cantidades que deben in
gresar en el Tesoro las Corpora
ciones provinicialcs y los Ayunta
mientos, isiendo los créditos de este 
capítulo ampliablesi por Ja suma, 
conforme a lo preceptuado en el 
artícullo 4.° de de Ley de 30 de di
ciembre de 1912, y teniendo en 
cuenta idéntica prevención ya con
signadla en el lai-tículo 2.° del Keal 
decreto de 6 de noviembre- 1918. 1.351.000 

Tota l 78.628.000 

Gratificaciones por residencia a los 
Maestros que prestan servicio' en 
Canarias, Melilla y Ceuta 260.000 

Idem para las clases de ad'ultos, 
sueldos en .comisión, premios, 
aumentos voluntarios y gratifica
ciones por dirección de gra
duadas ... 4.250.000 

— 816 — 



PRESUiPUESTO.—26 JULIO 

4. ° Para da creación de nueivas plazas 
de. Maestros y Miaestras nacio
nales con destino a Escuelas uni
tarias o igraduadas (crédito que se 
amplía en igutal' suma para el se
gundo ejercicio, caso de prórroga 
de la vigencia de este Presupuestq 1.500.000 

5. ° iStibveinción a Maestros de Patro
nato de libre nombramiento y a 
Congregaciones ¡religiosas; que 
desempeñan Escuelas que susti
tuyan a las públicas obligatorias. 120.000 

Profesoras especiales de Escuelas de adultas 
6. c 14 Profesonas de Francés1, a 2.500 

pesetas de sueldo o gratificación. 35.000 
14 ídem de Mecanografía y Taqui

grafía, ¡a 2.500 de sueldo o gra
tificación 35.000 

19 ídem de Dibujo geométrico y ar
tístico, a 2.500 de sueldo o gratifi
cación... ... 47.500 

28 ídem de Corte y confección de 
prendas, a 2.500 de sueldo o gra
tificación 70.000 

7. ° Para sostenimiento de las clases de 
adultas ya establecidas en las Es-
cuellas nacionales, pago de Maes-
,trasi Directoras y lauxiliares y 
abono de quinquenios a las Pro
fesoras especiales de estas ense-
fianzasi que tengan derecho ia per
cibirlos 100.000 

8. ° Para establecimiento de nuevas 
clases de adultas con Maestras 
especiales para prácticas profe-
sionáles aplicadas a las industrias 
de cada región- , 27.500 
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Inspección médica, 

PLAZAS A EXTINGUIR 
9 Profeisores- Médicos, a 3.000 pe

setas . . . . 27.000 

Importa el art. I.0 85.090.000 

Articulo TI.—Inspección de Primera enseñanza y 
servicios administrativos provinciales. 

Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Primera 
enseñanza 

L0 4 a 12.500 pesetas 50.000 
(El primero de ellos con la de-

nominiaición dei Subiiiiíspe.ctor 
general de Primera enseñanza.) 

11 a 12.000 132.000 
14 a 11.000 154.000 
19 a 10.000 190.000 
23 a 9.000 207.000 
25 a 8.000 200.000 
30 a 7.000 210.000 
25 ia 6.000 150.000 
23 ia 5.000... 115.000 
25 a 4.000 100.000 

1 Inspeotor a ias ordenéis de la Di
rección general y para auxiliar los 
trabajos de cursos de perfecciona
miento de Maestros Inspectores. 11.000 

Total... 1.619.000 

Dietas. 

Para dietas por visitas de inspec
ción a 198 Inspectores de Primera 
enseñanza, a 1.500 pesetas cada 
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zona, comprendiendo los gastos de 
loicomoción cuando: salgan fuera de 
su demarcación en Ita,s visitas que 
les sean enjcomendiadas 297.000 

'Para abono de nuevas dietas e in
demnizaciones a un tianto deter
minado por kilómetro, según las 
distancias a recorrer y los medios 
de locomoción utiüizables en las vi
sitas que sean especialmente enco-
mendiadas a los Inspectores... ... 60.000 

Total 357.000 

Residencias. 

3. ° Gratificiación, por residencia, a los 
Inspectores de Canarias, a 1.000 
pesetas 2.000 

Secciones administrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y de las provincias. 

(Incluidas las de las provincias Viascongadas, Na
varra y Gran Canaria.) 

4. ° 2 funcionarios, con 10.000 pesetas. 20.000-
2 ídem, con 9.000 ... 18.000 
8 ídem, con 8.000 ... 64.000 

21 ídem, con 7.000 147.000 
20 ídem, con 6.000 120.000 
50 ídem, con 5.000 250.000 
75 ídem, con 4.000 300.000 
74 ídem, cou 3.000 222.000 

En esta plantilla está incluida la plaza de Secre
tario de la Delegación Kegia de Primera enseñan
za, de Madrid. 
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Personal excedente activo a extinguir por amorti. 
zación, 

5. ° 1 jefe de Sección administrativa, a, 
las órdenes de la Dirección, con 
pesetas 7.000, con arreglo al Eeal 
decreto de 24 de octubre de 1918. 7.000 

Residencias. 

6. ° Gratificiación por residencia al per-
isonal que presta sus servicios - en 
las Secciones administrativas de 
l!as¡ islas Canarias 5.666 

Importa el artículo 2.° 3.031.666 

Artículo III.—Servicios especiales. 

Museo Pedagógico Nacional. 

I.0 1 Directoír ... 12.50!.) 
1 Subdirector 12.500 
2 Secretarios, a 10.000 pesetasi 20.00 
1 Inspector técnicoi ... » 
2 Auxiliareis técnicos, ia 9.000 ptas. 18.000 
1 Taquígrafa-mecanógrafia 2.500 
2 (Mozos de LaboTatorio, con la gra-

tiificación de 1.000 pesetas 2.000 

Totall 67.500 

Colegios Nacionales de Sordomudos y Ciegos, de 
Madrid. 

2.° 1 Director ladministrativo, con ©1 
sueldo o gratificación de... 10.000 

1 Secretario 3.600 
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Colegio de Ciegos. 
•% 

1 Profesor de enseñanzas geineraiLeis. 5.000 
4 Profesores o Profesoras de ia 

iSecciónde ídem id., a 3.250 ptas.... 13.000 
1 Prof esora «de ídem id 5.000 
2 Idem de Sección de ídem id. , a 

3.250 pesetas 6.500 
3 Idem de Música, con o¡bligación 

de enseñar Solfeo, a 3.750 ptas.... 11.250 
1 Idem de Francés.. 3.500 
8 Profesores auxiliares de ciegos y 

ciegas, ia 2.500 pesetas i ... 20.000 
1 Médico oculista 3.500 
1 Profesor auxiliar de Solfeo y Pia

no, actual Auxiliar de Música... 2.500 

Colegio de Sordomudos. 

2 Profesores de enseñanzas genera
les, a 5.000 pesetas... 10.000 

4 Idem de Seicción de ídem id., a 
3.250 pesetas , 13.000 

1 Idem de ídem íd.s con sueldo o 
gratificación de 3.000 

1 Idem numerario de Dibujo. 5.000 
1 Idem de Sección de ídem 3.250 
1 Auxiliar de Dibujo 2.250 
1 Profesor de Educación física... 3.750 
,1 Idem de iSección de Modakdo... 3.000 
1 Profesora de Emseñanzias geine-

rales 5.000 
3 Idem de ¡Sección de ídem id., a 

3.250 pesetas 9.750 
1 Idem de Labores y Economía do

méstica 3.750 
1 Idem de Educación física 3.250 
1 Idem de Sección de ídem id. . . . 3.250 
1 Médico general y Otólogo 4.000 
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1 Capellán 3.000 
1 Rageníte de la. imprente, 3.500 
1 Maestro de taller de joyería 2.250 
1 Inspector de tallere-s 4.000 
2 Ayudantes de Profesor, a 2.000 pe

setas • ... • 4.000 
Para pago de quinquenioiS' 50.000 
Gratificación ai Profesor encargado 

de la Sección de disártricos 2.000 
1 Profesora especial de Dibujo y 

Modelado para enseñanzas ar
tísticas • 2.000 

Total 226.750 

3.° Escuela de Anormales. 25.000 

Importa el art. 3.° ... 319.250 

Artículo IV.—Escuelas Normales 

Maestros (Profesores numerarios.) 

I.0 5 a 12.500 pesetas 62.500 
15 a 12.000 180.000 
21 a 11.000 ;... 231.000 
26 a 10.000 ... ... ... 260.000 
31 a 9.000 279.000 
34 a 8.000 272.000 
41 a 7.000 287.000 
34 a 6.000 204.000 

/ 31 a 5.000 155.000 
15 a 4.000 60.000 

Total 1.990.500 

Aumento de sueldo para los Profe
sores de la Escuela Normal de Na
varra • ... 15.000 
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Madrid. 
Para pago de- las diferencias a cin

co Profesores por los números 1 al 
5 bis qne tienen en el Escalafón 
especial de su categoría, en rela
ción con el genenal, según senten
cia del Tribunal Supremo de 4 
de mayo dé 1918 y Reales órde
nes de 30 de noviembre de 1918, 

10 de febrero y 18 de marzo de 1919 
y 29 de septiembre de 1920 9.500 

2 Auxiliaares ayudantes, uno de Ca-
iigrafía y otro de Dibujo, con el 
sueldo o gratificación de 2.000 
pesettas ... ... 4.000 

1 Ayudante preparador para Cien
cias 1.500 

1 Profesor de Francés 4.000 
1 Idem de Música, con .la gratifi-

cación de ... 2.000 
1 Idem de Dibujo, con el sueldo de. 4.000 
1 Idem de Mecianografía y Taquigra

fía con la gnatificación de 2.000 
Gratificación al actual Ayudante de 

Francés 1.500 
Idem para el1 Auxiliar que desempe

ña el cargo de Secretario 1.500 

Total 20.500 

Escuela Modelo de párvulos. 

1 Directora, actual funcionario, con 
ei sueldo de.. 8.000 

1 Maestra primeria, con el ídem de. 3.500 
3 Idem segundas, a 3.000 pesetas. 9.000 
1 Idem ¡auxiliar, con el sueldo de... 2.000 
1 Idem de Música, con el ídem de. 2.000 
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2 Idem, una de Música y una de 
Francés, con la gratificación de 
1.000 pesetas 2.000 

1 Médico • 1.000 
1 Jardinero... 1.500 
2 Sivientes, mujeres, a 1.250 pe

setas ... 2.500 

Total SI. 500 

Barcelona. 
1 Inspector de orden y clase... ... 3.000 
1 Auxiliar bibliotecario... 1.500 

Total 4.500 

Canarias. 
Escuela de Las Palmas 

7.° 1 Profasor de Keligión, con la grati-
. ficación de 1.000 
1 Idem de Dibujo ... 1.000 
1 Idem de Francés 1.000 
Gratificación por residencia a los 

seis Profesores y a las dos Profe
soras numerarias, a 1.000 pesetas. 8.000 

Por igual concepto a los de Dibujo, 
Música, Francés y Eeligión, a 
300 pesetas 1-200 

Por igual concepto ial personal admi
nistrativo y subalterno, 30 por 100 
de sus sueldos 1.500 

Total 13.700 

Auxiliares. 
S.0 2 a 4.000 pesetas de sueldo o grati

ficación ... ... 8.000 
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6 ¡a 3.500 de ídem o id. 21.000 
12 ta 3.000 de ídem o id 36.000 
24 a 2.600 de ídem o id 60.000 
42 a 2.000 de ídem o id 84.000 
41 a 1.000 de ídem o id 41.000 
Para pago de difeneincias de suel

do de entrada de dos Auxiliares 
de la Normal de Navarra, a 1.000 

2.000 
Gratificación por reisidencia a los 

tres Auxilianes de Canarias, a 
500 pesetas 1.500 

1 Auxiliar de Dibujo para las Escue
las Normales de Alicante 1.50f 

Total ... 255.000 

Maestras (Profesoras numerarías). 

9.» 6 a 12.500 pesetas " 75.000 
18 a 12.000 216.000 
24 a 11.000 264.000 
30 a 10.000 300.000 
36 a 9.000 324.000 
38 a 8.000 ... 304.000 
47 a 7.000 329.000 
38 a 6.000 228.000 
36 a 5.000 180.000 
20 a 4.000 80.000 

Total 2.300.000 

10 Aumento de sueldo para las Pro
fesoras que eirven en Navarra. 18.000 

11 Gratificaciones pana acumulaciones 
de Cátedras a las Profesoras que 
tengan derecho a percibirlas... 22.500 
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Escuela de Madrid. 
12 Para pago de las diíereccias a las 11 

ProfesoTas numerarias de esta 
Escuela y una de la de Baroelona 
por los número'S 1 ¡a 11 bis y 5 bis 
duplicado que tienen en el Esca
lafón especial de su categoría em 
relación con el general, según 
sentencia del Tribunal Supremo 
de 4 de mayo de 1918 y Reales 
órdenes de 30 de noviembre de 
1918, 10 de febrero, 18 de mar
zo y 29 de septiembre de 1919... 32.500 

Escuela de Madrid. 
13 2 Profesoras de Música y Dibujo, 

a 4.000 pesetas 8.000 
2 Idem de Francés, a 4.000 8.000 
1 Idem de Educación física 2.000 
1 Idem de Higiene 2.000 

•1 Idem Mecanografía y Taquigrafía 3.000 
3 Auxiliares de Dibujo, Fnancés y 

Música, a 2.000 6.000 
1 Idem de Educación física 1.500 
1 Idem Maestra encargadia de las 

Cantinas escolares, con sueldo o 
gratificación de 1.500 

2 Idem, una de ellas de Higiene, 
a 1.500 ... ... 3.000 

Gratificación a la Auxiliar que des
empeña la Secretaría ,1.500 

Una Ayudante para la Biblioteca... 1.500 
. 1 Conserje 1.500 

1 Portera 1.500 
1 Ordenanzia... , 1.500 
3 Sirvientes, a 1.250 3.750 

Total 46.350 
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Escalafón general de funcionarios. 
Personal femenino. 

14 2 Ofioiafles, a 2.000 pesetas 4.000 
51 Escribientes, a 1.500 76.600 

Total" 80.500 

Barcelona. 
1 ConseT] e-orden amzia 1.500 
1 Portera... ... 1.500 

Total 3.000 
Igual plantilla para Valencia... ... 3.000 

15 Plantilla igual para las de Alava, 
Albacete, Alicante, Almería, Avi
la, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá-
ceres, Gádiz, Canarias, Castellón, 
Córdoba, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guipúzcoa, Guadalajana, 
Jaén, Huesca, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Málaga, Murcia^ Pa-
lencia, Pontevedra, Santander, Se-
govia, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Vizcaya, Granada, San
tiago (La Coruña), Salamanca, 
Sevilla, Orense, Oviedo, Vallado-
lid, Zamora, Zaragoza y L a s 
Palmas 135.000 

(Este personal 'administrativo se in
corporará al Escalafón general 
del Ministerio.) 

Total 4.980.950 

Canarias (La Laguna). 
16 Residencia para las Profeso/raa y 

personal administrativo de esta 
Escuela 10.000 
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Profesoras auxiliares. 

17 4 a 4.000 peisetas de sueldo o gra
tificación 16.000 

12 a 3.500 de ídem o id 42.000 
24 a 3.000 de ídem o id ... ... 72.000 
48 a 2.500 de ídem o id 120.000 
52 a 2.000 de ídem o id 104.000 
11 a 1.500 de ídem o id 16.000 
48 a 1.000 de ídem o id 48.000 
Para aumento de .sueldo a las que 

tienen reconocido este derecho 
por ed art. 10 del Real decreto 
d© 5 de agosto de 1920 4.000 

1 Auxiliar de Francés de la Nor
mal de Almería 1.500 

1 Idem de Música, de la de Murcia. 1.500 
1 Idem de id. , de la de Oviedo... 1.500 
1 Idem de Dibujo, de la de Lugo... 1.000 

Total 428.000 

Auxiliares Inspectoras de orden y clase. 
18 Cuatro para Madrid, dos piara Bar

celona y una para cada una de las 
provincias de Aliciante, Cádiz, Cór
doba, La Coruña, Granada, Jaén, 
Lugo, Málaga, Murcia, Oviedo, 
iSalamanca, Sevilla, Valenciaj Va-

. lladolid y Zaragoza. 
2 a 4.000 pesetas 8.000 
2 a 3.000 6.000 
4 a 2.500 10.000 
6 a 2.000 12.000 
8 a 1.500 (uno para Valencia) 12.000 

Total. 
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PKOFESORES ESPECIALES PARA LAS ES
CUELAS DE MAESTROS Y MAESTRAS , 

Profesores de Religión. 
19. 2 Profesores pana cada una d& las 

Escuelas de Madridj con el suel
do o la igratificación de 3.000 ptas. 6.000 

20. 1 Auxiliar pana las dos Nonmial&s, 
con la de, 1.000 

Profesores de Caligrafía. 
21. 1 Para la Escuela Normal die Maes

tros de Madrid, con la remune-
nación de 2.000 

1 Pnofe&ona para la ídem id. de $ 
Maeistras 2.000 

1 Pnofeisor piara las Normales de 
Cóndofea, con el .sueldo o gratifica
ción d© 2.500 

1 Idem pana las de Las Palmas, con 
el ídem o id. d& 2.500 

1 Idem pana las de Teruel, con el 
ídem o id. de 2.500 

1 Idem pana las de Soria, con el 
ídem o id. de 2.500 

Gnatifimción d© 500 peisetas a los 
Profesores que ise encanguen de 
estas enisefianzas pon supnesión de 
plazas 5.000 

Total ... 19.000 

Profesores de Francés. 
22. Pana el pago de .sueldas o gratifica

ciones, a 4.000 ó 3.000 pesetas, se
gún estén encargados de dos o 
una Escuela Normal, y para el 
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aibono de acumulaciones a los Ca
tedráticos de ios Institutos, cuan
do así 1 corresiponda por haberse 
amortizado la plaza, de confor
midad con la Real orden de 22 de 
junio de 1918 ... ... 146.500 

Total 5.639.450 

Profesores de Dibujo. 
23. Por igual concepto que el anterior... 154.500 

1 Profesor de Dibujo para Barcelona 3.000 

Total 157.500 

Profesores de Música. 
24. 59 Profesores o Profesoras que. dess-

empefien Una sola Normal, con el 
sueldo o la gratificación de 3.000 
pesetas 177.000 

15 Idem o id. , uno de ellos agrega
do a la Escuela Normal de Murcia, 
con arreglo a Ita Beal orden de 6 
de junio de 1921, a 4.000 60.000 

Total 237.000 

25. Aumento de sueldo para los Profe
sores y Profesoras de Francés, Di
bujo y Música de Navarra*... ... 6.000 

Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. 

26. Un Delegado regio, con la gratifica
ción de... ... 5.000 

1 Profesor con el sueldo de... 15.000 
1 con el ídem de 12.500 
J con el ídem de 13.000 

— 330 — 



PRESUPUESTO.—26 JULIO 

1 oon el í diem de 11.000 
1 con el ídem de 10.000 
2 a 9.000 pesetas 18.000 
6 ta 8.000 48.000 
4 a 7.000 28.000 
2 a 6.000 ... 12.000 
2 a 5.000 de sueMo o gratificación... 10.000 
Para lacumulación al Profesor de 

Cosmografíia ... ... 2.000 

Auxiliares y Ayudantes. 
1 a 4.000 pesetas de sueldo o gra

tificación i ... 4.000 
1 .a 3.500 de ídem o id 3.500 
2 a 3.000 de ídem o id. . . . 6.000 
3 a 2.500 de ídem o id 7.500 
1 Profesora especial de Fonética 

francesa 2.000 
1 Profesor iSiecretario, con la grati

ficación de ... 500 

Becas. 
Becas para los alumnos y alumnas 

durante ios meses de curso 100.000 
Total. 307.000 

Personal administrativo y subalterno. 
27. 1 Auxiliar de la Biblioteca, Maes

tra de Primera enseñanza 2.000 
2 Celadores o Celadoras, a 1.500 

3.000 
2 Inspectores para clase y orden, a 

1.500 pesetas 3.000 
1 (Sirviente 1.250 
1 Idem de la Escuela práctica... ... 1.250 

Total I0f500 
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Curso permanente de Dibujo. 
28. 1 ProfasoT, actual funeiomaria eucaT-

gado de &sba»' enseñanzas, con e.l 
sueldo o gratificación de... ... ... 5.000 

1 Profesora, ídem, de id., con el 
ídem o id. de 5.000 

1 Auxiliar, ídem de id., con el ídem 
o id. de * 2.500 

1 Idem, con la griatifieación de... 2.500 
1 Sirviente 1.250 

Total 16.250 

Quinquenios y excedencias. 
29. Para pago de quinquenios y exce

dencias al Profesorado de Escue
las- Normales y de la de Estudios 
superiores del Magisterio 135.000 

Importa el artículo 4.° 6.510.200 
Importa todo el capítulo 4.°... 94.951.116 

Gap. V.—Material. 

Artículo primero.—Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza. 

I.0 Para gastos de material y los que 
sean necesarios para el aseo, lim
pieza y conservación de las Escue
las nacionales y de las clases de 
adultos y adultas y para pago de 
premios de habilitación, a justifi
car con los recibos que entreguen 
ios Maestros en la parte que ellos 
recibían, hoclia deducción del 10 por 
100 correspondiente a las Escuelas 
diurnas que va comprendido en 
el concepto siguiente 5.775.000 
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2.° Para adquisición de nuevo miate-
rial y moblaje pedagógicois, con in
tervención directa de la Adminis
tración central y destino exclusi
vo a las Escuelas niacionales de 
Primera enseñanza 525.000 

Total.. 6.300.000 

Artículo II.—Inspección de Primera enseñanza y ser
vicios administrativos provinciales. 

I.0 Material de oficina y escritorio de 
las Inspecciones de Primera en-
sefianzia ... 42.000 

2. ° Idem id. de las. ¡Secciones provincia
les de Primera enseñanza ... ' 30.000 

3. ° Inspección médica de Madrid y 
Barcelona..' 2.000 

4. ° Subvención para atender al pago 
de jubilaciones y pensiones a los 
Maestros (Junta de Derechos pa
sivos del Magisterio)...' 250.000 

Total 324.000 
Se considera como crédito am-

pliable hasta 2.300.000 pesetas des
de el momento que los ingresos 
anuales sean insuficientes para aten
der a las obligaciones efe dicha 
Junta. 

Articulo III.—Servicios especiales. 

Gastos de oficina. 
I.0 Museo Pedagógicoi 2.000 

Patronato de párvulos 800. 
Total 2.800 
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Material ordinario. 
Gastos ordinarios de establecimien

to, manutencjión, asistencia y 
equipos de los alumnos y cuantos 
sean necesarios para el sosteni 
miento de los Colegios de Sordo
mudos y Ciegos \ 300.000 

Material, biblioteca y publicaciones 
del Museo Pedagógico 22.500 

TotaH 322.500 

Articulo IV.—Escuelas Normales 

¡Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. 
I.0 Para pago de alquileres del local 

que ocupa la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio 28.800 

2. ° Para los gastos de conservación y 
sostenimiento d© material de en
señanza de la misma- Escuela.... ... 10.000 

3. ° Glastos d© material para el servicio 
de la Sección i central del curso 
permanente de Dibujo y de las 
iSecciones de los distrito® univer
sitarios 5.000 

Total ... 43.800 

Escuelas Normales de Maestros. 

Güitos ordinarios de sostenimiento, conservación 
y de material de etiseñanza 

4. ° Para la Escuela de Madrid... ... 4.501.. 
Para la ídem Modelo de párvulos... 3.500 v 
Para la Cantina escolar de esta Es

cuela ... 12.000 
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Para las Escueias de Alava, Alba
cete, Alicante, Almeríia, Avila, Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Bur
gos, Cáceires, Cádiz, Canarias, 
Ciudad Eeal, Córdoba, Cuenoa, 
Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelm, Huesca, Jaén, León, Léri
da, Logroño, Málaga, Murcia, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Sala
manca, Santiago (La Coruñia), Se-
govia, Sevilla, Soria, Teruel, To
ledo, Vailencia, Valladolid, Zamora, 
Zaragoza y Tarragona, a 2.500 

102.500 
TotaJi 122.50» 

Material de oficina. 

5. ° Para la Escuela Superior del Ma
gisterio.. ... , 2.000 

Para la ídem de Madrid ... 1.000 
Para la ídem Modelo de párvulos... 550 
Paa-a las 41 Escuelas provinciales an

tes detalladas, a 500 pesetas 20.500 
Total 24.050 

6. ° Alquileres de casa para ia Escuela 
de Granada' 2.750 

Idem id. para la de Jaén 6.000 

Total 8.750 

Maestras. 

Gastos de sostenimiento, conservación y de material 
de enseñanza. 

\ . • • \ •• • 

7* Para la Escuela de Madrid ' 5.000 
Para las ídem de Alava, Albacete, 
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Alicant©, Almería, Avila, Barcelo-
na, Badajoz, Baleares, Burgos^ Gá-
•oéres, Cádiz, Camarias (La Lagu
na), Castellóiij Ciudad Real, Cór
doba, Cuenoa, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lu
go, Málagaj Murcia, Orense, Ovie
do, P:aílencia, Pontevedra, Sala
manca, iSantander, Santiago, Se» 
govia, Sevilla, iSoria, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valencia, V:alla-
dolid, Vizcayia, Zamora, Zaragoza 
y Las P:aílmas, a 2.500 peisetas... 117.500 

Total ... ... 122.500 

Material de oficina. 
8. ° Para Ja Escuela de Madrid 1.000 

Para Im 47 Escuelas provinciales an
tes detalladas, a 500 pesetas 23.600 

Total ... 24.500 

Alquileres. 
9. ° Alquü&r de casa parai :1a Escuela de 

Madrid 30.000 
Idem id. para la ídem de Avila... 2.500 
Idem id. para la ídem de Barcelona!. 24.000 
Idem id. para la ídem de Cádiz... .:. 3.750 
Idem id. para la ídem de La Coruña. 5.500 
Idem id. para la ídem de Granada. 6.000 
Idem id. para la ídem de Guadala

jara 1.000 
Idem id. para la ídem de Murcia... 4.840 
Idem id. paira la ídem de Soria 1.250 
Idem id. para la ídem de Zaragoza. 7.000 

Total 85.840 
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Gastos diversos de Escuelas Normales. 

Material pedagógico. 

10 Para gastos de- material y moblaj© 
pedagógico con destino a las clases, 
Laboratorios y talleres de tra-
ibajos mamiaíles 60.000 

Servicios de cultura general y educación. 

11 Pana todos IOÍS gastos de instalación 
y soistenimieinto de Residenciáis pa
ra estudiantes normalistas 100.000 

12 Viajes dentro de España realiziados 
en común por alumnos y Profe
sores, con fines científicos, ar
tísticos y literarios 25.000 

TotaJl '. 125.000 

Cap. VI.—Gastos diversos. 

Artículo único.—Instituciones complementarias de la 
Escuela. 

L0 Pana subvenciones con destino a 
Colonias escolares para niños de 
las Escuelas nacionales ... 100.000 

2. ° Para abono de subvenciones con 
destino al servicio de Cantinas es
colares y Ropero escolar de ¡las Eâ -
cuelas nacionales d© Primera en
señanza... ... 100.000 

3. ° Bibliotecas escolares.—tPara todos 
•los gastos que. ocasione la instala
ción y conservación de las Biblio
tecas permanentes y circulantes de 
las Escuelas nacionales, adquisi
ción de libros para las mismas—con 
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informe favorable del Museo Pe
dagógico—1 y remuneriaciones al 
personal encargado de la organiza
ción del servicio. 125.000 

4. ° Campos lagrícolas.—Bara ídem id. de 
este servicio, anejos a las Escuei-
las nacionales.. 50.000 

5. ° Campos de recreo.—'Para los gastos 
que ocasione la iniciación de este 
servicio en las Escuelas naciona
les y ensayos de educación física. 40.000 

TotajlJ ... 415.000 

Mutualidades escolares. 
6.' 2 Oficiaíe® de iSecretaría, a 2.000 

pesetas de sueldo o gratificación. 4.000 
Subvención para el fomento de lias 
Mutualidiadeis escolares oficiales... 100.000 

Total . . . . . . 104.000 

Gastos destinados a la preparación y perfecciona
miento del personal. 

7.° Cursos de perfeccionamiento para 
Maestros nacionales e Inspectores 
de Primeria enseñanza 25,000 

6.° Pensiones y viajes all extranjero, co-
. ílectivos o individuales, de los 

Maestros nacionales e Inspeotores' 
de Primara enseííjanza y para las 
del extranjero en España 35.000 

9.° Excursiones y viajes breves, dentro 
de España, con fines pedagógicos. 
Maestros y alumnos de lias Escue
las nacionales 25.000 

Total ... ... , ... 85.000 
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Ensayos pedagógicos. 

10 Para gastos de imtiituciones comple
mentarias de. í&\ Escuela y ensayos 
pedagógicos de educación social 
de los Grupos «Cervantes» y «Prín
cipe de Asturias», de Madrid... ... 30.00 

11 Para la or'ganización de Escuelas 
maternales modelo, dirigidas por 
Maestras nacionales designadas por 
la (Dirección general de Primera 
enseñanza, con iarreglo :ai las 'dis
posiciones que .se dicten 85.000 

12 Ensiayo de una acción especial inten
siva destinada ia combatir el anal
fabetismo, escogiendo, para ello las 
tres provincias de mayor contin
gente de lanalíabetos y la región 
de las Urdes, y realizando duran
te dos años los trabajos necesiarios 
sobre las bases siguientes: Misio
nes pedagógicias.—Escuelas ambu
lantes y de temperadla.—Maestro® 
y clases en lols cuarteles, buques, , 
talleres y explotaciones industria-
les.—^Indemnizaciones a los 'alum
nos durante las horas de clase, 
cuando sean neceisarias paral iase-
gurar su asistencia.—Oantinas;, ro
peros y útiles de trabajo a los más 
asiduos.—Colonias especiales de 
analfiabetos... ... 150.000 

Totail - 265.000 
13 Para los gastos; que ocasione, reali

zar una acción intensa de cultura 
popular en los Centros oficiale» 
docentes, cursos breves y ciases', 
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gratuitos, diurnas y nocturnas, 
de ensefianzasi prácticas y de apli
cación a las profesiones para, pre
paración de adultos 250.000 

14 Libro de ¡la Patria.—Para todos lo» 
gastos de impresión y premios a 
üos autores 100.000 

Total ... 350.000 

Servicios auxiliares. 

15 Para todos los gastos necesarios al 
servicio de conservación y publi
cación del Escalafón general de 
Maestros nacionales y remunera
ciones al personal encargado de 
este servicio 25.000 

Vap. XXIV.—Artículo 1.°—Edificios-escuelas 

Compromisos contraídos. 

I.0 Para pago de subvenciones ya coa-
cedidas a los Ayuntamientos, con 
destino a obras en curso de eje^ 
cución... 270.000 

2. ° Para lo si gastosí que ocasione la 
construcción de nueivos edificios 
destinados a l .servicio de las Es
cuelas graduadas y Normales de 
Maestros y Maestras, debiendo 
destinarse 150:000 como subven
ción al Ayuntamiento de Zaragoza 
para la construcción del grupo es
collar Joaquín Costa 1.000.000 

3. ° Para el ídem de Escuelas unitarias 
de coste inferior a 40.000 pesetas. 1.230.000 

4. ° Para los que sea necesario realizar 
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con el fin de .adaptar locales ya 
construidos tail servicio de Escuelas 
nacioniales. Continuar y terminar 
los ya comenzados, sin que puedan 
exceder los auxilios que con este 
fin se concedan de 12.000 pesetas 
pana Escuelas unitarias y 26.000 
para graduadas 500.000 

5. ° Para la conatruoción por el Estado 
de grupos escolares (Escuelias ma-
cionaíles graduadas) en Madrid, 
con lia cooperación del Ayuntan 
miento de esta capital, que lua de 
consignar en sus presupuestos una 
cantidad igual a la que consigne al 
Estado paria llevar a cabo las cons
trucciones 1.000.000 

6. ° Para la construcción por eü Estado 
de grupos escolares (Escuelas na
cionales graduadas) en poblacio
nes de más de 20.000 almas, con la 
cooperación de los Ayuntamientos 
respectivos, que habrán de con
signar en sus presupuestosi una 
cantidad igual a la que conceda 
el Estado pana llevar a cabo las 
construcciones 500.000 

Importa ell artículo1 4.500.000 

Gap. XXV.—Auxilios y subvenciones. 
Artículo único. 

La inversión de todos los créditos globales o con 
destino determinado que se consignan en este ca
pítulo no podrá ser autorizada sin previa aproba
ción y publicación en eil «Boletín Oficial» del pro
grama docente o del pilan de trabajo a que han 
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•de ajustarse las euseñanzes o los servicios, y d&s 
pues de haber oído el infonue del Inspector de Pri
mera enseñanza o de la autoridad con ellos reía, 
cionada; y todo ello en la forma que por Real de
creto .sé determina, Los libramientos serán expedi
dos a justificar. 

Primera enseñanza y enseñanzas generales. 

Pesetas. 
I.0 Subvenciones a establecimientos de 

enseñanza no oficiales.., ... 100.000 
2. ° Idem para todas las latenciones con

siguientes al Patronato general de 
Escuelas de párvulos 31.500 

3. ° Idem a las Escuelias Manjón, de 
Granada ... 40.000 

4. ° Idem a Jas Escuelas de la Sociedad 
Económica, sistemia ManjóUj de Se
villa , 5.000 

5. ° Idem a Ja Escuela Siurot, de 
Huelva 15.000 

6. ° Idem para atender al Seminario de 
Maestros de Primera enseñanza, 
fundado en la provincia de Huel
va, para la propagación de la en
señanza Siurot 10.000 

7. ° Idem id. id. , fundjado con el mismo 
fin en la provincia de Granaíla, 

• sistema Manjón J ... 15.000 
8. ° Idem a Jas Residencias, sostenidas 

por la Institución Teresiama de 
alumnos no r̂m alistas 30.000 

9. ° Idem al Centro Instructivo' del 
Obrero ... ... 2.000 

10 Idem al Fomento de las Artes... ... 2 000 
11 Idem a las Asociaciones de ferro

viarios de Madrid y Valladolid. 10.000 
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12 Idem a la Sociedad educadora de* 
Exploradores, de España... 50.000 

13 Idem a lia Universidad Popular -7.500 
14 Idem al Centro de Instrucción Co-

merciail... 2.500 
15 Idem a 'la Escuela del Niño- Jcisús d© 

Praga, de Jaén 2.000 
16 Idem a las Enseñjanaas d© la Revis

ta «Los CieigOiS» 2.000 
17 Idem .a las ídem para ciegOiS de- la 

Casa de la Luz y del Trabaijo, de 
Madrid : 2.000 

18 Idem ,a Ja Casa dê  Higiene infantil, 
de Madrid 4.000 

19 Idem al Ateneo Obrero de Gijón... 4.000 
20 Idem -a da Feder¡acián Taquigráfica 

Española 3.000 
21 Idem a la Sociedad Educadora Po

pular de Madrid.. 3.000 
22 Idem al Colegio de Niñas Huérfa

nas, de Cuéllar... 3.000 
23 Idem la iia Escuela de' los Eiscolapios ,̂ 

de Albarracín, con destino all de&-
ayuno escolar de los niños pobres 
de las Marías 2.000 

24 Idem al Colegio de la Divina Pas
tora, de Benjavides de Orbigo, 
para sus enseñanzas.,. 1.000 

26 JULIO.—R. O.—¡Escalafón del Magisterio. 

En cumplimiento de los Reales decretos, de 4 de 
junio de 1920 y de 7 de octubre próximo pasado, 
y .a propuesta de la Comisión organizadora del Es
calafón general del Magisterio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Que1 se publiquen en lia «Gaceta de Madrádv 

las series 7.a y 8.a de Maeistras ordenadas y oliasifioa-
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das con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 
16 de marzo de 1920, bien entendido respecto a la 
serie 7.a que el lartículo 106 del Estatuto no tiene 
aplicación en ningún caso, a ios fines del Escala
fón, por ser independiente y contrario a la legisla-
oión especial del mismo. 

2. ° Que se declare firme y definitivo con la pu
blicación de esta serie el Escalafón de Maestras 
de 1,° de junio de 1920, sin que puedan producirse 
otras reclamaciones ni rectificaciones que aquéllas 
que se relacionen con errores de hecho o involun 
tarias omisiones. 

3. ° Que se publique al mismo tiempo la relación 
de Maestras sin clasificar por falta de hojas de ser
vicios todavía sin remitir, a pesar de las reiteradas 
órdenes telegráfioas. 

Las interesadas, y, en su defecto, las Secciones 
admiinistrativias, vienen obligadas a remitir el citado 
documento, o a manifestar las últimas, en B U caso, 
si se trata de Maestras excedentesi o que son bajas 
en el Escalafón.—(Oac. 3 agosto). 

Nota.—<»La serie 7.a comprende del número 6.085 
al 7.187, inclusive, con 79 Maestras más sin clasi
ficar por falta de hoja de servicios, y la serie 8.a del 
número 7.188 al 7.423, con 62 sin clasificar. 

26 JULIO —O.—Concurso general de traslado. 
Se anuncia por plazo de veinte días ©i concurso 

entre los Maestros y Maestras comprendidos en las 
series 7.a y 8.a del Escalafón general del Magis
terio.—(Gac. 3 tagosto). 

27 JULIO R. O.—El libro de la Patria. 

Conforme al Real decreto de 9 de septiembre de 
1921, se nombran miembros del Jurado calificador 
del concurso abierto para eliegir un libro dedicado 

— 344 — 



ESCUELAS PRACTICAS.-^ JULIO 

a áasr a conocer a Jos niños lo que es y representa 
España y hacerla amar, ,a ¡los señores siguientes: 

Por la Real Academia de la Lengua, a D. Jacinto 
Octavio P icón; por la de 'la Historia, a D, Rioardo 
Beltrán y Róspide; por la de Ciencias Morales y 
Polítioas, a D. Luis Redonet y López-Dóriga; por 
el Oonsejo de Instrucción pública, a D. José Rogerio 
Sánchez; por la Universádad Central, a D, Adolfo 
Bonilla San Mart ín ; por la Escuela de EstudioB Su
periores del Magisterio, a D. Rufino Blanco y Sán
chez, y por la Asociación de la Prensa, a D. Rafael 
Blanco Belmonte.—(Gac. 13 ¡agosto). 

28 JULIO.—R. O.—Escuelas prácticas. 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
A) Que por los Directores de las Escuelas Nor-

males de Miaestros y Maestras se remitan a, esa 
Dirección general. Sección 13, antes de 1.° de octu
bre próximo, informes detallados acerca de los si
guientes extremos : 

1. ° Si existe Escuela aneja; .si no la hubiere, 
causa ia que obedece el que no lia haya; en qué Es
cuela se verifican las prácticas de enseñanza, qué 
Profesor está encargado de ellas y resultados ob
tenidos. 

2. ° Si la Escuela práctica aneja es unitaria o 
graduada y, en este caso, número de Secciones de 
que consta. 

3. ° Si está creada la Regencia y m está servida 
en propiedad, así como el tiempo de servicios que 
lleva el actual Maestro regente al frente de la misma. 

4. ° Si las plazas de Maestro® de Sección están 
servidas en propaedad, tiempo que llevan en la Es
cuela práctica y si, con frecuencia, sei cambia el per
sonal de Maestros de ¡Sección, cuáles son las causas 
a que se cree obedecen estas modificaciones. 

5. ° >Si la Escuela práctica está en él mismo local 
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que la Normal y, si están separadas, distancia de 
uma ;a otra. 

6. ° Condicionies del local de la Escuela práctica, 
tanto higiénicas como de capacidlad y pedagógicas. 

7. ° Si el local es propiedad del Ayuntamiento 
o es alquilado ; en este caso, precio del arriendo. 

8. ° Si eí local es. deficiente, si convendría hacer 
alguna obra de adaptación y reforma. 

9. ° ¡Si conviene cambiar el local y posibiládadeiS 
de hacerlo, bien alquiliando' algún otro, oonstru-
yéndolo de nueivo o adaptando algún otro edificio 
de la localidad. 

10. Número de niños matriculados y asistencia 
de los mismos1; de ser éstos escasos, deberá infor-
miarse respecto a las causas a que se cree obedece 
esta deficiencia. 

11. Posibilidad de aumentar el número de Sec
ciones y medios prácticos de realizarlo. 

12. Si hay establecidas cantinas, ropero o alguna 
otra institución complementaria.' 

13. Estado del material fijo y científico y necesi
dades que se sienten respecto a ellas. 

14. Todas aquellas observaciones que crean con-
venientes acerca de Ola materia para el mejor fun
cionamiento de las Escuelas prácticasi, tanto en re
lación con las necesidades de la Normal a que esté 
aneja, como para que pueda servir de modelo a las 
demás nacionales de la provincia. 

B) Que para ila redacción de los informes que 
en el • .apartado anterior se les exigen, los Direc
tores de las Escuelas Normales pueden pedir los 
datos necesarios a los Maestros: regentes y de Sec
ciones de las Escuelas prácticas, los cuales deberán 
coadyuvar a da mejor contestación sobre los. extre
mos en él contenidos'. 

O) Que una vez reunidos los datos referidos, esa 
Dirección proponga la forma de crear y graduar las 
Escuelas prácticas que no lo estén y construir o 
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adaptar ios edificios que sean necesarios, con pre^ 
ferencia a cualquier otra Escuela de la respectiva 
provincia. 

D) Que ias Escuelas prácticas anejas a las Nor
males consten de seis Secciones por lo menos y que 
baya una dedicada a la ensefí,anza de ciegos y sordo
mudos.—1( Gac, 5 agosto). 

28 JULIO.— Desgravación de sueldo. 

(Mimsterio de Hacienda).—En virtud de la au
torización concedida por las bases 1.a y 2.11 del ar
tículo 13 de la Ley de reforma tributaria de 26 del 
corriente, 

iS. M . el Rey (q. D. g.) se ba .servido disponer, 
de acuerdo con el - Consejo de Ministros : 

1.° La reducción de ios tipos dei gravamen de los 
epígrafes 2-A, 3} 4, 6 y epígrafe adicionado de la 
tarifa 1.a de la Ley reguiadona de la contribución 
sobre utilidades de la riqueiza mobiliaria se ajustará 
a los tipos de la ¡siguiente escala: 

Cuando ios conceptos en dichos epígrafes no ex
cedan de 2.500 pesetas, 20 por 100. 

Excediendo de 2.500, sin pasar de 5.000, 16 por 1G0. 
Excediendo de 5.000, sin pasar de 7.500, 12 por 100. 
Excediendo de 7.500, sin pasar de 12.500, 8 por 100. 
Excediendo de 12.600, sin pasar de 15.000, 4 por 

100. 
Los tipos de gravamen de los conceptos compren-

didots en los epígrafes números 3 y 6, cuando la 
cuantía de dichos conceptos exceda de 10.000 pese
tas, no tendrán reducción alguna. 

Loe sueldos y haberes hasta 1.500 pesetas inclu
sive, comprendidos en los epígrafes 2-A, 4, 6 y epígra
fe adicionado, así como las pensiones ae Clases 
pasivas del epígrafe 3.°, que no excedan de 750 
pesetas anuales, quedan exentos del impuesto. 

Si por aplicación de ios tipos de gravamen re-
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sulfcase el haber líquido que se haya de percibir 
inferior a los mínimos de percepción señalados, se 
reducirá el impuesto de modo que nunca sean aqué
llos inferiores a las 1.500 ó 750 pesetas ,̂ en su caso. 

Los preceptos de esta Real orden entrarán en 
vigor el día 1.° de agosto de 1922, y a los efectos 
de su aplicación, las utilidadé® en ellos comprendi
das se entenderán devengadas por días.—(Gao. 30 
julio). 

Nota.—^Vease además la Real orden de 2 de sep
tiembre de 1922, más adelante. 

29 JULIO.—R. O.—Material escolar. 

Se dispone: Que se adquiera por gestión directa 
material escolar por valor de 24.000 pesetas. 

Que se enciargue de este servicio a D. Agustín 
Nogués, Inspector a las órdenes de la Dirección, 
abonándose al efecto a dicho funcionario los gastos 
de viaje y dietas. 

—Que se adquieran por gestión directa mestas^ban-
cos bipersonaleis de la casa Apellaniz, de Vitoria, 
por cantidad d© 24.000 pesetaSj al precio de 42 pe
setas una, las que han de servirse dentro de la 
Península, y a 52 pesetas, las que se remitan fuera, 
y que se encargue de este servicio al funcionario 
del Ministerio D. Mariano Pozo.—(B. O. 29 agosto). 

31 JULIO.—R. D.—Autonomía universitaria. 

Art . I.0 S© declara en suspenso la aplicación de 
los preceptos contenidos en el Real decreto de 21 
de mayo de 1919 que ©stablecderon el régimen de 
autonomía universitaria, y cuantas disposiciones se 
han dictado con posterioridad para su cumplimiento 
y ejecución. 
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Arfe. 2.° Se restablecen íntegramente las dispo-
siciones referentes a los servicios, estudios y org<ani-
zación de las Universidades del Reino que estaban 
en vigor, y en uso antes de 21 de mayo de 1919, y 
las posteriores a esa feciba que no tengan relación 
con eli régimen de iautonomía. 

Art . 3.° No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se confirman los nombramientos de Rec
tores, Vicerrectores y Decanos hechos por los Claus
tros con larreglo .a los Estatutos de las Universidades. 

Ar t . ' 4.° Los casos particuLares que puedan ori
ginar dudas para lia aplicación de estos preceptos 
generales serán resueltos por el Ministerio, de Ins
trucción pública y Bellas Artes mediante las opor
tunas disposiciones.—(Gac. 2 agosto). 

31 JULIO.—R. O.—'Material escolar. 

Se dispone que D. Agustín Nogués Sardá con
tinúe realizando los trabajos extraordinarios de la 
Comisión asesora del material y los de organización 
de las bibliotecas escolares de las Escuelas naciona-
ies, y se le abone por los citados servicios, con cargo 
ai capítulo 6.°, artículo único, concepto 4.°, del pre
supuesto de este Departaímento, la remuneracdón de 
2.500 pesetas anuales, que se librará por mesesi, 
desde el 1.° de julio actual.—<B. O. 29 agosto). 

1 CERVANTES, EDUCADOR 
Selección de trozos de obras de Cer
vantes para lectura en las Escuelas, 

por D . Ezequiel Solana. 

126 páginas. Ejemplar. 1,00 peseta. 
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Registro paidológico, 
Físico, Mental y Patológico 

por 

Don Ezequiel Solana 

Está dispuesto en forma de hojas sueltas o 
fichas, que permiten en toda ocasión el 
orden alfabético y el e'nvío de hojas entre 
los maestros cuando los alumnos cambian 
de Escuela. Las hojas o fichas se contienen * 
en una carpeta, con instrucciones claras y 
sencillas para anotar los resultados de las 
experiencias paidológicas. No hay Escuela 
donde no deba llevarse este Registro, le
galmente obligatorio, de utilidad grandísi

ma para la educación y para la vida. 

ooQOOoo 

Precio de cada Registro . . 3f©9 pesetas. 
Cada 100 hojas más 2700 —• 
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1.° A G O S T O . — R . O.—Escuelas maternales. 

De conformidad con lo establecido en el Real de
creto dei 2 de junio último, autorizando a eiste Mi
nisterio a instalar, por vía de ensayo1, secciones ma-
ternaleis en das Escuelas niacioniales- en que sea con
veniente',, 

S. M . el Rey ^q. iD.. g.) La tenido a bien disiponer : 
1. ° Que se instale una sección mateirnal en la Es

cuela nacional dê  párvulos que- en Jerez de la Fron
tera dirige doña Luisa Regifei, y otra en el Grupo 
Corvantes, de Valencia. 

2. ° Que para atender a lo® primeros gastos que 
este servicio ocasioni©, .se libre en el concepto de «a 
justificar», y por la Tesoxería Central, la canti
dad de 6.000 pesetas, que han de ser satisfechas con 
aplicación ,al capítulo 6.°, artículio único, concep
to 11, del vigente presupuesto de este Ministerio y 
a favor de D. Francisco Cañete, Habilitado de' este 
Departamento ministeriali, • cuyo funcionario, bajo 
las órdenes de V. L , rendirá cuentas detalladas y 
justificadas de estos gastos en la forma que deter
minan las instrucciones de Contabilidad vigentes. 

3. ° Que se nombre Inspectora interina de orden 
y clase d& la sección maternal de la citada Escuela 
de párvulos; de Jereiz de lia Frontera a doña Josefa 
Regife, quien percibirá como remuneración por este 
sevicio la cantidad .anual de 2.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en los mencionados capítu
lo 6.°, lartículo único, concepto 11, del vigente presu
puesto.—j(B. O. I.0 septiembre). 

2 AGOSTO.—R. O.—(Material escolar. 

Se dispone : 
1.° Que se adquiera por gestión directa, por can-
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tidad de 24.000 pesetas, el material escolar siguieinte : 
A) Colecoioneis de lámimasi, fotografías, cuadros 

y tarjetas postales para la enseñanza de ia Historia, 
^Arte y Geografía. 

B) Aparatos de proyecciones y modelos d© ci
nematógrafos y películas para ensayo en las Es
cuelas. 

C) Colecciones de Tecnología elemental y prime
ras materias, material para la enseñanza agrícola 
y libros de Metodología o tratados de didias ma
terias. 

D) Material para la enseñanza de la Geometría 
y del Dibujo. 

2.° Que se encargue de este servicio el Inspector 
a las órdenes de esa Dirección general} D. Agustín 
Noguós Sardá, a quien se abomarán los gastos de 
viajes y dietas.—(B. O. 29 agosto). 

2 AGOSTO.—R. O.—Colonias escolares. 

Se conceden .al' Museo Pedagógico Nacional 13.500 
pesetas para las colonias escoíares 47 y 48 de las 
organiziadas por dicho centro.—(B. O. 11 agosto). 

3 AGOSTO.—RR. OO.—-Colonias escolares. 

iSe conceden para colonias escollares las siguientes 
subvenciones: 5.000 pesetas al Alcalde de Córdoba; 
2.000, ia D. Gonzalo Gálvez, Inspector de Granada; 
3.000, a D. Juan José Senent, Inspector de Alcoy; 
3.000, al Presidente de la Juventud obrera, de Va
lencia; 2.000, a D. Fernando Conde, fundador de 
las colonias escolares de Vigo; 2.500, a la Sociedad 
Amigos del Progreso, de Madrid; 2.000, a la Dipu
tación de Baleares; 4.000, al Rector de la Universi
dad de Oviedo; 3.000, a la Junta de Damas de Pro
tección escolar; 4.500, al Delegado de la Escuela 
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SupeiiioT del Magisterio; 2.000, a D. Antomio Balles
teros, Inspector de la provincia de Segovia, y 2.000, 
a l a Junta valenciana de colonias escolares.—(Bole
tín Oficial 11 agosto 122). 

3 AGOSTO.—R. O.—'Campos de recreo. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
1. ° Que paria la organización de ios campos dê  

recreo' y ensayos de educación física de las Escuelas 
nacionales de Granada se libre, a justificar, a nom
bre de D. José Pareja, Rector de la Universidad de 
dicba capital, la cantidad de 10.000 pesetas con cargo 
al capítulo 6.°, artículo único, concepto 5.°, del pre
supuesto de este Departamento'. 

2. ° Que: por los elementos organizadores se pro
ponga a este Ministerio, en vista de los medios con 
que cuentan, las disposiciones que es necesario 
adoptar para la organización del campo de recreo 
y ensayos mencionados'.—(B. O. 25 agosto). 

Nota.—¡En el presupuesto del Estado figura esta 
partida: «Campos de recreo. Para los gastos que 
ocasione la inciativa de este servicio en las; Escuelas 
nacionales y ensayos de educación física, 40.000 pe-

4 AGOSTO.—Colonias escolares. 

Se coinoeden 3.000 pesetas a la presidenta del Co
mité femenino de Higiene popular de Madrid; 
1.000 al presidente de la Junto organizadora de co
lonias ©scolares de Vialladolid; 1.000 a la Junta pro
vincial de Protecciójrii a la Infancia de Burgos; 
1.000 a los Maestros directores de lias Escuelas gra
duadas de Puenteareas; 1.000 al alcalde de Gerona; 
2.000 al presidente del Patronato de colonias escola
res de Zaragoza; 2.000 al Inspector de Cuenca; 1.000 
al presidente de la Junta provinciia'i de Logroño; 
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3.000, a la Delegación regd,a de Sevilla paira que or 
ganiee las colomas escolares con ar¡reglo a lo dis-
puctsto.—i(B. O. 29 agosto). 

4 AGOSTO.—O.—Juntas locales. 

Visto el oficio del Inspector de Primera enseñan
za de León, en el que participa los obstáculoiS que 
se oponen a la designación del Párroco que tía de 
formar parte, como Vocal, de la Junta local de 
Primera enseñanza de Oiencia, por pertenecer ôs 
de las cuatro parroquias que forman el concejo, dos 
a la diócesis de Lugo y dos a lia de Astorga y no 
satoer cuál de ellas debe Kacer la designación que 
determina el artículo 12 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913 en su apartado 5.°: 

Tieniendo en cuenta que el caso no está previsto 
en la legisliación y para evitar competencias entre 
las autoridades eclesiástioas, 

Esta Dirección general lia acordado resolver que 
la referida designacaón la. haga el diocesano a que 
pertenezca el pueblo capital del concejo.— 
(B. O. 8 septiembre). 

4 AGOSTO.—»LEY.—Gratificación de adultos. 

Art . I.0 Se concede un crédito extraordinario por 
la cantidad de 1.451.562,25 pesetas a un capítulo 
adicional del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, con destino 
al pago de material de Escuelas nacionales y ense
ñanza de adultos, correspondientes a los años 1918 
y 1919-20.-<Gac. 6 agosto). 

7 AGOSTO.—RR. 00.—(Asociaciones. 

Se concede autorización para su funcionamiento 
legal a las Asociaciones del partido de Murías de 
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Paredes (León); del partido de Torrente (Valencia), 
y del partido de Villarciayo (Burgos).—(Gaceta 5 de 
septiembre). 

7 A G O S T O . — R . O.—Castigos corporales. 

En expediente gubernativo formado a un Maes
tro se consigna ló siguiente : 

Resultando que en ei curso del expediente se ha 
comprobado que el Sr. L. R. ha infligido a sus alum
nos castigos corporales que pugnan con el carácter 
de la misión que le está encomendada: -

Considerando que el empleo de castigos corpora
les y la falta de discreción en la vida pública consti
tuyen, por parte del Maestro, una fialta grave. 

Se Je condena al Maestro a la pena de pérdida 
de un año en la categoríaj y en la ensefianza a los 
lefectos del Escalafón, y privación de ascenso por 
igual tiempo.—i(B. O. 29 agosto). 

7 A G O S T O . — R , O.—Sustituciones. 

En el expediente de sustitución por imposibilidad 
física de D. Eegino Rodríguez y Rodríguez, Maes- > 
tro d© Vallegera (Burgos), la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente informe: 

D. Regino Rodríguez y Rodríguez, Maestro de Va
llegera (Burgos), solicita sustitución por imposibili
dad físicia. 

Acompaña tres certificaciones médicas de que el 
interesado padece bronquitis bilateral tuberculosa 
y de naturaleza infecto-contiagiosa, y hoja de ser-
vicioSj de la que resulta tener menos de sesenta 
años, contando en 18 de mayo último, fecha del 
cierre, siete -años y seis meses de servicios en pro
piedad. 
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El Negociado y la Sección del Ministerio, tenien
do en cuenta que por Real orden de 17 de feibrero 
de 1921 fué cencedida la sustitución a la Maestra 
de Montmagastre (Lérida), doña María Teresa Aran-
go en condiciones idénticas a la del Maestro origen 
de este expediente («Boletín» 20 del año 1921); que 
el párrafo segundo del artículo^ 136 del Estatuto 
solamente exceptúa, para el cómputo de años de 
servicios, a los que padecen de ceguera absoluta y 
demencia con reclusión en manicomio, y que no es 
menos cierto que la tuberculosis, esa enfermedad 
diatéstica, es de tanta importancia como aquéllas, 
pues lleva en sus gérmenes el peligro del contagio ; 
por estas poderosas razones someten este caso de 
humanidad a la consideración del Consejo a fin de 
que emita su dictamen. 

Esta Comisión, de acuerdo con las razones alega
das y hermanando los precedentes con el bien de la 
enseñanza, propone que al Maestro solioitante se
ñor Rodríguez se le conceda la sustitución, en analo
gía con la Real orden de 17 de febrero de 1921, que 
la otorgó a la señora Arango. 

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver se
gún en el mismo se propone, y que según la Real 
orden que se cita, y por lo excepcional del caso, fué 
concedida la sustitución a la Sra. Arango por cinco 
años, como máximo.—{B. O. I.0 septiembre). 

Nota.—La Real orden de 17 de febrero de 1921 
que se menciona, puede verse en el Anuario del 
Maestro para 1922, página 74. 

7 AGOSTO.—R. O.—Aumento gradual de sueldo. 

Don Vicente Martínez y Martínez, en instancia de
bidamente informada por el Jefe del Servicio me
teorológico, solicita se le declare acogido a los be-
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neficios de la Real orden de 29 de octubre de 1918 
referente a los encargados de Estaciones meteoro
lógicas. Se resuelvie comceder lo solicitado.—(B. O. 29 
agosto). 

7 A G O S T O . — R . O.—Conmutación de asignaturas. 

En el recurso de ladzada interpuesto por D. At i l r 
no García Villalba, que tiene laprobadas en los es
tudio® del grado de Bachiller las asignaturas de No
ciones de Aritmética y Geometría, Caligrafía, Re
ligión (primero y segundo cursos), Geografía gene
ral y de Europa, Geografía especial de España, 
Gramática de la Lengua castellana e Historia de 
España ; pidiendo que se le conceda la conmutación' 
de todas las referidas asignaturas, incluso la de Gra
mática castellana por la de Teoría de lectura y es
critura, a tenor de. lo concedido a, D. Julián Esteban 
Navalón por Real orden de 7 de marzo del presen
te año. 

Se resuelve «que al solicitante D. Atilano García 
Valla'Iba, cuyo recurso de alzada se admite, le sean, 
válidas para la carrera del Magisterio las asignatu
ras que el Negociado propone y á más las de Lengua 
castellana (Gramática) e Historia de España, apro
badas también por el recurrente en los estudios del 
Bachillerato, toda vez que la Gramática en el Ins
tituto comprende la lectura y escritura, con su teo
ría, «ítem» más la Historia de España, por cursar
se en el Baphillera/to con - programa completo que 
abarca lás edadeis Antigua, Media y Moderna con 
extensión no menor que en las Escuelas Normales.» 
(Boletín Oficial 29 septiembre). 

8 AGOSTO.—R. D.—Auxilios y subvenciones. 

Artículo 1.° Los créditos que para abono de auxi
lios y subvenciones consigna el capítulo 25, artículo 
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único, de la Sección 7.a en la liey de Presupuestos vi
gente, no podrán ser autorizados n i satisfechos si 
no es previo cumplimiento de los trámites determi
nados por este decreto. 

Ar t . 2.° A la autoriziación del gasto habrá de pro 
ceder la solicitud de los Presidentes de Corporacio
nes, Asociaciones, Sociedades, Instituciones o de los 
particuliares . interesados en la concesión de la sub
vención o auxilio de que se trate, y a esta petición 
deberán ser unidos los documentos que acrediten la 
éxistencia legal del Centro y servicio para el cual 
sea solicitada. 

Art . 3.° Cuando estén formuliadas y documenta
das estas solicitudes, la Subsecretaría, y en su caso 
las Direcciones generales, ordenarán una visita de 
Inspección al Centro docente. Sociedad de cultura, 
Institución o Establecimiento para los cuales se ha
ya solicitado el auxilio. 

Ar t . 4.° Estas visitas de inspección serán referi
das exclíusivamente a la parte docente o cultural de 
los servicios, y habrán de llevarse a cabo por los 
Inspectores de Primera ensefianza que dependan de 
la Dirección general, o por las lautoridad'es o fun-
eionarios que ein cada caso concreto sean competen
temente designado®. 

Art . 5.° Las subvenciones y auxilios han de ser 
siempre concedidos por medio dé Reales órdenes 
que contengan expresamente la aprobación del pro
grama detallado de las enseñanzas o plan de traba
jos que se proyecta realizar, y no serán ejecutivas 
hasta que estén publicadas en el «Boletín Oficial» 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art . 6.° El pago de las subvenciones deberá ser 
hecho a favor de lias personas que se designen con 
tal fin en aquellas Reales órdenes, y los libramien
tos para abono de su importe serán siempre expedi
dos en el concepto «a justificar» con la presentación 
de cuentas en la forma legal reglamentaria. 
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Art . 7.° Para cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en este D'ecreto y facilitar su ejecución, 
®e dictarán las disposiciones complementarias: indis
pensables, con las ingtrucciones y modelos necesa 
rios ia la rendición de las cUentas.—(Gac. 12 agostoV 

Nota.—ÍVéanse las cantidades consignadas para 
estos servicios en el presupuesto del Estado, apro
bado por Ley de 26 de julio de 1922, que insertamos 
en el lugar correspondiente de este Anuario. 

9 AGOSTO.—H. O.—Cultura general. 

Se asignan a las distintas Universidades de Espar-
ña «para el (servicio de cultura generial, ampliación 
de estudios e investigaciones científicas», con cargo 
al capítulo 10, iartículb •ánico, concepto 3.°, las si
guientes cantidades: 
A lia Universidad de Barcelona 75.200 

» » Granada 36.109 
» » Madrid 154.000 
» » Murcia ... 22.200 
» » Oviedo 22.200 
» » Salamanca 26.494 
» » iSantiago 39.007 
» » Sevilla.. '35.800 
» » Valencia 56.589 
» » Valladolid 50.400 

» » » Zaragoza... 68.001 
y se pide «propuesta razonada de las inversiones que 
han de darse a estas cantidades.—(B. O. 5 sep 
tiembre). 

9 AGOSTO.—Material escolar. 

Se aprueba la adquisición por gestión directa le 
mesas-baincos por cantidad de 24.000 pesetas y, como 
resultado de sus gestiones, hia adquirido a la cas^ 
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constructora propia d© D. Nicolás Apellániz, dé Vi 
toria, 571 mesafí-bancos bipersoníalels, mod'elo del 
Museo Pedagógico Nacional, de madera seca d© haya, 
íbarnizadas, y con tinteros de porcelana y tapa me 
tálicia giratoria, que a 42 pesetas cada una importan 
23.982 pesetais.-H(B. O. 8 Sieptíembre). 

10 AGOSTO.—R. O.—(Mesas-bancos. 

Se dispone que se convoque a los constructores 
nacionales de moblaje pedagógico para que, en el 
término de veinte días, contados desde el de la pu
blicación de, esta Real orden en la «Gaceta», pre
senten en este Ministerio, sección 14, lo® modelo? 
de mesas-bancos bipeinsonaleSí, que deben sujetarse a,] 
cuadro de medidas y a la forma del modelo del Mu
seo Pedagógico Nacional, recomendado en el citado 
informe, a cuyo fin se facilitará a cuantos lo solici
ten el folleto en que se inserta dicho informe y la 
fotografía del modelo.—(Oac. 15 agosto). 

10 AGOSTO.—R. O.—Bibliotecas. 

S© dispone, ia título de ensayo, se depositen en ci 
Museo Pedagógico de Córdoba, sin refundirse, y en 
grupo aparte de su biblioteca, las cajas de libros de 
la biblioteca circulante distribuida actualmente en
tre los partidos judiciales de lia provincia, haciéndo-
se cargo de la mismia el Patronato de dicho Museo, 
y de cuyo servicio se encargará el Bibliotecario con 
sujecióu, en cuanto sea aplicable, a las instrucciones 
dictadas por esa Dirección general en enero de 191^ 
y a las que ise dicten en lo sucesivo, debiendo el Ins
pector Jefe, transcurrido un año, dar cuenta a la 
misma del resultado de este ensayo, especi.almentp 
en lo que se refiere a.1 número de lectores y de obras 
prestadas, en relación con el de los afíos anteriores, 
(Boletín Oficial 8 septiembre). 
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10 AGOSTO.— R. O.—Servicios sin título. 

La Junta Central de Derechos Pasivos, en sesión 
oetebrada en 10 de junio, acordó negar desecho a 
hiaber pasivo a la Maestra sustituida doña Genero 
sa. Izquierdo, teniendo en cuenta que no satisfizo los 
derechos necesarios para obtención del título pro 
feskmal hasta 13 de noviembre d© 1903, y al no con
tarse los afios de servicios anteriores ta esa fecha 
no reúne los veinte que, como mínimo, es preciso 
para poder ser clasificada, y se dispone «autorizar a 
doña Generosa Izquierdo, Maestra sustituida que 
fué de San Pedro de Navares (Oviedo) para conti
nuar en la enseifianza en calidad de sustituida hasta 
que complete los veinte aflos de servicios neceisariop 
para ¡alcanzar derechos piasivo®, bien en la Escuela 
que desempeñó de Sam Pedro de Navares (Oviedo), 
si estuvieise vacante y no anunciada a provisión, bien 
en caso contrario en otra análoga de la provincia 
de Oviedo».—(B. O. 8 septiembre). 

11 AGOSTO.—R. O.—«Expediente gubernativo. 

En el expediente gubernativo de D. Nemesio A.1-
varez, Maestro de Oblanca (León), 

«Resultando que este Maestro fué declarado in 
curso en el art. 171 de la Ley de Instrucción públi
ca por Orden de 21 de mayo de 1921; que con fech i 
18 de juldo se solicitó la instrucción de expediente 
gubernativo, y que en la actualidad, según inform >. 
el Alcalde, continúa cerrada la Escuela y se ignora 
la residencia del Maestro: 

Visto este expediiente, y ateniéndose estrictamen
te a lo que dispone el art. 126 del Estatuto, no cab^ 
sino aplicar la separación definitiva de- la enseñanza 
a D. Nemeisio Alvarez; 

Esta Comisión (del Consejo de Instrucción públi 
ca) entiende que debe consultarse al Ministerio so-
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bre la necesidiad de dictar disposiciones legales qu3 
garanticen, en casóos como éste1 y otros análogos, â 
seguridad, hasta donde sea poisible, de que no ha de 
dictarse sentencia talguna sin haber oído al acusa
do, como es de justicia, 

Y, iS. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose con el 
.preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone».—(B. O. 8 septiembre). 

Nota.—¡Las disposiciones que se ofrecen para dar 
esas1 garantías no se han dictado. 

11 AGOSTO.—R. O.—Escuelas nuevas. 

Se dispone que se eleve a definitivo el carácter pro 
visional de la creación de una Escuela de párvuln-
en Pampliega /'Burgos), unía, unitaria de niños en 
La Parte, Ayuntamiento de Monforte de Lemus (Lu
go), y unía unitaria de niñas en Burguete (Navarra). 
(Gaceta 16 agosto). 

11 AGOSTO.—Colonia escolar. 

iSe concede una subvención de 1.000 pesetas a don 
Rafael Navarro, Deüegado regio de la provincia de 
Palencia, para que organice una colonia escoliar.—-
(Boletín Oficial 8 septiembre). 

11 AGOSTO.—O.—Censo de población. 

En expediente incoado por D. José Herrera San 
cho, opositor número1 66 de las celebradas en el Rec 
torado de Zaragoza el año 1920, recurriendo en al 
zada contra su nombramiento pana la Escuela na 
ció nal de Santorens (Huesca); 

«Teniendo en cuenta que en tanto no se ipromul 
gue el Censo de 1920 a. que alude el interesado no 
pueden ser tenidos em cuenta los datos estadísticos 
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que de él aparezcan para la provisión de Escuelas 
nacionales, toda vez que se encuentra en todo su 
vigor el Arreglo escolar de España de 1908, y resai.-
tando del ¡mismo que ©I grupo escolar de Santorens, 
compuesto del casco y grupos diseminados, cuenta 
con un total de 564 habitantes, y pertenece, por tan
to, al turno de oposición. Se resuelve desestimar el 
recurso.»—(B. O. 29 agosto). 

12 AGOSTO.—R. O.—Consorte. 

En los expedientes promovidos por doña María 
Virgilia Gómez Olmedo^ Maestra de la Escuela na
cional de Mazuecos (Guadiailajara), sin número en el 
Escalafón; doña María Eodríguez Carreño y Rol
dan, que lo ©si de Las Cabezadas ,̂ en la misma pro
vincia, número 3.067, y doña Natividad Magdalena 
y Martínez, de la de Cobeña (Madrid), solicitando 
su traslado, fuera de concurso', por derecho d© con
sorte a una Escuela de niñas vacante en esta Corte. 

Se resuelve nombrar a doña María Virgilia Gó
mez Olmedo, Maestra de Sección en propiedad de 
la Escuela graduada de párvulos del grupo denomi
nado Carmen Rojo, de esta capital.—(B. O. 29 
agosto). 

12 AGOSTO.—R. O.—Curso de dibujo. 

Se anuncia matrícula para un curso de Dibujo 
siendo pr©f©ridbs: 

A) Maestros y Profesoreis especiales que' hayan 
*asistido a un curso anterior y tengan, los que des
empeñen algún cargo en la enseñanza, su residen
cia en Madrid. 

B) Maestros de Madrid, alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio y de las Escuelas Normalels 
de esta corte o Profesores especiales que se ma
triculen por primera vez, siempre que estos últi-
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miois, si peirteneceín al Pnofeisoradio, tengaín también 
su residencia en Miadridl—4(Gac. 16 laigosto). 

12 A G O S T O . — R . O.—Auxilios y subvenciones. 

Con el fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 
7.° diel Reial decreto fecha 8 del corriientei, dictado 
pana regular el pago de las subvencionéis y auxilios 
que se concedan por este Ministerio, con aplica
ción a los créditos consignados en el capítulo 25, ar
tículo único, del priesupuesto vigente, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
las siguientes reglas: 

Regla 1.a Los Presidentes de Corporiaciones, 
Asociaciones, Sociedades, Instituciones, o los par
ticulares interesados en lia concesión de lasi subven
ciones o auxilios, han de unir a las solicitudes en 
que.formulen su petición los documentos siguientes. 

I.0 Certifioación, expedida por la autoridad civil 
de la población en que se halle domiciliado el Cen
tro IO entidad de que se trate, haciendo constar: pri
mero, que la Asociación, Institución o servicio pana 
el cual se solicita la subvención está fundado, or-
ganizjaidio o constituido conforme a las condiciones 
y requisitos que exigen las leyes ; segundo, la focha 
en que fué establecido el Centro, y tercero, la fecha 
en que fueron organizadas sus enseñanzas, si se tra
ta de un siervilcio diocente. 

Las Componacioneis y Centros oficíalos o que ten
gan esta consideiración serán exceptuados de dicho 
reiquisito, 'peno habrán de justificar la expresada 
consiiderafíión de oficiailes, citando la disposición que 
se la hubiera otorgado. 

2.° Memomia o relación dbtallada de los trabajos 
reializados en el laño anterior. 

Si se trata de un Centro docente, ha de expre-
sarsie el número de lalumnos matriculados. 

•Si los tnaibajios han dado lugar a especiales publicii 
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cioneis, dietoein éstas ser remitidas y unidas a la ins-
tanicia. 

3. ° Programa detallado o plan de los estudios 
que estén organizados cuando la subvención sle soli
cite para un Centro docente. 

Plan de trabajo que se proyecta organizar con el 
importe de la subvención, si ésta se pide para una 
Sociedad o Centro de cultura. 

4. ° Reglamento, estatutos, instrucciones io pro
gramas por los cuales se rija la institución o servi
cios de que se trate. 

Regla 2.a La instancia ha de expresar concreta
mente el nombre y los apellidos1, cargo y domicilio 
de la persona a cuyo favor deben ser expedidosi el 
libramiento o libramientos, importe de la subven
ción, y, en su casjo, cuando la petición sea hecha 
por Corporaciones', Sociedades o Asociaciones, el 
nombre, apellidos y domicilio del Presidente O' Di
rector y de la Junta directiva-j si Ha hubiera. 

Regla 3.a Inmediatamente que sea recibida la 
instancia deberá ordenarse por la Subsecretaría y, 
en su caso, por las Direcciones generales una visi
ta de inspección al Centro docente. Sociedad de 
cultura o servicio para el cual1 se haya solicitado 
la subvención referida exclusivamente a la piarte 
doicente o cultural a que haga relación la petición 
formulada. 6 

Regla 4.a Las inspeicción será encomendada a los 
siguientes funcionarios: 

a) Primera enseñanza.—Cuando se trata de un 
Centro clasificado entrle las subvenciones a estable-
cimientos de Primera enseñanza, al Inspector del 
Cuerpo general técnico que esté al seirvicio de la 
Dirección general en la zona a que pertenezca la 
'localidad en qúe se halle enclavado el servicio. 

b) Enseñanzas o Sociedades artísticas.—JJ®, ins
pección de estas enseñanzas deberá ser practicada 
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por el Director o un Profeisor de la Escueia oficial 
dle Arte® y Oficiois, Industrias o> de 'Ciomiercio de la 
oapital o iocalidad en que se halle el servicio. 

(Si no hubiese en la localidad Escuela oficial, la 
inspeoción será encomendada al Inspector de Pri
mera enseñanza de la zona. 

c) Centros y estudios de cultura.—La inspección 
de estos servicios debe encomendarse a la autori
dad docente o academicia que tenga su residencia 
en la iocalidad en que radiquen} y que esté más in
mediatamente relacionada con la enseñanza o fin 
de cultura objeto de la subvención. En su defecto, 
a un funcionarioi de-I ramo de Instrucción pública, 
desáignadO' por lia Dirección general de Bellas Artes. 

d) Gevitros y estudios de cultura.—La concesión 
de estas .subvenciones, detalladas por el presupues
to para atenciones y servicios de una importancia 
y diversidad técnicas exteaordinarias, no ha die ajus
tarse a normas fijas en cuanto se refiere a la desig
nación del Inspector. En cada caso ha de ser este 
funcionario escogido, según lia condición académica 
y fines de cultura del Centro o Sociedad de que 
se trate. 

Da designación debe recaer en un Académico de 
las Beales Academias, en un Consejero de Instruc
ción pública, en el Rector dé'l distrito universitario 
o en funcionario de este Departamento. 

Regla 5.a E l Inspector designado emitirá su in
forme por' escrito y este informe será unido a la 
instaineia de los interesados. 

Regla 6.a Cumplidos estos requisitos se otorgará 
o denegará la concesión en Real orden expedida 
por imedio de minuta rubricada. 

Si se concede lá subvención, la Real orden habrá 
de contener siempre lia aprobación del programa de 
los estudios o el plan detallado de trabajos. 

Regla 7.a Esta Real orden, para ser ejecutiva, 
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deberá publicarse previamente en el «Boletín Ofi
cial» del Ministerio, con el programa detalliado de 
las enseñanzas o el plan de trabajos qne ¡se proyec
te realizar. 

Sin este requisito no podrán efectuarse los pagos 
de las subvenciones concedidas. 

Eegla 8.a El palgo de la» subvenciones será hechio 
a favor de la persona que se determine en la Heal 
orden de concesión: por trimestres veincidois, cuan
do se trate de subvenciones que estén consignadas 
expresamente en el1 Presupuesto- parva un fin o Cen
tro determinados ; de una sola vez, cuando sean 
concedidas con aplicación a créditos globales y siem
pre ein el concepto de «A justiíiiciaír»} es decir, con 
lia obligación, por parte del perceptor, de rendir 
cuentas detalladas de los gastos realizador. 

Eegla 9.a Las cuentas serán justifioadas ante el 
Ministerio a) los sesenta días de haberse hecho efec
tivo el cobro dé los libramieintos, y la forma de 
justificación ha de realiziarse con arreglo a lio que 
priaoeptúan las Instrucciones de Contabilidad de 7 
de miairzo de 1919. 

La Sección de Contabilidad facilitará piara estos 
efectos modelos e instrucciones detalladas a los 
perceptores de los libramientos. 

Regla 10. l ío podrán concederse laiuxilios y sub
venciones pana enseñanzas obreras, con cargo a los 
créditos gliobaleis comprendidos en el capítulo 25, 
artículo único del presupuesto, a Escuelas, Centros, 
Sociedades, Establecimientos, etc., que no. lleven 
más de cuatro años de existencia Ilegal aplioada a 
lo® fines de su institución, n i en general para todos 
aquellos, servicios que, habiendo obtenido en el año 
anterior una subvención, no le hayan justificado 
en cuentas debidamente detalladas. —(B. O. 15 
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14 AGOSTO.—Plazas de nueva creación. 

S© resuelve que pam la pirovisiou de plaasais de 
nueva creación con destino a los servicios de este 
Departamento se exceptúen de la oposición las que 
estén comprendidas en los siguientes casos, expresia-
meinte excluidos de aquel requisito por acuerdo es
pecial del Consiejo de Ministros adoptado en el ex
pediente instruido aJ efecto: 

1. ° Las plazas que ¡han de servirse transitoriia-
mente para siervicios que no tienen plantilla detalla
da, puesto que se dotan con servicios globales. 

2. ° PLaizas dotadas con gratificaciones u hono
rarios. 

3. ° Plazasi creadas antes de la vigencia del ar
tículo 8.° de la Ley económica de 1.° de abril del 
año actuad, en virtud del establecimiento o amplia
ción de servicios que se dotan en el Presupuesto vi
gente. 

4. ° Plazas pertenecientes a Cuerpos que tienen 
establecido diferente medio de ingreso que suponen 
una oposición .anterior: 

A) Inspecciones de Primera enseñanza y dota
ciones pana Profesories y Profesoras de Escuelas 
Normales o sus resultas, cuando con (arregilb a las 
diisposijciones vigentes deban ser provistas en los 
alumnos de la Escuela d!a Estudios Superiores del 
Magisterio que ingresaron en ella en convocatorias 
equivalentes a una oposición con número de plaza® 
determiniado. 

B) Dotaciones! para los catedráticos de la Sección 
de Estudios universitarios de La Laguna en las pla
zas que fueron ya anunciadas! y provistas por opo-
sioión, cuando su® sueldos 'eran satisfechos con un 
crédito global, consignado para este fin en el Pre
supuesto. 

C) La plaza de Profesora de Corte y Confección, 
creada en las Escuelas1 de adultas, dle Madrid, en 
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ciimplimieiito • 'd!e senteiñcia ditetada por el Tribunal 
Supremío, nounforami emito que ba d'ê  recaer en, quien 
yia( tenía aprobadas oposiciones espeicialíeis. 

D) Plazas creadas en serviicioe organizadiois que 
tienen un Cuerpo de aspirantes aprobado'S^ y en ex
pectación de destino. 

5.° Plazas que tienen iestablecida>, por teil doncep-
to de la misma ley dte Priesupueistos1, su 'provisión en 
un funícionario 'determinado o por un pro'oedimiento 
distinto del de la oposición.—(Gac. 19 agosto). 

14 AGOSTO.—R. O.—Campos de recreo. 

¡Se dispone que para los gastos del servicio de 
iciampos de recreio y ensayos d)e educación física de 
las Esicuelas nacionales que se vienen organizando 
en Córdoba, bajo la direoción del Inspector Jefe de 
Primteíra ensefiianza de dicha capital, se conioeda la 
suma dé 3.000 pesetas, cantidad que, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, concepto 5.°, del presu
puesto de este Departainento deberá librarse, a justi
ficar, contra la Delegación de Hacienda die Córdoba, 
a nombre de D. José Priego, Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza de la repetida dapital.—(B. O. 8 
septiembrie). 

14 AGOSTO.—R. O.—^Maestros en el servicio militar. 

(Presidente del Consejo de Ministros.) Eemitido 
a informe^ de la Comisión permanente dc'l Consejo de 
Estado el expediente instruido en esta Presidencia 
en virtud de consulta del Ministerio de Hacienda 
sobre aclariación de los preceptos del Eeal decreto 
de 18 'de agosto de 1921, reüativo al abono de haberes 
de excedencia a So® funicionarios llamados al servi
cio militar con motivo de las excepcionales circuns
tancias por que atraviesa en Marruecos ; así como 
también la reclamación formulada por D. Victoriano 
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Rivera Gallo, Auxiliar tempoml d© la Universidad 
d'e Murcia, ha emitido leí siguimte dictiaimern: 

«B&sulta do autecedeuteís: Que el Ministerio de 
Hacüemda, em Real orden di© 14 de marzo del año 
actual, manifiesta a ©sia Presidencia qu© por otra 
Real orden del Ministeri» di© Instrucción pública y 
Bellas Arte® d© 7 dei febrero último^ is© babía dis
puesto «que los Ma'eistrosi titulareis1 llamados a filas 
en (reemplazo ordinario o ©n ©1 cupo también ordi
nario de instrucción islerían declarados excedentes, 
sin «ueldo, con derecho iai recobrar sus dtestinoisi a 
lia vuelta del iservicio militar, siempr© y cuando hayan 
cumplido el mismo sin nota desfavorable» ; y como 
en ©1 artículo 1.° del Real decreto ds© la Presidencia 
del Consíeijo de¡ Mindistrois de 18 de agosto de 1921 
se había ordenado que «los funcioniario¡s del Estado 
llamados en Tas presentes circunstancias a cumplir 
sus deberes militares habrían de conservar todos 
los derechos qu© les concede el lartículo 11 de lia vi
gente lley d© Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, quedando declarados en ^situación de exceden
cia mientrafa aquellas circunstancias subsistan, y que 
percibirían íntegros sus- respectivos1 sueldos, con car
go ial crédito figurado en la Sección 4.a de las Obli
gaciones generales del Estado, capítulo único, ar
tículo 8.°, «Excedentes d© todos los Ministerios», ha 
isurgido lia duda d© si las dependencias administrati-
tivas de que dependen los Maestros han dado una. 
interpretación demasiado extensa al Real decreto 
invocado di© la Presidencia, lo que requería una in
mediata rectificación, o si, teniendo ©n cuenta el 
carácter circunstancial que según él artículo pri
mero tienie dicho Real decreto, ha de entenderse que ^ 
la citada Real orden de Instrucción pública viene 
a reponer: las cosas, en cuanto se refiere a los; incor-
póradós en cupo iordinarío o d© instrucción, ail es
tado en que se hallaban antes, dio dictars© el refe
rido Real decreto ,̂ porque hayan ceisiado las circuns-
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tanicias quei las motivarón, .pidiendo una aclaración 
autorizada; en el primer caso, para que cesen en 
el cabro de baberes aquellos funcionarios a quienes 
se hubiera hecho erróneamente extensivo el beneficio 
del referido Real! decreto, disponiendo lo que pro
ceda respecto a lois haberes percibidos ; y en el se
gundo, pana determinar si lo prevenido para los 
Maestros en la Real orden de Instrucción pública 
mencionada ha de .entenderse extensivo a los fun
cionarios dependientes de todos los Ministerios.» 

En cuanto a la Real orden indicada de4 Minis
terio die Instrucción pública de 7 de febrero último, 
opina este Consejo, que síe halla en pugna con el 
contenido del Real decreto, de 18 de agosto de 1921, 
ya que para ello basta fijiarse en que en la misma 
se dispuso que «los Maestros titulares llamados a 
filas en reemplazo ordímario o en el cupo ordinario 
de instrucción, serán dieclarados' excedentes sin suel
do, con derecho, a recobrar sus destinos a la vuelta 
del servicio militar, siempre y cuando, hayan cum-. 
plido el mismo sin nota desfavorable», y que, por 
ende, negó a todos los Maestros el derecho, quei, 
como funcaomcrios públicos, les reconoció respecto 
al percibo del.sueldo el Real decreto invocado., tra
tando, por tanto, de dejarlo sin efecto. De ello rê -
sulta que el Real decreto ha sido modificado por 
esa Real orden, y como quiera que esto no es po-
ísiifole en buenoisf prin/cipoos: constitucioniailes, dadb 
el caráotetr de ambas disposiciones, y menos aún 
cuando, como aquí ocurre en el caso presente', fué 
aquél dictado con carácter general, es evidente que 
dicha Real orden ha sido, dictada con notoria incom
petencia, y que, por ló tanto, lo procedente es que 
ésta sea anulada por el propio Ministerio que la 
dictó, o sea por el de Instrucción pública, declafran-
do, al propio tiempo, que los Maestros tienen dere-
cho, de conformidad a lo dispuesto en el Real de
creto die 18 de agosto de 1921, a percibir íntegra-
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mi&nte el sueldo que eomo tales les correspondía 
mientras estén ÍO hayan estado cumpliendo sus debe
res militares con posteridridad a la fecha de tal 
EeaJ decreto, y esto en tanto no ste modifique1 o 
derogue el mismo, por la, propia Presádenoia del 
Consejo dé Ministros, que fué quien lo dictó. 

En virtud de todo lo expuesto, la Comisión per
manente hai dictaminado': 

«1.° Que el Real decrieto de la Presidencia del 
Conse jo die Ministros de- 13 de agosto dé 1921 reco-
noció el dereclio al sueldo a todos los funcionarios, 
motivo por el que no cabe excluir de sus benieficios 
ia los que han prestado sus' deberes militares, en la 
Penínisuliai. 

2. ° Que la Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública 'de 7 de febrero último, por los razona
mientos aducidos en el cuerpo dé este dictamen, 
dlebe ser (anulada por el' propilo Departamento que 
la dictó, detclianaindbi, al propio tiempo., que. los Maes
tros tienen derecho, de conformidad, a lo dispuesto 
en el Real .decreto 'de 18 de agoisto dé 192:1, .a perci
bir el sueldo que les corresponda como, a taléis mien
tras estén o hayan estado cumpliendo sus déberes 
militatres con posterioridad a la fecha dél expresado 
decreto. 

3. a Que si el Gobierno, estima que han desapare
cido las ciricunstaacias que dieron origen a lia pu
blicación del Real .decreto de 18 de agosto del 1921, 
puede derogar o- limitar por nueva disposición el 
contenido del mismo, no. pudiéndose privar, mien
tras eisto ocurra, a los funcionarios deft derecho al 
sueldo que. el mismo lesi reconoce. 

4. ° Que, por haber causado estado la Real orden 
que. se impugna, no. procede entender y, por tanto, 
adoptar resolución alguna respecto a la instancia 
formulada, de nuevo en 2 de marzo del año corrien
te por el Auxiliar temporal .de la Universidad dé 
Murcia, D. Victoriano Rivera 'Gallo.» 
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Y d& oomformáidiadi oou ©1 preiruserto d'iotaanen, 
S. M. el1 Eey (q. D. g.), de .acueirdo com el Consejo 

de M'kiiisitíriois, iia tenido ¡a bien, riesolver comioi eoo. el 
mismo se piroipone, sin que baya lugar, por lathora, 
a Mmitar o derogar el Eeal decretoi de que ¡se trata 
basta tanto que etapa más ¡definidai .de nuestra ac-
ición en Marrueoois piermita volvier \a la aplicación 
normal dei la Ley de Eeclutamiento1.—t(B. O. 15 sep-
tiembne). 

16 AGOSTO.—R. O.—Curso de perfeccionamiento. 

Se autoriza lía celebíriaciión de* un cursor de perfec-
ciónamiento', al que podrán asistir los Maestros y 
Maestras de Córdoba y de su provincia; que el Ins
pector Jefe, de acuerdo con el Patronato del Museo, 
designe, no excediendo die 30, los alumnos concu
rrentes tal mismo, quienes deberán dejar debida
mente atendida la enseñanza en sus respectivas Es
cuela®, 

Pana .auxiliar los gastos del ref erido, curso, (in
demnización por estanaia y vía jes. de los Maestros 
de fuera de la capital, atenciones de material, ex
cursiones, etc.), se concede la subvención de 4.000 
pesetas, cantidad que-, con cargo al capítulo' 6.°, ar
tículo único-, concepto 7.°, del presupuesto de este 
Departamento que deberá librarsie contra la Delie-
gacdón dei Hiatcienda de Córdoba, ia nombre de- don 
José Priego, Inspector Jefe -de- Primera enseñanza 
de dicha provincia, quien justificará la inversión de 
dicha suma con arreglo a las disposiciones vigentes, 
y remitiendo apiaffte a la Dirección general una breve 
Memoíria de los trabajos realizados.—(B. O. 8 sep
tiembre). 

16 AGOSTO.—R. O.—Escuelas maternales. 

fS. M . el Eey, (q. D. g.) ba tenido a bien 'disponer: 
1.° Que en las Esicueilas á que- se refiere laí Eeal 
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orden de 20 de junio próximo pasado, inserta en 
•el «Boletín Oficial» número 66, en el grupo escolar 
Cervantes, de Valencia, y en la especial de párvulo» 
de Jerfez, 'que dirige doña Luisia Regife, ,sei abra 
matrícula del 1.° al 15 de septiembre próximo para 
las mujeres españolas mayores de doce años1, que de
seen seguir en dichas Éscuelas, sección de. Miater-
nales, los estudios y 'práctica® determinado® en el 
artículo 7.° del Real decreto, de 2 de junio último, 

2. ° La matrícula será gratuita y las que .la hagan 
deberán demostrar en examen que poseen los con©-
eimiento® que integran la Primera enseñanza. 

3. ° E l Tiribumal para este examen lo compondrán 
en la Escuelia Modelo de párvulosi, de Miadrid, la 
Directora y dos Profesores de la misma Escuela, y 
en lias de Zaragoza, Granada, Córdoba, Valencia y 
Jerez, la Inspectora de Primera enseñanza de la 
provincia, la Maestra de la Escuela. en que está es- • 
tablecida la Sección Maternal y otra Maestra de. la 
localidad designada por la Inspectora, y en. el grupo 
Cervantes, de Madrid, la Maestra Directora de la 
Sección Maternal y otras dos Maestras designadas 
por el Patronato de dicha Escuela. 

4. ° El número de alumnas que cada Escuela pue 
de admitir quedará a juicio de la Maestra Directora 
dé ciada Sección Maternal, que tendrá en cuenta 
la cap acidad del local y él número de niños que se 
calcule han de acudir a lia Sección, así como que 
éstos puedan permanecér desde las siete dé la ma
ñana hasta las siete de la tarde. 

5. ° Las Maestras directoras de las Escuelas en 
qu© se instalen las 'Secciones Maternales., cuidarán 
de distribuir las horas del día entre las alummas., 
con objeto de qu© siempr© estén debidament© aten
didos los niños que a ellas concurran. 

6. ° Con objeto d© coadyuvar a los trabajos d© las 
iSeicciones Maternales mandadas instalar en lías Es
cuelas de Córdoba, Granada, Jerez? Valencia y Za-
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ragoza, a qua se refierem las Eeales órdenes de 20 de 
junio últamo y 1.9 del actual, se crea en cada una 
de edlas una plaza de Maestra da Sección, qua se 
pnaveerá por concurso entre Maestras en propier-
dad de Eiscualas niacionale«, con arreglo á las siguien
tes condicionas de ¡prefarencia: 

a) Trabajos eispeciales sobre educación de la pri
mera infancia y organización de Escuelas maternales. 

b) Mayor itiempoi da servicias en Escuieüias de 
párvulois. 

c) Superioridad ee título. 
d) Otros méritos y servicios. 
El plazo para presentar instancias será el de un 

mes, a contar desde la publicación ida esta Real or
den en la «Gaceta», dentro del cual las solicitantes 
deberán remitir sus solicitudes a esa Dirección ge
neral por conducto de los respectivos Jefes de Sec
cionas .administrativas de Primera enseñanza. 

El concurso se resolverá inmediatamente con ob
jeto de que las nombradas puedan tomar posesión 
antes cíb 1.° da octubre próximo1. 

7. ° Iguakneinta se crean dos plazas de Maestras 
de la Sección Maternal an el grupo Cervantes, de 
esta Oortei, cuyo Patronato propondrá,' mediante 
concurso y las pruebas a que juzgue necesarias so
meterlas, las do,s Maestras niacioinales que bayan de 
ocupar las plazas. 

8. ° La dotación de las siete plazas a que los dos 
anteriores números se refieren será la que corres
ponda al sueldo personal que en el Escalafón genei-
ral tengan lias nombradas, y para la provisión de 
las resultas se crean otras dos plazas, da Maestras 
nacionalies, con el sueldo de entrada de 2-000 pese
tas, con cargo al capítulo 4.°, artículo i.0, conoep-' 
to 4.° del vigente Presupuesto. 

9. ° Con el mismo objeto de coadyuvar al servicio 
de la 'Sección Maternal de la Escuela Modelo dé 
Párvulbsj de esta Corte, y dada la especialidad1 de 
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su régimein eoonómico en relación con el Presnpues-
to del Estado, La Dirieoción do la misma propondirá 
dois Miaesteas do Primeim onseñanza, que percibirán 
el jornal diario de cinco ipesotas, con cargo al ca
pítulo 6.°, lar-tículo único, concepto 11 del vigente 
Presupuosito, y que diosempeñarán estasi plaziais. con 
caTácter Oiventuai, ia ireisorva del reisultado que den 
los triabajois que' realicen. 

10. El Patronato del grupo Cerviantos, de osta 
Corte; lia Directoría do la Escuela Modelo de. párvu-
lo'S, de Madrid, por m, y las Míaestoas de lag Escue
las de Córdoba, Graniada, Jerez, Valencia y Zara
goza, en que se instalan las Secciones Matermales, 
con informe de La respiectiva Inspectora de Primera 
enseñanza, remitirán inmediatamenite a esa Direc
ción general relación detallada dte la inversión que 
hayan dado' o den a la caotádad de 3.000 pesetas 
que para los primeros gastos de instaiación se les 
otorgó por las Realles órdenes de 20 de junioi y 1.° del 
tactual, respectivamente', .así como' un priesupuesio de 
los que sean necesiarios, y función amiento • dlei la 
iSección y vida de la canitina y ropero, que deben ser 
ano jos a dichas (Secciones;, y para el miaterial de, en
señanza que creían imprescindible. 

11. La instalación de lias Secciones maternalesi en 
cada una de dichas Escueilas deberá hacerse lo más 
rápidlamenbe que sea posible', debiendo abrirse to
dos los 'años al comenzar el curso escolar, si bien 
podlrá en el actual demorarse la apertura hasta 1.° 
de octubre próximo, 

12. Lia Maeisftra, por, conducto, y con inforine dilSl 
Patronato del grupo escolar Cervantesi, de esta Cor
te; la Directora de la Escuela Modelo de Párvu
los, y por el Director de la Normal de Maes
tros, y lias Maestras Directorías de lias demás Escue
las en que ise ha oreado la iSecoión Maternal, por el 
de la Inspectora de Primera enseñianza de la res-
pefctiva provincia, remitirán a fines de diciembre, 
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mazezo y jiumio piróximos a eisa DiTeecióa general, unsa 
sulcinita Memoirtia en que se d!é cuenta deJ. númeiro dte 
.aLumtias matricuradasi y asiistenbes, del de niñoisi asi-
mismo' miaibrículiad^fii y usistentes, de la inve.r)sáón de 
los fondois que se lesi hayan concedido', de los rieisul-
tados? Oibtenidos, de lías modificacionesi que. queipa in-
triodíucir en la erganizaioión de las Seccione® Miafcea'-
nales y de cuantas eíbisteir'viaicdioneisi les sugieira la mar-
ciha de esta nueva institución escollair. 

•13. Ed 'Director general de Primera enseñanza re
comendará a lias Inspecciones de Primeria enseñan
za olí mayor celo y cuidado em. .pro de las Escuelas 
Maternales creadas, e invitará a lais de las demás 
pnovinciias a que propongan la instaJación de otras 
en Esicuelas que reúnan las neceisarias condiciones. 
(Gaceta 22 agosto). 

16 AGOSTÓ.—iR. O.—Comisión del Escalafón. 

(Se resuelive «que el¡ Sr. D. José Acuña y Pérez 
de Vargas preste su valioso concurso a la Comisión 
organiza dona del Escialiafón general del Magisterio 
como Vocal de la misma.»—{Grac. 20 agosto). 

16 A G O S T O . — R . O.—Colonias escolares. 

Se conceden las siguientes subvenoiones para co 
lonias escolares: 2.000 pesetas al' Ayuntamiento, dé 
Teruel; 1.600 pesetasi, al Inspector Jefe db Salaman
ca, y 500 al Dellegado regio dé Primera enseñanza de 
León.—(B. O. 29 agosto). 

17 A G O S T O . — R . O.—Premios. 

So dispone so den las gracias a los Maestros, na
cionales de Pamplona por la cooperación prestada 
paína eil establecimiento, do un gabinete paidológico 
en el! Grupo escolar de San Francdsco.—(B. O. 8 de 
septiembre). 
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18 AGOSTO.—R. O.—JDesgravación de haberes 

(Ministerio ¡dJe1 Haícitemd'a).—^Recibida 'en •eíst» Cen
tro la Real oirde'ii de eiste Ministerio1 (Inistrucción 
pública), fecbai 7 de- loé 'ooro-ieintes, oonsultando las 
dudas surgidas 'en lia aplicación do lia Real orden de 
este Minisiterio de' 28 de julio próximo pasado, dic
tada en virtud de Ha lautoamación contenida en la 
base 1.a deil a<rtículo 13 de la Ley de 26 del mismo 
mes, 

iS. M. eli Rejy (q. D. ¡g.) B& ha. servido disponer que 
la exención de gravamen de los' isueildosi y haberes 
que no excedan de 1.500 pesetas anuales, ordenada 
por Ha oitada Real diistposición, se extienda a todo 
devengo ique por su título legal tenga carácter pe
riódico, estando por el contnairio gravados^, cualquie
ra que sea su cuantía, las gratificaciones, remune
raciones, honorarios, premios y demás conceptos a 
que se reíiere su Real orden, cuamdo con arreglo al 
título de percepoión tenga Ciarácter eventual.—(Ga
ceta 20 agosto). 

Nota.—Véase más adelante la Reiail orden de 2 de 
septiembre de 1922, dictando nuevas reglas sobre 5a 
desgravacióa. 

19 AGOSTO.—RR. 00.—inspectores en ios 
Rectorados. 

ÍS. M. el Rey (q. D. g.) a& ha servido disponer: 
1. ° Que con objeto de que el Rector de la Univer

sidad Central pueda ejercer más directamente la ins
pección que sobre las Bscuelas de sn distrito le atri
buye la Ley, quede a sus órdenes inmediatas el ac
tual Inspector Jefe de la provincia de 'Guadalajam 
D. Mianuel Martín Chacón, el cual tendrá su resi
dencia oficial en Madrid. 

2. ° El referidlo Inspector realizará las visitas que 
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el' Reotoir le emcomie'iirde a las Escuelas de cualquier 
lugar situado dentro del distrito universitario de 
Madrid, excepción becha de las de la capital, para 
el cual fin bastará la orden del Rector, sin nejcesi 
dad de expresa autorización de este Ministerio. 

—'I.0 Que con objeto de que el Rector de la Uni
versidad de Santiago pueda ejercer más directamen
te la inspección que sobre las Escuelas de su distri
to le atribuye' la. ley, designe para que quede a sus 
órdenes inmediatas a un Inspector de Primera en
señanza de los que actualmente, prestan servicio' en 
aquel distrito universitario, siempre que el propues
to' cuente por lo menos diez años de servicios, como 
tal Inspector. 

2.° E l referido Inspector, que tendrá su residen
cia oficial en Siamtiago, realizará las. visitas que. el 
Rector le encomiende a lias Escuelas/ de cualquier 
lugar situado dentro del distrito universitario' de 
Santiago, y hará cualquier otro trabajo relacionado 
con su cargo' oficial que. la referida Autoridad juz
gue necesario' para el mejor servicio de la enseñanza, 
sin necesidad de expresa autorización de este Mi
nisterio.—('Gac. 29 de agosto). 

19 AGOSTO.—R. O.—Zonas de Inspección. 

Por conveniencias del sefvicib, y a petición del 
interesado, se dispone suprimir una zona de ins
pección de Primera ensiefianza de la provincia de 
J.aén} estableciéndose una nueva en lia de Córdoba, 
y nombrar Inspector para esta segunda a D. Alfre
do Gil Muñiz, que lo. era de la zona suprimida.—{Bo
letín Oficial 5 septiembre). 

21 AGOSTO.—R. O.—Inspección de Primera 
enseñanza. 

Con objeto ide proceder ¡a la provisión de las diez 
plazas de entrada del Cuerpo de Inspectores de Pri-
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mera enseñanzia, cireadas en el eapítuloi 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 1.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio; y 

Oonsideirando' queí si bien en el artículo 2.° adicio-" 
nal de la ley de Presupuestos se dispone' que todas 
las plazas de nuevia creación por ella establecidas 
serán proivistasi por oposición, salvo caso • excepcio
nal acordado en Consejo de miinisitros; como quiera 
que eli texto legal m> .determina ni especifica cuáles 
ban dei ser esasi plazas, sino' que se limita a dotarlas¡, 
con Ib cual obvio es que la Admiinisitriación queda 
facultada para estableceirilas allí donde las necesi
dades del servicio lo hagan conveniente, y en aten
ción a que con larreglo. a esto úlitimo se ha dispuesto 
por el .apartado A) del párrafo 4.° de la Real orden 
de 14 del .actual que se considere como caso de ex
cepción di de estas plazias de Inspectores: 

Consideíriandoi por otra parte lio que. procede hacei 
en. atención .a las necesidades del servicio y con 
arreglo a Jo dispuesto en la Real orden de 10 de abril 
de 1919 laceircia de lia provisión de plazas de Inspec
tores de Pirimera enseñanza, 

iS. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer; 
1. ° Que se establezcan tres zonaŝ  femeninas de 

Inspección: una en Santa Cruz de Tenerife, otra 
en Las Palmas de Gran* Canaria y otra en la pro-
vineila de ¡Gerona. 

2. ° Que lasimismo .se. creen lias siguientes plazas 
de Inspectores: una en cada una de las provincias 
de Badajoz., Jiaén, Santander y Oviedo., dos "en la de 
Guadailajana y una en ,1a del distrito universitario' de 
Santiago, donde resulte una vaciante por designa
ción del Rectorado para un Inspector Jefe a sus ór
denes, de coinformidad con la Reial orden de. 19 del 
actual1. 

3. ° Que dichiasi pliazas se .anuncien a los turnos de 
concurso determinados en la Real orden de. 10 de 
abril de 1919, y que sus resultas se provean en el 
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twmo áe imgreso, báien por 'Opioísición, bien .en los 
(almnnosi de ía Esteueía Superior del .Magistierio, de 
conformidlad eon lo resuelto en eli apartado A) del 
párrafo 4.° de lia Real orden de. 14 died actual, acor
dada en Consejo de Ministros.—(Gac. 29 agosto). 

21 A G O S T O . — R . O.—Curso de perfeccionamiento. 

Se autoffiza la celeibración de un curso de perfec-
cionamientO', que se cel'ebrará en la loca-lidiad dell 
partido de- Boltaña que el Inspector de la tercera 
zona de Huesca, D. Francisco Abad, como Director 
de'l curso, designe., comunicándolo previamente a esa 
Dirección, basta 25 Maestros que elegirá de entre 
los que lo soliciten el mismo Inspector. 

El! Director dletl curso designará los Profesores que 
hiaiyan dte enctargarse de lasi líeccioneis o conferencias. 

Paría la/uxiiliair los gasto© delli referido curso (indem-
názación por eistancila a ' lós MaeistroiS!, gastos' de' los 
Profesores', material, etc.), sie concede la subven
ción de 2.500 pesetas, cantidad que con cargo al ca
pí tullo 6.°, artáculo único, ooncepto 7.°, del presiupues-
tO' de este Departamento', deberá librarise a nombre 
de D. Francisco Abad, inspector de Prámena ense1-
fianza de la provinciiai de Huesca, quien justificará 
lia inversión de lía citada snima con arreiglo a .las dis-
posioióneis vigentes, y remitirá a la Dirección gene
ral]! dte Primera enseñanza umla breve Memoria dte' los 
trabajos reial:ízados.-H(B. O. 19 septiembre). 

21 AGOSTO.—JO.—Campos agrícolas. 

Existiendo .crédito en el presupuesto; de este De
partamento para la instalación de' nuevos campos 
agrícolas anejos a las Escuelias nacionales, y disi-
puesto por Roal orden dte' 7 de diciembre último que 
se tengan en cuenta, para cuando^ exista mayor con-
signiación destinada a este servácTO', las1 peticione^ 
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qu© etlevaron a eetei Ministeirio, (fe ooxifoiranl'diad. con 
lo pTievenado en la Real orden de 11 de octubre pró
ximo pasiado, los pueblos de Tubillo del Lago, Due
ñas, Doñiinosí, Colmenar Viejo, Morata, Estepona, 
Viiloldo, Momasterio, Málaga, Oliva, Camarena, Res-
penda de la Peña, Tiembloi, Abarán, Aguilas, Ar-
cabueja, San iServera, Guadamur © Isona, 

i Esta Direoción genemal ha acordado que lo® Maes
tros, Ayuntamientos u otras entidades de los pue
blos .anteriormente mencionados., que solicitaron un 
campo agrícola con (arreglo a las prescripcionesi de 
la citada Real orden de 17 de octubre de 1921, remi
tan a esta Dirección general en el plazo de veinte 
á ím, a, contar desde etl en que se publique, este: anun
cio en la «Gaceta», una dnstancia manifestando si 
persisten las mismas circunstanciasi dei hallarse en 
la propia Escuela el Maestro^ que entonces pidió el 
referido campo (agrícola, si disponen del mismo, te
rreno que ofrecieron u oteo mejor, enviandb en este 
caso el contrato provisiional, y, en su consecuencia, 
si desoían la creiacLón de dicho campo agrícoila.—^Ga
ceta 29 lagosto). 

22 AGOSTO.—RR. 00.—Colonias escolares. 

Se conceden para la organización do Colonias es-
Oolares., ia D. David ¡Sáenz, Presidente de la Casia 
del Pueblo, Radical, de Madrid, la subvención de 
3.000 pesetas, y a D. Leocadio Martínez, Tesorero 
de la Junta de Colonias, escolareis, de Albacete, 1.000 
pesetas, con el mismo fin.—í(B. O. 8 septiembre). 

24 AGOSTO.—R. O.—Secciones administrativas. 

En el expediento de que se hace mérito, la Comi
sión permanente del Consejo de Instrucción públi
ca ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente instruido^ a D, Ramón Péress 
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-d'© da Oruz, Jeí© que fué d© la Sección adlministratí-
va de Primera enseñauza de Caniairias: 

Resultando que con motivo de denunciia formula-
da contra dítcho funciomario, por colocación de va-
rótais Maestras mediante determinada cantidad de di
nero, se decía (a lasi opoisitonas, por ei Sr. Pérez de 
la Gruz, que eran para gratificar a otros funciona
rios de este Miniiste¡rio: 

Reisultando de lais decliaraciones de varias Maes
tras opositoras, diei turno libre de 1918, que se les 
había diclio que para obtener Escueia en propie
dad1 ¡habían de firmar cuatro recibos correspondien
tes tai ilos cuatro primeros meses de haber, o diar al 
contado 500 pesetas, dlebiendó entenderse para ello 
con D. Juan Salas, Maestro de Santa «Cruz; que éste 
manifestó que para la firma de los recibos habían 
de entenderse con D. Agustín Daroca, Maestro ha
bilitado', el que los cobraríia en momento oportuno; 
que dos Maestras visitaron iail Jefe Sr. Pérez de la 
Cruz, que les indicó las plazas que había vacantes, 
y que, deseando una de ellas; firmar los recibos, dijo 
que no era cosa suyia y avisó por te'léfono, y a los 
pocos momentos se presentaron los Sres. Daroca y 
Salíais, celebrando una conferencia, y que el iSr. Da-
roca expuso que el dinero se destinaba a un oficial 
quinto deí Ministerio', y que sacó del boilsillo 'los re
cibos a presiencáia del Sr. Salas, que hizo firmar a 
lós interesiados, no sólo los del sueldio, sino también 
la gratificiación por residencia, a lo que mostraron 
su disconformidad, insistiendo ©1 Sr. Daroca que 
era inecesiarioi lo 'diesen todo; que el 27 de junio 
comparecieron casi tedias las compañeras de oposi
ción en la Oficina de la Sección y el Jefe lias llevó 
al salón de actos, y después de pasar una a una a 
su despacho, donde, con formas pocoi corteses, las 
obligó a firmar un documento1 en que se consignaba 
que n i él ni ninguno de los empleados habían in
tervenido en fe petición d© dinero n i en la firma de 
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recibos; que niegándosei a'lgunas €Oimpañ©r;as a fir
mar lOiS riecibos, considerándolo mi eingaño, visita-
tt^on nueivameinibe al Sr. Daroca en su domicilo' para 
quie i m 'devolviera lo® documentos, lo quei efectuó 
y tes dijoi, frase textuali: «Me parece que la propie-
dad de ;lasi Escuelas fes va a durar muy poco, un 
mes iSá acasio, porque el Jefe está muy incomodado 
con ustedes y se propone tatoular lois nombramiein-
tos». Se hiallan conformes con esta idecl'aración las 
Miaestrias doña María Isabel Sarmiento', .doñia M.aría 
EiamOíS, doña Eteilvinia Piadrón, doña Doloreis Jeblieis, 
doña Ascensión Domínguez y D. José María Quin
tero : 

Resultando que doña Braulia Rodríguez y don 
José Rojas, lactuantes em las oposiciones, declaran 
que no han oído decir a niadie que para obtener Es
cuela en propiedad fuera .necesario entregar canti
dad lalguna: 

Resultando que D. Felipe de Armas, opositor, de-
cllaira que cierta tarde recibiió recado del Jefe de la 
Sección diciéndole que podía ofrecerle en firme una 
Escuela en propiedad y a eieccdón suya, siempre 
que diera 1.000 pesetas, aceptando dicba proposi
ción, y enviando un recibo por 500 pesetas, tal con
dición dei ser' canjeado por el título, como se efectuó, 
adjudicándole la Escueila del Escobonal, en Guitoar : 

Resultando que D. Juan Salas y Hernández mani
fiesta que, siendo sobrina suya una de las oposito
ras, y, por tanto, interiesada, sostuvo con los em
pleados: de la iSección, a excepción de los Sres. Be-
tencourt y Encinoso, una conversación y en ella le 
manifestanoin que, para que las opositonas no com-
prendidas en los once primeros números obtuvieran 
Escuelas era indispeinsiable que cada una oontriba-
yera o con 500 pesetas en metálico- o- firmando' cua
tro recibos de haberes; que un día vió en la Sección 
a las señoritas Siarmiento y Ramos firmando unos 
recibos que, según ellas, les había presentado el se~ 
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ñor Daroca, y correspoii'd'íaai a íiois cuatro primeros 
meses da haber; que las reiferidas mauifestacioinieis 
6© las hicieron los empleados de la Sección, excep
to Ibg dos meincio'nadbis, y además eV Sr. Daroca que 
inteirvenia directameinte en este (asunto: 

Resultando que constan en el expediente ;Iiog ofi
cios de toma de posesión de todas las Maestras y 
Maestros que han declarado en este proceso: 

Resultando que- D. Antonio Alonso Delgadó, Maes
tro de Valle de San Lorenzo, dice que recibió escri
tos del Habilitado Sr. Darocia manifestando que se 
trataba de nombrar para las Escuelas vacantesi ia las 
opositoras que habían lactuado en todos los ejerci
cios, en cuyo caso estaba su esposa, y que para con-
iseguirio> era preciso una disposición especial del Mi 
nisterio, pana lo que había de gratificar a algunos 
funcionarios, enviando para que firmara cuatro re
cibos, a lo que contestó que, siendo una inmoralidad, 
no- accedía a tal pretensión: . 

Resultando que doña Luz Hernández y doña Do
lores Jebles miainifiestan que por cartas de ,compa-
ñewag supieron que por cierta cantidad o recibos 
en equivialencia, podrían obtener Escuelas en pro
piedad, con lo que se conformaron con sus compañe
ras y también el (Sr. Alonso : 

Resultando que D. Ramón Pérez de la Cruz, don 
Rufino Zamora Cárdenas y D. Juan Sialas piden 
que se eleive este expediente a la Superioridad en 
el) estado en que se encuentre, ya que seguramente 
los firmantes de lia denuncia nO' existen: 

Resultando que el Sr. Pérez de la Cruz contesta 
al pliego de cargos : 

1.° Que en .acta final de las oposiciones se con
signaba que por el Tribunal se enviiaría a la Sección 
otra lista de mérito relativo de: liagi opositoras apro
badas por si la Superioridad resolviese favorable
mente la consulta que se le tiene hecha sobre la for
ma de proveer las vacantes que quedan después de 
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la leíección de Ibs qu© fueron con opción a plaza ; 
que ordenada por la Superioiridad, en 5 dte mayo, 
I¡a formiación de listas de aspirantes y la expedición 
d© nombramientos a lo® oposátofreg que figuraiban 
en l)a propuesta del Tribunal, procedió a convocar a 
•las opositoras1, fadjudicándoles Escuelas conforme a 
la lista de mérito, marchando aquéllas al Gobierno 
civil para demostrar su agradecimiento al Gobema 
dar por su gestión, y telegrafiando en el mismoi sen 
tidb aí diputado Sr. Delgado Barreto ; que hasta en
tonces, excepto el Inspector Sr. Tamiayo, nadie se 
ocupó de la Sección ladministrativa; qué, transcu
rrido un mes, la Supeirioridíad anuló los nombra
mientos, y como rumor se decía eran intrigas- poli-
tioas; que, anulados los nombramientois, era nece
sario buscar una víctima, no entre lo® que favorecie
ron a los aspirantes, pues unos eran muy poderosos, 
otros estaban muy ¡altos para ser alcanzados por la ca
lumnia, y otros muy en contacto con las esferas gu-
bemiamentales, fraguándose entonce® el complot cori-
t ra l'as Sección ladministrativa, cuya misión puramen
te administrativa se .limitó & cumplir Jo ordenado, y 
¡almia de la initriga fué el Sr. Tamayo, Inspector que. 
oasiado con una hermana del que expone, a la que 
abandonó, se declaró .su enemigo personal, pasan
do un oficio a todas las opositorasi a quienes se anu
ló el nombramiento, en el que manifiesta hallarse 
instruyendo expediente a la Sección administrativa, 
transparentando también que la Sección había de-
ciretado la anulación por su propia autoridad, y dos 
meses después d© hechos los nombramientois apare
ce la versión de que pedían a cada aspirante cuatro 
riecibo® en blanco. Que es fafeo que el dicent© hava 
utilizado como intermediarios, para solicitar recibos 
ni cantidades, a los Sres. Daroca, Salas y Hernán
dez, y que la® Sra®. Sarmiento, Ladeveza y Ramos, 
etcétera, que le denuncian, son las firmante® d© la 
protesta de las oposiciones. 
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2. ° Qu© se diemueStra JÍD inveiroisímil de ka denuneia 
del Sr, Armas manifestandio que, publicada la lista 
dle laspirantes, siendo 100 el total, figuraba con el 
número 2 eili Sr. Armas, y en 18 de junio eligieron 
i'as plazas, siendo todos nombrados; que es también 
falso qvte el Sr. Miranda enviase un recibo de 500 
pesetas y el misimo día se le extendiese el nombra
miento, pues éste, como los demás, se hicieron e\ 
mismo día ; que dice el Sr. Aa-iuas que el dicen te le 
envió un recado para que entregase i.ooo pesetas 
y lie daría uña Escuela a. su elección, y, conteistíundo 
al recado, te envió un recibo, de 500 pesetas y pro
mesa de entregar las otras 500 en mensualidades de 
50 pesetas; que ise echa de ver la vaguedad de este 
cargo de enviar un recado sin decir la persona, y es 
difícil comprender que por un simple recado se en
tregue al recadero^ cantidad de alguna importancia, 
por lo que esta denuncia carece de base. 

3. ° Que respecto a lo dicho por el Sr. Quinteiro, 
es cierto que obtuvo plaza en las oposiciones de 1918 
y que se reservó ante el Tribunal el derecho de ele
gir Escuela, pero es falsa todo lo demás que afirma, 
pues él y ©1 Sr. Sousa, según el Tribunal, tenían 
derecho ia plaza formandos los tres siguientes la 
lista d© aspirantes, y que los Sres. Casas y Quin
teiro solicitaron la Escuela dé Judías el primero, y 
el segundo, teniendo^ que ausentarse, deseaba la de 
nueva creación en Guimar, y, en su defecto, la de 
Vitoria, deseos que fueron atendidos> y hechos ios 
nombramientos en la misma fecha. 

4. ° Que requirió ia su despacho a todos los funcio
narios de la Sección adininistrativa, a quienes hizo 
presente que, iseigún manifestación del Gobernador 
civil, se propalaba por el Inspector Sr. Tamayo la 
especiê  de recibir todos ellos cantidades, por exten
der los nombramientois a las Maestras de la lista 
de aspirantes, y creía pertinente que, en el acto de 
la adljudicación de Escuelas, y a presencia de los 
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oficialas, s© llamase a lías opositoras para que oou-
signaraín si alguno de los empleados que integran 
lia Sección administrativa les habían hecho proposi
ciones da dinero por su nombramiento o por deter
minada Escuela, y llegado eíi momento de fe ad 
judicación todosi contestaron negativoaiiente de pa 
labra y por escrito en un documeiito: 

Resultando que se acompaña a este expediente 
copia notarial d l̂1 citado documento : 

Resillando que D. Rufino Zamora a ciargo d'e 
haiber recibido 125 pesetas del Maestro D. José 
María Pérez, por inclUir;la en las listas que ordeno 
el1 Real decreto de 13 de febrero' de 1913, dice que 
pára justificar la falsedad del hecho acompañia 
carta del Maestro Sr. Pérez González, en la que 
dice es falso e'J cargo ; que con ella queda destruido 
lo que se le acusa y como Oficial ni tiene autoridid 
n i preista su concurso en lias funciones déil Jefe; 
que en las listas habían de figurar todbs los Maes
tros, y, por último, que la persona autora dle la de 
nuniciia .alpócrifa cree sea eili Inspector Srr. Tamayo, 
en quien tiene un enemigo por un expediente que 
instruyó a una hermana suya: 

Resultando que D. Juan Salas contesta a su cargo 
que, según tiene mianifestadó por interés de una so
brina opositora, tan pronto supo que isiei debía re 
tribuir ia alguien se lo comunicó .a su sobrina y otra^ 
dos compañeras, a quienesi no insinuó la convenieri-
ciia da hacerlo, sino que se limitó a decir que lo 
hahía, oído : 

Resultando que D. Aguistín Daroca contesta a 
sus cargos; qua con anterioridad a la publicacióü 
de liáis listas, las señoritas Sarmiento y Ramos le 
consultaron sobre el derecho que pudieran tener a 
Escuelas, como aprobadas, sin plaza, a lo que con
testó, conforma *al Estatuto, entendía debieron alpro-
bar número igual! al de plazas anunciadas^, debiendo 
solicitar del Ministerio una disposición por la que 
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tuviese eficacia lia opcisicióiii aprobadiaj, quedando 
agradecidas por haber las dado isu opinión, y la se
ñorita Sarmiento le pidió consejo, pues se trataba, 
por las opoisitoras de reunir fondos para hacer freinte 
a los gastos de una Comisión que fuese ia Madrid, 
si no daban resultado lías gestiones dei gobernador 
y otras personas, y caso de llevarse .a cabo, la Co
misión le remitiría recibos firmadosi pana que de 
las pagas se abonase a las personas que s© le in
dicaran, proposición que no aceptó, pues no siendo 
Maestras, Ibs recibos ciarecían de valor, y que po
drían hacerlo cuando fuesen colocadas. A la acusa
ción del ¡Sr. Alonso, esposo dei doña Amparo^ Gar
cía, por cartas testimonia das que acompaña a su 
escrito, justifica que, autorizado por eil padre de 
dicha señorita, siendo soltero, para representarla y 
tenerla al corriente de lo que le interesiase y al es
poso después le hizo igual petición. A l cargo de 
que dijo a las opositoras que parte del dinero era 
para un Oficial quinto del Ministerio', que sólo una 
ruindad, urdida al parecer por el' Sr. Tiamayo, pues
tas en práctica sus amenazas, ha podido tejer tal . 
cargo, htaoe presente que lleva cerca dfe treinta 
años 'en la enseñanza sin nota desíavorabile, y es 
Presidente de la Asociación del partido de la ca
pital : 

Resiultandlo que eil instructor de este eixpediemt© 
en su informe miauifíesta que el formar el Tribuinai 
una segunda lista de aspirantes aprobados no au
toriza lia interpretación de la Sección adininistrativa 
de que esta lista constituya propuesta para plaza, 
que no autoriza el artículo 20 del Estatuto ; que no 
podía aplicarse a este caso la Beal orden de 14 de 
diciembre de 1918 por referirse a un caso' especial 
y diferente; que lo manifestado por el Sr. Pérez 
de la Cruz al contestar su cargo' sólo ipuede tomarse 
como disculpa especiosa, pues como Jefe de la Sec
ción administrativa, no podía desconocer que el go-
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beirmador civil no podía declarar vacante la Escuela 
dei Bufadero ni ordenar el concursilloi; que aun 
cuando la denuncia formulada a la Dirección ge
neral se conisidera anónima, no procedía susipendeii-
la tramitación del expediente, pues de cualquier 
modo que lleguen a conocimiento de un superior he
chos punibleis de un subordinadOj debe esclarecer
los, y cuando solicitaron la suspensión de este ex
pediente los Sres. Pérez de lia Cruz, Daroca y Za
mora, había indicios bastantes para iniciarlo, y en 
virtud de lo expuesto es de parecer se impongan las 
siguientes correcciones: 

A D. Ramón Pérez de la Cruz, Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de. Canarias, 
una de las penas de los números 6.° y 7.° del ar
tículo' 45 del Real decreto de' 5 de mayo de 1918, 

A D. Rufino Zamora Cárdenas, Oficial de la mis
ma Sección, la del número 4.° del citado Real de 
creto. 

A D. Agustín C. Daroca, Maestro de Santa Cruz 
de Tenerife, la del número 5.° del artículo 127 del 
Estatuto del Magisterio, y a D. Juan Salas, Mates» 
tro' de Guamasa en La Laguna, la provistai en e" 
número 4.° del mismo artículo del Estatuto: 

Resultando que el Negociado y la Sección corre.:-
pondientes) del Ministerio, teniendo ©n cuenta la len
ti tud con que se ha instruido este expediente, que 
los ¡artículos 29 y 31 del Estatuto del Magisterio 
pírohiben 'terminantemente la formación de listas 
de opositores no aprobados y la ampliación del nú
mero de plazas anunciadas; que los testigos perso • 
nados en el expediente declaran hechos inmorales 
y punibles administrativa y procesalmente, hecho? 
que no desvirtúan los dos cargos de los acusados 
y que uno de éstos, el Maestro D. Juan Salas', a. 
pretender justificarse, acumula la principai responsa-
bilddiád sobre el Jefe de la Sección administrativa-, 
D. Ramón Pérez de la Cruz; que el Maestro haibi-
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litado Sir. Daroca, abusando de su cargo, se ha 
prestado a todats las combiniacioiies imnonaleis reílie-
jadas eu el exp&dieaite; que el funiciortairio de ia 
tíeocióu iadim:iiis.ta:afciva Sr. ZamoiTia ha cooipeirado 
activam'eaite en la gestión de demandas de dinero, 
secundando a los Sres. Pérez de la Cruz y Daroca; 
que el descargo del Miaestro S¡r. Sial'as, de que el 
móvil que lie guió fué el interés poir una sobrina no 
aprobada, ^agrava su intervención, y que el ejemplo 
que debió seguir fué el de su oompañero D. Antonio 
Alonso Delgado, quien protestó dignamente de que 
ise meniospreciaran íías leyesi, rehusiando f altar a ellas 
para colocar a su esposa; que los Sres. Pérez de la 
(Jnuz, Daroizía, Zamora y Salas, han creado una at-
mósifera de verdadeiro escandíalo e inmoralidad, y 
que, no conformes con vilipendiar dos respectivos 
Cuerpos a que perteinecenj escudaron su ilegal' y 
censurable actuacdón con el prestigio de otoo Cuer • 
po respetiaible y ajeno .a lo que tramiaban en su 
nombre, entendiendo que, en estricto cumplimiento 
del Keglamento de 7 de septiembre de 1918, así como 
de las cLiaposiciones' generales anteriores y de lo pre
ceptuado en el vigente Estatuto del Magisterio, 
procede: 

Primero. Incluir en la última parte del caso ter-
icero del 'artículo 58 del Eeglamento: «Palta de pro 
bidad y constitutivias de delito», al Sr. Pérez de la 
Cruz, declarándole' cesante a tenor de la corrección 
séptima del artículo 60 del propio Reglamento. 

2. ° incluir em dicho caso al Sr. Zamora y en xa 
corrección sexta del repetido artículo: «Posterga
ción perpetua». 

3. ° Incluir al Maestro Sr. Daroca em la correc
ción octava sefflailada en el artículo 127 dtel Estatu 
•tOj iseparándole definitivameinta díel Magisterio y 
de la, Habilitación. 

4. ° Inclir al Maestro Sr. Sialias en la corrección 
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quinjta diel mismo iartículo, isuspeíidiéiidiolie de medio 
sueldo duriaat© diez mese®. 

Resultaaido que ia Superioaridad, anites d'e resol-
veir, ordeiia que infoirme este Conisejo d!e Instrucción 
¡púbEca, 

Esta Comisión, hiabiendo examiniado con eil mayor 
detenimiento el ©xpedieint© ia que dió lugaar la de-
plora-ble oeaiducta de las persoaiias mencionadas, pro 
pone que se dicte reisolución de acuerdoi con 'la Sec
ción del Miniisiterio y la Dirección geneiral de Pri
meria enseñanza, pero entendiéndois© paira D. Ra
món Pérez db la Cruz ia separación definitiva del 
•servicio, pasando <el tanto de culpa a lo-s • Tribúnailes 
de justicia, y que por medio de la Inspección pro
vincial ¡se haga saber ial Maestro D. Antonio Alonso 
iDeílgado la siatisfacción con que ¡ha visto su hono-
rabie proceder en este asunto.» 

Y S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo con el ante
rior 'dictamen, ha resuelto como en el mismos se pro
pone!.—(Gac. 6 septiembre). 

24 AGOSTO—R. O.—Escuelas nuevas. 

Los Alcaldes de Ajam^l, GaUiniero de Cameros y 
Praldillo de dameros (Logroño), solicitan lia crea
ción de una Escuelia nacional de asistencia mixta, 
servida por Maestros, en cada uno de los Ayunta
mientos, y teniendo en cuenta la Fundaciones exis
tentes en los mismos, 

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido resolver: 
1. ° Que con los primeros créditos disiponibleis al 

eíecto se cree una Escuela nacional de» asistencia 
mixta jen cada uno de los citados Ayuntamientos, 
servida. por Maestro, con la dotación de las dei su 
clase, que será ia cargo de dichos créditos; y que, 
a eistos fines, vuelvia el expediente a la Sección de 
su procedencia. 

2. a5' Quej por Ibs Patronatos de üias susodichas 
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FundacioneiS se priomueva, acto ¡seguido, ©1 oportuno 
expedáetat©, ia los fines y de acuerdo con lo preiveinido 
em el lexpresado EeaJ dedreto (15 julio 1921) y dis-
poisicioaiieis que se citein de la Insífcitución vigeuite. 

3.° Que una vez creadlas las Escuelias naciomales 
que no© ocupan, la ladjudicación de ella al Miaestro 
oorreispondieinte quede pendiente de la resolución 
que reoaiiga en el expediente a que .se contrae el 
apartado^ anterior.—(Gac. 8 septieanbre). 

25 AGOSTO.—R. O.—Concurso de traslado. 

S. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto : 
1. ° GomcedeT Un nuevo plázo de quince días, con 

tados ia partiir de la feicha en que se publique esta 
Eeal orden en la «Gaceta de Madrid», para que los 
que hayan impugnado la parte provisional del con
curso ratifiquen BIUS» respectivas reclamacionesi, por 
medlio' de ofício, que curisiarán o presentarán en la 
Sección iadtoinastriativia correspoindiente, y para que 
los que tomen piarte por vez primera formulen ante 
dichos Gentros y por igual medio- análogas ratifica-
ciones 

2. ° Que oportuniamente, al resolverse las recla
maciones de la última parte del precitado' concurso, 
se fijará la fecha de posesión extraordinaria por 
virtud de las circunisitanciias antes señaladas!, en ía 
que deban posesioinanse todos aquellos Maesitros a 
quiemies falta ^adjudicar Escuela con carácter defini
tivo.. 

3. ° Que cuiallquiena que sea la fecha en que se 
produzcan las resultas del concurso que falta strami-
fair, deberán incluirse en su día en el1 anuncio del 
próximo venidero.—(Gac. 27 agosíto). , 

26 AGOSTO.—R. O.—Premios. 

Se dan las gracias de Real orden ia D. José Vidal 
Fortuño, Maestro de Torregalindo (Badajoz); a don 
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Emilio Pérez Molina, de Isla Cristina (Hue'lva); a 
doña Andrea Fatás, de Jacá (Hue&ca); a doña Car
men Luque, de Almendral (Badajoz), y a D. Dioni
sio García, de Villaverde (Santander), y se declara 
comprendido en el caso 1.° del artículo 3.° del Keal 
decreto de 27 de abril de 1877 a D. Santiago' Bedoya, 
de Málaga del Fresno (Gmadalajara) por sus obser
vaciones meteorológicas.—(B, O. 29 septiembre). 

^—¡Se dan las gracias de Eeal orden a D. José Es-
tüpiñán, Maestro de Las Pialmias (Gran Canaria).— 
(Boletín Oficial 3 octubre). 

28 AGOSTO.—RR. 00.—Colonias escolares. 

Se conceden 3.000 pesetas al Alcalde Presidente 
de la Junta de Fomento escolar de Málaga pana 
organizar una colonia escolar, y con el mismo ob
jeto se conceden 1.000 pesetas al Presidente de la 
Liga de Higiene escolar de Sabadell.—(B. O. 29 sep
tiembre). 

28 AGOSTO.—R. O.—Curso de perfeccionamiento. 

Se organiza un curso de perfeccionamiento para 
«reunir a los Maestros directores de los campos 
agrícolas» con el fin de que al propio tiempo que se 
les comunican las necesarias instrucciones para or
ganizar debidamente los referidos campos, tengan 
ocasión de ampliar su cultura general, pedagógica 
y agrícola». 

E l curso comprenderá: 
a) Cuestiones generales y problemas de educa

ción, b) Clases prác t icas . de Ciencias naturales, 
c) Agricultura y Metodología de esta enseñanza, 
con aipIdeación a la Escuela primaria, y d) Visitas 
a Museos, Escuelas, Instituciones científicas y ex
cursiones. 

Se encargará de la dirección del cursillo D. Agus-
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tín Noigués Sardá, Inspector a Las órdenes de esa 
Dirección general; será Auxiliar Habilitado don 
Enrique Peragalo, funcionario de este Ministerio, y 
Secretario el que el Director del curso designe, y 
se conceden 5.500 pesetas de subvención para los 
gastos.—(B. O. 29 septiembre). 

30 AGOSTO.—O.—Consortes. 

Sei nombra por derecho de consorte .a doña Felisa 
del Prado Albor Maestra en propiedad de la Es
cuela múmero1 14, del grupo B de testa Corte, re
sulta de concunsaillo.—(B. O. 22 septiembre). 

31 AGOSTO.—R. D.—Escuela técnica en Melilla. 

Artículo 1.° Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Presupuestos, Sección 13, gastos de «Acción 
en Marruecos», se crea en Melilla una Escuela de 
erasefianza general y técnica, incorporada a los ser
vicios de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art . 2.° Esta Escuela general y técnica será or
ganizada ¡sobre las siguientes bases : 

Primera. Las enseñanzas comprenderán dos sec
ciones : 

a) Estudios de cultura general. 
b) Estudios- profesionales y de aplicación. 
•Segunda. Los eistudio® de cultura general han 

de contener el programa, completo que constituye o 
constituya la segunda enseñanza del Bachillerato 
español, ya autorizado y organizado en Melilla por 
el Real decreto de 14 de junio de 1921, con las mo
dificaciones que sea necesario introducir en sus 
preceptos, a consecuencia de las disposiciones de 
este Decreto. 

Tercera, Las enseñanzas profesionales y de apli
cación deberán comprender las siiguientes materias: 
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Estud'iois del Magisterio primario para. Maestros 
y Maestrías. 

Estudios meroantiieig. 
Artes y Oficios. 
Eniseñauzais itudustrialeis. 
Cuarta. Estudios del Magisterio. 

• El iplan de etstudios para la eoiseñanza del Miagis-
terio S'C ajustará a las disposiciones que rigen para 
las Escuelas Normiaieis de ia Península con las mo
dificaciones y adaptación que determina el artículo 
ladácionall único de este Decreto. 

Quinta. Estudiois mercantiles. 
Los estudiois mercantiles deíberán concretarsej por 

ahora, a una enseñanza elemental de vulgarización 
esencialmente práctica. 

Los programas se formarán tomando como base 
los estudios similares de la Península, con las modi
ficaciones convenientes a las circuntancias locales 
y en las condiciones que determina eil lartículo adi
cional único ya citado. 

A medida que los recursos económicos lo consien
tan, podrá extenderse esta enseñanza a otros grados 
superiores de ios estudios mercantiles. 

Sexta. Las enseñanzas de Artes y Oficios com
prenderán en sus programas: 

1. ° Los elementois de cultura general más indis
pensables. 

2. ° •Conocimientos generales comunes a todog los 
oficios y artes mianualies. 

3. ° Enseñanzas en talleres especiales para perfec
cionamiento de artes, 'oficios e industrias, entre las 
cuales han de ocupar un lugar preferente las singu
lares de Marruecos. 

La redacción de los programas para estas, ense
ñanzas tendrá por base las disposiciones del ar
tículo adiaiona'l único. 

Artículo 3.° Los cargos de personal docente que 
integren el organismo de la Escuela general y técni-
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de Mejilla, deberán proveersie definativaimente 
por los mismo® proceddmieirutosi regliamentarios que 
se hallem establecidos para la organización y régi
men del Profesorado en la Península, con excepción 
del que haya de tener a isu cargo lias asignaturas es-
pecialeis musulmanas y las prácticas en los talleres. 

En tanto que es posáble llegar a la provisión de
finitiva de estos cargosi, podrán hacerse nombra
mientos de personal interino en la forma legal re
glamentaria. 

E(l! personial do dente, téonico, administrativo y sub
alterno será siempre nombrado por el Ministro. 

Artículo 4.° Los suéMos que se fijen al personal 
serán determinados conforme a las disposicioneis que 
rijan para los cargos similares de la Peinínsula 

Disfrutará además el persomtal remuneraciones es-
pecialies por Jos coaceptos de ^acumulación de ense-
fianzas o de clases, según las horas de trabajo, y 
también aumentos de sueldo por residenciia; pero 
en estos oasos no podrá exceder la suma de ambas 
asignaciones, cuando deban .abonarse, con cargos 
al presupuesto del Ministerio de Instrucción públi
ca, de un total igual al importe de las dos terceras 
partes del sueldlo de entrada que correspondia al 
funcionario. t 

Por excepción justificada podrán mejoriarsei estas 
Consignaciones dé acumulación y residencia, pero 
la cuantía de las mejoras habrá de ser concedida 
y satisfecha con aplicación a los recursos propios de 
la Escuela que no procedan del presupuesto del re
ferido Departamento. 

Artículo 5.° La nuevas enseñanzas se irán organi
zando a medida que lo permitan los recursos dis^ 
ponibles, pero no podrán hacerse nombramientos de 
personal remunerado siino cuando exista local y 
material suficiente para eistiableoerlas. 

Artículo 6.° Los servicios y gastos que origine 
el sostenimiento de la Escuela general y técnica de 
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Melilla, serán isatisfechois con los siguienteis recursos 
1. ° Con el importe de la asignación que se COÍI 

iságna en el presupuesto de gastos del Estado, Se: 
ción 13, «Acción en Marruecos», Ministerio de In«i 
truooión pública y Bellas Artes, capítulo único, ar
tículo único. 

2. ° Con la subvención que debe conceder par.% 
estas atenciones la Junta de Arbitrios de Melilla. 

3. ° Con las demás subvenciones, donativos y re
cursos de cuantos organismos- oficiales y partícula-
res contribuyeren a» esta fundación. 

Artículo 7.° Las tarifas de matrículas, derechos 
de exámenes y grados que deben satisfacer líos alum
nos estarán ajustadas a las que rigen para las mia-
mas enseñanzas en la Península, y su importe in
gresará en el Tesoro, satisfecho en papel de pagos1 
ad Estado. 

Se exceptúan de esta regla general los estudios 
elementales o de vulgarización de Comercio y los 
de Artes y Oficios, que deberán ser gratuitos. 

Los alumnos que lleguen con aprovechamiento a*" 
término de los estudios elementales de Comercio j 
de los de Artes y Oficios, podrán solicitar y obte
ner certificados de suficiencia, que serán autor: 
ziados por el Comisario regio de la Escuela general 
y técnica. 

Artículo 8.° El régimen económico de la Escuela 
se ajustará, para todas sus atenciones, a los pre
ceptos generales que rigen los servicios docentes 
de la Península, y , en todo caso, el procedimiento 
para el abono de los gastos y la rendición de cuen
tas estará sujeto a los preceptos detallados en las 
Instrucciones de Contabilidad de 7 de marzo de 1919. 

Artículo 9.° Para organizar los servicios de esta 
Escuela generar y técnica y proteger su adecuada 
instalación y progresivo desenvolvimiento, m cons
tituirá en Melilla una Comisión ejecutiva compues-

de los siguientes elementos: 
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Erieisideuite, el Comaflidaiit© genieT,a.l de Melilla. 
Vocal&s: el Presideinb© de la Jumta de Arbitcrios 

o la Autoridad que le sustituya. 
El Comisiario regio del Iii:stituto? que s&rá m 1o 

sucesivo desigaado Coiniisario regio de la Escuela 
general y técnica. 

Un Vocail' de la Cámara oficial de la Propiedad 
urbana. 

ü n representante de la Cámara oficial de Co-
mercio, Industria y Niavegacion. 

DÍOS Profesores ellegidois por el Claustro. 
Artículo 10. Esta Comisión ejecutiva, en el oijer-

ciciio de «US funcionei» organizadoras y do protíer-
cióu que 'le ooncede el artículo precedente, deberá, 
atemersi© a lias bases contenidas en las disposicioines 
de este decreto; eleviará al Ministerio los planes de 
organización de .los servicios y comunicará a dicho 
piepartamento isucesivamente las conclusiones que 
como resultadoi de sus trabajos y deliberaciones con
sidere necesario llevar a eijecución, eñ beneficio del 
Centro docente cuya protección se le confía. 

A l Comisario regio de la Escuela corresponderá 
la direicción técnica, docente y administrativa de 
los servicios y las propuestas que para nombramien
to del personal hayan de hacerse. 

Artículo 11. La .Comisiói^ teniendo en cuenta 
los créditos consignados en el Presupuesto general 
del Estado y los demás recursos de que disponga, 
formulará lanualmente el presupuestoi de ingresos1 y 
gastos de la Escuela, eí cual deberá ser examinado 
y aprobado por el Ministerio de Instrucción pública. 
Esto, al aprobar el presupuesto parcial de la Es
cuela, determinará todos los años a qué gastos se 
han de aplicar los fondos que se consignen en ©1 
Presupuesto general del Estado. 

Artículo ladicional únioo. Enseñanzas del Magis
terio. 
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INGRESO 

Plan de estudios. 
I.0 El 'ex̂ atmen de ¿ngreiso para los alumíao.s que 

se hayian d© dedicar a la carrera db Maestro de 
Primera 'einis'eñanza s© realizará ©n la forraa deter-
mmada por ©1 artículoi 3.° del Eeal deoreto d© 10 
d© mayo de 1910, y ooimprenderá las miafcerias que 
oonstituyein la enseñaniZia en las Escuelas primarias, 
más las nociomies d© Arátmétiea y Geometría ©n la 
misimia forma que is© estudian ten ©1 primer cmm del 
grado d© Bachilleir y ©1 de las demás Escuelas 
Normales. 

Nunoa podrá ser commutado. el examen d© ingre
so heicho para el Baohilleriato por el que deben haoer 
IOÍS lalumnos para ingresar gn loiS estudios del Ma
gisterio. 

ASIGNATURAS 
2.° Lias asigniaturas de LengUía Castellana, Geo-

grafía generiaíl y de Europa, Aritmética, Religión, 
Caligrafía, Preceptiva literiarda y Gompoisicdión, G©io-
grafíai ©special de España, Geometría, Gimnasia, 
Dibujo, Elementos de Historia general de Literia-
tuira, Francés, Historia d© España, Física, Historia 
Naturial, Fisiología © Higiene, Etioa y Rudimentos 
de Derecbo, Historia Unáversal, Química y Agri
cultura, las ©studiarán unidos, en las mismas clases 
y con igual programa', los alumnos del grado de 
Bachiller y las del Magisterio, sin necesidad d© que 
sean acumuladas las enseñanzas. 

3.° DISTRIBUCION Y ADAPTACION DE LAS 
ENSEÑANZAS 

Primer año 
Lengua Castellana, con los alumnos de primero 

del Bachillerato {.alteama), ' 
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Geo'gxafía geiier.a.l y de Europa, oon los alumnos 
d'e primesro del Biachiilcratc} (alteima). 

Aritmétioa, cosa ios aiumnois, de segundo del Ba-
ohiMorato (alterna). 

Religión, con los .aiumnois de primero del Ba-
ohüieraíto (bisemanal). 

Cialigrafía, con los alumnos de primero del Ba-
ahillerato (alterna). 

Música, clase especial para el Magisterio (bise
manal). 

Dibujo, cún los alumnos de cuarto del Bachillerato 
(alterna). 

Costura (para las Maestras), clase especial para 
el Magisteoo (alteirna). 

Segundo año 
Preceptiva Literaria y Composición, con k>s de 

cuarto del Bachillerato (alterna). 
Geografía especial de España, con los de segundo 

del Bachillerato (alterna). 
Geometría, con los de tercero dei Bachillerato 

(diaria). 
Religión, con los de segundo del Bachillerato (ser 

manal). 
Gimnasia, con los de eiegundo del Bachillerato 

(ailterna). 
Pedagogía, primer curso, clase especial para el 

Magisterio (alternia). 
Músicai, clase eispecdal para el IMagisterio (bi

semanal). 
Dibujo, con los de quinto del Bachillerato (al

terna). 
Bordado en blanco y cort© de ropa bljaia©a, olas© 

especial para el Magisterio (alterna). 

Tercer año 
Elementos de Historia general de la Literatura, 

con los de quinto del Bachillerato (alterna). 
— 401 — 

A S C A R a A , — — A N Ü A K I O DlíL M A E S T R O 36 



ESGLELA TfiOlíCA EN ME LILLA.—51 AGOSTO 

Lemg.Uia foanceisa, primeir cunso', ooin jios dle tercero 
d'el Bachillerato (alterna). 

Histoiria de España, con los de teiroeiro del Ba-
cbilleírato (lalteriia). 

Física, con ios de quinto del Bacihillerato (diaria). 
Fisiología e Higiene, con los de quinto del Bachi-

llexiato (alterna). 
Pedagogía, segundo (curso, clase especial para 

el Magisiteria (alterna). 
Prácticas de enseñan:za, oíase especial para el 

Magisterio (alterna). 
Corte de vestidos y labores artísticas (para las 

Maiesitras), clase especial para el Magisterio (alterma). 

Cuarto año. 
Etica y Rudimentos de Derecho, con los de sexto 

del Bachillerato (alterna). 
Historia Universal, con los dle cuarto del Bachi

llerato (aliterna). 
Lengua francesa, segundo curso, con los de cuarto 

del Biachillerato (alterna). 
Química, con Jos de sexto del Baichillerato (al

terna). 
Hisitoria Natural, con los des sexto del Bachille

rato (diaria). 
Agricultura, con lo«. de sexto del Bachiílleriato 

(diaria). 
ÍEconoimia domés'tica (para las MaesítrasX cllase 

especilatl paria el Magisterio (diaria). 
Historia de 'la Pedagogía, clase especial para el 

Magisterio (alterna). 
Práctiqas de enseñanza, cljasei especial para el 

M.agiistóo (alterna). 
Además de las asignaturas que quedan expuestas, 

•en los cuatro cursos de la carrera del Magisterio 
se estudiarán con carácter práctico el idioma Ohelja, 
Arabe vulgar, literal y Derecho musulmán. 

4.° Las prácticas de enseñanm las harán siempre 
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los alumnos en las Escuelas nacionales de Melilla, o 
en las que oirganice a este¡ fin la Comisión ejecutiva. 

ENSEKANZAS MERCANTILES 
Las enseñanzas mercantiléiS de vulgarización ae 

iagruparán en dos cursos, disiüribuídos de la siguien
te forma: 

Primer curso 
Rudimentois de Deirecho mercantil, legislación y 

Economía Política (alterna). 
Elementos de Aritmética mercantil (cálculo men

tal rápido), (diaria). 
Geogralfía genertal y especial de España y Ma-

rrueco®, aplicada al Comercio (alterna). 
Eriancés (aUteirna). 
Caligrafía y Dibujo (alterna). 
Contabilidad y Teneduría de libros, prácticas ©le-

mentales (diaria). 
Arabe vulgar (alterna). 
Ohelja (alterna). 

Segundo curso 
Contabilidad, Teneduría de libros. Oficina mer

cantil (diaria, ampliación). 
Aritmética y elementos de Algebra (cálculo men

tal rápido, problemas de aplicación a la industria 
y al Comeircio), (diaria, ampliación). 

Francés (alterna). 
Taquigrafía y mecanograífía (diaria). 
Arabe literal ('alterna). 
Chelja (alterna). 
Derecho musulmán (diaria). 

ARTES Y OFICIOS E INDUSTRIAS 
1.° Los tres grupos que han de constituir estas 

enseñanzas serán esencialmente referidos a los si-
guienteis estudios. 
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Primer grupo. 
Cultura generiail. 
Aritmética (Contabilidad y cálculo meoital). 
Nociones de Geometría y Trigonometría. 
Nociones de Ciencias Físicas y Naturales. 
Idiomas (Francés, Arabe vulgar, HteraJ, Ohelja). 
Higiene personal y profesional. 
Lectura y escritura en castellano. 

Segundo grupo. 

Conocimientos generales, comunes a todos los ofi
cios y artes manuales. 

Dibujo (modelado y vaciado). 
Estudio, conocimiento y manejo de útiles, herra

mientas y aparatos de más general uso, aplicados 
a trabajos manuales en los talleres sobre madera 
y hierro. 

Tercer grupo 

Tria/bajos en talleres especiales de un oficio ô  pro
fesión determinados: 

Estudio especial teórioo-práctico de los útiles, he
rramientas o máquinas empleadas en la profesión 
de que se trate. 

Tecnología de las profesiones ô  de los oficios es
cogidos. ' 

2.° Podrán ampliarse las enseñanzas de los dis
tintos grupos cuando sea conveniente y necesario, 
a propuesta de la Comisión ejecutiva, a cuyo cuida
do queda especialmente encomendada la oportuni
dad de establecerlas y escogerlas y los detalles de 
su organizaciónj porque necesariamente han de adap
tarse en este caso a las necesidades y a las condi
ciones del personal técnico y práctico que; puede ser 
utilizado y que no es posible determinar anticipada
mente.—(Gac. I.0 septiembre). 
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31 AGOSTO.—R. D. Lucha contra el 
analfabetismo. 

Artículo primcTO. Comisión Central.—6» crea 
en el Ministerio de Instrucción pública, dependien
do de Ja Dirección general de Primera enseñanza, 
una Comisión Centralj que ha de tener como mi
sión especial ia su cargo proponer y aplicar los me
dios para combatir el analfabetismo, vigilar la asis
tencia de los niños analfabetos a las Escuelas na
cionales, velar por la educación de los analfabetos 
en desuso y hacer cumplir lia Ley de enseñanza obli-
giatoria de 23 de junio de 1909. 

La Comisión Central para combatir el analfabe
tismo será constituida en la siguiente forma: 

Presidente: E l Director general de Primera en
señanza. 

Vocales: TJn Senador, un Diputado a Cortes, un 
Consejeiro de Instrucción pública, el Inspector ge
neral de Primera enseñanza, un Sacerdote desig
nado )a propuesta del Obispo de Madrid-Alcalá, un 
funcionario del Museo Pedagógico Nacional, un 
Jefe de Sección del Instituto de Reformas Sociales, 
un Jefe de Sección del Escalafón • del Ministerio y 
un Maestro o Maestra nacionales. 

Secretario: Un Inspector profesional de Primera 
enseñanza. 

Así los Vocales como el Secretario serán desig
nados por el Ministerio de Instrucción pública, y 
todos ellos tendrán, como1 el Presidente, voz y voto. 

Art . 2.° Comités ejecutivos provinciales.—La Co
misión Central podrá en todo caso, para el eficaz 
desenvolvimiento de su labor, designar Comités eje
cutivos en las capitales de provincias, utilizando 
todos aquellos elementos, oficiales o no, que se sig
nifiquen por su amor a la cultura patria. 

Los funcionarios de los Comités ejecutivos pro
vinciales serán nombrados y separados por el Di-
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¡nectoir geineiral de Primera enseflanzia, a propuesta 
de Ja Oomisiión Centrial. 

Los Jef es de las Seccionéis administrativas' deberán 
formar parte de estos Comités ejecutivos. 

Atet. 3.P Colahoradores.—Los C^omités' podráín 
proponer a la Comisión lia designación de colabora
dores en Jos pueblos que sean cabeza de partido ju^ 
dicial, y además en todos aquellos que se crea con
veniente. 

El nombramiento y su separación serán acordados 
por eil Director general 'de Primera enseñanza. 

Art . 4.° 'Facultades y deberes de la Comisión.— 
La Comisión Central tendrá a su cuidadoi como es-
peciali encargo la administriación y aplicación de los 
fondos del presupuesto destinados a combatir el 
anaMaibetisimo, y de Jos demás que el Gobierno, los 
particularies, Asociiaciones, Sociedades y Corpora
ciones quieran confiarle con aquel propósito. 

Requerirá a los Presidentes de lias Juntas: provin
ciales y looales ai la fiel observancia de las reglas y 
preiscripciones del artículo 8.° de la ley de 23 dé ju
nio de 1909, y procunará en todo momento la divul
gación de las mismas en los pueblos!, explotaciones, 
fábricas y talleres. 

Inter vendrá en las dudas que se ofrezcan respec
to a matrículas, asistencia o distribución en las Es
cuelas nacionales de los niños analfabetos. 

Reoogerá y estimulará las iniciativas individuales 
conducentes al logro de su misión. • 

Aplicará las sanciones reglameintarias mediante la 
autoridad de su Presidente, el Director general de 
Primera enseñanza, y cuando no dieren resultado 
propondrá al Ministro Jas que sean procedentesi. 

Los Comités tendrán las facultades y deberes que 
en cada caso delegue en ellos la Comisión Central. 

Las normas para desenvolver esas atribuciones y 
los detalles necesarios para el ejercicio de las fun-
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cioneis emcomieindiadas ia esta Coanision, se deteirmi-
narán en las disiposacioneis opoiríturaas que ésta debe
rá isometer 'a lia aprobación del Minisitro. 

Ar t . 5.°—Orden de los trabajos.—La acción espe
cial contra el amalfabetistmo iserá deisen-vuelta con
forme al plan de trabajos que formule la Comisión 
Centnali y >a las dispoisdciones especiales que se dic
ten; pero ha de comenzar neceisariamente por las 
tires proivincias1 que, seigún Jofi datos del censío gene-
ral de la pobJación de España, acusen mayor con
tingente de lanalfabetos, y cuando' los créditos' con
signados en el presupuesto! permitan mayor desen
volvimiento a sus trabajos, éstos serán siempre eje
cutados por el mismo orden de priel'ación, determi^-
nado por el mayor contingente de analfabetos. 

iSe eistablece urna excepción de esta regla general 
en beneficio de la región de Las Hurdes, que habrá 
de ser atendidla desde luego por la Comisión Cen
tral, a cuyo efecto deberá adoptar las resoíuciones 
que crea oportunas, de lacuerdo con el Patronato 
creado en el Ministerio de la Gobernación por el 
Beai decreto de 18 de junio' de 1922. 

Ar t . 6.°—Misiones pedagógicas.—A la actuación 
especial del la Comisión Central en cada provincia 
procederá unía Misión pedagógica, compuesta de uno 
de los Vocalles y de dos funcionariios: comipetentes del 
Ministerio de Instrucción pública nombrados a pros-
puesta de la Comisión Centrial por el Ministro, cuya 
Misión aplicará su actividad: 

1. ° A organizar, con la cooper'ación del' Comité 
ejecutivo provincial ien la capital de la provincia y 
en los pueblos que estime conveniente, oonferenciias 
públicas sobre la importancia © interés nacional y 
•local de la obra que va a emprenderse. 

2. ° A recabar la coopenación y el auxiMo de los 
funcionarios que dependen del Ministerio de Ins
trucción pública, de todas las demás autoridades y 
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de la® 'Corporacionés oficíales;, para el éxito y faci-
Mdad de los trabajos. 

3. ° A recomemdair, aconsejar y, «i e« posible y 
coeTeniente, iniciar suscripciones públicas de fondos, 
que serán destinadagi a combatir el analfabetismo. 

4. ° A dar instrucciones concretas a . los Inspecto-
reis de «la provincia para que, al realizar sug visitas 
de inspección, hagan en ellas una propaganda espe
cial de la obra contra el analfabetismo. 

5. ° A recomendar esta acción especial ia los Maes
tros de las Escuelas nacion'ales. 

Art . l.o-^Escuelas.—La ejecución de los trabajos 
se llevará a cabo en Escuelas diurnas, nocturnas, 
dominicales y Colonias eiscolares de analfabetos. 

Escuelas diurnas permanentes.—La Comisión Cen
tral deberá solicitar del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, con cargo a los créditos pre
supuestos, la creiación, plenamente justificada, de 
Escuelas nacionales en las localidades' o núcleos de 
población de aquellas provincias donde se realice 
la acción ©specml contra el analfabetismo y donde 
IÍOÍS Ayuntamientas», por sí o por medio de socieda
des, i0 entidades particulares, faciliten looal-escuellia 
adecuado y babitación capaz para el Maestro. 

Escuelas diurnas especiales.—Se organiziarán estas 
Escuelia» por la Comisión Central en los núcleos de 
población dónde existan grupos de industrialesi, oam 
pesinos o trabajadores de los distintos oficios, con 
carácter permanente, y en los cuales pueda reunir-
m por lo menos una matrícula de 25 nifios, siempre 
que en el nadio escolar no exista o no funcione Es
cuela nacional que pueda atenderlos. Estas EscueH 
las estarán sostenidas con los fondos propios de ia 
Comisión Central, hasta tanto se incorporen lal cupo 
general de las nación ales, y se proveerán por los 
medios legaíleBi vigentes. 
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Escuelas diurnas de temporada o ambulantes.— 
Serán orgaaiizadas estas Escuelas por la Comisión 
Central, y con cargo a sus fondos, en sitios previa-
memte elegidos que dominen o sean punto céntrico 
de grupos d© población o campesinos que comcurran 
periódicamente a determinados trabajos eu un lu
gar fijo. Podrán desempeñar estas Escuelas loa Maes
tros del turno de interinos de l'as respectivas pro
vincias que así lo soliciteinj cesando dn sus funcio-
mes ,al ser nombrados pana la ¡plaza que les corres
ponda en propiedad. 

Escuelas diurnas en periodo de vacaciones.—Estas 
Escuelas serán organizadas en el local de las Escuer 
las nacionales para niños o adultos analfabetos o 
retrasados, y em los períodos de vacaciones. 

Escuelas diurnas en días festivos.—Se organizarán, 
utilizando las Escuelas nacionales, los locales á& los 
demás Centros oficiales docentes y los que ofrezcan 
las demás Corporaciones oficiales y particulares de 
la provincia, para niños y adultos analfabetos o re
trasados, y especialmente para las niñas y para las 
adultas, uniendo al programa de educación elemen
tal 'prácticas de utilidad profesional (industria, co
mercio, Higricultura, etc.). 

Escuelas especiales en las fábricas. —Explotacio
nes industriales y talleres de propiedad particular.— 
La Comisión Central tendrá a su cuidado y bajo su 
'especial inspección, en las provincias donde ejerza 
sus funciones, el cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el Real decreto de 25 de mayo de 1900, 
que impona a los patronos, gerentes o directore® de 
estas explotaciones la creación de Escuelas para la 
educación de sus oibreros. 

Escuelas o clases especiales en los cuarteles, buques, 
tañeres, fábricas y explotaciones industriales Sde 
carácter o f i c i a l . — s o l i c i t a r á un permiso especial 
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de Im Aüitoridbdies civiles; y militare® di© llia reigión 
y de lia provincia para obtemer un lloml ladecuad'o y 
la necesaria antorización ia fin de que diariamente 
pueda laisistir un Maestro eiscoigido por la Comisión 
Central, durante las horas que señalen aquéllas Au
toridades, a la enseñanza y prácticas de educaición 
elemental de soldados, miarinos y obreros que no 
posean «stos conocimientos. 

Colonias especiales de analfabetos.—Se organiza
rán periódicamente, en Ingares fijos y ©onvenientes 
de la isierra, de Ja campiñia ô  junto al mar, Escuelas 
en Colonias especiales de lanalfaibetois o coni matrícu-
Ja limitada por lias condicionéis del local y lo® recur
sos materiales. 

La población escolar deberá renoverse continua-
merute daspués de un curso bneive e intenso, adecua
do a la condición especial de los alumnos. 

Escuelas nocturnas para adultos.—La. ensefianzia 
nocturna para los adulto® y las Escuelas especiales 
de adultas establecidas en las. Escuelas nacionales 
de las provincias donde ®e lleve a cabo la acción con
tra el analfabetismo, quedan ©speci alto ente encomen
dadas, desde que empiecen Jo® trabajos de la Co
misión, al cuidado, atenciónj vigilancia e inspección 
de la Comisión Central, que podrá proponer su re-
omganización como crea más útil y conveniente al 
fin que se persigue, y lo® Maestro® nacionale® y Pro
fesoras especiales quedan obligadas a cumplir los 
mandato® y disposiciones' adoptadas a propuesta de 
la Comisión. 

Sie dotarán también cuantas clases nocturnia® pro
ponga la Comisión para los adultos, utilizando el 
'locdl de los Centro® oficiales y los que se ofrezoan 
Mbremeint© para ello cerca d© fábricas, talleresi, as
tilleros, canteras, barrios obreros, cuarteles, etc. 

.Art. 8.° Programa docente.—L^s Escuela® perma-
— 410 — 



AN ALF AB ETiI&M O.—31 AGOSTO 

nentes y ©specialeis que se oreein para lleigaa" a lia or • 
gariiizacióri y ©•staiblecimieiitó de Escueilais nacionaks 
se ajustarán en su programia de cultura general a 
las disposicionieiSi legales vigente® que. rijan pana las 
de la mi-sima c'llaJse. 

En todas las demás Escuelias, el programa de en
señanzas primiairias se adaptará en su extensión, ho
ras do .asistenciia, métodos y prueibas de suficiencia, 
a las: reisdluciiones que la Dlireoción general, .a, pro
puesta de la Oomisión Centnail, orea conveniente 
acordar en cada caso, según las eondioiones y la 
edad di© los esícoiliares que hayan d© frecuentarlas, 
aunque siempre en armonía con las normas genera
les de l'a educación primaria nacional. 

Ar t . 9.° Personal.—Mi personal a cuyo cargo han 
d© estar lias Escuelas permanentes que se creen ro
mo nacionales será nombrado^ en propiedad o- inte-
rinament© con saJrreglo, a la legislación general. 

Los funcionarios, Maestros y particulíares que con 
carácter temporal hayan d© prestar servicios a la 
obra del Minasterio de Instruoción pública contria el 
analfabetismo, serán nombrados por la Dirección ge
neral d© Primera enseñanza, a propuesta de la Co
misión Central. 

iSu' designiaición no les dará en ningún caso condl-
oiones para reclamar la concesión de ulteriores de
rechos, ni nombramientos dé carácter permanente; 
pero sus sorvicios serán preferidos para continuar 
los trabajos que se emprendan contra el analfabe-
tismo en otras pTovincias. 

La designación de este personal habrá de hacerse 
teniendo en cuenta las condiciones y preparación que 
los aspirantes puedan mostrarj por líos medios que 
la Comisdón considere oportunos, en relación con 
los trabajos que hayan de. serles encomendados', pu-
diendo utilizarse en sus servicios los siguientes ele
mentos : 

1 0 Maestros y Miatestras nacionales de la lócala-
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dad, isiempre que las funcicmes inherentes a su car
go sean compatibles con las que, haya de encomen
darles la Comisión. 

2. ° Profesores y Profesoras de las Escuela» Nor
males, en horas y épocas compatibles con el ejerci
cio de sus cargos. 

3. ° Maestros y Maestras nacionales de otnaia lo
calidades, para trabajos y servicios que puedan rea
lizarse únicamente en períodos de vacaciones. 

4. ° Miaestros y Maestras procedentes de la Es
cuela de lEstudios Superiores del Magisterio en ex 
pectación de destino. .. 

5. ° Maestros del turno de interinos y con derechos 
ya reconocidos a la propiedad y en expectación de 
destino, guardando, si hubiere lugar, el orden de 
listas. 

6. ° Maestros con título oficial. 
7. ° Profesores numerarios y Auxiliares de los 

Centros oficiales de enseñanza que quieran prestar 
su coiaboración en esta obra de cultura, dentro de 
las condiciones determinadas para los Profesores y 
Profesoras de las Escuelas Normales. 

8. ° Doctores y Licenciados en las Facultades un;-
versitarias. 

9. ° Personas competentes con otros títulos profe
sionales. 

10. Personas competentes no tituladas. 
La Dirección general, «a propuesta de la Comisión. 

Central, está facultada por este Decreto para acep
tar toda colaboración gratuita que le sea ofrecida y 
deba ser aceptada como cooperación para extinguir 
el analfabetismo. 

El Ministro de Instrucción pública establecerá pa
ra estos casos especiales recompensias honoríficas. 

Ar t . 10. Remuneración es.—Jaos Maestr os maciona 
les destinados a desempeñar Escuelas diurnas per
manentes percibirán el sueldo que les corresponda 
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s&gún el lugar que ocupen em el Escalafón y sus de
más emolumentos legales. 

Las remuneraciones que se concedan al persona' 
voluntario o especial por estos servicios podrán ser 
por lección diaria o por asistencia mensual, pero en 
ningún caso serán superiores al doble del haber dia
rio que corresponda a los Maestros nacionales de en
trada por un trabajo igual al que se tnate de re
munerar o indemnizar. 

Estas remuneraciones serán siempre concedidas y 
autorizadas por el Director general de Primena en 
señanza, a propuesta de la Comisión. 

Art . 11. Medios auxiliares.—Durante el tiempo 
que lia Comisión realice sus gestiones en una pro
vincia quedarán especialmente sometidos a su ins
pección y especial vigilancia los siguientes funcio
narios y servicios de la misma: 

Los Maestros nacionales. 
Las Secciones administriativas. 
Los Inspectores de Primera enseñanza. 
Las iSociedades, Asociaciones y particulares que 

perciban subvención con cargo a los fondos del Pre
supuesto del Ministerio de Instrucción pública, bien 
sea para servicios de Primera enseñanza o para cual
quiera otros que la Comisión Central estime oom-
plementarios a sus fines. 

Las instituciones de carácter benéfico-docentes1. 
La Dirección general deberá promover expedien

tes gubernativos cuando los funcionarios sometidos 
por este Decreto a su inspección especial no cumplan 
los deberes propios de su cargo o las órdenes que 
les hayan sido comunicadas para cumplimientoi de 
estos servicios. 

También habrá de adoptar las resoluciones regla
mentarias para promover expedientes de reintegvo 
cuando los fondos que hayan de administrar y de 
invertir aquellas Centros, Sociedades^ Asociaciones 
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particularieis y funcicmariog o C orp oraciones of icialies 
no ¡sean ¡aplicadiós a d'os fines para quê  fueron con
cedidos. 

Art , 12. Instituciones complementarias.—'La deter
minación y organización de las instituciones comple
mentarias que sea útil y conveniente establecer para 
©1 desarrollo de los trabajos, quedan encomendadas 
a las iniciativas de la Comisión Central; pero entre 
ellas han de indicarse especialmente-, para atraer la 
atención de los niños y adultos y el interés de sus 
familias: 

La organización de trabajos manuales. 
Bibliotecas circulantes, y permanentes. 
Cantinas, roperos y mutualidades escolares 
Viajes y excursiones pedaigógioas. 
Proyecciones. 
Campo® agrícolas. 
Campo® de recreo y deporte®. 
La concesión a los niños de libros, herramientas y 

útiles de trabajo. 
Lecturas y conferencias en las Escuelas y para el 

público. 
La oirganización de clases especiales de aplicación 

práctica profesional, en armonía con las industrias 
locales y profesiones a que hayan de dedicarse los 
elsco'lares. 

La concesión da jornale®, como indemnización a 
lo® niños de mayor ediad escolar y lo® adultos en ca
sos excepcionales, bien justificados, por tiempo l i 
mitado, que no podrá exceder de dos meses y que 
no será superior a una peseta diaria ni a 250 ai mas 
por Escuela. 

Facilitar medios cómodo® y seguro® de transpor
te® para llevar a lo® escolares a las Escuelas cuan
do la distancia ®aa una dificultad para asegurar su 
asistencia. 

La concesión de subvenciones a1 colegios particu-
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larea que IL&Vien por 1'Q menios dos años de existen
cia leigal y ¡positim y quiemn dar einiseñanzas pri
marias gratuitas:, lacepitando' el programa y eondi-
oiocmeis que establezca la Comisión, sometiéndoá© a 
su inspección y vigiLancia. 

La Ooimisión está facultada paira solicitar de su 
Preisidente y del Ministro, en su caso, la concesión 
de recursos materialeis para cada uno d© estos fines, 
con aplicación la los créditos, geinerales que el Pre
supuesto del Ministerio consigna. Estas solicitudeiS 
de la Coanisión tendrán preferencia sobre las demás 
que se formulen. 

Art . 13. Material.—Lia Comisión Central íacilitará 
de sus fondos ei miatetrial necesario para la ejecución 

"de sus trabajos, pero está f acultada: • 
1. ° Piara disponer que sea facilitado el material 

de las Escuelas niacionales al servicioi de. la obra con
tra el analfabetismo, cuando, las clases que establez
ca se .organicen en el local de las Escueliaís naciona 
les a boiras compatibles con la enseñanza pública. 

2. ° Para solicitar del Ministro la concesión en es
pecie del material que necesite para completar el 
de las Eiscuelas nacioinales utilizadas en esta obra 
de cultura, que deberá ser facilitado con cargo a los 
créditos generales del servicio. 

Deberá también solicitar con empeño por medio 
de los Comités ejecutivos iprovincialeis y de los co
laboradores locales;, la cooperación eficaz del Muni
cipio y de los particulares en el suministro del ma
terial.. 

Ar t . 14. Locales.—La Comisión Central podrá al 
quilar temporalmeute y con oargOi a sus fondos los 
fliocales que sean necesariois para sus trabiajos., y efe-
tá facultada: 

1.° Para utilizar en sus servicios los locales de 
las Escuelas nacionales em las épocas de vacaciones, 
en los días festivos y en las horas de los días del 
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curso qu© no «eaai utilizadas, por el Maestro que la 
desemp-efiei, en sus trabajos oficial&s. 

2. ° Para utilizar asimismo, de acuerdo con las 
Autoridades lacadémicas-, Ibs locales die líos Cea-
tros oficiales de ensefianza. 

3. ° Para isolicitar la cesión de otros locales de 
lias demás Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas. 

E l Depiartamento de Instrucción pública y Bellas 
Artes recomendará efizcamente, en cada caso, a la 
cultura de 'aquellas Autoridades su oolaboriación 
eficaz, en beneficio del interés nacional que se per
sigue con estos trabajos. 

Art . 15. Censo escolar.-—Al término de los dos 
años que ba de durar, por lo menos, en cada pro
vincia, la acción especial intensiva para combatir 
el analiiabetismo, el Ministro de Instrucción pública 
deiberá hacer un censo espeoial de la provincia l i 
mitado al hecho de la cultura primaria, pana de
terminar la intensidad del amailfabetismo y com
probar los resultados que se hayan consieguidou 

Art . 16. Publicidad de la acción y de los trabajos. 
Todos los actos que no sean de trámite, realizados 
por la Comisión, nombramientos de persomal y re-
sdlUcáiones definitivas1, serán publicados necesaria
mente en el «Boletín Oficial» del Ministerio, 

Las cuentas que rinda su administración serán 
publicadas, y trimestmlmente se publicará en la 
«Gaceta» un balance general de ingresos y gastos 
del servicio. 

A l término de cada ejercicio económico, la Co
misión Central redactará urna Memoria general de 
sus trabajos, que será publicada en el «Boletín Ofi
cial» del Ministerio y remitida a los Cuerpos Cole-
gisladores para conocimiento, examen y censura de 
las Comisiones permanentes de Instrucctón pública 
y Bellas Arte®. 
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Una parte d;& esta Memoria hará detallada r&fe-
riencia a Jia gestión económica realizada por lia Co
misión: Oeintral.—(Gao. 5 •septiemibre). 

31 A G O S T O . — R . D.—Escuelas de Africa. 

Articulo I.0 Desde el primero del mes •stiguien-
t© ial de la publicación de este Decreto en la «Ga
ceta de Madrid», las Escuelas' de Alhucemasi, Cha-
farinas y Peñón de Yélez de la Gomera pasarán a 
depender de la Dirección general de Primera en
señanza,, proveyéndoise las viaoantes len la forma 
reglamentaria ya establecida, o que se estaibleííca, 
pana las demás Escuelas nacionales. 

Art . 2.° Lois MiateiStros que actualmente sirven las 
Escuelas de Alhucemas, Ohafarinas y Peñón de 
Velez de la Gomera con el carácter de propietarios, 
serán alta em la plantilla del Magisterio nacional, 
y figuran en el primero Oí en el segundo Escalafón, 
según hayan ingresado por oposición o mediante 
concurso. 

Art . 3.° Hasta tantoi la futura ley de Presupues-
tos amplíe el número de plazas que hoy se agregan 
a la plantilla d'el Magisterio nacional, los Maestros 
de que se trata percibirán sus haberes con cargo 
al capítulo* 4.°, artículo único, concepto 4.° del vi
gente Presupuesto. 

Ar t . 4.° Los precitados Maestros de Das plazas 
de Africa vienen obligadosi ia facilitar sus antecedien
tes profesionales y horjas de servicios a la Sección 
administrativia de Primera enseñanza de Málaga, 
la cual, sin perjuicio de lo® documentos1 que debe 
conservar en su archivo, elevará los expedientes al 
Ministerio de Instrucción pública., para que previ» 
informe y propuesta de la Comisión organizadora 
de los EscalafonieS', se incluya a los interesados en 
el folleto y lugar que oorresponda y en la nómina 
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deil personal delli Magisteirio' dei la rteipetida piro-
vinciia. 

Art . 5.Í0 E l Ministiro ée laistímocióii pública y 
Bellas Artes pondrá en todo caso dictar las dispoisi-
cione® quiei siean necesarias para el miayor acierto 
de lo precieptuiado en eiste Decreto.,—(Gac. 2' sep
tiembre). 

Tratado elementa! de 

I C A Q U Í 
P©R 

D. Victoriano F . Ascarza. 

Libro redactado expresamente para 
los aspirantes al Magisterio y para los 

opositores a Escuelas. 

Forma un volumen de 208 páginas. 

Fjempkr, 3,00 pesetas. 
PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 

418 — 



SEPTIEMBRE 

1.° S E P T I E M B R E . — R . O.—Campos de recreo. 

De acuerdo con lo propuesto poir el Inspector de 
Primera enseñanza de la tercera zona de Granada, 
y como' cumplimiento a lia Real orden de 3 de agos
to último, por la que se conoe dieron 10.000 pesetas 
para organización del Campo^ de recreo y ensayos 
de educación física en las Escuelas nacionales de 
dicha capital, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se lia servido disponer: 
1. ° Que una vez hecho efeótivo por el Rectorado 

el libramiento de la cantidad de referencia, se en
tregue, previas las formalidades necesarias, al Ins
pector de la tercera zona. Presidente de la Sección 
de Divulgación y defensa de los derechos del niño, 
paira emplearla en las afcenciones del indicado Cam
po y ensayos de educación física, como ya se hizo 
en caso análogo. 

2. ° Encargar al repetido Inspector la Dirección 
del Gampoi de reoreo, con carácter gratuito. 

3. ° Nombrar iail Doctor D. Rafael García Duarte 
Médico del referido Campo, sin sueldo n i gratifica
ción alguna. 

4. ° Nombrar al Regente de la Normal de Maes
tros, D. Enancisoo Espejo Casalona, Profesor de 
Educación física del Campo, en las mismas condi
ciones que los anteriores señores. 

5. ° Que todos los Maestros de las Escuelas na
cionales de la capital formen, con los socios de la 
mencionada iSección de Divulgación y defensa de 
los derechos del niño, el Consejo' del Campo de re
creo, que ¡será presidido por el referido Inspector 
de la tercera zona. 
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6.° Que por el Ayuntamiento de Granada se nom
bre y costee el personal subalterno neioesario para 
'los servicios del Campo de recreo, según tiene ofre
cido.—(B. O. 29 septiembre). 

2 SEPTIEMBRE.—O.—'Dietas de Inspección, 

Se dispone que D. Lorenzo Luzuriaga, afecto al 
Museo Pedagógico, pueda bacer uso, para los fines 
expuestos (estudios sobre enseñanza y visitar diver
sas instituciones escoliares), de la consignación para 
dietas de visitas., a razón de 30 pesetas, según se 
determina en el número 2.° del Eeai decreto' de 23 
de noviembre de 1920.—(B. O. 29 septiembre). 

4 SEPTIEMBRE.—R. O.—Cantinas escolares. 

S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que en el presente mes de septiembre se libren a la 
Directora de la repetida Escuela Modelo de pár
vulos de esta Corte 6.000 pesetas de laquella canti
dad y las otras 6.000 en el próximo1 mes de febre^ 
ro, cantidades que se librarán por ©1 concepto de a 
justificar a favor de la Directora y contra la Teso
rería central.—(B. O. 29 septiembre). 

4 SEPTIEMBRE.—R. O.—Escuelas Normales. 

En el expediente incoado por doña María del Car
men Menéndez Toyos y otras cinco Maestras con tí
tulo nacional una y superior antiguo otras, que han 
cursado las asignaturas de Pedagogía y su Historia 
en la Universidad de Oviedo, y solicitan que se les 
reconozca derecho a tomar parte en oposiciones a 
plazas de Escuelas Normales e Inspecciones de Pri 
mera enseñanza, y «teniendo en cuenta que siendo 
las interesadas Maestras de Primeria enseñanza, y 
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a mayor abundamieTito acreditada su competeiicia 
pedagógica mediante el estudio y aprobación de las 
indicadas asignaturas, parece qüe no hay perjuicio 
para nadie en que se las admita a las oposiciones 
que indican, y menos aún si se atiende' a que en las 
prácticas y ejercicios de esos certámenes podrán de
mostrar o no su suficiencia, por lo cual, de acceder-
se a lo solicitado, únicamente se las concedería la 
libertad de poder contender en dichas oposiciones, 
quedando como las demás opositoras a las resultas 
que del mérito que cada una de ellas demostrase», 

Se resuelve concederles derecho a tomar parte en 
las oposiciones a plazas de Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales, y a las de Inspectoras de 
Primera enseñanza.—(B. O. 29 septiembre). 

6 SEPTIEMBRE.—O-—Conferencias Pedagógicas. 

En la comunicación de V. S. (Inspector -Jefe de 
Huesca) fecha 29 de agosto próximo pasado, relativa 
a las Conferencias pedagógicas celebradas en las 
ciudades de Jaca y Huesca en el mes de julio últi 
mo, y en la que propone se conceda: 

1.° Una mención honorífica a los que directa y 
activamente han coadyuvado con el que suscribe 
a)l mejor resultado de tales conferencias, y que han 
sido: 

En Jaca: Ilustrísimo señor Obispo de la Diócesis, 
Doctor D. Franciisco Frutos Valiente ; D, José Ma
ría Campo, Alcalde de aquella ciudad; D. Estanis
lao Tricas, Canónigo Penitenciario de aquella Sjanta 
IgfUesia Catedral; D. José Mateos, Profesor de la 
Escuela Normal de Maestros de Huesca; D. Ma
riano Corral, Maestro nacional de Ipas; D. Eduar
do Araguás, de Canfranc; D. Joaquín Celma, de 
Jaca, y D. Alfonso Iguácil, de Villaniza. 

En Huesca: D. Vicente Campo, Profesor de la 
Escuela Normal de Maestras de esta capital ; don 
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Fernando San Martín, Maestro nacional de Bandan, 
lies; D. Mariano Vispe, de Alerre ; D. Emilio Arias, 
de Gurea de Gállego., y D. José Novales, de An-
güés. 

2.° Que a los demás Maestros concurrentes a las 
citadas conferencias, en ambas ciudades, se Jes au
torice para que puedan hacer constar tal asistencia 
en sus respectivas hojas de servicios. 

Esta Dirección general ha acordado, de conformi
dad ia la propuesta, «que se acceda a lo solicitado».. 
(B. O. 29 septiembrei). 

9 SEPTIEMBRE.—R. O.—Conmutación de Estudios. 

Don Gabriel J. Cid Rodríguez solicita que se le 
computen para la carrera del Magisterio asignatunas 
que tiene aprobadas en los estudios de la Escuela 
Industriáli, y se resueílve dar por aprobadas al soli
citante en la carrera del Magisterio las siguientes 
asignaturas: Nociones y ejerciciosi de Aritmética y 
Geometría, Dibujo (primero y segundo cursos), Ari t 
mética y Geometría, Algebra, Física, Historia na
tural, Francés (primero y segundo cursos) y Química, 
no concediéndole la conmutación de la Geografía 
industrial porque ella no puede ser equiparada a 
ninguno' de los cuatro; cursos que de Geografía se 
cursan en las Escuelas Normales.—(B. O. 29 sep
tiembre). 

9 SEPTIEMBRE.—R. O.—Inspección de Primera 
enseñanza. 

Se dispone que quede a las órdenes del Rector de 
Valladolid el Inspector de Primera enseñanza don 
Serafín Montalvo y Sanz, continuando a su cargo 
las Escuelas de la zona que tiene asignada.—(Bole
tín Oficial 9 septiembre). 
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13 S E P T I E M B R E . — R . O.—Escuelas de Meiilla. 

,Se crean ien la Escuela general y técnica de Meii
lla, para organizar los ¡estudios del Magisterio^ una 
plaza de Profesor o Profesora de Pedagogía y su His
toria y Eudimentos de Dereclio y Legislación esco
lar, una Profesora de Labores y Economía domésti
ca y un Profesor o Profesora de Música, con 4.000 
pesetas los primeros y 3.000 pesetas los últimos/ 
anunciándose todas ellas1 a concurso.—(Gac. 19 sep
tiembre). 

14 SEPTIEMBRE.—R. O—Anormales. 

Con objeto de qu© con la urgencia que el servicio 
requiere pueda comenzar a funcionar la Escuela de 
Anormales que como aneja a los Colegios nacionales 
de Sordomudos y de (Ciegos se estabjece en el ca
pítulo 4.°, art. 3.°, concepto 2.°, del vigente presu
puesto de este Ministerio, 

S. M. el Eey (q. D. g.) ¡ha tenido a bien dictar las 
siguientes reglas : 

1. a La Escuela primaria especial tiene por objeto 
educiar e instruir a los escolares que por su. ¡retardo 
o ainomalía mental no deben ser educados; en las Es
cuelas ordinarias, y a los que al terminar su escolari
dad en ellas y por causas análogas no están ¡aún en 
condiciones de comenzar el aprendizaje de una profe
sión u oficio. Estará bajo la dirección técnica y ad
ministrativa del Director del Instituto Niacional de 
Sordmudos, Ciegos y Anormales. 

2. ° A tales fines admitirá, en las condiciones f i 
jadas por este reglamento, a los escojares enviados 
por los Inspectores primarios, Maestros o Directo
res de Escuelas públicas y a los presentados por sus 
padres, siempre que justifiquen que han asistido a 
más de una Escueja pública o privada sin obtener 
los resultados apetecidos. 
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3. a La admisión de alumnos se verificará, por re
gla general, durante el mes de septiembre; pero du
rante todo el curso podrán ser admitidos aquellos 
cuya admisión ,sea urgente, a juicio de la Comisión 
examinadora, que a!, efecto funcionará durante todo 
el curso. 

4. a Los alumnos enviados por los Inspectores, Di
rectores o Maestros y los presentados por sus padrfes 
deberán ser examinados en el Laboratorio del Ins
tituto de Sordomudos, Ciegos y Anormales, por una 
Comisión formada por el Director del Instituto, un 
profesor o profesora de la Escuela especial, un Mé
dico de la Escuela o del Instituto y un Inspector pri
mario que tenga hechos estudios de Pedagogía de 
lanormales. Las normas para este examen serán las 
fijadas por Vinet y Simón para el diagnóstico de 
niños anormales, y en caso de duda .acerca de ellas 
resolverá, sin recliamación ulterior, el Director del 
Instituto Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor
males. 

5. a La Comisión dictaminará acerca de la admi
sibilidad del presentado en la Escuela primaria es
pecial y formulará la correspondiente ficha de admi-
isiión, en que habrán de consignarse Ja filiación del 
aspirante, sus antecedentes en cuanto sea posible 
conocerlos, el resultado del examen y la clase a que 
provisionalmente deba ser destinado. 

6. * En el mismo Laboratorio se hará, por el Di
rector y los Profesores de la Escuela, el estudio 
psicopedagógico y de adaptación profesional de cada 
aspirante admitido, determinándose, mediante los 
datos resultantes del examen fisiológico y patológico 
que realizarán Médicos de la Escuela o del Instituto, 
l!as normas de su educación y de su orientación pro
fesional. 

7. a El número de alumnos admisibles en cada clase 
no deberá exceder de 10, pero podrá elevarse a 16 
cuando las condiciones de los escolares sean sufi-
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cientemente homogéneas O' sus circunstancias de ins
trucción y d© educación lo permitan, a juicio del pro
fesor o profeisora de ,1a clase y del Director de la 
Escuela. 

8. a Las normas educativas serán determinadas para 
cada caso por la Profesora de la clase, de acuerdo 
con el Director, y consecuencia de ellas serán los 
horarios a que la labor escolar haya de someterse ; 
pero se atendrá siempre con preferencia a la educa
ción de la sensibilidad y de la motricidad, a la edu
cación de la atención y las funciones intelectuales en 
general. La instrucción, sobre todo en los grados 
inferiores, ge hará preferentemente mediante juegos 
educativos. 

9. a Para las enseñanzas de carácter general ha
brá en la Escuela tantas Maestras primarias como 
clases puedan formarse; estas Maestras ingresarán 
por oposición y disfrutarán de un sueldo inicial míni
mo de 2.500 pesetas, más una gratificación de 500 
anuales si están en posesión del certificado de apti
tud para la enseñanza de anormales o han aprobado 
esta asignatura y hecho prácticas especiales de la 
misma en la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio. 

10. La oposición para proveer plazas de Maestras 
de la Escuela Especial se hará por oposición libre 
entre Maestras, que se convocará, por treinta días, 
en la «Gaceta de Madrid». 

11. Los ejercicios de oposición serán tres: uno 
técnico y dos prácticos, en la forma siguiente: 

1. ° Contestación, durante un tiempo máximo de 
una hora, a cinco preguntas de un cuestionario de 
Pedagogía de Anormales y Psicología experimental, 
que el Tribunal formulará con la debida anticipa
ción y dará a los opositores con ocho días, por lo 
menos, de antelación a aquel en que hayan de co
menzar los ejercicios. 

2. ° Estudio psicopedagógico de un niño de edad 
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escolar, determinando las condiciones de su anormali
dad y las normas provisionales para su educación. 

3.° Práctica de enseñanza de anormales que, a ser 
posible, habrá de realizarse durante una sesión com
pleta, por lo menos, y con toda una ¡clase. 

12. A l terminar el tercer ejercicio, el Tribunal 
hará la propuesta correspondiente, en la que, en nin
gún caso, podrá figurara mayor número de aspirantes 
que el de las- plazas anunciadas. 

13. Los alumnos de la Escuela especial permane
cerán en ellas los días no festivos desde las nueve 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde. Las Ma-es1-
tras, que habrán de permanecer por lo menos duran
te treinta horas semanales, combinarán su permanen
cia, de acuerdo con el Director, de tal modo que, 
mientras estén los alumnos en la Escuela, los acom
pañen por lo menorS dos de las Profesoras. 

Si la fatigabilidad de los escolares lo aconsejase, 
el Director podrá disponer que se suspendan las clases 
de la tarde dos de los días de cada semana^ 

14. En la Escuela habrá además un Profesor o 
Profesora de Dibujo, como medio de expresión, Mo-
deladoi y aprendizajei, y un Profesor de Cantos esco
lares acompañante para los ejercicios de Gimnasia 
rítmica. Estos: Profesores disfrutarán el sueldo de 
1.500 pesetas anuales o la gratificación de 1.000 si 
son Profesores o Auxiliares de cualquier categoría 
del Instituto Nacional de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales. 

15.. Las plazas de profesoreis* de Dibujo, Modelado 
y Cantos escolares se proveerán por concurso ; para 
tomar parte' en él será condición indispensable estar 
en poísesión de título o certificado de aptitud, ex
pedido por el Establecimiento oficial de enseñanza, 
en relación con la materia de que sé trate y siendo 
preferibles los títulos de carácteir profesional y de 
enisefíanzas de aplicación. 

Serán condiciones de preferencia haber obtenido 
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Medallas en Exposiciones o, en su equivalencia, ha
ber hecho obras que hayan sido adquiridas por el 
Estado, haber publicado obras y, desde luego, la su-
perioridadr de expediente académico. 

Las Medallas en Exposiciones y la adquisición de, 
obras se considerarán como mérito superior cuando 
se refiera al Arte decorativo. 

16. E l concuso se anunciará previamente y por 
un plazo de quince días entre Profesores y Auxiliares 
de cualquier categoría del Instituto ISÍacional de 
¡Sordomudos, Ciegos) y Anormales. Si tresuiiítasen 
plazas desiertas, se anunciarán durante treinta días 
a concurso libre. Los, expedientes serán examinados 
por un Tribunal constituido en forma análoga a la 
señalada para las oposiciones a plazas de Maestras, 
con la diferencia de que el Profesor de la Escuela 
será sustituido por un Profesor de Música o de Artes 
y Oficios, según la materia sea, de Cantos escolares 
o de Dibujo y Modelado. 

17. Los Profesores de Dibujo y Modelado y Can
tos escolares, habrán de dar, por lo menos, diez horas 
de clase por semana. 

18. El servicio médico será desempeñado por dos 
Médicos de acreditada competencia en el reconoci
miento y dirección técnica de niños mentalmente 
anormales, que tendrán a su cargo, respectivamente, 
la asistencia y vigilancia sanitaria e higiénica y el 
cuidado del estado fisiológico y físico profesional de 
los alumnos. Estas plazas se proveerán por concurso, 
que juzgará la Real Academia Nacional de Medicina. 
A cada plaza se asignará el sueldo o grtificación 
anual de 1.500 pesetas. 

Será condición de preferencia en caso de igualdad 
de méritos de dos o más concurrentes el desempeñar 
o haber desempeñado plaza de Médico 'auxiliar en el 
Instituto Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor
males. 

19. De la dirección pedagógica de las práctica? 
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agrícolas de los alumnos de la Escuela del Colegio 
de Sordomudos se encargará un Profesor de éste, 
nombrado por la Dirección general. Percibirá la 
gratificación de Í.000 pesetas anuales. 

20. Los iservicio® administrativos y de oficina de 
la Escuela estarán a cargo del Secretario del Insti
tuto Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales. 

Para auxiliar los trabajos de Secretaría habrá una 
escribiente mecanógrafa, con la gratificación de 1.500 
pesetas anuales. 

21. Una. vez cubiertas las atenciones de personal 
docente y técnico consignadas en el presente regla
mento, el remanente de la partida consignado en 
el presupuesto se destinará al pago de personal de 
talleres, de cultivos, etc.—(Gac. 16 y 21 septiembre). 

18 SEPTIEMBRE.--R. O-Exámenes de asignaturas' 

En la propuesta de ese Claustro (Normal de Maes
tros de Madrid) referente a la prelación que han de 
guardar entre sí los exámenes que eada alumno rin
da de las asignaturas que constituyen Ja carrera del 
Magisterio ; vista las razones en que dicha propues-
ta se funda, y teniendo en cuenta qxi&, por regla ge
neral, parece lógico que las asignaturas que inte
gran cada uno de los diversos cursos de esa carrera 
han de ser cursadas ,y aprobadas antes que las que 
constituyen el siguiente; pero que entre las que 
forman un solo curso, si bien entre algunas de ellas 
pudiera, en ciertos casos, fijarse esa precedencia, 
ello puede, en la práctica, entorpecer el régimen 
de exámenes en algunas Escuelas Normales, con 
perjuicio del tiempo que en esto habrían de invertir 
Jos alumnos, viéndose obligados a esperar que se 
les examine de una asignatura cuya precedencia se 
hubiera fijado para poder acudir al llamamiento a 
examen de otra, lo que si entre asignaturas de di
ferente curso es justo y lógico, entre las de uno 
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mismo es inadmisibile por los perjuicios que irroga, 
siendo necesario para que pudiera implantarse esa 
prelación aumentar el número de cursos de los que 
ah-ora integran La carrera, para que en diferentes 
épocas fuesen cursadas las asignaturas que ahora 
van unidas. 

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, a la aprobación de cada una de las asignaturas 
que constituyen los cursos de la carrera del Magis
terio, precedan todas las del curso anterior, excep
ción hecha del primer curso de Pedagogía, que 
figura entre las asignaturas del segundo de la ca
rrera y que podrá ser aprobado sin el . citado requi
sito.—(B. O. 10 octubre). 

18 SEPTIEMBRE.—R. O.—Sustituciones. 

En el expediente de revisión incoado por la Ins
pección de Primera enseñanza de Córdoba a la 
Maestra sustituida de E l Tejar, en Benamejí (Córdo
ba), doña Eloísa Ortiz Foroada, en cumplimiento 
de la Real orden de 17 de abril del corriente año ; 

«Besultando que en las tres certificaciones médi
cas se hace constar que la interesada padece otiti's 
media y reumatismo poliarticular agudo, que la im
posibilita actualmente para el ejercicio de su cargo: 

»Resultando que la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza de Córdoba hace constar en su in
forme que, a su juicio, en ,1a Sra. Ortiz se deja 
traslucir la suficiente capacidad para dedicarse "a 
los ejercicios de su cargo según los signos exterio
res y su actividad: 

»Resultando que el Negociado y la Sección dei 
Ministerio informan que deseando armonizar los in
formes médicos, base de los expedientes de sustitu
ción, con do informado por la Inspección, debe pro
rrogarse la sustitución por un año a la señora Ortiz, 
y que, transcurrido éste, sea nuevamente reconocida, 

— 429 — 



SECCIONES.—SUBVENCIONES.—20-21 SEPTIEMBIRÉ 

»La Comisión del Consejo de Instrucción pública, 
entiende que no pirocede la prórroga de la sustitu
ción que solicita la Maestra señora Ortiz Porcada, 
debiendo ésta reintegrarse a su cargo.» 

Y S. M. el Eey (q. D. g.) conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha. servido resolver como 
en el mismo ¡se propone.—{B. O. 13 octubre). 

20 S E P T I E M B R E . - R . O.-Secciones administrativas. 

Se resuelve que se signifique al Ministro de la 
Goberníación que la Diputación de Albacete solo 
tiene consignado para material de la Sección admi
nistrativa 250 pesetas, en lugar de 1.000 que deben 
ser según el Eeial decreto de 25 de febrera de l íSl . 
(Gaceta 14 octubre). 

20 SEPTIEMBRE.—R. O.—^Ministerio de insítruc-
ción pública. 

Se dispone que se encomiende .a la Sección 2.a de 
este Ministrio la tramitación de todos los expedien
tes que se refieran a los auxilios y subvenciones 
que hayan de satisfacerse con cargos al capítulo 25 
del presupuesto vigente. 

Es .asimismo la voluntad de S. M. que todos los 
asuntos relacionados1 ¡a Habiliítaciones del Magis
terio de Primera enseñanza se tramiten por la Sec
ción 18, a la que pasarán todos los expedientes en 
curso.—<B. O. 24 octubre). 

21 S E P T I E M B R E . - R . 0.--Secciones administrativas. 

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido resolver: 
1.° Que D. Eamón Vázquez Yáñez figure como 

excedente en la plantilla del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera enseñanzia en la cate-
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goría d© 6.000 pesetas, que disfrutaba al pasar a 
servir La plaza de 7.000, independiente y ajena a! 
Escalafón del Cuerpo, como personal excedente ac
tivo a extinguir y con la denominación de Jefe de 
Sección administrativa a las órdenes de la Direc
ción general de Primera enseñanza, cargo que ya 
venía desiempeñando desde antes dei Real decreto 
de 24.de octubre de 1919, que expresamente le alude 
y que cita la propia Ley de Presupuestos. 

2. ° Que se den los ascensos de escala correspon
dientes a la vacante que ocasiona en el Cuerpo de 
Secciones administrativas la baja por excedencia 
del señor Vázquez Yáñez. 

3. ° Que de acuerdo con el apartado anterior, la 
antigüedad económica y del Escalafón que corres
ponde acreditar a los funcionarios D. Manuel Con-
treras, número 59, en 6.000 pesetas; D. Prudencio 
Plana Perna, número 112, en 5.000, y D. José Jorge 
Neach, número 192, en 4.000, es la de 1.° de julio 
próximo pasado, rectificando en tal sentido la Rea 
orden de 18 de agosto último, 

4. ° Confirmar el ascenso a 7.000 pesetas que la 
repetida Real orden otorga al funcionairio Sr, Paz 
González, número 36, por fallecimiento de D. An
tonio OhorO't, y que en las resultas asciendan, con 
la misma antigüedad económica y del Escalafón 
del día 12 deí citado mes de agosto, los siguientes 
funcionarios : A 6.000 pesetas, D, Augusto Juan Ra
món Remón y Rivas; a 5.000 pesetas, D, José Sales 
Traver, y a 4.000, D, Francisco de Asís Vázquez 
Gómez, números 60, 113 y 193 del Escalafón, afecto» 
a las Secciones de Santander, Pontevedra, Caste
llón y Cáceres, respectivament©, y en la resulta 
de este último, a 3.000 pesetas, en turno de cesan
tes, D. Juan Zorrilla Polanco, que deberá posesio
narse de su cargo provisionalmente y a reserva de 
la resulta deli concurso reglamentario, en la Sec
ción de la provincia de su residencia, dentro del 
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término reglamentario de treinta días, transcurrido 
el cuial sin que lo verifique se entenderá que re
nuncia a todos sus derechos. 

5. ° Que ascienda a 6.000 pesetas, con la antigüe
dad de 6 dei corriente, cubriendo la vacante por se
paración definitiva del servicio de D, Ramón Pérez 
de la Cruz, D. Nicolás Juristo Crespo', número 61, 
afecto a la Sección administrativa de Granada, y 
en las resultasi, a 5.000 pesetas, D. Luis Euiz Núñez, 
excedente que con fecha 5 de agosto último solicitó 
el reingreso, ei que, como el Sr. Zorrilla, queda ads
crito provisionalmente a la Sección administrativa 
de su tactual residencia. 

6. ° Que vacante un sueldo de 5.000 pesetas, por 
fallecimiento de D. Esteban Peira, ascienda al mis
mo, con la antigüedad para todos los efectos a par
t i r del día 19 deli corriente, D. Cesáreo Bécares Fer
nández, número 114, y en ias resultas, a 4.000, don 
Manuel Garrido Vidal, número 194, afectos a Jas 
Secciones administrativas de Valladolid y La Co-
¡ruña respectivameinte, y a 3.000 pesetas, el laspirante 
número 17, D. Emilio Martín-Pintado Fernández, 
a quien se destina provisionalmente a ia Sección 
administrativa de Madrid, capital.—(Gac. I.0 oc
tubre). 

21 SEPTIEMBRE.—R. O.—Ministerio de Instrucción 
pública. 

S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que a los Negociados de la Sección de referencia 
(Contabilidad y Presupuestos) puedan asignarse los 
servicios siguientes: 

Negociado 1.° Gastos de Primera enseñanza.— 
Nóminas. 

Idem 2.° Construcciones civiles.—Obras. 
Idem 3.° Material. Aduana. 
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Idem 4.° Asuntos generales.—Ejercicios cerra-
do s .-^Suib venciones. 

Idem 5.° Instituto Geográfico. 
Jdem 6.° Teneduría de libros,—<B. O. 17 octubre). 

22 SEPTIEMBRE.—R. O.—Inspección de Primera 
enseñanza. 

«Con objeto de que el Rector de la Universidad 
de Murcia pueda ejercer más directamente la ins
pección que .sobre las Escuelas de su distrito le atri
buye la Ley, queda a sus inmediatas órdenes el 
Inspector de Primera enseñanza de aquella provin
cia D. Ezequiel Cazaña Euiz.»—(Gac. 30 septiembre) 

25 SEPTIEMBRE.—R. D.—Ciases y cursos comple-
mentarios. 

Artículo 1.° El Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes organizará por vía de ensayo en las 
Escueílas niacionaflieis, en las de Artes y Oficios, en 
las Industriales e Industriales y de Artes y Oficios 
y en otros Centros de enseñanza que serán designa-
dois «xpresamente cuando lo permitan los créditos 
presupuestos, cursos y clases complementarios gra
tuitos, de cultura genenal1 y especializada. 

Art . 2.° De acuerdo con lo preceptuado en eí 
artículo anterior y para fijar un ordenj estas ense-
fianzias i&e clasificarán provisionalmente del modo 
siguiente: 

Cursos complementarios. 
Clases eispecia'lies complementarias. 
Art . 3.° Tendrán los cursos complementarios los 

siguienteis fines: 
1.° Completar la educación de los alumnos, am

pliando ios conocimientos de cultura genenal que 
hayan adquirido en la Escuela. 
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2.° Iniciar a los escolares en los trabajos manua
les y en la® (prácticas de taller. 

Ar t . 4.° Serán los fines de 'lias clases complemen-
tarias los siguientes: 

1. ° Proporcionar a los alumnos una cultura gê -
neral, adecuada a su condición y circunstancias pro
fesionales. 

2. ° Oomplementar estos conocimientos y especia-
lizaillos con las enseñanzas prácticas1 necesarias pa
ra su educación profesional en oficios determinados 
que hayan escogido o que deseen practicar. 

Art . 5.° Los programas para cursos complemen
tarios tendrán su base en las materias que hayan 
sido objeto de la enseñianza primaria en la Escuela, 
con otros conocimientos d& más iamplia aplicación y 
de generaJ utilidad, y se distribuirán en los si
guientes grupos: 

1.° Religión y Moral. Educación cívica y Rudi
mentos de Derecho. Problemas sociales y económi
cos.—2.° Lengua y Literatura españolas.—8.° His
toria y Geografía de España. Nociones de Historia 
y Geografía universal.—4.° Oiencias matemáticas 
(Aritméticia, Algebra!, Geometfcría, Elementos de 
Trigonometría).—6.° Ciencias físico-químicias y na
turales. Agricultura y Fisiología e Higiene.—6.° 
Idiomas.—7.° Música y Canto.—8.° Trabajos ma-
nuiales (Dibujo, Modelado, Estudio y manejo de apa
ratos, instrumentos, útiles y herramientas).—9.° 
Prácticas especiales (Escritura y Taquigrafía. Meca
nografía. Labores y Economía domésticia para las 
adultas.)—10. Ejercicios corporales. 

Ar t . 6.° No ha de estimars'e, al confeccionar los 
programas que la clasificación de estos grupos implica 
una separación o disgregación efectiva, sino al con
trario, pues al formularse aquéllos deberán enlazarse 
unos y otroa conocimientos, tal cual se presentan real
mente en la vida a la observación de los alumnos, y 
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ia ori&ntacióii que ha de darse a los estudios ha de 
responder ia las siguientes ideas fundamentales : 

a) Los cursos complementarios constituirán una 
extensión de los conocimientos adquiridos en la Es
cuela para los adultos de doce a diez y seis años, y 
por ampliación hasta diez y ocho, siempre quê  lo per
mitan las condiciones del local y el personal dispo
nible. 

b) Habrá de tenerse en cuenta, por lo tanto, al 
comenzar los estudios con cada grupo de alumnos, 
cuál es el grado de cultura adquiridc) por éstos, para 
que las nuevas lecciones se-inicien en un plano o gra
do superior adecuado a la condición y educación de 
Ja mayoría de los escolares que hayan de ser admiti
dos ai curso. 

c) Los expresados conocimientos serán desenvuel
tos con una inmediata aplicación a los usos y necesi
dades más frecuentes, para que los alumnos que ter
minen con aprovechamiento su educación puedan bas
tarse por sí mismos como ciudadanos aptos para |a 
vi día. 

d) La enseñanza ha de ser organizada en un sis
tema graduado^ o cíclico y en cuatro cursos de dura
ción análoga al de Jas Escuelas nacionales. 

Como complemento de estas bases, serán dictadas 
por el Ministerio de Instrucción pública especiales ins-
truccioneis para precisar los conceptos y forma a la 
cual deben adaptarse estas enseñanzas. 

Art . I.0. Los reglamentos para estos cursos (pro
gramas, métodos, procedimientos, lecciones, horas de 
clase, graduación de enseñanza, etc.), serán ahora 
formulados por los Profesores, Maestros o Maestras 
a quienes se encargue de dirigirlos, tomando como 
base las disposiciones de este decreto, y más tarde, 
ensayados ya, serán revisados y aprobados por la Di 
rección general de Primera enseñanza, que queda 
facultada para modificar y rectificar en todo caso las 
primitivas conclusiones en vista de1! resultado que 
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ofrezca la práctica-ide las enseñaTizaiS y las condiciones 
del personal eiscogido. 

Art . 8.° La promoción de líos alumnos de un gradó 
a otro, dentro del ciclo de cuatro años' marcado para 
desarrollar las ensefíanzas, será heclia por lía expre
sa autorización de sus Maeistro,s cuando los juzguen 
capacitados para ello, pero' no habrá exámenes en 
épocas fijas y determinadas, ni al fin de los estudios. 
Si éstos han sido terminados por los alumnos a satis
facción de sus Profesores, podrán pedir y deberán 
obtener deil1 Miaestro director, sin pagos dei derechos 
de expedición, ceirtificados de suficiencia en las ma
terias que hayan sido objeto del curso. 

Art . 9.° Los cursos complementaxios se instalarán 
en los edificiosi de las Escuelas graduadas cuando el 
locall tenga para ello la amplitud necesaria, y cuan
do esto no sea posible, en lociales independienites y 
adecuados. 

' Ar t . 10. Podrán organizarse las clases complemen-
tarias en las Escuelas nacionailtes, en las de Artes 
y Oficios, en las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios y en las Industriales, para los adultos que 
deseen adquirir una cultura aplicada a las profesio
nes y perfeccionar éstas realizando prácticas especia-
lies, y para un oficio determinado'. 

Art . 11. Estas clases complementarias serán des
envueltas bajo una gran variediad de procedimientos 
y tecnicismos, y, por lo tanto, bajo un programa de
terminado, en cada caso, según los propósitos y los 
fines iat que vayan encaminadas y él personal de que 
se pueda disponer. 

Art . 12. Las profesiones que deban ser objeto de 
cada una de estas clases complementarias serán ahora 
determinadas por Reales órdenes especiales', dentro 
de la siguiente clasificación general: 

1.a Profesiones agrícolas.—2.a Profesiones indüs-
triales y artísticas.—3.a Profesiones inercantiles.— 
4.a Profesiones náuticas. 
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Art . 13. Las ensefianaas, como fundamento de su 
organización, deberán adaptarse' a las siguientes 
bases: 

Primer grado.—A.) Cultura general ¡aplicada a las 
artes, oficios, industrias, profesiones, etc.—B) Prác
ticas generales preparatorias para los estudios profe
sionales. (Trabajoa manuales). 

Segundo grado.—A) Prácticas especiales de un 
oficio o profesión daterminados.—B) Estudios de 
aplicación a estos oficios o profesiones. (Tecnología). 

Podrán estos grados y secciones ser combinados o 
escogidos1 del modo más apropiado ia las condiciones 
de los alumnos y conveniencia de la enseñanza. 

Art . 14. Los programas para estas ciases comple
mentarias serán formulados por los Maestros-Direc
tores, con libertad de método y de procedimiento, 
aunque dentro siempre de ios preceptos generales de 
este decreto y de lasi instrucciones especiales que se 
dicten por vía de complemento. 

Estos programas habrán de ser examinados y apro
bados por el Ministerio que, en todo caso, se reserva 
sus facultades para modificair, ampliar, suspender o 
suprimir estos ensayos. 

Art . 15. Las clases complementarias de unos y 
otros tecnicismos serán orgianizadas en horas y días 
que convengan a la generalidad de la población es-
colarj según las condiciones y costumbres de la ilto-
calidad en que se establezcian, utilizando y transfor-
mando, cuando sea njecesario a la nueva orienitación, 
las actuales clases para adultos y iadultas dé las Es
cuelas nacionales. 

Podrán organizarse también como clases ambulan
tes en una provincia o región, cuando versen sobre 
materiasi en que baste un breve período para pro
curar una preparación adecuada al conocimiento de 
la industria o profesiones escogidas. La extensión 
máxima de estas enseñanzias no podrá por ahora 
exceder (salvo casos excepcionales que requieran 
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mayór amplitud) de dos años, determinados por cur
sos escolares o añois natunales, según las enseñanzas 
escogidas y según el personail disponible y los necur-
sois que autorice el presupuesto. 

Art . 16. La edad de los escolareis matriculados 
no será inferior a la de doce años ni mayor de la 
de diez y ocho. 

No habrá tampoco' exámeneis de épocas determi
nadas ni iSie expedirán títulos ni diplomas, y í í 
únicamente certificados de las prácticas realizadas, 
extendidos y autorizados por l'os Maeistros-Directo" 
res de las Escuelas, en la forma ya expuesta ial 
tratar de lois cursos complementarios. 

Cuando los recursos económicos de la Escuela lo 
permitan, podrá concederse a los alumnofs más nece-
isitados de auxilio, al propio tiempo de expedirles 
el certificado de suficiencia, un lote de material 
científico o de herramientas o útiles que haya mane-
jiado o que' responda a las respectivas enseñanzas. 

Ar t . 17. Las clases y los cursos complementarios 
serán de matrícula limitada para gruposi de alumnos 
que en las clases de cultura general no podrán ex
ceder de 40, ni de 30 en las profesionales. 

Ar t . 18. Podrán concederse a los alumnos, cuyos 
serán de matrícula limitada para grupos de alumnos, 
clones, no como premio, sino como medio do rete
ner a aquéllos en el estudio y prácticas de su pro
fesión. 

No podrán exceder estas indemnizaciones de una 
peseta diaria, n i concedersíe por ahora, para 
cada curso, por mayor suma de 500 pesetas anuales. 

La propuesta y adjudicación de las indemniziacio-
nes será hecha de acuerdo entre los Profesores, y 
su concesión ha de ser autorizada para cada curso 
y Escuela por el ' Ministerio. 

Art . 19, Los Maestros deberán procurar, por su 
parte, que se mantenga una constante relación en
tre las familias de los escolareis y la Escuela, de 
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tal modo que ésta sea una proloingacion. del hogar, 
y, según los casos, utilizarán los medios de atrac
ción convenientes para estimuliar la asistencia de 
ios asco liares. 

Los adultos que asistan a estos cursos y oliases 
serán objeto de una especial atención por parte de 
los Maestros, en cuanto1 se refiere a. sus condicio
nes físicas paria Jos trabajos manualeis y prácticas 
de oficios y profesiones. No será consentido un tra
bajo determinado si no existe en el educando' apti
tud física para realizarlo. 

Los consejos del Maestro iafl! escolar y a sus fami
lias para el cambio de profesión y estudio deberán 
constituir una especial iobligación de los Profesores. 

Quedan probibidos los castigos. 
El aJumno que por su propio juicio y por las re

flexiones de sus Maestros no tenga conciencia de 
sus deberes y responsabilidades^, será privado dé 
asistir a las clases temporalmente primero, y des
pués definitivamente si, admitido de nuevo, rein
cide en su anterior conducta. 

Art . 20. Los Maestros y Maestras directores de 
las Escuelas niacíonallesl escogidos pana establecer 
las clases y cursos complementarios, tendrán a su 
cargo Ja organización y dirección de estas enseñian-
zas, con el auxilio de los Maestros de sección y de 
otros Maestros tituílados que a este fin se incor
poren. 

En Jas Escuelas de Artes y Oficios e Industria
les y en las Industriales y de Artes y Oficios, las 
clases) complementariias séírán (asimismo organizaj-
das y dirigidas por sus Directores, a base del Pro
fesorado oficiail y de ios Maestros y Ayudantes de 
taller que sea factible designar para ello. 

Art . 21. Se utilizará igualmente para la organi
zación de estas enseñanzas a los M'aestros Normales 
procedentes de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio en expectación de destino, y si fuera 
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necesario, a ¡ios 'Opositores d'el Magistrio con plaza 
ganada. 

Art . 22. Siempre que sea conveniente para el 
desempeño de Jas clases prácticas de apliaación y 
profesionales, serán designados eispecialmente, con 
oarácter temporal, Maestros y Maestras de taller 
y peísonal competente. 

La designación y e/lección die los Maestros y Maes
tras prácticos y de personal competente será hecha 
para estos ensiayos por medio de Reales órdenes ra
zonadas, que se han de publicar en el «Boletín Ofi
cial» del Ministerio con 'e'l detalle de los , tríah ajos 
profesionales realizados por los Maestros escogidos 
que tacrediten su competencia. 

Sin eiste requisito, la Ordenación de Pagos y la 
Sección de Contabilidad1 en su ciaso, no podrán acre
ditar sus jornaléis a los interesados,. 

Ar& 23. El Ministro de Instrucción pública or-
ganiziará cursos breves e intensivos y prácticas de 
petrfeccionamiento para el personal que haya de ser 
dedicado a estas ensefianzas, utilizando pana ello 
los elementos necesarios y los créditos del presu
puesto destinados especiiallmente a estas atenciones. 

Art . 24. Los Maestros de las Escuelas nacionales 
o los Profesores de las Escuelas •'especiales encar-
gadois de estas enseñanzas percibirán unía remunera
ción determinada por horas de triabajo, cuando éste 
exceda del que vienen obligados a rendir con arre
glo |a su sueldo y gratificaciones. 

Estas remuneraciones no podrán hoy ser supe-
riores a la equivialente de 1.000 pesetas anuales, so
bre su sueldo personal o sobre el de ingresoi que 
se- asigne a los Maestros opositorels con plaza ganada. 

Los Maestros Normales procedentes de lia Escue
la de Estudios (Superiores del Magisterio, en ex
pectación de destino, empleados temporalmente en 
íes tos servicios, percibirán 300 pesetas mensuales 
por el trabajo que les sea encomendado. 
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Árt. 25. Los Maestros y Maestras de taller y el 
peaisonall competeinte escogido percibirá un jornial o 
asignación también determinjado por horas á& tra
bajo o por lección. 

La concteisión de efstos' jornales, y asignacioneiS' será 
hecha por el Ministerio en cada caso, teniendo' en 
cuenta para concederlos: 

La importancia de los trabajos que han de tener 
a su cargo. 

Las condiciones, de lia vida y costumbres, locales. 
El limité máximo íserá de cinco pesetais, para los 

jornales, por hora de trabajo. 
Para las remuneraciones al personal competente, 

por lección de hora y media, 15 pesetas. 
Art . 26. Los gastos^ de material serán autorizados 

y satisfechos por el Ministerio para cada servicio 
según sus condiciones especiales y conforme a los 
presupuestos que han de ser presentados, para su 
aprobación, por los Miaestrois encargados de estas 
enseñanzas., 

Art . 27. Los pagos mensuálesi de personal han de 
ser justificiadois con los1 documentos geinerales que 
e/xigen las disposiciones vigentes y con una especial 
certificación del Maestro o Profesor director de1 es-
tudiois, en lia que se haga constar el número de los 
alumnos que han asastido durante el mm a lias clases 
de cursos complementarios. 

Los gastols de material serán justificados en la 
forma y condiciones que determinan las instruccio
nes de Contabilidad de 7 de marzo de 1919. 

Art . 28. No podrán inaugurarse las clases1, n i co
menzar los pagos • del pensonal, sin que una inspec
ción especial haya determinado previamente que el 
local escogido para la enseñanza está ya preparado 
y provisto del materiaJl' indispensable'. 

Art . 29. Los Inspectores de las zonas en que se 
hallen enclavadas las Escuelas escogidas pana esta
blecer las ciasteis o cursos complementarios deberán 
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visitarlias una vez oada mes, y al término del año 
escolar redactarán una Memoria minuciosa, y a ser 
posible, documentada, acerca del progreso y del 
resultado de las enseñanzas. Las conclusiones de las 
respectivas Memorias serán publicadas en el «Bo
letín Oficial» del Ministerio. 

Ar t . 30. Las funciones y debexes quei se enco
miendan ia los Inspectores d© Primera enseñanza en 
las Escuelas nacionales quedan igualmente a,tribuídas 
a los Directores de las Escuelas de Artes y Oficios 
e Industriales, para aquellas clases complementarias 
que s© organicen en sus respectivos Centros edu
cativos. 

Art . 31. Previa publicación de las Reales órde
nes que sean para ello necesarias, los gastos que 
ocasione ia organización d© estos, servicios serán 
satisfechos con aplicación a iiosi correspondiientes 
capítulos, laTtículos y conceptos de la Ley de Presu-
pueistos vigente.—(Gac. 27 septiembre). 

25 SEPTIEMBRE.—R. O.—Material escolar. 

JSe dispone que la comisión para ¡asesorar en la 
adquisición y selección del material se amplíe, a 
cuyo efecto se nombrarán por ©ste Ministerio un 
Maestro y una Maestra de las Escuelas nacioniales 
de Primera enseñanza de Madrid, «y autorizarla 
para que se ponga en relación directa con los Ins
pectores de Primera enseñanza para cuanto estime 
conveniente al mejor servicio».—-(Gac. 4 septiembre). 

26 SEPTIEMBRE.—RR. 00.—Asociaciones de 
Maestros. 

'Se concede ia autorización para constituir legal
mente las Asociaciones de Maestros nacionales del 
partido de Corcubión (Coruña); del partido de La 
Bañ©za (León); la denominada «Decanato Sección 
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de Maesto-os de Barcelona», y las de los partidos 
de Guadalajara y Cogolludo.—(Gac. 2 noviembre). 

26 SEPTIEMBRE.—R. O.—Matrícula de los movili
zados. 

Se dispone que, previa justificación de haber es 
tado' prestando servicio en filas en el Norte de Afr i 
ca y en la zona del Protectorado en Marruecos, se 
conceda matrícula a los alumnos que deseen exami
narse en los Centros docentes que dependan de este 
Ministerio, y se proceda a la formación de ios Tri
bunales necesarios, siempre que •tales matrículas 
y exámenes se soliiciten mientras haya clases.—'(Ga
ceta 30 septiembre). 

26 SEPTIEMBRE.—R. O.—Escuelas graduadas. 

«El Alcalde presidente del Ayuntamiento de Jaén, 
en nombre de la Junta local de Primera enseñanza, 
solicita ei desglose de la Escuela graduada de niñas 
de dicha ciudad, por hallarse ésta sin local en don
de dar la enseñanza, a consecuencia de haber sido 
despedida de la casa que ocupaba la graduada de 
niñas número 2, con cinco gradosi, por tener neceri-
dad de ocuparla el dueño de la misma, y deseando 
el desglose, con el. f in de poder instalar y crear Es
cuelas de niñas en cada uno de los barrios de ia 
expresada capital. 

Se resuelve «que se desestime la solicitud del 
Ayuntamiento de Jaén, por no creer conveniente, 
en ningún ctaso, que se retroceda en la organización 
de las Escuelas nacionales a la forma de Escuelas 
unitarias, sólo aceptables cuando no sea posible 
hacer otra cosa; pero entiende además que los bo
cales disponibles para Escuelas separadas a que el 
informe de la Inspección hace referencia, deben ser 
utilizados transitoriamente para instalar las Sec-
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ciónos que oouviengaai de la Escuela graduada, hasta 
quCj dotada ésta de locali apropiado, pueda alber 
gar de nuevo, bajo el mismo techo, todas las Sec
ciones de que consta».—(Gac. 14 octubre). 

29 SEPTIEMBRE.—40.—Pensiones para el extranjero 

Por acuerdo de la Junta para Amp}iación de es
tudios e Investigaciones científicas, en virtud de lo 
que dispone el Keal decreto de 11 de enero de 1907, 
modificado por el de 22 de enero de 1910) y Regla . 
mentó de esta última fecha, y con objeto de adap 
tar el régimen de las pensiones a los preceptos dv-
la nueva Ley de Presupueistos, se reproducen la cón-
vocatoria de pensiones en el extranjero publicada 
en la .«Gaceta» de 17 de febrero de 1922, con las 
adiciones y aclaraciones siguientes: 

1. a Queda excluido de las pensiones que se otor
guen, a propuesta de la Junta, el personal univer
sitario, por disposición de la Ley de Presupuestos. 

2. a Los solicitantes que concurrieron dentro deil 
plazo de la convocatoria anterior, no necesitarán 
presentar nueva solicitud, continuando en vigor la 
presentada hasta que sobre ella recaiga acuerdo. 

3. a Podrán concursar las pensiones dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publicación de este 
anuncio: 

I . —Los Maestros nacionales e Inspectores de Pri
mera enseñanza, con relación al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto 8.° del presupuesto. 

I I . —Los Profesores y alumnos de las Escuelas de 
Comercio, en virtud del capítulo 12, art. 2.°, con
cepto 7.° 

IIL—Los Profesores y alumnos de las Escuelas ofi
ciales de Bellas Artes, según el capítulo 14, artícu
lo 1.°, concepto 5.° 

IV.—Pensiones para el Profesorado de los demás 
Establecimientos de enseñanza dependientes de este 
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Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes— 
con exclusión del personal universitario^—, de acuer
do con el capítulo 3.°, art. 4.°, concepto único del 
presupuesto. 

V.—iPensiones para personas que no pertenezcan 
'ail Profesorado de los Establecimientos oficiales de 
enseñanza dependientes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. 

4.a La presentación de solicitudes, sus requisitos 
y el proceso de su tramitación se ajustarán a las 
mismas condiciones de la convocatoria mencionada. 
(Gaceta 11 (Octubre). 

30 SEPTIEMBRE.—R. O.—.Procedimiento adminis
trativo. 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido B, bien disponer 
que de conformidád con lo que se dispone en el pá
rrafo primero del artículo 28 del Real decreto de 
20 de julio de 1859 se ¡recuerde1 a todos los Directo
res y Directoras de las Escuelas Normales que es
tando como está vigente la indicada disposición, en 
lo sucesivo no se dará curso a ninguna instancia u 
oficio, n i comunicación procedentes de dichos Cen-' 
tros, que no vengan por el conducto reglamentario 
del Rectorado de la Universidad del distrito respec
tivo, sin más excepción que las instancias y hojas 
de servicios que para tomar parte en los concursos 
de traslado para proveer plazas del Profesorado nu
merario, auxiliar y especial de las citadas Escuelas 
cursen los Profesores de las mismas, que habrán de 
dirigirse a esa Dirección general por conducto de 
los Directores de las Escuelas Normales respectivas, 
quedando también exceptuadas, a tenor de lo que 
se dispone en la Real.orden de 27 de diciembre de 
1920, las instancias que han de presentarse para pe
dir la incoación de los expedientes sobre expedición 
de títulos profesionales, con sujeción a lo estableció 
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do en el apartado A) de la Real orden de 28 de mayo 
del mismo año, las cuales podrán dirigirlas los inte
resados desde el punto de su residencia.—(Gac. 29 
octubre). 

30 SEPTIEMBRE.—R. O.—Becas para alumnos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictaír las 
siiguientes instrucciones, que V. I . se encargará de 
cumplir y hacer que se cumplan en la distribución 
y adjudicación de becas ia los alumnos de los Cen
tros oficiales de enseñanza que dependan de este 
Ministerio. 

DISTRIBUCION DE CREDITOS 

Regla 1.a El crédito de 150.000 pesetas consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, del presupuesto 
vigente de gastos1 para los servicios de este De
partamento bajo él siguiente concepto : «Para becas 
a los alumnos de los Centros oficiales de ensieñan-
za», será distribuido del siguiente modo: 

Pesetas. 

50 Becas para los ;alumnos de las Escuelas 
nacionales que deseen continuar sus es
tudios en un Centro de enseñanza oficial 
dependiente de este: Mmisterio.—Consig
nación 67.500 

27 Idem para los alumnos de los Centros de 
segunda enseñanza y enseñanzas especia
les: Institutos, Escuelas de Comercio, 
Normales de Maestros y Maestras. Náuti
ca y Escuelas Industriales, de Industrias 
y deí Artes y Oficios; en estas tres últi
mas Escuelas, para, los alumnos que cur
sen las enseñanzas de Peritajes.—^Con
signación... 36.450 
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6 Idem pam lo® lalumnos de las EsicueJlas de 
Veterinaria.—Consignación... ... 6.750 

6 Idem para los alumnos de las enseñanzas 
isnperiores de Bellas Arteis: dos para las 
de Arquitectura, dos para las de Pintura, 
dos pana las de Música,—'Consignación... 8.100 

19 Idem pana lo» alumnos denlos Estudios 
univiensitarios.—Consignación ... 16.200 

Consignación elspeicial y tradicional para 
que las Universidades del Eeino puedan 
continuar la concesión de becias y premios 
establecidos conforme a los preceptos de 
las instrucciones aprobadas por Eeal or
den de 15 de agosto de 1871'... 14500 

Total 149.500 

PEECEPTOS GENERALES 

Regla 2.a Laá becas seirán concedidas por la 
suma de 150 pesetas mensuales, que deberán per
cibir los alumnos dtirante los meses del curso aca
démico, octubre a junio incílúídos, o sea 1.350 pe
setas anuíales. 

Regla 3.a Pana optar a la concesión de una beca 
será necesa/rio que el candidato reúna las siguien
tes condicionéis: 

1. a Falta de recursos en las familias para sufra
gar los gastos de los estudios. 

2. * 'Sobresailiente aplicación, 
3. a Buena conducta. 
Regla 4,* Los dos últimos extremos bastará para 

acreditarlos el informe de los Profesores o de los 
Maestros; él primero será determinado en la for
ma que exige la disposición sexta B) de la Ley de 
Presupuestos de 29 de abril de 1920, esto n% de
berá estimarsie que no reúnen recursos suficientes 
para sus lestudios los hijos de familia cuando acre-
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diten que por sí no tienen n i haber ni renta dte-
terminados, o que su haber o renta líquida es in
ferior' a 3.000 peseitas, O' bien que sus padres dis
frutan por estos conceptos baber no nuayor de' 3.000, 
si ©1 número de individtiosi que constituyen la fa
milia no excede de cuatro; 4.000, si la constituyen 
cinco, y 5.000, si la fornuan seis o más individuos. 

Eegla 5.a La Administración no hará investiga
ciones especiiales para comprobar la condición de 
pobreiza alegiadla y probada por los alumnos, o sus 
familias, oon los documentos que hayan creído con
veniente' presentar pana ello, pero será admitida 
cualquier prueba en contrario que sea presentada 
por quien pueda juzgarse) preterido. Las pruebas 
deben ser entregadas -al Jefe del Centro en que es
tudie el becario. Su apreciación y fallo que procedá 
corresponde al, Ministerio de Instrucción pública. 

Regla 6.* Una vez ooncedida la beca, su poseedor 
podrá disfrutarla durante su carrera desde el Ins-
tituto o Centro de ensefianza para el cual le baya 
sido adjudicada, hasta que termine el curso legal 
y natural de sus estudios en la Universidad o Cen
tro correspondiente de enseñanza superior, siempre 
que aquellos estudios no se interrumpan un solo 
año y el becario continúe reuniendo las Condicio
nes que fija la regla 3.a pana disfrutarla. 

A fin die que esto sea posible, cuando el alumno 
desee pasar con su beca de uno a otro Centro do
cente, habrá de solicitar expresamente en el Minis
terio la confirmación de su derecho. 

Este derecho al disfrute de la beca cesará cuando 
dejen de concurrir en el becario las condiciones exi
gidas. 

BECAS A LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS 

Regla 7.a Las becas que se conceden para los 
alumnos de las Escuelas' nacionales serán adjudica-
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das inmediatameaite con arreglo al siguiente pro-
oedimieinto: 

1. ° Antes del día 20 de octubr© próximo, las Miaeis-
tras o Maestros encargados de las Escuelas nacio
nales en cada provincia, que tengan entre los alum
nos o alumnaa- de su, Escuela lalguno que reúna lias 
icondiciones determinadas en las reglaá 3.a y 4.a de 
estas instrucciones, y 'que quiera continuar sus 'es
tudios en un Centro de enseñanza oficial dtepen di en
te de este Ministerio, lo escogerá como su candidato 
a la conoesión de una beca, formulando para ello, 
por medio de oficio, la oportuna propuesta. 

2. ° Los Miaositros remitirán estos oficios y la pro
puesta de su candidato a la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de su provincia en el plazo 
señalado, y las Secciones reunirán y ordenarán nu-
méracamente las propuestas recibidas. 

Estas dteben comprender: nombre, apellido y do
micilio del candidato, informe del Maestro sobre 
los extremos que determinan las reglas 3.a y 4.a, es
tudios que el alumno desea emprender y Centro de 
enseñanza oficial en el cual quiere Gursarlos, docu
mentos o alegaciones' hedías por los padres para 
acreditar su pobreziai. 

3. ° Terminado el plazo de admisión, el Jefe de 
la Sección administrativa formará tantas papeletas 
como propuestas se hayan recibido, y entre estas 
papeletas será escogido el becario o becarios por 
medio de una elección que decidirá la suerte. Las 
papeletas contendrán el nombre y apellidos del can
didato, su domicilio, los estudios que desea realizar 
y el Centro de enseñanza en que quiere cursarlos. 

4. ° E l sorteo será público y habrá de celebrarse 
en el local del Instituto general y técnico, ante un 
Tribunal compuesto del Director, que sierá Presi
dente, asisti'do por el Inspector Jefe de Primera 
enseñainza de la provincia y por el Jefe de la Sec
ción administnativa que actuará de Secretario. 
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ñ.0 El Presidente del Tribunal ordenará la com-
iprobación de las papeletas, que irán siendo deposi
tadas en una urna, y de ella sacará luego tantas 
como becas hayan sido concedidas a las Escuelas 
de la provinciia, adjudicando aquéllas los alumnos 
cuyos nombras y apellidos consten escritos en la pa-
pelieta. 

6. ° El Secretario del Tribunal leivanta-rá acta de 
la elección, remitiendo un ejemplar de la misma M 
.Ministerio! y otro al Centro de enseñanza en el 
cual el alumno desee continuar sus estudios ,̂ unien
do ia esta última la propuesta original hecba en su 
favor por el Maestro, con los documentos que a ella 
estén unidos. 

7. ° El Director del Centro docente escogi'do por 
el alumno comunicará a su Maestro la concesión de 
la beca para que. Jo notifique al candidato, y seña
lará a éste un plazo d'e ocho días, en el cual debe 
presentarse para sufrir un examen de suficiencia. 

8. ° Debe comprobarse en este examen la condi
ción de aplicación sobresaliente del aíltimno, y si el 
resultado de la prueba fuese favorable, el Jefe del 
Centro de enseñanza propondrá a este Ministerio 
lia concesión idefinitita de la beca. Si fuese desfavo
rable para ©1 alumno, comunicará la resolución al 
Jefe de la (Sección administrativa de que proceda 
el becario para que se efectúe; nueva designación 
en igual forma que se hizo la primera, escogiendo 
el nuevo candidato de entre las piropuestas qüie en 
la (Sección deben quedar archivadas para estos 
efectos. 

9. ° El becario designado será admitido a los es
tudios con derechos «de matrícula ordinaria». 
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Becas para los alumnos de Centros de segunda en
señanza y enseñanzas especiales. 

Regla 8.a Como los recursos económicos del Pm-
supuesto no permiten conceder una beca para cada 
uno de estos Centros de enseñanza, el total de las 
27 que les han sido asignadas por la regla primlera de 
estas instrucciones se fijará por la Subsecretaría, 
asignando a cada uno ¡de! los Distritos universitarios, 
según los Centros oficiales que lo constituyan, .un 
número determinado de becas, que serán distribui
das por *los Rectores, asistido para ello de los De
canos de Facultad y escogiendo a la suerte, entre 
todos los Centros de enseñanza del distrito, aque
llos a los cuales deban ladjudicarse cada una de ttias 
becas concedidas. 

No se¡ concederá en este año más. de una beca por 
este procedimiento ia cada uno de los Centros de 
enseñanza. 

Entrarán en , sorteo los siguientes Centros: Ins
titutos, Escuelas Normales de Maestros y Maestras, 
de Comercio, dei Náutica y de Industrias, Industria
les y de Artes y Oficios (que tengan peritajes). 

Regla 9.a Los Rectores comunicarán, desde lue
go, al Ministerio y a ios Centros docentes que for
man el distrito universitario, ila distribución de 
becas hecihas a la suerte, y aquel de entre ellos que 
haya sido agraciado con la concesión de una beca, 
procederá inmediatamente a su adjudicación con
forme al siguiente procedimiento: 

1.° Los Jefes de los Centros docentes deberán 
anunciar, en el lugar destinado a los .avisos oficia
les : La concesión de la beca, la convocatoria para 
adjudicarla, «haciendo constar e'X/ppesameqftei que 
lia adjudicación ha de ser hecha por los talumnos 
•oficiales matricuilados en el primer curso en favor 
de uno de ellos», determinando el día, homa y aula 
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o local en que -debe verificarse la elección y las dis
posiciones de esta regla 9.a para que sean lanticipia-
damente conocidas de los alumnos. 

El día de la elección debe fijarse inmediatamente. 
2. ° Los alumnos deben elegir su candidato, esoo-

giendo, entre ellos, al compañero que reúna las con 
diciones determinadas en la regla 3.a: buena con
ducta, aplicación y escasos recursos para continuar 
sus estudios. 

3. ° Llegado el día de la elección, deberá oonsti 
tuirse un Tribunal, presidido por el Director del 
Centro docente, el Secretario y un Catedrático o 
Profesor. 

También podrán agregarse a este Tribunal los 
demás Catedráticos que quieran asistir. 

4. ° El Tribunal deberá invitar a la votación a 
todos los alumnos del primer curso para tomar par
te en ella, y antes de comenzarla deberá el Secre
tario dar lectura al anuncio de la convocatoria. 

5. ° Acto seguido, los alumnos asistentes votarán 
uno a uno por papeletas, que serán depositadas en 
una urna; el Secretario hará después el escrutinio 
y proclamará el resultado de la votación. 

6. ° La votación, para ser válida, debe reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Que hayan emitido sufragio en ella las dos 
terceras partea del total1 de los alumnos matricu
lados. 

b) Que reuma el candidato la mitad más uno de 
los sufragios emitidos. 

7. ° Si no se han reunido estas condiciones se ha
rá tres días después una segunda votación, pero en 
ésta sólo podrán ser candidatos los dos alumnos que 
hayan obtenido mayor número de sufragios. 

8. ° Si en esta segunda votación hubiera empate, 
el Tribunal, constituido en Jurado, podrá elegir en
tre ambos candidatos el que juzgue más digno de 
ser escogido. 
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9. ° Si la seigunda elección fueTia nula por no ha-
berse llenado las coindjoiones a) y b) que determina 
el núm. 6.°, o si en la elección resulta de^i^nado 
para obtener la beoa un estudiante que el Tribunal 
no juzgue digno de merecerla, por ser evidentes su 
mala conducta y poca aplicación o el buen e«tado 
económico^ de su familia, el Presidente suspenderá 
el acto sin haoer designación de becario, y luego el 
Tribunal adjudicará la beca dentro de los diez días 
siguientes!, escogiendo para disfrutarla al alumno 
que juzgue en condiciones de merecerla, teniendo 
en cuenta lió. dispuesto en las reglas 3.̂  y 4.a de estas 
instrucciones. 

10. Hecha la de"ignación de becario, en una u otra 
forma, el Jefe del Centro comunicará esta resolu
ción al Ministerio para que (sean autorizados los 
pagos. 

Regla 10. El Tribunal puede suspender y retirar 
Ja concesión de una beca ya otorgada si eL alumno 
que la disfruta es desaplicado, observa mala con-
Jucta O1 su familia mejora de situación económica. 

Eegla 11. Si el alumno becario trasladase duran
te el curso su matrícula, por causa justificada, a 
">tro Centro de ensefianza, conservará el derecho a 
percibir su beca, que será transferida a dicho Es
tablecimiento, hasta que e.1 becario termine sus es
tudios. • • . . • • 

Regla 12. Cuando por cualquier causa quede va
cante la beca concedida por los alumnos, volverá a 
adjudiciarse por medio de nueva eHección en igual 
forma que antes fué concedida. 

Regla 13. Contra las resoluciones adoptadas por 
los Tribunales de becas en el ejercicio de su misión, 
podrá entablarse recurso de lalziada ante la Subse
cretaría del Ministerio o las Direcciones generales ; 
la resolución que en este caso se adopte pondrá tér
mino a la vía gubernativia. 
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Becas para los alumnos de las Escuelas de 
Veterinaria. 

Eeigla 14. S© concede1 deisde luego una beca para 
.m alumnoa oficiales miaítriculados en el primer cur
so de cada una de las Escuelas d'e VeteTinaria, y 
estas: becas serán adjudicadas por los mismos esco
lareis mediantei elección celebrada en la forma y con-
dicionies que determinan las reglias 9.11 a la 13 de 
estas instrucciones;. 

Becas pa/ra los alumnos de Universidades. 

Regla 15. S© conced© asimismé desde luego una 
beca a cada una de las Universidades del Reino y 
otra para lllois alumnos de los Estudios universita-
rios de La Laguna (Canjarias). 

En las Univeirsidades, esta beca será atribuida por 
el Rector y los Decanos la la Facultad que juzguen, 
según su recto juicio, más acertado y convenientei, 
y hecha la designación d© Facultad, la adjudicación 
d© la beca m hará por los mismos lailúmnos del pri
mer curso d© la carrera, ajustándose al procedimien
to determinado en aquellas reglas 9.* a la 13 de es
tas instrucciones. 

Regla 16. Las Universidades podrán acordar tam
bién la iconceisión d©. premios en la forma y condi
ciones que determinan las instrucciones aprobadas 
por Reail orden de 15 de agosto de 1877, en la mis
ma forma, condiciones y cuaníía que en afios ante
riores, distribuyéndose el crédito total d© 14.500 pe
setas d© igual modo qu© estaban consignadas en los 
presupuestos d© est© departamento, y qu© ei» la 
siguient©: 

— 454 — 



BiBCA'S.--30 SEPTIEMBRE 

Ptas. 

Barcelona 2.500 
Granada 1.500 
Madrid 2.500 
Oviedo ... ... 500 
Salamianca... 750 
Santiago... ... ... 1:12Ü 
Sevilla... ... ... 1.250 
Valetncia 1.250 
Valladolid ! 1.500 
Zaragoza ... • 1.125 
Murcia... ... ... 500 

Total , ... 14.500 

Becas para los alumnos de Bellas Artes. 

Regla 17. Se concede una beca para cada una de 
las Escuela» de: 

Arquitectura de Madrid, 
Arquitectura de Barcelona. 
Bellas' Artes de San Fermando. 
Bellas: Artes de Valencia. 
Conservatorio de Músioa de Madrid; y 
Conservatorio de Música de Valencia. 
El prooefdimiento para su tadjudicación será igual 

al determinado para los demás Centros docentes. 
Regla 18. En el mteis de feibrero de este año, el 

Ministerio de Instrucción pública, teniendo en cuen
ta los gastos realizados, los compromisois contraí-
dosi y el crédito presupuesto, determinará el so
brante disponible con aplicación al crédito de becas, 
y con (su importe :se formarán asigruacioniels destina
das all! pago de becas extraordinarias para los alum
nos de los Centros oficiales' de enseñanza del úl-
tiimo año de la carrera o de los estudios para com-
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pensarles los gastas de la adquisición de sus títulos. 
Estas becas serán también adjudicadas por eH pro
cedimiento d© elección «ntr» los alumno». 

Procedimiento para el pago de las becas concedidas. 

Begla 19. El pago dte las becas deberá hacerse 
por meses vencidos durante la épooa del curso y 
mediante nóminas especialels, qu'e deberán formu-
lar ell día 20 de cada mes los Habilitados de los Cen
tros docentes a que el becario pertenezca. . 

Regla 20. La primera nómina que se forme para 
acreditar sus haberes a un becario será justificiada 
con una copia literal de la Real orden que se dicte 
confirmando lia adjudicación de la beca y una certi
ficación extendida por el Jefe del Centro, en la que 
conste que se ha dado posesión al becario, la fe
cha en que ha sido miatriculado y que éste observn 
buena conducta y aplicación. 

Las nóminas de los meses siguientes sólo deben 
ser justificadas con una certificación expedida por 
el Secretario de los Centros docentes y extendida 
en papel de 0,10 pesetas, en la que se haga constar 
la buena conducta y aplicación del becario. 

Regla 21. Las nóminas, 'redactadas conforme al 
formulario oficial, deberán ser remitidas por los 
Jefes de los Centros docentes y por medio de oficio 
a 'la Sección de Contabilidad de este Ministerio, que 
hará «u examen y censura, proponiendo en su caso 
la aprobiación definitiva y su remisión a la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de este Ministerio, 
para que sean satisfechas por. medio de libramien
tos en firme. 

Regla 22. Las becas que se conceden por esta 
Real orden están exceptuadas del pago de impuesto 
de utilidades, conforme a lo preceptuado en la re
gla 1.a del artículo 13 de la Ley de 26 de julio últi-
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mo, relatim a la reforma tributaría, y en las Raa-
leis órdeaaeB, de 18 de agosto y 2 de septiembre de 
1922, dictadas por ©1 Ministerio de Hacienda e in
sertas en «1 «Boletín Oficial» de 'este Ministerio, 
fecha 8 septiembre del mismo año, y en la «Gaceta» 
del día 7 de septiembre ; por lo tanto, en las nómi
nas no ise consignará ningún impuesto. 

Regla 23. Laís becas que se adjudiquen en este 
año pueden ser satisfechas a los alumnos a contar 
desde el día 1.° de octubre^ siempre que su ma
trícula oficM' esté hecha antes del día 1.° de dicho 
mes.—{Gac. 6 octubre). 

Tratado elemental de 

ANÁLISIS LÓGICO 
Y GRAMATICAL 
POR 

D. Ezequiel Solana. 

Libro redactado expresamente para 
los aspirantes al Magisterio y para los 

opositores a Escuelas. 

Forma mi volumen de 125 pinnas. 

Ejemplar, 2,50 pesetas. 
PIDASE EN TODAS LAS LIBMRIAS 

457 



00 —oo 
O Q 

La Fiesta del Arbol 
por 

Don Ezequiel Solana 

ooooQOooo 

La Fiesta del Arboi ha sido declarada 

obligatoria. En la mayoría de los pueblos 

el encargado de organizaría es el maestro. 

Este libro facilitará su labor notablemen

te, dándole ia norma de lo que ha de 

:-: hacer para su mayor esplendor :-: 

ooooQOooo 

Ejemplar 1,50 pesetas. 
Ó 

0 0 OO 



OCTUBRE 

2 OCTUBRE.—R. O.—Campos agrícolas. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha, dispuesto: 
1.° Que se cree un campo agrícola anejo a las Es

cuelas nacionales de niño® de los pueblos que a con
tinuación1 se expresan, concediendo a cada uno de 
ellos la subvención anual de 1.000 pesetas con cargo 
al capítulo 6.°, artículo único, conoepto 4.̂  del pre
supuesto de este Departamento: 

Tubilla del Lago (Burgos).—Director del campo 
agrícola, D. José Torres Fernández, Maestro de 
la Escuela. 

Dueñas (Palencia).—Director del campo agrícola, 
D. Victoriano García Calzada, Maestro de la Es
cuela del segundo distrito. 

Villoldo (Palencia).—Director del campo agrícola, 
D. Andrés Sánchez Pastor. 

Moratalla-Lorca (Murcia).—Director del' campo 
agrícola, D. Francisco Pato Salazar, Miaestro de la 
Escuela. 

Monesterio (Badajoz).-TDirector del campo agríco
la, D. Vicente Pelayo González, Maestro de la Es
cuela. 

Málaga.—Director del campo agrícola, D.' Juan 
Sánchez Mejías, Ingeniero Jefe del servicio agro
nómico. 

Camarena (Toledo).—-Director del oampo agrícola, 
D. Antonio Lenguas y Lázaro, Maestro de la Es
cuela. 

Respenda de la Peña (Palencia).—iDireGÍtor del 
campo agrícola, D. Jerónimo Cabezas y Simal, Maes
tro de la Escuela. 

El Tiemblo (Avila).—'Director del campo agrícola, 
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D. Máximo SáncHez Hernandez} Maestro de la Es 
cuela. 

Abarán (Murcia). — Director del campo agrícoília, 
D. Antonio García Candel, Maestro de la Escuela. 

Aguilas (Murcia).—¡Director 9 del mmpo agrícola. 
D. José Hernándeiz Sevilla, Maestro de la Escuela 

Arcafeuejia (León).—Direotoír del campo agrícola, 
D. Francisco Rodríguez Ortiz, Maestro de la Escuela 

San Servera (Baleares).—Director del campo agrí 
cola, D. Jaime Pornaris Tartabull, Maestro de 1 
Escuela. 

Guadamur (Toledo).—Director del campo agrícola, 
D. Amorós Hornillos de León, Maestro de la Es-
euelia. 

Isona (Lérida).—^Director del campo agrícola, don 
Enrique Tomás Gabriel, Maestro de la Escuela. 

2. ° Los mencionados Directores procederán inme
diatamente la organizar los citados campos agrícolas 
y a disponer los trabajos, demostraciones y cultivos 
que indican en sus respectivas Memorias, y remiti
rán a esa Dirección general, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de esta Real orden 
en la «Gaceta», una copia autorizada por el Secre
tario de la Junta local de Primera enseñanza del 
contrato definitivo de arrendamiento del terreno o 
documento en que conste la cesión o donación de: 
mismo, y una vez recibida dará esa Dirección gene
ral las oportunas órdenes para que se libre en fir
me la referida subvención a favor de los respectivos 
Directores de dichos campos agrícolas ; y 

3. ° Los solicitantes de los pueblos de Estepona 
(Málaga) y Doñinos (Salamanca), deberán remitir 
una copia, como se indica, del contrato de arrenda
miento del terreno o documento en que conste la 
acción o donación del mismo, y con arreglo a lo 
pnevenido en la» prescripciones de La Real orden 
de 17 de octubre de 1921, se procederá a la crea
ción de dichos campos agrícolas.---(Gac. 14 octubre). 
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2 OCTUBRE.—R. O.—inspección de Primera en
señanza. 

«Con 'Objeto de que el Rector d© la Universidad 
de Granada pueda ej'ereer más directamente la ins
pección que sobre las Escuelas de su distrito le atri
buye la ley, queda a sus inmediatas órdenes el Ins
pector Jeíe de Primera enseñanza de aquella pro
vincia, D. Gabriel Pancorbo Cáscales.»—(Gac. 29 
septiembre). 

2 OCTUBRE.—R. O.-^Escuelas nuevas. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se creen con carácter provisional las Escueilas 
que isiguen: 

En Valverde, Agreda (Seria), una mixta a cargo 
de Maestro; Fuenteálamo, Alcalá la Real (Jaén), 
ídem id. ; Musel, Alcalá la Real (Jaén), id. id. ; 
Ermita Nueva, Alcalá la Real (Jaén), id. id. ; Ra-
rrk» de las Cuevas, Anguianos (Logroño), id. Maes
tra ; Cañadas de Haches de Abajo, Bogarra (Alba
cete), id. Maestro; Dehesa del Val, Bogarra (Alba
cete), id. i d . ; Bubión, Bubión (Grianada), la mixta 
existente se convierte en de niñas ; Gramedo, Ca-
branes (Oviedo), una mixta a cargo de Maestre; 
Castelo, Cervantes (Lugo), id. i d . ; Lamias, Cervan
tes (Lugo), id. id. ; Colíantres, Coirós (Coruña), 
ídem Maestra; Ois, Coirós (Coruña), la mixta exis
tente se convierte en de niñas ; Queisán de Abajo, 
Corgo (Lugo), una mixta a cargo de Maestro ; Freijo, 
Creciente (Pontevedra), id. i d , ; Ribera, Creciente 
(Pontevedra), id. Maestra; Albeos, Creciente (Pon
tevedra), la mixta existente se convierte en de ni
ños y se crea una de n iñas ; El Oso, El Oso (Avila), 
ídem i d , ; Barós, Guasa (Huesca), una mixta ta cargo 
de Maestro; • Caldueño, Llanes (Oviedo), la mixta 
se convierte en de niños y se crea una de n iñas ; 

— 461 — 



ESCUELAS NUEVAS.—©RAMADAS.—2 OCTUBRE 

Parres, Llanes (Oviedo), id. i d . ; Chera, Prados 
Eedondos (Guiadalajara), una mixta a cargo de Maes
tro ; San Julián de Ramis, San Julián de Ramis (Ge
rona), id. i d . ; Osaus, Sardas (Huesca), id. i d . ; 
Bastida de Ortous, Sercli (Lérida), id. id. ; Ortedó, 
Serch, (Lérida) id. i d . ; Titulcia, Titúlela (Madrid), 
lia mixta se convierte en de niñas y se crea una 
de niños; Turégano, Turégano (Segovia), una mix 
!fca a oatrgo de Maestro; Ceijancas, ViaMerredifeie 
(Santander), id. Maestra, todas con el sueldo legal 
de 2.000 pesetas.—(Gac. 7 noviembre). 

2 OCTUBRE.—R. O.— Dirección de graduadas. 

S. M. ei Rey (q. D. g.) ba resuelto con carácter 
general y de aplicación inmediata a las provisiones 
que se anuncien (Direccionesi de Esicuelasi gradua
das), luego de publicarse esta Real orden, que la 
recta interpretación de la regla cuarta dell art. 88 
del Estatuto ha de entenderse en su forma alterna
tiva de inclusión en uno o en otro de los dos casos 
que señala, es decir, que el concursante, incluido en 
el primero. O' sea el que tenga servicios sin nota des-
ifavorable en Direccionieis de griaduadas dê  la misma 
población dé la vacante, tiemei preferencia sobre el 
concursiante quei, a falta de éstos, alega otros aná
logos prestadois en distinta población, y que entre 
concursantes del mismo caso decide el hecho dei con
tar mayor tiempo de servicios en propiedaid como 
tales Directores de graduadas.—(Gac. 4 octubre), 

2 OCTUBRE.—O.—sPIenitud de derechos. 

En las solicitudes y recursos de los Maestros don 
Antonio Poch, Maestro de San Bartolomé de Tija-
rana (Canarias);. doña Josefa Meneses Salvador, 
Maestra de Villar del Nistoso (León); doña Joaqui
na Arzúa, Maestra de Lois (Pontevedra), y de doña 
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Valentiiiia Francisca Fernández, de Solana (Cáoeres)} 
ingreaados por el turno de interinos con posterio-
Tidad a la promulgación de la ley de Presupuestos 
de 1920, interesando la plenitud de dereclios, y visto 
el artículo 2.° del Real decreto de 4 de junio del 
mismo afio. 

Esta Dirección general ha resuelto declarar una 
vez más la improcedencia de tales peticiones, por ser 
contrarias a los procedimientos generales antes ci
tados y la improcedenciia de los supuestos recursos, 
por estar ya agotadas las vías gubernativa y con
tenciosa para interponerlos, debiendo manifestarse 
así a los initeresados por las respectivas Secciones 
administrativas de Primera enseñanza.—^Giac. 4 de 
octubre). 

, 2 OCTUBRE.—O.—Sueldo de ingreso. 

Teniendo noticia esta Dirección general de que al
gunas Seccione® administrativas de Primera ense
ñanza han diligenciadlo con 2.500 pesettas los nom
bramientos de aspirantes ingresados en el Magiste
rio con posteriloridad a la fecha de 20 de marzo pró
ximo pasado, a pesar de lasi Reales órdenesi y cir
culares que disponen que el ingreso sólo talen© lugar 
con ©1 sueldo de eintrada o de 2.000 pesietas, por OÍ-
tar, ya cubierto el cupo dtei 2.500 y corresponder el 
ascemso a estas vacante s, 

Estia Dirección general declara sin valor n i efecto 
tales diilíigenciasi, por tener vicio de nulidad, y dis
pone que los Jef es de las .Secciones administraitivas 
correspondienites den cuenta de sus actos relaciona
dos con este particular para adoptar las resoducio-
nes pertinentes.—(Gac. 4 octubre). 

3 OCTUBRE.—R. O.—Servicios en Canarias. 

El artículo 6.° del Real decreto de 20 de febrero 
de 1920 dispon© que los Profesores e Inspectores 
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de Primerá enseñanza que presten dos o más años 
oonsecutivos de servicioiS en Gianarias tendrán, en 
los concursos de trasilado, preferencia sobre los de-' 
más que figuran en su misma categoría y en la 
anterior del Escalafón; y siendo patente que con 
ello se quiso oompenstar, en cierta modo, los ser
vicios prestados «n aquella provincia, relativamen
te alejada de la Península y por lo tanto de los 
lugares de origen y sitios donde tienen sus fami
lias e intereses los más de los que forman parte de 
los Escalafones indicados ; pero teniendo en cuenta 
que si esa separación se interrumpe, a más de que
dar desiatendido el servicio que allí tienen enco
mendado .a su cargo, cesa la causa que motiva la 
preferenéia que les otorga el lartículo indicado, 

S. M. el Bey (q. D. g.) &e ha servido disponer 
que los dos años consecutivos a que se refiere dicha 
disposición sfe han de, entender sin injterrupción, 
salvo las de vacaciones reglamentarias del verano, 
y Navidad, no siendo en manera alguna válido para 
dicho cómputo él tiempo de ausencias, aun cuando 
estén justtificadas, permanezcan ausentfes d& ŝ is 
destinos por licencias, agregaciones, comisiones y 
pensiones para el extranjero y aun para cualquier 
lugar del Reino que no esté enclavado en laquelLi 
provincia de Canarias.—(B. O. 3 noviembre). 

3 OCTUBRE.—<0.—Permutas. 

En el ^expediente incoado por D. Gerardo Fernán
dez Moreno y D. Ricardo Alvarez y Alvarez Santu-
llano, Maestros, respeotivamente, de las Escuelas 
nacioniales d© La Isla, concejo de Colunga, y de 
Carabia, ambos de la provincia de Oviedo, solici-
¡bando la permuta de sus cargos, teniendo ©n cuen
ta que «la Junta local de Carabia adoptó el acuer
do, por unanimidad, en sesdón de 2 de diciembre de 
1921, de oponerse a la concesión de la permuta, y 
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que en el expediente se observan deteTminadas irre
gularidades, 

Se resuelve desestimar la permuta solicitada.— 
(Boletín Oficial 17 octubre). 

4 OCTUBRE.—RR. 00.—-Escuelas Normales. 

Se recuerda a los Directores de Escuelas Norma
les el cumplimiento exacto de la disposición sobre 
clases alternas «de modo que las de aquellas asig
naturas cuyas clases se celebren los sábados ae den 
también los jueves y martes, y en reciprocidad las 
de aquellas otras en que haya clase los lunes, las 
tengan también los miércoles y los viernes, y no en 
otros días.»—(B. O. 27 octubre). 

—iS. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido disponer 
que se manifieste que, según aquella Real orden 
(7 septiembre de 1922), en esa Escuela Normal de 
Maestros de Santiago, las alumnas que deseen cur
sar la carrera del Magisterio podrán ser matricula
das y podrán cursar y ser examinadas de todas las 
asignaturas que integran sus studios, excepto de las 
de Pedagogía, Labores y Prácticas de enseñanza, 
de las cuales ni se les admitirá la matrícula ni se
rán examinadas allí, sino en la Normal de Maes
tras que elijan.—{B. O. 27 octubre). 

5 OCTUBRE.—O.—Campos agrícolas. 

Entregada la este Centro por varios Profesores de 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos la cantidad de 
237,10 pesetas con destino a premios a los niños que 
más se distingan en los trabajos de los campos agrí
colas anejos a ilas Escuelas primarias nacionales, 

Esta Dirección, después de mianifestar el agrado 
con que ha visto la plausible iniciativa de dichos 
Profesores, ha acordado que la citada cantidad se 
distribuya en diez premios, uno de 23,80 pesetas y 
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nueve de 23,70 pesetas-, que se concederán, previo 
sorteo, a los diez niños que más se hayan distingui
do durante el último curso en los trabajos de los 
campos escolares agrícolas, y a este efecto, los Di
rectores de los mismos remitirán a este Ministerio, 
dentro de los quince días siguientes a la .publicación 
de esta Orden en la «Gaceta», el nombre del niño 
que, a su juicio, merece esta distinción.—(Gac. 15 
octubre). 

7 OCTUBRE.—R. O.—Analfabetismo. 

En cumplimiento de lo que dispone ei artículo 1.° 
del Real decreto de 31 de agosto último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que la Comisión Gentral a cuyo cargo está propo
ner y aplicar los medios necesarios para combatir 
el analfabetismo1, quede constituida en la siguiente 
forma: 

Presidente: limo, Sr. Director general de Prime
ra enseñanza. Vocales: Cenador: Excmo. Sr. Mar
qués de Santa Cruz. Diputado: Excmo. Sr. D. José 
Gascón y Marín. Consejero de Instrucción pública: 
limo. Sr. D. Rufino Blanco. Sacerdote de esta dió
cesis: M. I . Sr. D. Pedro Poveda y Casitroverde.. 
propuesto por el ilustrísimo señor Obispo. Jefe de 
Sección deil Instituto de Reformas SocialeiS; Ilustrí
simo señor D. Pedro Sangro y Ros de Olano. Jefe 
de Sección de este Departamento: D. José Acuña y 
Pérez de Vargas. Maestro nacional: D. Ezequiel 
Solana. ¡Secretario: Inspector profesional de Prime
ra enseñanza, D. Gonzalo Gálvez Carmona.—(Gace
ta 8 octubre). 

9 OCTUBRE.—R. O.—Analfabetiimo. 

Como ampliación a lo dispuesto en la Real orden 
de 7 del actual, dictada para cumplir lo preceptúa-
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do en el lartículo 1.° dei Real decreto de 31 de agos
to último, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en la Comisión Central, a cuyo cargo 
está proponer y 'aplicar los medios necesarios para 
combatir el analfabetismo, figure en concepto de Vo
cal y como funcionario del Museo Pedagógico, el se
ñor D. Domingo Barnés.—(Gac. 11 octubre). 

9 OCTUBRE.—O.—Concurso de traslado. 

Ya ultimada la propuesta provisional de la últi
ma piarte dei concurso general de traslado que hubo 
de retrasarse a causa del reciente conflicto de Co
rreos, que dió lugar a que se dictara la Real orden 
de 25 de agosto último concediendo un nuevo plazo 
de quince días para ratificar las instancias presen
tadas en tiempo debido, en previsión de que a cau
sa del expresado conflicto hubiese sufrido extravío 
algunas de ellas : 

Vistas las solicitudes primitivas y sus ratificacio
nes, y de acuerdo con lo dispuesto en la convocato
ria del concurso y con la repetida. Real orden de 25 
de agosto, 

Esta Dirección general; ha resuelto: 
1. ° Que en virtud de lo establecido en el aparta

do 14 de la convocatoria, se ladvierte que la Escue
la de niños de Peñarroya (Teruel) queda eliminada 
del concurso, toda vez que fué adjudicada en el adi
cional a que se refiere la Real orden de 20 de oc
tubre de . 1921 a D. Domingo Valero Julián. 

2. ° Que se publique en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio las propuestas provisionales de Maestros 
y Maestras de esta última parte del concurso, omi
tiéndose a los concursantes comprendidos entre los 
Sres. Arzoz, núm. 8.224; Navarro, núm. 8.544; Ca
brera (27-9-920), y Martín (1-10-920), así como los pos
teriores a este último en Maestros, y a las aspiran
tes comprendidas entre las señoras Fernández 
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(2-3-921) j Limones, núm. 3.463 del segundo Escala
fón; Carvajal, núm. 3.624, y Solís (1-6-920), y las in
gresadas después que lo hizo la Sra. Solís, por ha
ber sido adjudicadas las vacantes que solicitan, y a-
fin de facilitar ia inserción de estas relaciones en 
el «Boletín». 

3. ° Declarar excluidos del concurso a los Maes
tros números 6.852, 7.015, , 7.105, 7.231, 7.256, 7.327, 
7.334, 7.470, 7.547 y Sr. Hernando, y a las Maestras 
que figuran con los números 6.590, 6.601, 7.297, 7.331 
y 7.408, del primer Escalafón ; 3.314, 4.028 y 4.321 del 
segundo Escalafón, y las Sraé. Viera, Amador, Dutvit, 
Vilaplana, Caballero y de la Torre, por haber presen., 
tado sus respectivas solicitudes fuera del plazo regla
mentario y contrariando la expresada Real orden de 
25 de agosto del año actual, que se limitaba a la 
ratificación de las instancias ya presentadas, sin que 
esto pudiera significar un nuevo plazo para los que 
no' lo hicieron en tiempo oportuno, y 

4. ° Conceder un plazo de quince días, a contar 
desde lia publicación de esta orden en el «Boletín 
Oficial», para que loa interesados puedan presentar 
sus reclamaciones, siempre ajustándose a las pres 
cripciones de la convocatoria.—(B. O. 17 octubre). 

11 OCTUBRE.—R. O. -Oposiciones cte caligrafía. 

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
sie agreguen ia Lis convocatorias para proveer las 
plazas de Profesores de Caligrafía de las* Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Soria, Nor
males de Maestros y Maestras de Teruel y la exis
tente de igual disciplina en la Normal de Maestros 
de Las Palmas, de Gran Canaria, anunciadlas por 
Real orden de 6 de abril próximo pasado, inserta 
en la «Gaceta» del día 23 del mismo mes ; las. tam
bién plazas de Profesores de Caligrafía de las Es 
cuelas Normales de Maestros j de Maestras de Ba* 
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dajoz, y .la de la misma, eniseñanza-de la Escuela 
general y técnica de Melilla. 

Los que con arreglo a las condiciones exigidas 
por la Real orden indicada se encuentren aptos para 
poder aspirar a ellas, podrán hacerlo ateniéndose a 
las normas allí expuestias, sienclo de advertir que 
los aspirantes que han sido admitidos a practicar 
los ejercicios de las primeramente anunciadas ten
drán opción a todas las plazas ahora agregadas, 
así como a las primeras, sin necesidad de que for
mulen nueva petición; los presentados y admitidos 
ahora nuevamente sólo podrán aspirar a las que 
en esta convocatoria se anuncian, siempre que lo 
soliciten en forma, dentro del improrrogable plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de- la inserción 
de esta Real orden en la «Gaceta», y a cualquier 
otra de igual asignatura que después pudieran agre
garse, pero no a las anunciadas anteriormente.— 
(Gaceta 29 octubre). 

Nota.—Reproducimos lo resuelto en eista Real 
orden por tratarse de un caso de ampliación de 
plazas en oiposicioneis. 

13 OCTUBRE.—R. O.—Caligrafía de los Bachilleres. 

Vista la consulta formulada por el Director de 
la Escuela Normal de Maestros de Tarragona acerca 
de si lois Bachilleres que como tales quieran in
corporar sus. estudios a los de la carrera del Magis
terio han de cursar los dos cursos de Caligrafía, y 
teniendo en cuenta que la indicada enseñanza ha 
sido Buprimida en los estudios del grado de Bachi 
11er, subsistiendo en los de las Escuelas Normales, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien disponer 
que los graduados en el Bachillerato que deseen 
cursar los estudios d© la carrera de Maestro, ha
brán di» acreditar, mediant» la oportuna cartifica-
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ción, expedida por el Instituto general y ténico 
de donde procedan) que han aprobado las asigna
turas de aquella enseñanza, debiendo, en caso con
trario, cursarlas y aprobarlas en la Escuela Nor
mal.—(Gac. 31 octubre). 

15 OCTUBRE 1921.—RR. 0 0 Gratificación de 
adultos. 

Se desestiman, de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública, los recursos .de alzada interpues
tos por D. Martín Noguera, D. Salvador Montilla, 
D. José Rueda y D. Francisco García López, Maes-
trois de Huelva, contra Orden d© la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 14 de mayo próxi
mo pasado, y el de D. Francisco Pérez Toro, Maes
tro de Puebla de Guzmán, contra Orden de lia Sec
ción.—(B. O. 8 noviembre). 

Mota.—-La Orden confirmada puede verse en el 
Anuario para 1922, pág. 1*78; en esa Orden se negó 
darecho a la gratificación porque- tenían las Escue
las diurnas clausuradas, y aunque dieron las clases 
.nocturnas en otras Escuelas, no procede abonarles 
gratificación, según Real orden de mayo de 1920. 

16 OCTUBRE 1921.—O.—Residencia obligatoria. 

Se desestima la instancia de D. Felipe Encinas y 
Castañeda, en representación de su esposa doña 
Manuela de Suelmo y Fernández, Maestra de la Es
cuela de Ruedas de Ocón, solicitando, autorización 
para residir fuera del punto de su destino por no 
reunir condiciones el local destinado a Escuela ni la 
casa-habitación de la Maestra, y se pone el hecho en 
conocimiento del Gobernador de Logroño para que 
obligue al Ayuntamiento a proporcionar local.—{Bo
letín Oficial 8 noviembre). 
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17 OCTUBRE.—O.—«Presupuestos de material. 

Vista la consulta elevada por el Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera enseñanza de Sego-
via, acerca de si debe o no facilitar copias de los 
presupuestos de» material e inventarios de Escuelas, 
antiguos y corrientes, que con insistencia le recla
man los Inspectores de la provincia, y si en caso 
afirmativo puede dedicar personal a ese menester 
con quebranto dell servicio, 

Esta Dirección general ha resue'lto, con carácter 
general, que no ha lugar en ningún caso a retrasar 
el servicio, ni procede facilitar las citadas copias, 
ya que, al informar reglamentariamente ia Inspec
ción en la parte técnica que le incumbe, debe to
mar nota en el libro registro o sacar copia si lo1 es
tima necesario.—(Gac. 24 octubre). 

18 OCTUBRE.-—RR. 00.—Asociaciones de Maestros. 

Se concede la autorización necesaria pana cons
tituir legalmente las Asociaciones de Maestros de 
los partidos de Cádiz y Villadiego y la provincial 
de La Coruña.—(Gac. 2 noviembre). 

18 OCTUBRE 1921.—O.—Material escolar. 

iSe resuelve que la Maestra doña Elena Quiñoa 
debe entregar a la Maestra de niñas de Navia de 
Suarna ei importe del material recibido, excepto las 
6,60 pesetas destinadas al aseo y limpieza del local, 
invirtiéndose las 42,55 pesetas en el material que 
no figura en ia Escuelia y que debía existir en la 
misma, adquiriéndose también, por quien proceda, 
los demás objetos que debían comprarse según el 
presupuesto aprobado, y advirtiendo al Jefe de la 
Sección administrativa que en lo sucesivo cumpla 
con más exactitud la» instruccioines referentes a la 
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administración del material escolar.—(B. O. 11 no
viembre). 

Nota.—(Según ¡resulta del expediente, la Maestría 
en cuestión había presentado las cuentas del. mate-
riai,1 pero una visita de inspección comprobó que el 
material (termómetro, láminas de Historia Sagra
da, etc.), no existían en la Escuela. 

19 OCTUBRE.—O.—Reingreso de permutantes. 

Visto lo consultado por el Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñianm de Burgos âcer-
ca de si procede adjudicar en turno de reingreso 
la Escuela que corresponda ¡al Maestro -D. Antonio 
Carranza Herrera, número 3.243 del segundo^ Es
calafón, o si se debe esperar a que transcurran 
seis años desde que le fué concedida la permuta: 

Resultando que el Sr. Carranza obtuvo por per
muta ia Escuela de Vi l l al villa en 1.° de abril de 
1920 y de acuerdo con el Estatuto del mismOi año, 
que solicitó la excedencia, siéndole concedida por 
Real orden de 7 de septiembre de 1921, sin bacerse 
constar ni en el expediente ai en el informe que 
la Escuela desde la cual solicitaba la obtuvo por el 
precitado medio: 

Considerando que el caso de excedencia > los 
efectos del tiempo quê  voluntariamente se obligan 
los Maestros a servir las Escuelas obtenidas por 
permuta es igual al de la permuta, seguida de ju
bilación : 

Considerando por otra parte el hecho consumado 
de habérsele concedido la excedencia al Sr. Ca
rranza, partiendo del supuesto de que reunía las 
condiciones legales para solicitarla y lograirla. 

Esta Dirección general ha resuelto que con oca
sión de vacante de la Escuela de censo iguái a ía 
de Villalvilla, dato que deberá facilitar esa Sección 
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administrativa, se concedía el reingreso al interesa
do en corrida de esoalas1, con la precisa ofoligación 
de «servir la Escuela que le corresponda/ durante 
seis años, contados día por día, para cumplir el 
precepto del ¡artículo 102 del Estatuto que ha pre
tendido quebrantar el interesado. (Gac. 27 octubre). 

Nota.—Es muy interesante la declaración del pri
mer considerando, iaisimilando la excedencia a la 
jubilación respecto al tiempo que ban de servir Es
cuelas lós que bayan obtenido permuta; pues debe 
recordarse que el artículo 103 del Estatuto, según 
la reforma de 30 de enero de 1920, dice: «Serán 
anuladas' il'as permutas que vayan iseguidas de la 
jubilíación de uno de los permutantes en los dos 
años siguientes a 'la concesión». 

19 OCTUBRE.—O.—Solicitudes de reingreso. 

Visto el oficio del Jefe de Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Soria y el anuncio que 
acompaña, relacionado con el reingreso de un Maes
tro, y vistas lasi disposiciones que se citan, 

Esta Dirección general ha resuelto, con carácter 
general1, que en estricto cumplimiento del Real de
creto de 4 de junio de 1920, las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, eai todos losi casos 
de reingreso, acompañen la solicitud del interesado 
con el informe reglamentario, haciendo constar, ade
más, las plazas que existan vacantes de censo igual 
o análogo, a fin de adjudicar la que proceda y el 
sueldo que corresponda en corrida de escailias.—(Ga
ceta 27 octubre). 

20 OCTUBRE.—R. O.—Mesas-banoos. 

Se adjudica a D. Martiniano Apellánáz, de Vi 
toria, la construcción de 581 mesas-banco» biper 
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sonal&s, de madera seca de haya, barnizadas, con 
tintero d© porcelana y tapia metálica giratoria, al 
precio de 43 pesetas cada una, por concederse todas 
ella» a Escuelas de dentro de iia Península, impor
tan 24.983 pesetas.—(Gac. 31 octubre). 

20 OCTUBRE.—O.—'Maestros del Hospicio. 

En el expediente promovido por la Maestra doña 
Elisa Castro de la Jaria^ número 298 del Escalafón 
general, solicitando boy su tnaslado fuera de con
curso a una Escuela de esta Corte, por funciomaír 
en Aranjuez la del Hospicio provincial de Madrid, 
¡a la que estaba afecta, 

Esta Dirección genenal ba resuelto: 
1. ° Declarar comprendida a la Maestra de las 

EscueHas nacioniales doña Elisa Castro de la Jara, 
número 298 del Escalafón generail, en el caso 5.° del 
artículo 90 del Estatuto por el becbo consumado de 
baber servido Escuela ên esta Corte-, isuprimida eá 
trasladar la Diputación provincial a Aranjuez la del 
Hospicio, debiendo, en su consiecuenciiai, la Delega
ción Regia y la Sección administrativa de Primera 
enseñianza de Madrid, capital, agregar a la citada 
Maestra a una Escuela nacioniail, para que desde 
luego preste sus servicios en tanto que se le adjudi
que la vacante que le corresponda. 

2. ° Riatificar la supresión de la llamada ¡Sección 
de párvulos del Hospicio, disueita por illa Diputa
ción provincial al trasladar dicha Escuela a Aranjuez. 

3. ° Declarar que la Escuela del Hospicio de Ma
drid, domiciliada actualmente en Aranjuez, es una 
Escuela nacional graduada de nifios, con Maestro-
Director y 15 Maestros de Sección, dependiendo 
en todo del régimen y de las Autoridades afectas 
a La Dirección general de Primera ensefianza, sin 
que deban ná puedan intervenirla cualesquiera otras 
ajenas ia esta Dirección.—(Gac. 27 octubre). 
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21 OCTUBRE 1921.-R. O.-Asociaciones de Maestros. 
Se concede autorización ministerial para consti

tuir la Asociación de Maestros nacionales del par
tido de Aracena (Huelva).—(Gac. 19 noviembre). 

21 OCTUBRE.—R. O.—Escuelas Normales. 

El artículo 10 del Raal decreto de 22 de noviembre 
d© 1889 establece que dentro de la misma convoca
toria cada alumno libre no podrá examinarse de 
asignaturas pertenecientes a la misma carrera más 
que en un solo Establecimiento, prohibiendo el ar
tículo 12 que en un mismo curso puedan mezclarse 
ambos sistemas de enseñanza ; el privado y el oficial. 

Claro es el alcance y finalidad de ambos precep
tos, enciaminados a evitar que mediante lia enseñan
za libre y asistiendo en un mismo curso a los exáme
nes de diversos establecimientos, pueda eludirse con 
relativa facilidad el riguroso cumplimiento de los 
deberes académicos inherentes al que aspira, me
diante la convalidación de unos estudios hechos en 
privado, a un título final. 

Y no concurriendo esas circunstancias en las alum-
nas del Magisterio de la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago, en los alumnos de la de Maestros 
de Las Palmas, de Gran Canaria, y en los alumnos 
de lia de Maestros de La Laguna, todos los cuales 
pueden cursar sus respectivas carreras en Escuelas 
Normales de alumnos de otro sexo, p^ro estándoles 
prohibido cursar en ellas las asignaturas de Peda
gogía y Prácticas de enseñanza y las de Labores, 
por lo que a las alumnas se refiere, habiéndose dis
puesto que esas enseñanzas las cursen en las Es
cuelas de alumnos de su propio sexo que elijan, 

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se declare que no obstante aquellos preceptos, los 
alumnos de referencia sean examinados en Ja forma 
indicada.—(Gac. 29 octubre). " 
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27 OCTUBRE.—R. O.—Dietas de Inspección. 

En.' cumiplliiraiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministeirio de Hacienda de 2 de septiembre próxi
mo pasado, laclaratoria de otra de igual Centro de 
fecha 26 de julio último, prevengo a V. S. que. a 
partir de 1.° de agosto del corriente año, los gastos 
originados con motivo de las visitas de inspección, 
sólo estarán gravados con el descuento del 8 por 100, 
y que los efectuados por tal concepto con anteriori
dad a la indicada fecha de 1.° de agosto próximo 
seguirán asimismo sujetos al descuento del 12 por 
100.—(B, O. 7 noviembre). 

28 OCTUBRE.—R. O.— Escuelas nuevas. 

Se crean con carácter provisional una Escuela de 
niños en. Edreiro', Ayuntamiento' de Avión (Orense); 
Rodeiro, id. de ídem (ídem); Vilar, ídem de Cañe
do (ídem); Vilela, id. de Cástrelo de Miño (ídem), 
y Fojo, id. de ídem (ídem).—(Gac. 18 noviembre). 

28 OCTUBRE.—O.—Habilitados dei Magisterio. 

Vista Ta instancia del Maestro de las Escuelas1 na
cionales D. Nicolás Monterde Aspás, titular de la 
de Forniche Alto y Habilitado de los Maestros del 
partido de Montalbán y del de Albarracín, en esa 
provincia (Huesca), solicitando el derecho de' colo-
eación'de un sustituto al frente de su Escuela para 
Atender mejor .al1 cargo, de Habilitado, 

Esta Dirección genenal ha resuelto que el citado 
Maestro y el que en su caso se encuentre opte por 
uno de los cargos, toda vez que el mismo ¡Sr. Mon
terde confiesa que no puede simultanear su obliga
ción primaria y propia de Maestro nacional con los 
menesteres de la Habilitación de los citados Maes
tros;.—(Gac. 5 noviembre). 
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30 OCTUBRE.—R. D.—Ministerio de Instrucción 
pública. 

ÁrtícuHo 1.° En el Cuesrpo» técniioo d© funciona
rios del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes sólo se ingresará por las ctategoríasi deí Ofítcial, 
Jefe de Negociado y Jefe de Administración, me
díante oposición, justificadas las oondicionosi y pnac-
ticadas las pruebas de suficiencia establecidas en el 
capítulo 5.° del Reglamento dei régimen interior 
y procedimiento administrativo', aprobado por Real 
decreto de 30 de diciembre de 1918. 

Art . 2.° Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo lamfceriox, no podrán incluirse- en el Escala
fón de referencia funciomarios que sirvaín plazas de 
nueva creación obteaiádas libremente, ni por concur
so, examen n i disposición especial alguna, aunque 
sus haberes se detallen en Presupuestos; y, en su 
dk'a, se considerará extinguida la Escuela auxiliar 
por el ascenso de lo® que actualmente figuran en ella. 

Art . 3.° El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes procederá por Real orden a reorganiziar 
3os servicios interinos de su Departamento, dividién
dolo en el número de Secciones y Negociados que 
sea más convenient©. 

Art . 4.° A l frente de cada Sección habrá un Jefe 
de Adíministración civil, perteneciente a la planti
lla detallada en el capituló 1.° de la sección 7.a del 
Presupuesto del Estado. 

Art . 5.° La Asesoría, jurídica del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, a cargo' de indi
viduos de la escala activa del Cuerpo de Abogados 
del Estado, continuará siendo el Centro consultivo 
qu© informe en Derecho sQbre cuantas cuestiones se 
1© sometan, y funciomará a las órdenes inmediatas 
del Ministro, Subsecretario y Directores generales. 

Será obligatorio' oir el informe de \% Asesoría ja~ 
rídica en los siguientes oasos : 

• _ 477 ™ 



.MMISTEIRIO DE IiNSTRUGCTON PUBLICA.—30 OCTUBRE 

a) Constitución, clasificación, conTeirgión, modi
ficación o extinción de ias Fundacione® benéficas 
de enseñanza. 

b) Interpretación d© los títulos j , de loa Estatu
to® fundacionales. 

c) En los expedientes instruidos para la invesfci-
gaciión de los bieneis de dicbas Fundaciones, cuan
do surgiere (alguma cuestión o incidente d© carácter 
jurídico, en la proposición de prueba» y antesi de 
adoptar ©n Jos mismos cualquier resolución defini
tiva. 

d) Aceptación de berencias y legados en que tu
viera interés ©1 Ministerio o cualquier otro Centro 
dependiente del mismo. 

e) Bastanteo de «poderes» cuando las reclama
ciones se formulen por persona distinta de aquella 
ia que afecte el derecho que se solicite. 

f) En la constitución, modificación y canceliación 
de toda das© de fianzas, ya sean prestadas pana ga
rantir ©1 desempeño de cargos o para la ejecución d© 
obras y servicios dependientes del referidoi Minis
terio. 

g) En la formación de pliegos de condición©® pa
ra la contratación de obras y servicios públicos, cuya 
adjudicación corresponda al Ministro, siempre que 
se estipulen condiciones particulares, y en los '© 
subastas para contratar las mismas cuando se hay*i 
formulado alguna protesta contra la adjudicación 
provisional. A l acto de la subasta asistirá un Abo
gado del Estado. 

h) En los expedientes sobre- inteligencia, cumpli
miento, rescisión y efecto dé toda clase de contra
tos de obras y servicios públicos del Ministerio' y de 
los diversos Centros que de él dependen. 

i) En las cuestiones jurídicas a que dé Jugar la 
aplicación de la Jey de Propiedad intelectual. 

j) En las competencias que se susciten entre las 
diferentes oficinias y funcionarios que constituyen la 
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Administración Centeg,! co¡n los TribunaJie-Si de Jus
ticia o Autoiridades de otros Ministerios. 

k) En los expedientes que se incoen para decla
rar lesivas las resoluciones^ de la Administración, a 
fin de que el irepresentante de ésta interponga contra 
ellas las demandas correspondientes ©n la vía con-
tenciosoadministnativa. 

I) En las petdciomes de autorización que formu
le el representante de la Administración ante .los 
Tribunales de lo contenciosoadminisitraitivo piara 
allarnarse a las demandas que contra aquélla se di
rijan, o para consentir lía suspensión de efectos de 
iias resoluciones reiclamadasi, y también para desis
tir de las demandas a nombre derla misma Adminis-
tración. 

II) En las cuestionesi relativas al ejercicio de ac
ciones ée índole civil o criminal a nombre del Esta
do, antes de remitir el expediente a la Dirección ge
neral de lo Contencioso, según lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 16 de marzo de 1886 
y en el 9.° del Reglamento orgánico de dicha Di
rección de 27 de enero de 1920. 

m) En los recursos de alzada contra los acuerdos 
de la Junta de Derechos pasivos del Magisterio na
cional primario. 

Art . 6.° Fuera de los casos comprenididos en el 
artículo anterior, el Mimistro, el Subsecreftario y los 
Directores genenales pueden pedir a la Asesoría ju
rídica que emita dictamen cuando lo estimen con
veniente. 

Art . 7.° En los asuntos en que según el art. 5.° sea 
obligatorio el dictamen de la Asesoría jurídica, las 
¡Secciones del Ministerio emitirán su inforine y remi
tirán, por conducto del Registro general, los expe
dientes a la Asesoría jurídica. Esta evacuará su con
sulta por escrito acomodándose a las prescripciones 
del Reglamento de 80 de diciembre de 1918, y de
volverá el expediente por el mismo Registro gene-
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ral a lia Seioción, cuyo Jefe redactará una nota re
sumen del expediente, y lo elevará a la Superiori
dad1, en la forma reglamentaria, para su resolución. 

Art . 8.° Quedan derogadas cuantas disiposaioioue« 
se opongan a las del1 presente Decreto. 

Disposiciones transitorias. 

1. a Lo dispuesfto en líos artículos 1.° y 2.° comen
zará a aplicarse una vez implantiada da ley de Pre
supuestos para 1922-23. 

2. a Los funcionarios a que se refiere eT párrafo 
tercero del artículo 4.° del Reglamento de 30 de di
ciembre de 1918, O sea los que, sin tener la catego
ría correspondiente, desempeñaron servicios en aque
lla feoba, continuarán al frente de ellos. 

Asimismo continuará ial frente de la Sección de 
Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos el 
Jefe del Cuerpo que actualmente la desempeña; pero 
adscribiendo a la misma un Jefe de Administración 
o quien le sustituya, con arreglo al art. 4.° deli repe
tido Reglamento de 30 de diciembre de 1918. Con 
ocasión de vacante, la plaza de Jefe de esta Sección 
s© ocupará por un funcionario del Cuerpo técnico 
administnativo del Ministerio.—(Gac. I.0 noviembre). 

30 OCTUBRE.—R. D.—-Construcción de Escuelas. 

Artículo 1.° Cumplido el precepto señalado en ©1 
lartáculo' 5.° de la Ley de 19 de marzo de 1912, y con
forme a las disposiciones del Real decreto de 23 de 
noviembre de 1920, y Real orden de 31 de mayo ie 
1921, s© iconceid© la construcción d© ©dificios para 
Escuelas en pueblos d© Matadepera (Barcelona); 
Viatabella d©l Maestnazgo (Castellón); Reales del 
Pian, Ayuntamiento d© la Hiniesta (Zamora); Teja
res (Salamianca), y parroquia de Navarro, Ayunta
miento d© Gozón (Oviedo). 
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Axt. 2.° Las obras pana las coQS'truccioiie's men-
cioinadias ae ejecuta^áii con sujeción a los corres-
pondientes proyecfcois, redact.auos por la Oficina 
técnica j i e Consítrucción d& Escuelas, y serán abo
nadas con cargo al crédito que figura en eJ capítulo 
24, artículo 1.°, concepto 3.° ded' presupuesito del 
Ministerio d© Instrucción púbiloa y Beliaa Arte®. 

Axt, 3.° E l importe de los presupuesto® de con
trata de los referidos edificios-escuelas y el número 
de las que han d© construir se, son los qu© s© ex
presan en la ságuient© relación.—{Gac. I.0 noYiembre) 

Matadepera (Barcelona), 32.398,93 y 32.183,'70. Dos 
Escuelas1 ¡(niños y niñas). 

Vistabeslla del Maeatrazgoí (Casitellón)!, Si.680,66 
y 31.680,66. Dos Escuelas (ídem ídem). 

Roales del Pan (Ayuntamiento de la Hiniesta) 
(Zamora), 32.058,82. Una Escuela. 

Tejares (Salamanca), 31.334,84 y pesetas 30.909,32. 
Dos Escuelas (niños y niñas). 

Navarro (Ayuntamiento^ de Gozón) (Oviedo), 
36.596,13 y 36.114,62. Dos Escuelas (ídem id.) 

30 OCTUBRE.—R. O.—Maestros ai extranjero. 

S. J$t. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

1. ° Se organiza un curso de Maestros d© Primera 
enseñanza a fin de que visit©n durante dos meses 
los Establecimientos docentes de Francia y Bélgica 
y queden . temporalmente adscritos a las Escuelas 
designadas por las Autoridades d© aquellos países. 

2. ° Formará este grupo el Director del grupo 
escodar «Príncipe de Asturias», de Madrid, y ante
riormente pensionados D. José Xandri y Pich, a 
quien se encomienda la dirección del viaje, y los 
Maestros nombrados para dicha Escuela D, Cándido 
Aguiiar Ibáñez, actual Maestro de Soletas (Caste
llón); D. Jesús Llorca, de Torreblanciai (Castellón); 
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D, Ailiejandro Samtamaría Sanz, de Badajoz; don 
Florientino Rodríguez y Rodríguez, de San Miairtín 
de la Tercia (León); D. Mariano Pérez Aguadoy de 
Oropesa; D. Santiago Viñuela Caballejo, de Aldea 
Real (Segovia). 

3. ° Se concede al Director y a cada uno de los 
Maestros nacionales, en concepto de pensión,, 850 
pesetas y 500 a cada uno para gastos de viaje. El 
importe de Has pensiones será librado a fiaivor del 
Habilitado de dicha Junta con oargo al capítulo 
6.°, .artículo único, concepto 8.°, y su empleo se jus
tificará en la forma ordinaria. 

4. ° Los Maestros * pensionadoiS, además de llevar 
el diario de • la excursión en la forma que eil Direc
tor de ésta determine, presentarán a la Junta, den
tro del mes isiguiente a su ,regre&o} un trabajo acerca 
de una cuestión concreta de Metodología o su orga
nización escolar. La Junta podrá publicar estos tra
bajos en la forma que interese para su difusión en 
illas Escuelas, nacionales. 

5. ° E l Director del grupo «Príncipe de Asturias» 
dará igualmente cuenta a la Dirección general de 
Primeria enseñanza, dentro del plazo de dos -años, 
de la laplicación que hayan podido hacer en aquella 
Escueila los Maestros pensionados de los estudios 
realizados durante su estancia en el extranjero.— 
(Gaceta 4 noviembre), 

31 OCTUBRE.—R. O.—Escuelas graduadas. 

Se oonsadexan graduadas! provisionalmente las si-
guienites Escuelas de. Montalbán (Teruel), gnaduada 
de niños, de 3 grados, se crean 2 a base de la uni
taria de niños, • 

Idem (id.), id. de niñas, de 3 grados, ídem de ni
ñas (una sección será de párvulos). 

Morales de Tero (Zamora), graduada de niños, 
de 3 grados se orean 2, ídem de la unitaria de niñosi 
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Idem (id.), gnaduada de niñas, de 3 ¡grados, se 
creían 2, ídem id. de niñas. 

San Sadurní de JSToya (Barcelona), graduada de 
niños, de 3 grado®, se crean 2 ídem id. que dirige 
D. Jo»e Gras.—(Gac. 9 noviembre). 

31 OCTUBRE.—R. O.—Mesas-baneos. 

S. M. el Bey (q. D. g.) hia resuelto adjudicar de
finitivamente a D. Martiniiano Apellániz y Martí
nez de Lizarduy, vecino de Vitoria, las obras de 
construcción de metsas-bancos a que se refiere la 
aubasta, habiendo de tener terminadas y en dis
posición de eñtrega dentro de cada uno de los pla
zos máximos que se fijan en la condición sexta, 
1.643 mesias-bancos del precio de 42,87 pesetas cada 
una y 86 d® las de 52,87 por unidad.—^Gac. 7 no
viembre). 

31 OCTUBRE.—R. O.—Escuelas nuevas. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
Que se cree en Oaílamocha (Teruel) una Escuela na
cional graduada de .niños, con tres secciones, a base 
de la unitaria que funciona en la 'actujallidad.—(Ga
ceta 8 noviembre). 

31 OCTUBRE—O.—Campos agrícolas. 

De conformidad' con lo dispuesto en las reglas 
2.a y 4.a de la Real orden de 28 de agosto último, 

Esta Dirección general ha acordado designar a 
los siguientes Maestros directores de campos agríco
las .anejos1 ia sus Escuelas para asistir al curso dé 
perfeociionamiento organizado por la Beiail onden 
mencionada: 

D. Berniardino Ruiz de Zárate, Maestro de la Es-
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cuela nacional de niños de La Bastida (Mava); don 
Ladisko Serra, de la de Lentiscas (Cartagena, Mur
cia), D. Juan Benet y Petit, de la de Castellserá 
(Lérida); D. Agapito de la Cruz Robles, de la de 
Garrovillas (Cáceres); D. Juan Constantí Anguera, 
de la de Peredada (Gerona); D. Antonio Galve Pas
cual, de la de Andorra (Teruel); D. José Mao-ía 
González, de la de Cea (Orense); D. Ramón Morey 
Antich, de la de Benisalém (Baleiares); D. Sailvador 
Suñer, de la de Santa Margarita (Baleares); don 
Francisco Navaridas García, de la de Ecay-Zuazo 
(Araquis Navarra); D. Victoriano García, de la de 
Dueñas (Palencia); D. Jerónimo Cabeza, de la de 
Re.spe.nda de lá Peña (Palencia); D. Máximo' Sán
chez, de la de El Tiemblo (Avila); D. Andrés Sán
chez Pastor, de la de Colmenar Viejo (Madrid), y 
D. Edmundo Ruiz, Maestro y Director deil campo 
agrícola de Esiquivias (Toledo), -a propuesta del Di
rector del curso, que actuará de Secretario.—(Ga
ceta 5 noviembre). 

Cuestiones pedagógicas 
POR 

D, Ezequiel Solana y don 

Victoriano F . Asharza. 

Colección interesantísima de artícu
los pedag-ógicos sobre diversos te

mas de actualidad. 

Forma un volumen de 274 páginas. 

Ejemplar, 4,50 pesetas. 

PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 
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3 NOVIEMBRE.—R. D.—Edificios escolares. 

Artículo i.0 Cumplido ¡él1 precepto señalado en 
ell .artículo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 1912, y 
conformo a las disposiciones del Real decreto de 
23 de noviembre de 1920 y Real orden de 31 de mayo 
de 1921, se concede la construcción de Escuelas uni
tarias a los pueblos de Bedarona, Ayuntamiento de 
Ea (Vizcaya); Bordailba (Zaragoza), Hoyorredondo 
(Avila), Roadilla del Camino (Palencia), (Canena 
(Jaén) y Almenar (Soria). 

Art , 2.° Las obras para las construcciones men
cionadas se ejecutarán con sujeción a los corres-
•ipondientes proyecte si, rediactados por la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, y serán abo
nadas con cargo al crédito que figura en el capítulo 
24, artículo 1.°, concepto 3.° del presupuesto dék 
Ministerio de Inistrucción pública y Bellas Artes, 

Ar t . 3.° El importe de los presupuestos de con
trata de los referidois edificios-escuelas y el número 
de las que ban de construirse son las que se ex
presan en la siguiente relación: 

Bedarona (Ayuntamiento de Ea) (Vizcaya), 33.535,96 
pesetas, una Escuela; Bordalba (Zaragoza), 78.493,79 
(un edificio), dos (niños y niñas); Hoyorredondo 
(Avila), 29.321,92 y 28.876,71, dos (ídem id.) ; Bo-adilla 
•del Camino (Palencia), 34.249,45 y 33.372,91,^08 
(ídem id . ) ; Canena (Jaén), 35.331,28 y 34.509.63, dos 
(ídem id.), y Almenar (Soria), 34.797,76 y 34.908,65, 
dos (ídem id.).—(dac. 4 noviembre). 

3 NOVIEMBRE.—R. D.—Censo de población. 

(Ministerio del Trabajo). Art . I.0 Se declara ofi
cial él censo de población de España de 31 de di-
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ciembr© de 192Ü, formado con arreglio a lo dispues
to en el Real decreto de 29 de octubre déli mismo 
año por la Dirección generail del Insitituto- Geográ
fico y Estadísitico primero, y por la Dirección de. 
Estadística después, en ila Península e islas adya
centes, valiéndose ambas Direcciones generalesi de 
las respectivas autoridades civiles y militare», en 
nuestras posesiones1 deil norte y costa occidental de 
Africa y golfo de Guinea. 

Art . 2.° El Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria dispondrá la publicación inmediata de los 
resultados definitivos del expresado censô  y lá cir
culación de los mismos a dos diferentes Ministerios 
para los efectos oportunos.—(Gac. 4 noviembre). 

6 NOVIEMBRE.—R. O.—Escuelas nuevas. 

Se crean con carácter proyisional, las Escuela.» 
que siguen: 

En Almansa (Albacete), una de n iñas ; en Alben-
dín, Baena (Córdoba), una d© niñas ; en Cañete 
de lias Torres1 (Córdoba), una de' 'n iñas; en Ferreí-
ros. Entramo (Orense), una mixta a cargo de Maes 
t r a ; en Lá Estrada, Lodmil (Pontevedra), una mixta 
a cargo de Maestra; en Santa Cruz, Lobera (Oren
se), una mixta a cargo de Maestro; en Oabaleiros, 
Lobera (Orense), una mixta a cargo de Maestro; 
en Fraga, Loberos (Orense), una mixta a cargo de 
Maestro; en Delás, Lovios- (Orense), una mixta a 
cargo de Maestro; en Cela, Lovios (Orense), una 
mixta la Cargo de Maestro ; en Sampayo, Lovios 
(Orense), una mixta a cargo de Maestro ; en Bubaces, 
Lovios (Orense), una mixta a cargo de Maestro; 
en Busoal'ce, Lovios (Orense), una mixta a cargo 
de Maestro; en Desteriz; Padrenda (Orense), una 
di© niños y la mixta existente se convierte en de 
n iñas ; en Freanesi, Puentedeva (Orense), una mix
ta a oargoi de Maestro ; en Pajariña, ü álcela de Oa-
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sélm (Pontevedra), una mixta a cargo de Maestro, 
y en Monistroil de Moya (Barcelona), unía mixta a 
cargos de Maestra.—i(Gac. 18 noviembre). 

7 NOVIEMBRE. O.—Inspección de Primera 
enseñanza. 

Esta Dirección general ha acordado autorizar a 
lois Inspectores que prestan servicio a las órdenes 
de V. S. (Inspector Jefe de Málaga, para que 
despachen en sus domicilios particulares los asun
tos correspondientes a sus zonas respectivas, impo
niéndoles la obligación de llevar cada uno tosí libros 
reglamentarios y registros .a que se refieren los 
apartados a), b), c), d), e), f) y h) (para las Escue
las y Maestros de su zona) del párrafo tercero del 
artículo 19 del Real decreto de 5 de mayo de 1913. 
(Boletín Oficial 21 noviembre). 

9 NOVIEMBRE 1921.—R. O—Sustituido, concejal. 

«Visto el expediente incoado contra el Maestro 
sustituido de Móstoles, D, Benjamín Rúa Fernández : 

Resultando que D. Juan J. López Rodríguez, ve
cino de Móstoles, denuncia el hecho de que D. Ben
jamín Rúa Fernández, Maestro propietario de la 
Escuela de niños de aquella localidad, en situación 
de sustituido desde unos diez años por imposibili
dad física, se halla en la actualidad ejerciendo el 
cargo de concejal de aquel Ayuntamiento, fundando 
su denuncia en los preceptos establecidos por las 
Reales órdenes de 12 de julio de 1875 y 18 de noviem
bre de 1880: 

Considerando que las Reales órdenes de 12 de 
julio de 1875 y 18 de noviembre de 1880 disponen 
clara y terminantemente incompatible el cargo de 
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concejal con los Maestros sustituidos por imposibi
lidad física, poniendo al Maestro que se encuentra 
en estas condiciones en la alternativa de reintegrar
se a la enseñanza o a renunciar a todos sus dere
chos como tai Maestro: 

Esta Comisión entiende : 
1. ° Que procede separarle definitivamente de la 

enseñanza y obligarle a reintegrar al Tesoro los ha
beres percibidos indebidamente desde 1.° de abril 
de 1920, de acuerdo con lo propuesto por el Nego
ciado y la Sección del Ministerio. 

2. ° Que para evitar los abusos que se cometen al 
ampairo de las isustitueiones, se ordene a ios Inspec
tores de Primera enseñanza y a los Jefes de las Sec
ciones administrativas que en un plazo breve den 
cuenta a la Superioridad de aquellos Maestros que 
estando sustituidos desempeñen cargos públicos o 
privados, para resolver lo que en cada caso sea pro
cedente.» 

Y ¡S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. O. 29 noviembre). 

9 NOVIEMBRE 1921.—R. O.—Real Patrimonio 

En largo expediente incoado por la Intendencia 
de la Real Casa sobre reconocimiento de las Escue
las que sostiene, se declara: 

«La Asesoría jurídica entiende que debe accede-r-
se a lo pretendido por el señor Intendente de la 
Real Casa y Patrimonio, declarando las Escuelas 
sostenidas por la misma como comprendidas dentro 
de los beneficios dfel Real decreto de 15 de julio 
de 1921, y que las primeras cantidades procedentes 
de anulaciones que se acuerden con arregilo a la Real 
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orden de 21 de labril de 1917, se apliquen inmediata 
y sucesivamente a pagar el personal de las de pa
tronato de la Keali Casa, cuyos Maestros, que deben 
desde luego figurar como excedentes en el Escala
fón respectivo, pasen cuando ta! hecho ocurra a re
ingresar en el que les corresponda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real decreto ci
tado.» 

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, 'accediendo a lo solicitado, 
con las obligaciones que la Intendencia se compro
mete ia. tomar a su cargo em la misma instancia ori
gen del expediente, y haciéndose constar que habrá 
de emplear el importe de las dotaciones de los Maes
tros en obras circumescoíares.—(B. O. 2 diciembre). 

9 NOVIEMBRE.—R. O.—Edificios escolares. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

1.° Que se constituya en este Ministerio una Oo 
misión ejecutiva de construcción de edificios para 
J'asf Escuelas' nacionales de Madrid, ©n lia .siguienté 

•forma: Presidente, el Ministro de Instrucción pú
blica, y Bellas Artes1. Vicepresidentes: Ell Director 
general de Primera enseñanza y el AlcaMe-Preai-
dente del Ayuntamiento de Madrid. Vocales: E l De
legado regio de Primera ensefianiza de Madrid, dos 
Concejales del Ayuntamiento de Madrid, designa
dos por el Municipio ; D. José de Acuña y Pérez le 
Vargasi, Jefe de Sección de este Ministerio; don 
Ferniando de Larra y Larra, Jefe de la Sección de 
Contabilidad en este Ministerio; D. Manuel Cris
tóbal Macíaé, Jefe de Contabilidad^ dial Ayuntamien
to ; D. Antonio Flórez y ürdapil leta, Arquitecto 
Jefe de lia Oficinta técnica de Construccioness' escola
res, y D. Piabló Ara/nda, Arquitecto munácipal. Se 
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cneitario, D. Mariano Pozo y García, Jefe d& Sec
ción de ©st© Minist&rio. 

2.° Que como agreigactos técnicogi para cuaaido 
•la Comisión considere coaveniente consultarles, f i 
guren doña Juliana Torregoi y D, Natalio Utray, 
Inspectores de Primera ensiefianza de Madrid, y do-
fia Pilar Angulo Puente y D. Anged Llorca García, 
Maestros de las Escuelas nacionales de esta Corte. 
(Gaceta 9 noviembre). 

9 NOVIEMBRE—R. O.—Escuelas nuevas. 

Se crean con carácteir rovisional, y con la dota
ción de 2.000 pesetas, 74 Escuelas unitarias de ni
ños ; 89 de nifias; 131 mixtas para Maestros y 27 
mixtas para Maestras.—(Gac. 27 noviembre). 

11 NOVIEMBRE 1921.—R. O.—Material escolar. 

Se dispon©: Que con cargo al capítulo 15, artícu
lo l.6, concepto 1.° del Presupuesto de este Depar
tamento, m adjudique a D. Nicolás Apellániz, de 
Vitoria, la construcción de 580 mesas-bancos biper-
sonales, de madera seca de Eaya, barnizada, con 
tintero de porcelana, y sujetándose a las demás con
diciones del concurso anunciado por Real orden de 
9 de iseptiembre último, las cuales, ai precio de 42 
pesetas ciada una, las 520 mesas-bancos que is© con
ceden a Escuelas d© dentro de ia Península, y ¡a 52 
pesetas por unidad las 60 mesas-bancos que han de 
remitirs© a Escuelas d© fuera de la misma, impor
tan la cantidad de 24.960 pesetas.—(Gac. I.0 diciem
bre). 

11 NOVIEMBRE.—R. O.—Curso de Pedagogía y 
Metodología. 

Se autoriza al -Subsecretario «para organizar 
en esta Corte durante ©1 mes' de diciembre próxi-
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mo un curso especial de Pedagogía y Metodología 
para los Catedráticos numerarios de los Institutos 
generales y técnicos.»—(Gac. 14 noviembre). 

Nota.—¿Registramos esta disposición porque eree-
mos sea la primera en que se trata de llevar a los 
Catedráticos, d© un modo oficial, la enseñanza pe
dagógica. E(l curso durará del 10 al 22. de diciemlbre; 
a los Catedráticos que asistan se les abonan solamen
te üos gastos de viaje en primera, clase. 

15 NOVIEMBRE.—R. O.—Ministerio de Instrucción 
pública. 

•Se distribuyen los servicios .en las Seccionesi y Ne
gociados que se indican en la parte, de personal.— 
(Boletín Oficial 21 noviembre 1922). 

15 NOVIEMBRE.—R. O.—Escalafón del Magisterio. 

S. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto : 
1. ° Que se inserten en la' «Gaceta de Madrid» las 

adjuntas relaciones de Maestros y Maestrasi, ¡recti
ficando la inclusión en series-y el lugar en las mis
mas de los respeictivos interesados'. (Las reictifioa-
cienes llenan trece páginas1 dle la «Gaceta» y han'si
do reproducidas íntegramente en B l Magisterio Es
pañol de los días 2 y 4 de diciembre de 1922.) 

2. ® Que con dichas modificaciones se tenga por 
firme y definitivo, en su totalidad, el Escalafón de 
plenos derechos de 1.° de junio de 1920. 

3. ° Qué cumplimentado el artículo' 26 del Real 
decreto de 4 de junio de 1920, los Maestros ingresa
dlos con posterioridad a 1.° de junio del repetido año 
figuren después del último de la serie 8.a, con arre
glo a los preceptos generales vigentes. 

4. ° Que en ningún caso» procede confundir io® ser
vicios interinos con los propietarios a los fines del 

— 491 — 



ESCALAFON.—15 NOVIEMBRE 

Escalafón ni a los pasivos, ni para alterar las ca
racterísticas propias de los Maestros de uno u otro 
grupo. 

6.° Que se den de baja en lo» Escalafones los 
Maestros que se relacionan .al final de la serie 8.a 

6. ° Que se desestimen las reclamaciones que se 
citan al final de cada relación, por ser contrarias a 
los Reales decretos de 4 de junio de 1920 y 7 de oc
tubre de 1921, y a la legislación general y propia 
del Escalafón. 

7. ° Que las hojas de servicios deben ser un ex
pediente personal fechado y abreviado, reflejando 
exacta y escrupulosamente los servicios, los méri
tos, los premios, las correcciones y todas las demás 
vicisitudes profesionales del Maestro hasta la fecha 
de extenderlas, y eiii cuyos datos no se certificarán 
por los Jefes de las Secciones administrativas. 

S© tendrá en cuenta para su confección el modelo 
de forma vertical y las instrucciones contenidas en 
la circular de 7 de agosto de 1911, sin otro cambio 
que la denominación actual de los funcionarios lla
mados â certificarlas. 

Las Secciones .administrativas tendrán una hoja 
de cada Maestro, sin cerrar, para ir agregando en 
los .asientos correspondientes el resumen de los nue
vos datos. 

Las hojas de servicio, cualquiera que sea el fin 
que el Maestro persiga al .acompañarlas, no le auto
rizan para variar la redacción de las mismas ni el 
orden y naturaleza de los asientos, ni para enmen
darlas, rasparlas o agregar datos antiguos, exactas 
o no. Los Jefes de las Secciones administrativas vie
nen obligados a seguir idéntico procedimiento, y lias 
aclaraciones o correcciones necesarias las consigna
rán en el lugar de la certificación precisamente. 

Dichos funcionarios, en el oaso de certificar sepa
rándose de las anteriores instrucciones u olvidán
dolas, incurrirán en responsabilidad de carácter gra-
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ve: «informalidad en el despacho de los asuntos, 
perturbando sensiblemente el servicio», prevista en 
el artículo 58 del Keglameruto de 7 de septiembre 
de 1918 y en las correcciones señaladas en el artícu
lo 60 del propio Reglamento.—(Gac. I.0 diciembre 
de 1922). 

16 NOVIEMBRE.—R. O.—Libro de ia Patria. 

Se concede al jurado que ha de fallar el concurso 
abierto para el «Libro de la Patria» un nuevo plazo-
hasta, 15 de febrero de 1923 para que emita dicta
men.—i(Gac. 21 noviembre). 

17 NOVIEMBRE 1321.—R. O.—Prácticas de ense
ñanza. 

De conformidad con lo propuesto por la Inspec
ción de Primera enseñanza de Madrid, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 28 del Real decreto de 30 de agosto de 1914, 
que ireorganiza las Escuelas Normales^, 

J3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que los alumnos de los Colegios e Instituciones de 
enseñanza de carácter privado, a quienes por dife
rentes resoluciones se les ha concedido poder hacer 
los dos cursos de prácticas de enseñanza en sus res
pectivos centros y bajo la dirección de los Maestros 
titulados que haya en los mismos, se ajusten a lo 
ordenado en la disposición citada^ y por ende, que 
acrediten haber practicado esos dos cursos median
te certificado del Maestro dire'ctor de la Escuela, 
Colegio, Casa religiosa ó Centro de estudios respec
tivos, con el visto bueno del Inspector de Primera 
enseñanza de la respectiva provincia.—^Gac. 26 no
viembre). 
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17 NOVIEMBRE 1921.—R. O.—Juntas locales. 

Visto el expediente incoado a instancia de don 
José Hevia Gutiérrez en solicitud de que se aclare 
la Real orden de 17 de octubre de 1917 y se deter
mine si se ha de atender al número de habitantes 
del Concejo o sólo al que tenga la capital del mis
mo, para la constitución de las Juntas locales de 
Primera enseñanza: 
• Visto que las Juntas locales de Primera enseñan
za tienen que atender, en cuanto se refiera a la en
señanza, no sólo a la capital del Concejo, sino a 
todos los distritos escolares del mismo. Teniendo 
en cuenta que} de interpretarse la Real orden de 17 
de octubre de 1919 en él sentido de que cada Sin
dicato a quien se ha declarado tal por el Ministe
rio de Hacienda, conforme a lo prevenido en la Ley 
de Sindicatos agrícolas de 28 de enero de 1906, da
ría lugar a que los representantes de estos Sindi
catos fuesen la mayoría de las Juntas y que el gran 
número de Vocales de éstas entorpecería las sesio
nes mensuales que están obligadas a celebrar con 
arreglo al artículo 16 del Real decreto de 5 de mayo 
de 1913, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que para la 
constitución de las Juntas locales de Primera ense
ñanza se tenga en cuenta el número de habitantes 
de derecho del Concejo, y que los Sindicatos agrí
colas de cada Concejo sólo tienen derecho al nom
bramiento de un Vocal de las Juntas locales de Pri
mera enseñanza, que los representará a todos.— 
(Gaceta 5 diciembre). 

18 NOVIEMBRE.—R. O.—Secciones administrativas. 

Se manda cumplir iSentencia de 3 de octubre' de 
1922, dictada por el Tribunal Supremo, anulando la 
Reaií orden de 4 dé julio de 1921, por l!a cual se 
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excJluía del concurso a la iplaza de Jefe de Sección 
adminisitrativa de Valencia a D. Julián Amo, por 
estar sometido a expediente : se anula esa exclusión 
porque en los concursos la ley aplicable es la con
vocatoria, y «si bien (el interesado) fué objeto de 
una corrección -disciplinaria en 1913, y se hallaba 
expedientado en el momento de la provisión, no se 
fijó esta situación como causa de exclusión para po
der ser admitido al concurso, n i se ha dictado por 
la Administración... disposición de carácter general 
en Ha que se establezca como causa de incapacidad 
para concursar el hecho de haber sufrido corrección 
gubernativa o de estar expedientado.»—(Gac. 30 no
viembre). 

22 NOVIEMBRE 1921.—FL O.—Programas escolares. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
con la necesaria urgencia y el estudio que se re
quiere proceda la Sección primera del Consejo de 
Instrucción pública a proponer los programas de las 
materias que constituyen los estudios de la Prime
ra enseñanza, con excepción de las comprendidas en 
el artículo 8.° del citado Eeal decreto de 26 de oc
tubre de 1901.—(Gác. 8 diciembre). 

28 NOVIEMBRE 1921.—R. O.—Estudios del grado 
Normal. 

Con el fin de reglamentar los estudios que han de 
seguirse en la Escuela de Estudios- Superiores del 
Magisterio para obtener el título de Maestro de Pri
mera enseñanza normal; de conformidad con la 
Junta de Profesores del referido Centro, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
1.° Las enseñanzas y su distribución en curscfs 

serán los que indica el adjunto cuadro. 
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Los alumnos, además de matricularse en los estu
dios comunes, habrán de matricularse también en 
cada curso en dos asignaturas de Sección, por lo 
menos, una de Letras y otra de Ciencias. 

Las alumnas tendrán la misma obligación, pudien-
do optar, para cumplirla, entre las asignaturas de 
Letras, Ciencias y Labores. 

2. ° Las enseñanzas del grado Normal se comple
tarán con visitas, paseos, excursiones, conferenJ-
cias, cursos breves y trabajos de Seminarios peda
gógicos que acuerde la Junta de Profesores. 

3. ° Los alumnos que deseen seguir los estudios; 
por el régimen de enseñanza libre, se ajustarán, 
salivo en la asistencia a las. clases de la Escuela, a' 
lo prescrito para los alumnos de enseñanza oficial 
respecto a examen de ingreso, matrículas y aproba
ción de cursos, pero no necesitarán acreditar edad 
determinada ni servicios en Escuelas públicas de 
Primera enseñanza. 

4. ° Aprobadas todas las asignaturas del plan de 
estudios, tanto los alumnos oficiales como los de en
señanza libre, podrán solicitar de la Superioridad el 
título de Maestro Normal, previo el pago de los de
rechos correspondientes. 

Dicho título así expedido será equivaJente al que 
se ha conferido anteriormente en virtud del artícu
lo 70 de la Ley de 9 de septiembre de 1857, y a te
nor de la regla 7.a de la Real orden de 17 de octu
bre próximo pasado. 

5. ° Los alumnos del grado Normal que desempe
ñen Escuelas públicas, pueden seguir oficialmente 
los estudios en la Superior del Magisterio, tenien
do derecho a ser sustituidos en la forma que indica 
él artículo 25 del Real decreto de 30 de agosto de 
1914, que reorganiza dicha Escuela.—(Gac. 7 di
ciembre). 
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Cuadro de estudios constitutivo del grado normal. 
Estudios comunes obligatorios para todos los alum
nos, según la regla 5.a de la Real orden de 17 de 
octubre de 1921. 
Primer curso : Filosofía.—Fisiología.—Higiene.— 

Francés e Inglés.—Lengua castellana.—iPaidología. 
Estudios de Sección: Geografía.—Cosmografía.— 
Compilementos de matemáticas.—Física.—'Química.— 
Labores útiles. 
^Segundo cwrso : Pedagogía fundamental.—Pedago

gía de Anormales.—Historia de la Pedagogía.—Or
ganización escolar y técnica de la Inspección.—He-
ligión.—'Derecho. 

Estudios de Sección: Historia.—Literatura y Ar
te.—teología.—Biología.—^Agricultura.—Economía do
méstica.—Labores artísticas.—(Gac, 7 diciembre). 

30 NOVIEMBRE 1921.—R. O.—Grupo escolar «Prín. 
cipe de Asturias». 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la 
propuesta del Patronato del Grupo escolar «Cer
vantes», autorizando a la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio para celebrar los dos cita
dos cursos de ampliación y perfeccionamiento (para 
elegir el personal del Grupo escolar «Príncipe da 
Asturias») en forma análoga ¡a la que se llevó a cabo 
para la provisión del personal del Grupo «Cervan
tes», encargándose aquel Centro de la dirección y 
ejecución de los mismos. 

Para los gastos que ocasionen dichos cursos se 
concede la subvención de 7.500 pesetas, cantidad 
que, con cargo al capítulo sexto, artículo único, con
cepto 25, del presupuesto de este Departamento, 
deberá librarse a nombre de D. Teodosio Leal, Ha
bilitado de la mencionada Escuela, quien justifica
rá la inversión según Las disposiciones vigentes.— 
(Gaceta 12 diciembre). 

— 497 — 
A S C A R Z A . — A N U A R I O DET, M A E S T R O 32 



Cil 1 ¡¡JOS 
por 

Don Juan Pestalozzi 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Esta obritá pedagógica, verdaderamente 

fundamental, se ha publicado por primera 

vez en España en castellano; va precedida 

de un retrato-biografía de Pestalozzi, y se

guida de muititud de notas y observaciones. 

000OOO000 
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2 DICIEMBRE 1921.—R. O.—inspección úb Primera 
enseñanza. 

Vista la comunicación del Inspector Jefe de León 
solicitando que se autorice a dos Inspectores de esa 
provincia para encargarse de las zonas de Inspec
ción correspondientes a los Inspectores que se en
cuentran en el extranjero comisionados a propuesta 
de la Junta para Ampliación de Estudios e Investi
gaciones Científicas; 

Teniendo en cuenta que el tiempo que ha de du
rar esa comisión es solamente de dos meses, y que, 
teniendo cada Inspector encomendada una zona, no 
conviene interrumpir en ella la unidad que implica 
La permanencia de un único funcionario, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido denegar la 
autoirízación solicitada.—(B. O. 20 diciembre). 

i 
5 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Grupo «Príncipe de 

Asturias», 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
la citada propuesta (del Patronato Cervantes y do 
la Escuela Superior del Magisterio) y, en su conse
cuencia, nombrar en propiedad a D. José Xandri y 
Pioh Maestro Director de la Escuela graduada de 
niños establecida en el «Grupo escolar Príncipe de 
Asturias», de esta Corte, con el sueldo que actual
mente disfruta y tas emolumentos correispondientes, 
teniendo este nombramiento oarácter provisional, 
con arreglo a lo prevenido en el artículo é.0 del Re
glamento de 7 de febrero de 1920, aplicable al «Gru
po escolar Príncipe de Asturias», eu yirtucl de lo 
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dispuesto en la Heal orden de 30 de noviembre úl
timo. ~{Gac. 20 enero). 

Nota.-nLa propuesta a que se alude es la forma
da por el Patronato del Grupo «Cervantes» y la Es
cuela de Estudios Superiores del Magisterio. Por 
Real orden de 10 de julio de 1919. (Véase Anuario 
del Maestro para 1920) se dispone la organización 
de este Grupo escolar y que el Patronato del Gru
po «Cervantes» tuviese sobre' él las mismas atribu
ciones. 

6 DICIEMBRE 1921.—O.—Edificios escolares. 

Esta Dirección general ha acordado que dentro 
del plazo de veinte días, a contar desde la inserción 
de esta Orden en la «Gaceta», remita V. S. (Inspec
tores de Primera enseñanza) una relación completa 
de los edificios-escuelas de su zona respectiva, ex
presando en ella: 

a) Si el edificio es propiedad del Estado, de ia 
Provincia, de un Municipio o de un particular. 

ib) En este último caso, exprésese el precio del 
alquiler que se abona por el local; y 

c) Estado de conservación en que se encuentra y 
condiciones que reúne para el servicio de la ense
ñanza, expresando cuál de las tres califioaciones de 
bueno, regular o malo merece, a juicio del Inspec
tor informante.—i(Gac. 17 diciembre). 

6 DICIEMBRE 1921.--0.-Concursillo. 

Se atiende un recurso de alzada contra resolución 
de un concursillo. 

«Teniendo en cuenta que si bien en la fecha de la 
resolución del concursillo de que se trata, ambas 
Maestras se encontraban en la misma categoría del 
Escalafón, lo cierto es que la recurrente figura in-
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oluída en él de plenitud de derechos, mientras que 
la Sra. Sánchez pertenece al de derechos limitador, 
y como con arreglo ia lo prevenido en la vigente Ley 
de Presupuestos, Real decreto de 4 de junio de 1920 
y otras varias disposiciones, los Maestros de dere
chos limitados, ien tanto no alcancen la plenitud, f i 
gurarán siempre detrás de los que ingresen por opo
sición, es indudable que la recurrente, dentro de ia 
primera condición de preferencia de las señaladas 
por el artículo 62 del Estatuto, se encuentra con 
mayores méritos que doña Miaría de las Angustias 
Sánchez, y no siendo por esta causa de estimar la 
segunda, o sea la antigüedad en el Escaliafón, esta 
Dirección general ha acordado anular el concursi
llo resuelto por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Murcia, y estimando el recurso 
interpuesto por doña Mercedes Cayuela, nombrar a 
ésta para la Escuela de La Hoya anunciada en e' 
mismo.—(B. O. 20 diciembre). 

7 DICIEMBRE 1921.—R. D.—Profesoras de Música. 

S. M . el Rey (q. D. g.), accediendo a lo solicitada, 
ha tenido a bien disponer que toda vacante del pro
fesorado especial de Música de Escuelas Normales 
de la categoría dé 3.000 pesetas se anuncie a con
curso previo de traslado entre Profesores del mismo 
sexo y sueldo que el que produzca la vacante, y que 
la lamortización preceptuada por el Real dtecreto de 
2 de mayo de 1918 y disposiciones complementarias 
recaiga sobre la última resulta del concurso, en vez 
de amortizar la primera vacante.—(Gac. 18 diciem
bre). 

7 DICIEMBRE 1921.—RR. OO.—Asociaciones de 
Maestros. 

Se concede la autorización ministerial necesaria 
para que se constituyan la Asociación provincial de 
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Maestros naciomales de Castellón y la Asociación de 
Maestros del partido de Villaviciosa (Oviedo),—(Ga
ceta 6 enero). 

7 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Profesoras de adultas, 

Vista la instancia de varias Profesoras especiales 
de adultas solicitando que se les reconozca derecho 
al percibo de 'aumento de sueldo por razón de quin
quenios desde la fecha en que tomaron posesión de 
sus cargos, y teniendo en cuenta las condiciones en 
que estas plazas se crearon y fueron provistas y lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de mayo de 1920, 

Se resuelve desestimar la petición formulada por 
las Profesoras citadas, entendiéndose que su de
recho de aumento de sueldo por quinquenios arran
ca de la fecha en que fueron ascendidas al sueldo 
de 2.000 pesetas.—(Gac. 2 enero). 

9 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Asociaciones de 
Maestros. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
donde existan Asociaciones de Maestros nacionales 
de Primera enseñanza, que no hayan solicitado auto 
rización para su legal funcionamiento, ya sean de 
carácter nacional, provincial o local, los Inspectores 
de Primera enseñanza les adviertan, sin pérdida de 
momento, que no pueden continuar sin cumplir los 
requisitos que las leyes exigen, indicándoles al pro 
pió tiempo que para solicitar la autorización minis' 
terial han de presentar en los Gobiernos civiles res 
pectivos, y en la Dirección general de Seguridad, 
cuando se trate de Asociaciones domiciliadas en la 
Corte, los documentos siguientes: 

1.° Instancia dirigida al Excmo. Sr Ministro de 
la Gobernación solicitando la autorización minis
terial. 
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2.° Dos ejemplares del Reglamento. 
3'.0 Informe de la Inspección de Primera enseñan

za y de la Sección administrativa en concepto de 
Jefes provinciales.—i(Gac. 23 diciembre). 

9 DICIEMBRE 1921.—SENT.;l—Gratificación. 

Se falLa pleito incoado por la Diputación de Hues
ca en el sentido de que dicha Diputación no está 
obligada a abonar al Regente de la Escuela prácti
ca agregada a la Normal gratificación por la ense
ñanza de prácticas. (Véase la Real orden de 12 de 
julio de 1922 en este mismo Anuario). 

12 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Defectos físicos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que cuando un aspirante <a. la carrera tenga que ser 
sometido al expediente de que en dicha Real orden 
de 8 de marzo de 1911 se trata, desee ser admitido 
a examen de ingreso y matricularse en las asigna
turas de primer año, puede ser admitido a ellos y 
continuar la carrera ínterin se tramite el expedien
te, siempre que el alumno, si es mayoir de edad, o 
su representante legal si es menor,' declare previa
mente por escrito que renuncia a servir en la ense
ñanza oficial, caso de-serle negada la dispensa de 
defecto tísico.—{Gac. 19 diciembre). 

15 DICIEMBRE 1921.—O.—Sustitutos. 

Vistas las instancias elevadas a este Ministerio 
en súplica de que se concedan a los Maestros susti
tutos los mismos deberes y derechos que a los in
terinos y sustituidos anteriormente a 12 de abril 
de 1917: 

Considerando que el apartado cuarto de la Real 
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orden de¡ 30 de abril de 1917 detennind. que los Maes-
tro;s sustitutos nombrados después dei Keal decre
to de 12 de dicho mes y año no adquieren derecho 
alguno al ingreso en propiedad : 

Considerando que el art. 6.° del Real decreto do 
4 de junio de 1920, dictado para la aplicación de a 
Ley de Presupuestos, preceptúa que, una vez ingre
sados los Maestros interinos que figuran en âs lis
tas, que ya no podrán ampliarse bajo- ningún pre
texto, quedará definitivamente cerrado el segundo 
Escalafón; teniendo en cuenta que no hay medio 
legal de acceder a lo que se solicita, 

Esta Dirección general ha acordado desestimar las 
instanciasi de referencia y que por los respectivos 
Jefes de las Secciones administrativas de Pr imera 
ensefiianza se comunique a los interesados esta re 
solución.—(Gac. 31 diciembre). 

17 DICIEMBRE 1821.-0. O.—Cuestionarios. 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien: 
1. ° Que en eumplimiento del artículo 21 dê  Real 

decreto citado (30 agosto de 1914, reorganizando las 
Escuelas Normales) y antes de 31 de enero próxi
mo, loe Claustros de ambas Escuelas Normales de 
Madrid y el de la Escuela dé Estudios Superioreá 
dei Magisterio, procedan, cada uno por si y separa 
damente, a la formación de los cuestionarios de ca
da una de las asignaturas que integran la c-arreca 
del Magisterio, con arreglo al plan de estudios vi
gente. A este fin, la Escuela Normaii de Maestros 
de Madrid redactará los programas para Maestros, 
la de Maestras los destinados a las alumnas, y la 
Superior del Magisterio los de ambas oarreras de 
Maestros y Maestras. 

2. ° Recibidas dichas propuestas en este Ministe
rio1, se remitirán a informe de la Sección 1.a de1 Con
sejo de Instrucción pública, y una ve? oído el dic 
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temen de ésta, el Ministerio publicará los cuestio
narios que ihan de regir paira cada asignatura do 
dichas carreras y en todas Las Escuelas Normales 
a partir del 1.° de octubre de 1922. 

3. ° Los cuestionarios así formados regirán duran 
te cinco cursos académicos completos, a partir de-
de el de 1922 a 23. 

4. ° Antes de empezar el sexto curso de los así 
contados, el Ministerio, previa la revisión, modifi
cación o adiciones que procedan, publicará los cues -
tiona¿rios para el quinquenio1 siguiente, y así suce
sivamente; y 

5. ° Para el mejor acierto en esas revisiones quin 
quenales, el Ministerio conservará las observacione'í 
que durante la época en vigor cada programa hagan 
acerca de los mismos los Claustros de las Nórmale^, 
los Profesores de las respectivas asignatumi» y -os 
alumnos : observaciones que habrán de hacerse por 
escrito, y que se tendrán a la vista al proceder a la 
formación de nuevos cuestionarios.—{Gac. 25 d'~ 
ciembre). 

Nota.—¿Los cuestionarios mandados formar y que 
debían estar rigiendo no se han publicado. 

17 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Campos agrícolas. 

Vistos los expedientes elevados a este Ministerio 
en solicitud de un campo agrícola, anejo a las Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza: 

Considerando que, de conformidad con lo dispues 
to en las prescripciones de la Real orden de 17 de 
octubre último, y en vista del crédito destinado a 
este servicio, interesa para el mejor éxito del mis
mo atender, en primer término, las peticiones de 
quienes han revelado en sus respectivas Memorias 
poseer mayor competencia agrícola, y dentro de esta 
condición esencialj importa tener en cuenta las cir 
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cunstancias de disponer de terrenos cedidos gratui
tamente por los Ayuntamientos o por particulares; 
de establecerse el campo agrícola en poblaciones ru
rales de numeroso vecindario; de satisfacer menor 
renta de los terrenos arrendados, y la conveniencia 

"-de crear esta nueva institución escolar en el mayor 
número posible de provincias, tanto para la más 
amplia divulgación de la cultura agrícola, como parr-
poder comprobar en los más diversos casos la ef: 
cacia de este ensayo: 

Considerando que del minucioso estudio de lot 
documentos que integran cada uno de los referidos 
expedientes aparece que -reúnen los mencionados re 
quiisitos y circunstancias las. peticiones de los pue 
blos de Astudillo, La Bastida, Calatorao, Pina de 
Ebro, Espejo, Hervás Lentiscar, Baltanás, Ayllón, 
Valdealvillo, Castellserá, Garrovillas, Perelada, An 
dorra, Cea, Valveírde del Júcar, Benisailem, Santa, 
Margarita, Esquivias, Ajofrín, Mañón, Chirlo, To-
rresandino, Adahuesor y Ecay-Zuanzo: 

Considerando que no siendo posible, por falta de 
crédito disponible, crear todos los campos agrícolas 
solicitados, es de justicia reconocer y declarar, en 
atención al interés y celo demostrados por la en
señanza, que aquellas peticiones que merecen la con
cesión, y que por dicho motivo no pueden ser aten
didas, «e tengan en cuenta para cuando exista ma
yor crédito para este servicio, caso en que se en
cuentran los pueblos dê  Tubillo del Lago, Dueñas, 
Doñinos, Colmenar Viejo, Morata, Estepona, Oliva, 
Camarena, Kespenda de la Peña, Tiemblo, Abarán. 
Aguilas, Arcahuejias, Son Server a, Guadamur e 
Isona Villaldo, Monasterio, Monasterio, Málaga: 

Considerando que en las peticiones de los puebloa 
de Buñola, Villarejo del Valle y Salas Bajas se ofre
cen campos que no tienen la extensión exigida de 
una hectárea, como mínimum; que en las de Ríofr'o 
y Aldea de ¡San Juan no se cita el precio del arren-
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damiento del terreno; que el solicitante de Alcalá 
de Guadaira no tiene derecho a que se conceda un 
campo agrícola, y menos no acreditando la confor
midad del Maestro; que en Teijeiro existe un cam
po de demostración; que el Maestro de Cañada d:i 
San Pedro sirve el cargo interinaménte; que ia de 
Torrealvilla, Sierra de Fuentes, Manzanera, Vialdr;-
peñas, San Martín de Araujo, Bohoyo, Inca, Cap-
depem, Santa María, Quintanilla y Puente, Teresa 
de Cofrentes, Vallada, Aliones, Cúspide y Cee dis
ponen de un campo, cuya renta, dada la finalidad 
que se persigue, es demasiado elevada, al extremo 
de que el precio de algunos arrendamientois es de 
500, y a veces 800 pesetas por hectárea; debiendo 
tenerse en cuenta, además, que algunos de estoa so
licitantes no demuestran la debida competencia agrí
cola, o no concretan isuficientemente en sus respec
tivas Memorias la organización que pretenden dar 
al campo y los cultivos y principales demostmcio-
nes que se proponen llevar a cabo durante el pri
mer año, no aportando de esta suerte los datos ne
cesarios para poder apreciar su cultura y orienta
ción agrícolas; motivos estos por los cuales tampoco 
pueden estimarse las solicitudes de los pueblos de 
Calamonte, Iglesuela del Cid, Sineu, Santa Eulalia 
de Oza, Campos del Puerto, Salinas, Artá, Stany 
y Luon en Teo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.° Que se cree un campo agrícola anejo a 1̂ ,? 

Escuelas nacionales de niños de los pueblos que a 
continuación se expresan, concediendo a cada una 
de ellas la subvención anual de 1.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 25, artículo 1.°, concepto 5.° del 
presupuesto de este departamento: Astudillo, pro
vincia de Palencia, director del campo agrícola dou 
Heraclio Fernández y Fernández, Maestro de la Es
cuela; La Bastida, próvincia de Alava, director del 
campo agrícola, D. Bernardino Ruiz de Zárate, 
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Maestro de la Escuela; Calatorao, provincia de Za
ragoza, director del campo agrícola, D. Urbano Blas
co Escudero, Director de la Escuela graduada; Pina 
de. Ebro, provincia de Zaragoza, director del cam
po agrícola, D. Cándido Tomé y Delgado, Maestro de 
la Escuela; Espejo, provincia de Córdoba, director 
del campo, D. J. Manuel Muñoz Pérez, Maestro de 
la Escuela; Hervás, provincia de Cáceres, director 
del campo, D. Modesto Sánchez Gómez, Maestro; 
Lentiscar (Cartagena), provincia de Murcia, direc
tor del campo, D. Ladislao Serra, Maestro; Bálta-
nás, provincia de Palencia, director del campo, don 
Abilio Zamora Puerta, Maestro auxiliado por don 
Enrique Alonso Soto, Maestro de otra Escue:a de 
dicha población; Ayllón, provincia de Segovia, di
rector del campo, D. Leoncio' iSanz y Sauz, Maes
tro ; Valdealvillo, provincia de Soria, direc&or del 
campo, D, José Ortego Gonzalo, Maestro; Castell
será, provincia dé Lérida, director del campo, don 
Juan Bonet Petit, Maestro; Garrovillas, provincia 
de Cáceres, director del campo, D, Agapito de la 
Cruz Robles, Maestro; Perelada, provincia de Ge
rona, director del campo, D, Juan Constauti An-
guera. Maestro; Andorm, provincia de Teruel, di
rector del campo, D. Antonio Galve Pascua:, Maes
tro ; Cea, provincia de Orense, director de1 campo 
D. José María González, Maestro; Valverde del Jú-
car, provincia de Cuenca, director del campo, don 
León Gregorio García, Maestro; Benisalem, provim-
cia de Baleares, director del campo, D. Ramón Mo-
rey Antich, Maestro; Santa Margarita, provincia de 
Baleares, director del campo, D. Salvador Suñer 
Sirvent, Mestro; Esquivias, provincia de Toledo, 
director del campo, D. Edmundo Ruiz Yagüe, Maes 
tro ; Ajofrín, provincia de Toledo, director del cam
po, D. León Román Barbero Gómez, Maestro, Ma
ñón, Ayuntamiento de Mañón, provincia de Coru-
ña, director del campo, D. Juan Sánchez Cervent, 
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Maestro; Churio, Ayuntamiento de Feijóo, provin
cia de Coruña, director del campo, D. José Mos ̂ ue 
ra Gómez, Mae¡stro ; Torresandino, provincia de Bur
gos, director del campo, D. Pascual Andrés Martín 
Prieto, Maestro; Adahuesoa, provincia de Huesca, 
director del campo, D. Gregorio Barrio, Maestro, y 
Ecay-Zuazo, Ayuntamiento de Araquil, provincia ds 
Navarra, director del campo, D. Francisco Navari-
das García. 

2. ° Los mencionados directores procederán inme 
diatamente a organizar loisi citados campos agríco
las y a disponer los trabajos, demostraciones y cul
tivos que indican en sus respectivas Memorias, y re
mitirán a esa Dirección general, dentro de: los quin
ce días siguientes a la publicación de esta,Real or
den en la «Gaceta», una copia, autorizada por \ i 
Secretario de la Junta local de Primera enseñanza, 
del arrendamiento del terreno o documento en que 
conste la cesión o donación del mismo, y una vez 
recibida, dará esa Dirección general las oportunas 
órdenes para que se libre en firme la referida sub
vención a favor de los respectivos directores de di
chos campos ¡agrícolas. 

3. ̂  Que se tengan en cuenta, para cuando exista 
mayor crédito destinado a este servicio, las peticio
nes de los pueblos de Tubillo del Lago, Dueñas, Do-
ñinos, Colmenar Viejo, Morata, Estepona, Villoldo, 
Monasterio, Málaga, Oliva, Camarena, Respenda de 
la Peña, Tiemblo, Abarán, Aguilas, Arcahueja, Son 
Ser vera, Guadamur e Isona; y 

4. ° Que se desestimen las restantes peticiones en 
solicitud de campos agrícolas, las cuales podrán re
producir cuando existan nuevos créditos para estas 
atenciones y siempre que acrediten reunir todos los 
requisitos y circunstancias que exige la Real orden 
de 17 de octubre último.—(Gac, 3 enero). 
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23 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Ascensos del Ma
gisterio. 

iSe conceden ascensos en corrida natural de esca
las por vaciantes producidas desde 1.° de abril del 
1921 hasta 1.° de diciembre de! mismo a los Maes
tros que se expresan, y además a 3.000 pesetas y 
2.50O por aumento en el cupo general de plazas.— 
(Gaceta 27 diciembre). 

27 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Opositores en listas. 

Se resuelve «que lois Maestros aprobados en ex-̂  
pectación de destino y que sirvan Escuelas con ca
rácter interino no pueden declararse incursos en el 
artículo 171 de la Ley de Instrucción pública, pu-
diendo ser dados de baja en las referidas interini
dades si abandonan la Escuela, perdiendo el dere
cho a obtener otra con tal carácter hasta que les 
corresponda el ingre-so en el turno correspondiente, 
sin que haya lugar a la derogación de la orden y 
Real orden que propone el Negociado.—(B. O. 20 
enero). 

Nota.—La Orden de 3 de junio y Real orden de 5 
de agosto de 1920, cuya derogación se propone por 
el Negociado, preceptúan ambas que no se conce
dan licencias a los interinos ni autorizaciones para 
ausentarse de las Escuelas. 

29 DICIEMBRE 1921.—R. O.—Ministerio de Instruc
ción pública. 

Se crea una nueva Sección en la Subsecretaría, de
nominada de Informaciones y publicaciones oficia
les.—<B. O. 3 enero 1922). 

Nota.—Véase el Real decreto de 20 de enero de 
1922 que reorganiza esta Sección, con mucha más 
amplitud. 
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29 DICIEMBRE 1921—SENT.a—Escalafón del Ma
gisterio. 

Se> anula Real orden que consideraba a D. Joa
quín Vialdés como Maestro de Escuela voluntaria, y 
se manda incluirlo en el Escalafón como Maestro 
nacional. (Gnac. 23 marzo 1922). 

Nota.—^Véase el texto de la Sentencia en la Real 
orden de 23 de febrero de 1922, inserta en el lugar 
correspondiente de este Anuario. 

31 DICIEMBRE 1921.—R. O-—Curso de ampliación. 

Se autoriza «a Ja Inspectora de Toledo, doña Ame
lia Asensi, para organizar y dirigir un curso de am
pliación y perfeccionamiento en Madrid, aí que con
currirán 20 Maestros nacionaleis de l f zona de la 
citada Inspectora», y ¡se le conceden 700 pesetas para 
gastos de viajes y estancia de las Maestras en Ma
drid.—(B. O. 24 enero 1922). 

Tratado elemental de 

Historia Universal. 
POR 

D. Ezequiel Solana. 

Libro redactado expresamente para 
los aspirantes al Magisterio y para los 

opositores a Escuelas. 

Forma un volumen de 320 páginas. 

Ejemplar, 4 pesetas. 

PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 
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ísarroilo de soiid 
por 

Don Ezequiel Solana 

Cuatro grandes láminas.—Ejercicios 
de recortado, plegado y pegado.— 
Trabajos manuales amenos e instruc
tivos, que dan una hermosa colección 
de veintiséis sólidos geométricos, en 
cartulina.—Utilísimo en las escuelas. 

® 

Ejemplar. . o . . 2,00 pesetas. 
9 
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l i i i i is l lci Ü i i l i i 
por 

Don Anselmo González 
(Prof. de la Escuela Superior del Magisterio) 

ooQOOoo 

Este libro es interesantísimo al maestro y 
ai médico. AI primero, para conocer con 
toda precisión el estado normal de los ni
ños y, en consecuencia, proceder a su edu-f 
cación; al médico, para diagnosticar peda
gógicamente sobre el estado médico del 
niño; 212 páginas con láminas y grabados. 

ooOOQeo 

Ejemplar 3,00 pesetas, 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

I. ADMINISTRACION CENTRAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: 

Excmo. Sr. D. Joaquín Salrntella. 
Subsecretario: limo. Sr. D. Cairlos Castell.—CReial 

d&creio 4 labril 1922). (Dimitido). 
Director del Instituto Geográfico: linio Sr. D. Se

vero Gómez Núñez. (Dimitido). 
Director general de Primera enseñanza: Ilustrísimo 

señor don Manuel Enríquez Barrios.—(R. D. 4 
abril 1922). (Dimitido). 

Director general de Bellas Artes: D. Javier Gaircía 
de Leaniz, (Dimitido). 

Inspectores generales: limo. Sr. D. Luis Fernán
dez Ramois y D. Ricardo Cano de. Rueda. 

Notas.—1.a Durante el año 1922 hemos tenido cua
tro Ministros de Instrucción ¡pública, que han sido los 
•siguientes: 

1. ° D. César Silió, que juró el cargo el 19 de agos
to de 1921, y cesó el 1.° de abril de 1922. 

2. ° D. Tomás Montejo Rica, nombrado en 1.° de 
abril de 1922, y cesó el 2 de diciembre. 

3. ° D. Isidoro la Cieí-vaj que continúa. 
3. ° D. Isidoro la Cierva (del 3 al 7 de diciembre). 
4. ° D. Joaquín Salvatellá. 
El Ministerio se subdivide en la Subsecretaría, la 

Dirección deil Instituto Geográfico y Estadístico, lia 
Dirección geneiral de Primera enseñanza y la Direc
ción general de Bellas Artes, todo ellQ ^omo se ex» 
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pJica detalladiamente en el preámbulo del Real de
creto de 4 de octubre de 1919, y a cointinuación da
mos ,1a distribución acordada por Real orden de 15 de 
noviembre de 1922. 

SUBSECRETARIA 
Sección 1.a—Central de servicios adminitrativos. 
Jefe^ D. Francisco Díaz Rodríguez. 
Negociados: 1.° Personal administrativo y sub

alterno. 2.° Cancillería. 

Sección 2.a-—Registro general. 
Jefe, D. Angel Rodríguez Aguilar. 

Sección 3.a—Contabilidad y presupuestos. 
Jefe, D. Fernando Larra y Larra. 
Negociados. I.0 Primera enseñanza y giros en 

firme. 2.° Obras.—Construcciones civiles.—Cons-
trucción de Escuelas. 3.° Gastos de material de los 
demás servicios de enseñanza.—Aduanas.—Material • 
científico. 4.° 'Subvencio'nes.^-Oróditos extraordina
rios.—Ejeircicioa cerrados.—Asuntós generales. 5.° 
Instituto Geográfico. 6.° Teneduría de libros y Re
gistro. 
Sección 4.a—Codificación, Asociaciones, Legislación 

especial de estudios hechos en el extranjero. 
Jefe, D. Manuel Die y Más. 
Negociados: 1.° Codificación de Instrucción pú

blica, 2.° Incorporación de estudios hechos en el 
extranjéro. 3.° Tratados internacionales de recipro
cidad y Asociaciones de funcionarios docentes y ad
ministrativos y de alumnos. 

Sección 5.a - Expedición de títulos académicos y 
profesionales. 

Jefe? D, Juan Bautista Montoya. 
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Negociados: 1.° Título® de Maestros de Prime
ra enseñanza.;—2.° Otros títulos académicos y pro
fesión ales. 

Sección 6.a—Fundaciones benéfico-doceníes. 
Jefe, D. Eduardo Torralba. 
Negociados: 1.° Clasificación e incidencias.—Di

visión. 2.° Presupuestos y cuentas por provincias. 
3.° Investigación. 

Sección 7.a—PublicasiOíies, estadística e informacio
nes de enseñanza. 

Jefe, D. José Acuña y Pérez de Vargias. 
Negociados.:: 1.° «Bo'ljetín Oficial!». 2.° Publica

ciones. 3.° Biblioteca, Bibliografía y Cambio intei-
nacional. 4.° Infoirm a clones de enseñanza , y sea-vi
cios especiales. 5.° Estadística. 

Sección 8.a-—Universidades y centros de enseñanza 
superior. 

Jefe, D. Enrique Caries Vinader. 
Negociados: 1.° Personal d& Catedráticos, 2.° 

Auxiliares y alumnos.—Becas. 3.° Pensiones en el 
extranjero.—¡Dellelgados oficiales e Institucionesi y 
Centros de cultura supeirior. 

Sección 9.a—institutos generales de segunda ense
ñanza. 

Jefe, D. Vicente Cuadrillero. 
Negociados: 1.° Profesorado numenario. 2.° Pro

fesorado especial.—Profesorado auxiliar y Ayudantes. 
3.° Alumnos y asuntos generales. 

Seoción 10.—Enseñanza téenioa. 
.Tefe, D. Isidro Jiménez. 
Negociados: 1.° Escuelas de Artes y Ofieios, de 
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Industriaos e Industrialeis. 2.° Escuelas técnicas es-
p e ci ale s. — I di ornas. —íD él Hogar. 

Sección 11.—Enseñanza profesional o de Escuelas 
especiales. 

Jefe, D. Antonio Lar a. 
Negociados: 1.° Escuelas de Veteañn.aria, de Náu

tica y otras Escuelas especiales. 2.° Escuelas, de Co
mercio. 

Sección 12.—Habilitación del persona! y material. 
Jefe, D. Eranoisoo Cañete y Mora. 
Negociados: 1.° Personal. 2.° Material y servi

cios especiales. 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Sección 13.—Formación del personal e inspección. 
Jefe : D. Joaquín Aguilera. 
Negociados: 1.° Profesorado numerario de Es

cuelas JNormales y Escuela de Estudios superiores 
de) Magisterio. 2.° Profesores especiales, Auxilia
res y Ayudantes. 3.° Inspección. 4.° Instituciones 
especiales y servicios compiementarios para la pre-
paracaón del personal.—Escuelas Modelo de párvu
los, Anormales y Maternales.—Curso permanente de 
Dibujo. 5.° Alumnos.—Segistro y asuntos gene
rales. 

Sección 14.—Nuevas Escuelas e Instituciones com
plementarias de ia Escuela. 

Jefe: D. Mariano Pozo y García. 
Negociados: 1.° Construcción de edificios.—Ai-

quile r es. —L ocal- es cuela y -habitación. 2.° Crea
ción y graduación de Escuelas. 3.° Material y mo
blaje escolar.—riCantinas y roperos. 4.° Colonias.— 

— 518 — 



?ARTE ADMINISTBÁTIVA 

Cursos de perfeccionamieinto de Miaestros.—^^Biblio-
tecas.—Campos agrícoias y de recreos.—Mutuali-

Sección 15.—Provisión de Escuelas y servicios 
administrativos. 

Jefe., D. José Pellicer y del Corral. 
Negociados: 1.° Ingreso en el Magisterio. 2.° Con

cursos generalesi de traslado. 3.° Otros medios de 
provisión y permutas. 4.° Escalafón general deil Ma
gisterio. 5.° Secciones de Primeria enseñanza. 

Sección 16.—Incidencias del personal. 
Jefe, D. Kamón ¡Sans PinilLa. 
Negociados: 1.° Premio® y castigos. 2.° Licencias 

y excedencias. 3.° Reconocimiento de derecihos y 
abono de haberes.—•Dispensas de defecto físáoo'.— 
Asuntos generales. 

Sección 17.—Servicios especiales y jubilaciones. 
Jefe, D. Emilio Martín Pintado, 
Negociados: 1,° Delegaciones regias de Primera 

enseñanza.—Juntas provineiailes y locales. 2.° Ha
bilitaciones. 3.° Jubilacioneis y siustituciones. 

Sección 18.—Enseñanza de adultos y adultas, en. 
sayos pedagógicos y asuntos varios. 

Jefe', D. Ricardo Morenas. 
Negociados: 1.° Clases de adultos.—Escuelas y 

clases de adultas. 2.° Eoisiayos pedagógicois. 3.° Cur
sos y clases complementarias. 4.° Excursiones y via
jes dentro de España.—Inspección Médico-escolar. 

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS DEL MACIS 
TERIO NACIONAL PRIMARIO 

Sección 19.—Secretaría. 
JefCj D. Gabriel del Valle. 
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Sección 20.—Contabilidad. 
Jefe, D. Antonio L. Bosso. 
Sección 21.—incidencias y servicies especiales. 
Jefe, D. Angel Daban. 
Los; Jefes de estas tres Secciones despachai-an sus 

asuntois con el Preasidente de la'Junta. 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES 
Sección 22.—Fomento de las Bellas Artes. 

Jefe, D. Alfonso Pérez-Gómez Nieva. 
Negociados 1.° Museos.—Academias y Centros de 

cuíltuna artística. 2.° Exposiciones.—Fiestas.—-Tea
tros. —•Conc-ursOi&. —A s unto s ge n er ales. 

Sección 23.—Enseñanzas artísticas. 
Jefe, D. Miguel Martínez de la Rúa. 
Negociados: 1.° Escuelas. 2.° Institucióne& com

plementarias .al servicio de las Escueias. 

Sección 24.—Construcciones civiles y monumentos. 
Jefe, D. Ricardo Magasen. 
Negociados: 1.° Edificios (construcción y conser

vación). 2.° Monumentos. 3.° Personal.—Arrenda
mientos y asuntos generales. 

Sección 25.—Archivos, Bibliotecas, Arqueología y 
propiedad intelectual. 

Jefe, D. Emilio Gutiérrez Gamero. 
Negociados: 1.° Personal. 2.° Material,—Compra 

d© librOiS.—Otras adquisiciones y asuntos generales. 

Junta para Ampliación de Estudios e investigaciones 
científicas. 

Piresidente: D. Santiago Ramón y Cajal. 
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Vocales: D. Joaquín Sorolla, D. Vicente Santama
ría de Paredes, D. Eduardo Vinoeníi, D. Rafael Alta-
mira, D. Ignacio Bolívar, D. Ramón Menéndez Pidal, 
D. José Casares, D. Adolfo A. BuylLa, D. José Ro
dríguez Carracido, D. Leandro de Torres Quevedo, 
D. José Marvá, D. José Fernández Jiménez, don 
Victoriano Fernández Ascarza, D; Amalio Jimeno, 
D. Joaquín Sánchez de Toca, D. Gabriel Maura, don 
Domingo de Orueta Duarte, señor vizconde de Eza 
y D. Augusto Pi Suñer. 

Secretario: D. José Castillejo y Duarte. 
Viceseeretario: D. Francisco López Acebal. 

DISTRITOS UNIVERSITARIOS 
Distrito universitario centra! o de Madrid. 

(Comprende las provincias de Madrid, Ciudiad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo). 

Rector: D. José Rodríguez Cari-acido. 
Secretario genera!: Catedrático D. Francisco de 

Castro y Pascual. 

Distrito universitario de Barcelona. 
(Comprende las provincias de Barcelona, Gerona, 

Lérida, Tiarragona e Islas Baleares). 
Rector: D. Valentín Carulla y Margenat. 
Secretario general: D. Carlos Calleja y Borja-Ta 

rrius. 
Distrito universitario de Granada. 

(Gomprendie la» provincias de Granada, Almería, 
Jaén y Málaga). 

Rector? D. Eloy Sefián. 
Secretario general: D. Juan José Gallego y Ruiz. 

Distrito universitario de Murcia, 
(Comprende las provincias de Murcia y Albacete.) 

Rector: D. José Loustan y Gómez de Membrillera. 
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Secretario general: D. Juan de la Cierva y López. 
Distrito universitario de Oviedo. 

(Compreaid© las pTOvinicias de Oviedo y León.) 
Rector: D. Jesús Arias de Velasco. . 
Secretario general: D. Facundo Pedrosa y Solares. 

Distrito universitario de Salamanca. 
(Comprende las provincias de Salamanca, Avila, Cá-

ceres y Zamora.) 
Rector: D. Luis Maldonado. 
Secretario general: D. Pedro Encinas Eey&s. 

Distrito universitario de Santiago. 
(Comprende las provincias de Coruña, Lugo, Oren

se y Pontevedra.) 
Rector: D. Luis Blanco Rivero. 
Secretario general: D. Paulino Otero y Vázquez. 

Distrito universitario de Sevilla. 
(Comprende las provincias de Sevilla, Badajoz, 

Cádiz, Córdoba, Huelva e Islas Canarias.) 
Rector: D. Joiaquín Azaña. 
Secretario general: D. Antonk> Palomo Ruiz. 

Distrito universitario de Valencia. 
(Comprende las provincias de Valencia, Alicante, 

y Castellón.) 
Rector: D. Rafael Pastor y González. 
Secretario general: D. Carlos Viñals. 

Distrito universitario de Vaiiadolid. 
(Comprende las provincias de Vaiiadolid, Alava, 
Burgos, Guipúzcoa, Palencia, Santander y Vizcaya.) 

Rector: D. Oadixto Valverde y Valverde. 
Secretario general: D, Francisco Martín Sanz. 
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Distrito universitario de Zaragoza. 
(Comprende las provincias de Zaragoza, Huesca, 

Logrofio, Navarra, Soria y Teruel-) 
Rector: D. Rioardo Royo Villano va. 
Secretario g&nerai: D. Inocencio' Jiménez Vicente. 

INSPECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA (1) 
inspector honorario: limo. Sr. D. Joaquín Agui

lera y Ossorio. 
Alava.—Don José María Azpeurrutia, D. Anselmo 

Rodríguez y doña Julia Gómez Olmedo. 
Albacete.—Don Joaquín Salvador Artiga, doña 

Emilia Ana González Yaldés y D. Angel Martínez 
Zapater. 

Alicante.—Don Miguel Pernal Martínez, D. Angel 
López Amo, D. Juan Senent y doña Guadalupe Del
gado Pinela. 

Almería.—(Don Miguel Moreno Muñoz, D. Benigno 
Ferrer Domingo y doña Felisa Pasiagali Lobo. 

Avila.—¿Don Federico García Díaz, D. Francisco 
Abella y doña Mariana Ruiz Vallecillo. 

Badajoz.—'Don Lorenzo Cordón, D. Juan Antonio 
Gil Mateos, doña Matilde Gómez Rodríguez y don 
Agustín Pérez Trujillo. 

Baleares.—Don Manuel Rueda González, D. Juan 
Capó Valls y doña Angela Sampere y Sanjuán. 

Barcelona.—Don Andrés Rooo Jarones, D, Emilio 
Soler y Fors, D. Manuel Ibars y Borras, D. José Ma
ría Xandíri y Pich, doña Leonor Serrano Pablo y 
D. Fernando Leal. 

Burgos.—tDon Julio Saldaña Alonso, D. Juan Lia-
rena Lluna, D. Isaac Faro de la Vega, D. Quirino 
Francisco Muñoz, doña Anunciación de los Mozos 
Varona y D. José Doñate Jiménez. 

(1). El primer nombre que .se cita en cada pro 
vincia es el del Inspector-jefe. 
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Cáceres.—Don Angel Rodríguez Mata, D. Juvenal 
de la Vega y Relea y doña Luisa Giarcía Rocasoiano. 

Cádiz.—Den Filemón- Blázquez, D. Jesé Morales 
y doña Teresa Izquierdo e Izcue. 

Canarias.—Don Antonio Angulo Gómez y don 
Eduardo de Fraga Torrejón. 

Castellón.—Don Emilio Monserrat Colás, D. José 
García Berdú y doña Rosa Consuelo Alonso. 

Ciudad Real,—Don Gaspar A. Sánchez Pérez, do
ña Manuela Arnaz Satorres y D. Mauricio Emiliano 
Morales. 

Córdoba.—Don José Priego López, D. Mariano 
Amo y doña Teodora Hernández San Juan. 

Coruña.—Don Luis Jorge de Pando, D. Gregorio 
Bella Subirats, D. Luciano Seoane y Seo ano, don 
Manuel Díaz Rozas y doña Cristina Pol García. 

Cuenca.—'Don Valentín Aran da, D, Agustín Sáenz 
Toledo, D. Pedro Reselló y doña Rosa García Tapia, 

Gerona.—Don José Monserrat Torreñt y Sala, don 
Juan Lomas y D. José Junquera Muné, 

Granada.—Don Gabriel Pancorbo Cáscales, don 
Gonzalo Gálvez Carmena, D. Fernando Sáinz Ruiz 
y doña María Teresa Martínez de Bujanda, 

Guadalajara.—Don Eusebio José Lillo Rodelgo, 
D, Dámaso Miñón, D, Gabriel Vera y Oria, D. Vi
cente Sevilla y doña Tomasa Piosa. 

Guipúzcoa.—Don José Jaume Méndez, D. Tomás 
de Rivas Jiménez y doña Julia Teresa Silva. 

Huelva,—Don Luis Siles, D. Luis Fernández Pé
rez y doña Elena Banel Hollemaert. 

Huesca.—Don Pedro Fráncisco Galdeano, D. José 
Galisteo Soto, D. Francisco Abad Gallego y doña 
Pilar Escribano Iglesias, 

Jaén.—Don Lucio Yubero, doña Josefa Segovia 
Morón y D, Luis Calatayud. 

León.—Don Ignacio García y García, D, José Vi 
ves Lloroa, D, Ciriaco Juan Huertas, doña Fausti-
na Alvarez García y D, Daniel Luis Ortiz. 
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Lérida.—Don Antonio Michavila y Vila, D. Emi
lio Tost y Gnasch, doña Francisca Bohigas y Gavi
lanes y D. Angei Roset Abelló. 

Logroño,—Don Rodolfo Jiménez Zuazo, D. Pabla 
Otero Sastre y doña Manuela García Luquero. 

Lugo.— Don Manuel Lorenz Gil, D. Luis Soto Me-
not y doña Carmen de la Torre- Gómez. 

Málaga.—Don Francisco Ver ge Sánchez, D. Alfon
so Barea y Molina, D. Juan García Magariño y doña-
Sinforosa Valle jo y Dará. 

Madrid.—'Don Rafael Torróme y Ros, D. Francis
co Carrillo Guerrero, D. Natalio Utray, D. Luis L i 
nares Becerra, D. Francisco Rodríguez Besteiiro, do
ña Juliana Torrego, doña Luisia Bécares, doña Ma
ría Quintana, D. Luis Alvarez Santullano (Residen
cia de- Estudiantes), D. Agustín Nogués (Dirección 
Genena-l), D. Lorenzo Luzuriaga (Museo Pedagógico). 

Madrid municipal.—Don José Portilla y doña Ma
tilde García del Real. 

Murcia,—Don Ezequiel Cazaña Ruiz, D. Lorenzo 
Okgüe y doña Natalia Ballester Compañ. 

Navarra.—Don Manuel Martín Chacón, D. Eladio 
García Martínez, D. Ernesto Marcos Rodríguez, do-
fia María de los Angeles Fernández de Toro y don 
Paulino Usón. 

Orense.—Don Benito Luis Lorenzo Rodríguez, don 
Daniel Rodríguez Rubín, D. Antonio Couceiro Frei-
jomil, D. Manuel Maoeda y doña Antonia Ortiz. 

Oviedo.—Don Macario Iglesias, D. Antonio Juan 
Onieva, D. Gregorio Jesús Rodríguez, D. Benito Cas-
trillo, D. Alberto Nicolás Sabar, doña Elena Sán
chez Tamargo y D. Eduardo de Fraga Torrejón. 

Palencia.—Don Manuel Yubero Fernández, don 
Mariano Lampreave y doña María de los Desampa
rados Larraga Bonora. 

Pontevedra.—Don Gerardo Alvarez Límese®, don 
Juan Novás, D. José Gabaldón Navarro y doña Ma
ría de ia Cruz Pérez. 
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Salamanca.—Don EulaJio Escudero, D. Andrés 
García Martín, dofia Victoria Adrados Iglesiais y don 
Angel Luengo. 

Santander.—Don Antonio Angulo Gómez, D. V i 
cente Vallsi Anglés y .doña Dolores Carretero Saa-
y&dra. 

Segovia.—Don Bernardo Ezquer Jiménez, D. An
tonio Ballesteros y doña María Paz Alfaya y López. 

Sevilla.—Don Antonio Arocba- García, D. Ruper
to Escobar, doña Guillermina de Pablo y Colimo-
rio y D. Juan López Tamayo. 

Soria.—Don Gervasio Manrique Hernández, don 
Rafael Ferrer Fornes y doña María Cruz Gil Febrel. 

Tarragona.—Don Ricardo Luna Garué, doña Jo
sefa Herrera y Serra y D. Salvador Grau Marti. 

Teruel.—Don Juan Espinal Olcoz, D. Ricardo So
ler Carbón y doña Carmen Castillo y Polo. 

Toledo.—Don Pablo Lubelza, D. Víctor de la Ser
na y doña Amelia Asensi Bevia. 

Valencia.—Don Juan Patiño, D. Federico Ortega, 
D. Alonso Olagüe y Bordas, D. Miguel Uribes y do
ña Adeikida García de Castro. 

Valladolid.—Don Martín Amado Cayón y Cons, 
D. Angel Horta Gaitero, D. Serafín Montalvo Sanz 
y doña Adelaida Díaz y Díaz. 

Vizcaya.—Don Darío Caramés Ruza, D. Higinio 
Pérez Vergara y doña María del Pilar G. Alfonso, 

Zamora.—Don Antonio Eijan, D. Luis González 
Mazas, doña Cándida Cadenas Campos y D. Juan 
Herrero Vila. 

Zaragoza.—Don Enrique Marzo y Castro, D. José 
García Cons, D. Leopoildo Sanz Rahona y doña Ma
ría Angela Trinxé. 
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SECCIONES ADMINISTRATIVAS (1) 

Jefes y Oficiales. 
Jefe 'agregado a la Dirección general, D. Román 

Vázquez. 
Alava.—(Don Alfredo Tabar Ripa, doña Victoria 

Pérez de Albéniz, doña Clara Indarte y D. Manuel 
Lecea. 

Albacete.—Don Pcrudenciio Moreno Ramiro, don 
Luis Santiago Enríquez, D. Antonio García y don 
Luis Guijarro. 

Alicante.—-Don José Fernández de Plata, D. Do
mingo Ricord, D. Vicente Llorca, D. Daniel Año y 
D. Juan Yiagüe. 

Almería.—Don Eduardoi Roquero, D. Firancisoo 
Martínez, D. Beirnardino Gallardo, D. Andrés Bell 
ver y D. Francisco Vázquez. 

Avila.—-Don Santiago López Tamayo y García, 
D. Pablo Pérez, D. José Martín y D. Eladio Pérez. 

Badajoz.—Don Gabriel Páramo, D. Abraham Ló
pez, D. Teófilo Urbano, doña Amanda Domingo y 
D. Prudencio Plana. 

Baleares.—JDon Salvador María Bover y Lladó, 
D. Rafael Morey, D. Nicolás Montaner y D. Anto
nio Mora/ 

Barcelona.—Don Rafael Vidal Bruguera, D. Ga
millo Azpiazu, D. Sebastián Caldente, D. Luciano 
Fargia y D. Manuel Gonzalvo. 

Burgos.—Don Julián La Calle Gómez, D. Juan Cu
ñado, D. Angel Sanz, D. Pascual Retes y D. Da
mián Estades y D. César Blanco. 

Cáceres.—Don Federico Calvo Borreguero, don 
Francisco A. Vázquez Cruz, D. Lucas Oria, D. An
tonio VilcheS' 7 D. Eufrasio Isidro Marcos. 

(1). El primer nombre que ¡se cita es el del Jefe. 
Los demás son los oficiales de cada Sección. 
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Cádiz.—Don Arturo Pérez Zamora-, D. Manuei Ju
lia, D. Francisco Manzano, D. Angel Rupte y don 
Ramón Pontones. 

Canarias,—Don Fernando Bethencourt, D. Bnena-
ventnra Bonnet y D. Rufino Zamora. 

Gran Canaria.—Don José Cano, D. Cristóbal Mu
ñoz, D. Miguel Forcada y D. Joisé Lucen. 

Castellón.—.Don Gregorio Biasoo, D. José Sale», 
D. Miguel Adrover y D. Enrique D'Ivemois. 

Ciudad Rea!,—Don Pablo Vidal Carrero, D. Juan 
A. Cea, doña María del Socorro Jiménez y D. Vale
riano M. Andrés;. 

Córdoba.—Don Vicente Narbona Jiménez, D. Jo^sé 
Coello, D. Eleuterio Repullo, D. Vicente Martínez 
y D. Julio Acba. 

Coruña.—'Don Julián Amo García, D. Juan Arias. 
D. Arturo García, D. Alberto Rodríguez, D. Ma 
nuei Garrido y D. Daniel Trabazo. 

Cuenca.—Don Clemente de Benito, D. Angel Malo, 
I ) . José María Cruz y D. Luis Cravioto. 

Gerona.—'Don Francisco Monras, D. José Baroeló, 
D. José Martí, D. Eloy Esperanza y D. José Se-
garra. 

Granada.—Don Trinidad Yáñez, D. Daniel Prat, 
D. Nicolás Juristo, D. Joaquín Linde, D. Luis- Pas-
guan y D. Angel Arévalo'. 

Guadalajara.—Don Santiago González, D. Francis
co Sanz, D. Jorge Moya y D. Faustino Alvarez, 

Guipúzcoa.—(Vacante). D. José Soto, D. Francis
co Barrene che a y D. Rafael Larrañaga. 

Huelva.—Don Manuel Lazo Real, D, Rafael Va 
Ilejo, D. Antonio Collada y D. Gumersindo Pinto. 

Huesca.—Don Manuel Alvarez Fernández, D. Luis 
Riba, D. Segundo Martínez, doña Inés Gómez y 
D. Julio Martínez. 

Jaén.—-Don Luis Rodríguez Mateo, D, Juan Po-
covi, D. Francisco Martínez, D. Alfredo B\iiz y don 
Francisco Torre, 
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León.—Don Miguel Bravo Guarida, D. Juan Adol
fo López, D. Antonio Moya, D. Antonio Quimade-
los, D. Benito Zurita y D. José Murcia. 

Logroño.—Don Juan Antonio Alonso García, don 
Manuel íáarxamián, D. Gualleirmo Moxeno y D. Luis 
Cordero. 

Lérida.—i(Vacante). D, Francisco Araujo, D. An
tonio Perelló, D. José Jorge Neiach y D.' Ramón Ji-
meno. 

Lugo.—Don Nicolás Arias Andreu, D. Juan A. Sal-
vadoiT, D. Evaristo Grande, D. Antonio Pardo, don 
Pedro Enrique Pérez y doña Enriqueta Otero. 

Madrid (Capital).—Don José Illana (Secretario de 
la Delegación regia de Primera enseñanza), D. Emi
lio Melero, D. Perpetuo Mercado y D. Alejandro 
Martínez. 

Madrid.—Don Rafael López Mora, D. Samuel Ló
pez, D. Julio Fernández, D. Godofredo Escribano y 
D. Antonio Gómez. 

Málaga.—'Don Antonio Quintana Serrano, D. José 
Román, D. Alberto Lamparero, D. Narciso Escri
bano y. D. Luis Velasco. 

Murcia.—Don Luis Gris González, D. Antonio Ló
pez, D. Enrique Pellicer, D. Fulgencio Martínez, 
D. Florencio Gil, D. Ramón Gil y D. Ramón Pon-
tans. 

Navarra.—Don Florencio Onsalo y Uroz, D. Be
nigno Janin, D. Jesús Gómez, D, Víctor Rivas y 
D. Eduardo de Vega. 

Orense.—Don José Alvarez Vázquez, D. Heliodo-
ro Iglesias, D. Angel del Río, D. José Juan Aloa-
raz, D. Ricardo Domingo y D. Pío Ogea. 

Oviedo.—Don Francisco Fernández Jardón, D. Ma
nuel de la Vallina, D. Félix Rodríguez, D. Cándido 
Sánchez, D. Ramón Ruiz y D. Pablo Alonso. 

Patencia.—Don Porfirio Bahamonde Oliva, D. Mau
ricio Miguel de la Torre, D. Albano Villafafié, don 
Marcial Olea y D. Eladio Maté. 
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Í^AETE ADMINISTRATIVA 

Pontevedra.—Don Albino Patifio Amado, D. An 
gel López, D. Pedro iSánohez, D. Toribio Martínez, 
D. Amando Luacis y D. Augusto Juan. 

Salamanca>L)on Luis Domínguez Beruete, don 
Teodoro Martín, D. José Trigo, D. Marcelino Al-
colea y D. Celso Sánchez. 

Santander.—'Don Manuel Paz González, D. Loren 
zo González, D. Teófilo Gómez y D. Lorenzo Salas. 

Segovia.—4)on Paulino Saldaña, D. Apolinar Mar
tínez, D. Antonio Montes y D. Lucas Calle. 

Sevilla.—Don Daniel Enríquez Pales', D. Manuel 
Contreras, D. Federico .Sánahez, D. Juan González 
y D. Ricardo Martínez. 

Soria.—4Don Enrique López Tamayo, D. Agustín 
As en jo, D. Erasmo Llórente, D. Luciano Llórente y 
D. Sacerdote Rodrigo. 

Tarragona.—Don Rodolfo Roca Roca, D. Juan 
Velilla, D. Juan Pastells, D. Eugenio Tejero y don 
Mianuel Fuentes Ortega. 

Teruel.̂ —Don Germán Docasar Penedo, D. Aqui
lino González, D. Emiliano Pablo, doña Ramona 
Ramiro y D, Anselmo Coloma. 

Toledo.—Don Isidro Alonso García, D. Felipe del 
Cojo, doña Josefa Ciabrera, D. Manuel, Avila y doña 
Ildefonsa López. 

Valencia.—^Vacante). D. Ignacio Gall, D. Cándi
do Más, D. Hermelando Tarín, D. Francisco Peris 
y D. José Velasco. 

Valladolid.—Don Juan José Hernández González, 
D. Mariano Ventosa, D. Mariano Benito, D. Anto
nio San Agustín y D. César Beoares. 

Vizcaya.—Don Manuel Agustino Barco, D. Salva
dor Aznar, D.. Víctor Lapatza y D. Heliodoro de 

Aranzábal. 
Zamora.—¿Don Felipe López Colmenar, D. Juan 

Santos Prada, D. Eduardo Alfageme, D. José Gar
los Quintas y D. Julio Calamita. 

Zaragoza.—(Don Félix Latre Lamarca, D. León 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

Aliona, D. Luis Maynar y dofia Manuela María 
Gómez. 

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL 
MAGISTERIO 

Delegado regio: Exorno. Sr. Marqués de Retortillo. 
Secretario: D. Teodosio Leal. 

E S C U E L A S NORMALES DE MAESTROS 

Directores. 
Alava.—Don Serafín González Ocendo-
Albacete.—¿Don José María Lozano. 
Alicante.—Don Francisco Yáñez. 
Almería.—Don Domingo Lozano Moliner. 
Avila.—Don Manuel Madueño y Gutiérrez. 
Badajoz.—(Don Rafael Morales. 
Baleares.—Don Luis García Sáinz. 
Barcelona.—Don José Juncal. 
Burgos.—Don Simón de Juan Seisdedoa. 
Cáceres.—Don Eladio Rodríguez. 
Cádiz. Don Juan Martínez Jiménez. 
Canarias (Las Palmas).—Don Francisco Jiménez 

Henriquez, 
Ciudad Real.—Don Gonzalo Muñoz. 
Córdoba.—Don Enrique Díaz. 
Coruña (Santiago).—Don Cándido Corbacho. 
Cuenca.—Don Luis Bonilla. 
Gerona.—'Don Casiano Costal, 
Granada.—Don Joaquín Cérrailo. 
Guadaiajara.—Don Felipe Ortega. 
Huelva.—Don José García y García. 
Huesca.—Don Miguel Mingarro. 
Jaén.—Don Antonio Calvo. 
León.—iDon José María Vicente Lójpw. 
Lérida.—'Don Felipe Solé y Olivé. 
Logroño.—Don Leopoldo Elias. 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

Madrid.—Don Manuel Fernández. 
íVsaiaga. Don i tamón París. 
Murcia.—Don José María Arnáez. 
Mavarra.—Uon Luis Amorena. 
Orense.—'Don Emilio Amor. 
Oviedo.—.Don Valentín Pastor. 
Pontevedra.—Don Prudencio Landín. 
Salamanca.—Don Emilio Román Retuerto. 
Segovia.—Don Valentín Fuentes. 
Sevilla.—Don Julián Manuel de la Cruz y Cuervas. 
Soria.—Don Pedro Chico Relio. 
Tarragona.—Don Luis de Arco (Int.0). 
Teruel.—Don Daniel Gómez. 
Toledo.—(Don Modesto Marín. 
Valencia.—'Don Joaquín Z. Fenoliosa. 
Valiadoüd.—¡Don Florentino Arroyo. 
Zamora.—Don Marcelino Escudero. 
Zaragoza.—.Don Enrique Ballesteros. 

E S C U E L A S NORMALES DE MAESTRAS 

Directoras. 
Alava.—Doña Josefa Antonia Arairoz. 
Albacete.—Doña Amparo Irueste. 
Alicante. Doña María del Amparo Hidalgo. , 
Almena.—Don Gabriel Callejón. (Int.0). 
Avila.—'Doña Teodora Queimadelos, 
Badajoz.—Doña Miaría de los Angeles Morán. 
Baleares.—Doña Mercedes Usúa. 
Barcelona.—Doña Carmen Raposo González. 
Burgos.—'Doña Julia Alegría. 
Caceres.—Doña María del Carmen Queimadelos. 
Cádiz.—Doña María Concepción Várela. 
Canarias (La Laguna).—Doña Lipidia Rodríguez. 
Castellón.—Doña Elvira Bermells. 
Ciudad Real.—©on Miguel Antonio Herrera. 
Córdoba.—¡Doña Eloi&a Arroyo. 
Coruña.—Doña Mercedes Telia,. 
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PIÍSTE ADMINISTRATIVA 

Cuenca. Doña Rosario Clavijo. 
Gerona.—Dofia Adelina Cortina. 
Granada.—Doña Amparo Bassecourt. 
Guadalajara.—Doña María Concención Aiparicio. 
Guipúzcoa.—^Doñia Genoveva del Pino Valsara. 
Huesca.—Doña Avelina Tovar. 
Jaén.—Dofia María Garba jo de Prat. 
León.—Dofía Mercedes Monroy. 
Lérida.—Dofía Li l ia lleras. 
Logroño.—Dofía Julia Lacorte. 
Lugo.^Dofía Carmen Pardo. 
Madrid.—Delegado: Marqués de Retortillo. 
Málaga.—Dofía Teresa Aspiazu. 
Murcia.—Dofia Primitiva López. 
Navarra. Dofía María Ama Sanz Huarte. 
Orense.—Dofia Leonor López Pardo. 
Oviedo.—Dofia María Moigteyrín. 
Palencia.—Doña Manuela Torralba. 
Pontevedra.—Dofia Dolores Grangel. 
Salamanca.—Doña Juana Trujillo. 
Santander.—Dofia Margarita Cutanda. 
Segovia.—Dofia Carmen García Moreno. 
Sevilla.—Dofia Josefa Amor y Rico. 
Soria.—Dofia Concepción Sánchez Madrigal. 
Tarragona.—Dofia María Antonieta Freixá. 
Teruel,—Dofia Clara Pérez Jordán. 
Toledo.—Dofía Elvira Méndez de la Torre. 
Valencia.—Dofía Emilia Ranz. 
Valladolíd.—Dófia Obdulia Felipe Alonso. 
Vizcaya.—Dofia María Berasátegui. 
Zamora.—Dofia María de la P. de Dios e Hidalgo. 
Zaragoza.—Doña Eustoquia Caballero. 
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Don Ezequiel Solana 
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Es un estudio detallado y completo de la 
organización de la enseñanza en Bélgica, 
desde el punto de vista administrativo y 
pedagógico, de las instituciones auxiliares 
y complementarías de la escuela, etc. Es
tudio hecho por el autor después de un 

:-: viaje ex profeso :-: :-: 

000OOO000 

Ejemplar 2,50 pesetas. 
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MÉTODO RÁPIDO 
de 

Escritura Moderna 
(Seis cuadernos, 21 por 15 oentímetroa.) 

ooOOOo 

Método rápido, original y práctico para 
enseñar a escribir. Está hecho teniendo en 
cuenta ios últimos adelantos de la Peda
gogía, E l niño, desde que comienza, lo hace 
por letras enteras y palabras. Tenemos cen
tenares de testimonios de Maestros que 
han. conseguido en dos meses lo que con 
otros métodos hubiesen requerido, lo me-
:-: :-: nos, un curso entero. :-: :-: 

Ejemplar 0,10 pesetas. 
Docena, 1,00 — 
Ciento. 7,50 — 
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I N P I C E C R O N O L O G I C O 

ADVERTENCIAS 

.1.a El índice cronológico servía, en los primeros, 
Anuarios para encontrar con facilidad una disposi
ción, conocida la fecha de la misma, y era necesario 
cuando estas disposiciones, clasificadas por materias, 
no seguían un orden cronológico de colocación; adop
tado este orden en el presente Anuario, el índice 
cronológico es inútil , y queda suprimido. 

2. a Cuando se quiera hallar una disposición, dada 
la fecha que lleva, bastará hojear la parte superior 
de los folios donde se halla esa fecha, como se bus
can las páginas. Cuando, además de la fecha, se co
nozca el asunto, se podrá buscar éste en el Indice al
fabético de materias que damos a continuación, y 
dentro de él se hallará, juntamente con la fecha, la 
doctrina legal aplicable al caso. Esto será suficien
te la mayor parte de las veces, sin necesidad de leer 
la disposición íntegramente. 

3. a Se da el caso con bastante frecuencia de dis
posiciones que llevan la misma fecha; en ellas hemos 
procurado dar la preferencia de colocación a los Rea
les decretos, después a las Reales órdenes, y, final 
mente, a las Ordenes y Circulares de la Dirección 
general, dé la Junta de Derechos pasivos, etc., etc. 
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I N P I C E A L F A B E T I C O 
por materias de las cuestiones tratadas o re
sueltas en las disposiciones oficiales que con

tiene el presente ANUARIO 

ADVERTENCIAS 

1. a En este Indice está minuciosamente conteni
da la doctrina legal que contiene cada disposición en 
lo que se refiere a la cuestión o palabra en que se 
incluye el extracto correspondiente. Una misma dis
posición aparece a veces citada en dos, tres o más lu
gares, en razón a comprender cuestiones distintas o 
a poder enunciarse oon palabras diferentes. 

2. a Dentro de cada cuestión o palabra, las dispo
siciones van colocadas por orden cronológico, lo cual 
da medio fácil de hallar todas las referentes a una 
misma materia, y permite seguir la evolución de lx 
doctrina legal cuando ésta cambia, como suele ser 
frecuente. 

3. a A l final de cada extracta va indicada la fecha 
de la disposición, y esa fecha permite buscar el tex
to en el Anuario, sin necesidad de la págima, pues 
para ello hemos puesto la fecha correspondiente en 
los folios, y además se han colocado las disposiciones 
por riguroso orden cronológico; por esta causa no 
citamos las páginas en este índice. 

4. a Esta copiosísima fuente de doctrina legal vie
ne a completar o aclarar lo anterior en unos puntos, 
y a modificarlo en otros importantes; para tener 
toda la legislación, en cada palabra o cuestión debe
rá consultarse la misma cuestión o palabra del Dic
cionario de Legislación de Primera enseñanza, poir 
el mismo autor, y así se hallará siempre, no sólo lo 
vigente, sino también indicaciones de lo que ha re
gido en las distintas épocas. 
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ABANDONO.—ABULTOS 

Abandono de destino. 

Se niega reingreso a una Maestra que abando
nó la enseñanza sin formalidad legal aljguna. (Real 
orden 1.° mayo 1922). 

Abono de haberes y servicios. 

Se resuelven reclamaciones sobre abono de servi
cios para el Escalafón de Maestros sustituidos. 
(Reales órdenes 6 y 22 febrero 1922). 

—Se niega abono de haberes a un Maestro que 
estuvo procesado, y fué absuelto porque «el Estado 
no puede abonar dos sueldos por un mismo servi
cio». (O. 28 junio 1922). 

—Se manda abonar sueldo a los Maestros que se 
incorporan a las filas del Ejército en las condicio
nes que se expresan. (R. O. 14 agosto 1922). 

Adultos y adultas. 

•Se confirma la negativa de gratificación a Maes
tros que tenían Escuelas clausuradas, y dieron la 
clase de adultos en otro local habilitado al efecto. 
(R. O. 15 octubre 1921). 

—Se f i ja la fecha en que comienzan a disfrutar 
quinquenios las Profesoras especiales de flas Es
cuelas de adultas. (R. O. 7 diciembre 1921). 

—«Cuando un Maestro se traslada, si percibe suel
do igual o superior al del Maestro de la plaza que 
vaya a servir, debe abonársele la gratifioación que 
tenía su anterior, y si la tiene inferior debe acre
ditársele la que le corresponda por el sueldo. (O. 20 
abril 1922). 

—Los sustitutos de los Maestros que estudian en 
ia Escuela Superior del Magisterio cobran la grati
ficación de adultos. (R. O. 25 abril 1922), 
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ADULTOS. —A GRICULTUR A 

—S© eonoed© un crédito extraordinario de pese
tas 1.451.562,25, para pago de material de Escue
las y eiusefianza de adultos. (L. 30 agosto 1922). 

Admisión de niños. 

Se advierte a una Maestra «que se abstenga de 
admitir nifías que no lleguen a la edad escolar», 
(O. 13 junio 1922). 

—Se niega la admisión de niflos en la Escuela 
de distinto pueblo de la vecindad de sus padres. 
(O. 28 junio 1922). 

Africa (Maestros y Escuelas de). 

Se niega derecho a Escuela nacional en la pen
ínsula a una Maestra de Zeluán, por no estar com
prendida en los casos de reingreso. (R. O. 6 febre
ro 1922). 

—Se propone la incorporación a la legislación 
común de las Escuelas, de Alhucemas, Chafarinas 
y Peñón de Vélez. (R. O. 21 junio 1922) ; se orde
na esa incorporación. (R. D. 31 agosto 1922). 

—Se crea en Melilla una Escuela técnica, que 
comprende estudios de cultura j&eneral (bachillera
to), y de cultura profesional (Estudios del Magis
terio, Mercantiles, Artes y Oficios, etc.). (R. D. 31 
agosto 1922) (R. O. 13 septiembre 1922). (Véase Me
lilla,). 

Agricultura (Enseñanza de) 

Se conceden los campos aerícolas que se mencio
nan. (R. O. 17 diciembre 1921). 

—Se organizan cursos de ampliación y perfec
cionamiento de agricultura para los Maestros en
cargados de los campos agrícolas. (R. O. 10 enero 
1922) (O. 14 febrero 1922) (00 . 18 febrero 1922) 
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AGRICULTURA.—AllPLIAiCIOW 

(00 . 19 y 20 febrero 1922) (00 . 24 febrero 1922) 
(K. O. I.0 marzo 1922) (R. Ü. 28 agosto 1922) ( l i . O. 31 
octubre 1922). 

—Se crean los nuevos campos agrícolas que se 
mencionan. (O. 21 agosto 1922) (E. O. 2 octu-
bre 1922). 

—iS© constituyen diez premios en metálico «para 
los diez niños que más se hayan distinguido du
rante el último curso en los trabajos de los cam
pos agrícolas». (O. 5 octubre 1922). 

Ahorro postal. 

Se pide ((el nombre de un alumno o alumna que 
más se haya distinguido por su aplicación y apro
vechamiento... para conceder el premio de 250 pe
setas, concedido por la Caja Postal de Ahorros». 
(0. 7 enero 1922) (O. 18 febrero 1922). 

Amortización de plazas. 

Se amortiza la plaza de Profesor de Francés de 
lasí Escuelas Normales oe Badajoz. (O. 9 enero 
1922). 

Ampliación de estudios. 

Ŝe organiza un curso de ampliación de estudios 
para los Maestros encargados de los campos agrí-
colás. (R. 0. 10 enero 1922). (Véase Agricultura). 

—Se asigna a cada Universidad las cantidades qué 
se mencionan para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas. (R. 0. 9 agosto 1922). 

—Convocatoria para conceder pensiones en el ex
tranjero. (O. 29 septiembre 1922). 

—Se nombra un grupo de Maestros para seguir 
un curso dw ampliación de estudios en el extran
jero, durante dos meses. (R. O. 30 octubre 1922). 

(Véase Cursos de ampliación). 
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AMPLIACION.—ARREGLO 

Ampliación de plazas. 
Se dispone la agregación de plazas en oposicio

nes de Profesores de Oaiigrafía en Escuelas Nor
males. (E. O. 11 octubre 1922). 

Analfabetismo (Lucha contra el) 
Se crea una comisión central que «ha de tener 

a su cargo proponer y aplicar los medios para com
batir el analfabetismo, vigilar la asistencia de los 
niños analfabetos a las Escuelas nacionales... y ha
cer cumplir la ley de enseñanza obligatoria de 23 
de junio de 1909». (R. D. 31 agosto 1922) (R. O. 7 
y 9 octubre 1922). 

Anormales (Educación de) 
Se reglamento el funcionamiento de una Gran

ja agrícola y de una Escuela primaria especial para 
la educación de escolares anormales. (R. O. 27 mar
zo 1922). t 

—Se reglamenta el funcionamiento de la Escue
la primaria especial para educar e instruir a los 
anormales mentales. (R. O. 14 septiembre 1922). 

Aptitud física y profesional. 
Se manda a los Inspectores la revisión de los 

expedientes de sustitución para que cuantos tengan 
aptitud física vuelvan al servicio. (R, O. y O. 17 
abril 1922). 

Arbol (Fiesta del) 
Se reconoce como mérito para el Escalafón pro

vincial haberse distinguido en la organización de 
la fiesta del árbol. (RR 00 . 24 enero 1922). 

Arreglo escolar. 
Se altera el arreglo del Ayuntamiento de Germa-
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ASAMBLEAS.—ÁSOCmoWS 

d© (Lugo). (R. O. 6 febrero 1922); ídem los mrios 
qué se expresan. (RR. 0 0 . 27 marzo 1922) (Reales 
órdenes 24 junio 1922). 

Asambleas. 
Se manda celebrar una Asamblea de educación 

física. (R. O. I.0 de marzo 1922) (R. O. 10 abril 
1922). 

—)Se concede carácter oficial al Congreso inter
nacional de Fisiología y Educación física. (R. O. 17 
julio 1922). 

Asesoría jurídica 
Se dictan disposiciones sobre las funcione® de la 

Asesoría jurídica. (R. D. 30 octubre 1922). 

Ascensos del Magisterio. 
Se conceden ascensos por corridas de escalas y 

aumento de plantillas. (R. O. 23 diciembre 1921) 
(R. O. 25 enero 1922) (O. 6 febrero 1922) (R. O; 1.° 
marzo 1922) (R. O. 8 marzo 1922) (R. O. 19 marzo 
1922) (R. O. 10 junio 1922) (O. 13 junio 1922) (Or
den 24 junio 1922). 

—íSe consignian los servicios y el número del últi 
mo Maestro aseendido a 3.000 pesetas. (R. O. I.0 fe
brero 1922). 

Asistencia escolar. 
Se nombra una Comisión central que ha de «te

ner a su cargo proponer y aplicar los medios para 
combatir el analfabetismo, vigilar la asistencia de 
niños a las Escuelas y hacer cumplir la ley de 
enseñanza obligatoria. (R. D. 31 agosto 1921). 

Asociaciones del Magisterio. 

Se invita a todas las Asociaciones que aun no ha
yan obtenido autorización ministerial a solicitarla, 
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ASOCIi€ION:ES.—lUWmS 

y m dan reglas para ello. (R. O. 9 diciembre 1921). 
—Se invita ((a las Federaciones o Asociaciones 

provinciales de Maestros a manifestar, a la mayor 
brevedad, su sentir voluntario y libre, con inde
pendencia del criterio oficial sobre cada una de las 
materias legislativas que comprende o debe com-
piender el futuro Estatuto». {R. O. 30 enero 1922). 

—Se autoriza el funcionamiento de las Asocia
ciones que se expresan. (H. O. 3 abril 1922) (Eeal 
orden 8 abril 1922) (ER. 0 0 . 19 abril 1922) (Rea
les órdenes 21 abril 1922) (R. O. 24 abril 1922) (Real 
orden 25 abril 1922) (R. O. 5 mayo 1922) (R. O. 22 
mayo 1922) (R. O. 30 mayo 1922) (R. O. 17 enero 
1922) (R. O. 28 enero 1922) (R. O. 7 febrero 1922) 
(R. O. 10 junio 1922) (R. O. 16 junio 1922) (R. O. 24 
junio 1922) (R. O. 28 junio 1922) (R. O. 7 jul io 
1922) (R. O. 15 jul io 1922) (R. O. 7 marzo 1922) 
(R. O. 14 marzo 1922) (R. O. 7 agosto 1922) (Real 
orden 21 octubre 1921) (R. O. 7 diciembre 1921) 
(R. O. 26 septiembre 1922) (R. O. 18 octubre 1922). 

Aspirantes (Listas de). 

Forman estas listas los interinos con derecho a 
colocación en propiedad, y los opositores califica
dos por los tribunales correspondientes para alcan
zar plazas. (Véase para los primeros Interinos e 
interinidades, y para los segundos Oposiciones a Es
cuetas. 

Aumento gradual de sueldo. 

Se (reconocen méritos para el Escalafón provisio
nal. (RR. 0 0 . 24 enero 1922). 

—Se pide al Ministro de la Gobernación que obli
gue a la Diputación de Ciudad Real a pagar el au
mento gradual. (R. O. 2 junio 1922). (Véase Pre
mios). 
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AUTONOMIA.—iYLiÜMm 

Autonomía universitaria. 

,Se declara suspenso 'el Decreto e,stableci#ndo la 
aut-onomiia uaiv&r&itaria y toda» las disposiciones 
dictadas sobre la misma. {R. 1). 31 jul io 1922). 

Auxiliares de Escuelas Normales. 

Los auxiliaros, iein caso de desempeñar tpLam m -
cante de numerario, sólo pueden percibir su gratifi
cación, o los dos tercios del .sueldo de «ntrada de 
Profesor numerario. (O. 21 feibrero 1922). 

—Los auxiliaras interinos de Escuelas Ñormales que 
hiayan deisiempeñado sus cargos durante dos años, 
quedan confirmados en propiedad en ellos. (R. O. 18 
mayo 1922). 

Auxiliares de Escuelas primarias. 

Se declara en suspenso e l desdoble de una Escue
la hasta que se encuentren locales adecuados para 
que las nuevas Escuelas funcionen con independon-
cia. (R. O. 9 marzo 1922). 

Auxilios y subvenciones del Estado. 

Reglas para conceder auxilios a los Ayuntamien
tos para edificios escolares. (R. D. 3 marzo 1922, ar
tículos 1.° y 2.°). 

—Reglas para conoeder auxilios a entidades par
ticulares a f in de sostener Escuelas. (R. D. 8 agos
to 1922) (R. O. 12 agosto 1922).. 

Ayudantes de Escuelas Normales. 

«Lo» Ayudantes de clases especiales, lo» d» Mó-
sioa. Dibujo, Francés y Caligrafía, perciben en caso 
de vacante los dos tercios de la asignación de la 
misma». (R. O. 21 abril 1922). 
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AYUI\TIMIÍENTO.S.—BACÜIÍXEfiATO 

Ayuntamientos. 

«Los Ayuintamientos que no' tenigan ilooalas-escue• 
i m ladecuados serán invitados a oonistruirlos' o fa
cilitarlos en el plazo de cinco' años.» (R. D. 3 mar
zo 1922). 

—/Se declara la nulidad de las subvenciones conce
didas a varios Ayuntamientos pana construir Escue
las «sin perjuicio de exigir a los que percibieron 
parte de 'dichas subvenciones la reísponsabilidad1 a 
que hubiere lugar por incumplimiento de las obli
gaciones que contrajeron.» (R. O. 10 abril 1922). 

—Se niega a un AyunJtaaniento la faculjtad de 
nombrar una Inspectora de orden para una Escuela 
de niñas «mientras no justifique el cumplimiento 
de sus obligaciones legales». (R. O. 22 mayo 1922). 

Bachillerato. 

Se resuelve que se computen los cursos de Geo
grafía e Historia del Bachillerato por ios cuatro 
de las Escuelas Normales. (R. O. 7 marzo 1922). 

Se niega lisa conmutación de la Lengua oasitellana 
aprobada en •el Bachillerato por los dos cursos de 
Gramática del Magisterio. (R. O. 6 mayo 1922). 

—̂ 8e niega igualmente la conmutación de Gra
mática castellana, Geografía de España y Caligra
fía del Bachillerato por las de igual denominación 
del Magisterio. (R. O. 8 mayo 1922). 

-HSe establecen en Melilla los estudiosi del Ma
gisterio unidos a los del Bachillerato. (R. D. 31 
agosto 1922). 

—«Los graduados en el Bachillerato que deseen 
cursar los estudios de la carrera de Maestro, debe
rán acreditar que han aprobado los dos cursos de 
Caligrafía». (R. O. 13 octubre 1922). 
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Becas. 
Se dictan reglas para la concesión de becas a 

alumnos pobres en las Universidades. (R. O. 7 abril 
1922). 

—Reglas para la concesión de becas a los alum
nos de los distintos centros docentes oficiales. (Real 
orden 30 septiembre 1922). 

Bibliotecas escolares. 
((Se establece el servicio de Bibliotecas escolares 

en las Escuelas graduadas que reúnan las necesa
rias condiciones», y se dictan reglas pana ello. 
(Real orden 4 febrero 1922); se hace la adjudica
ción de las bibliotecas. (R. O. 24 marzo 1922). 

—Se dispone que, ((a tí tulo de ensayo, se deposi
te en el Museo pedagógico de Córdoba, sin refun
dirse, y en grupo aparte de su biblioteca, las cajas 
de libros- de la biblioteca circulante, distribuidas 
actualmente en los partidos judiciales)). (R. O. 10 
agosto 1922). 

Beneficencia (Escuelas de) 
Se resuelven incidentes relativos a derechos y .ca

rácter de la Escuela del Hospicio de Madrid, tras
ladada a Aran juez. (O. 20 octubre 1922). 

Campos agrícolas (Véase Agricultura). 

Campos de recreo. 
Se conceden 10.000 pesetas al Rector de Granada 

«para campos de recreo y ensayos de educación fí
sica en las Escuelas nacionales de Granada». (Real 
orden 3 agosto 1922). 

—Se conceden 3.000 pesetas al Inspector-jefe de 
Córdoba para campos de recreo y ensayos de edu
cación física. (R. O. 14 agosto 1922) (R. O. I.0 sep
tiembre 1922). 
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Cantinas escolaras. 
Se conceden 12.000 pesetas a la Cantina escolar 

de la Escuela Modelo de párvulos d© Madrid. (Ileai 
orden 4 septiembre 1922). 

Casa-habitación. 
Aunque la casa-habitación no tiene condicionéis 

es obligatoria la residencia del Maestro en el lugar 
de destino. (O. 16 octubre 1921). 

—ÜLÍOS sustitutos de los Maestros que' estudian en la 
Escuela Superior del Majgisterio, disfrutan de la 
casa, si no la viene ocupando la familia del sus
tituido. (Ji. ü . 25 abril 1922) (R.O. 30 mayo 1922). 

—Los JJirectores de' Escuelas Normales tienen de
recho a casa-habitación, y pierden ese derecho cuan
do están suspensos en el cargo, ( l i . O. 26 ju l io 1922). 

Castigos corporales. 
Se declara «que el empleo de castigos corporales 

y la falta de discreción en la vida pública, consti
tuyen, por parte del Maestro, una falta grave». 
(R. O. 7 agosto 1922). 

Ciegos y sordomudos. 
Se establece una sección para ciegos en las Escue

las prácticas graduadas con seis grados. (R. O. 28 
ju l io 1922, D.) . 

Certificado de aptitud. 
A l terminar la enseñanza en las Escuelas mater

nales se expide certificado de aptitud en el cuida
do e higiene infantiles. (R. D. 2 junio 1922, art. 8.°). 

Censo de población. 
Se declara «que en tanto no se promulgue el cen

so de 1920, no pueden ser tenidos en cuenta los da-
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CENSO.—COLONIAS 

tos estadístico® que de él aparezcan para la provi
sión de Escuelas nacionales». (O. 11 acrosto 1922). 

—Se aprueba y manda publicar el oenso de po
blación formado el 31 de diciembre de 1920). (Real 
decreto 3 noviembre 1922). 

Clasificación para haberes pasivos. 

Se decla.ra que «es valedero para la clasificación 
el último sueldo disfrutado, cualquiera one sea el 
tiempo que se disfrute solamente en la iubilación 
forzosa por edad, pero no en la jubilación forzosa 
por imposibilidad física». (R: O. 5 mavo 1922). 

•^Se nie^a validez para la clarificación a los ser
vicios prestados sin t í tulo académico. (R. O. 10 
agosto 1922). 

Clases complementarías. 

Se establecen clamas y cursos complementarios de 
enseñanzas generales y especializadas. (R. D. 25 sep
tiembre 1922). 

Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos. 

Se aprueba el ¡rejglamento para el funcionamien
to de la Granja agrícola aneja a este Colegio. (Real 
orden 27 marzo 1922). 

—iSe lanuncia una plaza d'e Profesior de enseñanzas 
generales para ciegos. (R. O. 2Y abril 1922). 

—Se reglamenta la Escuela especial para niños 
anormales mentales. (R. O. 14 septiembre 1922). 

Colonias agrícolas (Maestro de) 

Sé niega al Maestro de las Colonias aerrícolas de 
La Alfaida (Jerez), después de ganar Escuela de 
oposición, que siga al frente de dicha Escuela, con 
los derechos de nacional (R. O. 13 marzo 1922). 
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Colonias escolares. 

Se conceden varias subvenciones. (R. O. 32 ma
yo 199.2) (R. O. 3 junio 1922) (R. O. 2 agosto 1922) 
(R. O. 3 agosto 1922) (R. O. 4 agosto 1922) (Real 
orden 11 agosto 1922) (R. O. 16 agosto 1922) (Real 
orden 22 ajgosto 1922) (RR. 0 0 . 28 agosto 1922). 

demisiones de exámenes. 

Se dispone que una Comisión de Profesoras de 
la Escuela Normal de Coruña pase a Santiago a 
examinar a las alumnas libres que sigan en esta 
población los estudios del. Magisterio. (R. O. 19 
abril 1922). 

—Se ordena que una Comisión de Profesores de 
la Esmiela Superior del Magisterio pase ia Lérida 
a examinar a las alumnas oficiales de la Escuela 
Normal de Maestras. (R. O. 20 mayo 1922). 

Concursillos a Escuelas. 

Es preferido un Maestro en plenitud de derechos 
a otro con derechos limitados. (0. 6 diciembre 1921). 

--sSe resuelven varios expedientes sobre concursi
llos, fijando el concepto de localidad. (00 . 31 ene
ro 1922). 

—Se dicta sentencia declarando que cuando se 
trata de concursillos en población diseminada, don
de acuden Maestros de distintas localidades, la an
tigüedad debe contarse dentro del mismo Munici
pio, aunque no sea la misma Escuela. (R. O. 23 
febrero 1921). 

—Se declara que con arreglo al Estatuto las re
sultas del concursillo no puedan darse en ®1 mismo 
turno, y deben proveerse por concurso de traslado. 
(O. I.0 marzo 1922). 

—El Maestro que desempeña Escuela en pobla-
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ción menor de 500 habitantes, no puede aspirar por 
concnrsillo a otra de mayor población. (O. 4 mar
zo 1922). 

—Se dispone se anuncie a coñcursillo una Escue
la instalada en pueblo de 786 habitantes, aunque 
esté reservada a los opositores. (R. O. IV ju l io 1922). 

Concurso de traslado a Escuelas. 
Se determina la forma de proveer las Escuelas 

de Navarra. (R. O. 10 marzo 1922). 
—Se anuncia concurso general de traslado a Es

cuelas. (R. O. 16 marzo 1922) (O. 6 junio 1922) (Or
den '26 jul io 1922). 

—Se anuncia concurso a Escuelas de (Navarra. 
(O. 11 abril 1922) (O. 24 mayo 1922). 

—Se publican las propuestas provisionales. (Or
den 22 abril 1922); ídem id. (O. 14 jul io 1922). 

—Se resuelven reolamaciones al concurso general 
de traslado. (R. O. 5 jul io 1922). 

—Se amplía el plazo para reproducir las recla
maciones a causa de la huelga del Cuerpo de Co
rreos. (R. O. 25 agosto 1922); se resuelven las re
clamaciones presentadas. (O. 9 octubre 1922). 

—Se aclara una condición de preferencia en los 
concursos a direcciones de Escuelas graduadas. (Real 
orden 2 octubre 1922). 

Concurso de traslado a Cátedras. 
Se establecen las condiciones de preferencia para 

obtener Cátedras por concurso de traslado. (Real, 
decreto febrero 1922). 

—Preferencia de los Inspectores y Profesores de 
Escuela Normal que han servido dos años en Ca
narias. (R. O. 3 octubre 1922). 

Conmutación de estudios. 
Se dispensa de aprobar un curso de Reiligión 
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a un Presbífero y Bachiller. (R. O, 96 enero 1922). 
—Se conmutan los cuatro cursos de Geografía e 

Historia de las Escuelas Normales por los dos del 
Bachillerato. CR. O. 8 marzo 19255). 

—Se conmutan varias asignaturas aprobadas en 
Escuela de Comercio para el Magisterio. (R. O. 24 
abril 1922). 

—í^e niegia la conmutación de los1 dos cursos de 
Gramática castellana del Magisterio por la asig
natura de Lensrua castellana aprobada en los estu
dios del Bachillerato. CR. O. 6 mayo 1922) ; y asi
mismo las de Geoerafía de España y Caligrafía. 
(R. O. 8 mayo 1922). 

—Se conmutan las asignaturas del Bachillerato 
que se mencionan para el Magisterio. (R. O. 7 agos
to 19S2). 

—Se conmutan varias asignaturas aprobadas en 
una Escuela Industrial para la carrera del Magis
terio. (R. O. 9 septiembre 1922). 

Consejo de Instrucción pública. 
Be anula por sentencia la Real orden que formó 

expediente al secretario del Consejo Sr. Alfaya. 
(R. O. 14 marzo 1922). 

—'Se admite a D. Francisco Bergamín la dimi
sión del cargo de presidente, y se nombra a' don 
José del Prado Palacio. (RR. DD. 24 marzo 1922). 

Construcción de Escuelas. 
(Véase Edificios escolares). 

Cónyuges o consortes. 
S» nSega un traslado a localidad situada en e.! 

mismo Municipio, pero distinta de la en que vive 
©1 otro cónyuge. O. 2 enero 1922). 

-—La preferencia de los consortes con plenitud de 
derechos sobre los limitados, sólo «s aplicable a los 
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aspirantes que/ acreditan la misma condición de 
preferencia de las enumeradas en «1 Estatuto. (Real 
orden 7 enero 1922). 

—Se resuelve de un modo general qu« se atenga 
al orden de preferencia que establece el artículo 99 
del Estatuto, cuando hay varios consortes que as
piran a la misma plaza. (R. O. 11 enero 1922). 

—Se niega un traslado a Escuela situada en el 
mismo Ayuntamiento, pero en distinta localidad. 
(K. O. 12 enero 1922). 

—Se niega traslado a una Maestra que tenía in
coado expediente de sustitución. (R. O. 6 febrero 
1922). 

—Se dieclara que pueden bacerse nombramientos de 
consortes fuera de traslado sin esperar a las segun
das o terceras vacantes, según las poblaciones. (Real 
orden 12 mayo 1922). 

—-Se nombran Maestras de Madrid a las que se 
indican. (R. O. 23 junio 1922) (R. O. 12 agosto 
1922) (R. O. 30 agosto 1922). 

Correcciones administrativas. 

Se abona para la separación del cargo el tiem
po que dejó de percibir haberes una Maestra. (Or
den 12 enero 1922). 

—Se apercibe a una Maestra «por la excesiva l i 
gereza con que ha procedido a formular denuncias 
de hechos que no había de probar. (R. O. 17 ene
ro 1922). 

—Se propone «la separación de las Maestras (de 
una Escuela graduada) entre sí y de todas ellas 
del sitio en que el conflicto se ha producido. (Real 
orden 4 marzo 1922). 

—Se acuerda la separación definitiva del Magis
terio por las causas qu« se expresan. (R. O. 6 mar
zo 1922). 

—Se d«ja oMaot» a un interino por h»b«r d i r i -
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gido carta a un ex ministro ofreciéndole dinero si 
alteraba el texto de disposiciones oficiales, (Orden 
10 marzo 1922). 

—Se castiga a un Maestro por «el empleo de cas
tigos corporales, y la falta de discreción en la vida 
pública)). (E. O. 7 agosto 1922). 

—Be reconoce (da necesidad de dictar. disposicio
nes legales que garanticen la seguridad, hasta 
donde sea posible, de que no ha de dictarse senten
cia alguna sin haber oído al acusado)). (R. O. 11 
angosto 1922). 

—Se imponen diferentes correcciones al personal 
de Secciones administrativas que se mencionan. 
(R. O. 24 agosto 1922). 

Curses de ampliación. 
Se autoriza a la Inspectora de Toledo para orga

nizar un curso de ampliación con 20 Maestras de 
su zona. (R. O. 31 diciembre 1921), 

—Se organiza un curso para los Maestros encar
gados de los campos agrícolas. (R. O. 10 enero 1922) 
(O. 14 febrero 1922) (R. O. 28 agosto 1922). 
• —Se organiza un curso para designar Maestras 

del grupo escolar Príncipe de Asturias. (R. O. 31 
enero 1922; ídem para Maestros. (R. O. 13 febre
ro 1922). 

—Se autoriza al Inspector de Segovia para cele
brar en Madrid un curso de ampliación con 12 
Maestros de su zona. (R. O. 20 junio 1922). 

—&6 autoriza la celebración de un curso de per
feccionamiento en Córdoba, al cual podrán asistir 
30 Maestros, y se conceden para ello 4.000 pesetas. 
(R. O. 16 agosto 1922): ídem de uno en Boltaña 
(Huesca) para 25 Maestros, concediéndose la sub
vención de 2.500 pesetas. (R. O. 21 agosto 1922). 

—Se nombra un grupo de Maestros para seguir 
un curso de ampliación de estudios en el extran
jero durante dos meses. (R. O. 30 octubre 1922). 
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—Se celebra un curso de Pedagogía y Metodolo
gía para catedráticos de Instituto. (R. O. 11 no
viembre 1922). 

Cursos complementarios. 

Se establecen clases y cursos complementarios de 
cultura general y especializada. (R. D. 25 septiem
bre 1922). 

Derechos limitados. 

«Los Maestros de derechos limitados, en tanto no 
alcancen la plenitud, f igurarán siempre detrás de 
los que ingresen por oposición», y, en consecuencia, 
se resuelve un concursillo a favor del de plenitud. 
(O. 6 diciembre 1921). 

Defectos físicos. 

Los aspirantes al Magisterio, con defecto físico, 
pueden ser matriculados mientras se tramita el ex
pediente de dispensa, haciendo la declaración co
rrespondiente. (R. O. ]2 diciembre 1921). 

Desgravación de impuestos. 

(Vea^e Imptiesto de utilidades). 

Derechos limitados. 
(Véase Plenitud de derechos). 

Desdoble escolar. 

Se declara en suspenso el de una Escuela hasta 
que se hallen locales adecuados para que funcionen 
las dos independientemente. (R. O. 9 marzo). 
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Dietas. 

8« declara que D. Lorenzo Luzuriaga «puede ha
cer uso de la consignación de dietas de visitas, a 
razón de 30 pesetas». (R. O. 25 mayo 1922) (Real 
orden 2 septiembre 1922). 

Las dietas de Inspección solamente están grava
das con el ocho por ciento por impuesto de utilida
des. (R. O. 27 octubre 1922). 

Dibujo (Curso de). 

Se anuncia matrícula para el curso permanentp 
de Dibujo. (R. O. 12 agosto 1922). 

Diputaciones provinciales. 

Se pide al ministro de la Gobernación que obli 
gue a la Diputación de Ciudad Real a pagar el 
aumento gradual de sueldo. (R. O. 2 junio 1922). 

—Por sentencia del Tribunal Supremo se falla 
que una Diputación no está obligada a pagar al 
regente de la Escuela práctica gratificación por la 
cíase de prácticas de ensefianza. (R. O. 12 jul io 1922). 

—Se manda que una Diputación consigne 1.000 
pesetas para material de la Sección administrati
va. (R. O. 20 septiembre 1922). 

Directores de Escuelas graduadas. 

Se encarga interinamente1 de la dirección de una , 
Escuela graduada al Maestro de Sección que tiene 
tí tulo superior. (O. 23 febrero 1922). 

—Las Escuela? graduadas de párvulos se proveen 
por la legislación general de Escuelas graduadas. 
(R. O. 21 junio 1922). 

—Se aclara una preferencia en los concursos a pla
zas de director d« Escuela graduada. (R. O. 2 oc
tubre 1922). 



i¿ÜÁD.~MD]FiÜ10S 

Edad, 

«Podrán matricularse en Isas Escuelas materna
les las mujeres españolas que tengan doce años cum
plidos». (R. D. 2 junio 1922, art. 5.°). 

—Se advierte a una Maestra «que se abstenga de 
admitir niñas que no lleguen a la edad escolar)). 
(O. 13 junio 1922). 

' Edificios escolares. 

Se pide a los Inspectores relación detallada de 
edificios escolares y su estado de conservación. (Or
den 6 diciembre 1921). 

—Se concede, con carácter provisional, la cons
trucción de edificios escolares. (R. O. 23 enero 1922) 
(R. O. 6 junio 1922) (R. O. 10 junio 1922) (00 . 24 
febrero 1922). 

—»Se dictan nuevas reglas e instrucciones para 
construir edificios escolares por cuenta del Estado. 
(R. D. 3 marzo 1922). 

—Se aprueban los modelos de nuevos edificios es
colares según los climas y clase de Escuelas. (Real 
orden 27 marzo 1922). 

—Se declara la caducidad de subvenciones con 
cedidas para construir Escuelas a los Ayuntamien
tos que se expresan, y la validez de otras que tam
bién se mencionan, «sin perjuicio de exigir a los 
Ayuntamientos que percibieron parte de dichas sub
venciones la responsabilidad a que hubiere lugar 
por incumplimiento de las obligaciones que contra
jeron». (R. O. 10 abril 1922). 

—Se enumeran las condiciones deplorables de al
gunos locales en Canarias, y se manda que sean 
instaladas las Escuelas en otros adecuados. (R. O. 27 
abril 1922). 

—Se ordena una información especial del estado 
de los edificios escolares para ver dónde hay que 
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construirlos nuevos, dónde pueden adoptarse o me
jorarse ios actuales, etc. (R. O. 30 mayo 1922). 

—Se conceden edificios escalares a los pueblos 
que se indican. (R. D. 30 octubre 1922) (R. D. 3 
noviembre 1922). 

—Se nombra una comisión ejecutiva de construc
ción de edificios escolares en Madrid. (R. O. 9 no
viembre 1922). 

pafermedad. 

Las licencias por motivos de salud han de solici
tarse desde el punto de residencia, y no se conce
derán por enfermedad si implican salir de dicho 
punto. (R. O. 6 febrero 1922). 

Enseñanza normal. 

Se desestima petición de que se declare obligato
ria en las Escuelas Normales, el idioma esperantis
ta. (R. O. 9 febrero 1922). 

—Se crea en Melilla una Escuela técnica donde 
se cursarán los estudios del Magisterio. (R. D. 31 
agosto 1922). 

(Véase Conmutación de estudios y Escuelas Nor
males). 

Enseñanza primaria. 

Se indican las materias y orientación de las en
señanzas en las Escuelas maternales. (R. D. 2 ju 
nio 1922). 

—'Materias de enseñanza en la Escuela especial 
de anormales, aneja al Colegio de sordomudos. (Real 
orden 14 septiembre 1922). 

Escafaíon de Inspectores. 

Se publica este Escalafón con la situación en 31 
de marzo de 1922). (R. O. 18 jul io 1922). 
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Escalafón del Magisterio, 

Se consignan los servicios y el número del último 
Maestro ascendido a 3.000 pesetas. (R. O. I-0 fe
brero 1922). 

—.Cómputo de los servicios de los sustituidos en 
el Escalafón. (R. O. 6 febrero 1922) (R. O. 25 fe
brero 1922) (R. O. 21 junio 1922). 

—̂Se resuelven las reclamaciones que se mencionan. 
(RR. 0 0 . 14 febrero 1922). 

—Se anuncia la publicación de las series S-*, 
y 3.a de Maestras del Escalafón. (R. O. 18 abril 
1922; ídem de las series 4.a, 5.a y 6.a (R. O. 2 junio 
1922); ídem las 7.a y 8.a (R. O. ,26 ju l io 1922). 

—Se anuncia la publicación de las series 1.a, 2.a y 
3.a del Escalafón de Maestros (R. O. 30 mayo 1922) : 
ídem las 4.a, 5.a y 6,a (R. O. 6 junio 1922); ídem 
r.a y 8.a (R. O. 24 junio 1922). 

—Se publica auto del Tribunal Supremo declarán 
dose incompetente piara anular la Real orden df 
16 de marzo de 1920. (R. O. 21 junio 1922). 

—Se manda incluir en el Escalafón a un Maestro 
^ue había sido sustituido i r regularmente. (R. O. 21 
junio 1922). 

—̂Se declara que los Maestros nombrados libre
mente por los patrono® no han figurado en ningu
no de los Escalafones formados. (R. O. 21 junio 
1922). 

—Se manda cumplir sentencia incluyendo en el 
Escalafón al Maestro D. Joaquín Valdes, que des
empeña la Escuela de La Folguera, que debe ser 
considerada como nacional. "(Sen.a 29 diciembre 
1921) {R. O. 23 febrero 1922). 

—Se niega plenitud a las Maestras que se expre
san (R. O. 25 febrero 1922). 

—Se nombra vocal de la Comisión del Escalafón 
a D. José Acuña y Pérez de Vargas. (R. O. 18 agos
to 1922). 
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—S« manda incorporar al Escalafón del Magis
terio las plazas y los Maestros de Alhucemas, Ciia-
íarina» y P«ñón d© Véleas d© Gomera. (K. D. 31 
agosto 1922). 

Escuelas graduadas. 

Se gradúan las Escuelas que se mencionan. (Or
den 27 enero 1922) (R. O. 24 marzo 1922) (R. O. 5 
abril 1922) (R. O. 31 octubre 1922). 

—S« ¡establece e l . servicio de Bibliotecas escola
res en las jgraduadas que reúnan condiciones. (Real 
orden 4 febrero 1922) (R. O. 24 marzo 1922). 

—iSé interesa «del celo de los directores dei Escue
las graduadas la adquisición del retrato de Cajali, co
mo homenaje a este genio español. (O. 19 abril 1922). 

—Se niega el desdoble de una Escuela graduada, 
pues en ningún caso puede autorizarse un retroceso 
en la organización de Escuelas nacionales. (R. O. 26 
septiembre 1922). 

Escuelas Normales. 

¡Se dispone que las plazas de Profesoras de Mú
sica de la ciategoiría de 3.000 pesetas, se anuncien a 
concurso previo de traslado. (R.- O. 7 dioiembre 1921). 

—Se amortiza la plaza de Profesor de Francés 
de las Normales de Badajoz, encargando la enseñan
za al Profesor del Instituto general y técnico. (Or
den 9 enero 1922). 

—Se autoriza el funcionamiento de urna Asocia
ción de antiguas alumnas en el local de una Escue
la, Normal, pero supeditada a la autoridad de la 
directora. (R. O. 7 febrero 1922). 

—Se agrcjga a la Escuela Normal de Maestras de 
Madrid, a la Profesora de la de Guipúzcoa, para 
cooperar al ensayo de La enseñanza de Paidología. 
(R. O. 30 marzo 1922). 

—¿Se 'dispone que una Comisión de Profesoras de 
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E S C U E L A S 

la Normal de Corufia pase a examinar a las alum-
nas que en Santiago siguen los estudios para ob
tener el t í tulo de Maestras, y se dan reglas para 
la matrícula y exámen. (R. O. 19 abril 1922). 

—Los ayudantes de clases especiales perciben, en 
caso de vacante los dos tercios de la asignación de 
la misma. (R. O. 21 abril 1922). 

—Se ordena que una Comisión de la Escuela Su
perior del Magisterio pase a Lérida a examinar 
a las alumnas oficiales de la Escuela Normal de 
Maestras. (R. O. 20 mayo 1922). 

—'Se resuelven reclamaciones del Escalafón de 
Profesores y Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales. (R. O. 10 junio 1922). 

••—Se autoriza a la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago para que admita matrícula oficial y 
libre de alumnas eme signen los estudios del Ma
gisterio. ÍR. O. 22 ju l io 1922). 

•-—Se declara que los directores de Escuelas Nor
males tienen derecho a casa en el mismo estableci
miento, y lo pierden al estar suspensos en sus fun
ciones. (R. O. 26 jul io 1922). 

—Las plazas nuevas están exceptuadas de la opo
sición. (R. O. 14 agosto 1922). 

—/Se crea lein Me'lilla u n a Escuela técnica, que dará 
entre otnas las enseñanzas de Escuela Normal. (Rea! 
decreto 31 agosto 1921). 

— S e autoriza para hacer oposiciones a Cátedras a 
Maestras del título Superior que hayan aprobado 
'a Pedagogía y s u Historia en la Universidad de 
Oviedo. CR. O. 4 septiembre 1922). 

—Se dispone que «a la lanrobación de cada una de 
las asignaturas que constituyen los cursos de Ta ca
rrera del Magisterio, precedan todas lias del eurao 
anterior». (R. O. 18 septiembre 1922). 

—•Las instancias y documentos se remitirán por 
conducto de los Rectores, excepto en Tos casos con 
cretos que se indican. (R. O. 30 septiembre 1922) 
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ESCUELAS 

—Los Profesores que tienen dos a-ños de servioios 
en Canarias, gozan preferencia en los concursos a 
Escuelas Normiales.—(R. O. 3 octubre 1922). 

—Se recuerda que las clases alternas de una asig
natura deben darse en lunes, miércoles y viernes, o 
martes, jueves y sábados. (R. O. 4 octubre 1922). 

—'Se declara que la^ alumnias miatriculadas en la 
Escuella Normal de Maestros de Santiago podrán 
examinarse en ella de todas las asignaturas meno? 
de Pedagogía, Labores y Prácticas de enseñanza 
que deberán cursarse y aprobarse en unía Escuelia 
Normal de Maestras. (R. O. 4 octubre 1922). 

—Los biaohilleres que deseen estudiar la carrera 
del Magisterio, deberán acreditar haber aprobado 
loa dos cursos de Oaligrafía. (R. O. 13 octubre 1922). 

—!F!e dictan reglas sobre exámenes de alumnos **r 
laíS Escuelas de Santiiago y Canarias. (R. O. 21 oc
tubre 1922). 

Escuela mixta. 
S© desestimia. la petición de un Ayuntamiento para 

que al vacar la Escuela mixta, que está desempe
ñada por Maestra, se proveyese en Maestro. (O. 4 

, marzo 1922). 
Escuelas de fábricas. 

S« pide relación de las Escuelas creadas en fá 
bricas y talleres, según el R. D. de 25 de mayo de 
1900. (R. O. 11 enero 1922). 

Escuela para anormales. 
Se aprueba el Reglamento para la Escuela pri-

mariija especial de anormales, aneja al Instituto de 
«u nombre. (R. O, 27 marzo 1922) (R. O. 14 sep
tiembre 1922). 

Escuelas maternales. 
Se manda cerar, a título de ensayo, Escuelas ma-

termaJes modelos, y ae fijan lo;a fines esenciales de 
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las mismas. (R. D. 2 junio 1922). (R. O. 20 junio 1922). 
,'R. O. I.0 agosto 1922). 

—(Se dictan reglas; para la matrícula, provisión 
de plazas y régimen de lias Escuelas maternales. 
(R. O. 16 agosto 1922). 

Escuelas nuevas. 

Se eleva a defimitiva lia creación de varias Escue
las. (R. O. 19 abril 1922). (R. O. 30 mayo 1922). (Real 
'orden 17 junio 1922). (R. O. 7 marzo 1922). (R. O. 9 
marzo 1922). (R. O. 11 agosto 1922). 

—Se crean, con carácter provisionial, las Escuelas 
que se expresan. (R. O. 11 enero 1922). (R. O. 26 
enero 1922). (R. O. 31 enero 1922). (R. O. 2 febre
ro 1922) (R. O. 2 octubre 1922) (R. O. 28 octubre 
1922) (R. O. 31 octubre 1922) (R. O. 6 noviembre 
1922) (R. O. 9 noviembre 1922). 

iSe mandan crear tres Escuelas mixtas para sus
tituir a otras tantas de Patronato- (RR. 0 0 . 24 
agosto 1922). 

Escuelas prácticas. 
Se piden datos minuciosos sobre el funcionamien

to de las Escuelas anejas a las Normales, y se 
dice que deberán ser graduadas, con seis secciones 
a lo menos, y una para ciegos y sordomudos (Real 
ordsn 28 jul io 1922). 

Escuela Superior del Magisterio. 

Se reglamentan Jos estudios del grado normal. 
(R. O. 28 noviembre 1921). 

—(Se autoriza a Ja Escuela Superior del Magiste
rio para celebrar dos cursos de ampliación y perfec
cionamiento para elegir personal del Grupo encolar 
«Príncipe de Asturias». (R. O. 30 noviembre 1921). 

—Sa reforma el R. D, de 30 de agoste de 1914 en 
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el sentido de qu© los lad-umnos que obtengan «1 tí 
tulo Normal, sólo tendrán derecho a aspirar por 
oposición a plaza del Magisterio, Esicuelias Norma
les, etc. (R. D. 3 marzo 1922). (O. 27 marzo 192f) 
se dispone que no se apldquen eisas1 reformas a los 
alumnos ingresados en lia convocatoria última0 (Real 
orden 14 julio 1922). 

—¡Los susititutos de los .Maestros, que cursan »n la 
Escuela Superior del Magiisterio, cobran la mitad 
del sueldo, la gratificación de adultos j la casa, si 
no la ocupa la familia del Maestro sustituido. (Real 
orden 25 abril 1922), y no cesan en el período de va
caciones. (R. O. 27 mayo 1922). (R. O. 30 mayo 1922). 

—tSe ordena que una Comisión de Profesores de 
esta Escuela pase ia Lérida a- examinar las alumnas 
oficiales de la Normal de Maestras. (R. O. 2(5 mayo 
1922). 

Escuelas voluntarias. 
¡Se dicta Sentencia mandando reconocer como 

nacionial una Escuela de la Felguefa, que había sid® 
considerada como voluntariia en las condiciones que 
se- expresan. (SENT.a 29 diciembre 1921). R. O. 2? 
febrero 1922). 

—Se encarga a los Inspectores mucha vigilancia so 
bre las Escuelas voluntarias, donde se hablan idio
mas regionales, y que en caso de necesidad, por la 
dificultad que ofrezca el idioma, se nombren Ins
pectores ertraordinarios para cada caso. (R. O. 22 
mayo 1922). 

Esperanto (Enseñanza de) 
Se desestima petición de que se declare obliga

toria la enseñanza de esperanto en las Escuelas Nor
males (R. O. 9 febrero 1922). 

Estatuto de! Magisterio. 
Se invita «a las Federaciones o; Asociaciones pro 

yinciales de Maestros a manifestar a ía mayor bre-
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vedad su sentiT voluntario y libre con independen-
eia del criterio oficial sobre cada una de las ma
terias legislativas que comprende o deba compren
der el futuro Estatuto)). (Jtí. O. 30 enero 1922). 

—¿Se manda tener en cueinta para l a reforma de.̂  
Estatuto ©1 caso de permutas que deben anularse 
«euando uno de los permutantes se encuentre en si
tuación de sustituirse a l tiempo de incoarse o lle
varse a cabo la permuta. (R. O. 3 abril 1922). 

Exámenes y grados. 

Se diotan reglas para que una Comisión de la Es
cuela Normal de Coruña pase a Santiago a exami
nar a las alumnas que en esta población siguen los 
estudios del Magisterio. (R. O. 19 abril 1922). 

—¡Se ordena que una Comisión de la Escuela Su
perior del Magisterio pase a Lérida a examinar 
las alumnas oficiales de la Normal de Maestras. 
VR. O. 13 mayo 1922) (R. O. 20 mayo 1922). 

—Se eonoeden facilidades extraordinarias para 
que puedan examinarse los alumnos de lo® centros 
eficiales llamados al servicio mili tar. (RR. DD. 8 
jul io 1922). 

—Se dispone que a la aprobación de cada una 
de las asignaturas que constituyen los de la carre
ra del Magisterio, precedan todas las del eurso an
terior. (R. O. 18 septiembre 1922). 

—Se dictan reglas sobre simultaneidad de exáme-
aes y enseñanza a ciertos alumnos y alumnas de las 
Eseuelas Normales d# Santiago y Canarias. (R«ai 
orden 21 oetubre 1922). 
iBWhí i L i 

Excedencias. 

Se anula una excedencia porque se comprobó que 
antes <i» eonoederla la interesada habías© ausenta
do á« la Escuela. (R. O. 10 enere 1922); ídem por 
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e l tar sometido a expediente gubernativo. (B. 0. 6 
febrero 1922). 

—((Los Maestros titulares llamados a filas en re
emplazo ordinario o en el cupo también ordinario 
de instrucción, serán declarados excedentes sin suel 
do». (Jtt. U, 7 febrero 1922); cobrarán el sueldo co 
rrespondicnte. (±i, U . 14 agosto 1922). 

—«Cuando los excedentes deben reiD^gresar en pla~ 
zas de categoría superior a la de entrada, es indis
pensable que lo hagan en corrida de escalas con 
ocasión de vacante y simultánea designación de Es
cuela», ( l i . O. 21 jumo 1922). 

—Se declara que los que permutan están, respec
to de la excedencia, en el mismo caso que respecto 
a la juuilación, en cuanto al tiempo que han de 
servir escuela. (O. 19 octubre 1922). 

Fundaciones benéfíco-docentes. 
Se daspone «que por el Estado sje ateep^íía la 

vida y funcionamiento de las fundaciones pías do
centes», y que se respeten los derechos de los Maes
tros, y que cuando las Escuelas sustituyan a las 
públicas, el Estado abone, s i es preciso, la diferen
cia del sueldo de la fundación hasta el mínimo de 
2.000 pesetas. {R. O. 16 marzo 1922). 

—toe maitaa constituir un Patronato para la. fun
dación «Pedro Vila», en el partido de Cervera (Lé
rida), ( ü . ü . 13 mayo 1922); ídem para la provin
cia de Lérida. (H. ü . 14 j u n i o 1922). 

Grado Normal. 
Se reglamentan los estudios del grado normal 

que ha de cursarse en la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio. (E. O. 28 noviembre 1921). 

Granja agrícola. 
Se aprueba reglamento de la Granja agrícola ane 
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ja al Instituto Nacional de Sordomudos, Ciegos y 
.Anormales. (Ü. O. 27 marzo 1922). 

Gratificaciones. 

Cuando un MiaeiSfcío se traslada, percibe lia .gra
tificación que tenía el Maestro que proaujo la va
cante, si el trasladado tiene sueldo igual o supe
rior, y no en otro caso. (U. 20 abril 1922). 

Los sustitutos de ios Jláaestros que estudian en 
la Escuela Superior del Magisterio cobran la gra
tificación de adultos. (R. O. 25 abril 1922). 

—Por sentencia del Tribunal Supremo se falla 
que una Diputación no está obligada a pagar gra
tificación al regente de la Escuela práctica por dar 
las prácticas de la enseñanza. (±t. O. 12 ju l io 1922). 

Grupos escolares. 

Se nombra director del grupo Príncipe de Astu
rias a i ) . José Á a n d n , con carácter provisional. 
(E. O. 5 diciembre 1921). 

—Provisión de plazas de Maestras en el grupo 
escolar del Príncipe de Asturias. (,Jti. O. 30 noviem
bre 1921) (E. O. 30 enero 1922); ídem de director 
del grupo. {R. O. 2 febrero 1922); ídem de Maes-; 
tros. (K. O. 13 febrero 1922); ídem de Maestras. 
{R. O. 30 marzo 1922). 

—Se crea en Barcelona un Patronato para orga
nizar y regir los grupos escolares conscruiuos en di
cha población a expensas del Ayuntamiento, (^iteai 
decreto 17 íeurero Í9ÜÍÍ) (,E. U. 2Í leorero i9i¿2). 

—Se provee una plaza de Maestro del grupo «s-
colar Cervantes, a propuesta del Uirector y Maes
tros de la misma. (E. U. 19 abril 19^2). 

—Se dispone que los Maestros nombrados no to
men po&esión hasta que no terminen las obras aeJ 
edificio para poder dar las enseñanzas. (E. O. lo 
ju l io 1922). 
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Habilitados de los Maestros. 
Se dispone que un Maestro de Escuela nacional 

que es habilitado del Magisterio, elija uno de ios 
dos cargos. (O. 28 octubre 1922). 

Haberes del Magisterio. 

Se piden a las Secciones administrativas los da
tos que se expresan sobre haberes al Magisterio. 
(O. 19 ju l io 1922). 

impuesto de utilidades. 

Tipos de desgravación del impuesto de utilidades, 
( f i . O, 28 jul io 1922) (R. O. 18 agosto 1922) (R. Ü. 2 
septiembre 1922). 

—Las dietas de visitas de Inspección solamente 
están grabadas con el ocho por ciento por impuesto 
d© utilidades. (R. O. 27 octubre 1922). 

Incompatibilidades. 

Se establece incompatibilidad entre el cargo de 
Maestro nacional y el de habilitado del Magiste
rio ©n un caso en que el Maestro solicitaba un sus
tituto para atender a ambos oargos. (O. 28 octu
bre 1922). 

Inspección de Primera enseñanza. 

Se resuelve que las. zonas de los Inspectores- au
sentes durante dos meses para ampliar estudios en 
el extranjero, no sean visitadas por otros, sino 
que debe esperarse el regreso de ios titulares. (Real 
orden 2 diciembre 1921). 

—Se dice ia un Inspector que «se abstenga de to 
da ingerencia en los asuntos relacionados con la 
Escuela práctica aneja a la Normal de Maestros». 
(R. O. 7 abril 1922). 
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—Se «encarga a los Inspectores revisen todas las 
sustituciones por imposibilidad física, que lleven un 
año de concesión, y formalicen los expedientes de 
rehabilitación... respecto de los Maestros y Maes
tras sustituidos, que esté comprobado se hallan con 
aptitudes para ponerse al frente de sus Escuelas». 
(H. O. y O. 17 abril 1922) (O. 20 mayo 1920). 

—Se encarga mucha diligencia sobre las Escuelas 
voluntarias donde se hablan idiomas regionales. 
(E. O. 22 mayo 1922). 

—Se autoriza al Inspector de Sejgovia para orga
nizar en Madrid un curso con 12 Maestros de su 
zona. (R. O. 20 junio 1922). 

—Se declara que D. Lorenzo Luzuriaga «puede 
hacer uso... de la consignación para dietas de visi
tas, a razón de 30 pesetas. (R. O. 25 mayo 1922). 

—Se sobresee el expediente formado a un Inspec 
tor. (R. O. 21 Junio 1922). 

—Se autoriza al Inspector-jefe de Badajoz para 
llevar a la práctica los proyectos escolares que se 
detallan. (O. 15 ju l io 1922). 

—Se publican los Escalafones de Inspectores a la 
fecha de 31 de marzo último. (R. O. 19 ju l io 1922). 

—Se asignan al Inspector agregado al Ministe
rio 2.500 pesetas de remuneración por trabajos ex 
traordinarios. (R. O. 31 ju l io 1922). 

—Las nuevas plazas de Inspectores- se exceptúan de 
la provisión por oposición. (R. O. 14 agosto 1922). 

—Se suprime una zona de Inspección en Jaén pa
ra crearla en Córdoba. (R. O. 19 agosto 1922). 

—Se ponen a las órdenes inmediatas de los Rec
tores de las Universidades de Madrid y Santiago 
un Inspector de Primera enseñanza. (RR. OO. 19 
ajgosto 1922); ídem de Valladolid (R. O. 9 septiem
bre); ídem de Murcia. (R. O. 22 septiembre 1922); 
ídem de Granada. (R. O. 2 septiembre 1922). 

—Se crean las nuevas zonas de Inspección que se 
expresan. (R. O. 21 agosto 1922). 
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—So lautoriza para hacer oposiciones a plaza de 
Inspectoras a Maestras que han aprobado la Peda
gogía y su Historia en la Uniersidad de Oviedo. 
(K. O. 4 septiembre 1922), 

—Se declara que al informar reglamentariamente 
los presupuestos escolares la Inspección ((debe tomar 
nota en el libro registro o sacar copia si lo cree ne-
oesario». (O. 17 octubre 1922). 

—Los Inspectores que hayan servido dos años en 
Canarias tienen preferencia en los concursos de tras 
ledo. (R. O. 3 octubre 1922). 

—Se autoriza a la Inspección de Málaga para 
despachar los expedientes en las casas de los Inspec
tores (O. 7 noviembre 1922). 

Inspección general de enseñanza 
Se admite la dimisión del cargo de Inspector ge 

neral de enseñanza a D. José Serrán, y se nombra 
a D. Javier Borés y Homero. (R. D. 21 jul io 1922;. 

Inspectora municipal de orden. 
iSe anula eJ nombramiento hecho por el Ayunta

miento de Las Palmas (Gran Canarias), .de una 
Inspectora de orden para una Escuela de niñas. 
(R. O. 22 mayo 1922). 

Institutos de segunda enseñanza. 
Se encarga al Profesor del Instituto de Badajoz, 

de Las mismas asignaturas* en las Escuelas Nor
males, con la gratificación de 1.500 pesetas. (O. 9 
enero 1922). 

—'Se organiza un curso especial de Pedagogía y 
Metodología para catedrátioos d© Institutos. (Real 
orden 11 noviembre 1922). 

(Véase Bachillerato). 

Instituto de Higiene Escolar. 
Se crea este Instituto «cuya finalidad es la de dar 
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cursos breves de enseñianza de higiene escolar, en 
las Escuelas Normales de Maestras y Maestros, y a 
los alumnos de ellas». (R. D. 17 marzo 1922). (En 
el presupuesto del Estado, promulgado por Ley de 
26 de jul io de 1922, no se ha consignado crédito pa
ra este Instituto, por lo cual el decreto anterior 
está en suspenso). 

instituto de Sordomudos, Ciegos y Anormahs. 
Se aprueba el Reglamento de la Granja agrícola, 

aneja, a este Instituto. (R. O. 27 marzo 1922). 
—¡Se reglamenta la Escuela especial, aneja al Ins 

titutOj para niños anormales. (R. O. 14 septiem
bre 1922). 

institutrices (Enseñanza de). 

Se amplía el pian de estudios de la carrera de 
Institutrices. (R. D. 20 enero 1922). 

Interinos e interinidades. 
Se autoriza a un Maestro de la Ixsta de inte

rinos, para que cuando le corresponda plaza pueda 
continuar en la de Patronato que sirve} con todos 
los derechos de Maestro nacional. (O. 4 enero 1922). 

Se faculta a las Secciones administrativas^ parta 
dar de baja a los interinos que se ausentan de La 
Escuela, y pierden el derecho a obtener otras aná
logas. (R. O. 9 enero 1922). 

—Los interinos son preferidos para las plazas de 
sustitutos, de Maestros incorporados al Ejército o 
ingresados en Ta Escuela Superior del Magisterio. 
(R. O. 7 febrero 1922). 

—Se niega a un Maestro de Patronato el cómputo 
de sus servicios para mejorar de puesto en las lis
tas de interinos, porque éstas son definitivas y no 
pueden alterarse. (O. 14 febrero 1922). 

—iSe rehabilita en sus derechos a la propiedad, a 
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un interino que habiendo «ido nombrado para Es
cuela no pudo posesionarse de ella, por haber re
cibido el nombramiento después del plazo. (O. 16 
febrero 1922). 

—iSe reconocen a un Maestro los servicios interi
nos desde el día que se presentó a tomar posesión, 
aunque ésta no se le dió con pretextos varios de la 
Junta local. (O. 17 febrero 1922). 

—(Se encarga interinamente de ia dirección de 
una Escuela graduada, al Maestro de Sección que 
tenga título superior. (O. 23 febrero 1922). 

—̂Se resuelve «que sean bajas definitivas en las 
listas, los interinos! que se nieguen a servir las Es
cuelas que les correspondan, cualquiera que sea e: 
motivo y los justificantes que acompañen para ex
cusarse» de servir interinidad. (O. 2 marzo 1922). 

—(Se declara cesante a un interino por haber diri
gido a un ex ministro carta, ofreciéndole dinero para 
obtener unas disposiciones oficiales. {O. 10 mar
zo 1922). 

—?Se autoriza a una monjía, qu© tiene título de 
Maestra, para que siga desempeñando una Escue
la,' con carácter de interina, y firmiando las nómi
nas. (R. O. 21 julio 1922). 

No procede declarar a los interinos incluídosi ci 
el art. 171 de la Ley por abandono de destino, u 
se- les oonoede licencia. (R. O. 27 diciembre 1921). 

Jubilaciones. 
Se dispone que se instruya expedient© de capa

cidad, para seguir al frente del seirvicio a tres fun-
cioniarios de Secciones adminisítrativas, con edad 
para lia jubilación y con veinte años de servicios 
(R. O. 30 enero 1922). 

—¡Se manda cumplir sentencia declarando qu© un 
Maestro de establecimientos penales «tiene derecho 
al haber de jubilación, debiendo tenerse en cuenta 
para la clasificación los años de servicies que pres-
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tó a ias Escuelas de Establecimienifeos penales». 
,E. O. 14 marzo 1922). 

reclaman documentos y trámites para decidir 
la jubilación de una Maestra inhabilitada judicial
mente. (R. O. 10 junio 1922). 

Juntas locales de Primera enseñanza. 

•Se dispone que todo* 'los iSindicatos agríofolas 
de un Concejo elijan un solo Yocal para la Junta 
iooal oorrespondiente. (R. O. 22 noviembre 1921). 

—iLa Junta local debe dar posesión a Jos Maestros 
en la fecha que ellos se presenten. (O. 11 enero 1922). 

—íSe dispone que los nombramientos de Vocales 
se publiquen en los Boletines Oficiales, para que 
puedan formularse reolamaciones. (O. 12 enero 1922). 

HSe rechaza recurso de una Junta local contra ©1 
Bofereseímiento de un Maestro porque dicha entidad 
careo© de personalidad para interponerlo. (O. 2P 
riaiarzo 1922). 

—(Se manda que una Maestra «sea repuesta em su 
cargo de Vocal «hasta tanto 1® corresponda cesar 
por renovación, según determina el R. D. de 5 de 
mayo de 1913» (O. 8 junio 1922). 

—Se llama la atención de una Junta para que ce
lebre las sesiones reglamentarias. (O. 13̂  junio 1922). 

—El Vocal párroco, en aquellos Municipios com 
puestos de parroquias que pertenecen a distintas 
diócesis, s© determina por el Diocesano a que per
tenezca Ja cabeza del concejo. (O. 4 agosto 1922). 

Junta de Derechos pasivos del Magisterio. 

Se nombran los Vocales de dicha Junta. (R. O. 13 
aaiarzo 1922). 

Libro de la Patria. 
Se publican los temas de los 61 trabajo» presen

tados al concurso del Libro de la Piatrta; (O. 1.° ftfe 
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nio 1922), se nombra Jurado para calificar los tra-
tajos. (R. O. 27 ju l io 1922) (R. O. 16 noviembre 
1922), 

Licencias. 
Se ratifica la doctrina de no concedeir licencia 

a Jos Maestros que sirven Escuelas, interinamente. 
(R. O. 27 diciembre 1921). 

—'«Las ¡licenciias fundadas en motivos de salud han 
de solicitarse deisde el punto de residencia» y «que 
no se concedan licencias por enfermedad que impli 
quen la salida de.l interesado dê  la localidad, etc.». 
(R. O. 6 febrero 1922). 

Maestros de Patronato. 

Véase Patronato). 

Maestros de Penales. 

Se declara por iSentencia que un Maestro de Pe
nales «tiene derecho al haber de jubilación, debien
do tenerse en cuenta la clasificación, los años 
de servicios que prestó en las Escuelas de Estable
cimientos penales». (R. O. 14 marzo 1922). 

Marruecos (Escuelas de). 

(Véase Africa y Melilla). 

Material escolar y científico. 

—Se manda a una Maesíra que reintegre a su su 
cesora en la Escuela el importe del material per
cibido y no invertido. (O. 18 octubre 1921). 

—Se adquieren mesas-bancos en la cantidad y a 
los precios que se expresan (R. O. 11 noviembre 
1921) (R. O. 11 enero 1922) (R. O. 13 marzo 1922) 
(R,. 0. 27 mayo 1922) (R. O. 29 jul io 1922) (R. O. 28 
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MATERIAL.—MATRICULAS 

mayo 1922) (R. O. 2 agosto 1922) (R. O. 9 agosto 
1922) (R. Ó. 20 octubre 1922). 

Se interesa de los Directores de Escuelas gradúa 
das la adquisición de un retrato de Cajal, oargand'o 
su importe ai material escolar. (O. 19 abril 1922). 

—En Las Palmas (Canarias) hay Escuelas «que 
hoy se encuentran sin material, hasta llegar el caso 
de encontrarse el Maestro sin silla». (R. O. 22 ma
yo 1922). 

—¡Se adquiere material escolar por valor de 24.500 
pesetas. (R. O. 30 mayo 1922). Idem id. (R. O. 29 
julio 1922). (R. O. 2 agosto 1922). 

—̂Se manda a una Maestra a reintegrar la canti
dad de material que no justificó oportunamente, y 
se le impone un castigo. (O. 2 junio 1922). 

—Se asignan al Secretario, de la Comisión asesora 
del material 2.500 pesetas de remuneración. (Reai 
orden 31 julio 1922). 

—Se convoca a los constructoreis para que pre
senten modelos de meisaslbanoos y sus pr ecios. (Re a i 
orden 10 agosto 1922). 

—iSe aumenta la Comisión del Material escolar 
con un Maestro y una Maestra de las. Escuelas cíe 
Madrid. (R. O. 25 septiembre 1922). 

—Las Secciones adminiistr¡ativas no tienen que fa
cilitar copia de los presupuestos escolare'* a la Ins 
pección. (O. 17 octubre 1922). 

—Se adjudica definitivamente a D. Martiniano 
Apellániz la construcción de 1.643 mesas, a 42, 
pesetas una, y 86, a 52,87 pesetas, en cada uno de 
los plazos en que se fijan en la subasta. (R. O. 31 
octubre 1922). 

Matrículas. 
Puede admitirse matrícula m las Escuelas Nor

males de alumnos con defecto físico, mientras se tra
mita el expediente de dispnsa. (R. O. 12 diciembre 
1921). 
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MATMCÜLA. —mUUA 

-Se dictan ragks para quet la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago admita matrícula libre de 
la« alumnas que sigan los estudios de Maestra, las 
cuales habrán de ser examinadas por una Comisión 
de Corufta. (R. O. 19 abril 1922). 

—Podrán matricularse en las Escuelas materna
les las mujeres españolas que tengan doce años y la 
primera ensefiánza elemental. (R. D. 2 junio 1922, 
artículo 5.°). 

—Se concede matrícula extraordinaria para exa
minarse en septiembre de 1922, a los alumnos ofi
ciales que estén próximos al servicio militar y quie
ran adelantar en sus estudios. (RR. DD. 8 julio 
1922). 

—Se admite la matrícula con el t í tulo de Maes
tro o Maestra en la clase de Pedagogía de la Uni-
Tersídad de Oviedo, pero solamente sin efectos acá 
démicos. (R. O. 18 jul io 1922). 

— Se autoriza a la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago para que admita matrícula oficial y 
libre de alumnas que sigan los estudios del Magis
terio. (R. O. 22 ju l io 1922). 

—Se concede a los moviliziados, que prestan ser
vicio mil i tar en Africa, matrícula para examinarse 
en los centros docentes en cualquiera época en que 
haya clases. (R. O. 26 septiembre 1922). 

Memoria anual. 
En un expediente gubernativo se considera como 

cargo el no presentar la memoria anual de f in de 
curso. (O. I.0 junio 1921). 

Meli l la . 

crea én Melilla una Escuela general técnica 
y eon enseñanzas del Bachillerato, del Magisterio, 
de Cotnércio y de Artes e Industrias, (R, D, 31 agos
to 1922). 
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—Be cr^aa tr«» plazas de Profesores para las en-
sñanza del Magisterio en Melilla. (R. O. 13 sep
tiembre 1922). 

Ministerio de instrucción pública. 

S© crea una oficina de publicaciones, estadísticas 
e informaciones. (B. O. 29 diciembre 1921) (Real 
decreto 20 enero 1922). 

—̂ Be admite la dimisión del cargo de Ministro 
de Instrucción pública a D. César Silió, y se nom
bra a D. Tomás Montejo. (R. D. I.0 abril 1922). 

—Se nombra subsecretario del Ministerio a don 
Carlos Castel; Director general de Primera ense
ñanza a D. Manuel Enríquez Barrios; Inspector 
general de Primera enseñanza a D. Ricardo Cano 
de Rueda, e Inspector general de enseñanza a don 
Luis Fernández Ramos. (RR. DD. 4 abril 1922). 

—Presupuesto del Ministerio para el año econó
mico 1922-23. (Ley 26 ju l io 1922). 

—Se encarga a la Sección segunda del Ministerio 
los asuntos de subvenciones y habilitaciones del Ma
gisterio. (R. O. 20 septiembre 1922). 

—Se divide en cinco negociados la Sección segun
da del Ministerio de Instrucción pública, de con
tabilidad y presupuestos. (R. O. 21 septiembre 1922). 

—Se dicta reglas sobre ingreso en el Cuerpo de 
funcionarios del Ministerio, funciones de la Aseso
ría, etc. (R. D. 30 octubre 1922). 

Monumentos nacionales. 
Se manda formar un inventario de monumentos, 

y se dispone cómo ha de precederse a la consolida
ción y reparación de los mismos. (R. O. 3 marzo 
1922, 3.*). 

Museo Pedagógico. 
Se autoriza al Inspector-Jefe de Córdoba para 
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MUSEO. —OPOSICION ES 

fundar y OTganizax un Museo. (R. O. 24 abril 1922); 
se aprueba el reglamento del mismo, (O. 12 ju
nio 1922). 

Música. 

S© dispone el anuncio previo a concurso, de las 
vacantes de profesoras de Música en las Escuelas 
Normales, con categoría, de 3.000 pesetas. (R. O. 7 
diciembre 1921). 

Mutualidades. 

iSe manda inscribir en el Registro especial del 
Ministerio las/ 85 mujtualádac^es que se expresían 
(R. O. 23 febrero 1922); id. las 145 que se mencio
nan. (R. O. 22 junio 1922). 

—«Se constituye en el Instituto Nacional de Pre
visión un fondo especial de beneficios para las Mu
tualidades escolares oficiales.(R. O. 6 marzo 1922). 

—iSe dictan reglas aplicables ¡a los cambios d» 
nombre de una mutualidad, (O. 15 marzo 1922). 

Navarra (Escuelas dé) 

Se resuelve l¡a forma de proveer la» Escuelas 
de Navarra, (R. O. 10 marzo). 

—Se anuncia concurso de traslado a Escuelas de 
Navarra. (B. O. 17 abril 1922). 

Oposiciones a Cátedras. 

«S© reforma la constitución de los itribuntales. 
(R. D. 3 marzo 1922). 

—iS© equipara el título de Maestro de Primera en
señanza, a otros méritos que babilitan para hacer 
oposiciones a cátedras, en turno de auxiliares. 
(R. O. 6 abril 1922). 

—Se agregan plazas vacantes a las oposiciones 
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OPOSICIONES.—PATiRONATO 

para proveer cátedras de Caligrafía de Escuelias 
NormaJes. (R. O. 11 octubre 1922). 

Oposiciones a Escuelas. 
Los opositores que desempeñan Escuelas in

terinamente, no pueden ser declarados incursos en 
el artículo 171 de. la Ley por abandono de destino, 
pudiendo ser dado de baja, y no m les concede l i 
cencias. (R. O. 27 diciembre 1921). 

—iSe anula el nombramiento de una Maestra por 
oposición, a causa de no haberse observado rigurosa
mente el orden cronológico de la producción de va
cante». (R. O. 7 febrero 1922) (R. O. 30 marzo 1922) 
(R. O. 31 marzo 1922). 

—(Se dicta sentencia fallando que las vacanteis pro
ducidas en la misma fecha deben darse a elegir 
entre los aspirantes pendientes de colocación, y por 
el orden de ésta. (Sent.11 10 febrero 1922) (R. O. 5 
abril 192S). 

—(Se dictaca regla» detalladas para las oposiciones 
a l&m plazas día Maestros de la Escuela especial de 
anormales. (B. O. §7 marso 1922) (R. O. 14 septiem
bre 1922). 

—B» obliga ¡a un Maestro a tomar posesión da 
una plaza que le ha correspondido por oposición, 
por no haber manifestado oportunamente que la 
preferiría dentro de determinada provincia. (O. 30 
marzo 1922). 

Patronato (Escuelas y Maestros de). 
Se autoriza a un Maestro de Patronato para, 

que cuando le corresponda Escuela como interino, 
pueda continuar en la plaza que desempeña con 
todos los derecho» de Maestro nacional. (O. 4 ene
ro 1922). 

—Se recaba el derecho del Estado, a proveer una 
Escuela de Pata-amato por dejación de éste. (R. O. 1.* 
febrero 1908). 
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PATRONATO 

—Los Maestros que' oobrtan sus haberes de la 
fundación, sólo pueden obtener Escuelas Nacionales 
ipor reingneiso, si antes ha desempeñado ésta clase 
de plaza. (R, O. 9 febrero 1922). 

—Se niega a un Maestro de Patronato el cómputo 
de sus servicios para mejorar de lugar en las listas 
de interinos. (O. 14 febrero 1922). 

--iSe crea un Patronato en Barcelona para orga
nizar y regir los grupos escolares oonstruídos a ex
pensas de dicho Ayuntamiento, análogos a la de 
Cervantes y Príncipe de Asturias de Miaclrid.(Rea] 
decreto 17 febrero 1922). 

—Se dictan reglas para definir Tos derechos de Jos 
Maestros de Patronato', y se manda que el Estado 
labope la diferencia hasta 2.000 pesetas, • cuando los 
sueldos sean menores y las Escuelas sustituyan a 
la publicación. (R. O. 16 marzo 1922). 

—Se declara que un Maestro de Patronato que 
cobria del Estado, y que ganó plaza en oposiciones, 
puede seguir .al frente de la misma Escuela, con 
plenos derechos e incluido en el primer Escalafón. 
(O.. 23 marzo 1922) (R. O. 21 junio 1922). 

—iSe incorporan al presupuesto las Escuelas del 
Real Patrimonio. (R. O. 26 mayo 1922). 

—Se niega reconocimiento de los servicios para 
el Escalafón, a un Maestro de Patronato nombiiado 
libremente. (R. O. 21 junio 1922). 

—Se manda crear tres Escuelas mixtas que susti
tuyan a otras de Patronato, y que se promueva el 
expediente oportuno para aplicar los fondos de las 
fundaciones. (RR. 0 0 . 24 agosto 1922). 

—¡Se consideran de Patronato e incluidas en el 
Real decreito de 15 de julio de 1921, las Escuelas 
aostenidas por la Real casa y Patrimonio. (R. O. 9 
noviembre 1921). 
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PERMUTAS.—PLANTILLAS 

Permutas, 

Se niega permuta entre el Maestro Director de 
una Escuela i un auxiliar de la misma. (R. O. 7 
enero 1922). 

—6e anula una permuta porque se denuncia que 
en ella mediaba dinero, y se manda formar expe
diente. (O. 13 febrero 1922). 

—Se anula una permuta por haberse comprobado 
que uno de los permutantes «estaba enfermo e inútil 
para la enseñanza, y que cuando solicitó la permu
ta padecía ya grandes ataques de parálisis, que le 
obligaban a no servir la Escuela provisionalmente. 
(R. O. 3 abril 1922). 

—fS© niega una permuta en que intervienen tres 
Maestros, porque el «Estatuto determina de una 
enítaiblarse entre dos Maestros del mismo sexo». 
(O. 23 junio 1^22). 

—Se niega una permuta por haber informado en 
contra una junta local. (O. 3 octubre 1922). 

—Se declara que el caso de excedencia después 
de una permuta, se asimila al de jubilación. (O. 19 
octubre 1922). 

Plenitud de derechos. 

Es preferido en los ooncursillos un Maestro de 
plenitud a otro de derechos limitados. (O. 6 di
ciembre 1921). 

—Se niega plenitud a varios Maestros y Maestras 
con oposiciones aprobadas, ingresados después de 
lia Ley de Presupuestog de 1920. (R. O. 25 febrero 
1922). (O. 2 octubre 1922). 

Plantillas y sueldos. 

Plantillas y sueldos del Magisterio, Inspectores, 
Secciones adíninistrativas, profesorado normialista, 
etcétera. (Ley 26 julio 1922). 
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P O S E S I O N . — W M O T I C A S 

Pottsfdtt, 
Sé ©Oiaoed* rehabiHtftoióa d« ««mbriMBiwtk) por 

no haber podfda tomar pmmiéa dmám t t ) pla«o. 
(O. 9 enero 1922). 

—ISe acuerda que la fecha d» una. posnntión «»• 
retrotraiga al día en que; («J intertsad'O) 8« preisent^ 
para ello ante la junta local de PrimeTft anseflanzia». 
(O. 11 enero 1922) (O. 17 febrero 1022). 

—¿Los' Maestros1 que estén en ©1 servicio militar, 
y sean nombrados para Escuela, tomsirán posesión 
de ésta en la Sección administrativa de la provin
cia donde estén sus unidades militáre*. (R. O. 7 
febrero 1922). 

Programas escolares. 
Sef manda a la Sección primera del Consejo de 

Instrucción pública, que proceda a redactar los pro
gramas de las materias que constituyen los estudios 
de la Primera ensefíanza. (R. O. 22 noviebre 1921). 

—Sa mande a-la Escuela Superioir del Magisterio 
y Normales de Madrid, redactar los cuestionarios 
de las asignatura» de las Escuelas Normales. (Real 
orden 17 diciembre 1921). 

P r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a . 

Los alumnos que hacen sus prácticas en Cole
gios privados autorizados para ello, deben justificar 
la efectividad de los dos cursos. (R. O. 17 noviem-
bro 1921). 

—Se dictan variáis reglas en expediente formado 
en la Escuela Normal de Zamora. (R. O. 9 mar
zo 1922). 

dispensa de realizar los dos años de prácticas 
en Escuelas nacionales, a los alumnos que cursan 
con los Hermanos Maristas. (R. O. 16 marzo 1922). 

Siempre que se acredite que cada alumno hai he 
cho la» práctica» de enseñanza en el tiempo regla-



PRACTICAS.—PROCEDIMIENTOS 

mentario d© dog años, puede #er examinado de ©llaa 
m tuna sola rec. (O. 20 julio Í922). 

Presupuestos del Estado. 

IS© prorroga el presupuesto del Estado para 1921 
1922, hasta 30 de iunio de 1922. (Ley 1.° abril 1922) 
(R. D. 14 abril 1922). 

—Se conoedeu los créditos extraordinarios que m 
mencionan. (L. 30 junio 1922) (L. 4 agosto 1922). 

—Presupuesto del Ministerio de Instrucción pú
blica para 1922-23. (Ley 26 julio 1922). 

Premios a Maestros y alumnos. 

Se pide «eil nombramiento de un alumno o alum-
na que más se haya distinguido por su iaiplicacion 
y aprovechamieTito, para conceder el premio de 250 
pesetas, concedido por la Caja postal de ahorros». 
(O. 7 enero 1922) (O. 8 febrero 1922). 

—̂Se conceden gracias de Real orden a los Maes
tros que se mencionan. CR. O. 3 abril 1922) (R. O. 30 
mayo 1922) (E."R. OO. 24 enero 1922) (BE. 0 0 . 28 
enero 1922) (RR. 0 0 . 6 febrero 1922) (R. O. 10 fe
brero 1922) (R. O. 15 febrero 1922) (R. O. 17 agos
to 1922) (R. O. 26 agosto 1922). 

—(Se conceden menciones honoríficas a los Maes
tros y personas que se mencionan, por haber to
mado parte en conferencias pedagógicas de Jaca y 
Huesca. (R. O. 6 septiembre). 

—¡Se constituyen diez premios en metálico «para 
los diez niflos que más se hayan distinguido duran
te el último curso, en lo» trabajos de los campos 
agrícolas. (O 5 octubre 1922). 

Procedimiento administrativo. 

Be recuerda que las instancias y documentos de 
Escuelais Normales deben cursarse al Ministerio por 
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PROCEDIMIENTO. —fUllA&ILIT ACION 

co'n|dyu©f/0 de loe Rectores, exceipto «n lo i omos qu* 
se mencioaaan. (R. O. 30 septiembre 192^). 

Quinquenios. 

Se fija la fedia del derecho a quiriqueníos de las 
Profesoras especiales de las clases de adultas. (Real 
orden 7 diciembre 1921). 

Rectores. 

Se pone un Inspector a las inmediatas órdenes 
de lo® Rectoréis. (R. O. 19 agosto 1922) (R. O. 9 sep
tiembre 1922) (R. O. 22 septiembre) (R. O. 30 oc
tubre 1922). 

Regencias de Escuelas p r ác t i c a s . 

Se dice a un Inspector que «se abstenga de toda 
ingerencia en los asuntos relacionados con la Es-
cueda práctica aneja a la Normal de Maestros. (Real 
orden 7 abril 1922). 

—Por Sentencia del Tribunal Supremo se falla, 
que una Diputación no está obligada a pagar al 
Regente gratificación alguna por las prácticas de 
enseñansa. <R. O. 12 julio 1922). 

—(Se piden datos minuciosos sobre el funcionamien
to de ilas Escuelas prácticas, y se dice que deben ser 
graduadas con seis Secciones a lo menos, y de ellas 
una especial para "sor do-mudos y ciegos. (R. O. 98 
julio 1922). 

Registro de Escuelas y Maestros. 

Se piden a las Secciones administrativas datos 
para llevar por fichas en el Ministerio un registro 
donde consten en cada momento la situación de las 
Escuelas y los Maestros de toda España. (O. 24 fe-
bero 1922). 

Rehab i l i t ac ión . 

8e concede a un Maestro rehabilitación 4e noxn-
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REHABILITACION.—RESIDENCIA 

bramiento por no haber podido posesiomarsi© dentro 
del plazo. (O. 9 enero 1922). 

—Se rehabilita en sus derechos para obtener Es
cuela en propiedad, a un Maestro de la lista de 
interinos que nombrado para una Escuela no pudo 
posesionarse de ella por haber recibido con re
traso comprobado su nombramiento. (O, 16 febre
ro 1922). 

Reingreso. 
Se niega reingreso a una Maestra que había 

abandonado la ensfefianza sin alegar etnfermedad 
ni incoar expediente alguno. (R. O. I.0 mayo 1922). 

—Be niega reingreso a una Maestra de Zeluán 
(Marruecos), que antes no había desempeñado Es»-
cuela en la Penimsula. (E. O. 6 febrero 1922). 

—¡Cuando los excedentes deban reingresar en pla
zas de categoría isuperior a las de entrada, es in
dispensable que lo hagan en corrida de escalas, con 
ocasión de vacante, y simultáneia designacdón d» 
Escuela®. (R. O. 21 junio 1922). 

— A l cursar ©sos expedientes de reingreso, deben 
informar las Secciones y citar las vacantes de censo 
igual que existan. (O. 19 octubre 1922). 

Reintegro de haberes. 
Los interino^ que abandonan la Escuela, son da

dos de baja por las Secciones administrativas, y 
deben reintegrar los haberes percibidos. (R. O. 9 
"enero 1922). 

Residencia, 
S* niega autorización a una Maestra para resi

dir fuera de la localidad de su destino, aunque no 
tienen condiciones ni el local-escuela, ni la casia-
habitación. (O. 16 octubre 1921). 

—Para concursar a plaza d^ funcionarios de Sec-
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RESIWG1A. —SECCIONES 

eioaes «tdmdniatrativas, hace falta llevar dos tafios 
d© residencia en sus destinos. (B. O. 6 mayo 1922). 

—fíe dispon* la unificación de la gratificación de 
residencia que percibeai todos lo» funcionarios del 
Estado en Canarias. (L. §6 julio 1922, pág. BOY). 

Secciones administrativas. 

En casos de abandono del cargo por Maestros 
interinos, «se faculta a. Jas Secciones administrati
vas para diarios de baja, perdiendo el derecho a 
obtener otras análogas». (R. O. 9 enero 1922). 

—£>e manda instruir expediente de capacidad pana 
continuar el servicio, a tres funcionarios Con 67 años 
de edad y menos d© 20 de servicios computables. 
(R. O. 30 enero 1922). 

—'Nombran sustitutos para los alumnos ingresa
dos en Ja Escuela Superior del Miagisterio. (Real 
orden 7 febrero 1922). 

—Se declara que no puede nombrarse jefe a un 
aspirante sometido a expediente gubernativo. (Real 
orden 6 febrero 1922). 
• —Se pide a las Secciones administrativas, rela
ción trimestnal de Maestros nombrados, para las 
Escuelas de nueva creación. (O. 8 febrero 1922). 

—Se cuenta a los funcionarios de las Secciones 
vascas, nueve meses de servicios en el Escalafón 
del año 1920, ¡a partir de 1.° de abr i l^n que pasaron 
a percibir sus haberes con cargo al Presupuesto 
del Estado. (O. 9 febrero 1922). 

—'Se anula un nombramiento de funcionario de Sec
ción, porque acudió al concurso sin llevar dos años 
de residencia en su destino, y haber estado some
tido a expediente gubernativo. (R. O. 6 mayo 1922). 

—£¡e piden a las Secciones con urgencia, los da
tos sobre haberes del Magisterio que se expresan. 
(O. 18 julio 1922). 

—Se piden datos para organizar en el Ministerio 
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SECCIONES.—SERVICIO MILITAR 

el Registro de Escuela» y Mae-íéro* d« loda Hwpafta. 
(O. 24 febi^ro 1922). 

—íS.e imponen diversa.» eorreceioae* a lo» hm~ 
oionariog de Secoionet que m nencioooaxi. (B. O. M 
agosto 1 9 ^ . 

—Se manda que la Diputación de Albacete eon-
signo T.000 pesetas, para material de la Sección ad
ministrativa. (R. O. 20 septiembre 1922). 

—Se conceden los ascensos que se mencionan al 
personal de Secciones administrativas. (R. O. 21 
septiembre 1922). 

—Las Secciones administratimsi no tienen que 
facilitar copia de los presupuestos escolare® a la 
Inspección. (O. 17 octubre 1922). , 

—¿3ie idicta sentencia declarando que no procede eoc-
cluir d© un concurso a quien está sometido a expe 
diente gubernativo, si no se hacía constar en la con
vocatoria. (Sent.» 3 octubre 1922) (R. O. 18 noviem
bre 1922). 

Servicio militar. 

S© dieclara que un Maestro, que estando ©n ei 
servicio militar fué nombrado para Escuela, no m 
halla comprendido en el Real decreto d© 18 é» 
agosto de 1921, para el percibo de haberes. (Rea! 
orden 4 febrero 1922). 

—¡Se niega abono d¡e los haberes por ©1 tiempo que 
un Maestro permaneció en el servicio militar, sin 
poder posesionarse de la Escuela qu© le correspon
día. (R. O. 19 abril 1922). 

—S© dictan reglas para fijar la situación de los 
Maestros llaanadosi en cupo ordinario al! Servieio 
militar. (R. O. 7 febrero 1922) (R. O. 14 agosto 1922). 
(Ley 26 julio 1922, pág. 308). 

—$© conceden facilidades y ventajas para exami
nar a los alumnos que hayan tenido que incorporar-
»e a filas. (R. D. 8 julio 1922). 
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SiIM)IOáTOS.—tüEIDOS 

Sindicatos agrícolas. 

Todos los sindicatos d» un concejo designan un 
sólo vocal de la junta local correspondiente. (Real 
orden 17 noviembre 1921). 

Sordomudos y ciegos. 

Se manda que las Escuelas prácticas graduadas 
tengan seis Secciones, por lo menos, y una dedioada 
A la ensefianm de ciego» y aordomudoa. (R. O. 28 
julio 1982). 

Subvenciones. 

Realas d© preferencia para conceder auxilios o 
subvencions a los Ayuntamintos, destinados a cons
truir o reparar edificios-escolares. (R. D. 3 mar
zo 1922). 

—Se declara la nulidad de las concedidas para cons
truir Escuelas a los Ayuntamientos que se expresan, 
y hs. validez de otras que también se mencionan. 
(R. O. 10 abril 1922). 

—Reglas para conceder subvenciones a entidades 
particuLares que sos'tienen instituciones^ escolares. 
(R. D. 8 agosto 1922) (R. O. 12 agosto 1922). 

Sueldos y plantillas. 
Es valedero para la clasificación el último sueldo 

disfrutado, cualquiera que sea el tiempo que e-e 
disfrute, so-lamiente en la jubilación forzosa por 
edad, pero no en la jubilación por imposibilidad 
física. (R. O. 5 mayo 1922). 

—Se niega abono de sueldo a un Maestro que 
estuvo procesado y fué absuelto porque el «Estado 
no puede abonar dos sueldos por un mismo servi
cio». (O. 28 junio 1922). 

—fíueDdo y plantillas del Magisterio nacional, las-
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SUELDOS. —SüSfiTüCIONES 

pecciÓTi, Secciones' administrativas, »tc. (L. 26 ju
lio 1922). 

—Se declara que el sueldo de ingreso en ©1 Magis
terio, aun para los opositores, »a el de 2.000 paae-
tías. (O. 2 octubre 1922). 

Sustituciones, sustitutos y sustituidos. 

Se pide a los Inspectores y Jefes de Secciones 
administriativas, notas de loa Maestros sustituidos 
que desempeñan cargos públicos o prirados, y se 
separa del Magisterio a un sustituido que venia 
desempeñando el cargo de oonoejal. (R. O. 9 no
viembre 1921). 

—(Se desestima solicitud de varios sustitutos para 
que se les reconozcan los mismos derechos a obte
ner Escuela en propiedad, que se reconoció a los 
interinos. (O. 15 diciembre 1921). 

—tSe resuelven reclamaciones sobre abono de ser
vicios para el Escalafón, a los Maestros sustituidos. 
(RR. OO. 6 y 22 febrero 1922). 

—Abono para el Escalafón del tiempo que se está 
sustituido. (R. O. 6 febrero 1922) (R. O. 25 febre
ro 1922). 

—Se niega traslado por consorte a unía Maestra 
que tenia incoado expediente de sustitución. (Real 
orden 6 febrero 1922). 

—Los sustitutos de los alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio, los nombran las Secciones 
administrativas. (R. O. 7 febrero 1922). 

—)Se encarga a los Inspectores «revisen todas las 
susltituciones por imposibilidad física, que lleven 
un año de concesión, y formalicen los expedientes 
de rehabilitación, respecto de los Maestros y Maes
tras sustituidos, que esjté comprobado se hallan 
con aptitudes pana ponerse al frente de una Es
cuela», (R. O. y O. 17 abril 1922) (O. 20 mayo 1922). 

—Los sustitutos de los Maestros que estudian en 
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SlíSTITlICíONES. —TRASLADO 

la Escue-la Superior del Magisterio, perciben la mi
tad dei sueldo, la gratificación de adultas y habitan 
la casa si no la ocupa la ftamilia de sustituido. (Reai 
orden de 26 abril 1922), y no cesan en el período de 
Viacaciones. (R. O. 27 mayo 1922) (R. O. 30 mayo 1922) 

—En la jubilación forzosa del sustituido, se 
compute para la olasificiación el último sueldo sola-
meaite, cuando se lo haya disfrutada dos o más 
años. (R. O. 6 mayo 1922). 

—Se separa del Magisterio a un Maestro sus
tituido, porque venía desempeñando ©1 cargo de 
juez municipal. (R. O. 16 junio 1922)., 

—(Se declara «que a partir de la cretación del Es
calafón, los Maestros sustituidos han figurado siem
pre con derechos limitados pana todos los efectos 
que han sido y siguen siendo excluidos de ascensos 
en las corridas de escalas, y que se le descuente 
el tiempo de sustitución para el Escalafón;». (Real 
orden 31 junio 1922). 

—fíe concede sustitución a un Maestro que «pa
dece bronquiti*, bilateral tuberculosa, de naturale
za infecto-oontagiasa», aunque no lleva Jos diez 
iftflos d© servicias. (R. O. 7 agosto 1922). 

S« manda volver al servicio activo a un sustituido, 
no obstante los informes de loa médicos, decliaran-
do la imposibilidad. (R. O. 18 septiembre 1922). 

Tí tu los . 

Se equipara eJ título de Maestro de Primera en
señanza a otros méritos para ser admitidos a opo
siciones a cátedras en tumo de Auxiliares. (R. O. 6 
abril 1922). 

—-iSe niega Yalidez para Ja clasificación, a los 
servicios prestados sin título académico. (R. O. 10 
agosto 1922). 

Traslado fuera de concurso. 
(¡Yá&sm Cónyuges o consorte»). 



VACACIONES.—ZOMAS DE INSPECCION 

Vacaciones. 

Los sustitutos d» lo» alumnos de la Escueia Su
perior del Magisterio, no cesan en el periódo de 
vaciaciones. (R. O. 27 mayo 1922). 

Vascuence (Escuelas donde se habla el) 

Se encarga mucha vigilancia de los Inspectores 
sobre las Escuelas voluntarias donde se hablan idio
mas regionales^ y que en caso de necesidad se nooi-
bren Inspectores extraordinarios. (B. O. 28 ma
yo 1922). 

Viajes de estudio. 

Se hace público el agriado de las autoridades, por 
el viaje de estudio hecho a Madrid, por 17 Maestros 
del partido de Santa Coloma de Farnés. (O. 10 ju
lio 1922), 

Zonas de Inspección. 

Se suprime mm Éona de inspección en Jaén, y se 
erea en Córdoba. (B. O. 19 agosto 1922). 

—iS© crean las diez zonas de Inspección que se 
mencionan, y se mandan anunciar a concurro. (Real 
orde 21 agosto 1922). 
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EJOR T I N T A 
para Escuelas es la Ideal bicolor en polvo, 
marca S E V I L L A , rápida y perfectamente so

luble en agua fría. 

N E G R A , se obtiene disolviendo el contenido 
de un paquete en un litro de agua, y 

A Z U L , si se efectúa en uno y medio litros. 

Precios: un paquete, 1 peseta; docena, 10, 
y ciento, 75 pesetas. 

Depósito y venta en la Librería Escolar de 
Eulogio de las Heras, Sierpes, 13, Sevilla. 

étodo de Corte. 
POR 

Doña Encarnación Hidalgo. 

Libro redactado expresamente para 
las aspirantes ai Magisterio y para las 

opositoras a Escuelas. 

Forma UD volumen de 240 páginas. 

Ejemplar, 7)50 pesetas. 
PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 



A P É N P I C E 

'Advertencia.™Dura-nte la impre^iíSn de Jos íflHiimO'g 
plá'eigo» de «st© Anuario se ha pTioducido mi í m p r e -
viisio y repeTutíno cambio "poílítico, por pí cual ha, de
jado la fnresíd^'ncia del Oonseio de MmistrOiS el se
ñor Sánchez Guerra, ocmservador, y la ha ocupado 
•el Sr. García Prieto, M¡arqiiés de Alhucemas1. En Ja 
ipágraa 515 hemos hecho ya constar que se hallaban 
d5mitido.s lo© al'totg funcion.arios deí Ministerio de 
InstruOciión pública, y en este Apéndice anotamos 
Josi nombres de las persomais que ocupan eísos cargos 
el 15 de diciembre de 1992, y alguntas dispoisiciones 
publicadas hasta ese mismo día. 

» • « 

Personal del Ministerio. 

Subsecretario de Instrucción pública: Ilu«trí«ímo 
señor D. Vireilio Anguita Sánchez (R. D. 11 diciem
bre 1922 ; Gac. 12 ídem). 

Director general de Primera enseñanza: Ihistrí-
simo señor D. Pascual Wcher y Vilar (B. D. 11 d i 
ciembre 1922; Gac. 12 ídem). 

Director genera! del Instituto fíengráfíco; Tlu^trí-
simo sefínr D. Antonim Trmn'erdo Vélez (E. D. 12 di
ciembre 1922: Gac. 13 ídem). 

Director general de Bellas Artes; Tlustrísimo se
ñor D. ^Fernando Weyler (R. D. 12 didembr© 1922, 
Gaceta 13 ídem). 

Inspector general de Enseñanzas Ilustrfsálmo se
ñor D. Lorenzo' Martínez Fresneda (R. D. 12 diciem
bre 1922; Gac. 12 ídem). 
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ASOOIACÍONES.— ÊSCALAFON.—9-15 NOVIEMBRE 

9 NOVIEMBRE.—R. O.—Asociaciones. 

-Se otorga la autorización miniisteriail para ed fun-
cioniamiento do las Asiociaciones de MiaesitroiS do Toro 
y Bermi'llo de Sayago (Zamora) y la de Gaspe (Za
ragoza).—(Giac. 9 diciembre 1922). 

15 NOVIEMBRE.—R. O.—Escalafón del Magisterio, 

5. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto : 
1. ° Que so inserten en la «Gaceta de Madrid» las 

adjuntas relacioneisi de Maestros y Maeistras, recti-
ficiaudo la inclusión en series y el lugar on las mis
mas de los respoctivos interesados1. 

2. ° Que- con dichas1 modaficacionos se tenga por 
firme y definitivo, en su totalidad, el Escalafón lo 
plenos derechosi de 1.° de junio de 1920. 

3. ° Que cumplimentado el artículo 26 del Eeal de
creto de 4 de junio de 1920, los Miaestros ingresados 
con posterioridaid a l.0 de junio del ropetido añoi f i 
guren después del último de la serie 8.a, con arreg'o 
a los preceptos generales vigentes. 

4. ° Que on ningún caso procede confundir los ser
vicios interinos con los propietarios a los fines de<\ 
Escalafón ni a los pasivos, ni para alterar las oarac-
terísticas propias de loiSi Maestros de uno u otro 
grupo. 
i 5.° Que se díen de baja en los Escalafones los 

Maestros que se relacionan ial final de la serie 8.a 
6. ° Que se dosestimen las reclamacioníesi que se 

citan al final de cada relación, por sor contrarias a 
los Reales decrotosi de 4 de junio de 1920 y 7 de oc
tubre de 1921, y a la legislación general y propia 
del Esaalafón. 

7. ° Que las hojas de servicio deben ser un expe
diente personail fechado y abreviado, reflejando e x n c -

ta y escrupulosamente los servicios, los méritos, los 
premios, las correccdones y todas las demás vácisi-
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ESCALAFON.—MUTUALIDAD.—15-16 NOVIEMBRE 

tudes profesionales del Maestro hasta la fecha de 
extenderlas, y sin cuyos datos no se certificarán 
por lOiS Jefes de las Seociones ladministrativas. 

Se tendrá en cuenta para su confección el mode
lo de forma vertical y las instrucciones comtenidas 
en la circular de 7 de agosto de 1911, sin otro cam
bio que la denominación actual de los funcionaírios 
llamados a certificarlias. 

Las Secciones administrativas tendrán una hoja 
de cada Maestro, sin cerrar, para ir agriegando ©n 
los asientos cOrrespondientés el resumen de los nue
vos datos. 

Las hojas de servicio, cualquiera que sea el fin 
que el Maestro persiga ariacompañarlas, no le auto
riza para variar la redacción de las mismas ni e¿ 
orden y niatuiraleza de- los asientos, ni para enmen 
darlas, rasparlas o agregar datos antiguos, exactos 
o no. Los Jefes de las Secciones administnativas vie
nen obligados a seguir idéntico procedimiento, y las 
aclaraciones o correcciones necesarias, las consigna
rán en el lugar d© ¡la certificación precisiamente. 

Dichos funcionarios;, en el caso de certificar se
parándose de las anteriores instrucciones u oividán 
dolas, incurrirán en responsabilidad die carácter 
grave : «informalidiad en el despacho de los asuntos, 
perturbando sensiblemente el servicio», prevista en 
el artículo 58 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las correcciones señaladas en el artícu
lo 60 del propio Reglamento. 

16 NOVIEMBRE.—B. O.—(Mutualidad escelar. 

S. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar, se ha servido 
disponer: 

1 ° Los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.°, 21 y 24 del Re
glamento de Mutuialidad Escolar aprobado por Real 
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MUTUALIDAD.—16 NOVIWBM 

orden d© 11 de mayo ds 1912, se entenderán redac-
ttados en los siguientes término»: 

«Artículo 5.° Las Mutualidades ««oolArM ierodráu 
©orno fiines específíco* lo¡» «íguienies: 

L* La formación de p«n«áone« d# retir». 
2. ° El ahorro dotal. 
3. ° Cualquiera, otra obra de prerísión o de bien 

istociaií, tal como los seguros de enfermedad y popu
lar de vida, coto» sociales, cantinas, colonias y via
jes estoolares, las obras antialcohólíoaa, de cultura, 
de higiene social, etc. 

Art . 6.° Los mutualistas habrán de. reaMzar a su 
nombre, con carácter obligatorio, dos Oiperaciones: 
una de imposición en un fondo de ahorro dotal, y 
otra de pensión de retiro, distribuyéndose por mi
tad las imposiciones entre estas dos operaciones. 

Art . 7.° Para el ahorro se utilizarán lías Cajas ofi-
ciaíes sometidas al protectorado del Gobierno, ya 
por estar comprendidas en la ley de 29 de jtdio de 
1880 o en lia'(Te 27 de febrero de 1908, así como la 
Caja Postal' de Ahorros. 

Para que las Cajas mencionadas en el párrafo an
terior puedan realizar las operaciones a que el mis
mo se refiere, será preciso que cumplan las dos 
condiciones siguientes y comuniquen su observan
cia al Ministerio -de Instrucción pública y Bellas 
Artes: 

a) Fijación para el interés compuesto anuiaf de un 
tipo comprendido entre tres y medio y cuatro por 
ciento ; y 

b) Prohibición de efectuarse reintegros en dichas 
operaciones, ni por capital ni por intereses, antes de 
cumplir los mutualistas la edad dotal, que se podrá 
fijar al iniciarse la operación en una de ilas edadeí 
comprendidas entre quince y veinticinco años. 

Art . 8.° Las operaciones de pensión .de retiro es 
tarán sujetas a las tarifas y condiciones del régi
men de previsión propio del Instituto Nacional y de 
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siis Cajas codaboradoras, de ooiifonmidad can lo pre
ceptuado en la 'ley de 27 de febrero de 1908 y de
más disposioioiníes! vigentes. 

Arb. 21. Las Mutualidades escolares podrán abrir 
una cuenta en la resfpecfciva Caja de Ahorros.. 

Ar t . 24. Las bonüicackmes individuales se aplioa-
rán en forma de imposición en las cuentas de pen
sión de retiro en favor de aquellos mutualistas que 
hubiesen impuesto durante el año' anterior la can
tidad de 50 céntimos a 3 pesetas en los contratos 
de seguro o de reaseguro del Instituto Nacional de 
Previsión. 

Las bonificaciones que el Estado conceda a las 
operaciones de ahorro diferido se lapiioarán en for
ma análoga a la indicada en el párrafo lanterior.» 

2.° El nuevo régimen de previsión infantil a que 
dan lugar las modificaciones anteriores, comenzará a 
regir para das Mutualidades escolares inscritas en eí 
Registro especial de este Ministerio el día 1.° de 
enero de 1922.—(Gao. 7 diciembre). 

21 NOVIEMBRE.—R. O.—Escuelas nuevas. 

Se crean con carácter provisional y con el sueldo 
de 2.000 pesetasi, 11 Escuelas de niños, 16 de niñas, 
35 mixtas para Maestro y 15 para Maestra; las1 que 
han de ser desempeñadas por Maetros tienen ade
más 250 pesetas para gratificación por la enseñan
za db ladultos.—-(Gac. 3 diciembre 1922). 

25 NOVIEMBRE.-^).—Dietas de inspección. 

Ewtando pTOditnt» d® consulta de la Ordenación 
de pago» dm ©st» Ministerio ©d que por ésta se de
termine cuál deba, sw%a definitiva el gravamen por 
que deben tributar Isug dietas que devenguen loa se-
ñoreis Insjpeictore» de Primera enseñanza en su» fun
ciones inspectorías d® visita*^ prevengo a V. 6. «e 
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PERMUTAS.—2o NOVIEMBRE 

abstenga de efectuar ingresos al Tesioro por e! con
cepto de impuestos hasta tanto que sea resuelta di 
cha ooinsulta, pudieindo, no obstante, ir formulando 
las cuentas trimestrales de visitas de inspección que 
efectúe, y que conservará en su poder para una 
vez que por virtud de la resolución que recaiga pue
da efectuar en Hacienda el ingreso del impuesto, 
una a ellas las correspoindientes cartas de pago o 
sus copias, remitiéndolais- en la íorma acoistumbra-
da a este Ministerio a los efectos procedentes.—-.(Bo
letín Oficial 12 diciembro 1922). 

25 NOVIEMBRE.—R. O.—Permutas. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te ni do'a bien disponer: 
1. ° Que las permutas: entabladas por los profe

sores de las citadas Escuelas Normaleisi, después; de 
comenzado un curso académico', aun cuando se con
cedían, no pueden surtir efectos hasta el día 1.° de 
julio próximo inmediato. 

2. ° Que las permutas concedidas a-los profesores 
de Escuelas Normales y a los inspectoresi de Pri
mera enseñanza quedan anuladas y sin efecto si an
tes del transcurso de dos años, a contar desde lia 
fecha de la concesión de la permuta, uno de los 
permutantes dejase de pertenecer voluntariamente', 
o por efecto de jubilación forzosa, 'al servicio activo 
en el Cuerpo en que (Sirviera cuando efectuó la 
permuta, 

3. ° Cuando un profesor de las referidas Escuelas 
o inspector de Primera enseñanza, en virtud de con
curso o de trasLado, hubiere obtenido una de esas 
plazas, no podrán permutarla con otro de su mismo 
Escalafón que tenga en el mismo número inieriór 
a él hasta que transcurran dos años, a. contar desde 
la fgcha en que, en virtud de concurso, le fué ad
judicada ,1a plaza de referenciia.—(Gac. 3 'diciembre). 
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DKUEOIÜS MSm&.—^m -N0V1BMCRE 

27 N O V I E M B R E . — O . — D e r e c h o s pasivos. 

E n v i s t a de los e r ro r e s obse rvados en .lias o e r t i f i c a -
c iones t r i m e s t r a l e s d e á c u e n t o i s coi're.s.pondiientes 
a los M a e s t r o s qu© s i r v e n Escueí l ias d e n u e v a c rea 
c i ó n , p o r no h a b e r s e i n t e r p i r e t a d o d e b i d a m e n t e l a 
o i rden-c i rcuiax de Ta D i r e c c i ó n g e n e r a l ide P r i m e r a 
e n s e ñ a n z a fecha. 8 de f e b r e r o ú l t i m o , l a J u n t a de 
m i p r e s i d e n c i a , en s e s i ó n c e l e b r a d a e l d í a 23 d e l 
c o r r i e n t e , a c o r d ó d i c t a r l a s s igu i en t e s ins t rucc ione i s : 

1.a L o s M a e s t r o s en p r o p i e d a d ingresados: p o r 
p r i m e r i a vez en e l M a g i s t e r i o y poses ionados de Es 
cuelas de n u e v a c r e a c i ó n a p a r t i r de 1.° de ene ro 

• de 1920, f i g u r a r á n nece isar iamente en l a c e r t i f i c a c i ó n 
m e n s u a l d e l 6 p o r 100 a q u e se r e f i e r e l a r e g l a 14 
de l a c i r c u l a r de es ta J u n t a f echa 31 de m a y o ' de 
1920, y a d e m á s e n l a t r i m e s t r a l c o r r e s p o n d i e n t e a 
las E;scuelas de n u e v a c r e a c i ó n , s i e m p r e q u e d i c h o s 
Maest ro is se h a l l e n e n algunos; de loisi casos s i 
gu ien tes ' : 

a) Q u e h a y a n i d o n o m b r a d o s i en p r o p i e d a d y p o r 
p r i m e r a vez p a r a Escue las c readas d e f i n i t i v a m e n t e 
d e s p u é s de 1.° de enero de 1920, s i /la d o t a c i ó n de 
las m i s m a s n o e s t á c o m p r e n d i d a en. l a p l a n t i l l a ge
n e r a l d e l P r e s u p u e s t o . 

L o s M a e s t r o s q u e se e n c u e n t r e n e n es te caso' s e r á in 
i n c l u i d o s en l a c e r t i f i c a c i ó n m e n u a l d e l 6 p o r 100, 
c o n s i g n a n d o sus n o m b r e s y a p e l l i d o s c o n t i n t a r o j a 
e i n d i c a n d o q u e ' s i rven Escue las de n u e v a c r e a c i ó n , 
p e r o s i n f i j a r e l i m p o r t e de sus descuentos , los cua
les d e b e r á n cons igna r se ien l a c e r t i f i c a c i ó n , t r i m e s t r a l 
e o r r e s p o n d i en te . 

b ) Que h a y a n o b t e n i d o su p r i m e r n o m b r a m i e n t o 
p a r a u n a E s c u e l a n a c i o n a l a n t i g u a , y p o s t e r i o m e n t e 
h a y a n pasado en p r o p i e d a d a o t r a de n u e v a c r e a o i ó n . 

E s t a s M a e s t r o s f i g u r a r á n , c o m o los an te r io res i , e n 
l a c e r t i f i c a c i ó n m e n s u a l y t r i m e s t r a l d e l 6 p o r 100, 
c o n s i g n a n d o e n l a p r i m e r a las m i s m a s i n d i c a c i o n e s 
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d e l a p a r t a d o a) y l a f e c h a e n q u e h u b i e r e n tomado 
p o s e s i ó n de l a otara E s c u e l a . 

c ) Q u e n a b i e n d o o b o e m ü o s u p r i m e r n o m b r a m i e n 
t o p a r a Escue las de n u e v a c r e a c i ó n a pa r to r de 1.° 
de e n e r o de 1920, ñ a y a n s ido urasiaclaaos d e i s p u é s 
a o t r a s a n t i g u a s . 

'Lois M a e s t r o s , que e s t é n e n este caso f i g u r a r á n 
e n i a c e a - t i í i c a c i ó n m e n s u a l d e l 6 p o r 1UÜ s i n o&ra i n 
d i c a c i ó n , e n e l m e s c o r r e s p o n d i e n t e , q u e l a f echa 
de h a b e r oesiado e n las Escue ias de n u e v a c r e a c i ó n ; 
s i endo b a j a , n a t u r a l m e n t e , en l a c e r t i f i c a c i ó n t r i 
m e s t r a l de l a s Escue la s d e es ta clase, c o n e x p r e s i ó n 
de l a f e c h a d e l cese y e l 6 p o r 100 que d e b a n ¡sufrir 
h a s t a d i c h a f echa . 

2. a L o s M a e s t r o s c o n s e r v i c i o s e n p r o p i e d a d an
teriores a 1.° de eneros de 1920 que , p o r t r a s l a d o , 
r e i n g r e s o u o t r o m e d i o r e g l a m e n t a r i o , p a s e n a con 
t i n u a r ¡sus se rv ic ios a u n a J i scue ia de las. c readas 
d e f m i t i v a m e n i e d e n t r o d e l e j e r c i c i o e c o n ó m i c o en 
que t e n g a lugar"» l a p o s e s i ó n , l i g u r a r á n c o n t i n t a 
r o j a e n l a c e r t i f i c a c i ó n t r i m e s t r a l de las. Escue la s 
de n u e v a c r e a c i ó n , i n á i c a n d o q u e t i e n e n s e r v i c i o s 
a n t e r i o r e s a 1920, p e r o de n i n g ú n m o d o e n i a c e r t i 
f i c a c i ó n m e n s u a l de los m g r e s a d o s ' p o r p r i m e r a vez 
a p a r t i r de 1.° d e ene ro de d iono a ñ o , 

3. a L o s M a e s t r o s p r o p i e t a r a o s que s i r v a n Escue
las d e n u e v a c r e a c i ó n s ó l o p o d r á n f i g u r a r c o n sus 
descuen tos e n l a s c e r t i f i c a c i o n e s b r imes t r a i e s an te 
r i o r m e n t e c i t a d a s h a s t a f i n a l i z a r ed ú l t i m o t r i m e s 
t r e d e l a ñ o e c o n ó m i c o e n que se h u b i e r e n oreado 
sus Escue las , s i endo b a j a d e l m m v a e n las c e r t i f i c a 
c iones t r imes t r i a i e s d e l a n o s i g u i e n t e , . y a l t a p o r loa 
descuen tos que d e v e n g u e n e n l o suces ivo e n las 
c e r t m c a c i o n e s mensua l e s d e l 6 p o r 100 deade e l 
p r i m e r mes d e l n u e v o e j e r c i c i o , s i e m p r e que n o ñ a y a 
máo p r o r r o g a d o e l J f resupues to a n t e r i o r , p u e s de 
se r lo , c o n t i n u a r á n f i g u r a n d o e n l a s c e t i f i c a c i o n e s 
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t r i m e s t r a l & s h a s t a q u e emip iec© a r e g i r u n n u e v o 
Presupuies to . 

4.a Lias iSecoioaaes a d m i n i s t r a t i v a s de P r i m e r a 
e n s e ñ a n z a t e n d r á n e n c u e n t a , p a r a e v i t a r c o n f u s i o 
nes , que i a d e n o m i n a c i ó n de Escuelas: a n t i g u a s e m 
p l e a d a ©n es tas ins t rucc ione i s se r e f i e r e a las Escue
l a s c readas c o n i a n t e r i o r i d a d a 1.° de ene ro de 1920, 
y a t o d a s (las c readas d e s p u é s , cuyas dotacioneis , p o r 
e n t r a r e n v i g o r P r e s u p u e s t o s d i s t i n t o s de lo® que 
m o t i v a r o n su c r e a c i ó n , e s t é n c o m p r e n d i d a s e n l a 
p l a n t i l l a g e n e r a l d e l M a g i s t e r i o d e P r i m e r a ense
ñ a n z a . 

o.a L o s d é s c u e n t o i s c o r r e s p o n d i e n t e s & lo s M a e s 
t r o s que s i r v a n Escuelias d e f i n i t i v a m e n j t e c readas 
desde 1.° de a b r i l d e 1920 h a s t a 30 de j u n i o de 1922 
f i g u r a r á n neces ia r i amente e n t o d a s l a s c e r t i f i c a c i o 
nes t r i m e s t r a l e s de d i c h o p e r í o d o de t i e m p o , s e g ú n 
sus r e s p e c t i v a s poses iones y ceses, h a s t a f i n d e j u 
n i o úf l t imo, p o r h a b e r s ido p r o r r o g a d o e l P r e s u p u e s 
t o de 1920-21 p a r a e l e j e r c i c i o s á g u i e n t e d e 1921-22 
y h a b e r s e -au to r i zado IOB c r é d i t o s de d i c h o P r e s u 
p u e s t o p a r a a l p r i m e r t r i m e s t r e de 1922-23. 

6,.a L a s Secciones a d m i n i s t r a t i v a s d e P r i m e r a 
e n s e ñ a n z a que á l r e d a c t a r las c e r t i f i c a c i o n e s de des
cuen tos c o r r e s p o n d i e n t e s a l a s Escue las de n u e v a 
c r e a c i ó n d e l e j e r c i c i o de 1921-22 y p r i m e r t r i m e s t r e 
d e l a c t u a l n o h a y a n t e n i d o e n c u e n t a das c i r c u n s t a u 
c ias p r e v e n i d a s e n las p r e sen t e s i n s t r u c c i o n e s , p r o 
c e d e r á n c o n t o d a u r g e n c i a á r e d a c t a r l a s d e n u e v o 
c o n s u j e c i ó n a las m i s m a s , r e m i t i é n d o l a s s egu ida 
m e n t e a l a O r d e n a c i ó n de pagos y a e s t a J u n t a , s i n 
e s p e r a r o r d e n expreisa p a r a e l l o . 

7.* C o n eil1 f i n de q u e p u e d a n f o r m a l i z a r » © los 
r e s ú m e n e s t r i m e s t r a l e s de d e s c u e n t o » y ser r e c l a 
m a d o su i m p o r t e c o n l a d e b i d a o p o r t u n i d a d , las Sec
c iones a d m i n i s t r a t i v a s c u i d a r á n e n l o s u c e s i v o de 
r e m i t i r a e s t a J u n t a y a l a O r d e n a c i ó n de p a g o s d e l 
M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , i n m e d i a t a m e n t e 
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d e s i p u é s dte f i n a l i z a r c a d a u n o de l o s t r e s p r i m e r o s 
t r imes i t r e s d e l a ñ o e c o n ó m i c o y antes d© t e r m i n a l 
e l c u a r t o de cada ei jercicio, las oer t i f i cac iones ' t r i -
miestraleis c o r r e s p o n d i e n l e s ta las Escue las de^ n u e v a 
c r e a c i ó n . 

8.a E l hecho de n o haber se c reado n i n g u n a Escue
l a e n a l g u n o de lo® t r i m e s t r e s d e l ejerciciOj no s e r á 
o b i s t á c u l o p a r a de ja r de f o r m a l i z a r y r e m i t i r poi" 
d u p l i c a d o l a c e r t i f i c a c i ó n t r i m e s t r a l c o r r e s p o n d i e n t e , 
.si b i e n en este caso d e b e r á expresa r se que no se 
c r e ó . n inguna Escue la , o que , de h a b e r s ido c reada , 
n o se p o s e s i o n ó e n p r o p i e d a d n i n g ú n Maeis t ro dê  los 
comprend ido i s en las reglasi a n t e r i o r e s . 

C o m o a c l a r a c i ó n de las r e g l a s p r e c © d e n t é i s , y p a r a 
e v i t a r l as dudas que p u d i e r a n s u r g i r en su i n t e r 
p r e t a c i ó n , las S e c c i o n é i s a d m i n i i s t r a t i v a s de P r i m e 
r a e n s e ñ a n z a d e b e r á n t e n e r p r e sen t e que, t odos los 
deiscuentos de lois M a e s t r o s ingneisiados e n p r o p i e 
d a d y p o r p r i m e r a vez en e l M a g i s t e r i o de sde 1.° de 
l e ñ e r o de 1920, co r re i sponden í n t e g r a m e n t e a l I n s t i 
t u t o N a c i o n a l de P r e v i s i ó n , y que s u i m p o r t e debe 
s e r l e e n t r e g a d o p o r es ta J u n t a e n v i s t a de las c e r t i 
f i c ac iones mensua les , a l cumpliir,se lo dispuesto- en 
e l a r t í c u l o 12 de l a L e y de 27 de j u l i o de 1918; que 
lo>s der&cuentos c o r r e s p o n d i e n t e s a las Escue las de 
n u e v a c r e a c i ó n , p o r f i g u r a r en concep to d i s t i n t o ' d e l 
de l a p l a n t i l l a genena l d e l P r e s u p u e s t o , n o p u e d e 
c o b r a r l o s es ta J u n t a h a s t a que los r e c l a m e a l T e 
s o r o p ú b l i c o p o r t r i m e s t r e s venc idos , y que l a d o t a 
c i ó n a s i g n a d a a es tas Escue las es i n c l u i d a en el 
P r e s u p u e s t o s i g u i e n t e a l de su c r e a c i ó n , d e n o ser 
p r o r r o g a d o e l que las d i ó o r i g e n , en l a p l a n t i l l a ge
n e r a l d e l M a g i s t e r i o de P r i m e r a e n s e ñ a n z a . — ( B o l e 
t í n O f i c i a l 1.° d i c i e m b r e ) . 
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27 N O V I E M B R E . — O . — I n s p e c c i ó n d3 P r i m e r a 
e n s e ñ a n z a , 

« V i s t a da cori isulta eleviada a es te M i m s t e r i o p o r 
el I n s p e c t o r D . J u a n A n t o n i o O n i e v a , r e fe ren te i a 
s i la J u n t a l o c a l de P r i m e r a e n s e ñ a n z a t i e n e de re 
cho a pneisienciar l a s v i s i t a s de i n s p e c c i ó n , t a n t o or
d i n a r i a s como e x t r a o i r d i n a r i a s g i r a d a s p o r e l I n s 
p e c t o r a las Escue las , e s t a D i r e c c i ó n genera l ' h a 
aoo rdado , manifesit iar a V . S. que , a t e n i é n d o s e ' a lo 
d i s p u e s t o en e l R e a l d e c r e t o de 5 de mayo- de 1913, 
l a J ú n t a l o c a l de 1.a e n s e ñ a n z a n o t i e n e que p re sen 
c i a r los t r a b a j o s que r ea l i ce e l I n s p e c t o r d u r a n t e 
su v i s i t a a l a s Escue las , s a lvo en los cases e n que 
lo s o l i c i t e este f u n t í i o n a r i o . — ( N o p u b l i c a d o taún en 
e l B o l e t í n O f i c i a l ) . 

30 N O V I E M B R E . — R . O . — E s c a l a f ó n del Magis ter io . 

S. M . e l B e y ( q . D . g . ) h a r e s u e l t o : 1.° Que as 
c i e n d a n en c o r r i d a de escalas a l o s sueildos y Con las 
a n t i g ü e d a d e s que se i n d i c a n , los s i g u i e n t e s Maes
t r o s y M a e s t r a s : 

( S i g u e u n a l a r g a r e l a c i ó n de a s c e n d i d o s ; de d o n d e 
r e s u l t a que p a s a n ia 3.000 pese tas h a s t a e l n ú m e 
r o 6.537, S r . M o r a l e s ; a 3.500, h a s t a e l 3.271, s e ñ o r 
Sancho ; a 4.000, h a s t a e l n ú m e r o 1.884, Sr . V i l c h e s ; 
a 5.000, h a s t a e l 1.107, Sr . S a l a m e r o ; a 6.000, h a s t a 
el 567, Sr . C e n t e n o ; a 7.000, h a s t a e l 252, S r . Cues
t a , y a 8.000, h a s t a e l 90, Sr , M o r e n o . 

Y en M a e s t r a s : a 3.000 pesetas , h a s t a e l n ú m e 
r o 5.672, S r a . P a z o s ; a 3.500, h a s t a e l 3.117, s e ñ o 
r a C a r b o n e l l ; a 4.000, h a s t a e l 1.844, Sita. F e r n á n 
d e z ; a 5.000, h a s t a e l 1.092, S r a . M a r c o s ; a 6.000, 
h a s t a e l 543, S r a . A n g u e t ; a 7.000, h a s t a e l 244, se
ñ o r a R e c i o , y a 8.000, h a s t a e l 80, S r a . C a s t r o . ) 

14. Que se a n u l e n los n o m b r a m i e n t o s de M a e s -
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t r o s p r o p i e t a r i o s e n t u r n o d e i n t e r i n o s que! carez
c a n d e l t í t u l o p r o f e s i o n a l , i n d i s p e n s a b l e p a r a e je r 
cer , y a q u e l a g r a c i a de i n c l u s i ó n n o s u p o n © l a g r a 
c i a de s u b s t i t u i r e l t í t u l o p o r e l a n t i g u o c e r t i f i c a d o 
de ap t i tud1 , n i é s t e h a p o d i d o ser u t i l i z a d o m á s que 
e n los c o n t a d o s casos y d e n t r o de los es t rechos l í 
m i t e s p r e v i s t o s c u a n d o e s t aba a u t o r i z a d o ' c o m o m a l 
m e n o r . 

15. Q u e en t o d o l o r e l i a t i v o a l r e i n g r e s o e n e l 
M a g i s t e r i o , los M a e s t r o s y l a s Secciones a d m i n i s t r a 
t i v a s t e n d r á n e n c u e n t a las s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : 

A ) L a s s o l i c i t u d e s de r e i n g r e s o y c u a l e s q u i e r a 
o tnas c o n s i g n a r á n e n oabeza de i n s t a n c i a y a l m a r 
g e n i z q u i e r d o , e l n ú m e r o g e n e r a l d e l ú l t i m o E s c a 
l a f ó n i m p r e s o o las frases « o m i t i d o » , « a l t a p o r opo
s i c i ó n » o « e n t u r n o de i n t e r i n o s » , expresando ' f echa 
y lías p a l a b r a s en l a l í n e a i n f e r i o r a l a d e l n ú m e r o , 
e n e l m i s m o m a r g e n de « e x c e d e n t e v o l u n t a r i o » , « s e 
p a r a d o p o r e x p e d i e n t e g u b e r n a t i v o » , c o n s i g n a n d o l a 
f e c h a d e l comienzo y t é r m i n o de l a c o r r e c c i ó n . E l 
n o m b r e y a p e l l i d o s d e l í n t e r e s i a d o se c o n s i g n a r á n , 
p rec i s iamente , e n l a p r i m e r a l í n e a d e l c u e r p o d e l 
e s c r i t o . 

B ) L o s M a e s t r o s que h a y a n c u m p l i d o c o r r e c c i ó n 
g u b e r n a t i v a , s o l i c i t a r á n r e ing reso ' en l a f echa s i 
g u i e n t e i n m e d i a t a y e n l a p r o v i n c i a de o r i g e n , ex-v 
presiando las p l azas de censo a n á l o g o a q u e a s p i 
r e n , v a c a n t e s e n l a p r o v i n c i a que s i r v i e r o n , o e n 
o t r a d i s t i n t a , y a c o m p a ñ a r á n h o j a de se rv ic ios , cu r -
saindo e i n f o r m a n d o e l e x p e d i e n t e las S e c c i o n é i s ad 
m i n i s t r a t i v a s , c o n d e t a l l e d e l s u e l d o que c o r r e s p o n 
d a p e r c i b i r ¡al r e i n g r e s a d o d e las p l azas vacan t e s , 
c o n .su censo o f i c i a l y de l a f echa d e r e c e p c i ó n e n 
l a d e p e n d e n c i a d® l a s o l i c i t u d o de k » soHci tudes . 
L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de P r i m e r a e n s e ñ a n z a e s t á fa
c u l t a d a p a r a d i s p o n e r e l d e s t i n o i n m e d i a t o d e l i n 
t e r e sado a E s c u e l a v a c a n t e de c e n s ó a n á l o g o a l a 
a d s c r i p c i ó n p r o v i s i o n a l a o t r a E s c u e l a , c o n e l f i n de 
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n o p r o l o n g a r l a c o r r e c c i ó n e n n i n g ú n m o m e n t o . E n 
e l caso d e q u e d a r a d s c r i t o e l M a e s t r o a u n a Escue la , 
l a S e c c i ó n a d i m i n i s t r a t i v a c o r r e s p o n d i e n t e I s a d j u -
d i c a i ' á l a p r i m e r a v a c a n t e d® censo a n á l o g o q u e l ú e 
g o i&e p r o d u z c a , d a n d o c u e n t a mmedmtsa- a l a I H r e c -
c i ó n g e n e r a l . 

C ) iSe a b r e p l a z o de u n mea, a c o n t a r d e l d í a si
g u i e n t e a l de l a p u b l i c a c i ó n e n La « G a c e t a » de es ta 
R e a l o r d e n , p a r a que los c o m p r e n d i d o s en e l caso 
t e r c e r o de l a R e a l o r d e n de 29 d e a b r i l de- 1902, p o r 
c o n c e s i ó n g r a c i o s a de l a R e a l o r d e n de 20 de m a y o 
de 1912, f o r m u l e n ¡sfuis s o l i c i t u d e s de r e h a b i l i t a c i ó n 
p a r a r e i n g r e s o en l a f o r m a y t r á m i t e s r e g l a m e n t a 
r i o s . T r a n s c u r r i d o este p l a z o i m p r o r r o g a b l e se . a p l i 
c a r á en t a l e s caso:s, s i n p r e t e x t o y ¡san e x c u s a , e l 
a r t í c u l o 6.° d e l Reial d e c r e t o de 4 de j u n k > d e 1920, 
que p r o h i b e t e r m i n a n t e m e n t e l a a m p l i a c i ó n d e las 
l i s t a s d e i n t e r i n o s , y p o r c o n s i g u i e n t e , e l i n g r e s o 
e n e l M a g i s t e r i o de lo® que n o h a y a n g a n a d o pliaza 
e n o p o s i c i ó n , o e l r e i n g r e s o e n t u r n o de l i m i t a d o s 
o i n t e r i n o s de los que p e r d i e r o n t o d o s sus derechos , 
que es e l caso de que se t r a t a . 

D ) L o s M a e s t r o s e n c o n d i c i o n e s de r e i n g r e s a r que. 
h a n s e r v i d o Escue las d e q u i n q u e n i o s o- m e n o s h a b i 
t a n t e s , c u b r i r á n e n su d í a p l a z a s v a c a n t e s de 501 
a 900 h a b i t a n t e s . 

E ) L a s S e c c i o n e ® a d m i n i s t r a t i v a s y l o s Maes t ro .^ 
i n t e r e s a d o s t e n d r á n e n t e n d i d o que las d i s p o s i c i o 
nes e n v i g o r , a p l i c a b l e s a l ac to d e r e i n g r e s o , son, 
ú n i c a m e n t e , la®1 d e l R e a l d e c r e t o de 4 de j u n i o de 
1920, las de l a c o n v o c a t o r i a de opos ic iones y l a s r e 
g la s de es ta R e a l o r d e n . 

16. Q u e las vacan t e s de 500 ó m e n o s h a b i t a n t e s 
s i í g a n r e se rvadas , s i n e x c e p c i ó n , a l t u r n o d e i n t e r i 
no®, s i endo las ú n i c a s q u e las Secciones a d m i n i s t r a 
t i v a s e s t á n f a c u l t a d a ® p a r a a d j u d i c a r , d a n d o c u e n t a 
a l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de P r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

17, E n l o suces ivo, e l M a e s t r o e x c e d e n t e v o l u n -
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t a r i o que s o l i c i t e e l re ingre iso , no p o d r á p e d i r nue
v a e x c e d e n c i a s i n h a b e r serv ido ' d í a p o r d í a dos 
a ñ o s consecu t ivos . 

18. Q u e las Secciones a d m i n i s t r a t i v a s y los M a e s 
t r o s respectivoiS t e n g a n p re sen te que los i ng re sados 
&n t u r n o de i n t e r i n o s , con p o s t e r i o r i d a d a l a p r o 
m u l g a c i ó n de l a ley de p re supues tos de 1920, t i e n e n 
derechos l i m i t a d o s y n o p u e d e n d i s f r u t a r sue ldo de 
2.500 pesetas m á s que en e l caso de g a n a r lo- en 
o p o s i c i ó n l i b r e , en c u m p l i m i e n t o de d i c h a l e y y d e l 
R e a l dec re to de 4 de j u n i o de 1920; y 

19. Q u e las: disposaciones: de es ta E e a l o r d e n 
c o m p r e n d i d a s en los a p a r t a d o s 14 a l 18, i n c l u s i v e , 
t i e n e n c a r á c t e r p r e c e p t i v o g e n e r a l y o b l i g a t o r i o . 
( G a c e t a 5 d i c i e m b r e ' 1922). 

1.° D I C I E M i B R E . — R R . 0 0 . — E s c u e l a s nuevas . 

Se g r a d ú a n c o n c a r á c t e r p r o v i s i o n a l las Esicuelas 
de M a s n o u ( B a r c e l o n a ) , se c r e a n dos p lazas de 
Maestroisi de S e c c i ó n p a r a niños1, y o t r a s dos p a r a 
n i ñ a s , y l a s de S a n t o f i a ( S a n t a n d e r ) , c r eando t r e s 
p l azas de M a e s t r o s y u n a de M a e s t r a ; se c r e a n , 
a d e m á s , c o n c a r á c t e r provisdomal en d i s t i n t o s A y u n 
t a m i e n t o s y p r o v i n c i a s nueve p l azas de Maesi t ros de 
E s c u e l a u n i t a r i a de n i ñ o s ; 7 í d e m de n i ñ a s , 15 m i x 
t a s p a r a M a e s t r o s y 6 m i x t a s p a r a M a e s t r a s , en 
t o t a l : 45 p lazas , con 2.000 pesetas de sueldo1, e l m a 
t e r i a l CíOrrespondiente y las que h a n de ser desem
p e ñ a d a s 1 por M a e s t r o s con l a g r a t i f i c a c i ó h de 250 
peseitas p a r a a d u l t o s . — { G a c . 13 d i c i e m b r e 1922). 

4 D I C I E M B R E . — R R . D D . — M m i s t e r i o de Ins truc 

c i ó n p ú b l i c a . 

iSe a d m i t e l a d i m i s i ó n d e l c a r g o de M i n i s t r o a don 
T o m á s M o m t e j o y R i c a , y se n o m b r a p a r a e l m i s m o 
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cargo- a D . I s i d o r o de l a O i e í r v a y Peñaf i e l .—((Gace i -
t a 5 d i c i e m b r e 1922). 

7 D I C I E M B R E . — R R . D D . — M i n i s t e r i o de Ins truc 
c i ó n p ú b l i c a . 

Se' a d m i t e l a d i m i l s i ó n d e l c a r g o de M i n i s t r o ia d o n 
I s i d o r o de Ta C i e r v a y P e ñ a f i e l , y se n o m b r a p a r a 
e l c a r g o a D . J o a q u í n i S a l m t e l l a y G i b e r t . — ( ¡ G a c e 
t a 8 d i c i e m b r e 1922). 

9 D I C I E M B R E . — R . O . — E x á m e n e s ex traord inar io s . 

Se concedan « e x á m e n e s e x t r a o r d i n a r i o s "en e l mes 
de enerro p r ó x i m o a aque l los a l u m n o s de l o s Cen
t r o s de l e n s e ñ i a n z a ^ d e p e n d i e n t e ® de e s t e M i n i s t e r i o 
(de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ) a qu ienes f a l t a r e n u n a o dos 
a s i g n a t u r a s p a r a t e r m i n a r s u c a r r e r a o gnado de 
e n s e ñ a i n z a . — ( G a c . 12 d i c i e m b r e 1922), 

11 D I C I E M B R E . — R R . D O . — M i n i s t e r i o de i n s t r u c 
c i ó n p ú b l i c a . 

¡Se . n o m b r a S u b s e c r e t a r i o d e l Mi ín i s t e i r i q a d o n 
V i r g i l i o A n g u i t a ; D i r e c t o r gemeral de P r i m e r a em-
s e ñ a n z a a D . Piascual N á c h e r , e I n s p e c t o r g e n e r a l 
de E n i s e ñ a n z a a D . L . M a r t í n e z F resneda .—(Gace 
t a 12 d i c i e m b r e 1922), 

12 D I C I E M B R E . — R R . D D . — M i n i s t e r i o de ins t ruc 
c i ó n p ú b l i c a . 

S e n o m b r a : D i r e c t o r g e n e r a l d e l I n s t i t u t o Geo
g r á f i c o a D . A n t o n i o I z q u i e r d o V é l e z , y de B e l l a s 
A r t e s a D . E e r n a n d o W e y l e r . — < G a c . 13 d i c i e m b r e ) . 





Bifli DE ISIS CiiilS 
Nos place anunciar a nuestros que

ridos compañeros los maestros nacio
nales, como igualmente a los señores 
directores de colegios privados, que 
donde les conviene hacer sus compras 
de libros y toda clase de material y me
naje de enseñanza es en la Librería 
Religiosa y escolar de 

EULOGIO D E LAS H E R A S 
Sierpes, 13#—SEVILLA 

Es la casa más surtida de Andalucía 
y Extremadura, y la que con más exac
titud y rapidez despacha cuantos pedi-
do,« se hacen a la misma, como lo tie
ne acreditado de antiguo. 

Las publicaciones todas de E l Magis
terio Español están de venta en dicha 
casa a los precios más limitados. 



Tiempo, trabajo y dinero ahorra
rá usted empleando en su Escuela los 
libros del Curso completo de Primera en
señanza, por D. Victoriano F. Ascarza y 
D. Ezequiei Solana. 

CSrado de iniciación 

P r i m e r a s l ec tu ra s . . . . . . . . . 
C a r t i l l a de L e c t u r a y E s c r i t u r a . 
S i l a b a r i o - C a t ó n . . , 

Primer grade 

D o c t r i n a C r i s t i a n a o H i s t o r i a Sagra
da, C r a m á t i c a Cas te l lana , Geogra
f í a , H i s t o r i a de E s p a ñ a , Derecho, 
A r i t m é t i c a , G - e o m e t r í a y A g r i m e n 
sura , C a r t i l l a A g r í c o l a , F í s i c a , Q u í 
m i c a y M i n e r a l o g í a 4 B o t á n i c a y 
Z o o l o g í a , F i s i o l o g í a e H i g i e n e , . . 

Segundo grado. 

D o c t r i n a C r i s t i a n a e H i s t o r i a 
da, G r a m á t i c a , O r t o g r a f í . 
f í a , H i s t o r i a de E s p a ñ a , Derecho, 
A r i t m é t i c a , G e o m e t r í a y DÍIJUJO, F i 
s i o l o g í a e H i g i e n e , Ca r t i l l a . A g r 

Cien3ias F í s i c a s ( F í s i c a , Química e 
H i s t o r i a n a t u r a l ) . . . . . 
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